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EXAMEN 
u /. t 

D E 

LOS DELITOS DE INFIDELIDAD 

A LA PATRIA, 

I M P U T A D O S A L O S E S P A Ñ O L E S S O M E T I D O S 

B A X O L A D O M I N A C I Ó N F R A N C E S A . 

A U C H , 

EN LA IMPRENTA DE LA S.R A VIUDA DE D U P R A X , 

IMPRESOR DEL REY Y DE LA CIUDAD. 

M. DGCC XVI . 



Aliud est inaledicere, aliúd accusare. Accusatio crimen deside-

rat, reía ut definiat, hominem ut notet, argumento probet, teste 

confirniet; nialedictio autem nil liabet propositi prseter contume-

liara. — M. vero Ccelius ¿ cur in lioc judicium ypcatur? cui 

ñeque proprium quaestionis crimen objicilur, nec vero aliquid 

ejusniódi , quod sit a lege sejunolum. 

CICERO, pro M. Coelioi 



PROLOGO. 

J-Janzado del trono de España el usurpador, y rotos y fuga-
dos los exercitos que agostaron su fecundo suelo ? regado por, 
seis años de lágrimas , y empapado en la sangre de sus hijos, 
y de sus tiranos^, bien merecía esta nación desafortunada y 
valerosa gozar el costoso fruto de la libertad en la dicha y 
fdegria común de sus moradores. Ningún español hizo la enage-
nacion del cetro ; ninguno la conquista del territorio. Fuerzas 
superiores , desgracias irresistibles sometieron casi toda la pe-, 
nínsula baxo la diestra del invasor: los pueblos le reconocie
ron , arrebatados por él á su gobierno antiguo , y sus vecinos 
lodos le obedecieron y obsequiaron por necesidad. Innúmera-', 
bles de ellos tuvieron parte en el régimen y administración 
pública : innumerables otros hubieron de' contraer relaciones 
con los vencedores , de quienes dependían , con quienes vivían 

y conversaban. Redimidos todos del yugo por un prodigio, que 
aun enlrandB en los cálculos de la prudencia humana , seria una 
equivocación, pero no un'delito no esperar, á ninguno de 
sus hijos debió la patria negar su seno maternal, que ninguno 
de sus hijos había despedazado. Pero los pocos hombres que 
hallaron un asilo contra la opresión enemiga y ansiosos del 
mando y de las rentas ¿ procuraron seducir al pueblo con el 
fantasma de una justicia absurda y funesta : y el gobierno 
desalumbrado fomentó con sus decretos y su conducta el des
crédito de los que sufrieron el dominio extrangero , y la per
secución de los favorecidos p^r el conquistador j y encendió 
los odios , y renovó las lágrimas , y ahuyentó á millares de 
infelices , y pobló de otros innumerables la monarquía. Se 
olvidó por desgracia de que no hay felicidad en la nación donde 
se persigue , dande se atormenta , donde se arruina á tan cre
cido número de habitantes. 
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Los hombres desapasionados y dotados de una bondad na¿ 

tural sintieron en su corazón un desplacer por esos procedí' 

mientos , con que se amargaron para tantos españoles los mo

mentos , que para todos debieron ser de una alegría y bien

aventuranza purísima. Los que miraban estas venganzas en la 

calma de su interior, creyeron que debía proclamarse un ol

vido general y para restañar en su origen este manantial de 

discordias, y reparar tantos males sufridos con la unión de todos 

los conatos y voluntades. Mas como, el corazón del hombre, 

quando no está adulterado por las pasiones , ni corrompido por 

los vicios tenga una correspondencia íntima con su razón y su 

conveniencia , de ai es que estos pacíficos sentimientos e' ins^ 

piraciones suaves de la naturaleza debían ser conformes á los 

sanos principios de la justicia y de la política Estos son los 

que intento desenvolver en el tratado presente , para comparar 

con ellos las acciones de los moradores subyugados, que se 

acusan y persiguen como criminales. 

Muy corto hubiera sido este trabajo , si pudiera yo suponer 

A todos mis lectores instruidos en tos derechos de los hombres 

y de las naciones, 3fas quando tanto se ha abusado de la ig

norancia común para sorprehender y alucinar el pueblo espa

ñol , no solo en esta j sino en otras muchas materias políticas: 

quando se han invocado las pasiones y los intereses personales 

por auxiliares del error, me pareció que no podía ilustrar aquel, 

ni desmascarar este , sin detenerme muy de propósito sobre unos 

princi/)ios desconocidos de la muchedumbre , confundidos adrede 

por charlatanes y escritorzuelos mercenarios, y olvidados por 

nuestros buenos legisladores. Slpuesto el sometimiento de un 
pueblo al usurpador , á ningún l i c i t a n t e puede separadamente 
acusarse de infidelidad. Esta proposición lleva en si rnisma la 

prueba y el conyencimiento. Si algún sabio pasa la vista por 

mí escrito , y la halla por epígrafe de uno de sus capítulos, 

nada, mas tiene que leer. Pero debe acordarse de que son 



muy pocos los sabios. Yo me dilato sobre esta y otras máxi

mas semejantes con peligro de fastidiar á mis lectores ; y por 

mas que las esclarezco , todavía recelo que sobrepasan el al

cance de muchos , á quienes quisiera persuadir. A los que tal 

vez pareciere cansada su lecturq, ruego desde ahmra , que nunca 

olviden la naturaleza de las personas para quienes escribo; ig

norantes muchas , seducidas no pocas , unas preocupadas y obs

tinadas , otras interesadas en las opiniones que combato. ¿Se 

destruye con menos esfuerzo el error, quando ka dominado 

en un pueblo por años enteros ? 

He citado con mas freqüencia que permite el gusto de nues

tros días, á los publicistas y jurisconsultos mas célebres que 

pude haber á la mano, para convencer a los que se mueven 

mas por la autoridad de los hombres que de la razón: y para 

mostrar á todos que no establezco máximas ni siembro doc

trinas , que «o. estén muy de antemano recibidas por los au

tores mas acreditados en estas materias. Cito repetidamente 

los papeles de Cádiz , para comprobar los hechos , ó los ex

travíos de la opinión , ó los esfuerzos y ruines fraudes de aque

llos escritores para corromperla. Tal vez á falta de los origi- « 

nales, he tomado estas citas de los extractos hechos por el 

Beilacto*general , que en aquella ciudad se publicaba , de quien 

son también las de algunas sesiones de Cortes , en que no me 

refero á su Diario. 

Ésta obra se escribió á principios de 1814 y como su conclu

sión lo manifiesta. Me confirmé entonces en que vanamente se 

esperaba el remedio de la persecución, no ya de las Cortes 
de Cádiz, pero ni aun de las ordinarias que las siguieron j de

masiado veneradoras de las determinaciones de aquellas} ó con 

exceso tímidas para contrariarlas. Fue pues necesario en aquel 

tiempo acomodar el lenguage al sis te/na de política establecido, 

de cuyas máximas usé tal vez para redargüir á los perseguido

res con los principios mismos que preconizaban. Aunque no se 
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( i ) Jer . B c n t l i a m . Traites de Icgis la t . D i s c . p r t í l im. 

( a ) Las cortes no gozalxtn^e autoridad legislativa , como dixeron algti** 

nos , sino del derecho da representar y suplicar. M a r i n a . E n s a y o lu>!/.>«• 

r i c o s o b r e la an t i cua l e g i s l a c i ó n d e L e ó n y Cas t i l la } n ú m . 5Q. 

fundan en ellos mis reflexiones , convenía mostrar esta contra

dicción , y todavía no será importuno para los que ignoran que 

la tiranía puede residir en doscientos hombres , y que la pro-; 

clamacion de la libertad pública ha sido muchas veces el medio 

de oprimir la individual. Nada he alterado en esta ni en otra 

parte de mi obra , aunque pasaron ya algunas circunstancias de 

que hablo , y enmudecieron para siempre los escritores á quie

nes impugno. Las acciones y los folletos nacen de la ocasión 

y mueren c o i ella ; pero sobreviven los errores que los^en

gendraron. Errores que una vez fueron perjudiciales , deben 

combatirse hasta su aniquilación , para que no vuelvan á dañar 

á los hombres. 

Quanto á las expresiones democráticas que por la causa dicha 

pueden hallarse, ellas manifestarán , si no me engaño, que 

no son hijas de mi opinión , tay^ distante de añejas preocupacio

nes , como de los últimos delirios políticos. Estoy persuadido • 

intimamente de qué la mejor constitución para, un pueblo, es 

á la que está acostumbrado ( i ) . Que deberá reformarse quando 

esté viciada , restituirse quando decaída j pero no trastornarse 

para establecer ana mas perfecta. Que <?// el caso de haberse 

arrabiado y .demolido la antigua máquina del estado por lar

gas y violentas convulsiones , como ha sucedido en la Francia; 

en este caso , único Jal vez , en que puede variarse la cons

titución de un pueblo} nunca debe dársele tal, que sea con

traria á sus costumbres y opiniones ; por que n o hay fuerza 

humana que contra ellas la pueda por mucho tiempo sostener., 

Que en España donde la facultad de hacer las leyes estuvo 

siempre en el monarca (?) , y donde las clases tuvieron desde 
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los godos su lugar, único al principio, y luego preeminente-
e¡i los congresos nacionales , era imposible lanzar d estas, y 
despojar á aquel de todo poder legislativo, y adjudicarlo á una 
diputación popular, sin irritar contra ella la inmensurable fuerza 
moral y física del principe , de la noble%a y del clero , quienes 
en esa libertad' mirarían su esclavitud , y no podían esperar un 

justo equilibrio en las decisiones , sino la ruina progresiva de 
sus intereses y privilegios. Que aun considerada teóricamen-. 
te, es de suyo ruinosa la constitución que pone unidos y en 
contacto al monarca y á la representación popular, sin co
locar un cuerpo intermedio que participando de los intereses 
del uno y de la otra, escude ú entraptbos de sus agresiones 
recíprocas. Que un solo estamento , cuyo poder no tiene limites, 
qtie todo se lo hace en una hora , propone la ley , la discute, 
la acuerda9, Ja sanciona en el calor del debate , cuida de su 
cumplimiento, quita y pone á los depositarios del poder exe-
cativo quando se le antoja.... una sola cámara que así obra, 
como*las cortes de Cádif, sin haber quien pueda contenerla 
quando se excedía, es el congreso mas locamente constituido, 
mas despótico y tirano del mundo : congreso que nunca pudo, 
ni podrá jamas prevalecer en una nación. Que es una rivalidad 
pueril é indecente desnudar al rey del título de soberano 9 que 
se le da en las monarquías^mqf libres , y de la franqueza hon
rosa de obrar sin ruines ataduras ni espías. En suma que seme~ 

jante congreso y constitución , ó ha de destruir el trono , como 
sucedió en Francia, ó ha de ser destruido por él como sucediera 
en'Suecia. El sistema de gobierno en que se concilian los pode
res monárquico , aristocrático y democrático , nacido , á juicio 
de Montesquieu , entre los germanos que describe Tácito , en
sayado en las antiguas cortes de España, perfeccionado en In-, 
glaterra con la separación de cámaras y equilibrio de los po
deres , adoptado re^entemente en la Francia , tiene en su apo
yo los mas sólidos principios , tiene en su crédito el voto de los 
políticos mas sabios de Grecia , de Roma y de la Europa mo
derna, tiene en su confirmación la experiencia de la prosperidad 
•y Moder, qtte ha conseguido á la gran Bretaña. 
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Estas máximas son muy agenas de mi obra ; pero no lo son 

de las circunstancias en que se publicaí Me he distraído en 

ellas por el deseo de precaver tropiezos en algunas expresiones 

involuntarias. Si el tono y giro con que se dicen , no alcanza 

para desengañar á algunos lectores inadvertidos, básteles la 

anticipada protestación de mi creencia política. 

Mucho después de escrita esta obra , llegó á mis manos la 

Memoria'de D. Gaspar de Jovellanos a' sus compatriotas , de la 
que había yo citado algunas palabras tomadas del núm. 22 del 

periódico titulado el Español , que inserta varios pedazos de 

ella literalmente. Sin embargo de que me había abstenido de 

calificar la conducta de la junta central, y expresamente lo 

había protestado asi, no puedo negar que es muy^ distinta de 

la que yo doy , la idea que presenta de aquel gobierno este es

clarecido escritor, cuyo testimonio no debo desatender, cuya 

-veracidad incorruptible no puede menoscabarse por su jpteres 

en la causa que defiende. Pero ¿no es cierto siempre, que la 

conducta de la central en la conservación del mando y en la 

oscuridad de sus retiradas , apareció tal, cómo yo digo , á los 

ojos de la nación ? Qualquiera que fuese la historia secreta 

de sus resoluciones ó irresoluciones, el pueblo que las des

conocía y solo miraba los hechos ¿no la tuvo en el concepto, 

primeramente de usurpadora en su continuación, y luego en su 

fuga de dísuelta ? 

Si se borrase la memoria de todos los españoles vivientes acerca 

de esta persuasión, errada sise quiere, pero universal, el escrito 

, del Sr. Jovellanos, bastaría no solo para atestiguarla, sino 

para justificarla de algún modo. He aquí sus palabras, y en 

ellas el testimonio y la defensa de este juicio. «Entre las 

» murmuraciones que suscitó (la envidia*} contra los centrales, 

# era una la de que trataban de perpetuarse en el mando.... 

No habiendo la junta creado una regencia, ni anunciado 
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» fas cortes, ni señalado época para la innovación de sus miem-

» bros, la sospecha podría ser justa , para los que ignora-

» ban las proposiciones que estaban pendientes, y tenían re* 

» lacion con esta materia. » La sospecha pues de la perpe

tuidad una vez excitada , debió propagarse y tomar vuelo con 

este silencio de los centrales acerca de su separación , y puedéff 

á juicio de su defensor mismo, considerarse como justa res

pecto del pueblo, quien ignoraba y debía ignorar las propo

siciones hechas en sus juntas, que fueron constantemente sé-

cretas. Mas si alguno hubiese tenido noticia de esas proposi

ciones , de su examen y decisión , qual lo refere Jovellanos^ 

¿no hallaría en eso mismo un nuevo argumento para confir

mar aquella sospecha ? ¿ De qué sirvió que él apologista de la 

junta y algunos otros opinasen por la renovación de los vo

cales , si la mayor parte siempre la contradixo ? « La discu-

» sion fue reñida , » dice el mismo : « muchos opinaron por Id 

» amovilidad, pero la mayoría la desechó.» Esto á los seis 

meses de instalada la junta , quando la de Sevilla reclamó la se

paración del conde de Tillí. Renovóse alano la propuesta; «peró> 0 

pendiendo ya la discusión sobre el anuncio de las Cortes, sé 

halló en ella un pretexto para no acordar esta movilidad ( i ) . » ] 

Por manera que siempre se deshecho por el mayor número: 

siempre se halló pretexto para evadirla. Pues la opinión de 

un cuerpo se calcula por su mayoría : sus intentos -se juzgan, 

por sus decisiones. 

Otro tanto puede decirse de las fugas ó retiradas. Si Jove

llanos solo hubiera tratado de defenderse á sí mismo y á al

gunos otros, lo habría hecho completisimamente. No necesi

taba yo de leer su memoria9 para convencerme de la ilus~ 

(i) Memoria de D. Gaspar d» Jovellanos. Part* a , artíc. 2 , pág. So¿ 
5» y 5a. 
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(1) Ib. pág. 43 y siguientes. 

tracion y justicia de sus dictámenes. Mas á pesar de ellos} 

y de quantas medidas tomó para que se admitiesen , la cen

tral salió de Aranjuez sin anunciar la traslación , y sin que 

sus tardíos avisos pudiesen llegar á los consejos, ni á las ofi-

Sinas y empleados. Unos de sus vocales partieron antes , otros 

espites , muchos atropelladamente: estos á Badajoz , aquellos 

d diversas provincias. Se hablan propuesto muchos pueblos para 

la traslación j primero se determinó á dicha ciudad, luego en 

el camino á Córdoba , luego á Sevilla. Estos acuerdos eran 

todos secretos , y el pueblo solo entendía la incertidumbre de 

la dirección y y la separación y diverso rumbo de los indivi

duos. Pudieron pues tener excusa los que dixeron «que la 

» junta central se había disuelto en Aranjuez , y que sus miem-

» bros habían huido y dispersádose vergonzosamente al acer-

» carse el enemigo (i).» 

Por decreto de i3 de Enero de 810 , se anunció «que la 

» junta debía hallarse reunida en la Isla para el primero de 

»febrero, residiendo entre tanto en Sevilla el competente 

» número de vocales para atender al despacho. » Todos em

pero desaparecieron en la noche del 2 3 al 24 > ocho días antes 

del señalado ; y el pueblo que se halló al amanecer de aquel 

día con la ausencia* súbita y escondida del gobierno , contra 

el ofrecimiento que había hecho solemnemente , le creyó di

suelto para siempre , y se tuvo por abandonado. Estos hechos 

están copiados todos de la memoria del Sr. Jovellanos. Yo 

'prescindo de los móviles secretos que los acriminen ó discul

pen j bástame para mi intento el juicio del público , y aun á 

este pueden bastar para su justificación aquella conducta y mo

rdimientos , de la manera que le era dado conocerlos. 

Una prevención mas ingrata debo hacer, á que me obliga 
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la lectura de esa Memoria. Había yo copiado del Español, y 

citado en el cap. 23 unas palabras de ella no sé si contra 

el espíritu de su autor, A quien el poderío irresistible de la 

justicia obligó d reprobar el sistema de disfamacion y calum

nia , con que dio principio la persecución. ¿ Cómo pudiera sos

pechar que hallasen cabida en un hombre de sus talentos y 

virtudes, errores que nacen de la ignorancia ó malignidad'} 

Pero añádase este desengaño á tantos como han dado los mas 

ilustres escritores , dexándose arrastrar por el torrente de las 

preocupaciones de su tiempo. Las juntas provinciales tuvieron 

la costumbre, que adoptaron los gobiernos siguientes , de llamar 

traidores , y denigrar con epítetos odiosos á los españoles mas 

distinguidos que cedieron á la fuerza enemiga, sin examinar 

su conducta , sin conocer sus disposiciones interiores , sin con

siderar las circunstancias invencibles en que se hallaron. Quisie

ron tal vez aumentar la energía popular , suscitando la división 

de los ánimos ¿ para añadir al ínteres de la patria el espíritu 

de partido. Pero esta misma disfamacion resurtió luego contra 

sus autores ; y el pueblo que aprendió de sus gefes el horrendo 0 

nombre de traidor, no se detuvo en aplicarle con igual ligereza 

al gobierno, quando el éxito de *las empresas no respondía á 

sus esperanzas. Jovellanos que toma á su cargo la defensa , muy 

distante de oponerse al desenfrenado abuso de tales calificacio

nes , no solo las dexa subsistir en su generalidad, sino las pro

diga ademas contra los subyugados por el invasor, acaso para 

alejarlas de sus clientes. 

Mas si quiso valerse de los errores vulgares en materia de 

infidelidadpor que le eran útiles para su apología, ó bien no 

se detuvo á examinarlos , por que no eran de su propósito¿ 

¿para qué iiijamar tan duramente á señaladas personascuya 

acusación nunca serviría de descargo á la cent rail Laméntase 

con razón de la temeridad é injusticia, con que sus émulos 

acusaron de traición á la junta ; y él mismo incurre luego en 

esa liviandad, apellidando traidores a varios desgraciados, que 
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Acontecimientos particulares han diferido mas de dos años 

sufrían la opresión , sin oír sus disculpas , habiendo visto á tanta 

distancia sus acciones, equivocándolas á veces , ignorando la 

libertad ó violencia de ellas , desconociendo sus móviles y sus 

Jines , siendo acaso indiferentes de suyo y acomodables á ob

jetos inocentes , no habiendo tal vez producido efecto que pu-

diera de algún modo calificarlas ¡Ahí que no es este el modo 

de juzgar ni condenar con acierto. Quien tan justamente re

bate la inconsideración de los ágenos juicios, debiera en los 

suyos dar el exemplo de la moderación. «A¿ levantar la plu-

» ma , » dice e'l mismo , « una secreta pena queda en mi corá-

» zon , que le turbará en el resto de mis dias. Yo no he po

to dido defenderme á mi, sin ofender á los otros.» Sea asi con 

los infamadores de la central: discúlpesele de que haya herido 

á los que primero le embistieron. ¿ Mas porque' despedazar tan, 

desapiadada y sañudamente d los que nunca le acometieron ? 

\ ¿ Porqué buscarse remordimientos voluntarios sobre los que le 

traxo la necesidad? — Basta : el inmortal Jovellanos, trasla

dado á la morada eterna é impasible de la verdad, ha de

puesto y a las equivocaciones de su tiempo , y las debilidades 

de su naturaleza , sin necesidad de mis reconvenciones. Los 

españoles respetan , y ninguno mas que yo } su memoria -} pero 

veneran mucho mas la justicia. 

Con harta fatiga me he detenido en desaprobar las expre

siones menos consideradas de un hombre , á quien no quisiera 

tener por adversario. Confieso de mí, que he visto con pesar 

la sabia y eloqiiente pluma de Jovellanos , teñida en el negro 

hollín con que escribieron los libelistas. Y si este sentimiento 

en el que defiende la causa de la justicia y de la humunidad, 

pareciere tal vez una flaqueza, perdónese á mi sumo respeto, 

que nunca será excesivo , hacia aqhel insigne español, con cuya 

memoria y merecidas alabanzas había procurado honrar esta 

obrilla. 



su publicación , que no llega tarde por desgracia. El error 

sembrado por las Cortes y cultivado largo tiempo por los in

teresados en su fecundidad, había arraigado tan extendida y 

profundamente , que restituido á este suelo el benéfico Fernandoy 

no hubo de arrancarle de. pronto pomo conmover el terreno, 

ni destruir el plantío novel, asentado sobre sus raices. Imi

tando la conducta suave de la providencia, ha querido sin duda 

el piadoso monarca preparar el bien por medios lentos y des

conocidos á los ojos vulgares, esperando la ocasión venturosa, 

que se acerca ya , para ostentar abiertamente su beneficencia* 

Sus decretos empezaron d contener desde luego las persecu

ciones. Baxo de aquel escudo volvieron muchos á sus hogares, 

de donde los había arrojado el furor primero , que todavía no ha 

permitido á otros respirar el ayre de su patria, de que gozan 

tantos, librados por ellos de la muerte. Si no ha completado 

su obra el soberano , no es por falta de'los deseos de hacer 

bien , que sin injuria no pueden negarse á su corazón. Sabe 

por experiencia lo que es la desgracia, para compadecer á 

los desgraciados. ¿ Y qué interés, ni suyo ni de su pueblo, ten

dría en consumar la ruina de tan crecido número de españoles?. 

La justicia pública no es un ídolo que exige victimas para apla

carse ¡ no es mas que el bien y conveniencia general. ¿ Y no 

menoscaban la sumc*de ese bien los males de tantas familias! 

Quien promulgue estos principios de la moral y de la política: 

quien disipe el error, que hizo aparecer criminales á tantos es

pañoles , ó beneméritos ó inocentes , ese coopera á las inten

ciones paternales del rey , ese le allana el camino para que 

desplegue sus bondades , ese vindica de antemano las resolu

ciones que medita en su ánimo bienhechor. 

¡ Pluguiera d Dios que antes de parecer en público este es^ 

crito , se hubiese proclamado el olvido universal, por que sus

piran todos los buenos ! Un olvido que alcanzase á quantos pa

decen por su conducta y opiniones pasadas, de qualquier par

tido que se crean ; un olvido, no solo de palabra, sino de hecho¿ 



que destruyese, que aniquilase de todo punto esas aborrecibles 

distinciones, y solo atendiese , solo buscase, solo premiase la 

probidad y los talentos ; los talentos ¡ayl que tanto , tanto ha 

menester España , para recobrarse de la postración y desmayo, 

á que la ha traído tan prolongada serie de desventuras : un 

olvido que restableciera la unión y amor antiguo , que la ilus

tración de nuestro siglo, las virtudes de los españoles y la 

hidalguía del carácter nacional exigen j la unión que torna un 

dilatado imperio en una familia ; que sola produce la felicidad 

y gloria de los estados ; que [forma las delicias todas y la bien

aventuranza de los mortales en esta morada de iiifortunios 

y lágrimas. 

Si fuese asi, todavía será provechoso este opúsculo para su

focar las últimas semillas de disensión en los ánimos; para 

defender de la envidia esta determinación benéfica y justísima, 

que ha retardado el monarca contra los sentimientos de su co

razón ; para hacer mas apreciable el beneficio á los persegui

dos , y que pueda decir cada uno al generoso Fernando , como 

ú César dixo ya Cicerón , reconciliado con él de haber seguido 

el partido de Pompeyo , que nada le hace estimar tanto la mer

ced recibida , como el convencimiento de su inocencia. Mihi vero, 

Coesar, tua ¡a me máxima menta tanta certé non viderentur , si 
me, ut sceleralum , a te conservatum putarem. 

• • • 

> » < S < * - 4 . 
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E X A M E N 

BE LOS DELITOS 

DE INFIDELIDAD A LA PATRIA. 

CAPITULO I. 

tfn pueblo, desamparado de su gobierno , durante el estado 

de separación , dexa de ser subdito suyo-* 

ÍJI hombre, considerado en el estado de la naturaleza , es in-»" 
dependiente de todo gobierno de los hombres : considerado en 
sociedad , es subdito de aquellos gefes que la comunidad ha es
tablecido para el régimen y defensa de los asociados. Como es
tos gefes por sí mismos no tienen mas recursos que los de un 
hombre solo , insuficientes para la defensa común , todos los 
que se han reunido para gozarla deben contribuir con una parte 
de sus fuerzas á formar un depósito público , ó una fuerza ge
neral , que esté en las manos del supremo gobernador y pro
tector de los ciudadanos. He aquí pues nacidas las obligacio
nes mutuas de los miembros y de la cabeza del cuerpo polí
tico. Los individuos reunidos en sociedad están obligados á con-; 
tribuir con su libertad , obedeciendo ; con su persona , sir-* 
viendo j con sus bienes, auxiliando al gobierno : el gobierna 
por su parte queda obligado á proteger y mantener en sus jus
tos derechos á los individuos ; los quales , todos y cada uno¿ 
tienen acción para exigir de él , en cambio de los servicio^ 



(O 
que le prestan , la defensa y seguridad de su libertad, de su 

persona y de sus bienes. 

Pero estos oficios del gobierno 7 sin los que no puede haber 
sociedad, no son una cosa especulativa y abstracta que puede 
hacerse en qualquier lugar y circunstancias , como las medita
ciones de un filósofo en su gabinete j son acciones de presen
te , son operaciones que han de ejecutarse sobre el mismo 
pueblo , son la aplicación actual de la fuerza pública á la co
munidad y á sus individuos. Desde el momento pues , en que 
se halle separado y sin comunicación con la sociedad, se in
terrumpe y cesa necesariamente la acción del gobierno , y cesa 
por conseqüencia la sumisión correspondiente en los subditos. 
Las ideas del mando y de la obediencia son relativas , y no 
puede subsistir esta , faltando aquel. Si estoy yo imposibilitado 
de gobernar á mi familia , que se halla en el Malabar, mi 
familia está en la misma imposibilidad de obedecerme. Su de
pendencia y sumisión hacia mí han cesado de hecho j y por 
mas justos y sagrados que sean los títulos de mi autoridad, 
ella está libre de la subordinación actual, mientras dure la se
paración . 

Para evitar equivocaciones , debe entenderse bien , que una 
cosa es el derecho de gobernar , y otra el acto y exercicio del 
gobierno. El padre de familias , por hallarse en incomunica
ción con sus hijos , no pierde los derechos naturales de su 
educación y dirección ; pero ha perdido el uso de ellos , que 
podrá desempeñarse por otro , á cuyos cuidados y protección 
se hayan entregado. Son pues tan diferentes entre sí el dere
cho y el acto ó posesión de gobernar , que pueden hallarse 
divididos en distintas personas , de modo que uno tenga el de
recho plenísimo , y otro la plenísima posesión del gobierno. En 
tal caso queda intacto el derecho al pueblo subyugado , ó al rey 
expelido de sus dominios , y la posesión pasa toda al usurpador, 
como el único que tiene poder de obrar en el territorio que 



( 3 ) 

( i ) « Praernittendum autem est , aliud essejus imperii, aliud ejus exerm 

» citium, seu possessionem Haec dúo adeo diversa sunt , ut alius jus 

» plenissimum, alius possessionem plenissimam babere possit : quocE 

» contigil in imperio á tyranno usurpato. Hoc euim casu jus imperii penes 

)> rempublicam sub jugu/n missam, et penes regem ejectum manet 5 pos* 

» sessio autem transit in usurpatorem , utpote qui solus facultatem babel 

» rei corpore insistendi. Quarn differentiam alio loco remotis dubiis ex=» 

» plicavi et consensu gentium corroboravi. Vide disputat. meam De re* 

» gim. usurp. rege ejecto. » Samuel Coceeii Introduce, ad Crotium. Ifissert. 

XII, lib. 6 , cap. 3 , sect. 1. 

ocupa físicamente (i). Conserve en buenhora sus derechos el 
gobierno legítimo , que no ha perdido los títulos de su autori
dad , y tiene en su apoyo la voluntad de los pueblos usurpa
dos ; pero la dominación actual , el régimen incesante que la 
sociedad ha menester, está perdido mientras se hallen interrum
pidas las relaciones , mientras estén impedidas entre el pueblo 
y el gobierno la comunicación y correspondencia , sin cuyo co
mercio no puede hal>er prestación de oficios recíprocos , no 
puede haber administración. 

Muy pueril objeción seria, decir que se debe obedecer al go
bierno legítimo, mientras no se ha completado la conquista del 
pais , y ocupa todavía alguna parte de sus estados. Porque, si 
hablásemos del derecho , aunque sea totalmente arrojado de sus 
dominios, no por eso le pierde , mientras que no haya un acto 
espontáneo que legitime la usurpación del conquistador : y si 
hablamos del hecho , como es así , tan imposibilitado está el 
gobierno para el régimen de los pueblos abandonados , perma
neciendo en un ángulo de su territorio , como trasladado á u a f 

pais extrangero. Los mismos impedimentos tenia para adminis
trar las provincias de España, retraído en la isla de Cádiz, 
que hubiera tenido en la de Luzon; y aun allí se diria por 
esos principios , que podia mandar en la península , no habien
do salido de sus posesiones. Los habitantes de la Livonia, en 
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el hecho ele ser conquistada por Pedro el Grande , ¿ podían obe
decer á Carlos X I I , porque no había perdido el territorio d» 
Suecia? La posibilidad de mandar y obedecer no ha de calcu
larse con respecto al pais que se posee todavía , sobre el qual 
no hay qüestion , sino respecto del terreno conquistado , con 
cuyos habitantes no puede el gobierno comunicar. 

Qualquíera que sea el origen , qualquíera el sistema de que 
se derive la obligación del pueblo de obedecer á su gobier
no , cesa todo el tiempo que este le desampara. Porque ó la 
dominación se fundaba en la fuerza , y faltando ella cesó la 
necesidad de. obedecer , ó en un establecimiento legal, cuyos 
efectos también han cesado en el acto de la separación. Su
pongamos que el derecho de gobernar nace de un contrato en
tre el príncipe y el pueblo , como imaginó Locke. En este caso, 
el desprendimiento que los subditos hacen de una parle de su 
libertad y de sus bienes , sometiéndose á las órdenes del prín
cipe y prestándole servicios , son el precio de la protección con 
que les asegura esa libertad y esos bienes mismos que poseen. 
«Renuncia , para obedecer á las leyes , la parte de libertad que 
»ellas te quitan, prohibiéndote ciertas acciones; y yo enfrena-
»ré al que atentare contra el derecho que te queda de obrar 
«libremente , en quanto no sea contrario á las leyes estableci-
»das. Aventura por un tiempo tu seguridad personal para re-
»sistir con las armas á los enemigos de la sociedad ; y yo en 
»el resto te afianzo esa seguridad, reprimiendo á los que in
tentaren invadirla. Dame una porción determinada de tus ha-
«beres; y yo te aseguro los demás , defendiéndote de los que 
«pretendan turbarte en la tranquila posesión de ellos." He aquí 
el pacto fundamental entre el gobierno y los ciudadanos , de\ 
donde nacen sus derechos y deberes respectivos. Pero este es 
nn contrato que obliga del mismo modo á una y otra parte , y 
hace que cada una contraiga por su lado el empeño que se 
imponen recíprocamente. Estos empeños ó cargos que se im
ponen las partes en los contratos , tienen la naturaleza de con-
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diclones ; y lo que está fundado en una condición , cae por 
sí mismo desde el momento en que la condición dexa de cum
plirse. Faltando pues el gobierno , sea por necesidad ó por vo
luntad , al empeño á que se ha obligado, y abandonando el 
pueblo á sí mismo ó á sus enemigos , cesan los efectos del 
contrato , y los ciudadanos quedan libres de sus obligaciones. 
Si el abandono ha sido inculpable en el gobierno , expelido 
por una fuerza irresistible , podrá justamente reclamar y con
seguir , quando tenga la fuerza , su restitución; y volviendo en
tonces á dar su protección á los ciudadanos , revive en estos 
la obligación de obedecerle, que estaba suspendida. 

Si quisiese a|guno explicar este contrato, según la teoría 
• de Hobbes , como un pacto absoluto de servidumbre, en que 
el pueblo renuncia su libertad natural , y deposita , sin reserva 
ni condición , todo su poder en las manos del príncipe, to
davía en este sistema recobraria su libertad , luego que este 
le desamparase. Porque faltando entonces el freno ilimitado , a 

que es necesario en su opinión para contener á los hombres , 
inclinados naturalmente á dañarse , quedaban sueltos y desen
cadenados en el hecho mismo , y volvían de nuevo á la nece
sidad de buscarse un déspota , que los domellara. Imagínese 
como se quiera , un contrato j ha de cesar la obligación de 
parte del pueblo, desde que cesa la cxCcucion de parte del. 
príncipe. 

Mas no sea un contrato la institución del gobierno , entena 
dido por el poder executivo , ó suprema magistratura ; sino 
sea la execucion de una ley de la sociedad , como plugo á 
Rousseau. Los ciudadanos , iguales todos por el pacto de la 
asociación , y formando el cuerpo político ó el soberano , de
terminan que haya un gobierno baxo tal forma , y nombran 
luego , por un acto distinto, el gefc ó gefes , que han de des
empeñarle. Este príncipe ó depositario del poder executivo, 
es solo un oficial del estado, que cumple con el deber de 
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ciudadano , encargándose del ministerio que la sociedad le 
impone , y haciendo observar las leyes que ella dicta. En el 
momento pues, en que él príncipe se inhabilite para desem
peñar su cargo , cesan y se suspenden los efectos de su nom
bramiento. En este sistema , los ciudadanos , faltando el prín
cipe , vuelven á entrar en la igualdad , que les dio el contrato 
primitivo , según la qual, ninguno tiene derecho de exigir de 
otro lo que él mismo no hace. 

Pero ¿ á qué fatigarnos en la aplicación de las diversas teo
rías sobre el principio fundamental del gobierno? No hay, no 
puede haber ninguna de ellas , es imposible imaginar un origen 
del derecho de mandar , ni de la obligación de obedecer , en 
que no cese esta obligación desde el momento en que cesa 
el mando. Divididos entre sí el príncipe y el pueblo , se re
laxa el lazo político que los unia, y no puede estrecharlos 
entre tanto que dure su apartamiento. Ni el príncipe en tal 

* estado tiene facultad para desempeñar el objeto de su insti
tución , que es la seguridad de los subditos, á quienes no 
puede proteger ; ni estos tienfen entonces un interés en obedecer 
al príncipe , de quien no pueden recibir protección ni seguridad. 

De dos maneras opuestas puede faltar la utilidad pública , 
para cuyo solo fin se ha instituido la administración del go
bierno: ó por exceso , ó por defecto en el uso del poder. 
Falta por exceso , quando por intereses particulares pasa es
te los justos límites de su autoridad, y hollando las leyes 
y los pactos de su institución , manda y obra arbitraria y 
despóticamente. Falta por defecto, quando nada manda ni 
obra , abandonando el pueblo a si mismo. Pues así como 
« la potestad , establecida por la voluntad pública para la 
» utilidad común , si se tuerce en provecho de alguno ó de 
» pocos , con daño del bien general y con agravio de todos 
» los ciudadanos , se vuelve por el mismo derecho á su estado 
» primitivo , porque falta al despotismo el consentimiento uni-
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(1) J. Vincent. GravincL. Orígin. juris civilis. lib. a, cap. 18. 

(2) Estos principios proclamados por las Cortes , formaban la lógica de 

los publicistas españoles , quando se escribía esta obra. Véase el prchga. 

» versalsin el qual no hay autoridad justa ni valedera (i) ¿ » asi 
quando el supremo poder fallece y cesa en su exercicio, de 
modo que no puede servir al uso y aprovechamiento de nin-
gun ciudadano , con pérdida del bien general, vuelve á su pri
mer estado por el mismo derecho. Una misma es la razón 
en estos dos casos contrarios : en ambos falta la utilidad pú
blica , y falta por conseqüencia la voluntad general , sin la 
que no puede haber potestad subsistente (2.). Solo debe notarse 
esta diferencia: que si la cesación en el uso del poder es vo
luntaria , no solo se suspende el mando de presente , sino aca
ba el derecho de gobernar ; porque el abandono espontáneo 
lleva en' sí la renuncia de aquel derecho , y envuelve la ca
sación de los pactos y obligaciones recíprocas. Pero si la cesa
ción del gobierno es forzada por una violencia irresistible , 
conserva el derecho por su voluntad y por el consentimiento 
de los pueblos , aunque no conserva en el hecho la posesión 
y exercicio del mando. 

Y si el gobierno quisiese arbitrariamente sostener el uso # 

de sus derechos sobre los pueblos abandonados , ¿por qué viar 
pudiera pretender , ni conseguir su obediencia ? Para exigir esta , 
es necesario que tenga el subdito conocimiento de la ley ; J 
este conocimiento.no ha de ser incierto y casual, sino solemne 
y justificable , para que pueda imponerse la responsabilidad 
de su inobservancia. Es por tanto esencial para la constitución 
de la ley , su publicación. Mientras que no se publique, no 
puede causar obligación alguna. Y ¿cómo el gobierno , estando 
con los pueblos en tan completa incomunicación , qual esta
blece la guerra entre potencias enemigas , podrá promulgar en 

http://conocimiento.no
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(1) En la sesión de 7 de agosto de 1812 se confiesa esta ignorancia de 

los pueblos. Diario de las Cortes. 

(a) « Qusfiri solet an subditi parere teneantur jussui regis ejecti. Ncga=. 

» tur , non quia jure non tenentur, sed quia libertatem non habent pa= 

» rendi , utpote quae vi est prohibila. Sane cum princeps eos defenderé 

» vi impeditus non possit , nec subditis aliquid imputan potest , quo vi 

j> impediti , officia principi praestare non possint. » S. Cocceii. Disseit. 

XII, lih. 6 ; cap. 3 , sect. 1. 

ellos sus órdenes? ¿ Cómo lia de mandar a* los que no puede 
hablar? El memorable decreto de 11 de agosto contra los em
pleados , discutido desde el mes anterior, ofrece un exemplo 
insigne de la ignorancia en que ha estado la nación sobre las 
determinaciones de las Cortes (i). El ha sorprebendido á to
dos los pueblos; no solo á los mas distantes, sino á los que 
esta'n en la bahía misma de Ca'diz : á las personas mas ins
truidas en lo que se pasaba en aquella ciudad : á las mas in
teresadas en su contexto. Hasta que se allanó el muro de sepa
ración , no resonó el eco de aquel trueno fucila del lugar donde 
se forjara. 

Ademas del conocimiento autorizado y bastante de la ley 7 

se requiere la libertad en el subdito para obligarle á su ob
servancia. ¿ Y son libres para obedecer al gobierno los domi
nados por el enemigo ? La fuerza es la que asegura la exe-
cucion de la ley , la que le da la sanción: el vencedor es el 
íínico que posee la fuerza ; es el vínico que puede hacerse obe
decer. El estorba con toda la energía de la fuerza armada , 
y la conminación de los últimos suplicios , la obediencia al otro 
gobierno , su enemigo : ¿ quién podra' obedecerle ? La misma 
fuerza que impide al gobierno la protección individual de sus 
subditos , esa misma impide Á los subditos la obediencia y su
ministración de oficios al gobierno* (2). 
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Los habitantes están obligados á obedecer las leyes del 
conquistador por la coacción de la fuerza , y por la necesi
dad de conservar el orden público , sin el qual perece la so
ciedad. ¿Cómo podrán considerarse obligados al mismo tiem
po á obedecer las órdenes del gobierno que los desamparó ? 
Es un absurdo suponer á los ciudadanos en la obligación si
multánea de obedecer á dos príncipes enemigos. Siendo sus 
intereses encontrados , sus mandatos serán opuestos freqüente-
mente ; y- en esta situación monstruosa , el ciudadano , ni podría 
físicamente obedecer á uño y á otro, porque la obediencia 

*de entra'mbos se excluye recíprocamente , y es imposible ha
cer y no hacer una cosa misma; ni podría obedecer á uno de 
los dos , sin delinquir en la presencia del otro. De modo que 
en este supuesto extravagante , el hombre , de qualquier modo 
que obrase, siempre seria criminal ante una ley, y siempre 
incurriría en una pena. Y después de establecer un sistema 
tan repugnante y estólido , ¿á quién obedecerá por conclusión? 
Al que tiene la fuerza para castigarle, sino le obedece. 

Concluyamos, que sería quimérica la dependencia y sub
ordinación al gobierno legítimo que se pretendiera suponer 
en los pueblos en el acto de estar ocupados por las tropas 
francesas-, y quantas determinaciones se deriven de este prin
cipio , quantas acusaciones se funden en esa dependencia , son 
radicalmente arbitrarias. El gobierno , confinado en Cádiz . 
estaba para ellos en el mismo caso que Fernando VII en 
Yalencey. Ambos , .de grado ó por fuerza , los abandonaron: 
ambos se hallaban divorciados de sus subditos por el conquista
dor: ambos estaban en absoluta incomunicación , en completa im
posibilidad de mandarlos. Es necesario convenir en esta máxima 
fundamental del derecho político: « Quando un pueblo es 
» abandonado por su gobierno , de modo que ni goza de su 
» protección f ni puede recibir , ni obedecer sus órdenes , están 
» de heclio disueltos los lazos que los unían 7 y los habitan-



( «> ) 
» tes vuelven á entrar en su primitiva libertad (i). » « Mientras 
» que el monarca legítimo no recobre sus estados , su derecho 
» de mandar permanece suspenso (2) j » y «los subditos que esta'n 
» baxo el poder del enemigo vencedor , cesan entretanto de 
9 ser subditos (3). » Dexan de ser miembros del antiguo cuerpo 
político , y de estar- obligados á prestar oficios al príncipe , por 
la ocupación enemiga que traslada el mando al conquistador (4). 

( 1 ) « Lorsqu'im sujet rre peut ni recevoir les ordres du souverain, ni 

» jouir de sa proteclion , il rentre dans ses droits naturels , et doit pour=» 

» voir á sa sureté par tous les moyens justes et honnétes Bien plus , 

» il scrait méme permis á un sujet de renoncer á sa patrie , si l'ennemi t 

» maitre de sa personne , ne voulait lui accorder la v ie , qu'á cette con= 

» dition ; car des le moment que la societé ne peut le proteger et le de'-

» fendre , il rentre dans ses droits naturels. >» Vattel. Le droit des gens. 

liv. 3 , chap. 16 . 

(2) « Quamdiü nondum recupeiavit (legitimus imperans rempublicam, ) 

» ejus jus in suspenso est. Ergo níhil nobis potest praecipere. » Heineccius* 

Picelectiones in Grotium. hb. 1 , cap. t±. 

(3) « Subditns qni in hostis potestate constitutus es t , desinit esse sub»= 

a ditus. » S. Cocceii. Ib. lib 7 , cap. 6 , sect. 4-

(4) Pujfcndorf. De officio hominis et civis. lib. 2 , cap. 18. 
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CAPITULO II. 

a España en la invasión de las Andalucías quedó suelta 

de todas sus obligaciones al gobierno entonces reconocido. 

Si las obligaciones de los subditos se suspenden , como aca
bamos de manifestar«, quando cesa la correspondencia de ofi
cios en el gobierno , si este falta y dexa de existir , se rompen 
del todo los vínculos que los ligaban , como veremos en el 
capítulo presente. Es claro que no hablamos aquí de los de-
recbos del monarca. « Un príncipe cautivo no puede adminis-
» trar sus estados , ni entender en los negocios del gobierno. 
» El que no es libre , ¿ podrá mandar á una nación? No 
» pierde por eso sus derechos , es verdad ; pero su cautiverio 
» le quita el poder de exercerlos ( i ). » Los títulos pues de 
Fernando subsistieron en su validez en esta segunda época ? 

aunque sus oficios y los de los subditos continuaban en la 
misma cesación que tuvieron desde el principio; ni podían res
tablecerse , sino por su restitución y libertad. No así los títu
los del gobierno que tuvo en su nombre las riendas de la 
monarquía, y únicamente la mandaba. Estos fenecieron para 
siempre , disolviéndose aquel gobierno , y no pudo sucederle 
ningún otro , que pudiese alegar derechos sobre los pueblos , 
antes de que le hubiesen los mismos pueblos reconocido. 

Quando los franceses llevaron su invasión hasta la costa 
meridional de la península, el gobierno de la nación era la 

• (i) Vattd. Le droit des gens. liv. 4? chap. 3. 
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junta central. Todos saben las contradicciones, que desde su 
principio habia sufrido esta , de parte de la Opinión pública: 
contradicciones nacidas de su formación, acrecentadas con su 
administración , llevadas á colmo por su usurpación. Creíanse 
generalmente acabados los poderes , que dieron a' sus indivi
duos las juntas provinciales por un tiempo determinado. La 
de Sevilla , la de Valencia , y no sé quantas otras habían re
clamado contra la permanencia de sus vocales: aun entre ellos 
mismos hubo, quien protestase la ilegalidad de su representa
ción (i). Ellos sin embargo se habían perpetuado por movi
miento propio, y el pueblo todo condenaba el exercicío de 
su poder , como nulo y tíra'nico. Tan flaca y enferma era la 
autoridad de este cuerpo, y por tales y tan lentos grados 
se habia consumido su vigor político, que solo era menester 
ün ligero ataque para su muerte. En su evasión de Sevilla 
el pueblo tumultuado buscaba , para degollarlos , a' sus indivi
duos , que habian prevenido este golpe con la fuga. Algunos 
de ellos fueron asegurados en Xerez , acaso para librarlos del 
furor del vulgo amotinado, que acusaba de traición después 
al corregidor por haberlos dexado partir libremente , por or
den , según se dixo , del presidente de la junta provincial de 
Sevilla : de otros se creía y aun se contaba con placer el ase
sinato. Reuniéronse al fin los que pudieron en la Isla de 
León , y fueron tratados del gobierno, que les sucedió , tan 
indecorosamente , que de orden suya se les abrieron y regis
traron en público los cquipages , para asegurarse de la impu
tación , que se les hacía generalmente , de haberse llevado los 
caudales de la nación. Tan cierto es , que el pueblo no los mi
ró en su huida como á supremos gobernantes , en cuyas ma
nos pudiera estar la hacienda pública. El consejo reunido de 
España é Indias declaró á pocos dias en una consulta á la Re-

(i) El marques de la Romana en una exposición de if\de octubre de ISOCJ* 
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gencia ] que hablan exercido la autoridad por una usurpación 

forzada y violenta, tolerada mas bien que consentida por la 

nación (i). Faltó esta tolerancia por último, y el poder de 

la central volvió á la nada ; su memoria se sumergió en el 

odio universal , y sus individuos fueron presa de la persecu

ción,, tal vez injusta, de los pueblos. Persecución de que no 

pudo libertarse el esclarecido é immortal Jovellanos , cuyo saber 

y virtudes eran dignos de mejor recompensa j cuya pérdida de

be llenar de dolor á la España, como la posesión de tan ilustre 

hijo la llenara de gloria j cuyas angustias en sus postrimeros 

dias exigen un tributo eterno de lagrimas de todos los hombres 

sensibles y virtuosos. 

No es mi animo calificar la opinión pública acerca de la 

junta central, ni los movimientos populares contra ella , ni 

la censura del supremo consejo sobre la naturaleza de su au

toridad. Bástame que fuese tal el juicio público, y aun sin 

este , me bastaría su disolución y fuga clandestina , para mani

festar que en aquellos momentos quedó la nación en comple

ta orfandad, y suelta y hbre de los vínculos que la ligaban 

á su gobierno. Porque no anunció al pueblo su salida ni su 

destino , ni se sabia el término de la huida , creyéndose de 

muchos individuos que no pararían hasta América , como en 

efecto lo intentó el conde de Tillí. Ellos escaparon á escon

didas y en dispersión , sin determinar ni proveer nada sobre la 

suerte futura de los pueblos que abandonaban; y no volvie

ron á reunirse , ni tomar la voz de la soberanía , sino para 

(i) « Considerando con respecto á los centrales, tpue la (autoridad) 

i) que han exercido , ha sido por una violenta y forzada usurpación , tole-

» rada mas bien que consentida por la nación , y que la han exercido 

» contra lo prevenido por la ley , con poderes de quienes no tenían dere= 

» cho para dárselos con espíritu el mas conocido y descubierto de 

„ » ambición, etc. » Consulta de 19 de febrero de 1810. 
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nombrar los que habían de sucederles en un mando que no 
podían ya prolongar por un momento (i) . En esta desapari
ción súbita de la autoridad suprema , emancipados los pueblos , 
cada uno proveyó, como quiso , á su administración y seguri
dad. El de Cádiz , sobrecogido por la idea de la anarquía en 
que se hallaba , sobresaltado con la proximidad de los france 
ses, persuadido tal vez de la pérdida toial de la península 
y dividido en dictámenes sobre su estado político , entre los 
quales acaso no faltó alguno porque se declarase ciudad an
seática , eligió al fin una junta de ciudadanos para su direc* 
cion y defensa. El dn Sevilla aclamó de nuevo á su junta 
provincial, y dio soltura , en odio y menosprecio del gobier
no prófugo , á los que tenía presos socolor de delitos políticos, 
entre ellos al conde del Montijo , cuya libertad confirmó sobe
ranamente la junta sevillana , colocándole entre sus individuos. 
Esta dio ademas disposiciones sobre la organización de los 
exércitos > les nombró generales , y aun no sé si trató de ele
gir una regencia para el reyno. 

Pero ni tales juntas podian extender legalmente su auto
ridad fuera de los muros que las rodeaban , ni su vida duró 

( i ) « Los disputados de la central temiendo al furor del pueblo mas que 

j> á los franceses, que no podian considerarse muy ofendidos con sus reso=» 

3) luciones, huyeron de aquella ciudad ( de Sevilla, ) e' insultados por los 

3> caminos, y expuestos al justo enojo de los verdaderos patriotas en las 

jj poblaciones del tránsito , llegaron por fin á la Isla de León. Despojados 

» ya de la autoridad usurpada , sin poder alguno sobre la nación , que los 

3> miraba como instrumentos de su ruina , y hechos el blanco de la ira y 

» execración popular , espiró su ominosa representación •, y después de 

» enterrada y cubierta de ignominia , salió del sepulcro de la desconfianza 

a> pública, para instituir el consejo de Regencia. » Manifiesto de un es» 

pañol americano á sus compatriotas, impreso en Cádiz en 1812. • * Su autor 

fue comisionado por el gobierno para pacificar aquellas provincias» 
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largo tiempo en los pueblos amenazados de los franceses. La 
de Sevilla se disolvió y deshizo por sí misma , sin determinar, 
ni anunciar al público nada sobre su permanencia ó destruc
ción. La junta del ayuntamiento y corporaciones, convocada 
para capitular con el enemigo , no queriendo prevenir la ac
ción de la de provincia , y dudando de su existencia , comisionó 
algunos de sus individuos para que le expusiesen, en caso de 
permanecer unida , la necesidad y las intenciones de la ciudad; 
los quales volvieron con la noticia , de que solo habian ha
llado en la sala de sus sesiones uno ó dos vocales, que les 
informaron de la separación de los demás , y les dixeron que el 
ayuntamiento podia en esa inteligencia obrar libremente. Así 
fue que los miembros de la junta provincial , tornando á 

la clase de ciudadanos particulares , unos se dispersaron entre 
los vecinos que huian, otros se ocultaron temerosos de los ene
migos , otros se retiraron á sus casas, otros volvieron a' ocupar 
sus puestos en el ayuntamiento , de que eran anteriormente 
individuos , y se hallaron en la misma sesión , en que se acor
daron las capitulaciones; y de veinte, y quatro ó mas, que 
habian sido , solo dos ó tres se reunieron luego eu Ayamonte ; 
sin mas influxo ni representación , que la que posteriormente 
les diese la nueva Regencia. Así se disiparon y desparecieron 
estas centellas de gobierno , después de fenecida la central. 

Mientras los exércitos franceses Ocupaban los pueblos aban
donados á sí mismos, estimulados los centrales en la Isla 
para dexar un gobierno á la nación , osaron apenas reunirse , 
asombrados y temerosos , y recogiendo con fatiga el último 
aliento , se nombraron por sucesor un consejo de Regencia^ y 
espiraron en su mando , después de ocho dias de disolución y 
parasismo, en que no dieran señales de vida. Ahora bien : 
l qué pueblo se halló nunca en tan absoluta emancipación , 
como el de España ? ¿ Qua'l era su gobierno en estos momen
tos ? ¿ Con quál autoridad y en virtud de qué pactos estaba 
ligado ? ¿ De quién era actualmente subdito ? ¿ A quién tenia 
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obligación de obedecer ? Sus gobiernos , uno tras otro , no sold 

le habian abandonado, sino se habian destruido y aniquilado 

para no revivir jamas. España toda quedó independiente en 

la extinción de la junta central : las Andalucías lo quedaron 

segunda vez en el exterminio de las juntas provinciales. Des

de la institución de las sociedades jamas se hallaron los hom

bres en tan completa libertad : jamas pudieron decidir sobre su 

suerte pública , tan seguros de que á nadie- debian responder 

de su elección. 

Los pueblos pues , ni querían ser subditos de la junta cen

tral , á quien persiguieron y depusieron por un movimiento 

Común , de la misma naturaleza que los levantamientos á que 

debieron su origen las representaciones populares; ni podian 

serlo , aunque quisiesen , habiéndose desaparecido primero , y 

deshecho y extinguido después. Tampoco podian ser subditos 

de la junta provincial que se habia disipado. ¿ De quién pues t 

lo serian? ¿Del nuevo consejo de Regencia? Si los pueblos ocu

pados hubiesen estado -en el caso de reconocerle, pudieran 

haber contestado asi: Ser subditos de la central, y serlo des

pués del gobierno que ella nombre, no son deberes muy com»; 

patibles. Porque , ó los diputados de las provincias, que se reu

nieron en Aranjuez, tubieron poderes de sus juntas para ele

gir un gobierno nacional , ó los tubieron para constituirse á si 

mismos en junta de gobierno. Si lo primero , la autoridad gu

bernativa de la central fue usurpada y fuera de sus facul

tades ; y en este caso no hubo obligación de obedecerla, y la 

sumisión del pueblo fue solo una tolerancia, como la llamó 

el consejo , a' la qual pudo faltar , quando quisiese , sin que 

haya derecho de acusarlo: si lo segundo , la junta central no 

tenia mas poder de transmitir el mando á otras personas , que 

tuvo la familia reynante para ceder la corona á Napoleón. 

En este caso no habia obligación de someterse á la Regencia 

á no ser que los pueblos la confirmasen luego, y reconociesen 

espontáneamente. No puede haber derecho de mandar á un 
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pueblo sin su voluntad. Y en a'mbos casos , si los poderes de 
los centrales habian fenecido ya , como clamaban las juntas de) 

provincia , y se creía generalmente , ningún acto válido y le
gítimo podían executar, ni causar obligación alguna á los pueblos» 

Mas por desgracia todos los de España, á excepción de 
muy pocos , no se hallaron en circunstancias de formar este 
raciocinio. El consejo de Regencia no fue nombrado hasta la 
noche del último dia de enero , ni anunciado en el lugar de 
su instalación hasta el primero de febrero de 810 , quando 
estaban inundadas ya las Andalucías de los exércitos agresores t 

quando estaba ya ocupada la capital, quando todos los. pueblos 
estaban invadidos é incomunicados con la Isla. Asi es , que ja
mas se dio á conocer del lado acá de las aguas de Cádiz , 
ni estos pueblos pudieron, ni debieron prestarle homenage , n 
contraer obligación hacia él. Ningún pueblo está obligado á 
obedecer gobierno que no ha reconocido, aunque sea en 
un príncipe hereditario, que tiene antes dé recibir el celrd 
la voluntad pública; porque pudiera haber algún error de 
hecho ó de derecho sobre la herencia de la dignidad. Mas 
quando se trata de un gobierno electivo , cuya representación 
y autoridad nace toda del acto presente de delegación , es un 
absurdo el mas torpe en materias de política, pretender que 
tenga derechos sobre los pueblos que no han conocido, ni 
podido conocer la legitimidad de aquel acto , ni han exami
nado , porqué via tuvo la voluntad y recibió el depósito de 
la fuerza pública. Semejante gobierno és un apoderado del 
pueblo. Pues ¿en qué sentido común cabe , que el pueblo, sin 
haber intervenido , ni hallarse instruido en el acto de su nom
bramiento , ni haber reconocido sus poderes , esté obligado á 
recibir ciegamente sus órdenes, como las bestias obedecen al 
nuevo dueño, sin averiguar los títulos de su dominio? ¿ que ¿ 
siu habérsele anunciado siquiera tal gobierno , sin haber con
tratado con él , sin haberle prometido nada ; pueda deberle 
ninguna obligación ? 

3. 



( ' 8 ) 

¿ No pudiera ser vicioso y nulo de mil maneras el acto 
de |su institución (i)? ¿No pudiera ser una facción, que usur
para el nombre de Fernando? La misma junta de Cádiz , tes-
tÍ£¡o de su nombramiento , y libre para reconocerle , ¿no se re
sistió al principio , y no se sometió después de muchos de
bates, y después de transacciones en que conservó parte de 
la administración publica? Las autoridades de los otros pueblos 
libres ¿no le negaron también la obediencia por muchos dias? 

•¿ No se ha negado hasta ahora la legitimidad de alguno de 
aquellos regentes (2) ? En tal estado de duda ií oposición , y 
mientras- que los pueblos no le reconocen libremente , no que
da clro camino á un gobierno para hacerse obedecer, sino 

(1) « Los centrales en medio de la oscuridad, y sin poderes espe= 

y> cíales de la nación , como necesitaban para este acto , eligen como fur-

3) tivamente una Regencia Sin vigor aun para darla á conocer, la 

3) ponen á exercer las funciones de la soberanía , y se apresuran á salirse 

3> de aquel punto , para evitar el furor popular , que tanto los arredraba. 

3> Todo contribuía á hacer creer , que esta nueva autoridad, creada sin 

a> poderes bastantes en medio del tumulto y del terror, no era una auto» 

3» ridad • legítima. Este nuevo gobierno soberano solamente podia ser 

3> legitimado por el reconocimiento espontáneo de toda la nación. » 

J). Alvaro Florez de Estrada. Examen de las disensiones de la América. 

Part. 1 , cap. 3. 

« N o pudo manifestarse con mas claridad el origen vicioso del consejo 

y> de Regencia Las provincias de España no se emanciparon entonces, 

3) como pudo suceder: ellas observábanla ilegalidad del acto ; pero 

3» conocían que su carácter y dignidad dependían de su unión. » Mani

fiesto á los americanos, citado antes. == Habla de las pocas provincias que 

habian quedado libres. Las otras habian inevitablemente perdido la unión y 

y ni observaban, ni conocían , ni podian hacer nada para restablecerla. 

Estas quedaron emancipadas de hecho. 

(2) En el Diario mercantil de 21 de junio de 8 i3 se d i ce , que D . Miguel 

de Lardizabal nunca fue regente legítimo , como no elegido por la central.. 
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Ú funesto y bárbaro recurso de emplear la fuerza contra 

sus mismos pueblos; pero como no la tenia sobre los domi

nados por los franceses , ni de hecho , ni de derecho podía 

mandar, ni exigir nada, ni impongan, obligación alguna á Jas 
provincias ocupadas. No habia entótQPs Cortes , no habia una 

representación que pronunciase legalmente el voto general , no 
restaba un vinculo que las ligase. Las relaciones con el mo
narca estaban suspensas é impedidas de toda imposibilidad, y 
rotas y acalladas para siempre con los gobiernos que habian 

dexado de existir. 

Vista primeramente la ausencia y abandono del gobier

no español, y la consiguiente suspensión de obediencia y ser

vicios de los pueblos ; y considerada ahora la falta de reco

nocimiento y homenage á los gefes constituidos después sin 
su iufluxo , ni aceptación , ni sabiduría , no aparece el derecho 

para acusar , ni perseguir á los habitantes del pais conquista

do , por no haber sido fieles á los gobiernos que , de qual-

quier manera , se instalasen en Cádiz durante la ocupación» 

Las acqiones contra las leyes civiles , cometidas en aquel tiem

po , son punibles por el que tome posteriormente el régimen 

del estado: el robo , el homicidio fueron siempre delitos , por

que fueron infracciones de la ley. Mas no lo fueron enton

ces los oficios negados al gobierno legítimo , ni los prestados 

al intruso; porque no pudiendo haber sobre tales servicios mas 

ley que los pactos y reconocimiento del pueblo , y no exis

tiendo entonces tal reconocimiento ni tales pactos , no hubo 

ley ; y sin ley no pudo haber quebrantamiento ; y sin quebran

tamiento no hubo delito; y sin delito no hay acción para acusatf 

á nadie f ni derecho para castigarle. 

- »»nitl WlttttIMW»*"5"'* 
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C A P S U L O III. 

N¿ los vecinos, ni los empleados del pueblo invadido están 

obligados d emigrar. 

¿(^ué curemos pues, de esas obligaciones inauditas, que se pre

tenden imponer gratuitamente á los habitantes pacíficos, de 

abandonar .los pueblos , de incendiarlos , de matarse todos en 

una resistencia infructuosa , antes que ceder á la fuerza indo

mable del conquistador? Los periódicos de Cádiz están llenos 

de declamaciones sobre esos deberes gigantescos , y de acrimi

naciones á quantos no los han observado : en mil proclamas 

se han preconizado abiertamente : en las sesiones de Cortes 

suelen traslucirse semejantes principios, y aun los decretos mis

mos parecen favorecerlos alguna vez (i), 

Pero ¡ abandonar sus hogares todos los moradores ! ¿ Y los 

(i) De muy diverso modo pensaba el gobierno español, quando la do= 

minacion de los sarracenos. Los naturales que sufrieron su y u g o , fue'ron 

honrados especialmente en la re'conquista. « E después que la cibdad ( de 

i> Toledo ) por la gracia de Dios tornó á ser de christianos , é entraron á 

3> vivir é morar dentro, por quanto el alcalde,' que tenían los christianos, 

» que antiguamente allí fincaron , fuera primero , e' llamábanle alcalde de 

» los mozárabes , ordenó el R e y , que aquel juzgase de civil é de crimen , 

x por dar mayor honra á los que siempre vivieran en la cibdad $ e' el otro 

» alcalde , que decian de los castellanos ? juzgase solamente de civil : é 

» así fincó fasta hoy en este dia. » D. Pedro López de Ájala. Crónic* 

del Rey Don Pedro, año a , cap. 19. 
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(i) En la sesión de Cortes de 13 de mayo de<8i3 se acusa por u n dipn=> 

tado al obispo de Oviedo , por no haber abandonado su silla en la en= 

trada de los franceses. En un artículo , publicado por el Redactor gen&=> 

ral en 23 de agosto del mismo año , se llama reo de alta traición, y se 

fulmina la pena capital en un patíbulo al obispo de Córdoba , porque no 

hallándose en aquella ciudad, quando entraron los franceses, fue á unirse 

luego con su grey en cumplimiento de su divina obligación, nunca mas 

urgente que en las aflicciones de los pueblos : porque no dio cumpli=> 

miento en Córdoba á los decretos de las Cortes etc. == ¡ En que' abismos 

are hunde el entendimiento humano, quando es á ciegas arrastrado de las 

pasiones ! 

vínculos de la naturaleza , de la sociedad , de la religión (i) ? ~ 
Rómpase todo en obsequio de esos deberes sacrosantos. —- ¿ Y 
la subsistencia ? ~. Moriremos ; que es lo que desea la patria y 
nuestra madre. L . Pero ¿ cómo salir, si el pueblo se opone , y 
cierra las puertas , y obliga á volver á los que marchan , co
mo hizo en Madrid ; ó les arrebata los eqnipages, y los lla
ma traidores , y quiere hacerles fuego , como sucedió en Se
villa? Adelante: si es preciso Tentemos á ver si se puede es
capar. Pero ¿ y bagages ? ~ Gullorías ahora ? A pie : como se 
pueda. — ¿ Y los niños? ¿los ancianos? ¿las mugeres débiles? ¿los 
enfermos ? -~ A la patria no se sirve sin sacrificios. ~ Pues ¿ no 

pertenecen esos a' la patria ? Ah ! quedaos á morir , padres 
adorados, huérfanos desvalidos Huímos, por no escucha1" 
vuestros sollozos. Una patria inhumana os ha señalado por sus víc" 
timas. Vamos en fin....Perdidos somop: si estáu ya encima los 
franceses. Como no nos avisaron en tiempo ~~ Por aquí. —* 
Mas ¿ en Ca'diz dexan entrar ? ¿ Y cabremos ? ~ A Ayamon-
te , á las sierras. Pero ¿ cómo ? ¡ tanta gente ! Y quando la 
península este ocupada desde Irun hasta Veger , y desde Ba
dajoz á Valencia , ¿ qué asilo se hallará ? ¿ A donde irán á po
blar esas inmensas colonias ? Si estubiese cerca la nueva Ho
landa 
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( i ) « Solet b'ic illud qureri : an civibus de civitate abscedere liceat 

» E t sane gregatim discedi non posse , satis expeditum est ex necessitate 

» finis, cjuae jas facit in moralibus. Nam id si liceat , jam civilis societas 

w subsistere non possit. » Grotius, De jure bdli ac pacis. Lib- 2 , cap, 5-

La máxima ele esta emigración general es tan absur
da y ridicula , que temo se degrade á sí mismo é injurie á 
la razón universal de los hombres, el que de propósito se 
ponga á combatirla. El gobierno está obligado á proteger á 
los ciudadanos en ci territorio- de su morada ; mejor diré : está 
obligado á defenderles y conservarles su territorio. Este es la 
primera y mas importante propiedad de los hombres , en la 
que están radicadas todas las demás , á la que está ligada su 
subsistencia. Quando el gobierno desampara á los pueblos y 
los dexa sin su protección , los habitantes están necesitados 
á buscarse por sí mismos la seguridad. Querer que el gobier
no en el acto de desampararlos, los prive ademas del dere
cho que les da la naturaleza , de atender á la conservación 
de sus adquisiciones; aun mas : querer que los obligue al aban
dono de ellas , y á que positivamente las pierdan , ese mismo 
gobierno , instituido para asegurárselas , es un contra-principio , 
es el error político mas contradictorio y destructor de la esen
cia de la sociedad. 

Si la ausencia del gobierno , imposibilitándole de cumplir sus 
deberes con el pueblo , no rompiese en el hecho los víncu
los , que lo ligan á sus subditos , la emigración popular lleva
ría en sí misma el rompimiento de todas las relaciones po
líticas. Porque la peregrinación de vecindarios enteros y nu
merosos habia de causar por conseqüencia la dispersión de los 
habitantes, y con ella la disolución de la comunidad (i) . Se
ria esto después del establecimiento de las ciudades , volver á 
los hombres al estado antisocial, y obligarlos á guarecerse en 
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los bosques y montañas, como los salvages de América , ó á 
vagar en turbas errantes, y , destituidos de agricultura y de 
industria , buscar la subsistencia en el pillage y salteamiento . 
como las tribus de los tártaros. 

Ni es menos absurdo el sistema de emigración , aun quan
do se limite á los empleados públicos. Y ¿ á quién seguirían 
estos ? El gobierno se deshizo y despareció , y" á nadie di-
xo la senda ni el - paradero. Los empleados ademas , como ciu
dadanos , desamparados del gobierno , quedan en la misma sol
tura de los vínculos civiles , que los demás habitantes , y re
cobran igualmente el uso de la libertad primitiva para su de
fensa. Ellos tienen un derecho de conservar sus propiedades , 
tanto mas necesario en las circunstancias, quanto el gobierno, 
lejos de indemnizarlos de estas pérdidas , limitado .por conse-
qüencia á un pequeño territorio , ni puede darles exercicio , n l 

tiene recursos para dotarlos. Su emigración es ademas imprac
ticable físicamente; porque no Jiay terreno á donde se haga , 
ni puede súbitamente hacerse la translación de 20000 ó mas 
familias, de igual número de empleados que habrá en la pe
nínsula. No hablo yo de los tribunales supremos , de las ofi
cinas generales de administración, ni de qualesquier otros minis
tros ó corporaciones , que por su instituto deban estar cerca 
del supremo gobierno. Estos , que forman lo que se llama 
corte , se han obligado por la naturaleza de sus oficios á se
guir al monarca , ó á quien legalmente le represente , al me
nos mientras no es absolutamente despojado de sus dominios. 
Ademas en qualquier parte de ellos pueden desempeñar sus 
funciones , que no están circunscriptas á lugar determiriado, y 
gozar de las rentas con que subsisten. Los exércitos por su 
profesión deben marchar á donde los mande el gobierno. 

Pero no tienen tal obligación los empleados de las pro
vincias y pueblos subalternos. Para conocer bien esta verdad , 
es menester examinar el origen de las obligaciones políticas 
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y civiles. Los hombres, libres é iguales por la naturaleza, no 

pueden por la sociedad estar sujetos á mas obligaciones que 

tí las que voluntariamente se hayan impuesto. La sociedad 

es una institución voluntaria , aunque derivada de la naturale

za del hombre: voluntarias pues han de ser en su principio 

todas sus obligaciones , aunque derivadas de la constitución de 

la sociedad. Las leyes imponen un deber igual á todos , por

que ellas son , ó deben ser , en su origen la voluntad de to

dos ( i ) . Pues así como las obligaciones ó comprometimientos 

generales nacen del contrato general y esponta'neo de la co

munidad , así las obligaciones ó comprometimientos particulares 

nacen del contrato particular y espontáneo de los individuos. 

Con esta diferencia , producida evidentemente de los principios 

establecidos: que para constituir las obligaciones generídes , no 

es necesario el consentimiento singular de todos los miembros 

de la asociación. La imposibilidad de conseguir la unanimidad 

de un gran pueblo , hace necesaria y supone la convención de 

todos Jos individuos , de resignar las voluntades singulares en 

la del mayor número. Mas para constituir un comprometimien

to ú obligación particular, es indispensable el consentimiento 

determinado y expreso del obligado. Porque , ó suponemos la 

cesión expresa du su voluntad en otro , y esa es ya su con

sentimiento , ó no hay tal cesión antecedente, y ninguno pue

de por él representar su voluntad. D e manera , que por una 

ley general puede ser obligado el ciudadano contra su que

rer individual ; mas por un deber particular , no puede ser 

obligado sin su especial comprometimiento. 

Luego no tratándose de los deberes generales } que impo-

( i) (f Lex urúversorum complexa voluntates, rationem singulorum et 
•» potestatem in se conditas perpetuo conservat. Unde qui lege involviti r , 
» non aliena v i , sed suá volúntate , suáque imperii portione gubernatur. » 
Gradina. Orig.¡ur. cü>. lib. a , cap. i 8 . 
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nen las leyes a' todos , á ningún individuo se puede en partid-
cular pedir mas de aquello , á que se hubiere él mismo obli
gado personalmente. Luego no puede exigirse á los empleados 
un deber , a' que no se han comprometido. Los empleos nom
brados por el gobierno para la administración pública , no son „' 
como los oficios de concejo , unas cargas vecinales y forzosas, 
cuya aceptación es un deber general ; son empeños recibidos 
voluntariamente. Ni podia haber una obligación común á los 
servicios perpetuos y onerosos de la república „ donde no hay 
comunidad ni participación igual de los bienes , como entre los 
lacedemonios. Los empleados pues contraen por su voluntad 
una obligación, cuyos términos no deben ser ilimitados. No 
renuncian a la libertad civil, ni se mancipan al gobierno, pa-
a*a que les mande y use de ellos despóticamente. ¡ Qua'ntas 
veces los oficiales públicos se han resistido á poner por obra 
disposiciones del gobierno , por no competirles su execucion í 
Porque no es aquello á lo que se obligaron; y si tal se les 
hubiese exigido, acaso no hubieran admitido el destino que 
tienen. Nacen pues , los deberes de los empleados de su com
prometimiento particular. Pero este comprometimiento ha de 
estar averiguado , y ser cierto y constante ; pnes por una obli
gación dudosa no se les puede compeler á la pérdida del do
minio de su persona y de los derechos naturales , al rompi
miento de sus enlaces de familia , de amistad ó de interés , ai 
abandono de su suelo y de sus bienes todos, que han de per
der en la fuga, ó a' manos del conquistador. Sacrificios tan 
grandes de todo lo mas caro y mas precioso que tiene el 
hombre , han menester una obligación muy conocida é incon
testable , para que puedan exigirse con justicia. 

¿ Y dónde esta'n señalados los limites de sus obligaciones 
á los empleados públicos ? Lo esta'n en las leyes dadas para 
el servicio de sus cargos. La admisión de estos tiene lugar de 
un contrato: las leyes , prescritas para su desempeño , tienen 
lugar de condiciones de este contrato; puesto que las cargas 
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qne los contratantes se imponen recíprocamente en los pactos, 
son las condiciones de su obligación. Pues el que admite un 
oficio público , se obliga por el hecho á cumplir con las leyes 
que le esta'n impuestas, y deben ser conocidas por él j y 
á lo mas , con las modificaciones que se hiciesen de ellas en 
adelante , para el desempeño de sus funciones , en tanto que 
no se mude la constitución del destino que recibe. Porque 
si estas modificaciones no son reglamentarias y accidentales, 
sino que inducen una mudanza substancial , de manera que va
ría la naturaleza del oficio , el empleado está suelto de su pri
mer empeño , y es libre para dexar el puesto, y admitir , ó 
no , la nueva carga que se le impone. Tenemos pues , que las 
obligaciones de los empleados deben estar expresas en las re
glas establecidas al tiempo de su aceptación , ó deben estar 
implícitas en la naturaleza del empleo ; porque un empeño 
embebe tácitamente la condición de hacer todo lo que se juz
gue necesario para su cumplimiento , y no mas. 

Ahora bien: si suponemos expresas, como deben estar, to
das las obligaciones de los empleados en los reglamentos es
tablecidos para el desempeño de los cargos provincialesno 
hallaremos en tales reglamentos la obligación de abandonar en 
ningún caso su pais. Si suponemos que los reglamentos no 
expresan todas las obligaciones , uo ( encontraremos tal obliga, 
cion en la naturaleza de estos cargos. Todos los deberes que 
ellos produzcan , han de ser relativos necesariamente á su des
empeño. Pues si los empleados en el régimen particular de 
los pueblos , en su administración de justicia ó de hacienda , 
ó en qualesquier otros establecimientos locales , eu el hecho de 
recibir estos oficios , no han contraído mas obligaciones, que las 
que precisamente nazcan de ellos; es decir, las que ten
gan una relación necesaria con su cumplimiento, ¿cómo pue
de juzgarse que están obligados por su oficio á la emigración? 
¿ No seria una contradicción palmaria , que de un cargo con
finado á determinado pueblo, naciese la obligación de sepa-
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rarse ele aquel pueblo ? ¿ que para el desempeño de un ser
vicio local, fuese necesario abandonar el lugar mismo, Monde 
debe hacerse el servicio ? Todo lo contrario : estos empleos por 
su institución exigen la residencia , sin la qual no se pueden 
exercer sus funciones. Y aquí aparece una diferencia notabilísima 
entre los empleados públicos y los ciudadanos particulares : estos 
son libres en permanecer ó desamparar el vecindario ; pero los 
empleados están obligados , en virtud de su oficio , á no separarse 
de los pueblos. 
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CAPITULO IV, 
Obligación de permanecer los empleados en el pueblo acometida 

por el enemigo. 

Í i s t a obligación , que hemos visto derivarse naturalmente de 
la institución y objeto de los empleos públicos , crece a' me
dida que los pueblos necesitan mas de su presencia y de sus 
oficios. Se habla inexactamente , quando se dice que los em
pleados sirven al gobierno : y tal vez de esta equivocación 
habrá' nacido , como conseqüencia , el error de que deben seguir 
ai gobierno , como los sirvientes siguen á sus amos. Los em
pleados sirven al público , para quien se han establecido, en 
cuyo régimen y administración se ocupan , y de cuyos sub
sidios reciben la subsistencia. Y quando , para no disputar so
bre las fórmulas vulgares, disimularemos la expresión impropia 
é inconstitucional de que los empleados sirven al gobierno, ó 
al rey", como suele decirse, habríamos siempre de convenir en 
que el objeto de este servicio es la administración• y gober
nación de los pueblos ; que todos sus oficios se terminan á la 
economía interior de ellos; que su asistencia y cuidado son 
la suma de las obligaciones que imponen los destinos públi
cos. Pues esta asistencia y cuidado de los pueblos nunca se 
necesita mas , y nunca por lo tanto se exige tan imperiosa
mente á los empleados, como en la ausencia del gobierno su
premo. Habiendo cesado la acción general de este sobre sus 
dominios , para sostener las leyes , conservadoras del orden y 
«le los derechos individuales , el único apoyo que resta á la 
seguridad de los ciudadanos , es la acción parcial é inmediata 
de los gobernantes locales. Efímera su autoridad , pero confir
mada y ampliada en el momento por la suprema ley de la 
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«ociedad,' que es la salvación del pueblo 7 es tan esencial y ab-> 
soliuamente necesaria, que sin su presencia y exercicio, el 
vecindario caería en el desorden , en la violación de todos IOSÍ 
deberes recíprocos , en la convulsión y choque universal; e» 
la desolación. 

Figurémonos por un instante la ima'gén horrorosa de una 
gran población , á quien abandonan de pronto todos sus gefes 
y empleados , precisamente en la ocasión de esperarse un exér
cito numeroso y desconocido , en cuya entrada se prometen los 
•delinqüentes la oscuridad y confusión , que asegura el olvido é 
impunidad á sus crímenes. En el hecho este pueblo queda desli-; 
gado de los demás , de quienes necesite auxilios ó noticias : no¡ 
hay quien hable por él, ni hay quien dirija la correspondencia. 
Los caudales públicos, si los olvidaron ( que no es de creer , ) 
sus depositarios , son luego la presa de los malvados ; y faltan en 
aquella hora los medios de dar el alimento á las cárceles , presi-j 
dios , hospitales y demás institutos de policía ó de beneficencia.; 
El grande acontecimiento de la desaparición de las autoridades, y 
la zozobra que inspira el advenimiento cercano de un exército , á 

quien se ha tratado y se mira como á enemigo , consterna á los 
buenos , y conmueve á los malhechores. Éstos , mezclados con el 
ínfimo vulgo , que osa mas , porque es menos conocido, porque 
advierte menos el peligro , y porque tiene menos que perder, 
se amotinan luego, se apoderan de las armas , y son la única 
voz que manda, porque tienen la única fuerza que existe. Su pri
mer acto de protección es soltar á los presos ; y desencadenada 
una gavilla de ladrones y asesinos , irritados con el encierro an
terior y hambrientos de delitos, se lanzan unos y otros , qual lobos 
á la presa , sobre los ciudadanos pacíficos y temerosos. Fuerzan 
las casas , las saquean, despojan las familias , hieren , matan al 
que les resiste ; acuchillan y arrastran á los hombres de probidad 
que los persiguieron un dia; sacrifican al que señala el odio per
sonal de algún malvado , que se aprovecha del furor popular para 
sus venganzas j incendian su habitación y sus posesiones : se 
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embriagan, al fin : atropellan y profanan los templos : todo lo 
destruyen , todo lo arrasan; nO hay asilo ya , donde guarecerse 
de su furor : huellan el pudor de las mugeres honestas ¿ qué 
se yo? ¿Quién es capaz de medir el abismo de males , en que se 
precipita un pueblo , dexado á sí mismo ? La nave en medio de 
la borrasca , sacudido contra las ondas el piloto , quebrado el 
timón y los ma'stiles , no camina mas cierta á su perdición , que 
un pueblo abandonado , sin gefe ninguno que pueda dirigirle y 
contenerle. Pues tal es la suerte , que , al parecer , desean á los 
desventurados pueblos de España esos folletistas , que se jactan 
de ser sus defensores. ¡ Impíos ! ¿ Y cubrís con el nombre santo 
de patriotismo ese frenesí , que os inspira la devastación dé. la 
patria ? 

Magistrados públicos , conoced el sagrado peso de vuestras 
obligaciones. Curadores sois r directores sois y padres de los 
pueblos , administradores de su hacienda , custodios de su se
guridad. ¿ Podréis impunemente abandonarlos en su mayor pe
ligro ? En la conmoción , en el trastorno que origina la inva
sión enemiga , reclaman , como nunca , vuestro zelo y vuestros 
cuidados tutelares. La función mas sublime y casi divina de vues
tro ministerio , es salvarlos en estos momentos de asolación. No 
escuchéis los clamores fatuos de esos que invocan el nombre de 
la patria , para separaros de los deberes que ella os impone : no 
hay mas patria que los pueblos mismos. Traidores seréis á lapa-
tria , si abandonáis en el conflicto a" sus hijos , que ella os ha 
encomendado. Ni temáis las acusaciones de los cobardes, que 
huyeron torpemente, infieles á sus pactos y á la confianza pública : 
quieren oscurecer su crimen , haciéndoos criminales. No, no son 
ellos , no son las pasiones exaltadas; es la nación, es el orbe 
todo , es la posteridad incorruptible quien ha de juzgaros. Res
ponsables sois de la seguridad y del orden de los pueblos : si por 
vuestro abandono perecen , ante el altar augusto de la patria, el 
mundo entero os ha de pedir cuenta de su ruina , y ha de sellar 
vuestro nombre con la maldición de la humanidad. 
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En la misma guerra presente , en esta lucha general ele la 
Europa , se ha reconocido la necesidad de que permanezcan 
al tiempo de la invasión los empleados , por un gobierno ex
perimentado mas de antiguo que nosotros , sobre los desorden 
nes de los pueblos en las incursiones militares. En la última 
renovación de las hostilidades en el norte , expidió el Rey de 
Prusia un decreto, por el que previene que todas las autori

dades superiores , y particularmente las administrativas , se 
retirarán en este caso ; esperando sin embargo en su puesto 

hasta el último momento Pero los ministros de justicia sin 

excepción , así como los empleados de la policía y de los parti

dos ( como los mas necesarios para contener los excesos, ) per

manecerán en el pais*al acercarse el enemigo (i). El príncipe, 

(i) Decreto del Rey de Prusia de 37 de julio de 1813 artic. 6 , inserto 

en la Gazeta de la Regencia de 3o de setiembre del mismo año. ==> V e r 

dad es , que les prohibe prestarle juramento de obediencia 5 pero esta 

prohibición , aunque mas practicable tal vez en una ocupación militar pa=» 

sagera, de que trata el decreto , que no baxo un gobierno organizado y eri» 

gido sobre basas mas permanentes, qual le hubo en EspaTía , ¿ cómo puede 

sostenerse al fin contra la fuerza dominante ? ¿ Qué obediencia pretende 

Federico de unos subditos , sobre quienes dexa desplomarse los exércitos 

del vencedor ? Mas sabia ba sido y mas propia de quien desea la salvación 

de sus pueblos y la conservación de sus propiedades , la conducta de los 

príncipes , que les han alzado en semejante caso el homenage de fidelidad. 

Mas sin embargo de la contradicción del Rey de Prusia en poner á sus 

subditos en las manos del enemigo y en querer mandarles a l l í , siempre se 

ven dos cosas notables en su decreto. La primera, que conoce la necesi

dad de que los empleados no abandonen á los pueblos, en la entrada del 

enemigo, que es de lo que tratamos al presente : la segunda. que siquiera, 

les dixo lo que en este caso debian hacer 5 que no lo hizo así el gobierno 

español. # 

Pensó hacerlo , y tuvo estas mismas ideas la mas sabia parte de la 

junta gubernativa. Eu noviembre de 80S escitó su atención el Sr. J Q — 
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obligado tan sagradamente á cuidar de la salud de sus pueblos • 
¿cómo responderá' a' Dios y á la patria, si así los abandona al 
desorden y á los destrozos ? Pero ¿ no se observó esta conducta 
en Madrid , quando la primera invasión de los franceses ? Todos 
los consejos, todas las oficinas y empleados ¿no permanecieron , 
sin que nadie les haya hecho cargo hasta ahora ? Si algún ministro 
de los tribunales emigró entonces , ¿no se miró su fuga como un 
abandono y deserción de su puesto , y se le suscitaron obstáculos , 
para que no le ocupase otra vez? ¿Qué privilegio tuvieron , no 
diré los empleados , sino los pueblos , en aquella primera incur
sión , tan prevista y preparada, que se les ha negado después en 
ocupaciones mas súbitas ? 

« Yo no sé, decia un diputado de las Corles ( i ) , cómo se 
» abandonan , sin cierta especie de culpa , los archivos , las se-
» cretarías , las aduanas , las administraciones generales y par-
» ticulares , los hospitales , fábricas y establecimientos reales , y 
» otro montón de objetos importantes ; sin exponerlos por me-
» dio de la deserción de los empleados al incendio , al robo , 

venanos hacia el peligro inminente de la capital , y logró que se nom=> 

brase una comisión, de que le hicieron individuo, para arreglar las me= 

didas convenientes á la translación del gobierno. Pasó con este objeto á 

la corte ; y habiendo formado una junta de varios consejeros, acordaron 

diversos artículos , entre los quales uno era : « que los alcaldes de casa y 

3> corte C exceptos dos que habian de seguir á la junta , ) con su gobernador 

3> permanezcan en el uso y exercicio de sus oficios , para la seguridad y 

3> policía de Madrid. » Otro : « que hayan de permanecer en los mismos 

3> te'rminos en la .corte el corregidor, su teniente y todos los regidores, 

3) que componen el ayuntamiento , para los mismos fines. » Memoria de 

D. Gaspar de Jovellanos. Apéndices, núm. 6. == Fueron sin embargo de« 

sateniidas estas providencias , y no se expidió decreto alguno sobre la 

conducta de los empleados , ni se anunció la traslación del gobierno. 

(i) Diar. dg Cortes. Ses. de l\de setiembre' Sr* Gutiérrez de la Huerta. 
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» á la devastación, y á todos IQS males que son. consiguientes 
» de los desórdenes , que trae consigo la confusión en los pue-
» Idos , y el desenfreno de que han usado las tropas enemi-
» gas d sil entrada en algunos de estos , por no haber habido al 
» frenle de los establecimientos gefes ó subalternos , que recla-
» masen de los generales ó comandantes franceses las providen-
» cias oportunas en favor de su conservación: No es uno solo ,' 
» son muchos los que han debido la suya á la permanencia de los 
» empleados en ellos ; á la que deben el estado y los particulares 
» las ventajas , que nos resultan en el dia, de la readquisicion de 
» estos objetos preciosos. » 

N e c e s í t a s e ademas la presencia de las autoridades para tratar 
con el enemigo sobre su entrada. Es esta irresistible , y es 
inevitable la necesidad de sometérsele ; pero la autoridad pú- , 
blica , quando ya no puede dispensar otra protección á los 
ciudadanos, saca las ventajas posibles de esta necesidad , y en 
premio de una sumisión forzosa , pide al vencedor el orden y 
disciplina de los soldados, la guarda de las propiedades , el 
honor de las mugeres, la inviolabilidad de los templos, la 
conservación de las leyes y costumbres. Estos son los últimos 
oficios del gobernador de una plaza , quando le falta la fuerza 
para defenderla • y muy lejos de reprobársele semejante coA-
ducta ,'. si por su indolencia ó debilidad abandona el vecindario 
á la merced y antojo del enemigo, se ha reputado siempre como 
un crimen , mientras ha habido seso en los hombres , y no se 
han dexado atolondrar ciegamente de las pasiones. Por eso todos 
los gefes y ayuntamientos de los pueblos invadidos salieron á 
recihir á los franceses , para aminorar los males que les ame
nazaban . Si en Sevilla hubiese fallado todo gobierno , quando 
la central la desamparó , ¿ á qné término hubiera llegado el t u 
multo del pueblo, que paró luego y descansó en la junta de 
provincia ? Si en vez de prometer la tranquilidad y el sosiego 
público, se hubiera dexado á unos pocos embriagados , que 
hiciesen fuego sobre las tropas, o ellas sin duda lo que^ 
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rían í ¡ que contribuciones no hubieran exigido con este motivo ! 
j que vexaciones no hubieran causado! ¡ qué saqueo no hubieran 
hecho! ¡ qué atropellamientos ! ¡ qué violencias! Por estos medios 
no se salva la patria. 
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CAPITULO V. 

De los emigrados. 

Ü n el periódico , que se ha escrito con mas filosofía en CaMíz 7 

se dice (1) , que las Cortes han oído á los ministros proposi* 

ciones j las mas extravagantes y escandalosas. » Tales han sido 

» decir, que era un problema , si habian contraído mas mérito 

» los que habiah seguido al gobierno de la nación , ó los qué 

» se habían quedado con los enemigos. Solo por un efecto dé 

» nuestra inaudita corrupción ( continua el periodista , ) puede 

» oirse tranquilamente en el santuario mismo de -las leyes , y 

» sin asombro , un absurdo tal > del que el hombre de menos 

» lógica debe deducir conseqüencias las mas vergonzosas. Una 

» de ellas seria, poner en duda , si es mas benemérito el qué 

» contribuyó á la salvación de la patria $ ó el que contribuyó 

á subyugarla. « ¡ Admirable conseqüencia por cierto ! ¿ Huyó 

tras del gobierno? luego contribuyó a' salvar la patria. ¿Quedóse? 

luego cooperó a subyugarla. ¿ Permaneció durante el incendio 7 

luego atizó el fuego. ¿Huyó de él? luego contribuyó á apagarle* 

? Es esta la lógica ? Por manera , que emigrar y salvar la patria / 

quedarse en pais ocupado y sojuzgarla , son ideas equivalentes. 

Según este modo de raciocinar , todos los que huyeron á Cádi¿ 

ó al Portugal, han contribuido á salvar la nación , y todos los dé 

todos los pueblos de todas las provincias de toda la España $ qué 

permanecieron en sus hogares , han contribuido á conquistarla. 

Con la misma propiedad pudiera decirse, que contribuye al la-: 

trocinio el que padece el robo, ó al homicidio el que es asesinado. 

( 0 Él Tribuno del puetío español, núni. 7. 
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Los ministros censurados dixeron Lien. Si los que emigraron ; 
ó los que permanecieron , han contraidomas mérito, es un pro
blema , cuya solución ha de darse , comparando los servicios de 
las personas , que se pongan en qüestion. Este problema en un 
caso se resolverá á favor de los emigrados : en otro á favor de 
los que permaneciendo , disminuyeron los males de los pueblos. 
¿ Quántos en Cádiz ó en Ayamonte no hicieron nada por la patria ? 
¿ Quántos hicieron muchísimo en Sevilla ó Madrid ? 

Por lo que toca á los oficiales públicos , de lo dicho anterior
mente sev infiere quál debia ser su conducta en la invasión del 
enemigo. Los supremos gefes del gobierno debieron ponerse en 
segui'o para salvar el centro de la voluntad general y el deposito 
de la fuerza pública. Los secretarios del despacho , los ministros 
de los consejos , los individuos de las juntas, contadurías y 
demás oficinas de la administración suprema , en suma todos los 
empleados generales estaban obligados á seguir al gobierno , 
debiendo medirse el tamaño de esta obligación por la importancia 
de sus funciones para el servicio y defensa del estado. Los em
pleados particulares , cuyos oficios están circunscriptos á deter
minados pueblos , debieron quedarse para su cuidado y protec
ción. La grandeza de este deber ha de medirse del mismo modo 
por la necesidad de sus servicios para la conservación de los 
pueblos j porque hay destinos de ningún inüuxo en el orden y 
dirección pública , y hay otros, de cuyo desempeño pende absor 
lutamente la seguridad y el freno de los desordenes. Tales em
pleados en su fuga quebrantan la obligación solemne que hicieron 
con la patria , de velar incesantemente y consagrarse por la salud 
de los pueblos , y los exponen con la ausencia á peligro de 
perecer. El abandono de sus puestos en la calamidad es un 
crimen gravísimo de deserción ; y muchos sacrificios es nece
sario une hayan hecho , para expiarle. En la tempestad , mas 
qué en la bonanza , es menester que cada uno conserve su ofi
cio y lugar : si la tripulación abandona la maniobra, y se agolpa 
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en derredor del que lleva el timón , las entenas astillan , se 
rompe el velamen , la nave perece. Quatro ministros de la au
diencia de Sevilla fueron depuestos , porque huyeron de la epi
demia de 1800. Pues los magistrados son mucho mas necesarios 
en el desconcierto de una irrupción, que en un contagio: los 
jueces son los médicos de los desórdenes públicos ¿ que son las 
enfermedades del cuerpo civil. Separóme de la conducta , que 
han tenido en su fuga muchos empleados, cuyos manejos oscu-
recia el asombro y confusión de los pueblos. En la última invasión 
de Madrid , la correspondencia de aquella capital , que tan 
delicada debia ser en las circunstancias , fue detenida y aban
donada por la administración de correos , con peligro de la 
seguridad y aun de la vida de sus moradores ( 1 ) : efectos de los 
particulares , que se hallaban en la aduana fueron arrebatados 
por algunos de sus oficiales (2). Quantas distracciones en los de
pósitos ! ¡ quántos extravíos en los archivos ! En esa tropelía 

y desbarato ¿quién exige la responsabilidad? 

• * 
Por lo que mira á los habitantes privados , la emigración será 

útil, á proporción que fuesen útiles las obras que la acompa
ñaren. Porque si el emigrado no ha hecho mas que trepar de 
uno en otro cerro , para huir de los batallones franceses , ó 
correr de una casa en otra , para guarecerse de las bombas , yo 
no veo que su fuga pueda traer mas provecho, que aumentar la 
confusión , la consternación y tal vez los desastres , y enriquecer 
al enemigo con los bienes que abandona , si los tenia. El que 
nada hace, ¿a quién es útil? ¡Brava polvareda hemos levantadol 

decia, caminando sobre el carro, la mosca. ¿Quántos huyeron 

(1) El Amigo de las leyes, núm. 10 y i4-

(a) El mismo periódico, núm. \ \ . 



( 3 8 ) * 

(i) « En quanto al valor, fue una fanfarronada Miedo , y mucho 

» miedo tendría , y le confieso que lo tuve yo también , por no mentir,. . . 

y pues todos tomamos las de Villadiego mas que de paso , quando nos 

» saludaban las granadas en nuestras casas. » Estas palabras, que hablan 

de la salida de Madrid, son de un impreso , que no c i to , porque su me= 

xnoria debe perecer. E l autor , que puso en e'l su nombre, y la persona 

de quien trata, ambos han hecho un papel notable en nuestra insurrección.». 

por temor ( i ) ? ¿Quántos siguieron al gobierno por ambición? 
¿Quántos le buscaron después, por no baber bailado destino entre 
los franceses ? ¿ Quántos por cálculo , por solicitudes , por miras 
personales? Ilic amor, ha?c patria est. ¿Quántos rompieron con 

este pretexto los mas sagrados vínculos , para soltar el freno de 
sus pasiones ? ¿ Quántos ( ¿ porqué lo hemos de callar , sa
biéndolo todos? ) ¿ quántos huían de la execucion por deudas , ó 
del castigo por delitos ? De manera , que hubo tiempo , en que 
solo se vian emigrar los deudores insolventes. Pues ¿ no era nâ  
tural, que se aprovechasen de aquel asilo ? Y ¿ quántos de estos ¡ 
ó Dios ! que huyeron con la ignominia , han vuelto después á 
pocos meses con el honor de patriotas , y aun con empleos , para 
perseguir á los hombres de bien , para oprimir a sus mismos 
acreedores ? ¡ Qué muchedumbre de escándalos se agolpan á mi 

memoria ! Concluyamos : la emigración por sí sola no es un 
mérito: la emigración en muchos ha sido inútil: la emigración en 

otros ha sido un crimen. 

lVo rebaxo yo un punto los merecimientos y los sacrificios por 
la patria, que han hecho muchos emigrados ; ni trato de los que 
estaban obligados á retirarse. Pero exceptuando á estos: excep
tuando á los que fueron á trabajar espontáneamente por la li
bertad de la nación , á los que fueron á pelear por su causa...., 
( ¿ si serian muchos? ) pocos hombres de importancia abandona
rían sus hogares. Hablando generalmente , estos emigrados sin 
objeto y por devoción, tenian contra sí sospechas de desconfianza. 
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( i ) Diario de Cortes. Sesión de tgjr 31 de setiembre de 8 1 » . 

(a) « ¿Habrá llegado ya á su noticia (del gobierno, ) qne los mas de ios 

» empleados que nos han dirigido, miran esta misión , como un íran= 

» sito momentáneo , y aprovechan su tiempo exclusivamente en llenar sas 

» maletas y en equiparse , por lo que pueda ser , para mas adelante ? 

» ¿Saben algo de la asombrosa venalidad, las estafas, las dilapidaciones, 

» que se están cometiendo? Legisladores ¿ y vosotros lo toleráis? 

» ¿ Y vosotros sois sin embargo los diputados de la nación soberana l » 

Redactor gen. de 3 de enero de 813 . Artic. oomunic 

Porque fuera de muy pocos, que por su cíase, 6 por motivos 

personales estuviesen en ocasión de hacerlo , y tuviesen para ello 

proporciones particulares , los hombres de arraigo r los de negtv 

cios , los labradores , los fabricantes, los padres de familia 5 

todos los que tenian mas vínculos con el país de sn habitación , 

no podian emigrar ;_y estos cabalmente son los mas virtuosos , los 

mas interesados por la patria, de cuya prosperidad gozan una 

parte mayor. Los vagos y escoteros , que llevan en la alforja todo 

su menage y familia , esa turba de pretendientes famélicos, la 

Comparsa de horros y vagabundos, que cerca de todos lados a 

qualquier gobierno, esas son las gentes dispuestas siempre á mar

char en tales fugas y revueltas. Quáles habian sido en gran nu

mero los emigrados , díganlo las Cortes , que tuvieron repetidos 

debates sobre la conducta é incapacidad de los empleados que 

enviaba la Regencia a los pueblos y a' las que se hicieron propo

siciones por sus diputados de que se dixese al gobierna, que el 

congreso no estaba satisfecho de sus nombramientos. Díganlo 

las reclamaciones hechas por Extremadura , por Andalucía, por 

las Castillas , por otras provincias , ó por sus diputados respec

tivos ( 1 ) . Díganlo los papeles públicos de todas partes, llenos de 

quejas contra la caravana de empleados, que salieron de Cádiz(2). 

Ningún poder » tendria un ignorante desmoralizado é inepto , 

» para hacernos creer que merecía los primeros cargos, porque 
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» no se atrevió á esperar á los franceses» (i). Sin servir al go
bierno , sino de fatigarle con sus pretensiones y necesidades , ni 
á los pueblos sitiados , sino de aumentar su conturbación y con
sumir sus víveres , ni á la patria , sino de oprimirla .y corrom
perla con su ociosidad y vagancia , ¿ no hubo muchos , que fal
taron á sus pactos , que abandonaron sus deberes , que dexaron 
sus familias entregadas a' la prostitución y a' la mendicidad? Sí 
tanto era su ardor por la santa causa de nuestra libertad , ¿porqué 
no marchaban a' los exércitos que la defendian? Gloríanse ahora 
de sus sufrimientos , como si no hubieran huido por no sufrir. 
Qua'ntos mas desastres debieron padecer , los que llevaron el 
peso enorme de la opresión! Los sepulcros lo testifican , llenos 
de víctimas de la hambre y de las bayonetas , que jamas se inmo
laron en el café de Apolo , ni en la calle ancha de Ca'diz. Se jactan 
de haber seguido la suerte., del gobierno legítimo: pues los que 
lian permanecido en los pueblos , siguieron la suerte y las amar
guras de la nación , señora del gobierno. Y si nadie hubiese 
emigrado , ¿ qué hubiera sucedido ? Hablando de los que con su 
huida no aumentaron la fuerza nacional, yo creo firmemente , 
que hubiera sucedido lo mismo que ahora. El gobierno, rodeado 
de sus ministros y oficiales , defendido por sus exércitos, soste
nido por los pueblos libres que podian darle hombres y caudales, 
auxiliado por sus alianzas , hubiera al fin lanzado los enemigos, 
sin echar menos esa banda de hombres inútiles , que nada han 
hecho en la obra de nuestra libertad. ¿Y qué hubiera sucedido , 
pregunto yo , si hubiesen emigrado todos? ¿Qué hubieran encon
trado a' la vuelta? Campos , ubi Troja fuit. Mientras el conquis
tador devasta y asuela el pais, el pueblo, el pueblo es, quien 
permaneciendo, le conserva y restablece. 

Le conque'rant detruit, tu conserves le monde : 

// ravage la terre , et tu la rends feconde (2). 

(1) Diario de Cortes. Sesión de 1 de marzo de 81 a. Informe de la comim 

sion de justicia. 

(a) Mi • T/wnias. Epttre au peuple. 
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C A P I T U L O VI. 

Destrucción de los pueblos. 

C j r o o en esa vida trashumante, á que se ba querido condenar 
a los españoles , no pueden conducirse los edificios , la ma'xima 
de arruinar los pueblos, no ha ofrecido dificultad especial ( i ) . 
« Si los franceses vuelven á Madrid , debe abandonarse la po-
» blacion j y si fuere practicable , pegarle fuego. « Tal era el 
voto de un patriota, publicado en octubre de S i 2 en aquella 

(1 ) Las Cortes en 9 de julio de 81 a han decretado honores á la villa 

de Molina « cuyos habitantes, lejos de ceder de su entusiasmo y cons= 

; tancia , se inflamaban celebrando mas mirar abrasada á Molina , 

que cntragada á los franceses. •» Mas la junta central acordó recompen-

sar á Gerona entregada , cuyos habitantes « han salvado sus vidas y la 

» existencia de aquella ínclita ciudad por medio de una capitulación hon= 

» rosa ; y en esto han hecho un nuevo servicio á la patria reconocida, 

J> que se lo agradece llorando. » ( Suplemento á la Gazeta del gobierno de 

6 enero de 810. ) Aquí se aplaude y galardona la conducta de un pueblo , 

que transigió con el enemigo para evitar su destrucción ; allí se premia la 

de otro, por haber querido su destrucción mas bien que transigir con el 

enemigo. ¿ De quie'n pues es el mérito ? ¿ de los que cedieron después de 

una resistencia esforzada, pero racional, como Gerona, como tantas 

plazas que se han rendido con honor y aun con heroicidad, solemnizada 

por la nación ; ó de los que aturdidamente quisieron que se destruyese su 

pueblo , antes que ceder , como los de Molina ? La conducta de aquellos 

y la de estos es contradictoria : y caso de ser útil y remuncrable la deso

lación de algún pueblo, lo seria mas bien la de aquellas piara - importantes, 

donde podia í'oitiílcarse el enemigo. 
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capital ( i ) . Ya se entiende , que este patriota es uno de los pe
regrinantes. Si se hubiese seguido el dictamen filantrópico de un 
hombre tan amante de su patria , Madrid no hubiera existido al 
mes de pronunciado tan benéfico fallo. Y ¡ quánto no ganaríamos 
ahora con su destrucción ! —• Pues si el asolamiento de un pueblo 
era un obstáculo para la marcha de los franceses, mayor impe
dimento seria la devastación de dos , mayor la de quatro, mas 
útil la de ciento. ¿Dónde estará el término de esta ruina? Pero 
Jralladolid jr Madrid no es España , dice un periodista (2). 

Tampoco lo será Toledo , tampoco León , tampoco Burgos : Za
ragoza r Valencia, Sevilla no lo serán tampoco. Ninguno de estos 
ni de los restantes tienen mas derecho á ser España que Madrid 
y Valladolid. A cada uno de ellos , quando se acerquen los fran
ceses , debe abandonarse y ponerse fuego , porque la regla ha 
de ser general. Y quando se hayan quemado todos , ¿ qué nos 
habrá quedado? Está claro : Cádiz y la Isla de León. Acaso dirá 
alguno , muy satisfecho , que España no son las casas ni los ár
boles , sino los españoles. Certísimo ; pero son los españoles en 

sociedad • y la sociedad de los españoles no puede existir sin 
población y sin propiedades, fia defensa de estas es el objeto de 
la guerra: arruinarlas para que no las ocupen los invasores , seria 
obrar, como quien, temeroso de que le acometiese un enemigo, 
se matase él mismo, para que no le hiciera daño el agresor. 

Los exemplos de las antiguas naciones , que se citan á los 
pueblos , quando se quiere conducirlos á la ruina , no son aco
modables á la táctica presente , ni á la naturaleza del territorio, 
ni á la constitución de la sociedades modernas , ni al derecho de 
guerra y rf las costumbres actuales. Atenas abandonada de sus 
aliados , y amenazada de las huestes numerosas de Xérxes, puede 

(1) Conciso de 12 de octubre de aquel año* 

(3} Conciso- de 30 del mismo octubre*. 
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( O S Robespierre español, número 4< 

refugiarse á su armaría , porque es una ciudad sola de corta 
población. Retirándose á las islas las mugeres , ancianos y niños 
con los tesoros, y acogiéndose á las naves los ciudadanos arma
dos , se salvaba toda la república. Mas ellos no pusieron fuego 
á sus moradas, donde pensaban habitar otra vez.» Puede ser; 
dice un periodista ( i ) , que » Alexandro fuese luego detenido , 
» reducido á la hambre , y obligado á volverse á su reyno, sí 
» Darío hubiese arruinado las tierras por donde debía pasar el 
» enemigo. « Tal en efecto fue el consejo de Memnon , el 
mas acreditado general de los persas. Pero Memnon hablaba 
de una empresa, aventurada temerariamente , como la de Ale
xandro ; de un guerrero sin mas recurso que la esperanza , 

como él mismo habia dicho á sus tropas j de un exército falto de 
víveres, que no podia mantenerse mas de veinte dias sin los 
socorros del pais j de regiones inmensas desde el Helesponto hasta 
el ludo , donde no llevando , ni pudiendo hallar subsistencias i 

habia de perecer el conquistador. ¿ En qué se parecen estas cir
cunstancias á las en que se ha hallado la península ? El vecin
dario de un pueblo acometido le desempara y le destruye; pasa • 
á otro pueblo, y se halla á pocas horas en el mismo peligro s 
en peligro mayor, porque el conquistador se venga de la fuga 
y de los destrozos. Es necesario huir también , es necesario des
parecer todos los habitantes. El pueblo que no se desampare , 
sufrirá todo el peso de los exércitos , y va á perecer ciertamente: 
el que no se arruine , servirá de asilo al enemigo. 

¿ Y quál seria el efecto militar de esta devastación ? Para que 
la destrucción de los pueblos y campiñas produzca la ruina de un 
exército , es necesario que permanezca sobre el terreno deso
lado por mas tiempo del que le duren sus provisiones. Esta per
manencia , ó ha de nacer de que sea detenido en su marcha por 
algún puesto fortificado, donde el contrario se atrinchere, como 
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ei exército ingles en las líneas de Torres-vedras ] ó de la gran
de extensión del pais , como se prometía aquel sátrapa en el Asia. 
Pero en el caso de España, ni al tiempo de la invasión se fortificó 
bastante alguno de los puertos de nuestras sierras , ni por otra 
parle es tal la extensión ni la intemperie de la península, comp 
la de Rusia, que pueda retardar mucho el tránsito de-un exérci
to , rapidísimo en sus movimientos. Supongamos pues asolados to
dos los pueblos j porque sí el enemigo ha de consumirse por falta 
de subsistencias , nada se baria con talar quarenta ó sesenta le
guas , que las atraviesa en quatro días. Los que sueñan tales de
vaneos , ¿creen que ehexércílo francés pasó el Vidasoa con tan
ta imprevisión , como el de Alexandro atravesó el Gránico? ¿No 
llevarían víveres suficientes para un mes , en que se ponían á 
vista de Cádiz? En tal caso , es indudable, no podrian soste
ner el' asedio por mucho tiempo; pero sí tal habia de ser todo 
el fruto del proyecto , la España debe estar muy reconocida á 
esos proclamadores de la asolación , que han pretendido inmo
larla toda entera al levantamiento del sitio de Cádiz. 

Aventurar ó perder una parte por salvar el todo, es pruden
cia : sacrificar el todo por conservar una pequeñísima parte , es 
insensatez. Después de desoladas treinta provincias ; arrasadas, 
incendiadas , yermas sus campiñas feraces • convertida en un 
vasto desierto la península , ¿ á donde irán nuestros descendien
tes á buscar esta desventurada nación ? ¿Donde está esa España 
ideal, á que han de llevarnos , después de la combustión uni
versal del suelo español ? Pero no se mira á la posteridad : no 
se trata de sobrevivir á la ruina , sino de perecer todos entre 
,Ios escombros. » Si España no consigue ser libre , quede hecha 
» al menos un inmenso desierto, un vasto sepulcro , donde 
» amontonados los cadáveres franceses y españoles , ostenten á 
» los siglos venideros nuestra gloria y su escarmiento (i)^«De 

(i) Manifiesto de la junta central de 21 de noviembre de 809. 
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esta manera ha hablada á España su gobierno : un gobierno, 
qué no supo ó no pudo defenderla. ¡ Y la desventurada Espa
ña ha sufrido este lenguage atroz! Es decir : yo defiendo mi 
casa , mis bienes , mi libertad : si no lo consigo todo , al me
nos mi casa será destruida , mis bienes arruinados , y yo que
daré hecho pedazos : siquiera me restará ese consuelo. ¡ O que 
al-mVnos tan bárbaro ! Como si dixera : ya que no puedo lo
grar completamente el fin , sacaré el partido posible en mi de
bilidad. ¡ Y así habla un gobierno , cuya substancia , cuyo ser 
esencial es la obligación de conservar los pueblos ! ¡ en cuya 
institución admirable han buscado los hombres vínicamente su 
bien y su salvación ! Pues si la sociedad humana lleva á tal tér
mino á los mortales , yo renuncio eternamente á la sociedad. 

Como en la historia de las ferocidades de los hombres no se 
halla exemplo de que regiones numerosísimas hayan querido 
desplomarse y perecer todas , á la manera que se hundió la 
Atlántida en el océano , no sé yo si España aniquilada alcan
zaría de las edades futuras esa gloria estúpida , que le prome
tía la central ¿ ni menos puedo entender á donde , feneciendo 
todos , gozarían de tal lauro los españoles. Porque en las mo
radas de la inmortalidad se aprecian muy poco el furor y las 
locuras de los hombres ; y en este mundo que habitamos , sino 
retrocede veinte siglos , se conoce ya el mérito de las acciones 
bárbara* , que los poetas y romancistas llamaron heroicas. Saben 
los hombres (ni jamas pudieron persuadirse íntimamente de lo 
contrario), yes imposible que lo olviden, porque se lo dice 
incesantemente la naturaleza , que la destrucción en sí misma,' 
que la destrucción como fin , que la destrucción por término 
de sus empresas , no es utilidad , no es virtud , no es patrio
tismo , no es gloria. Donde no hay provecho de nadie , sino 
pura y sola ruina y perdimiento, ¿qué gloria puede haber? Si 
el gobierno tiene | esperanzas de reconquistar los pueblos, ¿ co
mo exhorta á su destrucción? Si no las tiene, ¿no vale mas 
que existan, dominados por qualquíera 7 que no que perezcan 
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y sé aniquilen ? La pérdida de los pueblos ¿ ba de vengarse éri 
los pueblos mismos ? Aunque pierdan su libertad política , y su
fran vexaciones sin número , ¿ la vida de los hombres y la exis
tencia de sus habitaciones y heredades , no serán siempre un 
bien para los naturales y para el mundo todo? La humanidad 
y el interés del orbe entero ¿pueden permitir esa voluntaria 
asolación ? » Dos patrias tengo, decia un emperador filósofo. Como 
» Antonino , mi patria es Roma : como hombre , el universo. « 
» Yo prefiero mi familia á mí, decia el delicado Fenelon , mi 
» patria á mi familia , y el género humano á mi patria, a Si 
España perece para su gobierno , sálvese para el mundo. — En 
la suma tiranía y envilecimiento á que pueda ser arrastrada una 
nación, ¿ qué indemnización es para sus habitantes , qué b̂ien 
para el universo , matarlos á todos , y quemarles sus pueblos 
y posesiones? El objeto mismo de la guerra, el fin esencial, 
primitivo , imprescriptible de la sociedad ¿ no es la conservación 7 
Y conservándose , ¿ no vive con ellos la esperanza infalible de 
su rescate ? El usurpador morirá un dia , y la nación es in
mortal, 

ííi puede ser tan inmenso el sacrificio de todas las cosas en 
nuestros pueblos , que no se han educado en la unidad de in
terés y en el desprendimiento general de los espartanos; ni tie
ne ahora ese orgullo de libertad los estímulos que en aquellos 
tiempos , quando el vencimiento no solo causaba la dependen^ 
cía política del pueblo, á que damos el nombre de esclavitud, 
sino la servidumbre personal de los habitantes , y la pérdida de 
la libertad individual. La austeridad , muchas veces bárbara, de 
su crianza , su carácter fiero y cruel ¿ quánta parte no tenían 
en esa altivez furiosa de las antiguas repúblicas , que no puede 
inspirarse por la suavidad, ó si se quiere , la molicie de nues
tras costumbres ? Los desastres horrendos que temian de la fe
rocidad de los conquistadores , impelian también á los pueblos 
á excesos de desesperación. Ahora luchaban contra un Filipo, 
que vende á unos y degüella á otros de los tébanos, derrota-
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dos en Queronea: luego contra un Alexandro , que arrasa á* 
Tébas y vende los ciudadanos 5 que pasa á cuchillo 10000 ha

bitantes de Gaza , pone en venta el resto de la población hasta 
los niños , y hace despedazar, tirado de un carro , al gober

nador : después contra un Lisandro , que condena al suplicio 

tí los atenienses prisioneros. Aun los romanos, mas civilizados 

que los griegos y macedonios , exterminaban y hacian esclavos 

á los Vencidos. Numancia se precipitó , como antes lo hiciera 

Sagunto , en tan feroz y bárbaro despecho , por la fiereza de 

sus sitiadores , que no les otorgaron una razonable capitulación* 

Como la conquista se llevaba entonces hasta el exterminio de 

los pueblos , la defensa se prolongaba también hasta el exter

minio. Después de los horrores que hemos sufrido , y que no 

eran de esperar de la ilustración de los siglos últimos, todavía 

« es necesario tributar el justo obsequio á los tiempos moder-

» nos, á la razón actual, á la religión de nuestros dias , á nues-

» ira filosofía , á nuestras costumbres (1). « 

Pero la nación ha jurado morir mas bien que sujetarse al in

vasor. » Las provincias de España indignadas, decía la cen-

» tral ( 2 ) , con un movimiento súbito y solemne se alzaron 

» contra los agresores , y juraron perecer primero , que some-

» terse á tan ignominiosa tiranía. « Si expresiones semejantes,1 

repetidas en las proclamas y arengas y periódicos y canciones,' 

son tan solo un hipérbole , para significar la resolución firme 

y unánime del pueblo español á consagrar todas sus fuerzas, y 

luchar sin descanso por su libertad, mientras quede alguna pro

babilidad de conseguirla , no las impugnaré yo en boca de nin

gún otro , sine en la del gobierno , cuyo lenguage ha de pre

sentar al pueblo la idea de las obligaciones en su tamaño y ver-

(1) De Vespritdes lois. Livr. 10 , cliap. 3 4 

(a) Manifiesto de 26 de octubre de So*. 
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£ (i) De 21 de noviembre de 809, 
testigo , 

dad nativa , . sin alterarla con exageraciones. Debo ser muy pro

pio y exacto el idioma de aquellos , cuyas palabras son precep

tos. ¡ Quántos raciocinios falsos ; quántos deberes engañosos han 

nacido de una metáfora en las expresiones del legislador! Así 

presentado una vez el empeño de nuestra defensa , como una 

obligación de morir todos , y dando luego á esta mentida obli

gación la sanción metafórica de juramento , se ha discurrido 

después en mil escritos contra los pueblos , ó contra los indi

viduos , que no han desempeñado aquella obligación atroz, y 

han faltado á este juramento imaginario ; los quales todos de

ben juzgarse reos de infidelidad y de perjurio por rigurosa con-

seqüencia de una figura retórica. El mismo gobierno ha recon

venido al pueblo con la obligación de cumplir aquel juramento. 

» ¿Tememos acaso morir? dixo en un manifiesto desespera-

» do ( i ) . Ya han muerto otros primero , y con su fin han 

» sellado el grande juramento,, que todos hicimos. ¿Quién nos 

» ha libertado de él? « 

•Mas ¿ dónde se ha hecho ese juramento? ¿por quiénes? ¿en 

quales manos ? ¿ ante qué testigos ? Uno solo que no lo haya 

prestado personalmente, no está ccmprehendido en él. Porque 

supuesto que el hombre pueda jurar su propia muerte , no po

drá jurar la de los otros.—— Pero ¿de qué hablo yo? ¿de qué 

trata la junta central? ¿en qué tiempos vivimos? ¿qué religión 

es la nuestra? ¿puede existir ese juramento feroz? No ya el ha

bitante pacífico , sino el soldado mismo , llevado por la ley y 

por sus pactos especiales á la batalla, no ha hecho , no pue

de hacer honestamente tal juramento. No podria en ningún caso 

capitular. Jurará la defensa con riesgo de su vida; mas no jura, 

ni intenta su muerte. Obb'garse á morir , si no se vence al ene

migo, y poner al Dios que da y manda conservar la vida por 
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testigo, por zelador y vengador de esta obligación , es un in* 
sultb sacrilego á la divinidad. Ni ¿qué valor tendría ese jura
mento , si alguno le hubiese hecho en un momento de aluci
nación ? 

Consilium , prudensque animi senteniía jurat, 

Et nisi judicii, vincula nulla valent (i). 

(i) Ovid. Hsroid. ai.; 

i i i i i l l l l l H I É l á á l É H I l U l l i n - vr 
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CAPITULO VIL 

Sobre la defensa popular, 

y _Aj paisano lo que le importa, se dice en un periódico (i), 

» es cumplir lo que juró en las aras de la patria ¿ resistir la 
» dominación enemiga , huirla , no dar lugar al reposo , ni dei 
» xar las armas de la mano hasta ver cumplidos sus deseos, 
» aprovechando todas las ocasiones que se ofrezcan á su ven-
» ganza. « Pero si huir la dominación enemiga y no dexar las 

armas de la mano , son las obligaciones del morador pacífico, 

¿ porqué los proclamadorcs de esa lucha popular , toman siem
pre para sí la parte de la huida , y dexan la de las armas' á 
los tristes habitantes de los pueblos 7 Ese deber y ese malha
dado juramento de batirse todos a' puñadas , solo es reconocido 
por los que se pusieron en salvo. Las palabras citadas se diri
gen contra el corregidor interino de Madrid , que exhortó á la 
tranquilidad á su vecindario en la entrada de 5o ó 60000 fran
ceses en noviembre de 812. ¿Porqué los empleados , enviados 
de Cádiz por el gobierno , poseidos , como están , de ese es
píritu de heroísmo y de combate hasta la aniquilación , que no 
se respira en las provincias : ¿ porqué no se quedaron en aquel 
pueblo para luchar con el enemigo , para animar con su exeni-
plo al vecindario , y dirigirle , como gefes suyos , en esa resis
tencia funeral 7 Todos ellos hnyeron cobardemente de Madrid 
á la primer noticia del peligro , abandonándolo todo , menos los 
caudales y la cobranza anticipada de sus sueldos , y dexando su-

(1) El Tribuno del pueblo español, núm. iS. Artículo comunicado. 
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mergido al pueblo en el desorden y la confusión ; sin proveer 
nada para el alivio de su calamidad , sin cuidar de los siuninis-* 
tros para la retirada de las tropas aliadas , cuya marcha no qui
sieron esperar , como si no fuesen bástanles para guarecerlos de 
su miedo patriótico. Madrid quedó sin gobierno,, entregado á si 
mismo : quedó sin fondos para acudir á las urgencias públicas: 
quedó sin defensa. D. Pedro Sainz de Baranda , nombrado cor* 
regidor interino, le libró de los horrores de la anarquía. Aquel 
pueblo reconocido , la nación toda, los papeles públicos de las 
provincias , le elogiaron como al conservador de Madrid. El go
bierno no pudo menos de nombrarle gefe político de aquella 
provincia , para corresponder al voto general. Sin embargo los 
periódicos de Ca'diz mordieron su conducta. — Relíranse las 
tropas armadas por la inferioridad de sus fuerzas : huyen des
pavoridos y palpitantes los magistrados y oficiales públicos: que
da el pobre pueblo inerme y desamparado : ¿y se le exige que 
se defienda , quando no se defienden los exércitos ? ¿Y se quie
re que el paisano se pare firme con las manos desnudas ante 
los batallones enemigos , quando sus gefes se desparecen como* 
la llama fugaz del relámpago? ¡Oh ! sí : sálvese la preciosa vida 
de los empleados : quien debe matarse es la canalla. 

¡ Nos , anima? files , inhuma ta , irtfletaqtte turba, 

Sternamur campis i Et jam tu , siqua tibi vis, 

Si patríi quid Martis habes , illum aspice contra, 

Qui vocat ( i ) . 

El estado político, esto es , la institución del gobierno de ira 
pueblo consiste en la reunión y suma de las fuerzas de sus in
dividuos. El gobierno es el depositario de esta suma de fuerzas, 
destinada á la defensa común en los ataques , así interiores c o m o 

(») Mwid. lib. XI, v. 37*. 
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exteriores , de los particulares ó de la comunidad entera. Desde 
el momento en que cada uno contribuye con su parte para for
mar la fuerza general, se traslada al cuerpo unido, y pasa á la 
administración de sus gefes el derecbo natural de los individuos 
de repeler la fuerza con la fuerza ; y ninguno puede defender
se por sí , ni tomar venganza de los agravios públicos , ni de 
los suyos personales , a' no ser en un acometimiento súbito, en 
que no se puede implorar , ni esperarse la protección del go
bierno. En tal caso se halla el ciudadano de hecho fuera del es
tado de sociedad , y se ve obligado a' defenderse él solo con 
sus fuerzas propias y con la libertad primitiva , como si estu
viese en el estado de la naturaleza. Pero si se dixese por una 
ley : cada qual defiéndase por sí , quando fuere acometido, 

entonces de derecho se disolvia el vínculo de la protección pú
blica , y se constituía á todos fuera de sociedad; y los indivi
duos podian retirar la parte de fuerza que habian puesto en el 
depósito común. Devolviéndoseles la acción de defenderse, se 
les ha de devolver la fuerza destinada á su defensa. 

¿Qué diríamos pues de un gobierno , que ] no ya en el mo
mento de una agresión imprevista , que no pudo rechazar , sino 
en Tina guerra de muchos años , cuya administración y dirección 
es el mas sagrado de sus deberes , ordenase que todos los ve
cinos se defendieran por sí mismos , como pudiesen? La guerra 
es la oposición ó el embate de la fuerza pública. A la suprema 
potestad , depositarla de esta fuerza , toca por su institución di
rigir el uso y movimiento de ella. Podra' , según la importan
cia y peligro de la defensa, exigir quántos auxilios individua
les sean necesarios , para completar la fuerza general. El ciuda
dano debe obedecer , quando le manda ¿ debe contribuir , quan
do le pide ; debe acudir , quando le llame. Pero si después de 
haber el gobierno alistado baxo sus banderas á quántos ha de
signado , después de haber exigido sus caudales á los vecinos, 
de haberles tomado los víveres , los caballos , los utensilios, las 
armas, ese cuerpo reunido de fuerzas desampara á los pueblos 
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(i) No es mi ánimo agraviar en estas, ni eu iguales expresiones, que 

podrán hallarse después, al esclarecido pueblo de Cádiz , solar de la inde= 

pendencia española. Conozco bien , que esas parlerias , despreciadas de la 

nación , han sido « obra de algunos forasteros ociosos, que querían gober-

» nar á su modo : unos porque se hallaban bien con el desorden y con= 

» fusión , otros porque aspiraban al mando supremo: estos por hacer 

3> figura en las galerías del congreso : aquellos por la esperanza de obtener 

i> empleos. Llegó á tal el atrevimiento é insolencia ce estos demagogos , 

» que osaron imponer y aun amenazar á la misma representación nacio= 

» nal. » Dictamen de D. Antonio Ruiz de Padrón, proponiendo para 

» regenta á la infanta Doña Carlota. Advertencia. 

en el momento ele acometerlos un exército enemigo ; y se dice 
y se. manda , como un deber , á los habitantes , sin armas, sin 
gefes , sin orden , sin disciplina : ahora defendeos con vuestros 

puños; pregunto yo, si no renuncia un tal gobierno á su pri
mera obligación : sino rescinde los pactos hechos para la defen
sa de la sociedad : sino confiesa solemnemente su impotencia 
para cumplirlos: sino emancipa á los ciudadanos. 

» Pero esta no es , como otras , una guerra de gabinete ó 
de familia ; es una lucha de la nación por su independencia. 
El interés de sacudir el yugo del opresor es de todo el pue
blo : toca pues á todo el pueblo la resistencia. « Tales son los 
deberes , que los moradores de un pueblo , nunca invadido, 
quieren imponer á los acometidos por el invasor. Los periódi
cos de Ca'diz están llenos de acriminaciones contra los habitan
tes de las provincias , ó por haber permanecido en ellas, ó por 
no haber luchado contra los exércitos enemigos : y aunque es 
admirable que el vecindario de un pueblo solo , ó unos pocos 
refugiados en él (i) , osen acusar á la nación entera, tales im
putaciones no pueden haberse hecho , sino por aquel pequeñí
simo número que no está comprehendido en el cargo. Así co
mo el principio que establecimos antes, conocido por todos los 
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escritores de derecho político , de que un pueblo abandonado 
al conquistador queda libre para reconocerle es el fundamento 
de inculpabilidad en quántos hayan prestado mas ó menos este 
reconocimiento , así ese deber de arrojarse y matarse los habi
tantes desamparados contra los exércitos agresores , es el ci
miento sobre que estriban las acusaciones contra los que se lla
man servidores del invasor. No debí yo por tanto desentender
me de calificar tan ponderadas obligaciones ; mas no puedo ha
cerlo con el detenimiento y análisis que quisiera , porque es 
necesario apresurarme hacia mi término. Omitiré con dolor los 
innumerables pensamientos que me ocurren sobre ese raro sis
tema de lucha , ó mas bien diremos , de matanza popular ; pero 
no callaré una grande reflexión, general á todas esas obligacio
nes decantadas. 

La causa qne se defiende es del pueblo : convengo en ello 
de bonísima gana. De ese principio infiero yo conseqüencias 
opuestas á los deberes que se han proclamado. ¿La causa es 
del pueblo ? Luego al pueblo toca señalar el modo y los lími
tes de la defensa. ¿No es el pueblo dueño de sus derechos? 
Pues él puede sostenerlos ó renunciarlos á su elección : y los 
renunciará sin dnda , sino tiene medios para defenderlos , ó ve 
que la defensa ha de costarle mas de lo que valga la victoria. 
Porque todbs , aunque no examinen ni entiendan los principios 
de sus sentimientos , perciben sin embargo, que el objeto del 
hombre un la sociedad no es vivir independiente , porque eso 
se lo tenia mas bien en los bosques ; sino vivir seguro. Para 
gozar de esta seguridad , ha renunciado su independencia , y 
cedido una parte de la libertad natural : y aunque esta parte 
cedida debe ser Ta menor posible , es necesario no obstante, 
que sacrifique toda quanta sea menester en las circunstancias, 
para conseguir el fin intentado de la seguridad , sin la qual no 
hay bien alguno verdadero. La independencia pues , que em
pezó desde luego á cederse en el acto de la asociación, es en 
el último conflicto la que debe sacrificarse á la seguridad -} no 
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al contrario, la seguridad a' la independencia. En el sacrificio 
de esta se destruye la libertad ; en el de la seguridad se des
truye la existencia misma. Quando el pueblo ye , que por sos
tener su independencia , va a' perecer , prefiere la seguridad y 
conservación. ¿Qué libertad se goza en el sepulcro? 

Pero no nos extraviemos de la primera reflexión. Los debe
res , que quieren suponerse en el vecindario , de emigrar, de 
asolar la población , de resistir basta su exterminio, aunque hu-« 
biese en ellos un principio abstracto de justicia , ¿ por qué au
toridad pudieron imponerse a' la nación entera? ¿ á la nación, 
cuyos se suponen los derechos que se defienden ? ¿ á la nación 
entonces desamparada , é independiente en sus determinaciones? 
Los que la han declarado soberana , ¿ de qué poder derivan 
esos deberes que le imponen, cabalmente en la ocasión en que 
se halló sola, y entregada á sí misma ? Es innegable que los 
pueblos todos de tgda la península, que componen el soberano, 
y á excepción de tres ó quatro, han sido ocupados por los fran
ceses , no han creído , ni reconocido tales obligaciones. Elloŝ  
no las han querido en la pra'ctica 5 y solo el querer del sobe
rano causa la obligación. Ni los vecindarios han emigrado, ni 
han incendiado los caseríos , ni en general han chocado con el 
enemigo hasta aventurar su existencia. Todos los que han huido,1 

todos los que se han aquadríllado , especialmente de los pueblos 
pequeños , mas expuestos á las vexaciones de las tropas , todos 
son muy pocos , comparados con la gran muchedumbre de la 
nación y de modo que nunca la resolución de esos puede lla
marse el voto general. Y aun de los últimos es menester des
contar un gran número de viciosos , que abusando del nombre 
sagrado de la patria , solo han salteado y desolado los caminos 
y las heredades. No rebaxo yo el mérito de las acciones ex
traordinarias , que verdaderamente le tengan ¿ pero esas , quan
do son hijas del valor prudente , y no del atolondramiento y 
temeridad , sera'n actos libres y de heroísmo ; no deberes co
munes á todos. ¿Quién, vuelvo a' preguntar, pudo dictarlos 
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1 

todo un pueblo 7 dueño de sí mismo , que no los quiere prac> 
ticar ? La España ha querido sin duda sacudir con todas sus fuer
zas el yugo enemigo ; mas no ha sido tan estiípida , que qui
siese cortarse el cuello , para escapar de la cadena. 
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CAPITULO VIII. 

Los pueblos indefensos deben someterse al conquistador: 

'r 'V';V : r A Í t ,í. r:*'í ' mf- V • 4' . 

» ^Españoles , « decia la central, protestando la capitulación de 

Madrid (i) » la junta suprema , que ha tomado por divisa vi-

j) vir libre ó morir , está lejos de aprobar la capitulación de 

» ningún pueblo. El que reconozca al rey intruso , el que re-, 

» ciba la ley del tirano , ya no es español , es enemigo.« Des

plomáronse luego con todo el peso de sus fuerzas los franceses 

sobre Galicia , á quien tuvieron que -abandonar los aliados ¿ y, 

se imprimió por la junta un manifiesto , en que se acusa á los 

pueblos de aquella gran provincia , de nulidad, de cobardía, 

de infamia , y se les dice , que son ya » esclavos del tirano,; # 

» borrados tristemente por la mano del honor del registro in-

» mortal, donde están escritos los hijos de la patria. « ¡ Qué 

previsión de gobierno ! ¿ Pensaría enagenar todos los pueblos de 

la España ? Quántos reconozcan en seguida al rey intruso, no 

serán mas españoles , sino enemigos ; es decir , la nación casi 

toda será enemiga de la nación : todos los pueblos serán bor-j 

rados del canon de las Españas por la mano de la central. Pero 

no hay que temer : habrá lugar á la misericordia. Capitulará 

Otro día Zaragoza , capitulará Gerona ¿ y la misma junta , sin 

embargo de que reconozcan al rey intruso , y reciban la ley 

del tirano, las declarará en grado heroico y eminente benemé

ritas de la patria. Aventurando badajadas , que no se pueden' 

sostener , es preciso ser luego inconseqüentes. En la misma pro-

(i) Gazeta de Sevilla de 3 de enero de 809. 
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(1) Afola. Crónica del Rey D. Pedro año 17, cap. 4-

(2) « Los de Burgos ovieron su consejo, cómo farian 5 ca vieron que 

* en ninguna manera del mundo non se podrían defender , é que si se 

» tardasen en otras luengas pleytesias , que podrían aver grand pel igro— 

* E por esto le enviaron ( á D. Enrique ) sus mensageros á Briviesca 

» pidiéndole por merced, que se viniese para Burgos , ca ellos le acoge» 

» rian como su rey é señor. » Ibid. cap. 6. 

dama contra la capitulación de Madrid se elogia a' los habitan

tes , que han preferido la muerte á la infelicidad jr d la es

clavitud, j esto e s , á los que murieron en la entrada de los fran

ceses , que no debieron de ser muchos ; pues á los que tole

raron la infelicidad , mas bien que tomar un veneno ó darse 

un tiro , no se pueden acomodar estas palabras. Mas los veci

nos de Madrid , que , descontados los niños , ancianos y mu

jeres , ni en niímero «iquíera igualaban a' los enemigos , ¿ qué 

hubieran hecho , sino perecer todos ? Pero no se alcanza con 

menos sacrificios el elogio fúnebre de la central. 

I Sera' posible , que para buscar exemplos de cordura y pru

dencia en la invasión de un exército insuperable , tengamos que 

retroceder a' los siglos de ignorancia , y al monarca mas san

guinario , que ha tenido la nación? Quando D. Pedro de Cas

tilla desamparó á Burgos , no atreviéndose á esperar á su her

mano y enemigo D. Enrique, » Señor, le dixeron los habitan-

* tes (i) „• nos queríamos aver tan buena ventura , que pudie-

* sernos defender esta vuestra cibdad de todos vuestros enemi-

» gos : mas do vos con tantas gentes , é con tan buenas compa-

* ñas non vos atrevedes d la defender , ¿ qué queredes que 

» nos fagamos? Por ende. Señor, lo que Dios no quiera, 

* si tal caso fuere-, que nos non podamos defender, ¿qui-

* tades nos el plejto é omenage , que por esta cibdad vos 

» tenemos fecho una é dos é tres veces ? E el Rey les dixo: 

» sí. « En efecto , apenas partió D. Pedro , quando los de Bur

gos llamaron á D. Enrique (2) , le coronaron por Rey , y le 
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lucieron mil dádivas y fiestas y regocijos. Volvió D. Pedro á 
entrar en Burgos después de la victoria de Nájera , y fio cas-
ligó , ni reconvino á los moradores , ni á los empleados , sin 
embargo de su espantosa ferocidad. En tiempos mas cultos y 
mas gloriosos para las armas españolas , el virey de Ñapóles 
Moneada dio también permiso á los barones , para que tratasen 
con los exércitos franceses , y les abriesen las plazas en caso 
de necesidad. U n gobierno , ó ha de callar quando la invasión, 
mientras la dominación , después de la evacuación de un ene
migo , á quien no se atreve á resistir , ó no puede hablar de 
otra manera , si ya no desea la aniquilación de sus pueblos. 

Pues ¿ qué recurso queda á los vecinos indefensos y aban
donados , sino someterse á los exércitos agresores ? mucho mas 
á exércitos tan aguerridos y numerosos , quales han acometido 
á los pueblos de España. Ni pueden por lo común defenderse, 
ni tieneu , como se ha visto , un deber de estrellarse contra 
una fuerza irresistible. Independientes en la actualidad por el 
abandono de su gobierno, sueltos especialmente en nuestro caso, 
por haberse destruido aquel , de quantas obligaciones le debían, 
aun tienen otro derecho , superior á todos , que los relevara 
al presente de sus pactos , si pudiesen subsistir en las circuns
tancias. Tal es la ley de la necesidad. » Todo el mundo re-
» conoce su poder. Ella nos fuerza á la obediencia.... L a ne-
» cesidad extrema tiene sus leyes , que dispensan de todas las 
» demás. Ella autoriza todo lo que contribuye á nuestra pro-
» pia conservación , y destruye quanto se le opone. —— Las 
» leyes humanas , que solo tienen una obligación convencional 
» y relativa , no pueden abolir las que nos impone la natura-
» leza , y están fundadas sobre principios generales é invaria-
» bles. El derecho de necesidad subsiste en todo su vigor en 
» qualquier estado en que se halle el hombre Le jos de hacer 
» una excepción la necesidad , restablece la regla fundamental 
» del derecho , y quita á las leyes posteriores toda su fuerza, 
» luego que no conducen á su fin general é inmudable. El 
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» hombre 7 aunque quisiera, no puede substraerse á un deber 

» tan esencial, ni cerrar los oidos á esta voz de la naturaleza. 

» Debe pues creerse , que ha permanecido en la firme volun-

» tad de conformarse á ella en qualquiera obligación, que haya 

» pactado desando su estado primitivo. » 

» Conócense los casos de necesidad , en que los medios or-

» dinarios y acostumbrados no bastan para nuestra conservación, 

Í y es preciso adoptar otros extraordinarios y difíciles. La con-

» sideración sola de nuestra propia felicidad basta para cono-

» cer todos los casos de necesidad, sin que sea menester dis-

» tinguir, si la cosa nos toca mediata ó inmediatamente , si in-

» teresa á nuestra persona , ó si pertenece á nuestros 'bienes. 

» Si la pérdida de ellos lleva en sí la de los medios de nues-

» tra subsistencia , y por consiguiente la de la vida, ó de al-

» guna cosa equivalente , la pérdida es la misma en la subs-

» tancia , y no dexa de producir el mismo efecto (i). » Este 

es el caso en que se hallan los vecinos desarmados , sobreco

gidos por una fuerza , a' que no pueden resistir sin perecer. 

Los medios acostumbrados , el orden establecido por las leyes, 

no bastan para su salvación. O pierden su vida en un choque 

imprudente , ó pierden su libertad personal, ó pierden los me

dios necesarios de subsistir , y de todos modos son víctimas. 

La ley de la necesidad , ó mas bien , la naturaleza , que obra 

por sí misma , é impera sola en tal estado , les manda sobe

ranamente que se conserven. No es uno ó algunos en parti

cular , cuya oblación pudiera salvar a' los restantes ; todos los 

moradores de todos los pueblos se hallan en igual caso. ¿ A 

quién pues serviría su sacrificio ? ¿ A qué numen se ofreee esta 

inmolación general de los ciudadanos ? 

(i) Burlamaqui. Princip. da droit de la natur. augmenté par M. De Fe*> 

Uce> Part. 3 , chap< §. 
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Están pues obligados á someterse por derecho natural. Lo 
eslán igualmente por derecho político. Los deberes , que han 
contraído con el estado , exigen que en el caso de no poder 
salvarle con su resistencia, adopten los medios de su propia 
conservación. El fin de estos deberes es la seguridad individual: 
la seguridad de la persona , que es un derecho de la natura
leza j la seguridad de los bienes , que es un derecho de la aso
ciación. No tiene ya fuerzas el estado , para dar esta seguri
dad á sus individuos ; pero tiene en ella el mismo interés de su 
institución. Su deseo pues debe ser , que los individuos se 
busquen , por los medios que les sean dables , la seguridad y 
conservación , y llenen por sí mismos este objeto esencial, que 
él no puede entonces desempeñar. 

Todo el bien de un estado nace en su origen de la existen
cia de los individuos. Su agricultura , su industria , sus rique
zas , su fuerza , su representación , su independencia misma 
y libertad , todo se apoya en la numerosidad de su población. 
Disminuirla sin utilidad , es quitarle sus recursos para en ade
lante , y condenarle á ser presa perpetuamente del mas pode
roso. Debilitar á un pueblo , para subyugarlo , es antigua má
xima de los conquistadores; si él á sí mismo se debilita, si él 
corta los brazos , que en ocasión mas favorable pudieran de
fenderle , él por su mano propia allana el camino , él abre la 
brecha, por donde ha de entrar el dominador. Quando el ene
migo acomete con armas superiores , no es cordura consumir 
las fuerzas, pugnando con él infructuosamente : prudencia será 
conservarlas , para embestirle de lleno en el momento de su 
debilidad. Así es recibida por las naciones la promesa, que 
hace el prisionero de guerra , de no tomar armas contra su ene
migo , y aun la de restituirse á su poder j la que hacen los 
habitantes de pagar una contribución , para libertarse del saqueo. 
Tales ofrecimientos , aunque sean un daño en sí mismos, se con
sideran como un bien respectivo; porque evitan un mal mayor. 
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Estando en estos casos perdida ya del todo la libertad y los bie
nes , que se hallan baxo el arbitrio del vencedor , qualquíera 
parte de ella ó de ellos , que se rescate , debe mirarse como una 
adquisición , y las promesas hechas á este fin , como un contrato 
ganancioso para el estado , cuyos bienes no son otros que los 
de sus individnos. — ¿Qué patria es esa, que se solaza con las 
desgracias de sus habitantes? ¿que les exige su vida , porque no 
puede darles la felicidad ? Madre interesada por sus hijos , re
cibe de su fecundidad toda su gloría y opulencia. No, no es la 
patria una deidad feroz , qual aquellas de los antiguos americanos, 
que se alimenta de sangre humana. La patria son los ciudada
nos mismos : la patria no quiere la muerte , sino la conservación 
de los ciudadanos. 

Xenofonte nos ha .transmitido un exemplo maravilloso del po
der , que tuvo este deseo de la conservación , sobre el espíritu 
indomable de los lacedemonios , á quienes no creo que pensara'n 
exceder los españoles en la fiereza para defender sus derechos. 
Sitiaba a' Bizancio , dominada por aquellos , Alcibíades , gene
ral de los atenienses; y desperanzado de poderla tomar á la 
fuerza , pudo conseguir por inteligencias secretas que se la en
tregasen. Un bizantino , llamado Anaxilao , acusado después en 
Lacedemonia de haber maniobrado en la entrega de la ciudad, 
confesó el hecho llanamente , diciendo , que no por intereses 
viles , ni por odio á los espartanos lo habia executado , sino 
por salvar las mugeres y los niños que morían de hambre. Los 
lacedemonios le absolvieron, y declararon , que no habia 

entregado , sino Salvado la ciudad (i). Declamadores sangui
narios , aprended una vez á conciliar los derechos sagrados de 
la patria, con los mas sagrados todavía de la humanidad. 

¡ Desventurado suelo el de España , si esa obstinación de pe
recer se hubiera apoderado siempre de sus moradores ! Pero los 

(i) Xenophon. Histor. Grtec lib. i. 
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( i ) » Monasteríum de montanis , qui dicitur Laurbano , non peche 

» nullo pesante ; quoniaui boná intentione monstrant mihi loca de suis 

» venatís , et faciunt sarracenis bona acolhenza , et nunquam inveni fal= 

» sum , ñeque malum animum in illis qui morant ib i : et totas suas here» 

» ditates possideant cum pace et bona quiete , sine rixa, et sine vexatio= 

» ne , ñeque forcia de mauris 5 et veniant et vadant ad Colimbriam cura 

» libértate per diem et per noctem , quando meliüs velint , aut nolintj 

» emant, et vendant sine pecho. « Escritura del Rey moro de Coimbra^ 

año de 734- Fr. Prudencio de Sandoval. Notaciones á las historias de los 

tres prelados. Rey D. Pelayo. « Tal era , once siglos ha , la conducta 

de los españoles con sus opresores: tal ha sido en nuestros dias. Si pasa= 

dos mfl años , los hielos del norte , ó los ardores del África , vomitasen 

nuevos salteadores sobre este suelo, igual ha de ser la conducta de los 

españoles futuros. La naturaleza , invariable en sus máximas, enseñará 

eternamente a los hombres , que disminuyan , quanto les sea posible , los 

males que no pueden evitar. Pocos prosélitos han de hacer los apóstoles 

del exterminio que predican desde talanquera. 

gritos desesperados del furor jamas podra'n ahogar la voz mater
nal de la naturaleza y de la patria misma en el corazón de los 
hombres. Los exemplos de Sagunto y de Numancia esparcieron 
en los otros pueblos , no el esfuerzo , sino el terror ¿ y a' la 
ruina espantosa de la última se estremeció España , y eayó des
alentada en el desmayo y la sumisión. Desgraciadamente resis
tieron Osma y Calahorra , con mas temeridad que fuerzas , a' las 
armas victoriosas de Pompeyo : su escarmiento y asolación con
dujeron mas pronto á los otros pueblos baxo la coyunda de los 
romanos. ¿Qué yugo mas ignominioso entre quántos ha sufrido 
España , que el de los sarracenos , odiados de nuestros padres 
sobre todos los conquistadores , por su torpeza , por su cruel
dad , por su religión ? Sin embargo los pueblos salteados por las 
bandas invencibles de los ala'rabes, cedían á su inevitable suer
te , y se entregaban á cambio de su conservación á los bárba
ros invasores. No solamente se les sometían , sino los cortejaban 
y obsequiaban los habitantes , para evitar sus malos tratamien
tos (i). Si en las irrupciones, que kan sobrevenido en la pe-
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nínsula desde los fenicios hasta los franceses: si en las luchas 
y disensiones internas entre sus príncipes y facciones, hubiese 
dominado el frenesí de no rendirse jamas al vencedor , los mo
radores todos del mundo , que sucesivamente se trasladaran á 

este pais , hubieran fenecido, y despobládose el universo. Es
paña vive 2 porque sus hijos supieron doblegarse al destino, 

P A P I T U L O IX« 
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C A P I T U L O IX. 

Cómo de la fuerza pueda resultar un deber. 

I\.ousseau examina qua'l es el derecho del mas fuerte , y ha
ce ver que la fuerza no puede constituir derecho alguno ( i) . 
jNada tendríamos que oponer á sus reflexiones sino infiriese de 
ellas , que no hay obligación de ceder a' la fuerza. » La fuer-
» za , dice , es una potencia física : yo no entiendo pues , que 
» moralidad pueda resultar de sus efectos. Ceder á la fuerza, 
» es un acto de necesidad , no de voluntad : es quando mas un 
» acto de prudencia. ¿ E n qué sentido podrá ser un deber? « 
Pregunto yo : y si fuese un deber ceder á la fuerza , ¿ resul
taría moralidad de los efectos, de la fuerza? Parece que sí , s e - • 
gun el contexto ¡ en el qual la prudencia de esta cesión se con
trapone al deber , para probar , que de la fuerza no resulta mo
ralidad. Mas yo creo , que del mismo modo resulta moralidad, 
siendo el ceder un acto de prudencia, que si fuese de obliga
ción. Unos y otros actos , los de prudencia y los de deber, es
tán igualmente en la clase de actos morales : unos y otros son 
voluntarios. Son por lo tanto contradictorias estas dos proposi
ciones : de los efectos de la fuerza no puede resultar morali
dad : de los efectos de la fuerza resulta un acto de prudencia. 
Lo son estotras igualmente : ceder á la fuerza no es un acto de 
voluntad : ceder á la fuerza es un acto de prudencia. 

Entiendo bien , que una potencia física no puede imprimir á 

(0 Du contrat social, liyr- Í ; cap. 
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los actos el carácter de moralidad; esto es , la razón de bondad 
ó de maldad, que da solamente la ley. Por manera , que nun
ca será el principio que produce la moralidad de la acción ¿ mas 
podrá ser la causa que produce la situación ó circunstancias , en 
que tal acción debe practicarse. La potencia física en este caso 
no es el origen , sino la ocasión del acto moral ¿ así como los 
tormentos corporales son la ocasión de la paciencia , y las necesi
dades físicas el motivo de la misericordia. 

Contraigámonos al asunto de la qüestion. ¡ Podrá ser un de
ber el ceder á la fuerza ? Yo digo que sí. La fuerza no impone 
este deber ; pero lo impone la ley natural de la propia conser
vación. Quando la fuerza es tal, que resistiéndola , voy á pe
recer , estoy obligado por esta suprema ley á ceder á ella. » Si 
» un bandido me sorprebendc en un bosque, es preciso darle 
» la bolsa por fuerza, « dice el mismo autor j y yo añado , que 
aquella precisión incluye un deber moral. No porque el salteador 
tenga algún derecho sobre mi bolsa; sino porque yo tengo una 

1 obligación natural de canservar mi.vida con pérdida de la bolsa; 
y si por no entregar esta , consintiese en perder la vida , co
metería un crimen de suicidio y otro de avaricia. Así pues , obe
decer á la fuerza del conquistador , en cuyas manos está mi per
sona y mis bienes , por conservar la existencia de arabos, es 
un deber de la naturaleza. La fuerza no es la que me impone 
este deber , ni la que produce la bondad de la sumisión ; pero es 
la ocasión de que yo exerza este acto, á que me obliga la ley de 
mi conservación , de la que él recibe su bondad moral. Esto 
basta, para que yo esté obligado á ceder á la fuerza, y para 
que el conquistador diga con verdad : tú debes obedecerme. 

Decir, que este solo es un acto de prudencia en el sentido 
de que no es obligatorio , es falso , coum acabamos de ver : y 
solamente podrá llamarse así, entendiendo por la prudencia una 
virtud universal, que regula y modera la práctica de todos los 
deberes, determinando las circunstancias y los límites de su 
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cumplimiento. En este concepto puede decirse que la prudencia 
inspira el acto de ceder j como quiera que ella , vista la impo
tencia de repeler la fuerza , y teniendo presente la ley suprema 
de la conservación , declara que se ésta en el caso, en que 
prevalece la obligación de esta ley, para cuya observancia es 
necesario sucumbir. 

Explicado así el influxo de la fuerza sobre el deber , no son 
absurdas , como lo parecen á Rousseau , las conseqüencias de 
que cesará el deber , quando la fuerza cese : de que la obliga
ción de obedecer variará de objeto , quando otra fuerza mayor 
supere á la primera. Todos los deberes tienen sus casos de apli
cación , los quales cesando, cesa el deber. Quando cesa la indi
gencia del próximo , que es el caso en que debo exercer con él 
la beneficencia , cesa mi deber de socorrerle : si se presenta otro 
en mas extrema necesidad , mi primera obligación varía de ob
jeto, y debo socorrer á esotro con preferencia. Vese pues , que 
cesa el deber de obedecer , luego que cesa el motivo ; que va-
ría este deber , quando varía la ocasión de practicarle : pues aun
que no cesa, ni varía la ley de mi conservación , falta ó se muda 
el caso de su observancia. 

Mas » ceder á la fuerza es un acto de necesidad , no de volun-' 
» tad El precepto de obedecer á las potestades, entendido 
» así, es bueno , pero superfluo ; porque yo aseguro que jamas 
» será quebrantado. « Es muy inexacta esta reflexión de Rous
seau. Confunde la fuerza física , que se hace al cuerpo , con el 
miedo que de ella resulta , ó la fuerza moral , que obra en el 
espíritu. Aquella quita del todo la voluntad , y no se puede re
sistir : respecto de ella , seria imítil el precepto de ceder ¿ mas 
el miedo , por grave que sea , no quita la voluntad , aunque la 
disminuye. Al que arrastran de un lugar á otro violentamente, 
no puede permanecer en su puesto : en vano será mandarle que 
ande ; pero al qué amenazan de quitar la vida , sino anda, pue
de estarse quieto , y sacrificar su vida. Este es el caso y ía utili-
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'dad del precepto: la ley natural le manda que se mueva 7 para 
no perecer. Y ¿ este precepto jamas será violado ? ¡ Quántos han 
muerto víctimas de un capricho , de una imprudencia , de la 
obstinación , de la temeridad ! » Convengamos , concluye el filó-
» sofo de Ginebra , en que la fuerza no causa derecho, y que no 
» hay obligación de obedecer , sino á las legítimas potestades. « 
Desde luego hemos convenido en lo primero: la fuerza no da 
un derecho ál que la posee j mas nunca convendremos en la 
conseqüencia , de que el que padece la fuerza , no tiene por 
otro principio una obligación de ceder. Si este resultado es cierto, 
la qüestion metafísica de si la fuerza produce el derecho, es ab
solutamente inútil en la práctica. La conclusión final es que sa 
debe obedecer. 
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CAPITULO X. 

Potestad de gobernar en el dominador. 

El pueblo debe por necesidad tener un gobierno: no puede 
tener otro gobierno que el del dominador ; luego debe tener el 
gobierno del dominador. Este raciocinio , indestructible en todas 
sus partes , manifiesta el nacimiento de la autoridad , que el con
quistador , por solo el título de la victoria, exerce sobre los 
pueblos sojuzgados , y el origen de la obligación de estos a' obe
decerle. 

Un pueblo no puede existir sin gobierno. Sin él no bay ór- » 
den , no hay familia, no bay obligaciones públicas , no bay de-; 
rcchos , no bay seguridad , no bay propiedad , no liay socie
dad , para decirlo todo en una palabra. Esta es una de aque-; 
Has primeras verdades , que no han menester comprobación• 
Que no puede haber otro gobierno , que el del dominador, tam
poco necesita probarse. Mientras él ocupa el pais , y separa coa 
la fuerza armada a' qualquíer otro, por buenos que sean los 
títulos que alegue, ninguno , sino él , puede dictar las reglas 
de obrar • ninguno , sino él , puede compeler a' su observan
cia ; ninguno , sino él , puede gobernar. ¿Quién sin vencer pri
mero al dominador, y lanzarle del terreno que posee , podrá ha
cerse obedecer de los habitantes ? Durante pues la ocupación^ 
es necesario que él gobierne los pueblos subyugados , si se ha 
de conservar en ellos el orden y seguridad , que es el fin de 
la asociación : es debido que los gobierne , porque la necesidad 
de conseguir el fin , constituye un deber en las acciones li»j¿ 
manas. 
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Los pueblos de España han sufrido el dominio extrangero 
quatro , cinco ó seis años : pudieran haberle sufrido sesenta: 
pudieran haberle sufrido perpetuamente. ¡Qua'ntas veces ha sido 
la España conquistada , y perdida por muchos siglos para sus na
turales ! Sin duda no era imposible que sucediese , lo que otras 
veces ha sucedido. Y en este caso ¿por qué principio legal hu
bieran sido válidos los actos de administración en los primeros 
años de la conquista , quando todavía no estuviese legitimada 
por una larga y pacífica posesión ? Por el mismo principio, por 
que se pueden únicamente reputar válidos los actos legales de 
administración en la ocupación de las Américas, y en otras con
quistas españolas. 

Quando se niega el valor de los actos gubernativos exercidos 
t por el usurpador , se quiere constituir en la anarquía y el des

orden al pueblo ocupado por él , y entregarlo sobre los males 
políticos y vexaciones que sufre , al desenfreno de todas las ca-

* lamidades civiles. Porque los actos que son nulos , no debieron 
hacerse ; luego no debieron practicarse los actos de administra
ción , mientras el dominio extrangero; luego no debió quitar
se la vida ai asesino , porque seria un homicidio , ni castigarse 
al ladrón , al calumniador , al falsario ; porque qualquíera de 
estos procedimientos seria un atentado , una violencia arbitraría, 
un crimen , cometido por hombres que no tenían autoridad 
pública. ¿De dónde pues reciben estos su autoridad? ¿De dónde 
su valor los actos que exercen ? De la razón que hay , para 
executar estos actos , ha de derivarse la autoridad con que so 
executan. De la suprema ley de la sociedad , que es la con
servación del pueblo : ley anterior á todos los .derechos de los 

príncipes y gobiernos constituidos : ley que sobrevive al des
pojo que sufran estos de su poder : ley que permanece en me
dio de la usurpación : ley que subsiste mientras subsista la so» 
cié dad. 

El que es acometido baxo el dominio del conquistador en su 
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persona ó en sns bienes , tiene un derecho para reclamar en. 
su protección la fuerza pública , como quiera que este es el fin 
imprescriptible de la sociedad ; a' no ser que le supongamos obli
gado a' dexarse robar y acuchillar impunemente. Pues si él tiene 
un derecho para pedir esta protección , ha de haber en la so
ciedad quien tenga un deber de prestársela ; porque estas ideas 
son correlativas. Este deber de protegerle , ha de estar nece
sariamente en quien puede disponer de la fuerza pública ; y 
¿ quién puede , sino el dominador ? Los que han dudado del valor 
de los actos judiciales baxo aquel gobierno , ¿ han penetrado bien 
el abismo en que debieron sumergirse las desventuradas provincias 
de España , según sus mezquinos y rutinarios sistemas ? 

El dominador, no hay duda , tiene un deber , emanado de 
la institución misma de la sociedad , imperado soberanamente 
por la ley inmortal de la salud del pueblo , de defender y hacer 
guardar sus derechos á los ciudadanos. Los executores de este 
deber , los sostenedores de los derechos individuales baxo el po
der del dominador, los que aplican la fuerza pública á la conser
vación del orden interior y á la defensa de los habitantes, en 
suma, los encargados de la administración del pueblo en todos 
sus ramos , no pueden por este hecho solo ser delinqüentes; y 
lo serian , si obrasen sin autoridad. Están , vuelvo á decir, au
torizados por el fin esencial é inmudable de la sociedad , que es 
la seguridad de la persona y propiedades de los asociados , único 
bien que han intentado los hombres en la vida civil. Pudiera 
decirse á los que han declarado la soberanía de la nación , que 
de esa soberanía originaria reciben su autoridad en este caso los 
jueces y gobernantes , sin que sea precisa otra sanción , que la 
dada por la necesidad : sin que se haya menester una declara
ción , qual no puede entonces hacerse , de la voluntad general, 
mas expresa que el hecho mismo de conservar el pueblo su unión, 
a la qual están anexos esencialmente los actos de gobierno , sin 
los que no puede subsistir. ¿Por qué motivos están ligados todos 
los ciudadanos por los antiguos .pactos y le yes de la sociedad, 



en cuya formación no tuvieron parte , sino por el hecho de per

manecer voluntariamente en el pais , y subsistir unidos á la co

munidad , establecida con aquellas condiciones ? 

Las Corles extraordinarias autorizaron á los diputados suplen

tes por casi todas las provincias , que no podian elegirlos, ni 

darles poder alguno. Se supuso justísimamente la voluntad de los 

pueblos, de tener del modo posible representantes en el con

greso de la nación. Y ¿no se supone su voluntad de tener quien 

ios gobernase? Pues ¿qua'nto mas urgente y perentoria es la ne

cesidad , que tiene un pueblo, deque se conserve-el orden y 

se proteja en el acto la seguridad de sus habitantes, que la de 

que se sostengan los derechos políticos de la nación , ó se le 

dicten reformas generales ? Todas las decisiones de las Corles 

son medios de establecer sólidamente la seguridad individual: la 

seguridad sola es el fm. Y el fin debe quererse con preferencia: 

y al fin debe aspirarse á todo trance, de la manera que sea 

posible en las circunstancias. Si los pueblos se aniquilaban por 

'Jas convulsiones de la anarquía , ó por los embates de los solda

dos , ¿.qué les importaban después las determinaciones mas sa

bias del congreso ? Las leyes no sacan á los hombres de las ceni

zas del sepulcro, 

Ni esta delegación interpretada de los suplentes esta' por los 

pueblos tan indicada , como la confirmación de la autoridad que 

exercicron los empleados. Acabo de decir , que esa autoridad de

rivada naturalmente de la constitución de la sociedad , y corro

borada por la necesidad de su conservación , no ha menester 

tina sanción expresa del pueblo : y añado ahora , que la tiene 

en efecto, y esta manifestada constantemente la revalidación 

.pública por la conducta voluntaria de los ciudadanos. Ninguno 

se dexa maltratar , ni despojar sosegadamente de sus pertenen

cias , por no reconocer a' los magistrados , ni someterse a' su ju

risdicción , como en tales casos lo podrían evitar libremente. 

Todos ellos piden el cumplimiento de las leyes á las autorida-



( 7 3 ) 

des establecidas por el conquistador : todos producen ante ellas 

sus acciones y demandas particulares : todos imploran de ellas 

la declaración de sus derechos , el sostenimiento de sus propie

dades : todos , los que mas detestan la usurpación , reclaman el 

castigo de los agresores de su persona y de sus bienes : y to

dos , cada uno en su caso , confirman y ponen en exercicio esta 

autoridad de los gefes y magistrados. Mas los diputados suplen

tes , estando en absoluta incomunicación con los pueblos , no 

podian tener tan especiales , tan positivas y repetidas indicacio

nes de su confirmación. Y la interpretación de la voluntad de 

otros , quando estriba solo en motivos generales , puede equivo

carse al fin , como lo prueba bien la protesta de Gara'cas contra 

sus diputados suplentes. 

¡ Oh! que es una violación y una ofensa de la sociedad la de

tentación del pueblo baxo el dominio del usurpador. Séalo en 

buen hora : este delito es suyo propio , y de los que prestasen 

la íuevza para el hecho de invadir y sojuzgar á los pueblos. Pero,' 

sucedida ya la subyugación , ni en el mismo conquistador es un de-* 

Jilo la acción de gobernar el pais ocupado. Si un bandido para 

buscarse asilo en medio de los bosques , ocupa á la fuerza la 

casa del labrador pacífico , y se apodera de la única arma, que 

tenia para su defensa , el colono , sufriéndolo a' pesar suyo , no 

autorizará la usurpación ; pero mientras que de hecho permanece 

dueño de su casa y de su fuerza , él mismo implorará el auxi

lio del usurpador contra el habitante del valle que le maltrata, 

autorizándole voluntariamente para que le preserve de sus ata

ques. Puesto en juicio este salteador , se le condenaria por la 

ocupación violenta de la casa y bienes de la familia del bosque; 

mas no se le harta cargo de haber mantenido el orden domés

tico , ni de haberla defendido de las agresiones del vecino : acu-

saríasele por lo contrario , si apoderado de la íacrza, los Lu-

.hiera dexado acometer y herir sin oposición. Tan distintos son 

los actos de la ocupación y de la administración del territorio 

ocupado. Será injusto el primero } pero el segundo es necesa-



( 74 ) 
rio ^ y por consiguiente es justo. Ahora bien 7 si el acto de go
bernar , considerado separadamente , es debido respecto del usur
pador mismo , ¿cómo será un crimen en los que no habiendo 
tenido parte en la usurpación, solo intervienen en este gobier
no , sin el que los pueblos se arruinarían ? Si la anarquía es un 
mal , el gobierno es un beneficio público. Y el pueblo mismo, 
que repugna la dominación ilegítima , aunque se someta á ella 
por la violencia, ¿ no quiere ser administrado y gobernado, mien
tras dure la dominación ? Esta pues no se halla autorizada por 
Ja voluntad general ; pero la administración civil y criminal está 
roborada , durante la usurpación, por la necesidad y por el que
rer de los pueblos. Si el exercicio de la administración es un 
delito en los magistrados¿ porqué no lo es en los habitantes 
provocar el exercicio de la administración ? 

Los publicistas han reconocido generalmente esta potestad de 
gobernar en el usurpador ; y aunque no hayan tal vez atinado 

t exactamente con el origen de que nace , siempre se le han acer
cado mas ó menos , llevados sin sentirlo, por la atracción irre
sistible de la verdad. » A tal punto pueden freqüentemente llegar 
» las cosas , dice Pufendorf, que no solo sea lícito, sino de una 
» obligación indispensable ademas, obedecer al que está en po-
» sesión de la corona, sea qual fuere su derecho. Así sucede, 
» quando el legítimo príncipe se halla reducido á un estado tal, 
» que no puede absolutamente desempeñar los oficios de sobe-
» rano para con sus subditos. Pues aunque las órdenes del usur-
» pador, no dimanando de un poder legítimo , no tengan fuerza 
» de obligar en sí mismas, exige la prudencia que arregle cada 
» uno su conducta según la situación actual de los negocios , para 
» no exponer su vida y sus bienes sin necesidad; como acon-
» teceria , si por una resistencia impotente , y estéril para la 
» patria y para el rey desposeído , se atraxese la venganza del 
» que está en posesión del cetro. No pudiendo por otra parte 
» subsistir el estado sin algún gobierno , un buen ciudadano, 
» amante de su patria , no debe en este caso dar ocasión á nue,-
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» vas turbulencias por su vana oposición á los mandatos del 
» príncipe que de qualquier modo mantiene la tranquilidad (i). »; 
El sabio G roció habia ya establecido anteriormente la validez de 
los actos gubernativos del invasor en la suma probabilidad de que 
el gobierno legítimo » querrá entre tanto mas bien , que sean 
» valederos , que no que por falta de régimen y de tribunales 
» se introduzca en el pueblo un extremo desorden (2). » Pero 
en la necesidad de evitar ese desorden está el fundamento in
mudable de la potestad del conquistador; no en la probable 
ratificación del príncipe legítimo. Porque el derecho del pue
blo á ser gobernado , es superior y antecedente á todos los de
rechos de los príncipes; y ninguno de estos en su separación 
podría obligar al pueblo á que permaneciese en la anarquía, ni 
despojarle , por mas que protestase en contra , de aquel dere
cho inseparable ; porque no puede librarle de la necesidad, en 
que se funda, ni inutilizar el objeto de la sociedad. 

Los comentadores de Grocio han señalado á veces otros orí
genes al valor del gobierno usurpado. Quál de ellos le deriva 
de la naturaleza de la ocupación , ó posesión actual , que lleva 
en sí la necesidad de admiuistrar lo que se ocupa j porque la 
mala fe del invasor no le disminuye, sino le acrecienta mas bien 
la obligación de cuidar y conservar con suma diligencia el es-

(1) Pufendorf. Le droit de la nature et des gcns , traduit par Barbejrac. 

Lib. 7 , chap. 8 , §. 10. 

(2) » Restat ut de invasore imperii videamus ; non postquám longa 

» possessione aut pacto jus nactus es t , sed quamdiü durat injuste pos=> 

» sidendi causa. Et*qnidem dum possidet, actus imperii quos exercet, 

»> vim habere possunt obligandi 5 non ex ipsius jure , quod nullum est, 

» sed ex eo quod omnino probabile sit , eum qui jus imperandi habet, 

» sive is est populus ipse, sive rex, sive seuatus, id inalle , interim rata 

i) esse quffl imperat , quám legibus , judiciisque sublatis , summam in«* 

» duci confusioncm. « De jure belli. lib. 1 , cap. 4. 
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tado agen o que retiene ( i ) . Quál otro hace nacer el dominio deí 
invasor y la obligación de obedecerle del consentimiento po
pular , manifestado bastantemente por la sola dexacion de las 
armas. » Quando se entrega un pueblo , quando suelta las ar-
» mas y cesa de obrar hostilmente , consiente sin duda en la 
» dominación (i).» Pero este consentimiento se confirma , y esta 
obligación se corrobora , si el pueblo ofrece por un pacto ex.-

(1) « Non ex eá , qnam Grotius allegat, ratione;... . sed ex natura pos» 

» sessionis, quae administrationem necessario infcrt. Cura enim invasor 

y> rera alienam teneat, ejus quoque curam habere, iramo rnaximam in 

» ea administrandá adbibcre diligentiam tenetur. Sane ob malam fidem 

» invasor, non miniís , sed magis actíone negotiorum gestorurn tene=* 

J> lur : ( L . 6 , D. De negot. gest.^) ñeque melíorís conditionis debent 

» esse usurpatores , quara legitimi administratores , qui etiam levissi» 

» mam culpam prestare tenentur. « Cocceü Dissert. XII, lib. 6 , cap. 5 , 

sect. i. == La razón alegada por Cocceü , de que la posesión, por in=» 

justa y de mala fe , no excusa , sino mas bien obliga al cuidado de la 

administración , es muy buena para probar su intento. E l invasor baria 

i.in nuevo agravio al pueblo y príncipe legítimo , si pot su incuria de= 

xase arruinar en la anarquía el estado que usurpa. Pero es inoportuna 

la ley que cita del Digesto. E l derecho civil no decide en las causas 

de las naciones. 

(2) « Omne imperiíjm adquiritur consensu. Consensus est, vel u!tro= 

» neus ; vel metu -vique extortus. Ergo quamdiu populus nondum con= 

3» sensít in invasoris imperium , tamdiü hostis est, et in eum omnia per= 

» missa sunt : simul ac autem consenserunt , sive id ultro fecerint, 

» sive metu coact i , parendi ipsi gloria relicta est ¿ A t unde is 

* consensus praisumitur ? Ex deposilione armorum et deditione. Dum 

» enim se dedunt , dum arma , animumque hostilcm ponunt, procul= 

» dubió consentiunt in ejus imperium. « Hcinecc. Praelect. iiiGrot. lib. r, 

cap. \ . 

« La question est de savoir comment un usurpateur peut acque'rir, 

» par la soumission force'e de ceux dont il s'est rendu mailre , un pou= 

» voir legitime , ct que la conscience lui permelte d'exercer =«= II est 

» obligo' de rcndre la couronne á celui qu'il en a de'pouilléV -= Maís 
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preso la obediencia (i). Entonces el usurpador adquiere cierta
mente un nuevo título para mandar. 

3Vi pierden su valor tales actos por la coacción ó necesidad 
de prestar el homenage y reconocimiento ; porque ni el temor 
de los pueblos , ni el interés de su conservación invalidan los 
pactos con el enemigo. Tal es la condición de los tratados pú
blicos. Si el temor ó la fuerza fuesen en los pueblos una es
cusa válida , para no cumplir sus contratos , se minaba por los 
cimientos la seguridad de las naciones ; porqu» siempre el ven
cido recibe temor y padece fuerza del vencedor. Admitida una 
vez esta excepción , á nada quedarían obligadas las ciudades que 
se rinden , las guarniciones que capitulan. El motivo de la fuerza,' 
alegado justamente en alguna ocasión , se pretextaría en todos 
los convenios , y serviría para hacer nulos los títulos y obliga
ciones de los pueblos , é inutilizar los archivos de las naciones. 
Como siempre interviene fuerza en las transacciones entre ene
migos armados , es preciso suponer que renuncian la excepción 
de la fuerza , quando contratan (2) : y esta renuncia no solo debe • 

« ce la n ' e m p é c h e p a s q u e , p e n d a n t m é m e q u e l ' u su rpa teu r n 'a en=* 

J> c o r e a c q u i s a u c u n t i l r e c a p a b l e de met t re sa c o n s c i e n c e en r e p o s , 

» l e s sujets ne s o i e n t i n d i s p e n s a b l e m e n t t enus de l u í rendre l 'obe ' i ssance 

3> qu'iLs l u i on t p r o m i s e . « Pufendoif. Le dioit de la natuie et des gens. 

Lib. 7 , chap. 7 , § .4 . 

(1) » D e n u o d i s t i n g u e n d u m , an pac ta in te rcesse r in t , n e c n e . P a c t u m 

» e n i m e x invasore ra t ione p a c í s c e n t i u m faci t p r i n c i p e m 5 q u á m v i s l e = 

33 g i t i m u m í m p e r a n t e m h a e c p a c t a n o n obs t r ingan t , t a m q u a m res in tec 

» a l ios ac ta . « Id. ibid. 

(2) » Q u i e n i m h o s t i , q u á b o s t i , a l i q u i d p r o m i t t i t , i d e s t , suá vo=* 

» lunta te j u s in e u m t r a n s f e r t , q u o a d h u n c a c t u m des in i t esse hos t i s ; 

» e t i ta d í sposue re p a r t e s , ne q u o a d h u n c a c t u m jus b e l l i Ínter eos ob= 

3) t ine re l Ñ e q u e q u a r i a m p l i ü s p o t e s t , an j u r e , an in jur ia b e l l u m 

g e r a t u r ; q u i a hanc i p s a m in ju r i am p r o m i n e n t e s in h o c a c t u r emi l t e r e 

» censentur . A d e ó q u e in ju r ia a g i t , qu i p n e t e x t u v i s ac me tus i n j u s t i , 

i) fidem hos t i da tam n o n i m p l e t . « S. Cocceü. Disseitat. A I / , lib. 7 , , 

cap. 6 , sect. 1. 
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( i ) Vattel, Le droit des gens. Lib. 3 , chap. 12. 

entenderse en el acto mismo de contratar, sino es necesario 

suponerla hecha anterior y perpetuamente por todas las nacio

nes. A. no decirse , que en los tratados de guerra solo pretenden 

engañarse los pueblos : y en este sistema la pretensión seria pueril 

y sin efecto j pues intentada y conocida por ambas partes la ilu

sión , jamas conseguirían engañarse , y el vencedor no depon

dría las armas hasta arruinar enteramente a' su contrario, en cuyas 

promesas no podia confiar. 

Verdad es , que la guerra por sí misma no produce derecho 

alguno : que solo es el medio de vindicar un derecho legítimo 

é independiente de ella: que este nace únicamente de la justi

cia de la causa : y que la victoria no da acción para exigir lo 

que no era debido por otro título precedente, ó no se adquiere 

por el libre y espontáneo consentimiento del vencido. Pero estos 

principios rigurosos de justicia , que dicta el derecho natural, es

tán modificados en la conducta de las naciones , que por nece

sidad han establecido un derecho de gentes convencional y vo

luntario , en que solo se estiman , respecto del estado presente,' 

no las causas, sino los efectos de la guerra. » La misma ley na-

» tural, que vela por el mayor bien de la sociedad humana.... 

» recomienda la observancia del derecho de gentes voluntario, 

» para el provecho común de las naciones j de la manera que 

» aprueba las mudanzas , que hacen las leyes civiles en las re-

» glas del derecho natural, con la mira de acomodarlas al estado 

» de la sociedad política por una aplicación mas fácil y segu-

» ra ( i ) . « Así pues como las leyes de la sociedad civil hacen 

ceder á los individuos una parte de sus derechos naturales , para 

consolidar la seguridad pública, así las leyes de la gran socie

dad de las naciones obligan á ceder parte de los derechos , que 

da á todas la naturaleza , para hacer mas seguros y subsistentes 
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sus títulos y acciones recíprocas (i). La razón invencible de esta 
practica, que forma el derecho de gentes recibido , es, que las 
armas son el último recurso para la decisión en las controver
sias de las naciones 5 y no habiendo juez superior , que decida 
sobre la justicia de su resultado , la resolución de la guerra es 
inapelable, y no puede sufrir revista en otro tribunal, sino en 
la guerra misma. Como se trata pues de que los pactos se han 
hecho precisamente para cortar la guerra, que no puede sos
tenerse mas , es tan necesario guardar los pactos, como ha sido 
necesario poner fin á la guerra. Si en ella no se estuviese á 
los hechos , no se adelantaría un paso en la lucha de las na
ciones , por la misma razón de que la guerra solo produce he
chos , y jamas causa derecho por sí. El agresor mas iniquo se
guirla alegando la justicia de su parte, como al principio de la 
batalla. 

En buen hora que el vencido en una agresión notoriamente 
injusta, reserve su derecho, para vindicarle quando tenga la 
fuerza -} mas entanto que llega esta ogasion , debe ser fiel á las 
obligaciones que ha estipulado. Y no solo por el interés uni
versal de las naciones , cuya seguridad se acabaría desde el mo-

(2) » L'intérét commun du genre humain demande que l'on melle ici 

a» quelque difference entre les conventions extorquees par crainte de 

3) particulier á particulier , et celles auxquelles un prince ou un peu« 

* pie souverain est contraint par la superiorité des armes d'un vainqueur, 

» quoique ce soit en conséquence d'une guerre injuste. L e droit des 

» gens fait done ici une excepción á la regle genérale du droit naturel, 

v qui annulle les conventions par Pexception d'une crainte injuste; o u 

» si l'on veut , le droit des gens tient pour juste de part et d'autre la 

» crainte , qui porte deux ennemis á traiter ensemble pendant le cours 

» de la guerre : car autrement, il n'y auroit aucun moyen ni d'enteme 

» pérer les fureurs, ni de la termiaer enúerement. « Burlamaqui. Du-

droit des gens. Part. 4; «hap. 10. 
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mentó 0 en que se invalidasen los pactos públicos socolor de fuerza 

ó de injusticia, sino también por la utilidad misma del pueblo 

v e n c i d o , por mas agravios que recibiese en las hostilidades. Por

que si el vencedor entiende que su contrario no tiene por vá

lidos los pactos , y recela por esto de su cumplimiento , ó le 

exigirá tales garantías y rehenes, que agraven mucho mas su 

infortunio , ó será el primero en faltar á las condiciones que ha 

prometido por su parte. Si el beneficio de los tratados resultase 

únicamente para el vencedor , el pueblo vencido nada perdia 

en este quebrantamiento; pero siendo aquellos un concierto re

cíproco , en que se obliga cada parte á hacer alguna cosa por 

la otra, y recibiendo el vencido el provecho que se propuso 

de su obediencia, él mismo, si los quebrantase, seria víctima 

de su infidelidad. 

Según todos los publicistas , el juramento exigido á una plaza 

tomada por la fuerza de las armas , induce por confesión de un 

orador acreditado de las Cortes (i) , la obligación de no turbar 

el orden y tranquilidad: es decir la obligación de obedecer al 

conquistador; porque no puede haber orden sin subordinación, 

ni subordinación sin obediencia. Desobedeciendo al que gobierna, 

¿ cómo el orden ni la tranquilidad subsistirían ? Pues si tal obli

gación produce el homenage prestado envre los estampidos de 

los cañones , para hacer cesar la destrucción , ¿ la causará me

nor el ofrecido tranquilamente para precaverla? La entrega y 
reconocimiento de los pueblos al acercarse el enemigo, no pue

den ser un acto mas voluntario en las circunstancias ; porque 

los habitantes pacíficos no quieren ser saqueados , ni atropella

dos. Todos los ayuntamientos y corporaciones públicas se han 

adelantado á recibir á los franceses , á ofrecerles su amistad , á 

pedirles su protección , á presentarles capitulaciones. Esto que 

( i) Diario de Cortes. Sesión de Q de marzo de 1S12. Sr. Arguelles. 

d e b e 
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debe suceder en los pueblos, que no intentan 7 ni pueden de
fenderse , y que no quieren abandonarse á la inseguridad y des* 
honor, prueba evidentemente el deseo y voluntad general de 
comprometerse con el enemigo , para recabar el partido mas ven
tajoso que pueda conseguirse en la calamidad. 

6 . 
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CAPITULO XI. 
Doctrina de la religión sobre la sumisión y obediencia de los 

pueblos. 

' JPluguiera á Dios que en las disensiones de los hombres, por 
justas que sean , nunca se empleasen motivos celestiales para im
peler á la batalla; como si la religión debiese también, a' la ma
nera que el e s t a d o h a c e r su manifiesto de guerra contra las 
naciones ó príncipes agresores! Mas las partes^eligeranles se 
valen freqüentemente del nombre de la religión , como de un 
talismán poderoso para conmover al pueblo; con mas razón, 
al parecer , si se pretexta la propagación de la f e , si se pelea 
contra infieles , si los templos ó instituciones sagradas son des
acatados por el enemigo. Pero como el evangelio ofrece tantas 
máximas y modelos de tolerancia , acontece no pocas veces , que 
mientras unos excitan allí á la batalla y resistencia en el nom
bre de Dios , otros acá en el mismo nombre exhortan al sufri
miento y conformidad: de cuya aparente contradicción suelen 
nacer tropiezos , para los que no han entendido bien el espíritu 
del cristianismo ; y en la ocasión presente han resultado ademas 
acusaciones mal digeridas , contra los que predicaron la obe
diencia y tranquilidad en los pueblos subyugados. Se ha miradOg 
como una retractación y oposición indecente ; predicar ahora la 
subordinación á Josef, los que antes aconsejaron la obediencia 
á Fernando (i) : se ha d icho, que tales exhortaciones prueban 

" « una de tres cosas -? ó que la escritura es un caxon de sastre, 

( i ) Diccionar. crítico lurlesco , pag. a 3 . 



b que se acomoda á todo; ó que son unos fariseos /hipócritas/ 
» truncadores de la palabra divina ; ó qne los que han seguido 
» constantemente la causa de la nación , eran unos bergantes^ 
» asesinos, enemigos de Dios Y t u 3 l°s hombres ( i ) . » Se ha 
clamado en las Cortés contra los desleales eclesiásticos , que 
por estos ó semejantes motivos « han pecado á dos manos ; como 
» hombres , y como ministros del Señor (2) : » ha subido en 
fin á tal punto la ignorancia y descaro , que se ha acusado $ co
mo notamos antes, y pedido públicamente el suplicio de un obis
po , por no sé quántos delitos de alta traición , de los quales 
los dos primeros son : haberse restituido a' su diócesi , estando 
ocupada por los franceses , en vez de emigrará Cádiz, y haber 
dirigido á sus fieles una pastoral ; exhortándolos á la sumisión 
al gobierno reconocido. 

¿ Qué dicta pues la religión ? ¿ la guerra ó la paz ? — Ni uno, 
ni otro: la decisión de esas querellas toca á los estados , á quie*-
nes , sin embargo de desear y persuadir eficazmente la paz , no 
priva la religión de los justos medios de sn defensa. La cos
tumbre de invocar el nombre de la religión en las luchas de las 
naciones : la expresión monstruosa y contradictoria de guerra de 
religión , nacida en los siglos mas corrompidos y obscuros del 
cristianismo , sin duda han debido su origen ¿ no al evangelio 
de paz , que predicó su divino autor , sino á la lectura mal en
tendida de la historia del pueblo judío , que nos ha conservado 
el antiguo testamento. De la especialísima y singular constitu
ción de este pueblo , tan agena y desacomodable para todos los 
otros , se han deducido malamente muchos errores políticos : f 
no sé si tal vez aciertan los oradores sagrados , quando refie-. 

( 1 ) Redad, general de i3 de junio de 813 . Artic. comunic. 

(2) Diario de Cortes. Ses. de 4 de setiembre de 8 1 3 . Discurso prepárete 

torio del Si: Capniahi. 
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ren } sin explicación ni correctivo , algunas hazañas extraordi
narias de aquella nación al pueblo Ignorante , llenando mas sus 
exhortaciones de lo que en .otro tiempo habló Dios a' los anti
guos padres por medio de los profetas, que de la doctrina que 
en los últimos dias nos ha revelado novísimamente por su hijo. 

Él pueblo hebreo , de quien debía nacer el salvador de los 
hombres , fue escogido por Dios para gobernarle y dirigirle él 
mismo inmediatamente. Los gefes de aquella nación fueron se
ñalados por Dios : los sacerdotes elegidos por Dios : las leyes,' 
no solo religiosas , sino civiles , dictadas por Dios. Así todo el 
régimen público , los derechos y deberes , los juicios y forma
ción de causas , -todo nacia de un mandato divino; y la guer
ra , declarada muchas veces por orden de Dios , era un asun
to de religión , como los demás negocios del estado. El exér-

t cito del Señor llamaba Moysés á las tropas israelitas : el arca 
sagrada de la alianza era conducida á veces en las jornadas mi
litares : Dios era mirado como el primer caudillo de los sol
dados (i); y él mismo se habia apropiado por esta causa el 
nombre de Dios de los exércitos , repetido en todas las páginas 
de la historia del pueblo de Dios. ¿Qué diferencia pues tan 
inmensurable entre un gobierno puramente teocrático , regla
do en todo por la divinidad , lleno de acciones extraordinarias, 
que solo pueden explicarse por principios celestiales , sostenido 
á costa de prodigios y trastornos de la naturaleza , y los demás 
gobiernos de las naciones , dirigidos por la prudencia y sabi
duría humana , conducidos por el curso y vicisitudes ordinarias 
del universo , y defendidos por los débiles medios que están 
en manos de ios mortales ? 

Perdido el cetro de Judá , y sometida aquella nación , ingrata 

( i ) « I n exercitu nostro dux Deus est , et sacerdotes ejus , qui clan-

» guut tubis. » 2. Paralip. i 3 ; 12. 
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a' los beneficios del cielo , baxo el poderío de Roma , apare
ció Jesús, fundador de una religión solamente espiritual y ce-
lesie, cuyas leyes todas, dirigidas á la santificación de las al
mas t no tienen mas relación ni influencia en los negocios po
líticos y civiles , que la que pueda derivarse de las máximas 
generales de virtud y amor universal, que dictan á los hom
bres. El autor divino de esta nueva ley declaró , que su rey-
no no era de este mundo : convidado una vez á decidir la con
tienda de dos hermanos sobre la partición de su herencia , res
pondió que nadie le habia constituido por su juez : mandó á 
sus discípulos , que los mas distinguidos de ellos se hiciesen 
inferiores y siervos de los demás, para distinguirse de los prín-; 
cipes que. exercen poder sobre las naciones : no eligió senado
res , ni gefes , ni capitanes del pueblo , sino unos pescadores 
desconocidos y desautorizados , que publicasen su doctrina, para 
separar de ella toda idea de poder y dominio temporal. 

El nombre de Dios de los exércitos no vuelve á sonar , ni 

una sola vez , en los libros del nuevo testamento. El apóstol 
parece que substituye á aquel título estrepitoso , el apacible y 
dulce de Dios de la paz , como le apellida en cien partes de sus 
epístolas. Con el amable renombre de príncipe de paz le vati-; 
cinaron siglos antes los profetas , prediciendo que la paz no ten
dría fin baxo el imperio de su ley. Nació , quando se hallaba en 
paz todo el orbe , aunque subyugado por un tirano : en derre
dor de su cuna proclamaron la paz á los hombres los espíritus 
celestiales : en su venida evangelizó la paz d su pueblo y á 

los lejanos , y enseñó á sus seguidores que la anunciasen , do 
quiera que pusiesen los pies : en su partida á los cielos les dexó 
la paz en herencia ; habiendo manifestado desde el primer ins
tante , en que la vio , hasta el último en que dexó la luz de este 
mundo , que no era Dios de la discordia , sino de la paz. 

¿Y quando los hombres acometan injustamente , y no guarda
ren esa paz con nosotros? — Jesús quiere que tod&s se am,ent «jon 
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tan indisoluble unión ; que sea en lo posible como la que él mis
mo tiene con su padre. El aconseja á sus discípulos , que para 
110 romper este lazo de paz , entreguen ademas el manto á quien 
les disputare en juicio la túnica : que presenten la otra , al que 
los Juera en una mexilla : que sufran mas bien la injuria y de
fraudación , que sostener un litigio , como escribía S. Pablo. A 
nadie declara guerra el evangelio , sino á las pasiones : no en
sena á vencer a los demás, sino á vencernos á nosotros mismos: 
no manda el uso de la fuerza , sino para recobrar el reyno de 
los cielos. Los apóstoles no defendieron mas que la doctrina de 
Jesús , sin emplear en esta defensa otras anuas sino su pacien
cia y su sangre. Los primeros obispos «sin tomar partido en ías 
» guerras civiles , tan freqüentes en un imperio electivo , reci-
» bian pacíficamente á los señores que les daba la providencia 
i> por el curso ordinario de los sucesos humanos. Obedecían fiel-
» mente á los príncipes paganos y perseguidores , y resistían 
» con valor á los príncipes cristianos, quando pretendían sos-
» tener algún error, ó turbar la disciplina. Pero su resistencia 
» paraba toda en negarse a' lo que se les exígia contra sus de-
» beres , y á sufrirlo todo en esta demanda , hasta la misma 
» muerte (i).» Que no se unan pues las ideas de la guerra y de 
la religión. No son terrenas las armas de su milicia. 

A mi ver , tuvieron mas motivos para equivocarse , los que han 
Creído que el evangelio prohibe absolutamente la guerra , que 
esotros que condenan á los que , según el mismo evangelio , pre
dican el sometimiento ; porque sobre la obligación de hacer la 
guerra no hay en aquel libro sagrado una sola palabra , y hay 
muchos preceptos y ma'xtmas y exempíares de sumisión. Mas 
sin embargo de que no la mande Jesucristo , no es cierto que 
la haya prohibido, como entendieron los tembladores , y quiso 
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probar Roberto Barclay en su apología (i). Tampoco manda el 
decálogo, que vindique el hombre sus derechos , ni que mire 
por su defensa personal; y no se sigue de ai, que condene 
la defensa de la persona y de los derechos. Todo lo que no pro
hibe la ley , es lícito ; y aquella ley no prohibe la defensa in
dividual. No solo es lícito ; puede ser una obligación , si está 
mandado por otra ley ; porque no es uno solo el código de los 
derechos del honibre. ¿Se han de buscar en el evangelio de la 
gracia los principios del derecho de gentes , cimentado en las 
reglas morales de la naturaleza ? 

Ni puede inferirse de lo dicho, como lo hace Rousseau (2); 

que el cristianismo no tiene relación con el cuerpo político , ni 
añade fuerza alguna á las leyes de la sociedad , dexándolas en 
el vigor que reciben de su origen , y mas bien desligando del 
estado á los ciudadanos , como de todas las cosas de la tierra. 
No es necesario que la religión señale las operaciones , ni tase 
los intereses del estado , para favorecerlos. Si dexa á la liber
tad y prudencia del gobierno civil el conocimiento y decisión, 
de los negocios públicos , manda severamente á los pueblos, 
que obedezcan las decisiones del gobierno , no solo por el temor 

de su enojo , sino por una obligación de conciencia. Ella consa

gra este deber por el origen divino , que da á la autoridad tem
poral , y por las recompensas grandiosas que ofrece á los s u b 

ditos obedientes. ¿Determina el estado la guerra? el cristiano 
debe marchar á la guerra. ¿ Acuerda la paz ? debe el cristiano 
observarla inviolablemente. 

Esto es , y nada mas , quauto en favor de la guerra puede 
deducirse del evangelio ; mas sobre la obediencia á las potes-

(i) Freret. Exam. des apologist. de la relig. chap. 11. 

(a) Du contrat social. Livr. I\, chap. 8 . 
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lacios constituidas es muy mas expresa su enseñanza. Los exem-
plos , la doctrina del Salvador, las cartas de sus apóstoles dictan 
la sumisión á las autoridades establecidas , prescindiendo de los 
principios de su establecimiento. La religión en este caso no au
toriza la tiranía , ni sanciona la usurpación : ella no decide las 
luchas políticas de las naciones , sino mantiene el orden social, 
y asegura la tranquilidad de los habitantes , necesaria para la 
conservación de la justicia publica. Este fue el escándalo de los 
judíos en la mansedumbre de Jesús. Pesarosos de ver usurpado 
su gobierno por Pompeyo, impacientes del yugo romano, irri
tados de mirar el cetro de Judea en manos de los cesares contra 
la ley de Moysés , que lo negaba á los extrangeros , deseaban 
que el Mesías , objeto de sus esperanzas , apareciese como un 
guerrero temible á sus conquistadores , que los librase de su do
minación. Pero Jesús obedece y manda á sus discípulos pagar 
tributo al emperador de Roma , á quien la serie de los sucesos 
habia dado el dominio judaico. El autor divino de la religión no 
examina los títulos , sobre que acababa de establecerse la nue-

» 4 va dinastía ; no repara en que el Cesar á la sazón era Tiberio, 
no solo un gentil, sino el mas malvado de los hombres : bás
tale hallarle constituido en el mando , para respetar en sn per
sona la autoridad pública, 

Es muy digno de observación ~; que los antiguos concilios de 
España , los primeros por cierto que trataron sobre los intere
ses del solio , no habiendo todavía perdídose el espíritu evangé
lico de sumisión á la potestad reconocida , se atuvieron al hecho 
de la dominación actual, y mandaron severamente la obedien
cia á los reyes , que por desgracia , freqúente entre Jos godos, 
eran muchas veces usurpadores. El concilio IV de Toledo, que 
fue general de la nación, asistido de sesenta y dos obispos , mu-* 
chos de ellos ilustres por su santidad y saber , y presidido por 
San Isidoro de Sevilla , es el primero que ha tratado sobre el 
gobierno temporal. En el último canon se pronuncia tres veces 
un terrible anatema oontra quien osare violar el juramento pres» 
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lado al rey • y el rey era Sísenando , que aun no había tres 
años , que derribara del trono, y arrebatara el cetro á Suin-
tíla. Ervigio envenena á Wamba , que recibe en aquel accidente 
la absolución y el hábito religioso; y le sugiere , quando torna 
en su sentido , que le nombre sucesor suyo. No explora la v o 
luntad , ni espera la ratificación de los pueblos , y se apodera 
del trono : sin embargo los padres del concilio X I I de Toledo,' 
celebrado á los tres meses de su coronación , le reconocen por 
rey , é imponen excomunión á los que conspiren contra él (i). 
¿Qué se sigue de aquí? ¿qué los obispos de estas y otras síno
dos autorizan la usurpación , y constituyen á los tiranos ? No j sino 
que á ellos no pertenece combatirlos, ni deponerlos: que se aco
modan á la posesión actual y al reconocimiento público : que con
firman el bomenage prestado por los pueblos , para precaver los 
desórdenes. Aun sin intervenir pactos, ni juramentos, solo por 
la tolerancia del pueblo que consiente al usurpador, han ense
ñado los teólogos la obligación en conciencia de obedecerle: su
puesto que el pueblo puede autorizar un gobierno , y quiere, 
aunque sea por necesidad inevitable, autorizar aquel (a). ¡Oja lá* 
nunca el sacerdocio hubiese extendido sus pretensiones á mas, 

(i) Canon i. 

(3) Dicendum praelerea est , quod , esto roroani imperatores tyratvcice 

a tune aliquibus dominarentur, nihilominüs , et cum Victoria tractatu V 

» diceraus , eo ipso quod respublica aliqua illos tolerat , eb quod non 

» valeat jugum corura excutere, non solüm praecepta et judicia judicum, 

3) per eos coustitutorum , obligabant in foro conscientiae singulos de re« 

» publ ica, sed etiara praecepta et judicia ipsorummet imperatorum; non 

» qnidem auctoritate rjropriá ipsorum imperatorum , sed auctoritate i p « 

» siusmet reipublicae. Prasumendum namque est , rempublicam velle, 

* ut tale régimen vim habeat, pósito quod respublica ipsa potest aliud 

3' cotistituere. » Ludov. Molina. Dejustilid et jure tract. 2 , disput. 2^.-* 

De semejantes lugares pudieran citarse muchísimos. 
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que á mandar la obediencia á quien los pueblos en efecto obe-

decen ! 

¿ Qual es pues el delito de esos eclesiásticos, el de esos obis

pos , contra quienes se ha declamado tan fieramente , y aun se 

han fulminado decretos? Si ellos , a'ntes de ser subyugados, ex

hortaron á los pueblos libres á entregarse pacíficamente al in

vasor , delinquieron sin disputa , y no puede excusarles su mi

nisterio. Pero si solo han aconsejado la sumisión á los habitan

tes dominados ya : si les han persuadido únicamente la obedien

cia a las autoridades reconocidas : si les han expuesto senten

cias ó exemplos de los libros sagrados , en que se reprueba la 

insubordinación y la resistencia impotente , yo no sé cómo se les 

puede acusar de infidentes , ni de profanadores de la palabra 

divina. Ninguno en tales exhortaciones ha hecho tanto como 

los padres de Toledo. ¿No hablaban á pueblos sometidos? Si pues 

la sumisión a' que ellos persuaden , es un delito , impútese álos 

pueblos que se sometieron. Someterse y no obedecer , reconocer 

* una autoridad y resistirla, son contradicciones palmarias. Si, co

mo hemos manifestado , el derecho natural , la sana política, los 

pactos públicos han exigido su sometimiento, los ministros del 

evangelio de paz y de obediencia ¿hacen mas que confirmar esos 

derechos reconocidos por el pueblo , quando le aconsejan la su

misión ? 

La junta central expidió un decreto (i) , en que declara co

mo indignos de su ministerio , y manda ocupar las temporali

dades y entregar al juicio del tribunal de seguridad no sé que 

obispos , pues no los señala , por no sé quales crímenes , pues 

no los expresa. El decreto , según costumbre de las leyes mal 

dictadas , esta' relleno de una larga prosa declamatoria , en que 

( l ) En 12 de abril de 1809. 

• 
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ule cien maneras y c»n mil tornos y epítetos se acusa de haber 
abusado de su ministerio «á los prelados (son palabras termi-
» nantes), que permaneciendo en sus diócesis, ocupadas por 
» los enemigos , hayan favorecido con escritos y exhortaciones 
» públicas 6us pérfidos y alevosos designios.» Si la central quiso 
condenar la asistencia de los pastores á su grey acometida y 
subyugada , como parece indicarlo notando la circunstancia de 
su permanencia , y como lo entendieron los que han citado este 
decreto contra los obispos residentes, séame lícito decir , que 
no tuvo razón : porque la residencia de los obispos es de dere
cho divino , y en nada perjudica al estado , que el pastor viva 
y sufra y muera con su pueblo ( i ) . Si en esos escritos y ex
hortaciones , con que se dice haber favorecido los designios pér
fidos del enemigo, solo aconsejaron la subordinación á los que 
Ja habian prometido ya y recibido su dominio , ni les dictaron 
una obligación , que ellos mismos no se hubiesen impuesto an
teriormente , ni tales exhortaciones eran indignas de lSs minis
tros pacíficos de un Dios , que mandó obedecer al poseedor dê  
un cetro usurpado. 

Mas los predicadores en Cádiz ó en Alicante enseñaban la 
sumisión al gobierno español, -y» Justísimamentc. Si á su ministe
rio solo toca persuadir la obediencia al gobierno dominante, 
¿ quánto mas bien deberán hacerlo , quando domina por la ple
na voluntad de los pueblos? — Pero aconsejaban también la guer
ra , quando esotros predicaban la paz. — Con suma razón : el 

(2) ¡ Quán distinta era la opinión de los españoles en la irrupción de 

los moros, dé cuya saña contra la religión debían temer tanto los obis=« 

pos! Así habla en su epítome Isidoro pacense , casi contemporáneo , del 

arzobispo de To ledo , Sinderedo : « Qui incursus arabum expavescens, 

» non ut pastor sed ut merecnarius , Christi oves contra decreta majorum 

J> deserens, romana patria? sese advenlal. » 
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pueblo debe hacer la guerra, quando su gobierno se la manda. 

El principio general de sumisión á la potestad constituida , en

cierra la obediencia á todas las órdenes del gobierno. Ahora : 

si buscaban en la religión motivos especiales para hacer esta guer

ra : si decían que , según el espíritu ó la doctrina de Jesucristo, 

nunca se debía transigir, ni tener paz con el enemigo de Es

paña , no á mí , sino a' los que hayan aventurado semejante doc

trina , pertenece defenderla , y probar que esa es la enseñanza 

del evangelio. Los discípulos del pacificador del mundo no con

sagran , como hacian los romanos , á su Dios la destrucción de 

los enemigos. 

Pero ¿ cómo predican hoy la obediencia á Josef, los que la 
predicaron ayer á Fernando ? — Porqne el pueblo que recono
ciera ayer á Fernando, hoy ha reconocido á Josef. El prin
cipio de obedecer á la potestad es el mismo : pero ha variado 
la potestad. ¿Dónde está pues la contradicción? ¿en la ense
ñanza de los ministros religiosos, ó en la posición y en los pac-
ios del pueblo ? Sométese una plaza después de una obstinada 
defensa : antes resistía por el derecho de guerra ; ahora según 
el mismo derecho obedece al conquistador. Tal es la condición 
de los deberes del hombre , sujeto al inconstante giro de las vi
cisitudes humanas. Aunque las reglas sean invariables , su apli
cación varía , quando se mudan las circunstancias. v 



( 9 3 ) 

fVW VMVMVWVMVWVMVM\VVVMWVV»VVIVVVVVIVMVWVMVV\VMVMVMW1 

CAPITULO XII. 
Derecho del pueblo sometido á ser administrado por los natu¿ 

rales del pais. 

Ijos escritores mas razonables y filosóficos del derecho de gen
tes convienen todos , en que el conquistador , por justos que 
sean sus títulos sobre los pueblos adquiridos , debe tratarlos con 
quanta moderación permita la defensa de su justa causa : debe 
conservarles .todas las exenciones y privilegios, de que goza
ban anteriormente. ¿ Quánto mas obligado estará á conservárse
las , si la ocupación es injusta, y no tiene mas apoyo que la 
fuerza? Quanto mas débiles sean los títulos para la adquisición," 
tanto menores deben ser sus pretensiones. Después de haber des
pojado al pueblo violentamente de su independencia política, 
¿ añadirá la nueva injusticia de privarle de sus libertades y fue
ros civiles ? « Aun quando se desposea enteramente á los ven-
» cidos de la soberanía , pueden todavía dexárseles — sus le-
» yes, sus costumbres y sus magistrados (i). » «Por eso, ya 
» en las capitulaciones particulares , ya en los tratados de paz, 
» se cuida comunmente de estipular, que las ciudades y paises ad-
» quiridos conservarán todos sus privilegios | libertades é inmu-
» nidades (2). » Solo en el caso de que un vencedor justo baya 
tomado las armas , para sujetar un pueblo feroz y revoltoso, se 
permite quitarle por un tiempo sus fueros y magistrados , y en
frenarle con un gobierno mas duro y con una administración 

(1) Burlamaqui. Du droit des gens. Part. 4 > chap, 8 . 

(2) VaUel. Le droit des gens- Uyt. 3 , chap. i3¿ 



( 9 4 ) 

extraña hasta domarlo por esta especie de castigo; y afianzar la 

defensa y seguridad de sus estados. 

Pues si seria en el vencedor un delito privar sin necesidad 

al pueblo conquistado de sus fueros y de sus jueces propios, 

¿ n o seria en el pueblo una estupidez sin exempto y sin nom

bre ; no seria un atentado contra su bien estar , negarse él 

mismo a' la conservación de sus fueros, desnudarse por su mano 

de sus prerogativas , desechar a' los gefes propios , privarse vo

luntariamente de la escasa libertad , que se le permite por el 

conquistador ? El uso de sus leyes , de sus inmunidades y de 

sus magistrados , se ha tenido hasta ahora por un bien entre 

todos los pueblos del mundo , de que yo tenga noticia. ¿Quién 

pues está mas obligado y necesitado á mirar por el bien de un 

pueblo ? ¿ el pueblo mismo , de cuyo bien se trata , ó el guer

rero que le conquista ? Y quando el vencedor le ha dexado al

gún bien , ¿ qné diríamos del pueblo , que no le quisiese gozar ? 

Inútil es advertir , que el derecho del pueblo á ser adminis

trado por naturales , tanto se entiende respecto de los empleados 

por el gobierno anterior , como de los que nombre el intruso 

nuevamente. Las razones de este derecho lo mismo favorecen 

á los primeros que á los últimos : los efectos en el servicio de 

los cargos son iguales en unos y otros; y la distinta época del 

nombramiento no produce diferencia alguna en el valor de su 

representación , ni en la utilidad de sus actos. La autoridad que 

exercen los empleados antiguos , no pudiendo derivarse enton

ces de un manantial, que se ha restañado, tiene el mismo orí-

gen , que la de los elegidos por el dominador. Emana , á saber.* 

del gobierno intruso , según la manera vulgar de concebir estas 

cosas , ó nace , según el verdadero modo de entenderlas , del 

pueblo mismo, confirmada por la necesidad de su conservación, 

y por su voluntad suficientemente significada. No son por tanto 

de diversa naturaleza , ni de mejor condición aquellos emplea

dos que estos otros. La confirmación en sus destinos es una nueva 
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(1) « I n p r i n c i p e m n o n p e c c a n t s i n g u l i , s i mag i s t r a tuum officia a b in=. 

» vasore s i b i confe r r i p a t i u n t u r . » Cocceü. Dissert. XII. lib. 6 , cap. 3 j * 

sect. 1. > • -

(2) « E n 11 d e l m i s m o (mayo de 808 J e x p i d i ó e l g ran d u q u e u n d e = 

» c re to , p o r e l q u a l f o r m a b a una jun ta de al ta p o l i c í a , c o m p u e s t a d e 

» d i c h o S r . C a m p o m a n e s , c o m o p r e s i d e n t e , y los l l amados R a i m o n d 

* y E s m e n a r d en c a l i d a d de c o m i s a r i o s . P r e v i o e l conse jo los d i sgus to s 

» y t ras tornos , q u e causar ía esta n o v e d a d ; y se e s c u s ó a l c u m p l í -

» m i e n t o de l dec r e to , fundándose en las l e y e s y c o n d i c i o n e s de m i l l o » 

» ne s , que p r o h i b e n que l o s que n o sean natura les de es tos r e y n o s , 

3) p u e d a n o b t e n e r of ic ios de v e i n t i q u a i r o s , r eg ido res j u r a d o s , n i o t ros 

» a l g u n o s que t o q u e n a l gob i e rno p o l í t i c o , ó á la a d m i n i s t r a c i ó n de 

3> j u s t i c i a . A s í ce r ró e l conse jo la en t rada á o t ros f avo rec idos de l g r an 

» d u q u e J que se p romet ían g randes u t i l i dades , i n t r o d u c i é n d o s e en to=> 

» dos los r amos de admin i s t r ac ión p ú b l i c a , y l i b r ó á M a d r i d de las od io= 

» sas pesqu i sa s y v i o l e n t o s p r o c e d i m i e n t o s c o n q u e se le h u b i e r a m o r = 

» t i í icado , d e x á n d o l e e l c o n s u e l o de ve r se g o b e r n a d o p o r sus magis t rados 

» nacionales , qu ienes suav izaban en la e x e c u c i o n , quan to les era p o s i « 

" b le , las órdenes q u e se l es c o m u n i c a b a n . » Manifiesto del consejo real, 

publicado en aquel año , pag. 5 2 . 

institución, hecha en conseqüencia del reconocimiento y home
naje , prestado por todos igualmente ; porque todos , como se 
ha visto , eran libres de hacerlo , y .estaban uecesitados de re
conocer al conquistador. Ningún español ofendió al gobierno le
gítimo , en recibir de este la instalación en los ministerios pú
blicos (i). 

El servicio de estos ministerios por las naturales es un bien 
para la sociedad , porque constituye la subsistencia de los era-' 
pleados que componen una clase distinguida y numerosa de ella, 
porque trae ventajas á la administración del pueblo , que ha de 
desempeñarse con mas inteligencia y zelo por hijos suyos , que 
cenocen mejor su cara'cter , sus costumbres , sus recursos y sus 
necesidades , y tienen mayor interés en su prosperidad (2). Por 
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eso es un fuero recibido generalmente de las naciones, que loa 

oficios públicos se sirvan por naturales del pais : y lo es muy 

antiguo y especial de la España , usado primero en los reynos 

de León y Castilla , consignado después en las cartas municipales, 

sancionado y publicado incesantemente , como ley general en las 

cortes de la monarquía , y sostenido siempre contra las innova

ciones y quebrantamientos, que intentaron algunos monarcas ex-

trangeros. Los reyes de Castilla y de León , desde su origen en 

las montañas de Asturias , exercian la administración c ivi l , ju

dicial, y militar por medio de duques, condes, cónsules., me

rinos mayores y otros magistrados , elegidos entre las personas 

principales del reyno. No solo se hizo necesaria la naturaleza 

para servir los oficios públicos; sino que en los fueros dados á 

los comunes de las villas y ciudades , se exigía ademas la ve

cindad y arraigo en el pueblo, donde habian de desempeñarse. 

« Era una ley fundamental de la constitución de los comunes,' 

» dice el erudito Marina (i), que sus vecinos no tuviesen sobre 

, » sí otro señor que el rey : él nombraba un magistrado , ó go-

» bernador político y militar, que representaba la real persona, 

» y exercia la suprema autoridad Para desempeño de estas 

» obligaciones, tenia á su disposición varios dependientes , meri-

» nos y sayones , los quales debian ser vecinos de la villa ó 

» pueblo , ser arraigados en él y nombrados por el magistrado 

» supremo con la autoridad é intervención del concejo. El fuero 

» de Bonoburgo nos da una excelente idea de este gobierno; 

» Homines de Bonoburgo non habeant ullum dominum in villa, 

» nisi dominum regem , vel qui ipsam villam de manu sud te-

» nuerit. Majorini de Bonoburgo sint dúo vicini de villa et 

» vasalli illius , qui villam tenuerit, et habeant domus in Bo

íl» noburgo , et intrent per manum domini de Bonoburgo , et 

» autoritate concilii. Lo mismo se establece en casi todos los 

(i) Ensayo histórico sobre la antigua legislación de León y Castilla, 

núm. xG3., 

» f u e r o s 
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» fueros municipales de alguna consideración. » El mismo Marina 
tita entre otros el de Miranda , que dice: Dominas qui man-
•daverit •villam sub potéstate regis , ponat merinUfn popularem dé 

villa , qui habeat ibi casas et hatreditates. Los jueces, alcaldes, 

notarios y demás oficiales se elegían para los concejos de entre 
Sus barrios y collaciones, según la forma señalada en las cartas» 
municipales ( i ) . 

Tal vez los mismos pueblos solicitaron oficiales públicos, qué 
no fuesen de su vecindario ; pero siempre debían ser naturales 
de España , como lo estableció por ley D. Alonso XI á petición 
de las c o r t e s de Valladolid en i 3 2 5 ( 2 ) . * ley confirmada sin 
intermisión por él mismo y por sus sucesores en innumerables 
cortes, y siempre a' petición de los procuradores de los pueblos» 
Al mismo D. Alonso y á D. Juan I suplicó el re.yno en las cortes 
de Medina del Gampo ( 3 ) y en las de Burgos (4) > que impi
diese las provisiones de los beneficios y dignidades eclesiásticas/ 
que hacían los papas en extrangeros á conseqüencia de la facul
tad que les concediera la ley de Partida (5). Hasta los oficios 

( 1 ) El mismo, núm. l j í ¿ 

(2) « Mandamos que los oficíales de juzgados, alcaydíás y merindades 

¿> y alguacilazgos de las nuestras ciudades y villas y lugares....- quandó 

» los quisieren (los pueblos) de fuera parte, nos lo pidan todos ó la 

J> mayor parte de ellos \ ca estonce , ó quando entendie'remos qué cum=» 

3> pie de los poner , por alguna mengua que haya de justicia , los man* 

•SÍ daremos dar, que sean personas pertenecientes para ello , y que searí 

« naturales de las ciudades y villas y lugares de estos nuestros reynos,-

y> y no de fuera de ellos. » L. a , tit. 4 , lib. 7 , Ifpvís. Rec. L. 3>; 

tit. 1 6 , lib. 2 , Orden. R. 

(3) En i328 petic. 68. 

(4) En 1379 petic. 26.. 

(5) £ . 1 j tit. » 6 , part. 1. 
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mas despreciados de la república se negaron á los extraños por 

D. Fernando y Doña Juana en las cortes de Burgos de I5I5 (i). 
« Mandamos , dice D. Juan II en las cortes de Madrid de i^ig, 

» que los oficios perpetuos de las nuestras ciudades , villas y lu-

» gares no sean proveídos, salvo á los naturales de ellos, que 

j> sean en ellas vecinos y moradores; ó no seyendo naturales, 

» viniendo á facer morada en ellas , y no en otra manera ( 2 ) . » 

He aquí lo mas que en estas y otras cortes se concedió á los 

extrangeros , exigiéndoles siempre el domicilio, y veda'ndoles 

ademas los primeros cargos. Tan constante y respetado ha sido 

por nuestra legislación el derecho de los naturales a' los destinos 

públicos , que á pesar de la despoblación que sufrió España en 

poco mas de un siglo por el descubriiniento de las Américas, 

por la expulsión de los judíos y moriscos , y por las obstinadas 

guerras en que empeñaron á la nación los primeros reynados 

de la casa de Austria : y sin embargo de que la necesidad y el 

deseo de repoblar la península , estimularon á Felipe IV en 1623 

a expedir una pragmática , para atraer á los extrangeros , otor-
1 gándoles varios privilegios y franquezas, solo se les concede que 

en el caso de haber « vivido en este reyno diez años con casa po-

» blada, y siendo casados con mugeres naturales de él por 

» tiempo de seis años, sean admitidos á los oficios de la repú-

n blica •, como no sean corregidores , gobernadores, alcaldes ma-

» yores , regidores , alcaydes , depositarios •> receptores , escri-

» baños de ayuntamiento , corredores , ni otros de gobierno: 

» porque en quanto á estos y á los beneficios eclesiásticos , de-

» xamos en su fuerza y vigor lo dispuesto por nuestras leyes (3).» 

Últimamente la Constitución de la monarquía ha sellado esta ne-

(1) Petic. i5. 

( a ) Petic. 2. 

( 3 ) Cap. 5 , l. 66, tit. 4 , lib. 2 j Recop, 
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cesidad de naturaleza / exigiéndola por la ley fundamental para 

las magistraturas y ios primeros puestos de la nación. 

La sangre de los españoles se lia derramado, quando no has-" 
taron sus quejas y representaciones , para sostener la inviolabi
lidad de esas leyes, antemural de la libertad civil. ¿Qué otro 
origen tuvieron las sublevaciones de las comunidades, elogiadas 
en nuestros dias por los proclamadores de la independencia , sino 
la ocupación de los principales destinos por los flamencos , y las 
vejaciones y rapiñas consiguientes á la administración extran-
gera? Los procuradores de los pueblos exigieron de Ca'rlos I 
en las cortes de Vattadolid el juramento , a' que después falló, 
de no conferir mas los empleos á los extrangeros. En vano Car
los renovaba luego este juramento desde Fla'ndes con mas gana 
de cumplirle, que quando le hizo la primer vez. Observado desde 
el principio hubiera sufocado en su raiz las turbulencias que sem
bró en Castilla la profanación de sus fueros, cubriéndola de rui
nas y de cadáveres. 

Quanto mas horrorosa ha sido la esclavitud que ha sufrido 
España , tanta mayor necesidad y tanto mas empeño tuvieron 
sus habitantes en conservar con el sostenimiento de este fuero, 
el resto que pudiesen de su libertad. Innumerables son los exem-
plos de capitulaciones de los pueblos hechas con los sarracenos, 
en que se les guardan sus oficiales de justicia (i). Puede verse 
•ntre otras la escritura de Alboacen, Rey moro de Coimbra, 

(i) « L a cibdad de Toledo por la grand fortaleza del su asentamiento, 

» siempre en las conquistas, que o v o , de ser en otro poderío é mudar 

» señorío , trató sns pleytesías á mayor ventaja , que otra cibdad al= 

)> guna. )> Los moros entre otras cosas le otorgaron a que oviesén alcalde 

» cristiano , ansí en lo criminal como en lo civil entre ellos , é que todos 

» sus pleytos se librasen por el su alcalde- » Ájala* Crónica del Mej 

J). Pedro¡ año a , cqp.. 18. * 
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trasladada por Sandoval (i) , en que otorga el .fuero á aquella 
ciudad y 6u tierra , permitiéndole tener condes ó alcaldes de 
su nación , que los juzgasen según sus leyes, á las que él aña
dió de nuevo otras , tan duras para los cristianos , que señalan 
la pena de muerte á los obispos , solo porque maldijesen al rey 
nioro. Los desgraciados empero, qualquíera que fuese el yugo 
que se les imponía , amaban mas recibirlo por la mano amiga 
de sus hermanos , que por las crueles de sus bárbaros opresores; 
Así solicitaron este fuero , aunque tan gravoso , no solo con sus 
ruegos, sino con sus da'divas (2). 

Mínima de malisi Esta sentencia antiquísima, dictada por la 
razón, y sancionada por la prudencia de todas las naciones, 
que ha pasado en proverbio castellano, parece que no necesi
taba de apologías. Del mal el menos : he aquí la máxima que 
dirigió á los hombres, siempre que tuvieron seso, y que ha 
conducido en la presente lucha á los pueblos de España que ca
pitularon con el enemigo. Incapaces de resistirle, trataron de 
sacar las ventajas que pudiesen en la estrechez de su situación,1 

entre ellas la de adjudicar los empleos á sus moradores. En la 
capitulación de Madrid en diciembre de 8 0 8 , ademas de esti
pular la guarda de los fueros y costumbres del pueblo, como 
si esto no bastase , se añadió expresamente en el artículo II, 
que se conservarian sus destinos á los empleados. Así lo pidió 
v pacto aquel pueblo tan celebrado por su heroicidad j y es sa
bido , que á la junta en que se dictaron estos capítulos , asistie
ron todos sus gefes , civiles , militares y eclesiásticos. 

Gerona , cuya gloriosa defensa , y honores merecidos justa-

(1 ) Fr. Prudencio Sandoval. Notaciones á las historias de los tres per** 

lados. Rey D. Pelayo. 

(2) « Rogatu christiauorum firraavi pro more : et dedcrunt pro robor* 

» dúos equos óptimos » Ib » 
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mente de la nación nos autorizan para citar sus exemplos sin 
empacho ni desconfianza : cuya capitulación fue calificada de 
honrosa en la publicación que hizo de ella el gobierno : la ilus
tre , la inmortal Gerona pidió también , y se le concedió por el 
general francés , en una nota adicional al tratado , « que á los 
» que habian sido vocales ó empleados en las juntas, en tiempo 
» de esta guerra de opinión > no les sirva de nota , ni perjui-
» ció alguno en sus ascensos y carreras.» Esta opción que so
licitaban en sus carreras y ascensos , era ciertamente en el go
bierno intruso ; porque para el legítimo , ni la habia de conce
der el general francés, ni podia servirle de nota , ni perjuicio 
la resistencia anterior : y esta opción la pretenden nada menos, 
que los vocales de las juntas , los empleados en ellas , los au

tores y mantenedores de tan empeñada defensa , los que lle
naran á la nación de gloria y envanecimiento. Porque, desen
gañémonos , si puede haber alguno engañado , por mas que se 
quiera alucinar : los hombres todos , esforzados y débiles , libres 
y sojuzgados, tienen arraigada tan hondamente la semilla de su 
propio interés y bien estar , que pierde su tiempo infructuosa
mente , quien los exhorte á que agraven por voluntad propia sus 
males. Qualquiera que sea su situación , han de pretender ami
norar las desgracias que no pueden huir. 

No he visto yo todas las capitulaciones , que han hecho las 
plazas y capitales para entregarse á los franceses ; pero estoy 
seguro de que en todas se hallarán estos ó iguales artículos, 
que son de costumbre en semejantes tratados ( i ) . A lo menos la 

(i) En la capitulación de Zaragoza nada se trató sobre la conservación 

délos empleados. Léala quien quisiere saber la razón de este silencio. Sin 

duda los empleados no dexarian de reclamar su continuación por no pres

tar un reconocimiento especial al rey intruso j pues se pactó por el artí= 

culo 11 , que «todas las administraciones civiles ? y toda especie de em=« 
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conservación de sus leyes ? usos y fueros hnn de haber pedido 
todos ; y en ella está'*' embebida la nominación de los empleos 
en naturales , como uno de los fueros mas defendidos y antiguos 
de la España. En Sevilla se dispuso también y presentó capi
tulación , acordada por una junta del ayuntamiento , de todas laá 
autoridades , de los ministros de la audiencia , de varios capi
tulares eclesiásticos , de los curas , de los prelados de las reli
giones , de letrados , de comerciantes y de otros vecinos. No se 
ratificó este tratado , porque los ministros de Josef respondieron, 
que « el rey no capitulaba con sus pueblos , los quales debían 
» esperarlo todo de su bondad ; » pero contenia expresamente 
los artículos de mantener las costumbres y fueros , y conservar 
los empleados públicos. Mas ¿cómo podrís reprobarse en ningún 
pueblo , que sostuviese , quanto le fuese dable , sus libertades, 
sus leyes , y lo que siempre se tuvo por un bien', hasta que se 
condenó en II de agosto de 1812? Y ¿deberá acusarse á nin
gún empleado por un servicio que pidió , que negoció el pue
blo , que defendieron y pactaron sus gefes legítimos ? «Siendo 
)> pacto expreso de la capitulación y ¿ á quién deben los em-
» pleados la conservación de sus empleos ? ¿ al intruso Josef, 
» ó á su gobierno y al valor del pueblo , que mereció esta con-
» dicion (1)? » 

Como la España no es otra cosa que los españoles ; de ellos 

» pleados harán juramento de fidelidad á S. M . C . » : juramento á que se 

obligaron hasta los prisioneros de guerra. (Artic. 2 , 3 y 4-) Capi tu

laciones tales , que se conceden como un perdón , son en las que nada se 

vindica el pueblo de sus fueros , ni de sus leyes. Si consiste el mereci

miento en la triste necesidad de sucumbir menos decorosamente al enemi

go , ¿ por que' no manifestó aquella capitulación el gobierno , que publicó 

la de Gerona, como un nuevo testimonio du su gloria ? 

(1) El amigo í/a las leyes, núm. 8 . Articul. comuaic. 



( > o 3 ) 

son los fueros , tle ellos son las leyes de España, tos españo
les pues tienen todos un derecho indisputable , inamisible, ob
servado de tiempo inmemorial por la costumbre, consignado en 
sus leyes , sancionado con su sangre , de servir ellos solos los 
oficios públicos : derecho , que rio se lo lleva consigo el gobier
no , quando desampara los pueblos , porque no está en la bolsa' 
de sus secretarios : derecho , que no osó quebrantar el invasor, 
antes bien le confirmó en la constitución de Bayona ( i ) ; para 
que viésemos con espanto de la razón el singular contraste, que 
aparece entre un enemigo , respetando en esto las leyes del pais. 
y los patricios convirtiendo en crimen la observancia de esas leyes 
mismas. Pues ¿qué? ¿deben infringirse y acabarse nuestras le
yes por la usurpación ? Las conserva el conquistador, ¿ y noso
tros mismos las hollaremos ? Ese resto que nos queda de liber
tad : esa corta garantía , tal qual sea , de la seguridad indivi
dual , ¿ porqué habríamos de desecharla ? ¿ Porque el monarca 
es un intruso? Pues eso mismo ¿no nos estrecha y necesita mas 
á mantener, quanto se pueda , nuestras inmunidades? Si así han 
sostenido los españoles este fuero ante reyes legítimos , ¿ deberán* 
renunciarle en manos de un aventurero! Quanto mas forzado 
é ilegal sea el origen del gobierno, ¿ no es mayor la urgen
cia de hacer libres y legales , en lo posible , las operaciones su
balternas que tocan en los individuos? A cuenta de que su mando 
es una usurpación involuntaria, ¿le daremos espontáneamente 
la arbitrariedad ? La conquista es injusta j luego nada debemos 
exigir del conquistador ; luego todo ha de recibirse de su antojo 
y propio movimiento. Por lo mismo que no tiene legítimos títulos 
para mandarnos , por eso mismo debemos abandonarnos sin ex
cepción á su voluntad. Ni esto solo basta : aun la parte que nos 
dexc , debemos entregársela voluntariamente. ¡ Portentosa ma-

(i) «Ninguno podrá obtener empleos públicos , civiles y eclesiásticoSj 

» sino ha nacido en España, ó ha sido naturalizado.» Avt. i4*« 
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pera de raciocinar ! Al acreedor justo dispútesele hasta el último 
maravedí; del salteador nada debe reservarse , aunque él lo aban
done , sino darle el caudal todo entero. 

Los que han desaprobado tan altamente la colocación de los 
españoles en los empleos , ó creen que los franceses habian de 
desempeñarlos con mas provecho de los pueblos, y en este caso 
hacen mucho honor a' los españoles 5 ó creen que el servicio ex-
trangero habia de ser en perjuicio público, y entonces quieren 
por cierto hacer un gran bien á la nación. 
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CAPITULO XIII. 

Utilidad de la administración nacional en el pueblo conquistado ¿ 

Es esta una verdad tan palpable , que el hombre mas rudo, 
como entienda los términos con que está expresada , es impo
sible que la desconozca. Pregúntese al inexperto zagal de una 
majada , si será mas útil que se quite la vara al corregidor ó 
alcalde de su pueblo , y se dé á un extrangero , acabado de 
llegar del pais , que ni aun entiende el idioma : si traerá mas 
provecho , que el fiel medidor y el alcabalero sean italianos ó 
franceses , venidos solamente por la codicia del pillage, ó que 
estos empleos se sirvan por sujetos nacidos y criados en España. 
Y o fio , que no se detendrá un momento en responder , que 
todos los empleados deben ser españoles , y que esotros Vayan 

á gobernar y recoger dinero á su tierra. Pues esta es , ni mas 
ni menos , la peliaguda y espinosísima qüestion, en que se han 
enredado y aturdido tantos decidores de café , tantos ensalma
dores de periódicos , tantos flechadores de artículos comunica
dos. ¿ Podría imaginarse ahora diez años , que llegaría tiempo en 
que fuese necesario probar , que era un bien para los pueblos 
tener gefes y magistrados nacionales , mucho roas en la ocasión 
de hallarse inundados de exércitos enemigos ? Ni ¿ cómo se per
suaden estas verdades trivialísimas á quien por sí mismo no las 
conoce ? Porque á quien las conoce y se obstina en desfigurara-
las , es todavía mas inútil quererle convencer. 

Las Cortes exceptuaron de toda nota é inhabilitación «á los 
» individuos de ayuntamiento , qualquíera que fuese el modo de 
» elección , sino tenian otro defecto, que haber servido los oficios 
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(1) Diario de Cortes. Sesión de 8 de setiembre, 

( 2 ) El mismo. Sesión de 19 de aquel mes* 

» de concejo de los pueblos. Esta excepción justa , racional j 
» conveniente no pudo fundarse en otra cosa , (decian las co-
» misiones que extendieron el decreto de setiembre, ) sino en 
» que estos oficiales públicos son necesarios siempre , para con-
» servar el orden en los pueblos ( i ) . » Por esta necesidad ex
ceptuaron las mismas comisiones a' los escribanos , supuesto que 
« sirven al pueblo , y su oficio es indispensable para conservar el 
orden y la formalidad de los contratos (2). » ¿ Conque deben li
brarse de todo cargo y de toda pena en el concepto de las Cortes 
los oficiales pi'tblicos , necesarios para conservar el orden, los 
que sirven al pueblo , los que contribuyen a' la formalidad de los 

contratos! ¿Y cómo, habiéndose divisado esta ra'faga de luz, 
pudieron las Cortes ofuscarse luego , y perder la senda de la 
utilidad y servicio público, condenando á tantos otros emplea
dos , mas necesarios infinitamente que los escribanos y munici
pales? Limitados estos, en quanto á los desórdenes públicos , á 
la policía de precaución , ¿qué medios tenian para corregir los de
litos sucedidos ? ¿ Se puede conservar el orden , sin tener el fre
no para los que le quebranten ? El despojado de sus bienes ¿ acu
diría á un individuo del ayuntamiento para conseguir la satisfac
ción ? El acreedor ¿reclamarla de ellos , que executasen a' su deu
dor insolvente ? ¿ Seria un regidor , quien decidiese sobre el de
recho de dos litigantes? ¿Castigarla el síndico a' los ladrones, 
a' los bandidos, á los homicidas? Ni ¿qué eficacia reciben los 
contratos de la presencia del escribano? Su intervención sirve 
solamente para acreditar en juicio la celebración y forma del con
trato : pero si no hay quien proteja y sostenga después en juicio 
su cumplimiento , ¿ de qué servirá el testimonio de su celebra
ción ? ; Puede darse contradicción mas miserable ? Jamas se hu-
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hieran instituido los escribanos , sino se hubiesen establecido pri
mero los jueces. — Seria linda cosa de ver, por vida mia, una 
república , en que no hubiese mas oficiales que regidores y es
cribanos. Los testamentos y escrituras se harían todos en papel 
sellado y con letra procesal ; y mas que luego se quebrantasen 
impunemente , y ninguno cumpliese sus obligaciones. Las calles 
estarían empedradas y limpias ; pero nadie podría atravesarlas, 
sin ser robado y asesinado Me admira , me pasma, tengo de
lante de los ojos las discusiones de Cortes y los dictámenes, que 
he citado, y apenas lo puedo creer ; que la excepción de ne

cesidad patxt conservar el orden de los pueblos se haya limitado 
á los concejales y escribanos , y ni haya ocurrido siquiera , que 
sin la administración de justicia no puede haber orden ni en las 
hordas de los salvages , que no gastan escrituras, ni ayuntamien
tos de ciudad. 

Todos los oficios del gobierno para mantener el orden civ¡I M ^ 
para asegurar los derechos recíprocos de los ciudadanos, para ^ 
conservarles sus propiedades y defender su seguridad persona*!, 
para reunir los medios de llenar estos objetos , se, desempeñan 
pir los empleados públicos. Ellos son los ministros de la ley, 
los que la aplican á las necesidades de los individuos , los que le 
dan vida y movimiento. La ley por si sola , sin la acción de los 
encargados en su observancia , es una máxima de obrar abstracta, 
que cada uno puede seguir ó abandonar á su arbitrio , según los 
estímulos de su interés exclusivo y de sus pasiones. Yo cuento 
con el goce de lo que miro como mío , sobre la promesa de la 
ley que me ló asegura ; pero sino hay quien ponga por obra el 
cumplimiento de esta promesa , y aplique la sujeción , que la ley 
señala, al salteador de mis bienes , puedo estar cierto desde 
ahora , de que me los arrebatará quien tenga mas fuerza, sin 
que las leves escritas en los códigos de mi nación sean mas po
derosas para defenderme, que si fueran dictadas en Pekín. Y 
esta execucion de las leyes patrias, de que pende toda la se
guridad y bien estar de la república , ¿ puede creerse que sf 
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hará con mas tino y conocimiento , con mas zelo é integridad 
por extrangeros , por soldados , por conquistadores ? 

Prolixo seria y supérfluo detenerse á manifestar , que la ad
ministración de un pueblo y la execucion de sus leyes ha de 
desempeñarse con mas provecho por naturales del mismo pue
blo , que se hayan criado baxo aquellas leyes , que tengan las 
costumbres del pais , que le profesen amor , que , ligados á él 
por mil vínculos y relaciones , hallen su interés personal en la 
utilidad pública. El iuteres propio es el móvil de todas las accio
nes del hombre ; para que contribuya al interés de los demás, 
es necesario enlazar este con su propio interés. Trasplantado en 
un terreno extraño , desligado de los habitantes entre quienes 
vive , mira el exlrangero su interés separado del de todos los 
otros , y todo lo concentra y dirige exclusivamente á su utilidad. 
Quando es un transeúnte, como el soldado, nada reserva para 
gozar en adelante, porque no espera recoger del pais mas fruto 
que el presente. El soldado ademas , el invasor sobre todos , aña
de la violencia y la destrucción de quanto toca , á manera del 
lobo, que destroza mas que aprovecha. Si en tiempo de paz y 
bonanza ; si en el advenimiento el trono de Carlos I , un mo
narca legítimo y querido de la nación , fue tan duro y tiránico 
el ministerio de los extraños , ¿ quál debería ser en tiempos de 
revuelta y desórdenes , en el hecho de una invasión , resistida 
por el pueblo , la administración de los exlrangeros , que nunca 
podian olvidarse de que ese mismo pueblo era su enemigo? 
¿ una administración militar , siempre feroz y precipitada ? Si Josef 
en lugar de haberse rodeado de españoles, entre los quales, (sea 
qual fuere el origen de sus equivocaciones , ) habia muchos acre
ditados de antiguo por sus luces y probidad , hubiese tenido á 
su lado un par de generales franceses , respirando sangre y ra
piña , ¡ qué inmensos daños y tropelías no hubiera hecho , en 
esa nonada que se le permitía hacer! Aun en aquel simulacro de 
autoridad civil, encadenado por la fuerza militar , si, derroca-
Jos los españoles de los puestos públicos, se hubiesen ocupa-
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do todos por oficiales ó dependientes de las tropas francesas; 
¡ qué peso enorme de nuevos reales hubiera descargado sobre 
los infelices moradores ! ¿ Y qua'l hubiera sido en esta nueva ca-. 
lamidad , el desempeño de las administracionesla fidelidad dé 
las tesorerías , la inversión de los pósitos , la seguridad de los 
archivos , la suerte de todas las oficinas , de todos los estable
cimientos del servicio público ( i ) ? 

Todo el mal de la administracioii española consistía en su im
potencia para obrar. No estaba el daño en lo poco que hacía, 
sino en lo mucho que no podía hacer. Los franceses que no 

(i) Los que tanto han denigrado á los ministros del rey intruso ¿han 

examinado quán necesario era á la nación, que la administración su-

perior fuese española en el tiempo de la esclavitud ? ¿ No deben con

tarse como bienes todos los males que evitaron ? Ellos no fueron ins-

trumentos de la usurpación , que estaba ya hecha en Bayona , y qü*e 

después fue confirmada por la conquista , á la que en nada contribuu 

yerou : ellos no se separaron del rey legítimo , sino quando ya les era 

imposible seguirlo : ellos fueron unos meros conservadores de los inte

reses públicos , que podian salvarse del naufragio. ¿ Ha sido bien cono

cida en las galerías de las Cortes su constante y enérgica oposición á 
la desmembración de la monarquía , tantas veces, y por tan varios m e 

dios solicitada de Napoleón ? ¿ Era prueba de poco amor á la patria, 

atreverse á resistirle abiertamente , quando estaba en la cumbre de su 

poder , los 'que se vían cercados por todas partes de sus bayonetas ? 

Fácil es declamar y calumniar ; pero combatir sin intermisión y con 

armas tan > desiguales, y muchas veces con feliz éxito , el despotismo 

militar; impedir por los únicos medios , que podian practicar , los males 

de la nación ; disminuir en lo posible la suma de esos males; tal fue 

la difícil empresa de que se encargó aquel ministerio. Nada de quanto 

sufrió la patria en aquellos dias de calamidad provino de él ; pero quan

to hubo de alivio en las contribuciones , de consuelo en los infortunios, 

démenos ferocidad en el vencedor , de menos desastres en los pueblos 

conquistados • en fin , todo lo que dexó de padecer nuestro desventurada 

suelo . ¿ á quién se le'debe sino- á' la autoridad española ? 
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equivocaban el cálculo ele su utilidad particular, conocian bien, 
que el interés de los naturales no estaba en razón del suyo pro
pio j y que no á este , sino al de los pueblos propendian siem
pre los empleados. De aquí nació el empeño de los mariscales, 
que se notó muy pronto y se esforzó mas cada dia , por limi
tar primero , y últimamente por arrogarse del todo la autoridad 
civil. Ellos desconfiaban siempre de sus operaciones , las some
tían á su conocimiento , decidían en último recurso y fallaban 
sobre todo soberanamente. No han sido , ni ios únicos , ni los 
primeros en combatir á los empleados los folletistas , que pre
textaron después tanto zelo por la causa de la patria : antes ha
bían querido aniquilar su administración los militares franceses, 
que por experiencia propia los miraban como una remora , aun
que débil, de su codicia y despotismo. ¿Quién se habrá en
gañado mas bien sobre la utilidad pública de los empleados es
pañoles ( i ) ? 

— , , 
' ' ( i ) Por un acaso ha pasado á mis manos de las de un amigo mío, 

acreditado por su amor á la patria, y distinguido por nuestro gobierno, 

el borrador de una exposición dirigida á S o u l t , cuyo título es : Plan 

de reformas propuesto á S. E. el mariscal duque de Dalmacia en la ad=* 

ministracion de la Andalucía. Tiene tres pliegos ; está mny incompleto 

y lleno de grandes lagunas, en que se remite á otro papel que no le 

acompaña. M i primer pensamiento fue imprimirle por apéndice de esta 

obrilla : tan honorífico le juzgo para los empleados españoles. Pero sin 

necesidad de copiarle enteramente , habrá ocasiones de citarle. L a legí» 

timidad de este documento , ademas de que puede testificarla su poseedor, 

que le tenia en su poder antes de la evacuación de los franceses, se 

acredita por la letra, bien conocida, de quien la escribió , que hace 

mucho tiempo falta de España. E l primer capítulo lleva por epígrafe: 

Abusos de la administración francesa y española ; y hablando de la úl* 

tima , principia así : « Para manifestarlos en toda su extensión , es pre» 

» ciso subir á la fuente general de todos ellos , que es el estado pre -

» cario y de nulidad , á que está reducida la autoridad superior espa= 

M ñola. E l poder militar, que por su naturaleza tiende al despotismo, 

» ha anonadado en Andalucía todas las demás autoridades.» 
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CAPITULO XIV. 

¿ Qué reconocimiento y servicios prestan los empleados al 

usurpador ? 

IVXucho se ha batallado sobre el juramento personal que hi

cieron los empleados públicos : mucho mas se ha gritado contra 
el servicio que prestaron al usurpador. Esta es una materia abru
mada con" declamaciones, con invectivas , con sarcasmos j pero 

nunca jamas analizada. Aun en las discusiones de Cortes se su
pone siempre , y nunca se prueba , que el juramento de los em
pleados, inhabilitados y depuestos , es de distinta naturaleza que 

el de los habitantes y el de los municipales , á quienes los de
cretos exceptúan : se supone , y nunca se prueba , que aquellos* 

empleados hacían sus servicios al usurpador, á diferencia de los 

otros que servían al público. Estas proposiciones , que son a' mis 

ojos harto difíciles de sostener, parecieron tan obvias en las se
siones de Cortes, que nadie las impugnó, ninguno las analizó; 
como si fuesen de aquellos principios fundamentales, cuya ver
dad ha sancionado la razón universal de los hombres. Los que 
no han leido las discusiones de los decretos sobre empleados, 
se persuadirán con razón , de que estas materias se examinaron 
detenidamente , y se discutieron con el espíritu de análisis y fi
losofía , que brilla en otros debates de las Cortes , llenos sin dis
puta de saber y de ilustración. Yo ruego á todos los que su
pieren pensar , yo los exhorto , quan encarecidamente puedo, á 

que lean esas discusiones , y me digan después, si con todas ellas 
juntas podrá responderse á la reflexión trivialísima , de que los 
empleados no sirven ai gobierno, sino al pueblo. Eternamente 
se supone y repite, que, sirvieron á las miras del intruso, que 
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Con solidaron la usurpación , que coadyuvaron a' la subyugación 

de su patria , quántos ocuparon algún destino público. Tan cons

tante pareció á todos, oradores y oyentes , este dogma político, 

que habiendo un diputado (i) , uno solo , tratado de investigarle, 

y examinar la naturaleza de los servicios hechos por los emplea

dos , le interrumpieron una y otra vez , y se despoblaron por 

último las galerías, y ninguno de quántos hablaron después, 

se tomó la pena de contestarle, ni se hizo cargo de sus razones. 

Ved aquí unos dogmas de nuevo cuño , respetados mas ciega

mente que los fundamentales de la religión $ porque aun de la 

existencia de Dios se dan pruebas : hasta á los sofismas de los 

ateístas se responde. 

/ Quál es pues esa diferencia entre el juramento de los em

pleados , y el de los habitantes de los pueblos ? Los empleados 

han jurado dos obligaciones : la de obediencia y fidelidad al usur

pador , y la del buen servicio de sus cargos. Quanto á la primera 

«rde ellas , considerados los términos en que se promete , incluye 

« el deber de cumplir sus mandatos , y el de guardarle fe y leal

tad mientras domine. Estos son los mismos deberes , que han 

contraído los habitantes , prometiendo obedecerle y serle fieles: 

este es el juramento mismo que los vecinos han hecho , ó perso

nalmente , como sucedió en Madrid , y en todas partes se ha exe-

cutado por los individuos de varias corporaciones, ó represen

tativamente , como otros pueblos, por los gefes autorizados para 

expresar la voluntad pública. Las palabras con que se ha pres

tado esta obligación, y se ha confirmado por la religión del ju

ramento , han sido las mismas en los empleados , que en los 

moradores particulares. Juro fidelidad y obediencia al rey , á la 

constitución y á las leyes, es la fórmula que los empleados han 

proferido: esa misma es la que han pronunciado los pueblos. Si 

(i) Diario de Cortes. Sesión de 4 de setiembre de 8ia* Sr. Gutiérrez 
de la Huerta. 

pues 
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(i) Diario de Cortes. Sesión de /¡de marzo de 1812. Consulta del con* 

sejo de 31 de enero de 81». 

pues un pacto no produce mas obligaciones de las que expresan1 

los términos con que se contrae , los empleados no se obligaron 
por esta promesa y juramento á mas que los habitantes, pues 
no expresan mas obligaciones. Juslísimamente dixo el consejo 
real en una consulta , dada por orden de las Cortes , que «si 
» se lian de tener por cuerpo de delito los juramentos de obe-
» diencia y reconocimiento al intruso rey y su constitución , es 
» preciso comprehender á todos los vecinos- de los pueblos do-
» minados ( i ) . » 

Ni varía de objeto esa fidelidad y obediencia prometida por 
los empleados. Ninguno de estos pactos añade mas derechos al 
conquistador que los que se le han dado por el pueblo : todos 
se terminan á obedecer y reconocer el gobierno actual ; y el 
pueblo por su voluntad le ha reconocido , le ha consentido , íe 
ha constituido. Digo que íe ha constituido por su voluntad • pues 
el gobierno mas desquerido y abominado recibe , no obstante , su 
existencia del consentimiento de los que obedecen. El gobierno 
se constituye por la correspondencia de mando y obedecimiento.* 
Podrá el conquistador asolarlo lodo y exterminar á los habitan
tes , qué es á lo que alcanza la fuerza física ; pero no podrá con
seguir que observen sus preceptos , si ellos de su voluntad , buena 
ó mala, no se avienen á practicarlos. El mando pues del usur
pador , y la obediencia y fidelidad de los sometidos existen, no 
por la promesa particular de alguno , sino por el consentimiento, 
por el pacto y homenage del pueblo, en que se fundan : y nin
gún habitante ofreciéndolas , añade nada á la obligación en que 
la sociedad ha constituido á todos sus individuos, reconociendo 
y sometiéndose al usurpador. Por mucho que se discurriese y 
adelgazase , para dar mayor extensión al homenage de lús em
pleados que al de todos los moradores , su diferencia consistí-* 
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ría últimamente en los mas ó menos actos de reconocimiento/ 

pero todos se dirigirían á un mismo fin indivisible , qual es el 

exercicio actual del gobierno , confirmado y querido por el pue

blo en las circunstancias. Si pues es un delito el reconocimiento 

de la dominación actual , es un delito de todos los habitantes 

dominados. Aunque se quisiese persuadir que unos eran mas 

¿elinqüeutes que otros , todos deberían ser mas ó menos castiga

dos. Si se aplica pena al que roba mil doblones , también se ha 

de imponer al que roba uno. Estas acciones son de la misma 

naturaleza, y la ptua , así como el delito , solo debe variar en 

la magnitud. 

¿Porqué el juramento de fidelidad , que se ha juzgado ino

cente , no solo en los vecinos particulares , sino en los muni

cipales, en los escríbalos, en los cívicos y en otros que han 

\ - hecho servicios pública , tínicamente se acibara y envenena en 

>«*c boca de los empleados ? Juraron fidelidad al intruso los de las 

« , oficinas de Zaragoza en la entrada de los enemigos ; y sin em

bargo se colmó de elogios , de honores y de gracias á todos sus 

moradores sin excepción. Juraron esta fidelidad todos los oficia

les y soldados de las tropas españolas que la defendieron ( i ) ; y 

no obstante se les concedieron grados y distinciones. Las Cortes 

habian determinado (2) , que no pudiera ser regente del reyno, 

secretario del despacho , ni consejero de estado, ninguno que 

hubiese jurado al rey intruso; y de esta disposición general ex

ceptuaron después (3) á los que hubiesen hecho este juramento 

en el territorio de Francia. ¿Cómo así? ¿Los que juraron al 

invasor antes que los pueblos de España le reconociesen ? ¿ Los 

que le instalaron en el trono ? ¿ Los que firmaron el despojo 

{1) Capital. Artíc. 2 . 

(2) En 20 de octubre de í 8 n . 

(3) En 19 de enero de 812 . 
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del monarca y de ía familia rcynantc ? ¿ Los que sancíonarorJ 

la constitución , en que se mancipó la España? Pues ¿qué va
len los juramentos rutinarios de un juez , de un administrador, 

de íu oficinista , después de sojuzgados los pueblos , comparados 

con el pacto mismo y el juramento de la usurpación con la 
entrega del cetro , quando era libre la península ? Y sino tenían 

eri Bayona libertad para resistir el homenage que se les exigia, 

¿no la tuvieron en España para no haber pasado á Bayona? Pues 
¿no se quedaron muchos en sus pueblos impunemente j y no die

ron otros excusas, que fueron admitidas por Murat ( i ) ? ¿Quién 
ignoraba el objeto de aquella misión ? ¿ No se habian pu
blicado y circulado ya las renuncias hechas por Carlos , por sus 
hijos y por su hermano á favor del emperador de los france

ses ¿Iban ellos a desbaratarlas? Coavocados tan ilegal y 

monstruosamente por un príncipe extrangero , que acababa de 
seducir y aprisionar y desposeer á nuestros reyes : llamados á 

formar una representación arbitraria de las Españas : sacados fuera 

de su territorio: conducidos al lugar mismo , donde se habia ten
dido el lazo á la familia real , ¿ á qué podian ser llevados , sino 

á dar un aspecto de legalidad ; á poner una ma'scara de apro

bación pública á la usurpación ? Las miras de Napoleón sobre la 
España, indicadas por tantos pasos anteriores , ¿ no se expresa

ran harto claramente en los diarios y otros escritos de Madrid, 

que alarmaron á la nación ? Conociólas la plebe mas despreciada 

de las provincias, ¿ y las ignoraron los diputados de Bayona, 

que caminaban tranquilamente hacia el lugar de su convocación, 

(1 ) Diario de Madrid de 32 de mayo de So8. 

(2) Carlos I V dio cuenta de su renuncia en 8 de mayo : sus hijos y 

hermano en 12. La convocación para Bayona se hüo poco después, se= 

ñalando para la reunión el dia i5 de junio ; y varios diputados no con

currieron hasta entrado julio , detenidos acaso por los movimientos de 

las provincias , que sucedieron a fines de mayo-
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en medio de la asonada universal de los pueblos que acá' y 
allá los detenian en su marcha? ¿No se dieron acaso providen

cias tan severas , como el decreto circulado en los pueblos de la 

antigua corona de Aragón y de Navarra , dando por nulo quanto 

se actuase en Bayona , y declarando á los que pasasen la raya 

como rebeldes (3)7 ¡ Y estos grandes juramentados son inocentes! 

¡ y un desafortunado rentista es criminal ! 

Prestan ademas los empleados juramento de cumplir fielmente 

sus oficios. Mas juramento, que hacen igualmente otros oficiales 

públicos , á quienes han exceptuado los decretos , no puede ser 

un delito , sino lo es el exercicio de los cargos. El juramento 

no produce por sí nueva obligación , sino confirma la que se ha 

contraído ya. Poniendo á Dios por testimonio y zelador de los 

pactos ; y por vengador de su quebrantamiento, nada de mas 

se ofrece ni contrata ; solo se interpone la garantía divina , para 

asegurar la confianza de los hombres en el cumplimiento de las 

obligaciones prometidas. La bondad pues ó maldad de estos ju

ramentos promisorios, ha de buscarse en la bondad ó maldad 

de lo que se promete. En el cargo que se ha hecho por el ser

vicio de los empleos , se refunde el que se haga por el jura

mento de servirlos bien. Para condenar este", es menester pri

mero manifestar , que el buen desempeño de los empleos es un 

crimen. Y o he mostrado antes , que^este servicio es un bien para 

los pueblos , nunca mas necesario , que baxo la dominación ene

miga : ¿ cómo se probará que es un mal? 

Quantas acusaciones se han hecho contra los empleados en 

general , durante el dominio presente , todas suponen , como se 

(3) Este decreto de 31 de mayo de 808 se inserta en la Exposición 

de D. Lorenzo Calvo de Hozas al Manifiesto de D. Ignacio Martínez do 

filíela. 
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ha dicho, el principio de que han servido á! rey intruso • y tó^ 

das se fundan en que han cooperado á la usurpación , que es 

la ofensa cometida contra la patria. Por manera, que toda esa 

multitud de declamaciones y acriminaciones se reduce á este ex

travagante silogismo : 

« Josef es un rey intruso: 

Todos los empleados han servido á Josef; 

Luego todos los empleados han servido á su intrusión.»! 

De estas proposiciones , la segunda es falsa absolutamente ; y la 

líltima es un absurdo y un delirio , no una conseqüencia de las 

anteriores. Admira por cierto, que en tanto como se ha clamado 

y se ha escrito tan destempladamente contra los ministros pú

blicos , siempre se dé por sentado é indubitable , que la insti-; 

tucion y oficio de los empleados es servir al gobierno , y con

tribuir á su bien estar. Tan grosera equivocación de ideas debe 

extrañarse mucho mas en hombres que se jactan de amor a la 

Constitución y á los principios liberales , en cuyo lenguage los 

oficios que se decian antes del real servicio, se llaman ahora del 

servicio nacional ¿ no porque su naturaleza haya variado , sino 

porque se han querido por medio del idioma arraigar en el pue

blo las nociones de sus derechos. « Los empleados son unos ciu-; 

» dadanos encargados de la administración.... de la nación, que 

» es á quien sirven y quien los paga ( i ) . » Así lo entendieron 

nuestros padres : y aunque no hablaban tanto de liberalismo , te

nían mas ideas de libertad , que muestran los que miran á los 

empleados como á unos servidores del rey. Quando pugnaban 

sin cesar porque los españoles solos obtuviesen los cargos pú

blicos , no se curaban del mejor servicio y seguridad del prín-

( i ) Diaria de Cortes. Sesión de aS de julio de & 1 2 . Sr. conde d& Toreno* 
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( 3 ) Diario de Cortes. Sesión de 6 de marzo de 81 a. Sr. Argíelles, 

fíipe, en lo que no se descuidaría él mismo; vindicaban sus de

rechos propios , y defendían la utilidad general. 

¿Cómoha podido decirse , que los empleados todos » coopera-

» ron a' la subyugación , sino con las armas , con actos posi-

» tivos , tan eficaces respectivamente , como lo pueden ser las 

» acciones de guerra ( 2 ) ? » ¡ Dios de la verdad ! ¡ Los emplea

dos cooperan tanto sí la subyugación ! Pues ¿no estaba ya hecha, 

quando fueron empleados ? ¿ En qué pueblo se recibían los des

tinos del invasor , a'ntes de estar subyugado por el invasor? Ni 

los encargados de la administración interior de los pueblos ha

cen inclinar la balanza de la guerra , ni el objeto de sus oficios 

es sostener la dinastía, sino conservar el orden social. ¿Quanto 

mas contribuyeron á mantenerla las otras clases del estado, pro

veyendo los medios de consolidar la usurpación ? Los comercian

tes abastecían por su lucro á los franceses de los artículos de sub

sistencia , y de primeras materias para las máquinas y utensilios 

militares : los fabricantes hacían con ellos sus contratas , para 

proveerles de los efectos de guerra : los carpinteros , los herre

ros , los armeros y cerrajeros , los albardoneros y herradores, 

los curtidores , los zapateros y sastres , todos , todos ios menes

trales, las mugeres que les cosían , las que les lavaban.... es

pecialmente los artesanos sin excepción hacian sus manufacturas 

para el exército enemigo. En Sevilla, donde permaneció de asien

to el estado mayor del medio dia , y donde estaban las fábri

cas y provisiones, no hubo alguno , que, ó bien en las oficinas 

públicas , ó bien en su taller privado , no trabajase para los fran

ceses , y hubo innumerables , que trabajaron para ellos solos, 

¿Porqué ha de ser mas criminal el oficial de secretaría, que 

hace una copia de los decretos del gobierno intruso , que el im

presor , que multiplica los exemplares para su circulación y pu-
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blicacion ( i )? ¿Quiénes ayudaron masa sus expedicionesque 
los jornaleros de las fundiciones , arsenales t maestranzas , sali
tres ?..... ¿Quiénes a' darles la preponderancia en la guerra , como 
los que elaboraban la pólvora , las balas, la metralla ? ¿Quié
nes tanto , como los que por su mano fundieron los morteros 
y las bombas , que habian de lanzarse sobre Cádiz , encima del 
solio mismo de la nación ? ¿ No podrá decirse de estos , mas bien 
que de los empleados civiles , que auxiliaban la subyugación 
con actos positivos , tan eficaces como las acciones de guerra ? 

¿Quién no ve quanto mas influye qualquíera de ellos en la suerte 
de las armas , que un escribiente de contaduría ó un ensayador 
de moneda ? ¡ A qué conseqüencias lleva un m&] principio, esta
blecido por basa de las determinaciones ! Queriendo juzgar y per
seguir y castigar á.todos los que tuviesen relación , ó hayan pres
tado algún servicio á los franceses , es menester proscribir lo 
pueblos enteros (2). Mas si en aquellos se disculpa la necesidad 

(1 ) « U n oGcial de secretaría puede causar mas daño que un militar.. . 

» Con la expedición de un orden habrá aniquilado una provincia entera. » 

Diario de Caites. Sesión de 4 de setiembre de 812 . Sr. conde de Toreno,"** 

¿ Quales son esos oGciales que daban órdenes ? Y si puede causar tanto 

m a l , como un instrumento ciego y mecánico , trasladando la orden , ¿ no 

puede causar bien , como un agente libre y racional, entorpeciendo, quan=* 

do le sea dable , su curso ? ¿Porqué se castiga aquella posibilidad, y se 

desatiende esta ? 

(2) Este « sistema nos envolvería en el mayor conflicto } porque reco» 

» brada la libertad de España , no se necesitaba otra guerra mas desola= 

» dora , que estos procedimientos , para hacerla eternamente infeliz. S in 

» que alcance la razón , porqué relaxando la severidad de los principios 

» para con los simples vecinos , que han hecho cumplidos al rey i n -

» truso, servido oficios municipales , ó en las guardias cívicas, y c o n -

» tribuido con raciones, bagages y alojamientos , por la fuerza que e n -

» vuelven en sí estos actos , no se establece la misma regla para los era=» 
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ó se respeta el derecho imprescriptible de ganarse la subsistencia 

por su trabajo , ¿porqué no en los empleados, de cuyo servicio 

pende su subsistencia? Aun quando los oficios de estos no se . 

dirigiesen inmediatamente á la organización y régimen de los pue

blos , á lo menos serian inocentes , como los de esotros. 

Pero ¿ quiénes sera'n mas criminales , que los contribuyentes 
con sus haberes , para hacer la guerra a' los españoles libres; en 
cuya clase entran todos los vecinos , que no se comprehenden 
en las anteriores? Unos ponian sus caudales, otros sus manos 
para la obra de la conquista. Sin duda qualquier empleado, que 
percibe su sueldo del gobierno intruso , causa en este sentido 
tanto bien, separando de su mano una parte de las riquezas, y 
haciendo que sirvan á la subsistencia de los patricios y entren 
en giro en el mismo pueblo , quanto mal producen los que en
tregan su hacienda al vencedor. Pero dirán , que estos lo bacian 
~ w necesidad. Por necesidad también sirven los otros sus em
páleos. La falta de análisis ha hecho desconocer que esta nece
sidad es idéntica en ambos casos. El fin primario del hombre 
en la sociedad es la seguridad de su persona y de sus bienes, 
necesaria para su conservación. Si la seguridad es violada, su 
conservación peligra. He aquí pues la necesidad , que obliga al 
contribuyente á dar la cantidad pedida : la precisión de atender 
d la seguridad de su hacienda , que sería atacada en pena de su 
resistencia. Pues por la misma causa sirve su destino el empleado: 
por la necesidad de atender á la seguridad de sus bienes, que 
son las rentas de su empleo ; seguridad necesaria para su con
servación. Por manera, que tanto pierde el empleado , separan-

» pleados por el antiguo legítimo gobierno. » Consulta del consejo citada 
antes. == Señala á los antiguos empleados , porque de ellos se trataba en
tonces ; pero las razones son las mismas para todos, puesto que su ser-a 
vicio es igual. 
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cióse de su destino, como el tratante ó artesano7 nega'ndose a l a 
contribución. Este , perdiendo el fruto de su industria , sobre 
el qual se le cobrarla con usuras militarmente, y aquel , per
diendo el estipendio de su servicio , arriesgan ó se privan igual
mente de los medios de subsistir. Las vejaciones personales , que 
se irrogasen al deudor de la contribución , son de un orden muy 
inferior á la pérdida absoluta de la subsistencia , en cuyo es
tado no puede vivir el hombre. Supongamos que en aquellas ve-
xaciones fuese de peor condición el insolvente : suposición falsa 
respecto de los empleados antiguos; porque su renuncia, como 
sospechosa de motivos políticos , escita mas la venganza del con
quistador , que la morosidad ó resistencia del contribuyente , la 
qual atribuye a' su propio interés , como origen mas inmediato 
y conocido. Mas en todo caso , por lo que toca á la pérdida 
de la subsistencia , es mucho peor la suerte del empleado ; por
que al negociante ó al artista le restaria , después de los apre
mios y execucion , algún capital: le quedaría al menos el exer
cicio de su industria; pero al oficinista depuesto nada le queda^ 
para sostener la vida. Y sin medios para vivir , ¿ qué seguri
dad resta? 1 Es pues una misma la necesidad que coarta á los 
contribuyentes y á los empleados ; y aun fuerza mas á estos , que 
no tienen otro recurso para su conservación. Que se les absuelva 
por tanto , ó que a' todos se condene con igualdad. 

Verdad es , que el pueblo presta sus auxilios al gobierno por 
mano de los empleados, mas no deben confundirse los subsi
dios , que sirven para la existencia de la gobernación ," con los 
que se dirigen al sostenimiento del gobernante. La contribución 
de guerra , exorbitantísima , destinada exclusivamente para la sub
sistencia del exército y gastos de sus expediciones ; este grande 
apoyo de la usurpación , nunca fue obra de los empleados civiles. 
La imposición y tasación de ella se hacia por los mariscales fran
ceses , cuyas órdenes pasaban á las municipalidades por mano de 
los prefectos , que solo eran un conducto impotente para alte
rarlas , y no intervenían en su execucion , a' no ser para zelar 



que se hiciese metódicamente , y los alcaldes ó concejales de los 
pueblos no cometiesen injusticias , ni distracciones en la repar
tición. Y procurar la igualdad en la distribución de los males, 
y deshacer los agravios y malversaciones que los acrecientan , es 
i ra bien , a' fe mia , para los que están precisados á sufrirlos. 
Pero los municipales solos eran los recaudadores de las canti
dades pedidas : los que daban cuenta de los morosos á los co
mandantes , para que los apremiaran : los proveedores de los 
suministros y bagages. Ellos sin embargo no han sido por lo co
man el objeto de las invectivas , y se han ¡ustísimamente excep
tuado de toda pena en los decretos de las Cortes. 

A los empleados del gobierno tocaba , como antes , la percep
ción de rentas y servicios ordinarios , tan decaída por las cir
cunstancias , que apenas podia alcanzar para sostener la admi
nistración civil, objeto principal de su inversión. lias rentas solo 

„debían suplir el alcance de la contribución de guerra j pero los 
encargados del cobro atendían únicamente á cubrir las pagas de 
íos españoles: de modo que para penar y estimular su indolen
cia , dio el mariscal Soult un decreto (i) , privando de sueldo á 
todos los empleados, en tanto que no estuviesen satisfechas las 
necesidades del exército. Ni de las provincias , empobrecidas y 
agoviadas con exacciones , pudieran remitirse fondos algunos al 
erario de Josef. El fin pues de aquellas rentas es la conserva
ción del régimen y administración pública : es la protección in
dividual. Sino contribuyesen los habitantes á la subsistencia del 
magistrado, ¿cómo habría quien defendiese sus derechos? 

La excepción, que los decretos hacen , de los individuos de 
ayuntamiento , excita de tal modo la admiración , á vista de la 
generalidad inexorable con que se condena á todos los emplea-

(l) JZn il de diciembre de Su. 
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dos , que no puedo dexar la materia , sin añadir algunas obser
vaciones á las anteriores. Se ha dicho , que los oficiales de mu
nicipalidad eran el cauce , que llevaba á los invasores los cau
dales y los auxilios para la conquista; mas no paraban aquí sus 
funciones : ellas eran ciertamente las únicas que podian consi
derarse con el iníluxo político , que jamas tuvieron los emplea
dos , circunscriptos á un ramo particular de la administración. 
A los alcaldes concejales se encomendó la guarda de su terri
torio , da'ndoles auxilio militar para perseguir d los bandidos , de 
cuyo paradero debían avisar al puesto de tropa cercano ( i ) : se 
les facultó para comprar armas ( 2 ) : se creó por súplicas de al
gunos la milicia urbana, para rechazar las incursiones de los es-
panoles (3 ) : se les cometió el cerramiento y armamento de los 
pueblos (4) : se les encargó dar acogida y seguridad , y enviar 
nota de los guerrilleros dispersos , castigando á los vecinos que 
los molestasen ( 5 ) . A ellos tocaba zelar que no se hiciesen re
clutas para los exércitos patriotas (6) : ellos eran responsables d<-
qualesquiera socorros que se les diesen (7): ellos debían orga
nizar la milicia cívica ( 8 ) : ellos podian , para ciertos fines, dis
poner dé los bienes de los emigrados (9). Los ayuntamientos es
tuvieron encargados de formar depósitos de armas y de alistar 
a los vecinos , para hacer escolta a' los militares franceses en su 
tránsito , y para rondar las cercanías baxo el mando de un re* 

(1) Decreto de Josef de 5 de febrero de 810. 

(2) Otro de 17 de marzo del mismo año. 

(3) Otro de 29 de junio de 809. 

(4) Otro de 17 de noviembre de 810. 

(5) De 7 de agoto de 8 1 1 . 

(G) De 9 de marzo de 809. 

(7) De 20 de junio del mismo. 

(8) De 30 de julio de dicho año. 

(9) De 6 del mismo. 
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°Dira'seme tal vez, que las municipalidades cercenaban , quanto 
podian, del cumplimiento de tales encargos ; y yo convengo 
en ello de buena voluntad; pero¿qua'nto no economizaban los 
empleados en el desempeño de los suyos , tan inferiores en su 
trascendencia ? Ademas que los decretos no han atendido a la 
conducta de las personas , que no puede conocerse sin un jui
cio individual ¿ se han dictado , considerando los empleos en sí 
mismos y en sus atribuciones. Y ¿quién ignora que las justicias 
y ayuntamientos desempeñaron a' veces harto bien sus obligacio
nes , para librarse de molestias y responsabilidad ? Estoy muy 
lejos de acusarlos por eso: sé bien , que las acciones han de ca
lificarse no según el tiempo en que se juzgan , sino según la oca-

( 1 ) De 9 de setiembre de 808. 

(3 ) De 12 de setiembre de 810. 

( 3 ) Decreto de 19 de noviembre delmismc>.. 

gidor, debiendo dar parte al comandante inmediato de los in
sultos hechos á los individuos del exército ( i ) . Donde no habia 
administración de bienes nacionales , ellos habian de administrar
los , llevando un veinte por ciento de comisión (2). Las mu
nicipalidades eran las encargadas de arreglar y extender las ma
triculas para la distribución de patentes de todos los oficios y 
profesiones , y de compeler con apremios a' los morosos en re
cibirlas , cargando un sobre-derecho para gastos y recompensa 
del secretario ( 3 ) . — Pregunto yo , si esa multitud de servicios, 
si la exacción de las contribuciones de guerra , si el apresto de 
utensilios y bagages , si todas estas acciones dirigidas inmediata
mente a' pasar á manos de los franceses las riquezas de la na
ción , á sostener el exército enemigo , a' dilatar sus conquistas," 
á combatir, á perseguir, á exterminar las partidas españolas, 
¿son por ventura comparables con los oficios de un juez de 
pleytos , de un vista de aduana , ó de un contralor de hospital ? 
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sion y circunstancias en que se cxecutaron. Yo solamente redar
guyo á los que parece han olvidado este principio : á los que 
suponiendo gratiíitamente, que todos los empleados servían á la 
usurpación , dicen con tanta confianza , que los municipales, m 
sirven, ni sirvieron al tirano, sino á los mismos pueblos (i). 

¿ Se habrá tratado mas duramente á los empleados , por ser 
su nombramiento ó confirmación del gobierno intruso ? No; por
que las municipalidades se eligieron todas al principio (2) y pos
teriormente las .de 4os pueblos mas numerosos por el mismo go»; 
bierno ( 3 ) : y las Cortes exceptuaron sin distinción alguna á los 
individuos de ayuntamiento, qualquíera que fuese el modo de su 

elección (4). ¿Será porque en los empleados debe suponerse mas 
decisión por aquel partido, puesto que «ningún gobierno se 
» vale para ¿u servicio , de personas de quienes no tenga con-
» fianza ( 5 ) ? » Pero ¿ignoraban las Cortes, que por disposicio
nes generales ( 6 ) continuaron todos los empleados anteriores , e 

los quales el gobierno intruso no tuvo elección ? ¿ Ignoraban , q*úe 
los usurpadores han acostumbrado muy de antiguo , para acre
ditar su dominación ( ¡ ojalá en esto los imitasen todos los gobier-

(1 ) Diario de Cortes. Sesión de 8 de setiembre de $12. Dictamen délas 

comisiones reunidas. 

(2) Decreto de 4 de setiembre de 809. 

(3) De 17 de abril de 810. 

(4) Dictamen dé las comisiones citado. 

(5) Diario de Cortes. Sesión de 2 de setiembre de 812. Dictamen de las 

comisiones. 

(6) Decreto de 1 de octubre de 808 == A u n los elegidos por las juntas, 

cuyos nombramientos habia anulado Josef en 26 de enero de 809 , se 

conservaron luego por capitulaciones ó súplicas de los pueblos , y des-

pues por decreto de 11 de febrero de 8 1 0 , que comprehende á todos 

indistintamente. 
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nos! ) , dar los puestos y honores á los ciudadanos distinguidos 
por sus virtudes y sus méritos ( i ) ? ¿ Ignoraban , que Josef tomó 
repetidos informes acerca de los sujetos mas acreditados? ¿que 
les dio empleos , sin seryicios antecedentes , sin solicitud , ni no
ticia siquiera de su parte (2) ? ¿ que eligió a' muchos , sabiendo 
que le eran desafectos, para atraérselos ? ¿ que empleó y com
prometió la flor de la capital y de las provincias ? Y los mismos 
que solicitaban destinos , ¿ querían á los franceses , ó queriaa 
los empleos, porque amaban su subsistencia ? ¿ Hay quien dude 
de buena fe , que el mayor número de los empleados eran patrio
tas ? ¿ que anhelaban la expulsión de los enemigos ? ¿ que todos 
servian sus cargos con desafecto , y muchos con infidelidad ? Si 

( 1 ) « Q u o s autem ínter cives prestare videret (tyranni grceci), eos 

jrevehebant ad honores j ne majus quid in libero populo , quám sub 

j) «domino sese assequi posse sperarent. » Gravina. Origin. jur. civil, 

lib. 3. cap. 12 . 

(2) Es notorio que se hicieron muchas provisiones á la entrada de Jo= 

sef en los pueblos y aun en Madrid , sin pretensión alguna, antes bien 

por motivos muy honrosos para los elegidos. La Gazeta de Sevilla de 24 

de mayo de. 811 , habla determinadamente de « los eclesiásticos virtuo=¡ 

» sos , promovidos á las catedrales , no por servicios hechos al gobierno, 

» sino por los que han hecho á la religión y á la humanidad en el cuin= 

» plimiento de sus deberes sacerdotales. » S i los hechos , que prueban 

esta verdad , no fuesen conocidos del pueblo , bastaría para confirmarla 

esta solemne confesión, publicada en un papel ministerial de aquel g o 

bierno , á quien interesaba acrecentar , no destruir el comprometimiento 

de sus agraciados , ni desvanecer el concepto , en que pudieran estar , de 

adictos suyos , para menoscabarse la opinión pública. Inoportuno debe 

parecer en este lugar haber nombrado á los eclesiásticos, que ni son 

empleados del gobierno , ni tienen manejo alguno en los negocios; mas 

y o no me hubiera acordado de ellos , si los decretos, por motivos inson¡» 

dables-, no los hubiesen envuelto en las mismas inhabilitaciones que á los 

empleados civiles. 
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hubo algunos oficiales públicos , de quienes necesitasen tener mas 
confianza , fueron sin duda los municipales ; como quiera que sa 
buen servicio contribuía directamente á la subsistencia y á las ope
raciones del exército. No en valde se mandó elegirlos entre aque

llos que hubiesen manifestado mas adhesión á la constitución ( i ) : 

requisito que no me parece se expresó nunca en el nombramiento 
de otros empleados. 

¿ Se excusará tal vez á los miembros de ayuntamiento, por
que fuesen mas forzados que los otros ? Esto nunca pudiera de
cirse respecto de los empleados antiguos , que halló el invasor 
colocados en sus puestos , á quienes se dirigió desde luego , bus
cando á los que se ocultaban y estrechándolos de modo, que 
el que se negase abiertamente, hubiera sufrido una persecución 
y deportación : no así los municipales , que siendo electos nue
vamente , estaban mas bien en ocasión de evitar su nombramiento,' 
con las oficiosidades que todos emplean en los negocios de su 
ínteres. Y el desatinado recurso de la emigración , que se ha 
querido exigir de los empleados, ¿no quedaba también á los re
gidores , tanto mas fácil, quanto por lo común eran hombres de 
mas facultades para efectuarlo ? Ni sabemos que los nombrados,1 

especialmente en los principios , solicitasen muchas veces la exo
neración ; ni que fuese muy freqüente la suspensión y separa
ción de los cargos municipales , mandada por las omisiones en su 
desempeño (2). Todo lo contrario .• se sabe bien , que si la au
toridad española deponia á los concejales de los pueblos , recur
rían ellos á los franceses para conservarse : se sabe , que mu
chos solicitaban los cargos de municipalidad (3) : se saben 

( 1 ) Decreto de 4 de setiembre de 809. 

(2) Otro de 17 de abril de 8 1 0 , tit. 4» 

(3) « Las justicias de los pueblos , sometidas enteramente á la volun» 

» tad de un comandante de plaza ó de un gefe transeúnte, se enticn= 

» den con él para partir los despojos del triste vecindario 3 sin acordar-



' ( ' - 8 ) 
cosas que no debe decir quien escribe para apagar discordias; 

no para fomentarlas. 

¿Si se baria esta excepción de los ayuntamientos, por consi

deración á tanta multitud de ciudadanos distinguidos ? Mas los 

empleados civiles les son superiores en número , y no son infe

riores en distinción, j Acaso porque no gozaban sueldo del go

bierno? Pero ni esta es la raiz del darío ó provecho , que pudie

ran hacer en sus oficios, ni es cierto que no lo gozasen todos, 

pues hubo corregidores dotados : y el decreto de setiembre exclu

ye de inhabilitación a los individuos de concejo , aunque lleven 

5> se siquiera de la autoridad española , que desobedecen y desprecian 

» casi a las claras, porque están seguros de ser protegidos por los partí-

3> cipes de sus concusiones. Así la desolación del pais y el agotamiento de 

„. los recursos es un efecto de la influencia directa del gobierno francés.» 

j> ¿ De dónde procede , que en una época , en que carga tanta respon-* 

a> sabilidad sobre los gefes de la administración municipal , hay tantos 

5> que soliciten serlo ? ¿ De dónde , que quando la autoridad civil decide 

3> su deposición , tratan de buscar un apoyo , para sostenerse , en la au= 

3> toridad militar ? Este es trn fenómeno bastante general, que puede ser-

3> vir de luz , para penetrar en el abismo tenebroso de las iniquas p r e -

3> varicaciones que se cometen. ]>fo hay remedio : donde no hay leyes 

3> ni gobierno , no hay virtudes ni probidad. » Flan de reformas propuesto 

al mariscal Souk , citado anteriormente. 

ÜVo puede hablarse de los ayuntamientos , sin tributar á muchos de 

ellos la justa paga de honor y gratitud , á que se hicieron acreedores, 

por sus oficios y laboriosidad incomparable en alivio de los vecinos. 

Escribo en un p u e b l o , donde todavía se respeta la memoria de sus dig= 

nos municipales , y donde se ha echado menos su método en el reparti= 

miento de las contribuciones , que se exigieron después , sin conocimiento 

de las rentas sobre que se cargan- Se de varias ciudades , donde se mere-

ció igual aprecio la antigua municipalidad. Mas en muchos otros p u e 

blos , especialmente en los pequeños , ¡ sobre quan hondas simas de i n i 

quidad ha tendido su velo el decreto de a i de setiembre! 

sueldos. 
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sueldos de los propios. Los propios son una parte de la hacienda 
pública. 

¿Qual pues habrá' sido el fundamento de este privilegio que 
lograron los ayuntamientos y alcaldes ordinarios? ¿Sobre qué tabla 
se . habra'n salvado en ese naufragio universal? Hemos visto, que 
ni por la necesidad de sus oficios , muy menos precisos que otros 
para el orden público ; ni por la diferencia del homenage, que 
prestaron personalmente como los empleados ; ni por la natura
leza de su servicio , el mas inmediato é importante para los fran
ceses ; ni 'por falta de zelo en su desempeño , ni por una elec
ción mas legítima , ni por poca adhesidh al gobierno intruso, ni 
por violencia para exercer sus deslinos , ni por su clase y mu
chedumbre , ni por su indotacion pueden haberse libertado de la 
inhabilitación y degradación general a' los oficiales públicos. ¿Quál 
será el origen incomprehensible de esta desigualdad ? Si la duda 
se limitase á los articulistas de periódicos y á los vocingleros de 
las galerías , fácil era de conocer el interés en derribar y proscri
bir á los que dexaban un puesto desocupado ; pero tratándose 
de un decreto dado por las Cortes , cuyos diputados, sin apelar 
al concepto debido á los representantes de una gran nación , no 
pudieron ser sospechosos de miras personales, puesto que ni ha
blan de hacer la. distribución , ni tener parte en los despojos, yo 
no puedo atinar con la razón de sus decisiones , y abandono el 
problema á quien sea mas feliz para resolverle, 

Y ese mismo podrá tal vez hallar la causa de haber excep
tuado tan generalmente á los cívicos (i) , única fuerza armada 
que daban los vecindarios al usurpador. No todos ellos eran for
zados : no lo eran los oficiales ; no lo eran las compañías de á 
caballo, creadas en los pueblos que lo soliciten (2) : no lo eran 

( 1 ) Decreto de 21 Je setiembre artíc. 6. 

(2) ¡Decreto de Josef de 20 de julifi de 809, 
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los que servían á sueldo , conforme á un reglamento del maris
cal Soult. Todos prestaban el juramento de fidelidad , y todos ha
cían un servicio , en cuyo sostenimiento tenian tanto ardor los 
generales franceses , como en la ruina y anulación de los emplea
dos. Creados los cívicos para zelar la tranquilidad de los pue
blos , ellos montaban las guardias , para desocupar á las tropas 
francesas, que así contaban con mas fuerzas disponibles. Sin este 
relevo ¿quantas menos hubieran llevado sobre Badajoz? Ellos 
custodiaban las entradas, cerrándolas á las partidas , de quienes 
debían defender las poblaciones ( i ) , y con quienes repetidamente 
se batieron. Su servicio estaba á las órdenes de los gobernadores 
y comandantes franceses j que muchas veces los sacaron de los 
pueblos en'persecución de los patriólas, debiendo la civíca te
ner el segundo lugar en las acciones fuera de poblado , y el 
primero en las formaciones dentro de población (2). A. su zelo 
y desempeño puntual debían corresponder las mercedes y pro
mociones ( 3 ) . No sin razón los partidarios los miraban como á 
enemigos suyos , y tal vez embestían á los pueblos y los arre-
balaban , como sucedió en una de las puertas de Sevilla, de donde 
se llevaron á Cádiz un oficial, que no me parece quedó impune* 
Los decretos sin embargo los han respetado después. Todo es 
disculpable sin empleo : con empleo todo es criminal. 

( 1 ) « L a s ciudades y pueblos , cuya milicia cívica se halle armada, es-

» taran obligados á defenderse contra igual número de bandidos> que i n -

» tenten insultarlos. » Decreto de 17 ele noviembre de 810. 

(2) Decreto de 28 de agosto de 810. 

(3) Reglamento de 25 de diciembre de 810. 
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C A P I T U L O XV. 
De los jueces. 

De la necesidad, que manifestamos a'ntes , de juzgar bato et 
dominio del conquistador, sigúesela de juzgar según sus leyes ( i ) . 
Esta verdad se comprueba por las mismas razones que la pri
mera. No pueden regir otras leyes, sino las anteriores que él 
conserve , ó las que nuevamente dictare : todas reciben la sanción 

presente de la fuerza que el dominador les da, siu cuyo apoyo 
es imposible sostenerlas. No puede por tanto juzgarse por otras. 
Si pues es necesario , si es debido el acto de juzgar , sin el qual 
la sociedad no puede subsistir , lo será el de juzgar por las víni
cas leyes vigentes. Juzgar al arbitrio del magistrado , ni se per
mite baxo ningún gobierno , ni seria mas seguro , que hacerlo 
por qualesquiera leyes estatuidas. Tienen estas su fundamento 
en el mismo principio, en que le tiene la potestad del domi
nador : en la necesidad de administrar justicia , de sostener las 
relaciones y mantener la paz entre los ciudadanos , para conser
var la sociedad por los medios , que son vínicamente posibles en 
las circunstancias. 

( i ) «Usurpator vi possessionis omnia ea agere tenetur , qua: ex natura 

» possessionis sequuntur. Hinc leges condere , jus dicere , magistratufi 

» constituere.... et omnia agere tenetur , qufc ad salutem reipublicae perU 

» linent. » Cocceü. Introduct. ad Grot. Dissert. XII , lib. 6 , cap. 3 # 

sect. i. — Para dar todo su peso a la opinión del canciller de Federico II i 

adviértase que baxo el nombre de usurpador, no entiende un príncipe ex=» 

trangero , sino un rebelde afortunado , como Cromweí. 



Estas leyes reciben ademas su confirmación del consentimiento 

"público. El pueblo ha convenido en que le gobierne el con

quistador, y ha jurado que obedecerá sus leyes. En este pacto 

de sometimiento y obediencia condesciende y presta el asenso á 

los mandatos que él dictare, reconociéndole como apoderado de 

la voluntad general, y depositario del poder legislativo. Si no 

se entiende así, el pacto y juramento de obediencia nada sig

nifican ; y en vano ha sido discutir y batallar tanto sobre el ho

menage prestado al usurpador. -~ Pero su autoridad ¿ será mien

tras domine , ilimitada y despótica en virtud de esos pactos? 

¿Hasta qué términos se le permite por ellos la facultad de dar 

leyes ? ¿ Desde qué punto se excederá del consentimiento pres

tado y faltará á sus determinaciones el apoyo de la condescen

dencia pública? Quando el conquistador , justo ó injusto , se co

loca en el lugar del monarca , y es reconocido en el trono sin 

restricción alguna , se entiende que el pueblo , sometiéndosele en 

la misma forma , consiente en que exerza las mismas facultades 

que el antiguo príncipe. La constitución de Bayona , que fue la 

base del pacto contraído con Josef, aunque hubiese limitado mas 

el poder legislativo en el rey, no debía tener execucion, hasta 

que él mismo la pusiera sucesivamente en observancia por sus 

decretos ( i ) . No se fixaron pues los términos de este poder en 

el homenage de sumisión. 

Aunque examino la extensión del pacto de obediencia , muy 

lejos de querer ampliar sus límites, convengo de la mejor gana 

del mundo , en que se disminuya el poder legal de esa tiranía 

en la dura necesidad de tolerarla. No seré yo quien sostenga, 

que las leyes dadas por el usurpador se limitaron todas dentro 

del poder, que reconociera el pueblo en su sometimiento. Que 

( i ) Constituc. de Bayona , artíc. 143-
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(i) «Otrosí decimos, que maguer alguno oviesse ganado señorío del 

» reyno por alguna de las dichas razones , que diximos en la ley ante 

» desta , que si él usase mal de su poderío en las maneras que de suso 

» diximos en esta l e y , quel pueden dezir las gentes tirano , é tornarse 

!> el señorío , que era derecho , en torticero. » L. 10 , ííí. i , pan. SK. 

sobrepasasen muchas ele ellas los lindes del pacto, y .saliesen de 
los términos de la obediencia á que se comprometió : yo lo con
cederé francamente. Pero aun en tal caso, mientras que el pue
blo las recibe , están en necesidad de juzgar por ellas los que 
solamente son sus ejecutores. Aun el monarca legítimo , dice 
una de nuestras leyes, se vuelve tirano , y puede llamársele con 
este nombre , desde que abusa del poder, que se le ha dado,, 
con menoscabo del bien público ( i ) . En aquella parte en que 
se excede, en lo que manda sin facultad para mandar , le falta 
la voluntad del pueblo , sin la qual no hay gobierno legítimo: 
entonces es un usurpador del poder , es un agresor de la li
bertad pública : es ilegítimo , es arrogado su imperio en aquel 
acto , como lo podrá ser en todos los suyos el mando de qual-
quier invasor. Porque desde el punto mismo en que termina la 
cesión voluntaria de la nación , expresada en sus pactos , desde 
allí comienza la invasión y despojo de sus derechos. Hollados 
los fueros y libertades de Aragón y Castilla , arruinadas las leyes 
fundamentales que formaron nuestra antigua constitución , abo
lidas las corles , en que los reynos debían recibir las leyes, re
clamar sus agravios , y presentar sus quejas y peticiones , ¡ quan
tas órdenes y pragmáticas arbitrarías no ha recibido por tres siglos 
la nación! Transformados en preceptos los errores de los mi
nistros y los antojos de los privados, ¡ qué multitud de leyes ti
ránicas hemos obedecido! Sin embargo , el consentimiento , ó 
llámese paciencia del pueblo que las sufre tranquilamente , que 
no reclama contra esas leyes despóticas y opresoras, les da el 
tínico valor que tienen , y no pudieron recibir de su origen. Así 
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( t ) Vuélvese á advertir, que el autor , escribiendo baxo la domina-

cion de las Cortes , no ha podido combatir la persecución sino con los 

principios recibidos en aquel congreso. 

que , no se acusa a' los magistrados , ejecutores de ellas , ni se 
les hace responsables de sn invalidez é injusticia : no tanto por ser 
ministros de una autoridad legítima , pues en aquello no lo es , sino 
usurpada y tira'nica , quanto por aplicar unas leyes recibidas por 
el pueblo, Quando el poder ejecutivo manda la observancia de 
una ley , y el pueblo calla y la tolera , ¿ qué recurso queda a' los 
ministros de su aplicación , para contradecirla ( i )? 

Este consentimiento ta'cito , que confirma las leyes tiránicas 
del príncipe legítimo , es el mismo que autoriza las del tirano. 
En el hecho de recibirlas el pueblo , se fonda todo el valor de 
unas y otras , y la inculpabilidad «de sus ejecutores. El pueblo 
que por su conservación se ha sometido al usurpador , consiente 
todavía su gobierno , y , así como e s , y baxo esas l e y e s , le 
quiere aun , y le prefiere á la destrucción y cí la anarquía. Tendrá 
en buen hora derecho para reclamar las agresiones de su libertad; 
pero le renuncia por entonces con su aquiescencia , y las otorga 
con su silencio y tolerancia. Recibida así la ley sin contradic
ción , y sostenida por el gobierno , al magistrado solo toca su 
aplicación , y solo de la aplicación debe responder. El supone 
que puede dar leyes aquel , en quien está reconocido el poder 
de darlas, y que están recibidas por el pueblo todas las que no 
reclama , ni contradice. El magistrado no es el juez de la ley, 
sino de las acciones que ella determina. Una ley fue , por la 
que se impuso á la Andalucía la inmensa contribución mensual 
para la subsistencia del exército : ley de un origen todavía mas 
vicioso , pues fue dictada por el mariscal francés , á quien el pue
blo jamas habia prometido su obediencia. Si este decreto no se 
mira como consentido en aquellas circunstancias por el pueblo, 
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su execncíon debió ser un robo enorme y espantoso de todas las 
propiedades de Ja provincia. ¿ Y cómo se excusarían de haber 
cometido este despojo universal los individuos de las municipa
lidades , que fueron sus executores 9 ¿ Por alguna de las fútiles 
razones , que desvanecimos anteriormente ? La necesidad de exe-
cutar este decreto es igual á la de executar los otros , dados y 
sostenidos por aquel gobierno ; y el consentimiento del pueblo 
debe suponerse menos espontáneo respecto de esta l e y , cuyo 
terrible peso cargaba sobre todos los habitantes. 

¿ Y si fuesen duras y sangrientas las leyes del usurpador? Siem
pre que se dirijan al fin inmudable de la sociedad : siempre que 
se terminen á castigar las acciones prohibidas : siempre que no 
sean destructivas de la justicia y de la moral pública , puede, 
debe juzgarse por ellas , aunque sean mas duras que las anterio
res ; porque puede y debe solicitarse un fin necesario.por los 
únicos medios practicables Es un desvarío querer que subsista 
un pueblo , que no choque entre sí mismo y se destruya sin 
administración pública y sin leyes : es un sueño pretender que 
se gobierne por leyes distintas de las que le da el que tiene la fuer
za. Pues una de dos cosas : ó no ha de haber juicios en el pue
blo dominado, y todas las acciones útiles ó nocivas , loan de per
mitirse igualmente , y las agresiones y los crimines todos han de 
quedar impunes -y ó los juicios han de determinarse por las leyes 
que señala el conquistador. Lo primero no puede admitirse, por
que la sociedad se arruinaría j luego es necesario tolerar lo se
gundo j y no solo tolerarlo , sino autorizarlo por el bien estar de 
la sociedad , que en el caso presente no puede lograrse por otro 
medio. Que elija , si yo me alucino , entre los dos extremos pro
puestos el acusador mas furibundo de los magistrados : que in
vente otro medio distinto , ó de conservar , ó de juzgar á los 
pueblos de la conquista. Así prestaban ellos tácitamente su con
sentimiento. 

DÍQS sabe que mí corazón detesta profundamente las leyes cruer 
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( i ) Felipe V impuso la pena capital por el robo sirrjple , cometido en 

la corte ó en su distrito por persona de 17 años , declarando por prueba 

suficiente la deposición de un solo testigo, auuque sea el robado , con, 

dos indicioso argumentos mas. L. 3 , tit. 14 , lib. 11. Novís. Rec. D e 

claró comprehendido en esta ley , qualquier hurto , calificado ó no, 

aunque fuese de corta cantidad , señalando el término preciso de 3o 

dias para la conclusión de la causa : L. 5 del mismo tit. : y extendió d i 

cha ley á la provincia de Guipúzcoa. L. 4 del mismo. 

lea , y que muy lejos de aprobar esa multitud horrible de su
plicios , que estremecen á la débil humanidad , suspira por el 
dia bienhechor , en que se borre la pena de muerte de todos 
los códigos de las naciones. Pero ¿qué hará el médico para con
tener los progresos de la mordedura venenosa, quando no puede 
haber a' manos otro antídoto que el cuchillo? Por amor al do
liente ¿Je dexará perecer? Está recibido en la legislación criminal 
de los pueblos mas cultos , que en el hervor de las revueltas y 
conmociones públicas, en que el desencadenamiento de las pa
siones y la dificultad de la averiguación hacen crecer el número 
de los delitos , se agraven las penas para contenerlos. El uso de 
armas prohibidas y el robo en despoblado , ora por la indigen
cia , ora por el desorden de los tiempos , ora por la salvaguar
dia especiosa de guerrillas, creció á tal punto , que nuestros cam
pos se hicieron menos transitables que los de Tartaria. El robo 
ó fuerza en camino tiene por la ley de Partida y por otras de 
la Recopilación señalada pena capital, que se ha moderado tal 
vez en la práctica por interpretaciones arbitrarias: aun el hurto 
en poblado tiene en algunos casos la misma pena por nuestras 
leyes , como sucede al que se comete en la corle y su término ( i ) . 
3Vo es por tanto nueva , ni desnuda de apoyo la severidad , coa 
que se han penado estos delitos , durante la usurpación. Los ge
nerales españoles y partidarios reconocidos por el gobierno, cas
tigaban tan dura y mas sumariamente á los ladrones de camino, 
en especial quando se disfrazaban con el título de defensores de 
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(1) E l partidario Miguel López , célebre en esta provincia por su rui» 

dosa causa, aprehendió é hizo fusilar, según declaró él mismo, á 17 

ladrones de una quadrilla , entre los quales podría haber algunos , que 

no tuviesen hechos personales , y aun tal vez que se hallasen por algún 

accidente unidos contra su voluntad á los salteadores. ¿ Habrá jueces al«= 

gunos, á quienes pueda imputarse tan horrorosa execucion? Tan arbi= 

traria é ilegalmente se ha quitado la vida á los ladrones de camino. Sin 

embargo la junta criminal de Sevilla no halló mérito para imponerle 

pena alguna ; y ni los papeles que han hablado de aquella causa, ni 

la opinión pública, han tropezado hasta ahora, que yo sepa, en un 

atentado tan espantoso. 

(2) « No ha cesado en Córdoba el escarmiento de los ladrones; pues á 

» los tres dias de la entrada de los españoles se quitó la vida á cinco. » 

Diario redactor de Sevilla de 12 de setiembre de 812. 

(3) Commentaire sur le livre des délits et des peines, núm. 1^. 

la patria ( i ) . Aun en las Cortes extraordinarias se ha clamado pos

teriormente por el rigor, necesario en la actualidad , con los sal

teadores ; y los tribunales han circulado providencias , encargan

do que se les aplique severamente la ley de Partida (i). Y la so

ciedad misma , volviendo al principio déla voluntad pública, ¿no 

querría mas bien que ̂ los delitos se castigasen con exceso , que 

no que se repitiesen y multiplicasen libremente por la falta de 

administración judicial? Estas leyes crueles «son semejantes á la 

» necesidad de comer carne humana , en que tal vez suelen hallarse 

» los hombres en la extremidad de una hambre (3).» 

Mas si no puede juzgarse por otras leyes que las del dominador, 

y estas son sanguinarias , ¿porqué un juez no abandona el exer

cicio de la magistratura? Esta es una reflexión vulgar y despre

ciable , que no debe salir de boca de un hombre que piense. 

Semejante reconvención no solo se haría á un juez singular, sino 

a' todos quántos existiesen , y á quántos les sucedieran • y ven

dríamos por una inducción a parar en la contradicción ridicula de 



C >38 ) 
que ninguno debía exercer la judicatura ~ después de haber con
vencido la necesidad y el deber de que se exerza. Sí la utilidad, 
si la necesidad pública exigen y autorizan una acción determinada;, 
si la salvación del pueblo , este principio indeleble de la unión 
de los hombres , la impera; si la sociedad misma lo consiente, 
¿ sera' esta acción un delito en el que la executa ? No es crimen 
hacer lo que en las circunstancias es inevitable hacer, para que 
viva la sociedad. 

Pero quando las leyes tienen un objeto político, y se enca

minan directamente a' sostener la dominación del usurpador ¿será 

lícito á ningún patricio executarlas ? ¿ Podrá disculparse la perse

cución y castigo de los que osan sacudir el yugo del tirano, y 

romper los hierros de la nación ? He aquí la oposición , que 

aparece mas sólida , contra los magistrados puestos por el prín

cipe advenedizo. Un consejero de estado , un gefe de provincia, 

un juez de materias contenciosas ó de delitos civiles , entienden 

inmediatamente en la dirección y administración de los negocios 

¿el pueblo , en asuntos de mero gobierno j y el gobierno, como 

se ha visto , no solamente es permitido, sino necesario. Mas un 

juez de causas políticas , un comisario de policía de seguridad, 

no tanto parece que procuren el beneficio del pueblo , como el 

sostenimiento del invasor y la consolidación de su dominio, per

siguiendo á los que intentan arrebatarle el cetro usurpado , para 

volverle á manos de la patria. ¿Podrá perdonarles esta el castigo 

y extirpación de sus libertadores ? 

Si tal oficio se ha de exercer irremisiblemente en los pueblos 

dominados , yo creo que el voto mas sincero de la patria , atenta 

siempre á disminuir los males inevitables de sus hijos , ha de 

ser que un cargo tan peligroso y funesto se desempeñe por manos 

conocidas y amigas , por hombres justos y moderados , que se 

afanen por excusar y libertar , quanto sea posible , estos gloriosos 

delinqüentes , y entorpezcan é inutilicen una arma terrible, que 

manejada por extraños y desafectos , destruiría multitud innw-
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rncraLle de beneméritos ciudadanos. Cada uno de esos reos , que 
se salve por las oficiosidades délos jueces, es un hijo rescatado 
para la patria. Ella reconocerá este beneficio á sus bienhechores, 
como la tierna m d̂re muestra su agradecimiento con lágrimas 
al que libertó á su hijo de la muerte , socolor acaso de satisfacer 
el odio de sus perseguidores. ¿Cómo puede condenarse á tales 
magistrados , por solo el hecho de haber exercido su ministerio ? 
¿ No pudieron servirle de modo , que sean acreedores á la gra
titud ( 0 ? 

( i ) En. la sesión de Cortes de 6 de marzo de este año se leyó la expo» 

sicion de un individuo de la junta criminal de Xerez, quexandose de ha

ber quebrantado el juez de su causa doce artículos de la Constitución, 

sobre cuya infracción no le habia oido la Regencia. El UratVersaZ, aue 

amará mucho la Constitución , pero debe de guardarla para sus amigos, 

redactando dicha sesión , le pone esta nota , llena de un liberalismo asiá

tico , para inspirar a sus lectores la religiosidad , con que debe obscry 

varse la ley fundamental de la monarquía. « Si la Regencia del reyno no 

n ha oido a Dueñas , motivos habrá tenido para no oirle. Nosotros (el 

» gremio de periodistas) quisiéramos , que en general á semejantes j u e -

» ees , verdugos inhumanos de los patriotas españoles , no solo no se 

» les oyese , sino que se les declarase fuera de la ley. » == Fuera de la 

ley no bay delito ni pena : esta solo se impone por la ley á los que e s 

tán baxo su imperio. Si a los jueces criminales se ha de acometer sin 

consideración a la ley , no puede negárseles el derecho de puñal ó de p i s 

tola , que da la naturaleza contra los que embisten á la fuerza. Pero 

no : nuestro sabio periodista , aunque no permite que se les oiga, n i ' 

que se les juzgue según ley , todavía querrá que se asesine con cere

monia , para hacer el espectáculo mas vistoso. Pudiera adoptarse la prác

tica de aquel antiguo tribunal de Wesl fa l ia , que enviaba por los piie-* 

blos de Alemania comisionados desconocidos , los quales tomaban i n 

formes secretos y condenaban a los acusados , sin darles traslado , ni oír

los , sirviendo la fiesta el mas joven de los jueces , á falta de verdugo. 

El autor de la nota seria un excelente magistrado para este tribunal am

bulante , fundido en sus ideas j pero su excesivo zelo necesitaría de có». 
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Figurémonos que al tiempo de recibir el homenage de fideli
dad de las provincias , les hubiese dicho el invasor : «Vanos 
» serian vuestros juramentos, si la ley dexase»impunes á los in-
» fractores. Los que me hicieren traición , serán castigados hasta 
» con el último suplicio. Una opción os dexo solamente : ¿ que-
» reis que los jueces de estas causas sean paysanos vuestros, ó 
» queréis mas bien que* sean extrangeros , de los que me han 
» acompañado en la conquista ?» Si fuese dado á mi flaca voz en 
esle momento, calmar las pasiones irritadas de los españoles , yo 
aseguraría con mi sangre la contestación uniforme de todos ellos. 
Olvídese por un instante cada uno de los estímulos, nobles ó bas
tardos , que exaltan su fantasía y alteran la tranquilidad de su 
corazón ; y consulte en lo mas secreto de su interior aquel juicio 
de la razón humana, que se contagia menos de las afecciones 

\

externas. ¿Qué hubiera preferido , si se le hubiese dado esta elec
ción ? ¿ Hubiera querido que en la fatalidad de conocer y sen
tenciar esos delitos , fuesen los jueces extrangeros , sin amor ni 
vínculos algunos con los habitantes , irritados con la resistencia, 
enfierecidos con la victoria ? Yo quiero que , puestos en el caso 
de elegir , voten uno á uno todos los españoles : quisiera que al 
monarca , á la regencia , á las mismas Cortes se hubiera pre
sentado esta alternativa , para que eligiesen entre los dos ex
tremos indeclinables. ¿.Quién preferiría por jueces á los enemigos 

legas mas ancianos que le moderaran. - = No es la primera vez que se ha 

indicado en los papeles públicos el pensamiento , de que no se deben 

gastar leyes con los malos , quando por ellos solos son necesarias. Nues= 

tros periodistas no suelen ser muy originales. Mas decir que la Cons= 

titucion de España no debe observarse con todos los españoles, ¿ n o 

es decir que debe destruirse la Constitución? ¡Desgraciado pueblo , con-, 

denado á la ignorancia , primero por el despotismo , luego por la t i 

ranía demagógica de tus dogmatizantes! ¿ quando sabrás con tales maes»? 

tros ? 
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de la nación ? autores de todas sus desgracias ? — Muchas contra
dicciones sufrió la inoculación de la viruela, que ha desvanecido 
posteriormente el hallazgo celestial de la vacuna. Supongamos 
que en aquel tiempo , en que la inoculación era el único lenitivo 
de la voracidad del contagio , un príncipe se empeñase en pros
cribirla de sus dominios. — ¿ N o morirá alguno de resultas de esa 
operación? ¿Pues cómo , diría, he de permitir y o , que á uno 
solo se le cause la muerte por manos de los mismos destinados 
á dar la salud ? ¿ por oficio de sus personas mas llegadas, de 
sus padres mismos ? No : que muera , si ha ser, á manos de la 
enfermedad. — Pero , señor, á manos de la enfermedad no solo 
ha de morir ese , á quien en vano queréis libertar; morirán in
numerables otros, que se salvarían con la operación. Concede
mos que perezca uno de mil inoculados : si se abandonan al fu
ror de la epidemia , de los mil han de morir mas de ciento , y 
mas de otros tantos han de quedar lisiados y achacosos. En la 
la necesidad» inevitable de sufrir el contagio , ¿ no será un bien 
que le apliquemos mas suavemente por nosotros mismos , y sali
vemos el diezmo de las generaciones , consignado á la muerte ? — 
Al príncipe así reconvenido ¿ qué elección le quedaba, sino 
quería el exterminio de sus pueblos ? — Que mis subditos no pa
dezcan la viruela. — Muy estúpida resolución seria esta. Dester
radla , si podéis , le responderían , y está concluida la qüestion; 
pero mientras se abriga entre nosotros esta hidra , ¿nos impedi
réis que neutralicemos su veneno ? 

Para contestar empero directamente á la acusación hecha con

tra los executores de leyes políticas , deben hacerse varias ob

servaciones , que ilustren una materia , expuesta siempre á os

curecerse por pasiones exaltadas , de las quales , por la nobleza 

de su origen , muy pocos se libran , casi ninguno se precave, 

nadie se avergüenza. ¿Quién teme ser seducido por el ardor eon-

tra los enemigos de la sagrada causa de la patria? Pero ni este, 

ni el zelo mismo de la gloria de Dios debe precipitar nuestros 

juicios ; que han de ser obra únicamente de la fria y tranquila 
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reflexión. Sea pues la observación primera. Los magistrados apli
can las leyes a' los habitantes sometidos , no á los que moran 
en los pueblos libres todavía: aplican las leyes por juicios sin
gulares ; porque nirtgun tribunal juzgó los vecindarios enteros, 
sino las personas acusadas. Sigúese pues , que la execucion de 
tales leyes recae sobre el habitante que se rebela ó conspira contra 
el dominador en un pueblo que le obedece pacíficamente. Uno 
solo , ó unos pocos, que en medio de un pueblo tranquilo sus
citan de qualquíera modo algún movimiento contra el gobierno 
establecido , perturban la tranquilidad , y exponen la seguridad 
pública. Por tanto las leyes que los penan , asegurando la tran
quilidad y el orden , producen un beneficio á los pueblos ; no 
hay pues tales leyes , que tangán un fin meramente político. 
Intente en hora buena el usurpador su seguridad propia : también 
en su seguridad tienen los pueblos ínteres. Y mientras dura el 

V estado actual, en tanto que no hay una fuerza pública , que no 
hay exércitos , poderosos para lanzar al invasor , el bien del pue-
151o sometido pende de que no se altere la subordinación con 
movimientos parciales é impotentes , que solo han de producir 
desórdenes v venganzas. — ¿Quiere alguno combatir al tirano, 
y ayudar con sus fuerzas á destronarle? Corra en hora buena al 
campo de batalla á luchar con sus tropas : exércitos tiene , alia
dos tiene la nación y el príncipe legítimo , que defiendan su 
causa. Seguro esta' el soldado baxo sus banderas de la jurisdic
ción de los magistrados políticos : si cayese en manos del invasor, 
no sera' juzgado por ellos. El pueblo agradecerá', que esos indi
viduos zelosos de su libertad y de su gloria , se reúnan para au
mentar la única fuerza , capaz de romper los hierros de su oprer 
sion ; mas no puede querer, sin conspirar a' su ruina y contra
decirse abiertamente , la subversión y desconcierto del orden in
terior , que necesita entre tanto, y que él mismo se ha cons
tituido. 

Segunda observación , que nace de la antecedente. Él pueblo 
tiene un derecho á que sea castigado quien le perturba ó expone 
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su seguridad : los jueces deben mantenerle este derecho, y hacer 
observar las leyes necesarias para el sosiego y confianza pública: 
Seria muy ridículo suponer, que el pueblo entero estaba nece
sitado de someterse , y que los individuos eran libres de obedecer 
ó resistir á su arbitrio , y contrariar la necesidad y decisión ge
neral. Someterse el pueblo y rebelarse los habitantes , son accio
nes contradictorias : si la primera es un deber , la segunda ha 
de ser un delito. Si la sumisión del pueblo indefenso al conquis
tador es una obligación de derecho natural y político, sobe
ranamente mandada por la ley de la salud universal y de la con
servación de la sociedad c iv i l , quien de movimiento propio la 
quebranta , combate aquellos derechos sagrados del público, y 
atenta contra su existencia y conservación. Y el pueblo todo, 
que se ha convencido de que la subordinación es necesaria en 
el estado actual para evitar su destrucción , que la ha querido y 
pactado solemnemente, ¿no tendrá derecho para compeler á un 
individuo á que no obre contra la voluntad, contra la conducta 
y el interés general? ¿para reducirle por la fuerza á que no ex-» 
ponga a' todos los ciudadanos á la ruina ? La seguridad y con
servación de la sociedad ¿ estará impunemente al antojo de uno 
solo, ó de algunos de sus individuos ? Una quadrilla de bandidos 
armados sorprehende á varios caminantes indefensos. Todos co
nocen que con sus brazos desnudos no se les puede resistir sin 
perecer : solo un atolondrado quiere avanzarles , y empieza 4 
cargarlos de denuestos , comprometiendo á sus compañeros. Ra
zón tiene en. quanto les dice ; pero mas tienen estotros para suje
tarle, y evita»; el peligro comun. 

Declpimur specie rectí. Miramos los agravios recibidos del 
usurpador, y parécenos bien quanto pueda mortificarle. Pero quan
do se trata de la salud del pueblo , es necesaria mucha firmeza de 
juicio , es menester no separarse una línea de los principios mas 
rigurosos. Las reglas mismas de la justicia natural ceden , como 
se ha dicho , y se relaxan en favor del bien público : este gran
de objeto de la asociación humana debe ser inalterable. Y o no 
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puedo repeler la fuerza con la fuerza; no puedo castigar al qad 
me agravia , porque turbaría el orden de la sociedad. El hom
bre ha renunciado en ella su voluntad particular en los asuntos 
de común interés: una sola acción , un solo movimiento , una 
fuerza y dirección general debe haber en los negocios públicos. 
Acuerda una plaza capitular con el enemigo; pero un soldado, 
mas ardido que los otros , no quiere someterse a' transacciones, 
y comienza á hacer fuego sobre el exército sitiador en el acto de 
parlamentar: a' este soldado se le quita la vida por mandado de su 
general mismo. Nobilísimo podrá ser el Impulso que le arrebatos 
muy sagrada será la causa por que pelea -} pero él no debe defen
derla contra la decisión pública. 

Hasta ahora solo hemos mirado generalmente las leyes políti
cas en sus efectos , y el interés y derecho que tiene el pueblo 
en su execucion : considerémoslas ademas respecto de las per
sonas que las aplican y que las sufren. Ha de notarse pues en 

'tercer lugar, que los oficiales públicos deben mantener la po
sesión dada ó consentida por el pueblo, en tanto que él mismo 
la reconozca : que están libres de toda obligación actual al go
bierno legítimo : que aunque quisieran de su voluntad , les es 
imposible sostener sus leyes : que no pueden executar las del 
conquistador en una parte , y no en la otra ; por manera, que si 
este es un mal, es inevitable : es una desgracia que está en
vuelta en la necesidad del reconocimiento. Si hubiese , que no 
la hay , alguna elección , el único medio de evitar este mal, serla 
que cesase la administración judicial absolutamente , y daríamos 
entonces en un escollo mas peligroso sin comparación : en el li
bre é impune quebrantamiento de todas las leyes i en el desen
freno y choque general de los ciudadanos. 

Observación quarta. Los que sufren la aplicación de estas le
yes, son reos de perfidia, lodos ellos han pactado la sumisión, 
quando la pactó el pueblo : todos han reconocido al dominador: 

t o d o s 



todos k han jurado fidelidad por un acto personal ó representa* 
tivo , de la manera recibida por bastante y obligatoria en todas 
las naciones. Pues si «quando uno está baxo la sujeción y poderío 
» del vencedor , puede en caso de necesidad para salvar sus bie-
» nes y su persona , tratar con él , prometerle y jurarle fidelidad. 
» y obediencia ú él y d sus leyes estara' obligado á guardarla 
» lodo el tiempo que se hallare en aquel estado de sujeción, y 
» mientras no vuelve al primitivo en que estaba ( i ) .» A presen-
cia de las Curies se ha proclamado sin contradicción , como di-
ximos antes , la obligación , que supon*; dicho juramento , de no 
turbar el orden y la tranquilidad ; ó , lo que es lo mismo , de 
guardar sometimiento al usurpador. Pues si tal obligación no es 
una palabra vacía de significado , ha de haber por necesidad quieil 
compela á su cumplimiento : si es un verdadero deber, el qué 
le quebranta ha de incurrir en un delito , punible por lá socie
dad. Por solo el hecho de permanecer, ó constituirse pacííica-
mento en el pais de la dominación , se juzgan sometidos los mo
radores , y tácitamente prestan el reconocimiento y homenage de 
fidelidad al que gobierna (i); así como por el mismo hecho ad
quieren la acción á ser protegidos por sus leyes. El derecho á 
la protección del gobierno , de que gozan todos los habitantes, 
es consiguiente al deber de la sumisión. 

Un prisionero de guerra obtiene la soltura sobre su palabra dé 

no fugarse, ó pasa tal vez á su pais baxo promesa de restituirse 

(1 ) Del juramento y de ios juramentados , pág. i 5 . Papel escrito juicio» 

Sámente é impreso en Cádiz en 1 8 1 1 . 

(2) «Dico autem perinde esse , sive tacite pacti simus cura invaspre, 

» sive expresse. Nam tacitus consensus etiam verus consensus est* D u m 

» enim tolero alterius imperium , dum arma pono , d u m , ut in me jure 

» belli abstineat, voló , eo ipsa tacite cum eo paciscor ; adeoque ipsum 

» agnosco principen! , eo usque doñee verus et legitimus imperans, impe?s 

j» rium justís mediis rerupeiarit. » Ileinece. In Crot. lib. 1 , cap. 4. 

1 0 . 
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(1) «Díxiraus ade6 vaMda ejusmodi pacta censen , nt captus et dimís= 

» sus , si fidem (hosti) datam implere Uolit , i magistratu suo compelli 

» debeat, ut eamimpleat. » Cocceü. Dissert. XII, lib. 7 , cap. 6 , sect. 4 -

(a) Bwlamaqui. Du droit des gens. part. 4 , chap. 9. 

a poder del enemigo. Es indudable , según los principios del de
recho de gentes y de la justicia natural, que debe cumplir esta 
promesa , como lo hizo el cónsul Atilio Régulo , volviendo de Ro
ma á ponerse en manos de los cartagineses. Mas sí el prisio
nero no quisiese volver al enemigo , ó le faltase á la fe en algún 
otro pacto, ¿debería ser compelido por sus magistrados al cum
plimiento? Los publicistas convienen en que sí ( i ) ; porqne « vana 
» sería* la obligación de la promesa , sino hubiera alguno que 
» apremiase para su desempeño (2). » Este fue el voto de los sena
dores romanos, para que los prisioneros que no quieran resti
tuirse , fuesen con escolta conducidos á Annibal. Ahora bien: si 
tanto es el valor de la fe prometida , si tal la justicia que ha de 
guardarse aun a los enemigos , que el magistrado , estando libré 
de sü pbder , debe forzar á la observancia de los pactos que se 
le han hecho , quando pudiera omitirlo impunemente , ¿ no debe
rá' compeler baxo la fuerza penal al cumplimiento de esos pactos, 
el magistrado que está en manos del enemigo mismo ,• y ni tiene 
libertad para dexar de hacerlo ? 

Pero ninguna reflexión debe distraernos de la razón fundamen
tal , que expusimos antes, sobre la autoridad y consentimiento 
público , que tienen las leyes del conquistador. Duro es de decir, 
pero es tan exacto y verdadero , y tan aecísivo para nuestro asunto, 
que no debemos omitirlo : ningunas leyes del invasor han sido 
consentidas y confirmadas por el pueblo con tanto conocimiento 

y deliberación , tan expresa y señaladamente , como las que pe
nan la infidelidad hacia él. Otros decretos suyos podrán no ha
berse incluido , ni previsto en el contrato de subordinación : pero 
¿ podrá decirse , que en la prestación del juramento y del pacto, 
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no se incluyó , ni se previo la obligación de observar el pacto 
y el juramento? ¿que el pueblo creyó que se le dexaba en li
bertad para cumplirlo ó quebrantarlo? ¿que no incurriría en pena 
alguna , si le infringiese? ¿Quién bizojamas un contrato , enten
diendo que d nada se obligaba? « Y o te prometo solemnemente 
la obediencia ¿ pero be de contrariar tus mandatos. Y o le juro 
la fidelidad; pero be de conspirar contra tí. Me someto , y 
quedo libre : contralo , y no me obligo á cumplir nada.» ¿Cabe 
en entendimiento de hombre , que signifique esto el homenage 
de sumisión , ni ningún contrato del mundo? Y quando tuviese 
este sentido monstruoso en la mente de quien le prestaba, ¿le, 
tendría en la inteligencia de quien le recibía? Porque los tér
minos de un contrato han de tener una misma significación para 
las dos partes. ¿ Exigía tales pactos el usurpador por pasatiempo? 
Quien los contraía, ¿pudo creer que dexase impunes á los infrac
tores ? — ¿ Pactó el pueblo la obediencia al conquistador ? luego 
pactó el castigo de la inobediencia. ¿ Pactó la fidelidad ? luego 
pactó la pena de la perfidia. Esta pena es una condición del pacto. 
El que promete , se impone una ley , con la calidad , sino la cum
ple , de sufrir las penas señaladas á la infracción. El conquistador 
se presentó con las leyes en la mano , con esos mismos decretos 
contra los que le fueran infieles , que debían aplicarse en las 
causas políticas (i)« Quien se le sometió, ¿no se sbmetia á esos 
decretos? Quien le reconoció á é l , ¿no reconocía aquellas le
y e s ? ¿no las consentía? ¿no las aceptaba y se obligaba a' ellas? 
Los jueces nada debian hacer , sino declarar que tal individuo 
había fallado a' la obligación que le impuso el pueblo : que había 
quebrantado la ley recibida por la sociedad. 

( i ) Si esto necesitase pruebas de hecbo , muchas pudieran alegarse. 

Desde el sexto decreto que se incluye en el primer tomo del Prontuario 

de las leyes de Josef, dado en 9 de setiembre de 808, se hallan dicta-

das penas, hasta la de muerte , contra los agresores de su gobierno, ó* 

de los exércitos franceses. Estas eran las primeras determinaciones: que 

«e anunciaban á los pueblos en su entrada. 
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CAPITULO XVI. 
Continuación del anterior. 

D o s razones hay principalísimas para guardar fidelidad al usur
pador reconocido. La primera , la necesidad de la conservación 
del pueblo , que no habiéndose pacífica y lealmente con el do
minador que posee la fuerza, se constituye en la anarquía , y se 
expone por choques estériles á su destrucción: la segunda, la 
obligación de cumplir el homenage , que le ha prestado , de serle 
fiel. Pero estas dos razones cesan á un mismo tiempo; á saber, 
quando falta al usurpador aquella fuerza invencible , que las hizo 
nacer. Su obra toda , que es un efecto de la superioridad de 
fuerza , se destruye en sí misma y en sus consecuencias , quando 
le falta la superioridad : esto es , desde el momento, en que es 
vencible por el subyugado. En este caso la necesidad de la con
servación no obliga ya al sometimiento; pues el pueblo puede 
contrarestar la fuerza , que hacia ruinosa su oposición : tampoco 
obliga el homenage de fidelidad, pues este solo se entiende pro
metido , mientras dure la situación presente, que lo hace necesa
rio. Reconocida , por la imposibilidad de evitarla, la dominación 
del vencedor , se supone que el pueblo no quiere privarse del 
derecho de volver á su libertad, ni negar al príncipe legítimo 
la acción de recobrar, quando pueda , su imperio. El mismo 
conquistador no pudo persuadirse á que un pueblo subyugado 
á la fuerza , habia de obedecerle , quando la fuerza le faltase. 
Cesa pues la obligación de los pactos, quando cesan las circuns
tancias de ellos. ' 

Por estos principios se desharán las dificultades que pueden 
ocurrir contra las reflexiones anteriores. «Los habitantes, se dirá', 
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sometidos por la violencia, conservan el derecho de recuperar 
su libertad, en tanto que no la renuncien consintiendo espon
táneamente en la dominación del príncipe intruso. » Es induda
ble esta proposición. « Luego pueden usar de su derecho en las 
tentativas, que hagan, para recobrar su libertad.» Esta con-
seqüencia es inexacta , y por tanto no tiene la proposición úl
tima toda la verdad , que el principio de que se quiere deducir j 
porque el > derecho de su libertad está suspenso , mientras no 
tenga medios razonables de conseguirla. Permitido es rescatar al 
pueblo de la servidumbre ; pero solo quando pueda hacerse con 
provecho de los ciudadanos ; quando se pueda sin ruina de la so
ciedad ( i ) . El que está cautivo cn¿ma torre no tiene derecho para 
adquirir la libertad , arrojándose desde su altura. Así el pueblo 
sojuzgado. Mientras se halla en la imposibilidad de resistir al opre
sor, que le obligó á someterse : en tanto que sus débiles co
natos á la oposición no harían mas que destruirle , está impe
dido en el derecho de libertarse. Está impedido por el deber de 
su conservación , primero y mas sagrado que el derecho de la lí- , 
bertad , y está impedido por sus pactos, que subsisten , mientras 
duren los títulos por que se prestaron. 

Y véase la razón , porqué los movimientos singulares para la re
sistencia , aunque sean excusables por el principio mal entendido 
de que nacen : aunque sean admirables por el esfuerzo con que 
se exe,cutan, no pueden justificarse por un derecho , de que á la 

0 *> 

( i ) <f Quod commodo civium fíeri possit, licebit sane rempublicam á 

» praedonc repetere. » Gravina. Oiigin. jur. civ.lib. a , cap. 18. 

« Usurpatio injuria publica est, quae non nisi publica auctoritate vin= 

» dicari potcst j imprimís , si ¿s rerum status es t , ut sine detrimento rei» 

» publica? status praeseqs mutari non possit. Atque ex hac ratione Cassius 

» et Brutus damnali sunt ;\ populo romano , quod Caesarem interfecerint; 
J> et justa talione eodem , quo usi sunt, gladio periisc , tradit D i o . » 

Cocceü. fbi mpra, Ub. 6 , cap. 3,, sed. 1. 
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sazón no es posible, ni permitido usar. Las colusiones y con» 

\enticulos , la sedición , las rebeliones parciales , todos los he

chos y manejos privados de infidelidad é insubordinación, siendo 

incapaces por sí de romper el yugo del pueblo , haciéndose quan

do no existe en él una fuerza que pueda vencer la del domi

nador», no son acciones que tienen naturalmente por término la 

libertad , que les es imposible conseguir : solo pueden causar 

fermentaciones y movimientos parciales, que produzcan desórde

nes públicos , y atraigan sobre sí el peso de la fuerza victoriosa 

para extinguirlos. Si es un principio incontestable , que debe con

denarse como delito la acción opuesta al bien público , semejan

tes acciones tienen la naturaleia de delitos; porque se oponen 

al orden y á la seguridad, y solo pueden causar un cúmulo de 
males. Las Cortes extraordinarias honraron la memoria d e D . Jo

sef González , condenado á muerte por una comisión francesa,' 

por haber intentado la sublevación de Sevilla : intento digno de 
elogio en sus motivos , pero condenable en su execucion , que 

< por dicha de esta ciudad no llegó a' suceder ( i ) . Si González hu

biera organizado su conspiración , y excitado un alboroto en el 

pueblo: si hubiesen sorprehendido algún puesto de tropas, des

armado algunos soldados y acuchillado a' otros : si se hubiesen 

atrevido contra la persona misma del mariscal, ¿ quales hubieran 

sido las conseqüencias de semejantes enloquecimientos ? ¿ La li

bertad de Sevilla , ó su ruina y desolación ? '¿ Necesita esto de 

pruebas, ni reflexiones ? El justo aprecio , con que miramos el 

origen de estos movimientos , es causa de que no osemos tal vez 

• 

( i) »Pour moi tout bien consideré , je ne vois gueres de c a s oü un sim-

» pie particulier puisse le'gitimement s'opposer de sa puré autorité á un 

» usurpateur, qui est injustement en possession d é l a couronne 5 d'au= 

s> tant plus qu'il paraít par l'experience^ que ees sortes d'entreprises ne 

» font qu'irriter l'usurpateur , et le porter á appésantir le joug du peu» 

J> pie. » Puffendorf. Le Droit de la nat. liw. 7 , chap. 8 , §. 10. 

file:///enticulos
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calificarlos con nombre mas severo , que el de imprudencias. 
Pero si la prudencia es una virtud , ¿ la imprudencia no será un 
vicio? Imprudencia que causa la ruina pública es un crimen po
lítico. No basta para obrar bien, que el principio en general sea 
justo ; es menester que lo sea en su aplicación al caso particular 
en que se obra. 

Conozco bien , que el deseo justísimo de recobrar sus pueblos/ 
y la escasez de recursos para conseguirlo, hacen tal vez que 
el legítimo gobierno apr*ecie estos movimientos impotentes , como 
quien , puesto en una suma indigencia, de todo quiere aprove
charse. Pero en nna hambre extrema ¿deberá tomarse un ve
neno , porque no se halle otro manjar ? Aunque los pueblos no 
tuviesen un derecho á su conservación, ¿ interesaría al gobierno 
legítimo, que se destruyesen sin fruto? Sí aspira á poseerlos un 
dia , ¿ cómo podrá querer que se arruinen ? ¿ Serán tan necios 
como el animalejo de Esopo, que lamiendo la lima , pensaba Jesr 
truirla , y se gozaba con el triunfo de ver correr su misma 
sangre ? 

Ni todos los medios , que son útiles para la restitución del 
gobierno , deben emplearse , sino son justos. Los llamo útiles, 

usando de esta voz en la acepción vulgar; pero estoy muy per
suadido á que , analizando bien lo que no sea justo , ha de encon
trarse que no es útil verdaderamente. No son justas todas las ac
ciones que contribuyen á una justa causa. El que asesinase al 
monarca intruso , aunque hiciera acaso un servicio al pueblo ó 
á su príncipe , ¿dexaria por eso de cometer un crimen, conde
nado por el derecho , por la moral y por la religión de todas 
las naciones ? Pues no es justo que se expongan los pueblos do
minados á su ruina por el pequeñísimo bien , que pueda resul
tar (si alguno resulta), para la libertad general, de esas ma
niobras clandestinas y parciales. La defensa ha de considerarse 
como el remedio de un mal : y ¿cómo tendrá el carácter de re* 
medio , si causa mas daño que alivio ? Solo es dado conseguir el 
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ti"uwfo de la libertad a' la fuerza pública ~, y aunque esta es la 
íurna ele las fuerzas individuales , en el pais oprimido por los exér

citos vence íeres , nunca puede unirse , ni organizarse la grande 

suma , necesaria para luchar con un enemigo poderoso. Esta 

reunión y formación de las tropas solo puede hacerse en terri

torio libre , y solo por el gobierno. Los movimientos de los par

ticulares , observados y ceiiidos de todas partes por los exércitos 

vencedores , jamos logran generalidad ni consistencia : son al 
primer desenrollo sobrecogidos , y todo su fruto son desastres. 

« j O h ! que esa secreta fermentación mantenía el espíritu piP-

blico. ¿Qual hubiera sido la suerte de España, si todos hubie

ran caído en el desmayo é inacción?» No hablo yo del choque 

abierto" y de la resistencia universal de los españoles que pudie

ron hacerla ; solo trato de la insubordinación parcial de los ha

bitantes dominados. El espíritu público se ha sostenido por el 

odio constante á la dominación extrangera : sus estímulos eran 

las vexaciones innumerables que ella producia ; no esas maqui-

( naciones solapadas y singulares, que n i , por desconocidas, po

dian influir en la opinión popular , ni , por ineficaces , podian coad

yuvar a la decisión de nuestra suerte. ¿ ü e qué , sino , han ser

vido esas agitaciones intestinas , reprimidas siempre , para el gran

de acontecimiento de la evacuación de la península? No nos alu

cinemos con puerilidades.: sin la guerra del Norte , y sin la vic

toria de Salamanca, ¿hubieran los franceses abandonado las A n 

dalucías? ¿Acelerarían las inquietudes domésticas aquel triunfo 

una sola hora ? 

Durante la acción "de 5 de marzo de 811 sobre los campos de 

Chiclana , hicieron un desembarco en el Puerto de Santa María 

algunas tropas inglesas y españolas. El gobernador de aquel pue

blo , á la primera noticia ¿le su arribo , intimó á la municipalidad 

que cesase, previno alojamientos y •omida,, y salió á recibir y 

obsequiar á los nuevos huéspedes , mandando que repicasen las 

campanas. Pero el comandante ingles , no menos interesado en la 

causa, sino mas cuerdo , aquietó aquellos movimientos interopes-? 
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( i ) EQ el Redactor general de i . 0 de setiembre de 812 se inserta nn artículo 

comunicado que dice : « H e visto en la gazeta de Sevilla del 7 de agosto 

* que tres patriotas fueron conducidos al suplicio el dia 29 de julio 

próximo pasado en Xerez de la Frontera , por la iniqua sentencia de la 

» traidora junta criminal de dicha ciudad. ¿Y es posible que vivan aun 

» los malvados que la componían ? » Oigamos ahora la gazeta que cita el 

articulista , para que nuestros lectores se edifiquen de su veracidad. « Xe*» 

» rez de la Frontera 29 de julio. N , N y N , vecinos de esta ciudad, 

v hacían parte de dos quadrülas de ladrones, que (nótese bien} no se 

tivos , y persuadió al gobernador el sosiego público ^ dicíéndole, 
que , « aun no estaba decidido el pleyto , y que él no habia ye-
» nido a' comprometer y abandonar á un peligro el vecindario.» 
Ma'xíma prudente y saludable , que no debe olvidarse jamas, para 
evitar aquellas acciones , que solo pueden traer una ruina cierta, 
ó que siempre han de ocasionar mas perjuicio que utilidad. Que 
se atolondre el que quiera sobre sus intereses privados , y se arro
je él solo al precipicio; mas ¿ quién tiene derecho, para hacer 
al pueblo víctima de su inconsideración ? 

Pero yo he pasado , sin advertirlo , el término á que me di-
rigia. El hilo del discurso me ha conducido á reflexiones , mas 
útiles para esclarecer la materia , que para el objeto de vindicar 
a' los magistrados espaíioíes, que generalmente no juzgaron ó no 
condenaron á los reos de tales delitos. Es necesario desvanecer 
ií la faz de la nación toda un error, propagado, no sé si de buena 
fe , entre la muchedumbre. El pueblo ignorante, que ni lee , ni 
examina, ni reflexiona, podrá.haber creído que los castigados § 

por las juntas criminales , eran promovedores de la causa de nues
tra libertad ; mas ¿ será perdonable que corrompan adrede la opi
nión popular , los que hacen profesión de ilustrarla? ¿ Cómo sé 
publican acusaciones calumniosas , acaso contra determinados jue
ces , imputándoles haber quitado la vida á defensores de la pa
tria , por haber sentenciado a malhechores públicos (i)?*Muy sin-
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* exercitaban mas , qne en robar en ella , y en los campo» y camino» 

» de su término.... Hallándose convencidos los tres expresados reos de 

» haber executado algunos robos, han sido condenados á sufrir la pena 

» de muerte, qne se ha executado en la mañana de este día. » Por for= 

tuna no caben otras inteligencias sobre estos delitos. No solo dice la 

gazeta, que no se exercitaban mas que en robar, sino que robaban 

también en la ciudad; y esta ocupación no es por cierto muy análoga-

al oficio de guerrilleros. Ademas , substanciándose las causas en público, 

no se podia engañar al pueblo sobre la naturaleza del delito. Y ¿ qué 

objeto se propondrían las juntas en engañarle , desirviendo al mismo 

tiempo al gobierno en cuyo obsequio se supone que sacrificaban á los 

patriotas ? S i el pueblo se persuade á que es otro distinto el delito 

que se castiga en el reo , se frustra su escarmiento y enmienda, único 

fruto de las execuciones públicas. == Pero es inútil desvanecer inter

pretaciones , á que no apela «1 articulista : él cita la gazeta por única 

prueba del patriotismo de los reos. Las palabras , que hemos copiado de 

eli 3, son un testimonio de su buena fe : sus fieras y sanguinarias ex* 

presiones , que también hemos trasladado, son una prueba de su buena 

caridad. Quando yo medito el fondo de corrupción, que es .necesario para . 

abusar tan alevosamente y con fines tan horrendos de la credulidad públ i 

ca , tengo por una desgracia ser hombre. 

guiar será el caso , si le hubo, de haberse condenado por tribu
nales españoles algún reo , por delitos políticos solamente. Todos 
ellos eran autores de robos y fuerzas en camino , de mas ó menos 
gravedad , como testificaban las noticias dé sus causas , anuncia
das por carteles , é impresas en los papeles de oficio. Ni los fran
ceses fiaban el castigo de las acciones , que exponian su seguri-
ridad , al cuidado de manos extrañas , de las que no podian pro
meterse el zelo y presteza , que aplicaban ellos á la execucion. 
Así es, que, ó bien porque fuesen los aprehensores , ó porque 
avocaban á sí las causas radicadas en los tribunales , todas esas 
justicias se hacian siempre por las comisiones., ó por los gober
nadores militares. De lo que se hallan sí, repetidos testimonios 
en las juntas criminales, es de haber dilatado y desfigurado y en-
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torpecido las causas políticas de que conocieronsobre las quales, 
de estudio y por maniobras de los mismos jueces, jamas llegó á 

recaer sentencia definitiva , á no ser que se mandasen pasar al 
conocimiento de una comisión francesa, como sucedió freqüen-
tementc. 

Sentenciarían sin duda á ladrones y asesinos , que se diesen 
á sí mismos el nombre de defensores de la patria. Y ¿qué sal
teador no se cubría entonces con este título? Después de haber 
robado y maltratado cruelmente á los infelices caminantes , era 
muy común preguntarles , si llevaban alguna correspondencia de 
los franceses , quando no sabían leer los papeles que les encon
traban. Los bandidos, que tanto abundaban en aquella época de 
miseria y desorden, ¿no se aprovecharían de este renombre sa
grado , para procurarse una salvaguardia ? Y aun muchos de los 
que eran reconocidos como-partidarios , abandonados á sí mismos, 
¿qué de crímenes horrorosos ; qué de atentados sin nombre , sin 
exemplo , sin número cometieron? Los pueblos temblaban á La # 

presencia feroz de esas turbas de inhumanos , que arrancaban 
el oro y la vida de sus habitantes (i); y celebraron con júbilo 

( i ) « Mientras que muchos honrados patriotas , que no han podido emi« 

3> grar huyendo de los enemigos, gimen en las prisiones;... . mientras 

» que padecen persecuciones y continuas afrentas , quien tal vez se ha 

» sacrificado en defensa de la patria, un sin fin de qnadrillas de hom» 

» bres desalmados, inmorígeros , crueles , sanguinarios , enemigos de su 

» patria, y de sus conciudadanos; pero cubiertos con el título sagra= 

» do de patriotas , y de partidarios de guerrilla, absorben la substancia 

» del estado , talan , destruyen , aniquilan , derraman torrentes de sangre 

» española, y completan la obra comenzada por nuestros enemigos. Tales 

» son las detestables gabillas de bandidos , mas bien que de partidarios 

* de guerrilla , conocidas por el nombre de partidas de Alpujarras y rio 

.»> de Almanzora.... Ellos arrogándose las facultades del congreso de la 

» nación , decretan y exigen a la bayoneta contribuciones exhorbilante?. 
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que cayesen en manos de los enemigos'(i). Los mismos gefes 

españoles se quejaron de sus excesos abominables (2). Si alguno 

de esos mentidos guerrilleros hubiese sido condenado por una junta 

criminal , no por el título de patriotas que se arrogaban con ru

bor y descrédito de la patria , sino por las maldades con que 

la afligían, ¿hubiera ella desaprobado este juicio? Creíble es, 

» Ellos confiscan y roban baxo qualquier pretexto al infeliz ciudadano, 

» que ha tenido la desgracia de caer en su indignación. Ellos por sí 

» propios , sin audiencia alguna, y sin trámites legales , forman causas 

» á su antojo , y .aun condenan al suplicio á los pudientes con el fin de 

» apoderarse de sus bienes.. . . Ellos en fin , á fuerza de insultos y trope-

j) l ías, hacen á los pueblos desear la vuelta de los enemigos.»- ¿ Q u é 

» entusiasmo , qué concepto de la dignidad de su profesión podran for= 

» mar los valientes y verdaderos defensores de la patria , al ver que se 

» honra con sus insignias , con sus grados y con sus premios á unos 

» hombres tan odiosos á sus conciudanos ? » Redactor general de 2 de 

enero de 813. Artíc. comunic. 

• (1 ) En el Semanario político militar de Castilla la vieja , capitulo de 

Aranda de 17 de febrero de 813 , se dio con placerla noticia de haber 

sorprehendido los franceses al partidario Borbon , cogiéndole mas de 5o 

caballos y 27 prisioneros , y matándole muchos hombres. E l Conciso de 

i.° de abril inmediato iuserta una carta, en que se lamenta su autor de 

la preocupación que reynaba en Cádiz á favor de los partidarios , á quie-

nes daban el nombre de patriotas , siendo los asoladores de la patria, de 

cuyos horrores ha sido testigo ocular 5 y refiere las atrocidades del sar= 

gento Borbon , q u e « con tanto gozo de los pueblos de Castilla ha caído 

» en poder de los franceses. E l fue inventor de la infame' marca, con 

A que sellaba en el rostro y en público á hombres de los mejores sen-

» timientos , cuyas riquezas, ó hijas excitaban su codicia y lascivia : 

» él arrestaba y pasaba por las armas , á quien se le antojaba , sin pro-

» ceso , sin saber la causa : él quien no permitió dar sepultura á los 

» miembros de una víctima , que por tres dias fue pasto de los perros, y 

»> horror de los vecinos en una plaza. » 

(2) Redactor gencr. de 15 de octubre de 812 . Coidoba 20 de setiembre. 
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( t ) Juvenal. Sat. a. 

que varios de esos malhechores castigados por las juntas y- hu-
biesen talvez empezado por aquadrillarse en alguna partida j pero 
¿ su«desercion debía dar á sus crimines la impunidad? 

Las pasiones son enemigas de la razón , como de la luz lo son 
las tinieblas. En vano confiaríamos en la mayor cultura del en
tendimiento humano, en el espíritu de * human ¡dad é ilustración 
de nuestro siglo : desde el momento en que las pasiones se exal
tan, en que domina soberanamente el odio, por justo que sea,' 
desaparecen las luces y retrocedemos á la edad de hierro. Así 
en la grande causa que tratamos , ha renacido prácticamente aquel 
axioma de los antiguos criminalistas , para quienes se aumentaba 
la credibilidad del delito en razón de su atrocidad , que debe 
hacerlo mas increíble. In atrocissimis leviores conjecturce sufji-

ciunt. De ai habrá provenido esa ligereza, que degrada á la hu
manidad, en imputar tan fácil y superficialmente los procedimien
tos mas odiosos, que se resisten á la creencia de los buenos. 
¿ De qué fiera han nacido esos jueces que tan desnaturalizados se • 
suponen, tan llenos de sana y furor, tan deseosos de verterla 
sangre de sus hermanos ? ¿No eran ellos nuestros paisanos , nues
tros antiguos amigos , hombres á quienes teníamos por justos y 
templados? ¿Cómo se pervirtieron tan presta y espantosamente? 
Nemo repentefuit turpissimus (i)... ¿Siquiera no merecen que 

seamos mas cautos y detenidos para condenarlos ? En las juntas 
criminales hubo muchos hombres de instrucción muchos de mo
deración , de integridad , de probidad , de piedad acreditadísi
mas j muchos que anhelaban conocidamente por la victoria de 
nuestras armas -7 á quienes debieron la vida innumerables des
graciados que, sin ellos , hubieran perecido á manos de los ene
migos. Un exemplo ilustre de este beneficio , debido á las juntas 
criminales , ofrece la de Extremadura, en cuya provincia , antes 
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de su establecimiento", eran incesantes los suplicios , sin convic
ción del reo, sin examen suficiente , sin formas legales , sin figura 
de juicio. Pueblo hubo, en que se contaban mas de ciento, Ins
talóse el tribunal español, y en siete meses , que duró su exer
cicio, no hizo tantos castigos , cómo se vieran a'ntes en siete dias. 
Dos ó poco mas execuciones de muerte se hicieron por cada mes, 
todas en ladrones de camino. Y ¿quántos reos no libertaron aquellos 
magistrados , arrebatándolos á los gefes franceses , como pertene
cientes á 6U jurisdicción? Este esclarecido testimonio, público, 
solemne , indestructible , que ni la maledicencia , ni el encono, 
ni resentimientos personales podrán oscurecer jamas , ¿ fue por 
ventura un obsequio prestado al conquistador , ó fue un consuelo 
ofrecido á la patria , desolada por la ruina común de los ciudada
no»? ¡ A.h! si la patria hablase por sí misma : si su voz ingenua 
é inmaculada se pudiera oir , sin la grita destemplada y confusa 
de las pasiones , con que la ahogan declamadores enfurecidos que 
voluntariamente se constituyen intérpretes de sus votos, ella agra-

< decena (sí, yo lo juro por las lágrimas que ha derramado en 
la pérdida de tantos hijos): ella agradecería la salvación de esa 
muchedumbre de víctimas robadas del patíbulo y restituidas á su 
regazo maternal. 
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CAPITULO XVII. 

Los empleados, />or serlo , no pueden ser acusados de delito. 

]N"o es este capítulo superfluo, como aparecerá tal vez á primera 
vista. Que ninguna ley anterior obligase á los empleados á emi
grar : que la institución y objeto de sus cargos los compela á 
no desamparar el pueblo : que tenga este un derecho, para ser 
administrado por los naturales que le tengan los naturales por 
consiguiente , para servir los oficios de administración : que el 
.público reciba en ello utilidad : que los empleados hayan me
recido bien de la patria. Después de quanto se diga , para ma
nifestar estas verdades , todavía pudieron aparecer delinqüentes * 
á los ojos del gobierno español. Todo lo que se sigue de ai, es 
que no debió el gobierno mandar á los empleados de los pue
blos que emigrasen , ni á los moradores , que no sirviesen los 
ministerios públicos durante la ocupación. Pero ¿y si lo hubiera 
mandado quién exercia entonces la soberanía ? Prescindo de la 
injusticia de un decreto semejante: separóme, de su invalidez é 
insubsistencid, quando quedase el pueblo en el pleno poderío del 
conquistador : al fin habría en ese caso algún título , algún pre
texto , para reconvenir á los que continuaron , ó después obtu
vieron empleos. Especialmente los empleados antiguos , que hu
bieran recibido la ley, y podido observarla mientras eran sub
ditos del gobierno legítimo, podrían considerarse por este como 
delinqüentes. Aunque solo deben prohibirse en calidad de delitos 
los actos que infieren un mal , ú originan una pérdida á la so
ciedad j como las leyes humanas son obra de los hombres , ex
puestos á equivocación , suelen á veces condenar acciones de 
suyo inocentes, y aun provechosas al bien público. Hablando 
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pues ] no de los que deberían ser delitos, sino de los que sort 
tales por derecho , delitos son todas las acciones prohibidas por la¡ 
ley , sea con razón ó sin ella. 

La ley es la que crea el delito; esto es , la que erige en de

lito una acción. Ella es la regla, que ^obliga á executar, y obli

ga a' omitir ciertas obras. Mientras que no existe la ley , no puede 

existir la obligación j y tqjios los actos , mas ó menos prove

chosos son libres ; todos son inculpables en derecho. Nadie 

puede cometer delito , sin quebrantar una ley : nadie puede que

brantar una ley que no se ha dictado todavía. ¿Qué ley quebran

taron los empleados públicos en el tiempo de la usurpación? los 

empleados que guardaron en esta parte los fueros de ia nación, 

que se conformaron á las leyes publicadas en todas sus cortes, 

que siguieron la conducta de este y de todos los pueblos , vin

dicándose la administración civil en una dominación extrangera. 

¿Quién les mandó emigrar al tiempo de la invasión? ¿Por qué 
c decreto se prohibió á los antiguos conservar , ni á los nuevos 

recibir sus destinos? ¿Quién les advirtió siquiera del peligro, en 

que se hallaban , de ser sobrecogidos por el enemigo , quando 

todas las juntas, y la central especialmente , procuraron inspirar 

el sosiego y descuido hasta sus últimos alientos, disminuir eí 

número de los exércitos agresores, desvanecer el temor de que 

podian ser Invadidos los pueblos? ¡ L a central! que en el mo

mento va de su fuga en Aranjuez , solo pidió un corto número 

de oficíales de las secretarías del despacho : que previno á los 

tribunales y oficinas , que permaneciesen en Madrid, no obs

tante la cercanía del enemigo : que nada les ordenó sobre la con

ducta que debían observar en su entrada , ni hasta que punto 

podían acceder á lo que exigiese de ellos el conquistador. La 

central, que ignoraba hasta la situación y fuerza de los franceses, 

quando estaban del lado acá de Somosíerra ; anuncla'ndose en
tonces por un aviso del gobierno , para aquietar el pueblo de la 

capital, que los enemigos eran, según unos en número de treinta 

mi l , y según otros de sietl mil solamente. La central, que 

nada 
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hada dixo de su marcha , ni de su dirección \ ni acaso ella misma 
lo sabia : cuyos individuos , dispersa'ndose, como el rebaño te
meroso herido del rayo , ignoraban el parage cierto de su reu
nión , persuadidos muchos á que se haría en Badajoz. La cen
tral , que reposada ya en Sevilla y levantó una muralla pera, im
pedir la avenida de los empleados que huyeron espontáneamente 
de la corte , exigiéndoles una multitud de justificaciones , dicta
das adrede , no para promover sino para impedir la emigra
ción : que hizo detener y molestar y desesperar en los pueblos 
del tránsito , á quántos no tenian valimiento para romper aque
llas trabas , aburriendo á innumerables hasta el punto de volverse 
despechados á su domicilio. 

Y ¿ qué decretos osaría expedir en su egira de Sevilla ? Es
capando en silencio entre las tinieblas de la noche , ¿cómo habia 
de publicar órdenes , que delatasen su fuga ? Si algunos presin
tiéndola , le consultaron sobre su destino , ó no les respondió, 
ó procuró aquietarlos para que no se moviesen , ó dexó á su ar-# 
bitrio la decisión , como hizo con el tribunal de provincia ó 
contestó, como al consejo de guerra y marina , que fueran á don-; 
de quisiesen ; menos á Cádiz, ni á la Isla de León. La junta pro
vincial , qué le sucedió en Sevilla, se deshizo á muy poco , sin 
mandar á ningún empleado que emigrase , y ordenando á la au
diencia que permaneciese : sobre la conducta con el enemigo; 
ni una palabra á los habitantes. Nació luego en la ocupación y 
en la ignorancia de las provincias el consejo de Regencia : y sin 
embargo de que ni mandó nada , ni podia á los vecinos y em-; 
pleados que permanecieron en ellas , hizo á quanto alcanzaba su 
poder , para impedir la emigración , y forzarlos a* que subsistiesen 
en el pais dominado. ¿Qué efecto debían producir sus órdenes 
comunicadas á Cartagena , Alicante y otros puertos, para que no 
permitiesen pasar á Cádiz á los que emigraran ? ¡ Y se les acusa 
luego de que no lo hicieron ! ¿ No és esto uua burla de la razón ? 

. Luego no habiendo quebrantado4eyes, antiguas¿ que no habia/ 
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jii desobedecido nuevas órdenes , que no se les dieron, no pu
dieron los habitantes dominados cometer delito por el hecho de 
servir,los oficios públicos. Todos creyeron fundadamente que usa
ban de su derecho , y muchos , que en ello hacían á la patria 
un beneficio , digno de que le apreciase qualquier gobierno de la 
España. ¿ Cómo podría ocurrirse a' un empleado en la adminis
tración de correos , á un contador de rentas , á un estanquero 
miserable, que hacia un crimen contra la patria en servir hon
radamente su destino ? ¿ Quién les instruyó de ese gravísimo pe-
oado ? Es indudable, que esa multitud de perseguidos en con-
seqüencia de los decretos , ó mas bien , c]e la arbitrariedad de los 
jueces , no habiendo cometido aquellas faltas , que 1$ justicia in
mudable y universal condena como crímenes , no solo se juz
gan irreprehensibles delante de las leyes, sino se creen inocen
tes en su conciencia. Si las buenas razones que tienen para per
suadírselo , la expresión conocida de sus sentimientos , y el voto 
de los hombres justos y moderados no fuesen una prueba de esta 

cverdad, su permanencia espontánea en la retinada del enemigo 
seria por sí sola un testimonio incontestable. Todos por lo común 
tuvieron tiempo y proporciones de huir , y lo hubieran sin duda 
preferido á la pérdida eterna de su fortuna, á la degradación, 
á^a persecución. A todos los empleados se previno por los go
bernadores y comandantes franceses , que se dispusiesen á mar
char , y se dieron órdenes muy enérgicas , que ellos mismos 
pudieran haber realizado, para que se les franqueasen auxilios en 
dinero ó efectos. Muchos de ellos tuvieron que esconderse, para 
quedarse. Tan seguros se creían : tal era la idea que les presen
taba su conciencia , cuyo dictamen ningún decreto de los hom
bres puede destruir. ¡Triste , funesta administración de justicia, 
la que en el fondo de su alma mira como una injuria el que 
la sufre ! 

¿ Y por ventura no lo es ? El primer decreto contra los em
pleados se comunicó por la Regencia para su circulación en 12 

de agosto de 812 , y no se publicó en gazeta hasta 27 del mismo. 
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(i)*Parte dado en i 5 de agosto al gefe del estado mayor general. 

(2) La Regencia quiso también de su parte apretar el dogal , y díó pos* 

teriormente el horrendo decreto de 29 de setiembre , para que se pren** 

diese a todos los que fueran mal vistos de los pueblos , y los- jaece» 

dedicasen toda su atención á la formación de tales causasv 

Aunque la expedición y-promulgación ^ e l°s decretos en Cádiz 
pudiese establecer ley en los pueblos ocupados , este, de que 
hablamos , no existió ni se promulgó hasta la retirada de los exér* 
citos franceses. En 12 de agosto evacuaron á Madrid , y en lo 
restante del mes la mayor parte de las Castillas y de las Andalucías. 
Es decir, que este decreto no fue ley , hasta después de execu-
tados completamente los hechos que condena. Mas no paró aquí j 
penadas por él las acciones, que nadie habia prohibido , se dio 
mucho después otro decreto agravando la pena , sin haberse re
petido , ni agravado la acción. Por el de agosto se depusieron de 
todos los empleos quántos los habian servido baxo el dominio 
intruso. Los supuestos delinqüentes, qne no esperaban este tra-
lanúento sin distinción alguna, vieron perdidos sus'destinos, y 
creyeron fenecida su causa , pues la única ley , que hablaba de-
ellos , no le imponia otro castigo. Pero dixo en hora menguada 
el general Álava , que entre los empleados habian quedado en 
Madrid hombres del mayor mérito y probidad (i) : su recomen
dación encendió nuevameute la llama ; y enardecidas las Cortes^ 
determinaron sobreañadir mayores penas á los hechos ya casti
gados. No basta el decreto primero : otro encima. Que ademas 
de perder los empleos , todos queden inhábiles para obtener otros 
en adelante : que todos queden privados de la voz y derechos 
de ciudadanos : que se extiendan á otra multitud de individuos 
las misaias penas. Así se mandó quarenta dias después (2). Y si 
el descontento general de las provincias; si el clamor que se le
vantó de todos los pueblos, no hubiera moderado la opinión de, 
los que dictaban las decisiones, acaso hubiera parecido á los dos 
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meses otra 7 extrañándolos del r eyno , ó confinándoles á las Ma-

luinas. Y a se habia dicho per las comisiones que extendieron el 

último decreto , que no habiendo « otros motivos para que se les 

» persiga , se les tratará coo harta misericordia , permitiéndoles 

» existir entre los españoles (1). Los mas grandes facinerosos 

desde el momento , en que cometieron e! crimen , saben exac

tamente la pena que les amenaza : á los servidores del público 

estaba reservada esta cruel incertidumbre. ¿Quién no temerla la 

súbita aparición de otro decreto y de otra nueva pena? ¿Quién 

sabia el momento , en que se restañaba la fuente que los pro-

ducia ? 

Sea qual fuere el mérito de la acción , mirada según las máxi

mas de la conciencia y de la honestidad , no es delito c i v i l , ni 

político mientras la ley no la haya prohibido ; no es objeto de 

castigo , mientras la ley no le haya señalado pena anteriormente. 

Luego ni los empleados delinquieron , ni pudieron incurrir en 

•pena alguna : luego no debieron irrogárseles castigos , ignorados 

é imprevistos , quando executaban el hecho. Hubiera mandado 

el gobierno que emigrasen todos , y que ningún español les subs

tituyera. Dura , perjudicial y arbitraria providencia sin duda; 

mas al fin los decretos hubieran sido entonces consiguientes: 

hubieran sabido los empleados , que tenian un motivo de temer. 

Aunque la pena esté designada por una ley general y antece

dente , no puede aplicarse en ningún caso al individuo , sin un 

juicio particular , en que se examine y se decida, que ha con

sentido la acción condenada por la ley. Porque puede no ser 

exactamente , aunque lo. parezca , la misma que aquella deter

mina , ó pueden haberla acompañado circunstancias tales , que la 

( 1 ) Diar. de C o n . Ses. de 2 de setiembre de S i a . Dictamen de las comí» 

siones. 
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( i ) L. 4 ? tít. 7 , lib. 12, Novísim. Rec. 
» 

disculpen y liberten déla pena. Pues ¿cómo a'todos se ha cas

tigado igual é indistintamente, sin el conocimiento singular de 

su delito? ¿Cómo los decretos por sí solos los han juzgado? 

Nuestras leyes , para evitar la injusticia y arbitrariedad en los 

procedimientos socolor de traición , de cuyo nombre se ha abu-¡ 

sado tanto para establecer el despotismo , han mandado sabia

mente , que aun después de haberse expedido decretos de pri

vación de los oficios y bienes contra los que hayan cometido 

este crimen, se les oiga y administre justicia, y no pierdan, 

sus bienes ni oficios , sin que primeramente sean juzgados y con

denados. Tal es la ley publicada por D. Juan II á petición de 

las cortes de Valladolid de i44? (*)• ¿Porqué no'se ha obser

vado esta ley justísima, defensora de la seguridad y del honor 

de los empleados ? 
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CAPITULO XVIII. 

Los empleados, por serlo , han sufrido una pena. 

JPa ra eludir esta verdad , y precaver el argumento poderosísimo; 

que ella produce contra los decretos , que los condenaron , sin 

infracción de ley anterior y sin conocimiento de causa , se es

parcieron en las discusiones de los mismos decretos ( i ) , y se 

ampliaron luego en algunos escritos (2) varias máximas , que 

forman la teoría siguiente. «Los empleos no son una propiedad; 

an privación por consiguiente no es el despojo de un derecho, 

que deba considerarse como pena. Son únicamente unos oficios 

establecidos para el bien público , que deben cesar, quando no 

produzcan este bien ; y no lo producen , desde que falla la con

fianza del pueblo en los empleados : deben pues cesar, quando 

pierden estos la confianza pública. Su deposición no es una pena, 

á la qual debe preceder un delito , y una ley que la imponga; 

es solo una medida gubernativa , que debió adoptarse en bene

ficio de la utilidad común , aun quando no fuesen delinqüen

tes. » Pero estas reflexiones solamente se terminan á la de

posición de los oficiales públicos. Si con ellas pudiese justificarse 

el decreto de agosto que les impone la privación , ¿ con quales 

podrá defenderse el de setiembre , que inhabilita y degrada á 

los empleados? Sino es una pena su remoción de los destinos 

públicos , ¿ tampoco lo son la incapacidad de obtenerlos en ade-

( 1 ) Léase la sesión de 4 de setiembre de 812 . 

{2) Véase el Tribuno núm. 3. 
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lante , y la pérdida de la ciudadanía , dictadas por la ley ? Qual-

quiera que lea las discusiones de los decretos , en especial la 

de este último, verá claramente que se trata de castigar á los 

empleados , que todos se reputan criminales , que se cubre á 

todos igualmente con nombres de execración , como "se hiciera 

con unos parricidas ( i ) . ¿A. qué pues presentar luego las de

terminaciones baxo el aspecto de una providencia política ? Pero 

no es fácil sostener una causa apurada , sin contradecirse. 

Sin embargo de que bastaba el decreto de setiembre, á cuya 
defensa no alcanzan las razones opuestas , para demostrar victo
riosamente , que se han iníligido penas muy graves á los em
pleados , todavía será provechoso examinar la teoría anterior, 
donde se envuelven algunas ideas falsas baxo el velo de verda
des seductoras. Las palabras mágicas de bien público y utilidad 
común han impelido muchas veces los pueblos , que empiezan 
a gozar de su libertad , á procedimientos arbitrarios y despóti
cos , en que no se atiende á la ruina de innumerables ciudada» 
nos , como sino perteneciesen á ese pueblo mismo, ni debiesen 
tener parte en aquella utilidad común. Examinemos pues, para 
ilustrar ese sistema especioso sobre la deposición de los emplea-

( i ) Diputado h u b o , que llamándolos á boca llena con el nombre de 

traidores, no halló reparo eu ahorcar á todos los empleados sin distin» 

cion. « S e dice (he aquí sus palabrasque los hechos que los han 

» inducido á servir á los enemigos , son muchos , y que no pueden 

» estar expresos en ley alguna : (habla del decreta que se iba á dictar.)... 

» L a ley de Partida , que trata de esta clase de juicios , no hace diferen=» 

v cia de delitos... . Pena de muerte y confiscación de bienes es la que 

» impone ; pues en llegando á la raya de traidores , por dos dedos mas 

» ó dos dedos menos de delito , á todos los manda al patíbulo. Y si se 

» ha de admitir ó continuar esta ley de Partida, que no seria malo, 

» quedauian todos iguales. » Diar. de Córt. Ses. de ^de setiembre de aquel 

año. Sr. García Herreros. 
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d o s , estas tres proposiciones : I Los empleos tienen entre no

sotros ciertos caracteres de propiedad. I I La privación de ellos 

es una verdadera pena. I I I Para desmerecer sus poseedores la 

confianza pública , es menester que sean delinqüentes. 

El concepto, que todos tienen de los destinos públicos, lleva 

en sí cierta ¡dea de propiedad. Se distingue en el lenguage una 

comisión de un empleo , un empleo temporal de otro perpetua 
o vitalicio , un empleado interino de un propietario. Empleados 

én propiedad se llama a" los que se lian conferido los cargos 

perpetuamente ; y así los nombran los mismos decretos de las 

Corles ( i ) . El idioma , que por su institución debe ser una ima

gen de las ideas , no ha de desecharse , quando representa con 

exactitud el verdadero concepto de las cosas : y todos conciben 

en los empleos vitalicios una propiedad y perpetuidad , á que as

pira el que los solicita , que entiende recibir el que los obtiene, 

y que intenta el gobierno mismo que los nombra. ~ Es bien claro, 

Vjue yo hablo del orden establecido , y no trato de impugnar la 

conveniencia que pudiera tener en otro sistema la amovilidad de 

los empleos. Juzgo s í , que en todo caso se debería fíxar tér

mino a' su duración , dentro del qual no pudiesen ser removi

dos los poseedores y sino por causas legales : creo ademas , que 

la mejora de nuestra administración no debe comenzar por la 
amovilidad de los oficios : y estoy sobre todo persuadido , á que 

las reformas , quando destruyen los antiguos establecimientos, 

no deben arruinar la subsistencia de los individuos. A quien se 

ha dado un ministerio en el concepto de* perpetuo, no se puede al 

arbitrio desposeer justamente sin indemnizarle. 

Esa perpetuidad esta' fundada en nuestras leyes ¿ de las quales 

(i) Decreto de 1 ^ de noviembre de 812 , artíc. 1, 
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unas dan el título de perpetuos á los oficios públicos (i), y otras 
señalan, como una pena , la privación de ellos á los que en su 

desempeño incurran en ciertos delitos y malversaciones. Leyes 

b a y , que determinan las causas, porque deben ser depuestos los 

corregidores , los jueces , los alcaldes , los fiscales , los relatores, 

los escribanos y otros oficiales de la república j y estas causas 

designadas por las l e y e s , siempre son crímenes. De lo qual se 

infiere, lo primero , que la deposición es una pena , puesto que 

solo se impone por delitos : lo segundo, que las leyes miran los 

empleos como perpetuos; porque las exclusiones particulares su

ponen en contra una regla general. Quando la ley señala las 

cansas , por que debe ser privado de su cargo el ministro pú

blico , supone que sin ellas , no debe privársele. Y ¿ no acaba

mos de citar una ley , publicada en cortes, en la que se con

sideran los bienes y los oficios baxo igual concepto de propiedad? 

I por la que se manda expresamente , que aun después de ex

pedidas las cartas de privación por infidencia , no se pierdan 

unos ni otros , siu ser antes oidos y vencidos en juicio sus po- • 

seedores (2) ? Tan cierto es este concepto legal de perpetuidad, 

que el ministerio , para deponer algún empleado , ha procedido 

siempre por motivos culpables , de los quales , sino han sido 

ciertos , se ha justificado á veces el poseedor , y ha conservado 

su destino. Nuestra Constitución prohibe determinadamente la 

deposición de los magistrados y jueces , sin una sentencia dada 

en juicio, y aun la suspensión , sin acusación , intentada legal

mente (3). ¿ Podrá dudarse que sus destinos están asegurados 

por la ley ? 

( 1 ) Véase por exemplo la petic. 2 de las cortes de Madrid de 1419 , 

citada antes en el capítulo X I I , que es la ley 1 .i/i. 5 , lib. 7 , JYovís. 

Recop. . 

(2) L. 4, tit. 7 , Ub. 12, Novís. Rec. citada en el capítulo anterior. 

( 3 ) Anlc. 2 5 a . 
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U n célehre jurisconsulto ingles ( i ) , á quien no puede tacharse 

por falta de ideas liberales , ni de filosofía y análisis , tal vez ex

cesiva , ha impugnado con reflexiones muy sólidas, como una 

violación de la seguridad y de la propiedad , la privación de los 

empleos , sin resarcirá sus poseedores. «¡Qué no se hace, dice, 

» para engañarse uno á sí mismo , ó para engañar al pueblo 

» sobre estas grandes injusticias ! Se echa mano de ciertas má-

» ximas pomposas , mitad verdaderas y mitad falsas , para dar 

» á una materia, sencilla por s í u n ayre de profundidad y de 

» misterio político. El interés de los individuos , se d ice , debe 

» ceder al interés público. Pero ¿qué significa esto? Cada in-

» dividuo ¿no es una parte del público tanto como otro qual-

» quiera? Este interés público que se personifica , es un tér-

» mino abstracto , que solo representa el cúmulo de los intereses 

» individuales. Todos ellos deben entrar en las partidas de esta 

» suma, lejos de considerarse á unos , como si formaran el total, 

t,» y á los otros como sino importasen nada.... O el interés del 

» primero es sagrado, ó no puede serlo el interés de ninguno... 

» El efecto de estas lindas operaciones, en que los individuos 

p son sacrificados al público , es un mal sufrido por muchos 

á cambio de un beneficio , que nadie experimenta. » Pero esta 

reflexión última no es exacta en nuestro caso , en que tantos 

articulistas de los periódicos y disertadores de la calle ancha de 

Cádiz han cogido el botín de los miserables destituidos. 

No sean los empleos una propiedad en rigor de derecho, puesto 

que no pueden heredarse , ni enagenarse : tampoco lo son los 

beneficios eclesiásticos , y son perpetuos , y se llaman propios, 
por tener ciertos caracteres de propiedad. Pero son oficios per-

( i ) Jérém. Bentham. Traites de législation. Princip. du code civil. Part. i, 
chap. 1$. 
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manentes, fundados en una especie de contrato 7 que puede 

reducirse á los que se llaman innominados. El estado les ha pro

metido su sueldo para que le sirvan j ellos le sirven para recibir 

su sueldo. Este contrato, hecho por la voluntad libre de ambas 

partes, obliga igualmente á los dos : y así comerlos empleados 

no pueden abandonar su puesto sin la voluntad del gobierno, 

que les admite el desestimiento del pacto , así el gobierno no 

debe desposeerlos sin su voluntad, ó sin una causa entendida en 

el contrato como condición. 

La idea de la propiedad consiste en una confianza , ó sea per

suasión autorizada , de percibir esta ó aquella utilidad de alguna 

cosa , según su naturaleza y circunstancias ( i ) . Tal es la segu

ridad que se halla en nuestros ministerios públicos. Sus posee

dores tienen esta expectación , esta confianza , que puede llamarse 

legal , de percibir las rentas asignadas á su servicio. El hombre 

que no está , como las bestias , limitado á lo presente en sus 

goces • que siente con anticipación las penas y los placeres , no 

puede disfrutar sin zozobra el bien actual, quando no está ase

gurado de que no le fallará al otro dia. Esta seguridad causa la 

tranquilidad de su vida , sin la qual está siempre en la angustia 

y temor de perecer , y no puede formar un plan unido de su 

conducta. El bracero mas infeliz , que solo gana el pan para hoy , 

sabe que mañana con igual trabajo le ganará también. En una 

nación , donde los cargos de la sociedad constituyen por des

gracia uno de los principales recursos de la subsistencia, no ha

bría clase ninguna tan desventurada como los" empleados , si vi

viesen con esa incertídumbre. Ellos eran los vínicos , cuyo haber 

no estaba garantido por la ley : los únicos que no podian adop-

(i) « L'idée de la proprieté consiste dans une attente établie, dans la per-

» suasion de pouvoir retirer tel ou tel avantage de la chose , selon la na-

» ture du cas.» Bcntham. Princip. du code civil. Part. i , chap. 8. 
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fa> para su "vicia sistema ni método constante ; que no podian 

contraer obligaciones , ni constituirse padres de familia. Dis

poner libremente dé los empleos en España , es arbitrar sobre 

toda la industria y el sustento1 de un sin número de ciudadanos. 

Si creyesen estos , que los empleos eran amovibles y perecederos, 

no librarían en ellos su bien estar , y la educación y la suerte 

de sus hijos. Pero ni G o d o y , para quien nada era sagrado , dis

puso de los empleos cor* esta arbitrariedad ) y quiso mas bien 

retirar á los antiguos poseedores con su sueldo, ó crear nuevos 

destinos para sus favorecidos , que despojar a' los empleados sin 

indemnizarlos. ¡Quanto debería lisonjearle una teoría , que le 

abría campo ilimitado para premiar á sus incensadores y agentes, 

y formarse veinte mil criaturas en un día! Así este sistema de 

amovilidad arbitraria adoptado baxo pretexto de un bien , cede

ría luego en .menoscabo del servicio público. Pues ¿qué hombre 

benemérito querria vivir en esa incertidumbre , y tener pendiente 

del acaso ó del capricho su subsistencia? ¿Qué sucedió sino, 
f con tantos de esos empleados interinos, que han mirado su misión, 

cómo un destajo de vendimia? 

Los autores de sistemas brillantes suponen en los hombres una 

derechura y justicia ideal , que no existe , no míra'ndolos como 

son , sino como debían ser : y habiéndose instituido las leyes 

para enfrenar los desórdenes de los hombres , los consideran 

sin desórdenes , quando les quieren dar leyes. Este principio 

de libre amovilidad en los ministros públicos, ¿ á qué arbitrarie

dades no daría ma'rgen? Porque los primeros agentes y minis

tros del gobierno, que serán siempre los dispensadores de sus 

gracias, tendrían en un movimiento incesante á los empleados, 

y derribarian á cada momento los que les fuesen contrarios ó 

indiferentes , para colocar á sus parciales y protegidos. Los manejos 

y negociaciones para la consecución de los cargos , limitados 

ahora al tiempo de las vacantes, serian perpetuos; y sus resul

tas el vilipendio de unos destinos precarios , la corrupción y de

mérito de sus pretendientes y poseedores , y el deservicio de la 
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república. Supóngase á los hombres con pasiones 7 como son :• 
supóngase á los que mandan con una propensión y conato in
cesante al despotismo y arbitrariedad, y está probada la verdad 
de estas conseqüencias. Miradas en abstracto las leyes de la in
violabilidad del príncipe , de la perpetuidad del cetro en su per
sona , y de la sucesión en su familia , no parecen tan útiles 
como sus contrarias : por eso las han impugnado muchos , que 
han estudiado á los hombres en teorías filosóficas , mas bien que 
en la historia de sus desastres. Sin embargo la experiencia ha 
doctrinado sobre este punto á las naciones, y hécholas conocer, 
que la responsabilidad , la deposición y la elección de los reyes 
son los medios mas eficaces para asolar un imperio. 

Siendo los empleos una cosa que les pertenece , y de cuya 
estabilidad justamente confian los posesores, ¿podrá dudarse, 
que su privación es una pena verdadera ? Pena no es otra cosa 
que dolor, ó causa de dolor. Quando este se recibe en el curso 
ordinario de la vida , ó bien de la naturaleza directamente sin j 
la intervención de los hombres , ó bien de los hombres en su 
trato recíproco sin una disposición de la ley , la pena es un 
efecto natural ó social j mas quando el dolor se recibe en con-
seqüencia de una ley ó determinación de la república , la pena 
es un efecto legal. No es el castigo otra cosa, sino la aplicación 
ó irrogacion de un dolor, ó natural, esto es, procedente de 
la naturaleza , como son las penas físicas ó corporales -7 ó bien 
social, es decir, procedente de la unión y comercio de los 
hombres , como las penas de destierro y de infamia. El mismo 
dolor pues, que nacido espontáneamente , ó de la naturaleza^ 
ó de los hombres , se llama pena en el lenguage común , quando 
se impone por la ley , es la pena legal. 

La privación de un empleo incluye la pérdida de un honor 
y de un interés : la pérdida del ínteres y del honor es una causa 
de dolor, es una pena : dictada por la ley recibe el carácter de 
pena legal. Y no como quiera es una pena j eslo muy grave. 
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El valor ó la gravedad de la pena ha de considerarse general

mente en sí misma y en sus conseqüencias , y ha de conside

rarse particularmente respecto de las personas á quienes se 

aplica. Considerada generalmente la pena de deposición de un 

empleo , es grave en sí misma por su intención, porque infiere 

una grave pérdida en el honor , y porque causa un perjuicio grave 

en la subsistencia , que pende de las rentas del empleo : és grave 

por su duración , supuesto que á la privación no se señala tér

mino. Es grave ademas esta pena en sus conseqüencias : lo pri

mero por su fecundidad, ya en la pérdida del honor , que ori

gina otras muchas de consideraciones legales ó de atención y 

estima popular; ya en la pérdida de los bienes , que produce 

una multitud de miserias y dolores en la vida : lo segundo por 

su extensión, porque comprehende y afecta las mas veces á una 

familia numerosa , causando el menosprecio y la indigencia de 

todos sus individuos. 

Crece la gravedad de esta pena, considerada particularmente 

respecto de las personas que la sufren ; porque una causa de 

dolor no produce en todos el mismo dolor. Este se aumenta á 

proporción que es mayor la sensibilidad de quien le recibe; y 

serian iniquas las l e y e s , que sin relación a'-los motivos perso

nales de sensibilidad , impusiesen un castigo igualmente vergon

zoso al hombre de condición elevada y al de la ultima clase 

del pueblo , ó una misma multa á un poderoso y á un infeliz, 

l a l e s castigos , iguales en sí mismos , son muy desiguales en las 

personas que los padecen ; porque no sufren todas el mismo 

dolor. Ahora bien , en los empleados superiores debe conside

rarse el cara'cter de primeros magistrados , que les hace muy 

sensible el decaimiento de sus puestos : deben considerarse pro-

porcionalmente en estos y en los de segundo orden las ¡deas 

de honor , muy vivas en personas de una educación delicada, 

las quales los hacen mas sensibles á la pérdida de la opinión : 

deben considerarse en estas dos clases y en la de los emplea

dos inferiores las facultades pecuniarias , que , por lo común, 
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naciendo únicamente de los sueldos de sus destinos; les hacen 

infinitamente sensible su perdimiento , que suele ser la ruina de 
todos los recursos para su existencia ; y el ahogo y miseria, que 
resultan de ai , son mas dolorosos sobremanera á las personas 

acostumbradas al descanso y á la abundancia. — ¿Puede dudarse, 

que es una pena ; que es muy grave pena la deposición en los 

ministros públicos ? ¿ Puede dudarse , que una pena tan grave 

no debe imponerse , sino por un delito justificado , esto es, por 

el quebrantamiento de una ley , anteriormente establecida ? Y, 
¿ quál es el delito justificado de los empleados, cuya conducta no 
se ha examinado todavía? ¿Qué ley han infringido en adminis

trar interiormente el pueblo y proteger á sus individuos , mien

tras los oprimía un conquistador ? 

« Mas no se deponen por castigo , sino por una providencia 

gubernativa, para asegurar la confianza de los pueblos. » Todos 

los castigos son providencias del gobierno , para asegurar la con

fianza pública. El robo , el homicidio sucedido hacen temer á 
todos los ciudadanos un mal semejante , y esparcen un sobre

salto y desconfianza en la sociedad. Se castiga al a g r e s o r p a r a 

retraerle de delinquir en adelante , y para contener a' los demás 

por el escarmiento : el objeto y fruto del castigo es dar segu

ridad á los ciudadanos , y restituirles la confianza de que no 

serán acometidos. ¿ Qué se dice pues , quando se llama la re

moción de los empleados una medida política para inspirar la 

confianza? ¿Pues la confianza pública debe perderse sin delito? 

¿En qué ha desmerecido esa confianza el que ha desempeñado su 

cargo con zelo , con integridad ? O lo ha servido bien y fiel

mente , ó lo ha servido mal : esto no puede decidirse , sin el 

conocimiento de la conducta particular de cada uno. Si lo ha 

servido mal , se ha hecho indigno justamente de la confianza 

pública, porque ha delinquido j si lo ha servido con honor y 

probidad, ¿podrá desmerecer la confianza? ¿ No'tiene un de

recho á ella el hombre de b ien , que ha satisfecho sus deberes? 

Y si el pueblo se la hubiese negado indebidamente por un error, 
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¿ debe la ley seguir ese error, y sancionar aquella privación 

injusta ? ¿ ó debe mas bien proteger "al inocente , é ilustrar al 

pueblo , para que no le prive sin motivo de su confianza? La 

privación injusta de ella es una defraudación del honor; y el 

honor es una propiedad del ciudadano, que debe asegurar la ley 

contra las defraudaciones. 

¿ Es posible que la ruina de esa multitud innumerable de es

pañoles se haya creído conducente para el bien de la España? 

Representantes de la nación : « á vuestra humanidad correspon-

» día , salvar del infortunio á tan gran número de ciudadanos.* 

» á vuestra sabiduría tocaba , conocer que el infortunio de tantos 

» ciudadanos no es otro que el de la sociedad ( i ) . » Jamas fue 

tan débil el fantasma de utilidad común , con que se alucinaron 

los hombres. Arrancar en un solo día todos los ramos de ad

ministración de las manos , que por largo tiempo los trataran, 

y ponerlos todos de una vez en otras nuevas^, desacostumbradas, 

v inexpertas ,* ávidas de destinos y dinero : ¿se pudiera hallar un 

secreto mas eficaz , para desconcertar la máquina de la admi

nistración pública (2) ? As í los. célebres interinos que no quísíe-

( 1 ) «Erit igitur humanitatis vestra?, magnum eorum civiura numerum 

x calamitate prohibcre 5 sapientioe, videre multorum civiura calamitatem 

a> á república sejunctam esse non posse. » Cicer. pro lege manilla. 

(2) « L a promulgación de una ley penal, qual la que se propone com* 

» prehensiva de todas las clases de empleados, y de todos los individuos 

» que las componen , no solo puede parecer injusta por los motivos, 

» que quedan expuestos , sino también impolítica : lo primero , por la 

» reacción de las quejas , reclamaciones y descontentos , que debe pro* 

» ducir la muchedumbre de personas y familias , que van á quedar , no 

» solo privadas de los empleos , con que contaban para vivir y mante» 

» nerse , siuo hasta del lenitivo de la esperanza de aspirar á merecer 

» en lo sucesivo la confianza del gobierno en cosa equivalente ; y lo 

» segundo , por los inconvenientes que amenazan } así de la parálisis 

r o n 
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fon sufrir en las oficinas ni un amanuense ríe los antiguos, an<? 
daban luego tras de los empleados , á quienes tal vez lanzaran 
ignomimo amenté , para mendigar su auxilio y sus conocimientos. 
Así el viejo edificio de nuestra administración de rentas se acabó 
completamente de arruinar , quando era todavía necesario. A s í . . . 
pero los pueblos lo lian visto , y no necesitan en esta parte 
de ilustración. 

ú general de los movimientos de la administración, en fuerza de la re=* 
v moción de todos los empleados , como de los que traerá consigo la 
» necesidad de llenar las oficinas de manos inexpertas , desnudas de 
j) práctica y de conocimientos , y tal vez de aquella probidad y amor 
s> al trabajo , que no siempre se encuentran, quando la urgencia y la pre -
» cipitacion impiden.... la distribución acertada de los empleos y cargos 
33 de la administración pública del estado. » Diar. de Cortes, Ses. de 4 de 
setiembre de di 2. Si. Gutiérrez, de la Huerta* 
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CAPITULO XIX. 

Opinión de los pueblos acerca de los empleados. 

J\'Xas no es cierto , que los empleados en general hayan per

dido la confianza pública j es cierto s í , que se ha trabajado con 

un ahinco prodigioso , para que la pierdan. Las Corles extraor

dinarias , compuestas en su mayor número de emigrados, coro

nadas de oyentes emigrados , informadas del espíritu público por 

escritores emigrados , no podian mirar favorablemente á los que 

permanecieron en sus pueblos. Aisladas ademas é incomunicadas 

por tan largo tiempo con las provincias , equivocaron , sin ad

vert i r lo , la opinión general del reyno con la de aquellos que 

las rodeaban, cuyos intereses peculiares eran tan diversos de 

los de todos los demás españoles ( i ) . Ni dudo yo de que hom

bres acalorados en demasía, ó personalmente resentidos, ó pri

vadamente interesados , escribieran de otros pueblos en los dias 

de la libertad , manifestando encono contra algunos oficiales pú

blicos". La persecución ofrece un incentivo de utilidad al que 

la promueve. Los que aspiraban á recomendar su conducta pa-

( i ) « No haya dispensación con aquellos , que pretendieron y obtu= 

» vieron empleos del intruso gobierno— De nuestro antiguo gobierno 

3) no subsista en su destino, ni otro alguno, el que , aunque fuese por 

» una desgracia, hubiese llegado á jurar y servir por el gobierno fran= 

J> ees Esta es la voluntad general del pueblo español. » Diario de 

Cortes. Ses. de i.° de setiembre. Sr. D. Josef Martínez. Pocas pro* 

posiciones se habrán desmentido tan solemnemente. 
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sada , a' bienquistarse con los gobernantes , á conseguir suá gra
cias , ¿ en qué sentido escribirían , sino en este , que lisonjeaba 
las opiniones de la corte , y combatía en los empleados antiguos 
los obsta'culos de su fortuna ? Así es , que los diputados de Cortes, 
quando hablan de la opinión general , suelen referirse a alguaas 
cartas recibidas de las provincias , yo no sé si de los nuevos 
empleados que salieron de Cádiz , ó de vecinos que solicitaban 
serlo. Mas la opinión pública debia calcularse con mas deteni
miento y circunspección , para no contradecirse á los dos meses. 
Muy mayor número de testimonios era necesario para calificarla: 
testimonios auténticos , solemnes desinteresados. Y ¡ quántos 
hubo desde luego , desaprobando el decreto de agosto , sobre 
los quales , no sé por que mal hado , cerraron los ojos desgra
ciadamente ! Pero tal es la humana debilidad. Nuestros conoci
mientos se circunscriben siempre en una esfera muy limitada, 
y pensamos comprehender el mundo entero , quando conocemos 
el pequeño espacio que nos rodea. 

Tan irritada se suponía la opinión general en las .discusiones 

del decreto de setiembre $ que algunos diputados expresaron sus 

temores , de que indignado el pueblo contra los empleados to

mase por su mano la venganza , sino se daba una providencia 

presta y rigurosa ; como sino bastase el derribo general de todos,' 

mandado anteriormente , para aplacar esa saña imaginaria , que 

en ninguna parle se manifestó fuera de aquel recmto. Mas los 

pueblos , que al principio de la revolución sacrificaron á su enojo 

tantas víctimas , en la conmoción y trastorno i que causó la en

trada de los españoles, respetaron sin excepción á todos los em

pleados , y aclamaron á algunos que gozaban especialmente dtí 

su amor. Muchas personas, que jamas los habian tratado, visi-' 

taron en aquella ocasión, hicieron ofertas, prometieron su va

limiento y garantía á los que se juzgaban tínicamente compro

metidos : á esos mismos , cuyas cabezas se pedían en los perió

dicos de Cádiz. Las gentes honraban entonces y aplaudían erí 

los pueblos á magistrados , que fueron después insultados y acó-: 
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metidos en la plaza de aquella ciudad ( i ) . ¡ A quántos , arre
batados por un temor , que se creia pánico, aconsejaron que 
no emigrasen ! No hubo siquiera uno , ni el mas ardido patriota, 
que esperase ni aun imaginase tales decretos , que á todos sobre
cogieron igualmente. Y o he visto empleado , que habiendo es
quivado antes la publicidad y la concurrencia con los franceses, 
alborozado en el momento de su partida , se entremetió en las 
reuniones populares con su uniforme de gala , gloriándose de 
no habérselo puesto una vez en todo el tiempo de Iâ  ocupación. 
No sabia el desventurado , que en aquel punto acababa de per
der el uniforme y el empleo } que aun no ha podido recuperar. 
Acuerdóme de haber sostenido una contestación acalorada con 
un amigo mió , ardentísimo, qual ninguno mas , por la libertad 
de la nación , á quien di la primer noticia del decreto de agosto. -~ 
No puede ser , me respondió : depondrá solo á los nombrados 
por el intruso. — Y á los nombrados por Fernando V I , si viven 
algunos , le contesté yo . — Pero al menos exceptuará á los que 
han dado tan Ilustres pruebas de patriotismo. — A ninguno : 
todos tienen igual aprecio ante la ley. — Pues ¡ qué ! un ma
gistrado (me replicó , señalándome en particular á uno) (2 ) , que 
así sostuvo la causa de la insurrección , que luchó tanto con los 
franceses , que fue perseguido , despojado de su destino y de
portado por ellos , lejos de ser restituido y premiado por el go
bierno legítimo , ¿sería vexado nuevamente por é l ? Es impo
sible : no lo creo. — ¿Qué patriota no pensaba lo mismo? Pues 

(1) L o s p e r i ó d i c o s , q u e mas se jactan de amor á la C o n s t i t u c i ó n y 

alas ideas l i b e r a l e s , ref i r ieron c o n júb i l o un a ten tado semejante con t ra 

la segur idad i n d i v i d u a l . ¡ Q u e ' i m p a r c i a l i d a d ! ¡ Q u é c o n s e q ü e n c i a de 

s i s t e m a ! "Véase e l Redactor de i.° de febrero de S i3 , , calle ancha. ==, 

E s m u y no to r io el c r é d i t o de pa t r io t a , que gozaba aque l magis t rad» 

en S e v i l l a . 

(2) Caba lmen te á q u i e n e m b i s t i e r o n l u e g o en la plaza de C á d i z . 
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si esta opinión y conducta del pueblo eran un acto de justicia 
con los- empleados, ¿a' quién tocaba ser mas justo que al le
gislador? Si eran un efecto de generosidad, ¿ debia ser menos 
generoso el congreso de la nación, que el pueblo , mas suscep
tible de pasiones y extravíos ? 

No niego yo •, que los pueblos estuviesen mal con algunos em
pleados , por motivos bien ó mal entendidos : aun hubo destinos 
mas odiosos por su naturaleza ó por el modo de servirlos, como 
los de policía. Pero hablando en general , por solo tener un 
oficio público , por el mero título de empleados sin distinción 
alguna , único aspecto baxo que los miran y deponen los de
cretos , digo osadamente , y respondo al orbe entero de esta 
verdad , que no hubo tal desconfianza , ni tal aversión popular 
hacia ellos. Muy lejos de eso, el pueblo miraba a' muchos , como 
sus apoyos y valedores. Pero la opinión del pueblo tan dificil de 
variar quando se le toca en sus pra'clicas ó en sus antiguas ins
tituciones , es muy débil ó instable respecto de los individuos» 
El pueblo de Roma dexó asesinar impunemente á los dos Gracos, 
sus protectores y ¡ quántos fueron sacrificados entre nosotros, 
acaso por los mismos que los amaban antes , al solo grito de 
traidor , dado por algún enemigo suyo ! No hay pasión mas pronta 
de diseminar , ni que tanto se propague , como el odio; y con
tra ningunos es tan fácil excitarle, como contra los magistra
dos ( i ) . Por justos qne sean estos, como quiera que son los exe-
cutores de las leyes , y los que aplican , digámoslo así , la carga 
de ellas y el freno que Imponen á los contraventores, la mu
chedumbre , ignorante é Inmoral en gran parte , que siente mas 
el yugo que el beneficio de la ley , está dispuesta siempre á re
volverse contra los gobernantes, quando se le presente ocasión 

(0 «Los ornes que officio tienen , maguer fagan derecho , non puede 
» ser que non ganen malquerientes.» L . u , tit. i-, Part, 7. 
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de poder hacerlo. No se ha menester la mayor disposición \ que 
pudiera haber en el pueblo contra los empleados , en un tiempo 
quando las cargas y visaciones, sin culpa y aun á despecho 
suyo , eran tanto mas graves : yo aseguro , que en qualquíera 
ocasión , ahora mismo , si depusiese el gobierno á un crecido 
número , ó á todos los oficiales públicos , si los declarase in
capaces de obtener empleos , si los privase de Jnda voz y re
presentación de ciudadanos , si formase causa a' muchos de ellos, 
y si por los interesados en su caída se empleasen tantos y tan 
exquisitos móviles , para sobrelevantar á los pueblos , no des
aprovecharían estos la coyuntura de manifestarles su odio, de 
insultarlos y maldecirlos. ¿ Qué prueba tan convincente seria de 
la opinión general á favor de los e m p l e a d o s s i solo mostráse
mos , que no se ha arruinado enteramente después de tantos 
acometimientos ? ¿ Que testimonio tan glorioso , si manifestáse
mos que los pueblos los han protegido incesantemente en su 
persecución ? 

En el pueblo , donde me hallaba a' la entrada de los espa
ñoles , y* donde en aquella ocasión fue por cierto aplaudido el 
corregidor, nombrado por los franceses , se presentó á muy 
pocos dias un religioso emigrado , que llenó los pulpitos y los 
templos de execraciones contra sus partidarios; y en medio del 
sacrificio de nuestros altares , suspendiéndose , para una profa
nación tan sacrilega , la oblación de la víctima sacrosanta del 
perdón y reconciliación de los hombres , exhortó á sus oyentes 
al odio y la persecución , gritando mueran los traidores, por 
conclusión de sus homilías: Apareció ademas una cabeza humana, 
cortada probablemente de algún cadáver , escarpiada en la car
rera principal , con un letrero en que se decia haberse puesto 
allí por traidor al Rey Fernando. No sé que se tomase providen
cia alguna para corregir tal ateutado contra la tranquilidad y se
guridad pública , sin embargo de que se divulgaron sospechas 
sobre su autor. ¡ Quántos pasquines se han fixado en varios 
pueblos , ya contr# algunos empleados , ya contra los infidentes 
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( i ) De Madrid los refiere el Redactor general de 2 9 de agosto de 8 1 3 . 

en general í Y o be visto algunos , y he tenido noticias de los 
de otras partes ( i ) . Semejantes libelos no pueden expresar la 
opinión pública , sino el intento de corromperla y de alarmar. 
El que así se oculta , ¿a' quién teme? A la ley no , pues le ase
gura la libertad de publicar sus ideas : a' los gefes del gobierno 
tampoco, pues favorecen la persecución : ai influxo y poderío 
menos, pues ninguno tienen los- desvalidos j teme pnes descon
tentar al pueblo , que es á quien se habla por carteles. Y ¿quién 
sería capaz de reducir á número los folletos y las declamacio-, 
nes y sarcasmos de los periódicos de Ca'diz , los artículos comu
nicados , vertiendo veneno y pidiendo sangre , ya contra los em
pleados en general, ya contra algunos particularmente , acrimi
nando las mas pequeñas acciones , suscitando historietas anti
quísimas , revelando infame y alevosamente , ó fingiendo acaso 
los hechos mas escondidos de su vida privada , las conversacio
nes tenidas en el último retrete de su hogar ? ¡ Quántos , de 
quienes nadie -hubo dicho antes una mala razón , se han visto 0 

necesitados ahora á vindicarse de invectivas y sátiras indecentes ! 
¿ Puede dudarse que esos tiros salen de las manos , que quieren 
arrebatarles sus puestos , ó perpetuarse en ellos , si los ocuparon 
provisionalmente ? ¿ Quién no via que el nombramiento de los 
interinos excitaba á todos los empleados un enemigo personal 
irreconciliable ? 

Pero el ataque mas furioso , dado á la opinión de los minis

tros públicos , es la expedición de los decretos. El pueblo, aun

que desapruebe las leyes , se doblega á ellas , primero por ne

cesidad y después por costumbre ; muy mas fácilmente , quando 

solo perjudican á la parte mas pequeña de sus individuo?. Las 

leyes forman á los hombres, Pero ningunas hubo jamas , que 

lograsen executores tan ardidos y zelosos. Arrestos contra la 
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Constitución sin informe precedente de delito , por solo el título 
de empleados : edictos provocando al pueblo á deponer contra 
los procesados , ó los que solicitaban purificarse : proclamas de 
los jueces exhortando á la delación , y quejándose y condenan
do la. blandura de los testigos en las causas (i) : . . . ¿Hay mas 
medios para revolver el mundo todo contra esos desafortunados? 
Si tan cierta es la mala opinión en que los tiene el pueblo, ¿no 
basta dar á todos la acción de acusar , sino que es menester apre
miarlos , aguijonearlos , acosarlos para que los acriminen á satis
facción de los jueces ? 

¡ Gloria eterna al virtuoso pueblo español , que ha conser
vado su moderación ; que no ha perdido su estima á los em
pleados, á despecho de tantos afanes por irritarle ! Así despre
ciando las nubes , que se le oponen , despide el sol sus rayos 
purísimos , que ora las traspasan aunque mas débiles , ora por 

V enlre sus quiebras se desprenden con nueva fuerza y esplendor. 
El interés de los pretendientes , ó la adulación á los que man
dan levantarían aquí" ó allá algún clamor contra los empleados, 
que solo era un eco de los de Cádiz j son empero tantos y tan 

• solemnes los testimonios que las provincias han dado de su opinión, 
que no pueden esos conatos obscurecerla. 

Todavía estaban ocupadas por los franceses, y ya los habi
tantes , que pudieron , habian significado su incomodidad por las 
absolutas y rígidas providencias de las Cortes. Quando determi
naron estas , que no fuese regente del reyno, secretario del 
despacho , ni consejero de estado , ninguno que hubiese jurado 
á Josef, reclamaron en contra algunos vecinos de Castilla, y 
fue necesario liucer tal mudanza en la resolución (a) , que se 

(1) Gazeta de Sevilla de 20 de octubre de 812. 

(2) Sesión de 19 de enero Je 812. 
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(1) Redad, general de 27 de setiembre de 812. Articul. comunic. 

(2) « L a R e g e n c i a d e l r e y n o p r e v e n g a a l m a r i s c a l de c a m p o D . M i g u e l 

» de Á l a v a , que se abs tenga en lo s u c e s i v o de r e c o m e n d a c i o n e s de esta 

» espec ie . » Diar. de Cortes. Ses. de 2 y de 6 de setiembre de 812 . 

nombró luego para presidirla nueva Regencia á quien habia pres
tado aquel juramento. Aun no habian entrado los exércitos alia
dos eu los pueblos , y hubo generales españoles , que tuvieron 
ocasión de prevenir á algunos empleados , que no emigrasen, 
ignorantes sin duda del espíritu é intenciones de las Cortes. 
El general España , encargado en el gobierno de Madrid , hizo 
que la antigua municipalidad asistiese á la jura de la Constitución,. 
y nombró para el desempeño de varios cargos á algunos de los 
empleados a'ntes por el intruso ( i ) . El general Álava publicó 
entonces una proclama convidando á los militares que habian 
servido á Josef , y recomendó al gobierno la probidad y méri
tos de muchos magistrados , que se habian adquirido la estima
ción general por su conducta ; y esta general estimación ninguno 
mejor que él pudo conocerla , estando en el seno de aquella 
capital los dias en que mas libre y desprevenidamente expre
saba el vecindario sus sentimientos. Los patriotas mas entusias
tas ¿no rodearían en su entrada á los generales españoles? ¡Qua'nto : 
agradó en Madrid y en las provincias la exposición del Sr. Álava, 
que se reimprimía en los periódicos , mas acá del océano , con 
universal aceptación ! Ella sin embargo fue el escándalo de las 
Cortes y de sus galerías; y con asombro de un pueblo, en que 
el mas obscuro de sus habitantes es libre para manifestar sus 
ideas políticas , se mandó á un general que callase , porque 
exponía modestamente las suyas al gobierno , en el momento 
gloriosísimo de ocupar la metrópoli , invadida por muchos años 
de los enemigos (2). Si hubiésemos de texer una larga induc
ción , y recurrir á hechos menos conocidos , aunque certísimos 
y justificables , aparecería con toda la evidencia que tiene, la 
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(1) E l general Lacy en una proclama de i . ° de agosto de 812 anuncia 

con júbilo a los catalanes un « perdón general concedido por las Cortes, » 

equivocado por sus sentimientos con alguno de esos indultos parciales y 

pequeñisimos , que habian publicado. Diar. redactor de Sevilla de 9 de 

setiembre siguiente. 

(2) Diar. de Cortes. Ses. de 4 de setiembre. Representación de los oficia

les del estado mayor. 

(3) Véase por exemplo el Diario del gobierno de Sevilla de i3 del c i 

tado mes. 

(43 En los números de setiembre y octubre. «De Madrid escriben, 

» que agradecen los elogios , que de aquella capital hace el gobierno 

» por su patriotismo 5 pero preguntan atónitos , si por villa de Madrid se 

» deben entender las tapias, casas ó piedras de la calle. » Diar. mercant. 

de 2 3 de octubre. 

opinión general de los primeros militares , que han estado al 
frente del enemigo sobre las ideas de unión y reconciliación (i). 

¡ Qué muchedumbre de luz arroja la comparación de los oficiales 
encerrados en aquella isla , pidiendo venganza contra los milita
res que permanecieron tranquilos en pais ocupado (2) , con los 
que derramando su sangre , tienden los brazos sobre el mismo 

. campo de batalla , para llamar aun a' los desertores de sus ban
deras ! 

Tra'tase acaloradísimamente en la sesión de de setiembre de 
agravar y extender el castigo de los empleados. Un diputado 
osa apenas insinuar , que basta el decreto de agosto ; que la 
generalidad sin distinción no parece justa.... la grita de los oyen
tes no le dexa seguir. Pero su voto se imprime , se elogia y co
menta en los papeles públicos de otros pueblos ( 3 ) . Todos los 
periódicos de las provincias están colmados de discursos y re
clamaciones contra la extensión y la dureza de aquellos decretos. 

VEn Cádiz mismo, en el Diario mercantil, el solo que publi
caba quanto en pro y en contra le remitían sobre este punto, 
se hallan muchos artículos semejantes (4) •* •••• ¿ T 1 1^ m a s i a i m 
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al Redactor, eternamente parcial, que sufocaba los opuestos á sus 
ideas , se escabulleron varios , dirigidos de las provincias , llenos 

de quejas sobre aquellas determinaciones ( i ) . La generalidad con 

que los pueblos eligieron para los nuevos ayuntamientos indivi

duos , que habian servido empleos municipales en la ocupación 

á pesa? del clamor de aquellos periodistas , ó de sus corres

ponsales (2) , y aun tal vez de la oposición de los gefes envia

dos por el gobierno ( 3 ) : el nombramiento para diputados de 

las Cortes extraordinarias por Aragón , por Sevilla , por Córdoba 

y por otras provincias en sujetos , que á juicio de las mismas 

(1) Léanse los artículos comunicados de sus números de 17 de diciem

bre de 812 y de 2 de enero siguiente. == « O t r o s , y no muy pocos, 

v hombres ilustrados ¡ ó dolorosa pérdida! siguieron al enemigo ; y yo 

v conozco algunos, que volviendo á la patria sus doloridos ojos., aue=> 

3) gados en lágrimas , dieron 'hondos gemidos en el terrible apuro de 

» abandonarla, y huyeron solamente de la proscripción, que estaba 

» decretada en la sombrías tinieblas de la ignorancia , contra el mérito y 

» los talentos de toda clase. Los estrechos decretos de agosto y setiertí-

.) bre destruyeron después un gran número de hombres útiles y a p r e » 

33 ciables. 3> Redactor de 7 de diciembre de 812. 

(2) Pueden entre otros verse los números 19 y 27 del Duende de los 

cajees. En uno de ellos se reprueba la admisión á las Cortes extraordi= 

narias del diputado por el ayuntamiento de Soria, y aun se pretende la 

destitución de este cuerpo constitucional , por estar compuesto en la 

mayor parte de los vocales de la municipalidad , nombrados ó confirma» 

dos por los franceses. En el otro se exhorta al congreso á que no se fie 

para la rehabilitación de empicados del informe de los ayuntamientos, 

que no están colocados todavía sobre un cimiento virtuoso , ni merecen 

conGanza. Pero los ayuntamientos, formados sobre el cimiento de la 

Constitución , ¿ deben ser á satisfacción de los pueblos , que los eligen , ó 

de los duendes de los cafées , de los trasgos de la calle ancha, y de los 

vampiros de los empleos ? 

(3) Ses. de Caites de 26 del mismo setiembre. 

m 
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Cortes 7 ó de los escritores de artículos , estaban tachados de 
servidores del gobierno intruso , ¿ no son una prueba irrefra
gable de que la opinión nacional era distinta de la gaditana? 
¿Quién pudo fascinar á tantos y tan numerosos pueblos , para que 
depositasen su confianza en partidarios de la usurpación , cuya 
conducta ellos solos debían conocer ? 

Estas explicaciones de la opinión general fueron tan cons
tantes , y subieron a' tal punto en las provincias , que los ma
gistrados mismos enviados de Ca'diz , y empapados en su espí
ritu , se vieron muy presto obligados á elevarlas al congreso de 
la nación. Los gefes políticos de Madrid y de Sevilla represen
taron el disgusto universal , con que fue recibido el primer de
creto de deposición , quando todavía no estaban fulminados los 
anatemas de setiembre ( i ) . ¡ Quanto debió luego crecer el cla
mor y descontento de los pueblos ! Sus repetidas instancias , y 

^¡ 

( i ) Se leyeron sus exposiciones con notable atrasó en la sesión de 17 de 

octubre. A l Redactor , después de dar noticias de ellas en el extracto de 

las Cortes, no pudo sosegarle el corazón , sin añadir una curiosa apos= 

ti l la, que empieza así : «Quantas cartas hemos visto de ambas ciudades, 

» se es presan en distintos términos que los señores gefes políticos. » Vaya 

una prueba de la columbina sinceridad de nuestro periodista. En el Diario 

del gobierno de Sevilla , núm. 2 , se imprimió un artículo comunicado, 

único , á lo que yo creo , en los papeles de esta ciudad, contra los 

empleados y malos españoles; escrito probablemente por algún candi= 

dalo. A l día siguiente aparece otro artículo en el mismo diario , y sigue 

sin intermisión en todos los números sucesivos una lluvia desataáa de 

cartas y discursos y reflexiones contra el decreto de agosto. Pero el bo= 

nísimo del Redactor en esta inundación de artículos , vase flechado á 

aquel único y señero, que favorecía la causa piadosa, y me lo apiola 

y reimprime en 14 de setiembre con su cita al canto, para que se viese 

como en Sevilla se pensaba lo mismo que en Cádiz ; y trazar así ese 

fantasma de opinión general, en cuya forjadura han sudado tanto los 

folletistas. ¿ Y todo ese antuvión de artículos contrarios ; que por mu=> 
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muy especialmente las de la capital arrancaron por último el de 
i4 de noviembre , concediendo la restitución al mayor número 
de empleados , que tenían nombramiento del gobierno legítimo. 
Aquél congreso, que para asegurar la confianza de los pueblos 
habia depuesto, inhabilitado y degradado á los empleados , tiene 
que restituirlos antes de dos meses , para satisfacer á esos pue
blos mismos. No puede darse un testimonio mas solemne é in
destructible de la contrariedad de la opinión pública con la que 
dominaba á sus intérpretes. 

Los ayuntamientos constitucionales . porción escogida por su 
patriotismo , por su ilustración y por la confianza de los pue
blos que los eligen , encargados para hacer baxo su responsabi
lidad la declaración de los empleados beneméritos , se apresu
raron á informar á favor de ellos con tal generalidad , que raro 
será en las clases habilitadas por el decreto de noviembre, e l 
que no haya sido repuesto por falta de aquella recomendación ( i ) . 

cho tiempo no hubo dia , en que no se publicara alguno ? == ¡ C h i t o ! 

ya no se copia m a s . » - He aquí por lo que no ha visto cartas de S e 

villa , ni de Madrid , que digan lo que sus gefes políticos ; porque en-

presentándosele lo que no gusta , cierra los ojos. 

(i) Anécdota. == Dudó la Regencia si reponer á los escribanos, re= 

latores y demás subalternos de la audiencia de Sevilla : consultó á las 

Cortes , y declararon estas su restitución. Pero el tribunal representó 

inmediatamente contra aquella declaración , logrando detenerla en su 

curso. A l tiempo mismo en que se dirigía la exposición de la audien

cia , caminaba otra del ayuntamiento constitucional , dando gracias al 

congreso por la reposición concedida , á que habia contribuido con sus 

informes : y después de suspendida la execucion , ha continuado pidién= 

dola. Mucho enseñan tales contrastes : y ¡ quántos pudieran añadirse! 

Los magistrados de la audiencia son venidos de Cádiz 5 los del ayunta» 

miento vecinos , que permanecieron en la ciudad : á aquellos los ha 

nombrado el gobierno, á estos el público. ¿De quién es la opinión y* 

desconfianza contra los empleados ? 
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No en vano los ayes sentidísimos , que resonaron en los pe

riódicos gaditanos: no sin estímulo los dictámenes ( i ) y pro

posiciones (2) de algunos oradores célebres de las Cortes, para 

que se revocase el decreto último, y restituyele en todo su vigor 

el de setiembre. — Y hubieran los ayuntamientos insertado en 

sus listas á muchos otros inlegérrimos y honradísimos , sino es

tuviesen excluidos , ó por su clase , ó por su nombramiento 

del gobierno intruso. Pues ¿ no han representado estas corpora

ciones á favor de muchos de esos , á quienes por el decreto 

se niega la reposición? 

Si el señalamiento de personas determinadas no pudiese cau
sar agravios , que debo precaver , yo citarla confiadamente á 
varios empleados por el usurpador, aprecladísimos de sus con
ciudadanos , y preguntarla á la España entera , si tienen los ha
bitantes mas seguridad .que en ellos , en esos otros desconocidos, 
que vinieron á substituirlos. Pero mis reflexiones se leerán en 

SLOS pueblos j y estoy muy cierto de que al llegar á este sitio, 
se suspenderá en muchos la lectura de ellas, para citar e'xem-
plares en su confirmación. - Pues ¿ qué mas confianza habian de 
tener en esa turba de hombres ignorados y advenedizos , que en 
estos con quienes vivieran , á quienes experimentaran por mu
chos años , y de quienes recibieran acaso beneficios en el tiempo 
mismo de la invasión ? La confianza de los pueblos en los em
pleados civiles no nace de los motivos de legitimidad ó de in
trusión del gobierno : por esta causa desconfiarían unos de otros, 
desconfiarían de todos sus habitantes las provincias dominadas. 
Todos han sufrido el yugo del conquistador y todos , cada uno 
á su manera , le han prestado oficios involuntarios y sostenido 
con sus auxilios mas que los empleados pudieran sostenerle. Esa 

( 1 ) Ses. de 5 de julio de 813 . Sr. Arguelles. 

F (2) Ses. de 10 y de a3 del mismo. Sr. Antiüon, 
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glorióla y engreimiento, de incorrupción y virginidad: ese orgullo 
de no haber hecho una inclinación de cabeza á los franceses, 
á quienes nunca vieron : ese desden y asqueamiento , con que 
los refugiados en Cádiz miraban de soslayo y como á gente de 
menos valer á todos los habitantes de las provincias , en el mo
mento en que debieron tenderles los brazos fraternalmente : ese 
espíritu no reynaba , ni podia reynar en los pueblos de la ocu
pación.' Estos creyeron siempre que eran inculpables de que su 
antiguo gobierno por ineptitud no supiese , ó por debilidad no 
pudiese defenderlos ; que tal gobierno abandonándolos y huyendo 
furtivamente , ni exigió, ni podia exigir que los empleados par
ticulares , ni los moradores pacíficos desamparasen sus hogares 
y los recursos de su existencia ; que no es demérito , sino 
prudencia y sabiduría ceder al deslino y plegarse á la. ne
cesidad. • 

No queramos engañarnos: la confianza de los pueblos en Jlos 
empleados nace línicamente de su conducta. Los aman ó los • 
odian por el bien ó el mal , que se persuaden recibir de ellos. 
Y este mal ó bien , y esta conducta debian ser tan conocidos 
de los pueblos, como ignorados del congreso y de los habitan
tes de Cádiz. Los pueblos , testigos y partícipes del daño ó del 
beneficio, que experimentan de los oficiales públicos , así como 
aprecian á los que les hicieron bien , aunque penados y pros
critos indistintamente , así odian á los que les causaron males, 
mucho mas que los que no pudieron sufrirlos. La conducta es 
el solo origen de la confianza de los pueblos; y mas fiarán en 
un juez ilustrado é incorruptible , como los hubo , mas en un 
depositario de integridad acreditada , aunque fuesen puestos por 
el invasor, que no en un otro inepto ó vena l , ó en un dis
tractor de los caudales , aunque los enviase Pelayo desde Coba-
donga. Las Cortes pues , si querían asegurar la confianza de los 
pueblos , debieron separar solamente aquellos empleados , que 
por su conducta la hubiesen desmerecido : debieron antes de 
separarlos , estar ciertas de su mala conducta. lia providencia 

i 
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hubiera sido justa en sí misma , y hubiera sido política respecto 

de los pueblos. ¿Cómo sin este conocimiento personalísimo se 

falla en las discusiones de los decretos sobre la confianza y la 

opinión de las provincias ? Apoderados son sus representantes, 

para acordar lo que entiendan convenir al bien de la nación; 

pero no son arbitros de tasar , ni circunscribir la confianza , ni 

la opinión pública. Si todos los empleados sin excepción eran 

indignos de esta confianza en el mes de setiembre , ¿cómo en el 

de noviembre la habian merecido? 

Jamas se presentó situación tan crítica: jamas hubo una pie

dra de toque tan segura , para probar la conducta y graduar 

la confianza en los ministros púbhcos , como la que ofrecieron 

las difíciles y peligrosas circunstancias de la invasión. Quien fue 

jiuro , quien zeloso del b ien, quien laborioso , quien esforzado 

y entero en aquella borrasca , ¿ no ha dado pruebas invencibles 

y gloriosas de que en la calma conservará mas bien estas vir

tudes ? Pero en nada se aprecian las virtudes morales y civiles, 

probadas en tan duro contraste , ante una sombra no tocada de 

patriotismo. Todo el que se refugió á Cádiz , aunque huyese de 

temores muy justos y muy ágenos de la causa de la patria , es 

benemérito ; todo el que permaneció en las provincias aunque 

sacrificase su bien estar , y aventurase tal vez su vida por el 

alivio de sus convecinos , es delinqüente en el concepto de los 

decretos ; es criminal, es mal español, es espurio y traidor, 

como se llamó á todos los empleados en el congreso nacional, 

dentro de los penetrales sagrados de la justicia , en el santuario 

impasible de la moderación. — Pues tratándose de buena fe , como 

no puede dudarse, de proveer á la confianza de los pueblos, 

¿ porqué no aprovecharse de esta prueba exquisita de los em

pleados , que en otra ninguna ocasión puede ofrecerse ? La jus

ticia rígida imperaba que se conservase en sus puestos á los 

no-librados por el gobierno legítimo, que hubiesen servido bien, 

sin tener parte en las desventuras públicas : la equidad dictaba, 

que se confirmase á los elegidos por el intruso que hubiesen 

hecho 
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( i ) E l pensamiento de confirmar á los empleados por el intruso, que 

lo hubiesen merecido , como fundado en un principio bien claro de 

equidad y de conveniencia de los pueblos , no es esta la primera vez, 

ni yo el solo á quien ha ocurrido. En Cádiz mismo se enunció en un 

proyecto de decreto, publicado antes de la discusión de setiembre, 

para que las Cortes le tuviesen en consideración. Su autor propone 

cierto examen ó causa general de lodos los que han servido baxo la 

usurpación ; y quiere que se publiqíven listas de los reprobados y a b -

sueltos. A los que solo conservaror sus antiguos destinos , debía e m 

plearse , sin mas declaración que las de estas listas : a los que fueron 

nombrados ó ascendidos de nuevo , si los recomendaba ademas el sín=» 

dico y ayuntamiento por su buena conducta. « Por este me'todo , con= 

» cluye , los pueblos mismos se constituyen abogados y fiscales de sus 

5> empleados. » Redact. gcner. de !\ de setiembre de 8 1 2 . Artics comunican. 

Siendo en el sistema de las Cortes un delito haber servido baxo la do=» 

minacion intrusa, debe serlo mucho mayor en los empleados antiguos, 

que tenían por su oficio mas obligaciones á la fidelidad. « La diferencia 

» que bay de unos empleados a otros es muy considerable (decíanlas 

)> comisiones que extendieron el decreto de setiembre: ) y aunque todos, 

3) todos sin la menor excepción son culpables, todavía lo son mas aque=-

¡olios magistrados y empleados , que han tenido la imprudencia de no 

» renunciar al exercicio de sus funciones.... Los antiguos habian jurado 

» ser fieles á la patria y al rey » — Diar. de Caites. Ses. de 2 de se** 

tiembre. == Las Cortes pues reponiendo a los empleados del gobierno l e 

gít imo, y excluyendo á los nombrados por el intruso 3 hacen mejor la 

suerte de los mas qrimiaales. 

hecho beneficios y merecido el aprecio de los pueblos, ( i ) : la 
generosidad persuadía , que a' ninguno de estos se depusiese, 

sin haber hecho un mal político , ó civil. Si el único fin de 

todos los empicados es el servicio públ ico , ¿porqué se des

tituye a' los que sirven bien y con voluntad de ios pueblos 

mismos ? 
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CAPITULO XX. 

Mérito de los empleados españoles. 

JPara obscurecer el mérito especial que contraxeron los españo

les en la administración de los pueblos , evitándoles infinitos 

males , se ha usado freqüentemente el sofisma , de que los em

pleados alegan ahora , como servicio , no haber hecho todo el 

mal que pudieron. La falacia consiste en suponer, que los gra

vámenes (fce los pueblos eran obra suya, y nacían de ellos es

pontáneamente. En tal caso , no haber causado mas graváme

nes , no sería un mérito , como no lo es en el ladrón , no ha

ber hecho cien robos mas. Pero los males , que cargaban sobre 

los pueblos ,~ dimanaban todos del hecho de la conquista , y de 

la conducta y disposiciones del exército conqustador : males á 
que ningún empleado habia dado origen , y á los que ninguno 

de ellos podia poner término. A l contrario, el b ien , ó la mi

noría de ma l , que en aquella inundación de desastres recibían 

los pueblos , era todo un efecto del manejo , era solo una obra 

de economía y execucion, era únicamente hechura de los ofi

ciales de la administración pública. Y esta minoría de mal , si 

nada mas hubiesen hecho , era un bien real y positivo. El pue

blo , á quien , por el miramiento ó las maniobras de los em

pleados españoles , se libertaba de una exacción ó se le dis

minuía ; el vecino , á quien se evitaba un atropellamiento en 

su persona ó en sus haberes, ¿no recibían un verdadero bien? 

La seguridad ¿no es ya un bien positivo en la sociedad? ¿ A 

qué fin la instituyeron los hombres , sino para libertarse de 

males ? 

I Quántos , quán innumerables se libraron de relaciones gra-
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vísimas ! j quántos debieron su propia existencia á los oficios, dé 

esos mismos , á quienes se ha calumniado y perseguido des

pués ! Hechos ilustres de beneficencia y de mérito altísimo, ca¿ 

Hados ahora por el temor , ú olvidados por la ingratitud , ó des-» 

conocidos por la ignorancia , ó desmentidos por la malignidad. 

¿ Qué saben de esto , ni como apreciarían tales bienes los hom

bres encerrados en Cádiz , y engreídos de su independencia/ 

que saliendo por la vez primera de las murallas , miraban con 

sobrecejo á quántos , por qualquiera título, no abandonaron suS 

hogares y sus mas sagradas obligaciones ? Ni ¿ qué habitante de 

las provincias osa recordar ahora aquellos hechos en contradic

ción de las opiniones del vencedor i y en favor solo de los aba

tidos , y aun tal vez en daño de la utilidad que percibe de su 

ruina ? Si alguno lo ha intentado , se ha recibido con las befas 

y sarcasmos interesados de los papelistas , y aun se le ha man-; 

dado callar por el gobierno ( i ) . 

Mas el zelo, se dice , de los empleados en cumplir las ór

denes del gobierno intruso , muestra bien la buena Voluntad, con 

que le servían.~ ¿El zelo? Y ¡quán poco satisfechos de ése 

zelo estaban los franceses ! Las continuas repeticiones de sus ór

denes , las conminaciones para su cumplimiento , el entorpeci

miento , las resistencias que hallaban freqüeritemente en las au

toridades españolas i son por cierto muy mala prueba del zelo 

imaginario que seles atribuye. El nombramiento de gobernadores 

franceses , militares y políticos ¿ en todos los pueblos j la sepa

ración de la policía del conocimiento de los prefectos en estas 

provincias , y la organización de una comisaría general de este 

ramo en manos de un extrangero : la avocación repetida de las 

causas civiles á los gobernadores, y de las criminales á sus co

misiones militares 3 sus decisiones en los recursos de los partí-

(1) Cito por testigo al mariscal de campo D. Miguel de Álava. 
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culares contra la autoridad c iv i l ; la coartación progresiva de las 
facultades de los oficiales públicos ; el establecimiento de aduanas 
francesas en varios puertos ; su perpetua intervención en todos 
los negocios , son testimonios auténticos de la justa desconfianza, 
que les habia sugerido la experiencia de los empleados españoles, 
y que diariamente les dictaba tales reservas. 

El mariscal Soult dio á fines del año de 811 un decreto, ci
tado anteriormente, para suspender el sueldo á todos los em
pleados civiles , hasta que estuviesen pagados los militares, y 
satisfechas todas las exigencias del exército. Como estas , calcu
ladas por ellos mismos , eran infinitas , y perpetuo el atraso en 
el pago de los soldados , jamas por una conseqüencia infalible 
hubiera llegado el caso de dar sueldo á los empleados , si ellos 
á fuerza de plegarias y manejos no hubiesen recabado las pagas 
a pistos , con retardo de algunos meses. No era el intento prin
cipal de este decreto apropiarse los caudales : siempre estaban 
todos á su disposición , y siempre les quedaba el arbitrio de 
arrancar con nuevas exacciones quanto quisiesen. Ademas del 
fin , expresado en el mismo decreto , de estimular la lentitud é 
indolencia de los empleados en las cobranzas , tenia el objeto 
político, no interpretado , sino entendido de boca de los prime
ros gefes, de fatigar á los españoles , para que abandonasen por 
xiltimo sus destinos , y libertarse de una vez de tantas trabas, 
como entorpecían la ra'pida execucion du sus mandatos. Medida 
que no se atrevió a tomar directamente , por respeto á la opi
nión de los pueblos , y por la consideración , que le era ne
cesario aparentar , con los nombramientos de Josef. Ifien cono-
cia él , y harto se quejaba , de la tardanza y menoscabo que 
sufría el servicio de sus tropas , por la morosidad y subterfu
gios de las prefecturas , cuya oposición descendió varias veces 
del ministerio intruso , que repetidamente mandó disminuir el 
número de raciones a' los oficiales. Estos no tenían mas ínte
res , que el de su codicia ; pero los españoles ¿ podian no in
teresar en la conservación del pais de que pendía su subsisten-
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cía ? Y la conservación del pais ¿es otra que la de las propie
dades indiyiduales ? ¿ A qué figurarse fantasmas , que no pudie
ron existir ? El corazón del hombre jamas obra contra sí mismo. 
El mal que inferían los empleados , era inevitable 5 el bien era 
del todo voluntario. 

Después de eludir totalmente muchas órdenes de los franceses 
y suavizar bis otras en una multitud de sus efectos , era forzo
so desempeñar aquella parte , cuyo cumplimiento no se podia 
resistir. Y o nunca defiendo la conducta de un individuo repre
hensible. Detesto con horror la violencia y crueldad especial, 
que tuviese alguno , en la execucion de los decretos 5 pero co
nozco , y debe confesarse de buena f e , que es*necesaria cierta 
actividad y tesón en los*oficiales públicos, para que se obe
dezcan las órdenes gravosas , aunque sean del mas amado de 
los gobiernos. Todos los hombres quieren substraerse de la ley. 
¿ Qua 'n loss in la vigilancia y la fuerza , contribuirían con sus 
caudales ó personas á la guerra actual, deseada de toda la nación? 
Si se burlasen abiertamente todos los decretos del gobierno fran
cés : si á veces no hubiera esta eficacia de los empleados , toda 
su obra en beneficio de los pueblos era perdida. La garantía 
de los bienes que podian hacerse , era la execucion de los males 
que no podian evitarse. El magistrado que en nada se quiso do
blegar á las disposiciones de aquel gobierno , y abiertamente las 
combatió, obraría, si se quiere , con mas heroicidad; pero sin 
duda con menos fruto. Huyendo de la persecución , ó sucum
biendo á ella , se obstruyó el camino de proporcionar alivios á 
los pueblos. ¿ Porqué en las acciones públicas ha de apreciarse 
mas el brillo que la utilidad? 

Pero ¿ qua'l sera' la medida de estos males que no sucedieron? 
Compárese la extensión y dureza de los decretos con la rebaxa 
que tuvieron en la execucion. ¡ Era tanto lo que pedían los fran
ceses que no se les daba ! ¡ Tanto lo que mandaban que no se 
cumplía ! Pues así como los grava'menes lodos nacían en su orí-
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gen de las órdenes del conquistador , así la equidad y la razón 
desapasionada dictan , que qualquier bien se atribuya á sus exe-
cutores. Aunque la memoria nos conserva mas bien los males 
que hemos sufrido , que no aquellos de que nos libertamos , los 
quales no dexaron en nosotros la impresión del dolor , procure 
no obstante recordar cada uno la vexacion de que se libró , el 
peligro de que se salvó. Y si tal es el hombre , que mas se irrita 
con el mal , que se contenta con el beneficio, el legislador, 
que debe'ser impasible, y no excitar en los demás, sino mo
derar las pasiones violentas , ha de pesar uno y otro en balanza 
igual, y conocer que en aquel golpe de males irremediables, 
hubo sin duda muchos bienes, debidos exclusivamente á la ad-
minislracion española. 

Tío pretendo yo hacer el panegírico de todos sus individuos. 

Arriesgada empresa sería la de elogiar la beneficencia de todos 

los oficiales de un gobierno, aunque fuese , no solo el mas le

gítimo y querido de los subditos , sino el mas justo , moderado 

y ardiente por su felicidad. Habría , yo no lo niego , emplea

dos que abandonasen los pueblos a' su suerte , y no creyesen 

que les tocaba, ó les era posible hacer otra cosa , que cumplir 

religiosamente las órdenes de aquel gobierno ; ó bien que no 

quisiesen tomar sobre sí los afanes, ni correr el peligro de con

tradecirlas : á los quales, aun quando la ley no pueda conde

nar , nada tiene la patria que agradecer, ni en el alivio , ni en 

el rompimiento de su vugo. Pero hubo muchos que tuvieron 

entereza bastante , para ponerse con frente denodada entre el 

gobierno y los pueblos , y resistir sus mandatos con firmeza , y 

aun con heroísmo : hubo innumerables , que supieron eludirlos 

ó burlar sus efectos , con destreza y sagacidad. 

¡ Quanto menguaron las exacciones y cargas de los pueblos, 

por la mefic-tcia e n su cobro , por las oficiosidades en su rebaxa, 

por la saludable arbitrariedad en su dispensa y supres: .1 , hecha 

por las autoridades españolas! A ellas se debió repeík ajnente la 
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insolvencia de sumas quantiosísimas, exigidas por el ministerio 
de hacienda , y la resistencia á remitir caudales para el erario 
de Josef : á ellas la baxa de fes contribuciones ordinarias, he
cha de propio movimiento y sin autorización suficiente en al
guna provincia : á ellas diminuciones muy considerables en la 
contribución mensual primitiva , conseguidas á duras penas del 
mariscal francés : á ellas los atrasos en las pagas de los pue
blos , tolerados á veces , y á veces defendidos por su primer ma
gistrado. No mucho antes de la retirada de los enemigos , se halló 
por liquidación , que hizo el intendente general del exército del 
medio dia , que Sevilla estaba en deuda de siete millones por 
cuenta de sus contribuciones : sobre la qual liquidación se sus
citaron y sostuvieron hasta el fin contextaciones por aquella pre
fectura , para evitar la exacción de este enorme alcance , que 
nunca se cubrió. ¿Qué diré sobre el pago de otras imposicio
nes ? En la provincia de Xerez de la frontera jamas se exigió, 
ni se publicó , ni se conoció el impuesto exorbitante y ruinoso 
dé patente, que con tanto rigor y generalidad se habia mandado 
satisfacer todos los años á quántos exercian alguna industria ó 
profesión ( i ) . 

¡ Qué de efugios para entorpecer la cobranza de los créditos 

públicos atrasados , y evitar los apremios ordenados repetidas 

veces contra las personas y corporaciones adeudadas ¡ ! Qué de 

tolerancias y descuidos en la confiscación de los bienes de emi

grados que pudieron ocultarse á los ojos de los franceses ¡ ! Qua'n-

tos sí su regreso han hallado intactos sus muebles , sus depósitos 

y aun tal vez sus fincas , no por ignorancia , sino por disimulo 

de los empleados ! La importación de géneros ingleses y colo

niales consentida , a' pesar de ser ella el grande objeto que com

batía Napoleón -} el comercio con los pueblos libres permitido 

( i ) Decreto de Josef de 19 de noviembre de 810. 
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(1 ) Decreto de 19 de julio de 809. 

(2) Otro de 20 Je junio del mismo año. 

(3) Decreto de 17 de marzo de 810. 

(4) Otro de 9 de marzo de 809. 

secretamente ; la emigración y el retorno de los vecinos disi
mulado, i no son violaciones manifiestas de los decretos del go
bierno intruso? ¿no eran efectos*del deseo de aliviar a' Ips ha
bitantes ? ¿ no fueron la preservación de innumerables molestias, 
vejaciones, castigos? Los padres, y en defecto suyo los her
manos , parientes ó tutores de los soldados españoles , estaban 
obligados á poner por cada uno de ellos a' su costa un hombre 
al servicio de Josef, ó dar una suma crecidísima , ó ser arres
tados ó conducidos a' Francia ( i ) . La paz en que permanecieron 
innumerables , que tenian notoriamente sus hijos ó deudos en 
el exército, ¿fue la obra de este decreto, cuya puntual obser
vancia hubiera aumentado tanto los desastres , ó de la conniven
cia de los encargados en su cumplimiento ? Los alcaldes, los 
escribanos y aun los vecinos pudientes de los pueblos , donde 
de qualquier manera se contribuvese á las partidas, ó se les per
mitiese sacar hombres ó dinero , debian ser presos y conserva
dos en rellenes basta la pacificación general (2). Fueron en efecto 
mortificados repetidamente por los franceses; pero ¿ qúánta in
dulgencia no hallaron en los gefes de la administración española? 
Un registro general para descubrir las armas escondidas , é im
poner á los ocultadores la.pena publicada por los bandos del 
exército , y á los pueblos , en cuyo distrito se hallasen , la multa 
de doscientos reales por cada una , se mandó hacer a' los in
tendentes de provincia ( 3 ) . ¿ Fueron ellos tan zelosos en pro
mover esa inquisición ? Hasta con la pena de muerte se mandó 
castigar á los individuos de justicias , que consintiesen , sin la 
coacción de una fuerza superior , la recluta de paisanos ó de
sertores en los pueblos (4). Siu embargo hubo muchos , a' quienes 
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(O Decreto de Soidt de 7 de majo de 810. 

ni se circuló tal decreto, ni se dio orden alguna para su ob
servancia por la autoridad civil. Y la conducta y ardides de esta 
¿no entorpecían tal vez la execucion de decretos sanguinarios al 
tiempo misino de comunicarlos formulariamente á los pueblos, 
quando la presencia é instancia de quien los dictaba , hacia im
posible su ocultación? ¿ N ó se debe en gran parte á esos ma
nejos y dilaciones el olvido, en que cayó por último el bárbaro 
decreto de Soúlt , declarando por bandidos á todos los partida
rios , y mandando que fuesen juzgados por el preboste del exér
cito francés , arcabuceados ) y expuestos en los caminos sus. ca
dáveres ( i ) ? 

Y ¿quién disimulaba ,-quién cubría, quién autorizaba con su 

aquiescencia todos los descuidos é infracciones de las municipa

lidades , encargadas , como se ha dicho , en el armamento de 

los vecindarios , en la resistencia á los españoles , en el abrigo 

de los desertores , en la persecución y extirpación de las guer-, 

rillas ? Pública era la conduela de muchas justicias y regidores, 

que sufrían pacíficamente las exacciones y reclutas , si ya no 

las coadyuvaban ; que compelían á los dispersos , para que vol

viesen á sus banderas ; que daban cumplimiento á las órdenes 

de los generales españoles. Todos lo sabían , y el gefe de la 

provincia se desentendía y callaba. ¿ A quién , sínó , debe atri

buirse la impunidad , que tantas veces lograron estos hechos ? 

¿A la ignorancia , que nadie tenia de ellos ? ¿ ó á la indulgencia 

de los franceses, que dexaron tan mal acreditada ? 

Pues considérese ahora, quantas propiedades se conserva

ron , quántos caudales se preservaron de su aniquilación , quántos 

individuos se libertaron de la total ruina de su industria y sub

sistencia , quántos evitaron multitud sin número de vexaciones, 
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(1) Entre los que pueda haber en este caso, debe citarse á Lebrixa, 

villa de mas de cinco mil personas , rica y labradora , situada á la izquier-

da del Guadalquivir cerca de su embocadura , donde un año antes ha=» 

bian sido asesinados un gran número de prisioneros franceses. Las ó r 

denes á los gefes de las tropas para que respetasen este pueblo , fueron 

con sumo trabajo arrancadas al mariscal Victor. 

(a) Sirvan de exemplo, en el te'rmino de Ronda, la villa de Algo= 

dónales , entrada ya á saqueo y fuego y cuchillo ; redimida primero de 

la total desolación ; y luego de la muerte de mas de ciento y veinte de 

sus vecinos , á quienes en la cesación del estrago limitó el enemigo su 

yenganza : la de Grazalema , conservada ilesa en gran parte , después de 

comenzado el incendio y el robo : la de Almonte , en el condado de 

Niebla , libertada del saqueo : la de Cartaya en el mismo , cuyo vica

rio eclesiástico y justicias se libraron de la pena capital decretada ; cuyos 

templos y mugeres salvaron su honor insultado de la soldadesca furi

bunda ; todo por la protección , por la resistencia , por las súplicas de 

la autoridad española. 

ele prisiones , de deportaciones , qua'ntos salvaron su vida misma 
de una ley cruel que les amenazaba. Si los empleados españo
les hubieran executado cumplidamente las órdenes del gobierno 
intruso : sino hubiesen echado un velo sobre los bienes y las 
acciones de los habitantes : sino hubiesen detenido el golpe fatal 
que iba á descargar sobre ellos , ¿ qua'ntas mas hubieran sido 
las exacciones, las persecuciones y las víctimas? ¿Quién hu
biera sobrenadado en aquel océano interminable de desventuras ? 
No solamente los vecinos particulares ; pueblos enteros hubo, 
condenados al exterminio por hechos y resentimientos especia
les , que se salvaron á ruegos é instancias repetidísimas del ma
gistrado español ( i ) . ¿Quántos otros, que irritaran al enemigo 
por el mal tratamiento de sus soldados , ó por una resistencia 
infeliz , se libraron en su entrada de la devastación , no por las 
armas de los exércitos nacionales , sino por la diestra bienhe
chora de los empleados , que envaynaban las espadas sangrientas 

r del vencedor, ó arrebataban de sus manos las leas incendiarias (2) ? 
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¿ Qual ¡ olí ! .quál hubiera sido la suerte de los moradores 

de Andalucía , si para salvarlos , no se hubiesen interpuesto 

los españoles ante los exércitos , exasperados con su larga 

oposición , é insolentes con el triunfo ? Esta provincia cuya junta 

fue la primera en declarar solemnemente la guerra á la Franciaj 

cuyos exércitos detuvieron en Baylen la ocupación pacítica de la 

península , haciendo retroceder á los enemigos hasta la otra 

ribera del Ebro ; cuya capital habia sido el asilo y residencia 

del gobierno nacional , era mirada por los franceses , como el 

sosten de la insurrección , y por todas partes presentaba me-r 
morias á su cólera , y objetos á su venganza. ¡ Quántos indivi

duos de las juntas , quántos empleados y agentes del gobierno,' 

quántos autores y promovedores de la guerra , ligados á los pue

blos inseparablemente, hubiera sacrificado la saña implacable de 

los enemigos ! Salvólos á todos la amnistía : salváronlos de la de

portación ó de la muerte los empleados españoles , que la al

canzaron de Josef. El dia a3 de enero de 810 ' les otorgó so

lemnemente en Andújar , después de repetidas súplicas , de re

presentaciones , de instancias vivísimas , el indulto y olvido ge

neral , que publicó luego en Sevilla el % de febrero , no ocul

tando en el decreto la intervención del consejo de estado en su 

concesión. ¡ Qué semillero de persecuciones sufocó este decreto ! 

¡ qué de pretextos á las rencillas de los habitantes ; á la rapa

cidad y al encono de los agresores! Andaluces : si muchos de 

vosotros no perecisteis en la cruel proscripción que os amena

zaba ; si gozáis ahora el fruto de vuestras esperanzas y sacrifi

cios ; si os es grata la vida , sabed que la debéis á esos mismos 

que llaman traidores los interesados en su ruina , los malévolos 

y los ignorantes , á quienes ellos seducen. ¡ Gloriosa traición ! 

¡ venturoso crimen , que salvó los hijos de mi patria ! 

Pero no nos limitemos á los infortunios particulares , que evi

taron los empleados : las provincias enteras no son un yermo 

en este dia, por los oficios de la magistratura nacional. El exér

cito francés se sostuvo largo tiempo después de su entrada por 
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requisiciones de las especies necesarias á su mantenimiento. Los 
danos , que de este sistema nacían , no pueden sujetarse á nú
mero , ni sus conseqüencias reducirse á término. Este ataque 
dado directamente contra la agricultura , agostaba en su raíz el 
principio del ser. y la vida de los pueblos. Todo el peso de la 
sustentación del exército cargaba sobre los labradores , en cuyas 
manos están los renglones de subsistencia. Cargaba un peso in
comparablemente mayor • porque haciéndose las reqüestas ala vo
luntad de tantos comisarios y gefes militares , por tantas manos, 
y en tantos lugares distintos , las exacciones no tenían límites 
ni freno , y subieron , á lo que pudo calcularse , hasta el quatro-
tanto del cómputo presupuesto para el sostenimiento de las tropas. 
Ademas , la precipitación y desorden , con que se arrebataban las 
especies á los tenedores, no permitían una distribución meditada 
y equitativa. Los granos , ni podian circular sin peligro , ni en-* 
troxarse con seguridad : el cosechero y el traficante eran des
pojados á la par de sus efectos. Ni podian enagenarlos aun á 
precios vilísimos; porque los soldados franceses daban siempre 
á menos valor las inmensas sobras de sus rapiñas. Acercábase 
el tiempo de la sementera , y los labradores , ni tenían grano, 
ni dinero , ni confianza de poseer los frutos que cogiesen. ¿Quién 
hubiera en tal situación entregado á la tierra su caudal y sus 
esperanzas ? Los pueblos tropezaban ya sobre el abismo , en que 
iban á perecer todos , si los gefes de la administración no los 
hubieran sostenido. Por sus reclamaciones se preservaron míhi-
grosaraeule los pósitos : por una arbitrariedad benéfica aunque 
peligrosa para su autor , se destinaron de los fondos públicos 
algunos socorros á los labradores : y siendo ineficaces quántos 
auxilios se les diesen , mientras no se les daba la seguridad, 
también se les alcanzó esta á fuerza de representaciones é ins
tancias , recabando del mariscal francés , que prohibiese las re
quisiciones en especie, substituyendo una contribución vecinal, 
con que debían satisfacer sus provisiones. A pesar de la poca 
fidelidad , con que se observó luego este sistema , contra los 
clamores incesantes de la autoridad española, que digan los co-_ 
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» 

secheros ~, sino debieron á aquella providencia el valor y estima 
de sus mieses : que manifiesten los comerciantes , si con ella no 
revivió la circulación paralizada : que declaren los colonos si 
por ella no empanaron sus tierras : que testifiquen los habitan
tes , si en ella no aseguraron su conservación : que reflexionen 
todos , si esta vigilancia y previsión por la subsistencia de los 
pueblos , nacería de ta codicia de los franceses , á quienes ofre
cían nn lucro ilimitado las requisiciones , haciéndolos duenqs 
tínicos de los víveres. 
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CAPITULO XXI. 

Sobre lo mismo. 

Si beneficios tan extraordinarios , tan extensos , tan importan
tes no bastan para satisfacer á los acusadores de los empleados 
públicos , ni tampoco bastaron para saciar el zelo de estos por 
el bien de sus conciudadanos. El culto y sus ministros , la vida 
humana y todas sus necesidades recibieron de ellos auxilios y 
consuelos , siho suficientes para llenar con abundancia su objeto, 
superiores , me atrevo á decirlo , muy superiores á lo que podia 
esperarse y aun imaginarse en aquella calamidad , y aun tal vez 
á los socorros que algunas instituciones lograran en tiempos mas 
felices. All í fueron enriquecidos los templos con alhajas desti
nadas ya para los enemigos , de que ninguna autoridad provin
cial podia disponer ( i) : allá socorridos los curas indigentes , los 
religiosos expulsos de sus casas , las parroquias necesitadas coa. 
caudales del erario público : aquí recogidos y alimentados los 
regulares ancianos y dolientes. Sin los esfuerzos ardentísimos é 
incesantes de los españoles ¿ qué hubiera sido de las escuelas 
gratuitas, sostenidas, y en algún pueblo mejoradas? ¿qué de 
los desgraciados expósitos , de los encarcelados , de los enfer
mos miserables ? Poca reflexión es necesaria para conocer , que 
el gobierno intruso , por su freqüente incomunicación con las 
provincias , y su perpetua nulidad para obrar en ellas, no podia 

( i ) Decretos de Josef de 3 de mayo de 809, y 6 de setiembre dé 

810. 
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¡atender á estos objetos: que todo dependía de los gefes franceses,-

de cuyo profundísimo olvido y separación de semejantes esta

blecimientos no debían ellos prometerse grandes cuidados : que 

de su insaciable codicia por apoderarse de todos los caudales no 

recibirían muchos auxilios. Si no perecieron al fin : si los tem

plos y sus ministros hallaron un apoyo: si la débil y descon

solada humanidad tuvo un asilo , ¿seria obra de los profanadores 

de los templos y de los opresores de la humanidad? 

Las calles de Sevilla presentaron en la primavera de 812 un 

expectáculo horroroso, sembradas de moribundos y de cadáveres. 

La ruina de la industria por una parte , y por otra la suma es

casez y carestía de los alimentos llegaron á extenuar de tal modo 

á los infelices jornaleros y artesanos , que caían exánimes por 

todas partes, y despedían el último suspiro contra las piedras 

heladas , ó sobre un esterquero. ¡ Escenas de pavor y de es

cándalo , que no se vieran en la mortandad espantosa del ano 

de 800! Tan grave ofensa de un pueblo civilizado , afrenta y * 

oprobio tan horrendo de la humanidad , amenazaban un peligro 

inminente á la sanidad pública , que mal podría conservarse entre 

aquella muchedumbre de fallecientes en la degeneración total de 

los humores. Acaso estos desventurados eran las primicias infaus

tas de un contagio , que hubiera convertido la ciudad entera en 

un vasto sepulcro de sus habitantes. Libróse empero de este horror 

á las almas sensibles , y de este precipicio horrible á la pobla

ción , estableciendo dos hospitales , uno para hombres , otro para 

niugeres , en los quales se salvó la vida á un crecido número 

de aquellos miserables , y se redimió á todos del amargo des

amparo y la desesperación en que agonizaban , rodeando su 

lecho de auxilios y de consuelos. Verdad es , que el autor 

de esta obra fue un eclesiástico , anteriormente conocido por 

su dedicación á otras empresas de misericordia ¿ pero si el 

intento de ella , y los afanes que costó la execucion , fueron 

suyos, los recursos con que se sostuvo, se debieron á la 

administración española. Sin este apoyo ¿cómo hubiera osado 



( 2 (>8 ) 

acometerla , ni porqué medios hubiera conseguido desempe

ñarla (i) ? 

Pero estos remedios transitorios , útilísimos para salvar á los 

( i ) E s t a o b r a , s a c a d a d e la n a d a , fue r e c i b i e n d o s u i n c r e m e n t o á 

m e d i d a d e s u s a u x i l i o s . L a s c a m a s l l e g a r o n m u y e n b r e v e al n ú m e r o 

d e 70 e n e l h o s p i t a l d e h o m b r e s , y d e 8 5 e n «1 d e m u g e r e s . E l t o t a l 

d e l o s e n f e r m o s fue d e 70$ , a s i s t i d o s c o n ta l e s m e r o , q u a l n o es co=» 

j n u n e n las e n f e r m e r í a s p ú b l i c a s . A d e m a s d e la c u r a c i ó n , s e l e s s i r v i ó 

d u r a n t e l a c o n v a l e c e n c i a e n salas s e p a r a d a s 5 y d e s p u é s d e s u s a l i d a , 

s e dio á t o d o s u n a m u y b u e n a c o m i d a d iar ia p o r t i e m p o p r o p o r c i o 

n a d o á s u d e b i l i d a d , p e r o n u n c a m e n o r d e v e i n t e d i a s . C i e n t o y o c h o 

d u r ó l a h o s p i t a l i d a d , q u e t e r m i n a r o n c o n l e s d e n u e s t r a s e r v i d u m b r e . 

P a r a eMa e m p r e s a se a b o n a r o n 3 o o rea le s d i a r i o s p o r la t e s o r e r í a d e 

p r o v i n c i a , y s e d e s t i n ó a d e m a s e l c a p i t a l d e 1 0 6 7 6 0 r ea l e s , v a l o r d e 

l i n c a s p u e s t a s e n rifa , q u e n o se e x e c u t ó , p o r n o h a b e r s e d e s p a c h a d o 

t o d o s l o s b d l e t e s . A d e m a s d e e s t a s y otras s u m a s e f e c t i v a s , c o n c e d i d a s 

a l e s t a b l e c i m i e n t o , l a s l i m o s n a s d a d a s p o r el v e c i n d a r i o t u v i e r o n s u e s 

t í m u l o e n las i n v i t a c i o n e s d e la a u t o r i d a d e s p a ñ o l a . G r a v í s i m a s d i f i c u l 

t a d e s h u b o q u e s u p e r a r e n a q u e l l a p e n u r i a para p r o p o r c i o n a r e s t o s a u 

x i l i o s ; m a s al fin se v e n c i e r o n t o d a s p o r la d i c h o s a c a s u a l i d a d d e n o 

e s tar e l m a r i s c a l f r a n c é s e n S e v i l l a . C o m e n z a d a en e s t a c o y u n t u r a l a 

o b r a , se a n u n c i ó p o r l a p r e f e c t u r a e n la gazeta d e 1 1 d e m a y o , o f r e 

c i e n d o dar n o t i c i a s e n el m i s m o p a p e l t o d a s l a s s e m a n a s d e l e s t a d o de 

la h o s p i t a l i d a d . V i n o á p o c o S o u l t , y m o s t r ó s u m o d i s g u s t o d e q u e s e \ 

h u b i e s e h e c h o p ú b l i c a e n la gazeta la s i t u a c i ó n m i s e r a b l e d e l p u e b l o , 

que q u i s i e r a é l o c u l t a r d e t o d o e l m u n d o . E l p r o m o t o r d e l e s t a b l e c i 

m i e n t o r e m i t í a s i n e m b a r g o a l a i m p r e n t a la m i n u t a s e m a n a l d e l o s 

a s i s t i d o s , c u r a d o s y m u e r t o s ; bas ta q u e a la q u a r t a v e z , v i e n d o el 

m a r i s c a l q u e s u d e s a g r a d o n o e v i t a b a la a d i c i ó n d e a q u e l l a n o t a i n c ó 

m o d a , q u e s e h a c i a p o r u n a m a n o extraña , dio o r d e n e x p r e s a á l o s 

r e d a c t o r e s , p a r a q u e n o s e i n s e r t a r a n m a s s e m e j a n t e s n o t i c i a s . « P o r 

la p r o l i x a n a r r a c i ó n de e s t e h e c h o , s e p o d r á v e n i r e n c o n o c i m i e n t o d e 

la par te q u e t e n i a n l o s f r a n c e s e s , y d e l i n f l u x o d e la au tor idad e s p a 

cióla e n l o s b e n e f i c i o s d e l o s p u e b l o s . O t r o s m u c h o s o frecerán c x c m p l o s 

s e m e j a n t e s e n a q u e l l a c a l a m i d a d . 

pueblos 
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pueblos del abismq presente , no bastaban para aliviarlos en las 

miserias comunes , nunca mas freqüehtes ni desatendidas. t)¡xe 

anteriormente , que algunos institutos debieron á los empleados 

tales socorros, quales no tuvieron en tiempos mas felices; y voy 

á dar pruebas grandiosas de esta verdad. Todas las instituciones 

para socorrer á la humanidad doliente y desamparada habian lle

gado en Sevilla, por una antigua y prolongada serie de acon

tecimientos , á tal menoscabo y decadencia, que casi restaban 

solos sus edificios por monumento de la piedad de nuestros ma

yores y de nuestra desgraciada administración. Sus rentas , con

sistentes eh asignaciones ó réditos entorpecidos , en juros inco

brables, ó en fincas, enagenadas unas á favor de la caxa de 

consolidación , otras no vendidas por su estado ruinoso , nece

sitaban apenas las exacciones de los invasores , para aniquilarse 

completamente. Exigíaseles no obstante la mitad de ellas, como 

a' todos los propietarios, para la contribución mensual; y este 

repartimiento igual, que en otras circunstancias pudiera parecer 

justo , acabó de imposibilitar á todos los establecimientos de be-' 

neficencia , para desempeñar , como hacian antes , alguna parte 

de su instituto. El clamor de sus administradores fue por mucho 

t iempo, y hubiera siempre sido infructuoso, sin los oficios de 

los empleados españoles. Por ellos se consiguió al fin relevarlos 

de toda contribución : por ellos auxiliarlos con varios arbitrios 

sobre los objetos de subsistencia y de diversión pública : pop 

el los. . . . ¿quién no tuviera por un desvario el intentarlo? por 

ellos se logró dotarlos magníficamente con caudales arrebatados 

de las manos mismas de los usurpadores. La casa de expósitos,' 

la de inocentes , la de. mugéres incurables , el hospital general 

d* hombres, el de llagas y enfermedades venéreas ( i ) , ademas 

( 0 Son estos últimos los llamados del Pozo santo, del Amor de Dios^ 

y de calle de Colcheros. Por estos nombres los conocerán todos los 

sevillanos. 
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(i) R é d i t o a n u a l d e l a s f incas d e s t i n a d a s á l o s e x p ó s i t o s . 107 ,464 i 3 

A l o s i n o c e n t e s 1 2 1 , 0 7 3 2 6 

A l o s i n c u r a b l e s 5 g , 8 o 3 .13 

A l h o s p i t a l d e h o m b r e s 8 0 , 0 1 9 

A l d e m a l e s v e n é r e o s 88 ,000 

TOTAL. . 4 5 6 , 3 6 o 17 

A l t i e m p o d e la e v a c u a c i ó n d e l a s t r o p a s s e e s t a b a h a c i e n d o a l h o s 

p i t a l d e m u g e r e s la a s i g n a c i ó n d e p o s e s i o n e s , q u e b a b r i a n d e r e n d i r l e 

a n u a l m e n t e m a s d e 100 m i l r e a l e s p a r a c u b r i r s u d e f i c i e n c i a . D e t o d o s 

l o s d e m á s h o s p i t a l e s , s e h i c i e r o n e s t a d o s , p a r a s u p l i r l o s a l c a n c e s ó 

r e f o r m a r l o s . N o e s S e v i l l a e l ú n i c o p u e b l o d o n d e r e c i b i e r o n a u x i l i o s 

d e l a a d m i n i s t r a c i ó n e s p a ñ o l a l o s i n s t i t u t o s d e b e n e f i c e n c i a . 

A d e m a s d e l a s d o t a c i o n e s a n t e d i c h a s , s e h a b i a n s e ñ a l a d o á a q u e l l o s 

y o t r o s e s t a b l e c i m i e n t o s d i v e r s o s a r b i t r i o s , q u e e n a l g u n o d e e l l o s e x 

c e d i e r o n m u c h o á las r e n t a s a d j u d i c a d a s . L o s c o n c e d i d o s á l a casa d e 

e x p ó s i t o s , d e s d e p r i n c i p i o s d e s e t i e m b r e d e 8 1 0 , h a s t a fines d e a g o s t o 

d e 12 , e n q u e s u c e d i ó la e v a c u a c i ó n , p r o d u x e r o n 3 o o m i l r e a l e s . 

Q u á n t o s a f a n e s d e b i e r o n cos tar tan q u a n t i o s o s a u x i l i o s , q u e n i s e d i e 

r a n a n t e s d e a q u e l l a é p o c a d e s g r a c i a d a ; n i se h a n o t o r g a d o d e s p u é s , se, 

m a n i f i e s t a b i e n c l a r a m e n t e p o r l o s e s f u e r z o s i n f r u c t u o s o s , q u e l i an h e 

c h o , p a r a q u e s e l e s c o n t i n ú e n ó s u b s t i t u y a n o t r o s , l a s p e r s o n a s e n 

c a r g a d a s d e e s t a s i n s t i t u c i o n e s . ¿ S e r i a f á c i l arrancar d e m a n o s e n e m i g a s , 

l o q u e p o r la e s t r e c h e z d e n u e s t r o e s t a d o n o h a p o d i d o a l canzarse d e 

u n g o b i e r n o b e n é f i c o ? L a m o r t a n d a d - h o r r i b l e , q u e s u f r e n al p r e s e n t e 

a q u e l l o s n i ñ o s i n f e l i c e s e n m e d i o d e n u e s t r a l i b e r t a d , es u n t e s t i m o 

n i o , d o l o r o s o , p e r o i n c o n t r a s t a b l e , d e l i m p o r t a n t e y e s p l é n d i d o b e n e « 

ficio q u e r e c i b i e r o n e n l a e s c l a v i t u d . 

de otros asilos de piedad socorridos, fueron dotados con bienes 

nacionales que debían producirles cerca de quinientos»» mil reales* 

de renta anual ( i ) . Alguno de ellos no llegó á tomar posesión 

de las fincas que se le adjudicaron ; mas otros estuvieron en el 

pleno goce de ellas , y volvieron á dispensar su asistencia á los 

pobres , por largó tiempo desvalidos. 
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Magistrados beneméritos de la patria ~, Cuyos bijos salvasteis 

en su mayor angustia , consolaos en vuestra persecución con el 

dnlce lloro de agradecimiento , que vierten esos infelices , vueltos 

á la vida por vuestra vigilancia paternal. Sus lágriuias suaves bor

rarán las sátiras maldicientes de los enemigos de vuestra for

tuna .* con ellas escribe la humanidad los amables nombres de 

los bienhechores de los mortales. Sí : el corazón de los des

graciados es el monumento de las virtudes benéficas , que no emula 

la ratera ambición ; que la envidia mordaz no puede destruir. 

Esos desventurados niños , robados á la muerte por vuestros 

esfuerzos , serán hombres un dia , y defenderán á la patria , no 

huyendo y denostando, sino embistiendo á sus enemigos. Y 

quando los españoles vivientes y sus pasiones hayan desapare

cido en la nada , recordando acaso los peligros , de que se li

bertaron en su cuna , dirán alguna vez á sus nietos , rodándolos 

eon sus lágrimas : « j Felices vosotros , que habéis gozado de una 

luz mas serena en vuestra infancia ! j A h ! nuestros primeros 

ayes fueron interrumpidos y sufocados por el medroso estré

pito de las armas , que cubrieron de sangre y pavor este suelo, 

y nos iban á "envolver ya en la ruina común. Quando perecían, 

los robustos y poderosos , ¿ cómo nosotros , niños débiles y des

amparados , pudiéramos salvarnos entre tan despiadados enemigos? 

Iodos hubiéramos muerto abandonados , si el cielo en medio 

de aquellos tiranos no hubiera puesto algunos españoles virtuo

sos , que lomando á su cargo la administración del pueblo , fue

ron nuestros verdaderos padres y los dadores de nuestra vida. 

Aprended , hijos , á conocer y bendecir la providencia que no 

desampara á los inocentes en la tribulación , y tan de antemano 

cuidaba ya de vuestro ser. » — Folletistas mordaces , mostradnos 

un solo español, cuya vida os deba la patria.Obras queremos ver , 

y no gritos desesperados. 

Verdaderamente es un prodigio incomprehensible , que en «ra 

tiempo do pillage y de despojo universal , quando I09 que exer-
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( i ) Del Plan de reformas propuesto á Soult, que citamos antes , son las 

palabras siguientes , que muestran bien la valentía y denuedo de los 

magistrados españoles. « Nos han engañado, dice : se nos ha prometido 

» un régimen civil y l iberal , y pesa sobre nosotros.el yugo de la au= 

» toridad militar : se nos ha prometido una constitución , y sufrimos 

j) el despotismo de los campamentos : se nos ha prometido que que-

» dariamos españoles , y no somos mas que los esclavos de los mi l i -

j> tares franceses— Y a sabemos que es preciso mantener el exército 

» francés ; pero ¿ qué necesidad hay de que los franceses lo manden 

» todo ? Pidan lo que necesiten , y nosotros lo daremos , con tal que 

» nos permitan ser españoles.... U n propietario no ha podido saber 

» nunca , ni con qne cantidad debe contribuir al exército, ni en qne 

» época, ni baxo que forma tiene que entregarla : solo sabe que ha*de dar 

» quanto se le pida , cómo y quando se le mande. Este es el único pr in-

v cipio de administración conocido hasta ahora. » 

clan el mandó soberanamente , se alampaban tras de las rique
zas j siempre anhelantes por nuevos caudales y recursos para sos
tener sus enormes gastos y costosísimas expediciones ; corroídos 
siempre por el ansia de arrebatarlo todo , de apropia'rselo todo: 
verdaderamente es un portento inexplicable , cómo pudo redu
círseles a' tal desprendimiento , tan inesperado , tan inmenso, 
tan extraordinario en qualquíera gobierno , por generoso y des
interesado que sea. Aunque no lograsen cambiar á dinero aque
llas fincas, en su mano estaban siempre sus frutos y réditos: 
ellos los gozaban , y ellos se desasieron de tan grandes intereses 
con pasmo de quántos sufrían los efectos de su codicia. ¡ Qué 
de escollos y obstáculos hubo que allanar en esta empresa gi
gantesca ! ¡ Qué de súplicas , de instancias , de representaciones, 
ora sumisas , ora vehementes y fortísimas , para alejar tantos 
desastres evitados ( i ) ! ¡Qué de interpretaciones , efugios , trans
gresiones manifiestas de sus decretos , para disminuir los que no 
se podian evi tar! ¡Qué de ardides , oficiosidades , arbitrarieda

d e s para obrar tantos beneficios! ¡Qué lucha incesante, qué 
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v a l o r q u é constancia tan afanosa , para no desmayar y doble
garse , como hacian al fin los vecindarios enteros oprimidos ! 
¡ Qué responsabilidad y riesgos y peligros , quando se contra
riaban de tantas maneras los planes de los opresores ! Los opre
sores ¡ ó Dios ! hombres fieros por carácter y profesión , im
pacientes de reconvenciones *, desconfiados de quántos les ex 
ponían necesidades , como interesados en abultarlas , irritados 
con los que se oponian á su voluntad , ó ponderaban las mi
serias públicas , en que vian las reprehensiones de sus desór
denes. ¿Hubieran resistido mucho á estas pruebas , los que no 
se atrevieron á sostener el ceño de su semblante ? Mientras que 
clamaban estos en la seguridad de su asilo por la proscripción 
y la sangre de los empleados , los empleados intercedian, pug
naban , alcanzaban la libertad y la vida de sus afligidos conciu
dadanos. ¡Desventurada la nación, donde son tratados así los 
que le hicieron bien en la calamidad ! Si los que tanto se afa
naron por minorar sus males , gimen en las cárceles ó yacen • 
en el descrédito é infortunio, quando empleados indolentes , que 
en nada aliviaron las desgracias,,© acaso se utilizaron de ellas,' 
son repuestos en su honor y su destino-, por el nombre vano 
de patriotas , ganado en las tertulias: si las obras-se desestiman, 
y solo se aprecian opiniones y palabras., ¿«qué valedores puede 
prometerse ningún pueblo en la adversidad ? Cuestan mucho los 
beneficios baxo la tiranía , para obrarlos con la esperanza del 
menosprecio : mas cómodo es y mas lucroso , gozar lo que se 
pueda de los enemigos , y maldecirlos en una partida de *aa-¡ 

lilla. 
• 

Hay sin duda muchos testimonios de la beneficencia de los 

empleados en todas las provincias de España ; y si yo he in

dicado mas especialmente algunos que le debieron las Andalu

cías, solo ha sido por hablar de los hechos que conozco bien, 

y de que puedo responder con seguridad, Los quales son tantos 

en número , que á pesar de la inmensa lexanía , que , por la 

oscuridad de mi carácter aun mas que por mi destino ? he le-
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nido siempre de los negocios pvíblicos , todavía me ocurren otros 

muchos á la memoria , cuyo provecho no podria desmentirse 

por los mas obstinados en desconocer el bien y la verdad. Mas 

ni puedo referir nuevas acciones sin fatigar á mis leyentes , ni 

debo individuar mas las referidas , por no designar á sus auto

res , y ofender con un silencio irremediable á los demás que 

hicieran ¡guales servicios. Algunos de ellos serán acaso ignofa-

dos de muchos : ya porque en el piélago de males sufridos 

6e ahogaban y desparecían los* bienes , que eran siempre mu

cho menores ; ó ya porque era necesario tal vez obrar el be

neficio por medios escondidos y simulados , no pudiendo hacerse 

eon franqueza ni seguridad á la vista de los opresores. Los pue

blos sin embargo no los desconocieron en aquel tiempo , y die

ron muchos de ellos , y muchas veces , testimonios insignes de 

aprecio y gratitud á magistrados bienhechores , quales no tri

butarán , yo lo aseguro , á los empleados que les envió después 

el gobierno 'legítimo. Y o misnlo he sido testigo de aplausos, que 

se les dieron públicamente en los primeros momentos de la li

bertad , en que todos manifestaban sin rebozo sus sentimientos, 

ni dirigidos todavía por las determinaciones del legislador , ni 

adulterados por las diatribas y chismes , que sembraron después 

aquellos , para quioses era fructuosa la zizaña. Ahora ¿quién ha 

de hablar , sino el que cifre todo su orgullo y ambición en la 

noble osadía de proclamar Ta verdad en su contradicción y des

valimiento ? 
i • • 

Es un error torpísimo no conocer otro mérito en el tiempo 

de la usurpación , sino el de haber contribuido á la reconquista. 

No todos estaban en posibilidad de cooperar á ella; ni con ella 

sola se hubiera obrado el bien de los pueblos , si se les dexaba 

entre tanto perecer. Al restablecimiento de un enfermo no solo 

contribuye el médico , que le libra de la dolencia , sino el que 

le alimenta , para que no muera mientras la cura. Aun las fieras, 

agradecen les sopesen la cadena que las oprime , y les afloxen 

el nudo que las ahoga. ¿ A quién , sino á los pueblos de Es-



paría oprimirlos se procuraban esos consuelos ; se bacian esos 
beneficios? ¿Qué distinción hay entre los pueblos y la patria? 
¿ No sirve á esta, quien hace servicios á aquellos ? Los bienes, 
la libertad, la vida de tantos españoles preservados ¿nada valen 
para la nación? ¿Qué hubiera sido de los infelices habitantes,' 
entregados tínicamente á la furia y á la rapacidad de los ene
migos? Quando á los tres ó quatro años los exércitos aliados 
reconquistasen la península, yo aseguro que no hubieran po
dido ya libertarlos ; porque á la muerte no se arrebatan sus 
prisioneros. Es indudable : no puede negarse de buena fe : 
los empleados considerados generalmente , hicieron bienes innu
merables al pueblo en aquel sistema que no podían evitar. Sin 
embargo , nada han merecido de la nación : han vendido su pa
tria , son hijos espurios ( i ) , son malos españoles , son enemigos 
de la patria (2) : son traidores calificados ( 3 ) . Así se dixo de 
todos sin distinción en el congreso nacional (4). Conseqüencia ne
cesaria : luego , mientras duraba aquel sistema , los pueblos de
bieron perecer. 

¿ Qué se debe a' los empleados , preguntan ? LA C O N S E R V A 
CIÓN. Sin ella , invílíl fuera la reconquista. Mas si la patria en 
nada estima la conservación y vida de sus hijos: sino reconoce 
mas servicios de los que se encaminen inmediatamente á la li
bertad , ¿no se dirigían a' ella tantos alcances , rebaxas y aun 

(1) Diario de Cortes. Ses. de 2 de setiembre de 8 1 2 . Dictamen de dos co=» 

misiones reunidas. 

—I >. 

( 2 ) Id. Ses. de i.° del mismo. Proposiciones del Sr. V'dlanueva. 

(3) Id. Ses. de 4 de diclio mes. Sr. D. Josef Martines. 

(4) Comentario. «= « Todos los hombres son acreedores á nuestra con=» 

» sideración , y á que no se les tenga eu mal concepto , mientras no 

» se les convenza de algún crimen. » Id. Ses. de a i de julio de 812.. 

Sr. Calatrava. 
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dispensas en las contribuciones ? ¿ No influían en ella esas dis

tracciones benéficas , ese rescate de los caudales, que poseian 

ya los* enemigos para empobrecer y acabar la conquista de la 

nación ? ¿ No terminaban á ella los disimulos y aun el consen

timiento del* comercio y comunicación con los pueblos libres? 

¿No conspiraban á ella directamente la desobediencia y que

brantamiento de los decretos para desarmar á los pueblos , para 

perseguir y destruir y sacrificar a' los soldados de la insurrec

ción ? Sirve á .la libertad de la patria, quien da un peso duro 

para su defensa ; y ¿ n o sirve quien le preserva tantos millones? 

La sirve quien da unos zapatos ó un pan á sus soldados; y 

¿ n o , quien se los conserva y libra del suplicio? El magistra

do , que así disminuyó los males en la necesidad de sufrirlos, 

y causó tales beneficios a' su patria , ¿ deberá contarse entre sus 

enemigos , ó en el número de sus defensores? Digan lo que 

quieran los promotores de la persecución : la razón ha decidido, 

< y su juicio es inapelable. 
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CAPITULO XXII. 

La infidelidad á un gobierno ilegítimo ¿ será mérito en los em

pleados por él? 

D e f i e n d o ahora la causa de todos los hombres , de todas las 
naciones y de todos siglos. Entre las olas del mar pacífico, y 
sobre las arenas interiores del África viven pueblos , que no tienen, 
parte en la libertad ó esclavitud de la Europa , y que jamas 
oyeron el nombre de Napoleón. Corrieron muchas edades del 
mundo , fueron y desaparecieron imperios , sin hablarse de su 
ambición , ni de sus conquistas ; y llegará un tiempo en que la * 
multitud de los hombres acaso tendrá menos noticia de sus em
presas que tiene ahora de las de Genghiskan. Mas no puede 
haber sociedad humaüa en ningún ángulo de la tierra : no hubo, 
ni habrá jamas uno , desde el primero que fue , hasta el úl
timo que será de los hombres , que no tenga parte , que no re
ciba un interés en la qúestion de que tratamos ¿ á quien no al
cancen las conseqüencias de su decisión. 

Tal vez no será esta de la aprobación de ciertos genios pre
cipitados é irreflexivos , que parece no quieren conocer límites 
algunos de razón , ni derecho en los procedimientos de nuestra 
insurrección. « La pérfida agresión del usurpador de la España 
no ha tenido igual, dicen : no debe por tanto haber reglas ni 
medida, en quanto se haga con ocasión de la resistencia.» — No 
me detendré yo en buscar semejanzas á la invasión" de España 
entre tantas, como han poblado de lamentos y ruinas el uni
verso. Es muy larga y dolorosa para la humanidad la historia de 
las usurpaciones , que formaron los grandes estados, llevando la 
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Pero ¿será lícita la infracción encubierta de los juramentos, 

desolación por torios los ámbitos del mundo. Pero si esta fuese 

la primera, todavía serian anteriores los principios de justicia, 

que ella infringa; y la resistencia misma, justísima en sus mo

t ivos , no seria justa en su execucion , sino se regulase por aque

llos principios. Olvídelos la imprevisión en unos ; quebrántelos 

en otros el acaloramiento; contradígalos abiertamente el furor 

de la muchedumbre : á nadie temo , quando sostengo las máxi

mas fundamentales de la motal publica. Mientras el honor y la 

fe conserven apreciadores ; mientras haya hombres , tengo á 

quien apelar de su juicio. 

Quanto no se oponga á los principios intrínsecos é inmuda

bles de la justicia , es lícito contra un opresor. Los oficiales pú

blicos deben atender mas que nunca al consuelo de los habitan

tes oprimidos : deben excusarles ó aminorarles sus males : deben 

procurarles todos los beneficios posibles. Justo es que clamen 

( incesantemente al gobierno ; que le representen las necesidades 

.del pueblo , que disimulen su descontento , sus quejas y aun 

sus inobediencias , hasta el punto de no arriesgar el orden y 

tranquilidad; que pugnen ellos mismos contra algunos mandatos, 

ora eludiéndolos con sagacidad, ora resistiéndolos, si pueden, 

con entereza ; que á veces los desatiendan y se sobrepongan á 

ellos , exponiéndose á sí mismos, y corriendo su peligro con 

firmeza , como los hombres de esfuerzo é integridad. Difícil seria 

señalar por reglas uniformes , hasta donde pueden llegar los 

oficios y aun el deber de los empleados en cada oaso parti

cular ; pero basta para el intento, que sean conformes á justi

cia , aunque no sean de rigurosa obligación , todas estas ó se

mejantes acciones. Para calificarlas de justas , es necesario que 

no aventuren la seguridad de los ciudadanos , y que no se opon

gan á sus promesas y juramentos especiales , entendidos estric

tamente. Estos nunca pueden obligar á procedimientos contra el 

bien de los pueblos , compatible con su situación. 
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la violación de la buena fe , la conducta doble y fraudulenta, 
el engaño activo socolor de sinceridad, y baxo^el sagrado de 
la seguridad ofrecida? ¿ L o sera'n las inteligencias con los con
trarios 'del dominador , solapadas con el velo de su servicio? 
¿ La fidelidad , y aun el obsequio y adulación exterior , unida 
con la delación oculta de su confianza ? En una palabra, ¿ será 
lícita la perfidia? ¿Será un mérito en el depositario la distracción 
de los caudales , en el secretario la revelación del sigilo , en el 
oficial de correos la abertura y denuncia de la correspondencia? 
Algunos , al parecer, han creido con grave injuria de la su
blime justicia y honor altísimo del augusto congreso de las Es-
pañas , que tales acciones se recomiendan en los decretos de 
las Corles. En ese menguado concepto se habrán alegado tantos 
fraudes y manejos falsos en los expedientes de purificación, cuya 
lectura llenaría de rubor y de ¡ra el noble orgullo de un romano, 
ó la hidalga brabura y pundonor de los antiguos hijos de Cas-
lilla. No digo yo , que de tales perfidias no deba utilizarse un 
gobierno contra'sus enemigos; mas una cosa es aprovecharse de 
los efectos de un crimen , y otra muy diversa recomendar el 
crimen , ó premiarle con las recompensas de la virtud. Se paga 
con dinero el servicio que hace un espía; pero ¿se le compen-, 
sará con un ministerio público , cuyo desempeño y buen concepto 
necesita la incorruptibilidad y el honor ? El gobierno , q%e tiene 
un derecho por la l e y , para conducir todos los ciudadanos há
biles á la batalla, no lo tiene para exigirles el oficio inmoral 
de espionage. 

La causa de tan grosera equivocación debe de haber sido la 
consideración particular que en el decreto de 21 de setiembre 
de 812 merecieron los que hubiesen hecho servicios señala

dos é importantes á la patria, sin haberlos prestado d los 

enemigos ; y la condición que se exige á los empleados en el 
de 14 de noviembre inmediato , de que hayan dado pruebas po

sitivas de lealtad j patriotismo , para restituirlos á sus puestos. 
Mas los que sirvieron con entereza sus empleos 5 los que evita-
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( i ) «Pero como quier que pueda homo engañar sus enemigos, con 

» todo eso non lo debe facer en aquel tiempo , que ha tregua o segu= 

» ranza con ellos ; porque la fe é la verdad, que orne promete , de'bela 

» guardar enteramente á todo orne de qualquier ley que sea, maguer sea 

v su enemigo.» L. 2 , tit. 16 , part. 7. 

ron ó disminuyeron la execucion de deci'elos asoladores ; lo? 

que salvaron de la persecución y de la muerte á muchos ciu

dadanos ; los que se expusieron á peligros por libertar de ve
jaciones á los pueblos j los que les buscaron alivios en su aflic

ción y calamidad, ¿prestaron servicios á los enemigos , ó los 

hicieron señalados é importantes á la patria ? Acciones tales 

¿ n o son pruebas efectivas, positivas de patriotismo y lealtad? 

¿ Para bien de quiénes se hacían ? ¿ de los españoles ó de los 

franceses? Quien sirve á los españoles, ¿no sirve a'la patria ? 

¿ N o hay mas patriotismo que la perfidia ? Los que despreciando 

las reglas' de la moral , tienen tan poca delicadeza en la elec

ción de los medios para servir á la patria , ¿ han entendido bien, 

que el patriotismo no puede existir sin la concurrencia de las 

virtudes? Sean lícitos en la guerra contra el enemigo , no solo 

la disimulación , sino el dolo bueno y falsiloquio , sobre que tantas 

explicaciones han hecho los publicistas , moralistas y juriscon-

K sultos ¡ pero en la seguridad de la paz , y baxo el escudo de 

la fe prometida , tacita ó expresamente , ¿ quién hasta ahora 

permitió el engaño , la fraude , la falsificación del trato y co

mercio de los hombres ? Nuestras leyes de Partida , después de 

explicar el dolo , de que puede usarse contra los enemigos , pro

hiben iuue se les engañe en tiempo de seguridad y cesación de 

armas , y establecen el deber sagrado de guardar cumplidamente 

la fe y verdad ofrecida a' todos los hombres , aunque sean ene

migos nuestros, de qualquier religión que fueren ( i ) . Mas ¿cómo 

respetarán las leyes patrias, los que violan los principios inal

terables de la moral, y combaten en sus fundamentos el derecho 

sacrosanto de la naturaleza? 
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No puede haber unión entre los hombres , sin trato y co

municación recíproca : no puede subsistir comunicación , sin la 

seguridad de la fe. Ella es ía piedra angular de la asociación 

humana ; qualquiera que-la cercene , que la desfalque ó menos

cabe en la parte mas mínima , hace vacilar todo el edificio. 

Así como la atracción es el vínculo que traba y eslabona todos 

los seres del mundo físico , así la fe es el vínculo , que liga 

y enlaza entre sí los seres del mundo moral Estas leyes fun

damentales de la naturaleza en uno y otro orden , jamas reci

ben dispensa , ni modificación , ni excepciones. La naturaleza 
es siempre conforme á si misma , decia el gran Newton. La 

gravitación que obra sobre un astro , obra sobre todos los de-

mas y sobre todos los cuerpos. Del mismo.modo las leyes fun

damentales de la moral se han dictado á todas las naciones," 

y rigen en todas las circunstancias. Se quebrantan, es verdad, 

en el furor de las pasiones, así como se pierde el sentido en 

la embriaguez : de ai nacen todos los males y desórdenes de 

la vida. Mas quando vuelve el ^eso , y sucede la tranquilidad, 

la razón inmudable recobra sus derechos , y todos los hombres 

reconocen la ley imprescriptible de observar la fe prometida. 

Como si se interrumpiese en qualquier a'ngulo de la tierra 

este conato que lleva les cuerpos unos a' otros, allí se disol

vería y moriría la naturaleza , así dó quiera se relaxe esta la

zada que congrega á los hombres, allí cesa la vida y el ser 

de la sociedad. Gracias al hacedor soberano, las leyes del mundo 

físico no pueden alterarse por la voluntad viciada de las cria

turas ; por eso no se ha deshecho ya la máquina del universos 

Pero esta ley que sostiene el mundo moral , siendo, tan nece

saria para la conservación del orden social , como aquella para 

la permanencia del orden físico , no goza del privilegio de la 

inviolabilidad , puesto que la observancia de ella pende *de la 

voluntad de los hombres. Es pues de un interés común á todos 

quántos componen la gran familia del orbe , zelar , sostener ¡a-
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( i ) Tyrannus est , sed homo tamen : et ¿ quis homini negat fidem esse 

servandam ? » Heinecc. in Grot. lib. 3 , cap. 1 9 . 

cesantemente el cumplimiento de esta ley ; no permitir baxo ti

tulo ninguno el menor quebrantamiento de ella ; mirar al que 

pretenda alguna vez suspenderla ó dispensarla , como á enemigo, 

no de un pueblo , ni de una nación , sino de todo el género 

humano. No hay , no puede sufrirse en ningún caso , por justo 

y extraordinario que parezca , la infracción de esta ley primor

dial : desde el momento en que se perdonase una violación ó 

se autorizase una dispensa , se le quitaba toda su firmeza y esta-

, bilidad. Concédase la excepción de engañar baxo la fe prome

tida al usurpador (i) , al pérfido , al sacrilego , al mas malvado 

de los vivientes. La aplicación de estas excepciones á los casos 

particulares ha de hacerse por el juicio freqúenteniente intere

sado de los individuos , expuestos siempre á errores y equivo

caciones , y rara vez libre de pasión. Quedando pues la execu

cion de la ley al juicio incierto y á la versátil conciencia de los 

hombres , ¿quién podria jamas tener confianza en la fe prome

tida , por mas seguridades exteriores que se le diesen? Permi

tida la infidelidad en algunas circunstancias extraordinarias , ¿quién 

no la temería siempre baxo eh pretexto de lo extraordinario de 

las circunstancias ? El hombre que tiene por lícita la infracción 

de la ley .en algún caso , cada vez es menos mirado en la ca

lificación de los motivos para infringiría. No puede dexarse el 

menor resquicio á esta barrera , sin exponerse á que se desli

cen todos por la abertura. F~elut' agmine facto , — cjud data por

ta ruunt. 

El príncipe mas legítimo titubea en su trono, el gobierno 

mas afianzado no puede descansar sobre las leyes de su insti-' 

tucion , si se permite el uso de la perfidia contra el tirano ; así 
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( t ) « Totius autem injuslitia? nulla capitalior es t , quam eorura , qui 

» cüm máxime fallunt , id agunt , ut viri boui esse videantur, » Cic, 

De ofjiciis, lib. i , cap. t 3 . 

como ningún' monarca és inviolable , tolerada una vez la doctri
na del tiranicidio. Tiranos y opresores y usurpadores llamara' á 
toaos los reyes , el que tenga interés en engañarlos ó perderlos. 
Sin duda el príncipe legítimo puede volverse tirano por el abuso 
de su autoridad , y tornarse ilegales sus procedimientos. Mas como 
la calificación de estos , y de su justicia ó violencia , ha de ha
cerse por el juicio particular de cada uno , la fe de los ciuda
danos con el gobierno pendería en la práctica de su conciencia 
privada, de sus intereses y de sus pasiones. Quando el prín
cipe contradice la utilidad peculiar ó las pretensiones de los in
dividuos , ¿ quántos fallarian en su interior , ó pretextarían , que 
obra tiránicamente, y por tanto que es peipiltido defraudarle 
baxo la ficción de la fe? La seguridad de todos los gobiernos y 
de todos los pueblos exige , que no se admitan excepciones en 
la obligación de tratarse con fidelidad. « De todas las injusticias,' 
» ninguna, decia Cicerón ( i ) , es tan perniciosa y trascenden-
» tal , como la de aquellos que quando mas engañan, procuran 
» parecer mas sinceros ík» 

Otros deberes de los hombres suelen tener sus condiciones, 

sus excepciones y reservas : á veces es oscura la aplicación de 

la ley á algunos casos , y el deber queda sujeto á interpreta

ciones. Pero el vínculo de la buena fe , la obligación de no en

gañarse baxo -la máscara de la verdad , es tan constante , tan 

clara, tan inteligible por todos , que no hay hombre que pueda 

dudarla , ni desconocerla. Antes bien , el pacto de tratarse con 

fidelidad se hace , para auyentar todas las dudas que pudiera 

ofrecer el comercio de la vida ; para excluir qualquíera excep

ción que se pudiese alegar. Pues si no bastan las protestas, los 



( 2 2 4 ) 

( 1 ) Dei delitti é delle pene. %. 1 6 . 

(2) Valtel. Le droit des eens.livr. 3 , chap. lo. 

fuere, 

¡pactos ; ni, aun los juramentos . para asegurarse los hombres cotí-' 

tra los fraudes y maquinaciones de los demás, ¿qué recurso, 

qué asilo queda ya á la humana confianza en este mundo ? ¿Si 

la garantía de la fe ha de conservar algún crédito y valor entre 

los hombres , es necesario no convertirla nunca en un instrumento 

para engañarse. 

Él marques de Beccaría prueba la convicción íntima , aunque 

inadvertida, que tienen todos de que no debe imponerse la pena 

capital , por la indignación y desprecio con que miran á un ver

dugo , sin embargo de ser el executor inocente de la voluntad 

publica , y contribuir al sostenimiento déla seguridad interior ( i ) . 

Mas del horror menosprecio que se tiene á los espías , aun

que sirvan á una causa justa, se sigue todavía mas' claramente 

la persuasión interior de todos los hombres , de que la perfidia 

siempre es un. crimen. El concepto de vileza, que merece co^ 

xnunmente un espión , no nace de que haga este servicio por 

su estipendio ; los ministerios maá honoríficos de la república se 

sirven también por la recompensa : nace precisamente de la na

turaleza del oficio , que no puede ¿esempeñarse sin alguna es

pecie de perfidia. Si: los hombres todos en lo mas hondo y 

escondido de sn corazónparte que conserva todavía los sen

timientos primitivos de la naturaleza , han conocido perpetuamente 

la justicia inmudable de no hacer traición á quien se promete 

fidelidad. 

Pues «siempre que ha prometido uno expresa ó tácitamente 

» tratar verdad con el enemigo , está indispensablemente obli-

» gado á ello por su fe , cuya| inviolabilidad hemos estableci-

» do (2).» Todos los empleados por un gobierno, sea el que 
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(i)Cap. 18. 

(2) Examen du Prince de Machiavel. chap. 18. 

(3) «Sed si hoc sibi sumunt, nullam esse fidem , quae iaíldeli data 
» sit , videant, ne quseratur latebra perjurio, » Cker- Pe Officiis. Lib. 3 , 

cap. 39. 

fuere , bar? ofrecido esta fe , y de hecho renuevan tácitamente 

la promesa por solo continuar en su ministerio , ó exercer qual

quíera de sus actos ; porque la continuación ó el exercicio de 

un empleo no pueden autorizarse por el gobierno , sino en el 

concepto de que se le trata belmente, y sin hacerle traición $ y 

el que conserva el empleo, ó desempeña sus funciones, con

firma de su parte este concepto del gobierno. Poco importa , que 

la fidelidad se prometa con las palabras ó con las acciones; todos 

son signos , que reciben su valor de la institución é inteligencia 

de los hombres. — Y si el mismo gobierno engaña baxo el se

guro de la verdad , ¿ no será permitido engañarle ? He aquí la 

enseñanza detestable , que da Maquiavelo á su Príncipe ( i ) . «Co

to mo todos los hombres son malvados y no han de guardarte 

» la f e , tú no debes guardársela tampoco.» «Por tales racio-

» cinios han sido ahorcados y enrodados en las plazas piiblicas 

» los discípulos de Maquiavelo (2).» No : jamas.- ni con el pér

fido es lícita la perfidia. En los contratos que obligan á las dos 

partes , cesa la obligación de la una , quando la otra no cum

ple lo pactado. No estoy obligado á dar el precio de una venta , sino 

se me entrega la cosa, tal como se trató. El comprometimiento 

del uno se hace en estos casos baxo la condición de que el 

otro ha de cumplir el suyo. Pero la promesa de no engañar á 
otro, existe por sí sola, y obliga únicamente al que la hace¿ 

y aunque la otra parte le haya faltado mil veces a l a f e , desde 

el momento , en que se ofrece la sinceridad , nace el deber ab

soluto é indispensable de observarla. «Si una vez se admite, 

» que la fe , prometida al infiel, es nula , nunca faltarán pre-

» textos á los perjuros (3).» 

i5. 
1 
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L a infidelidad es un crimen abominable entre los mismos mal

hechores. Los jurisconsultos mas sabios han desaprobado la im

punidad , que suelen ofrecer los gobiernos ó los tribunales al 

cómplice de un grave delito , que descubra á sus compañeros. 

Porque el estado autoriza en este caso la perfidia y quebranta

miento de la fe, aborrecible aun para los malvados : y hace un 

daño de mas trascendencia, que la utilidad del descubrimiento,1 

fomentando ese germen vil y cobarde , mas fecundo para pro

ducir delitos que el de la ira ; como quiera que la infidelidad 

es menos costosa que esotra, y mas secreta é inevitable en sus 

ataques. El ilustre Beccaría , después de examinar con descon

tento y fatiga , de que manera , y baxo quales condiciones pu

diera la ley ofrecer la impunidad al delator de sus cómplices, 

« en vano , concluye , me atormento á mi mismo , para sufocar 

» el remordimiento , que siento , de que las leyes sacrosantas, 

» el monumento de la confianza pública , la base dé la moral 

» humana autoricen la perfidia y disimulación ( i ) . » — A I que 

hubiese prestado semejantes oficios , remunérele en buen hora 

el gobierno con un pago tal, que pueda darse á los servicios 

infames ; mas no con un puesto , cuya autoridad debe soste

nerse por el honor y la confianza. ¿ Y la merecerían los que 

no se avergüenzan de haber faltado á ella ? Ciertamente no hu

bieran quebrantado la fe , sino hubiesen tenido esperanza de ha

cer algún dia mérito de su infracción. Si la suerte pues varíase 

y la mayor probabilidad de triunfar estuviese alguna vez por 

el enemigo , ¿ quién asegura al gobierno legítimo , que le será fiel, 

el que vendió á quien jurara su fidelidad ? 

Pero si fuese un mérito la perfidia, ¿qué crédito se debería 

d quien alegase haberla cometido? Tan verdad es , que en tras-

( i ) Dei delitti ¿ delle pene. x4* 
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tornando los cimientos de la moral , nada hay cierto }- ni está-' 
ble entre los hombres, y la sociedad vuelve al primer caos. Es
tán esencial la fe para el trato humano, que sin ella no puede 
lograr estimación la misma perfidia. Muy patentes han de ser las 
pruebas de la infidelidad , para que se crean sin recelo. El que 
de sí confiesa un fraude , pierde para siempre la fe. Si dice que 
entonces engañó t ¿qué seguridad inspira de que no engañe actual
mente? Estos hechos son los mas fáciles de suponerse , por lo 
mismo que no hay pruebas visibles que los contradigan. Las ac
ciones públicas no se contrahacen como quiera j pero las inte
ligencias secretas pueden fingirse con facilidad. Desgracia sin
gular seria, que faltase quien las testifique. ¡Quántos, o h ! 
j quántos se han probado y justificado ahora de estos hechos se
cretos é inaveriguables , que jamas existieron! hechos , que , á 
ser ciertos , deberían por vergüenza ocultar sus autores. ¿ Quer
remos llegar á tal extremo de corrupción , que seamos hipócritas 
del crimen? ¿Podrá la defensa de la patria autorizarlo? ¡ Ah ! • 
la patria no se salva, sino por el esfuerzo y las virtudes de sus 
hijos. 
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CAPITULO XXIII. 

De los AFRANCESADOS. 

T in<i nombres , con que se ha querido señalar a' los partida
rios del gobierno intruso, han variado en las distintas épocas de 
nuestra gloriosa resistencia. Hasta la ocupación casi total de la 
península , y la fuga y disolución de la central, se llamarou trai

dores : durante el refugio del gobierno español en Ca'diz , se 
les dio allí el título de jurameutados : después de la evacuación, 
olvidados casi aquellos epítetos , ha prevalecido el renombre de 

, afrancesados. Por desgracia , este es en su significación el mas 
vago é indeterminado de todos: el mas fácil por tanto, y aco
modado para aplicarse indistintamente : el mas lítil para servir al 
odio de nota y señal en una persecución. 

"No se trata, para dar este nombre, de averiguar; si las per
sonas han hecho algún servicio real y positivo para la obra de 
la invasión ; si han contribuido á la colocación en el trono del 
rey intruso , á la ocupación de los pueblos , á las derrotas de 
los exércitos españoles. Ni ¿ quiénes son , de entre nosotros, 
los que hau cometido tales crímenes que pudieran únicamente 
llamarse de traición, ó lesa magestad ? Hombres mas ó menos 
decididos por la resistencia ¿ hombres con mas crecidas, ó mas 
cortas , ó ningunas esperanzas de la victoria j hombres que se 
acomodaron mas fácilmente á la necesidad de la sumisión j hom
bres que para libertarse de vexaciones, ó por consultar á sus 
intereses , que todo es lo mismo , se acercaron y obsequiaron 
mas á los conquistadores j hombres débiles, tímidos, equivoca
dos , imprudentes acaso , yo no negaré que los hubo. Pero tales 
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hombres conquistados primero y subyugados á la fuerza*, ¿me
recen en justicia la calificación de criminales? ¿Que mal ver
dadero y efectivo causaron ? ¿ Qué danos hubo , que sin ellos 
no hubieran sucedido ? Hablo de males políticos , y quiero ver
los y tocarlos sensiblemente ¿ porque á los hombres no se con
dena por teorías vagas , ni adivinaciones filosóficas. Si en la 
muchedumbre de acontecimientos de nuestra revolución , los hubo 
tal vez, en que algún español tuviese efectivamente un influxo 
pernicioso á la defensa de la patria , serán raros , muy raros á 
los ojos limpios y desapasionados de la razón ; y no deben cali
ficarse sin examen , ni condenarse sin juicio. Mas esa multitud, 
á quien comunmente se tacha como adictos á los franceses ; ¿ qué 
influencia tuvo en la fortuna de sus armas? ¿en qué aumentó 
la desdicha pública ? Al contrario ¡ quántos beneficios particu
lares no hicieron, librando de molestias y persecuciones á los pa
triotas , sacándolos muchas veces de las cárceles, evitándoles el 
destierro, ó suspendiendo el cuchillo levantado sobre su garganta ! 
Porque al fin estos eran vecinos de los pueblos , á quienes no 
podia no interesar la suerte de sus habitantes ¿ y cuya protección 
imploraban los mismos perseguidos , que para amansar la dureza 
de los franceses , no tenian otros mediadores sino los que go
zaban de su valimiento. Y si todos los moradores hubiesen des
atendido y huido la vista de un mariscal francés , resentido su 
orgullo y fiereza con este menosprecio , ¿ qué trato hubieran re
cibido los pueblos ? Ese cortejo y acatamiento exterior ¿ quanto 
no debia suavizar su carácter , y embotar su c rue ldad?—No 
pretendo yo elogiarlos con es to , aunque podrá haber algunos 
que por su conducta y beneficios lo merezcan ; intento sí liber
tarlos de la acusación general, que suele hacerse contra ellos, 
como enemigos de nuestra causa. Que el gobierno desatienda, ó 
que el pueblo desestime á los que se hayan manejado indecen
temente j distinta cosa es de tratarlos como criminales , ó me
recedores de castigo. No es criminal el que no ha quebrantado 
abiertamente una ley : no es digno de pena ei que no ha causado* 
mal ¡i sus conciudadanos. 
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Mas el nombre de afrancesados no debe de estar destinado 
para significar las acciones , sino las opiniones manifestadas , ó 
acaso presumidas. Y si yo no tengo equivocadas lorpísimamente 
las ideas, no puede cometerse mayor injusticia , no puede darse 
un ataque mas fuerte contra la libertad de un pueblo , que con
denar como delitos semejantes opiniones. « A la verdad, decia 
» justamente un escritor, insultado por esta causa ( i ) , nádame 

( i ) El Español núm. aa. » * Todos los hombres de saber y juicio han 

desaprobado este descrédito y persecución, que fomentaron los que mas 

debieran destruirle , quando « con tan espantosa facilidad ( usaré de las 

» palabras del Sr. Jovellanos en la part. i , artíc. i de su Memoria) , 

>> se concebían y difundían sospechas y odios contra los mas inocentes 

» ciudadanos.... ¿ Qué reputación ha estado segura? ¿ Q u a l no expuesta 

» á las asechanzas de la envidia , á las imposturas de la calumnia , y 

v al furor del populacho , agitado por ellas? » No es dudable que este 

espíritu de desconfianza y de odio retuvo desde luego á los primeros 

hombres de la nación entre los franceses , con grave pérdida nuestra, 

que ni se trató de precaver entonces , ni se quiere remediar todavía, 

« o sé si porque la miran algunos como su ganancia. « Muchos , mu» 

J> chos hay (dice el Español núm. 30.) , que han tomado partido con 

3> ellos , impelidos cruelmente por esa intolerancia polít ica, con que 

;> las mas veces se disfraza el rencor, la envidia , y otras pasiones, 

i) Los principales , los mas hábiles personages, que están con los fran» 

M ceses, estarían de este lado con mucha ventaja nuestra , si hubieran 

» visto.al principio que les quedaba abierta alguna senda-, para satis» 

» facer con servicios á la patria un error , que acaso no pugnó lo mas 

» mínimo con la honradez en su primitivo origen. == Es verdad que 

» no hay esperar moderación de las pasiones humanas , exaltadas en 

J> una fermentación polít ica; pero á lo menos, los, que profesan la 

» ocupación de instruir al pueblo , los que son llamados para ser sus 

» legisladores , debieran contribuir á templar el ardor desordenado de 

» la muchedumbre. » La comisión de justicia de las Cortes en su 

forme de de piayo *le 1811 , iuserto en la sesión de 4 de marzo 

de 8 1 2 , dixo ya en este concepto,, que la intolerancia por los jura** 
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» parece mas fuera de razón, que el modo de censurar, que 
» se ha hecho tan común en las qüestiones políticas de España: 
» quiero decir esa intolerancia , con que no solo se rechazan 
» las opiniones por partido , sino se ataca á la persona , por 
» mas de buena fe que las defienda ; como si el no ver con 
» los ojos de otro , fuera delito.» ¿Tenemos nosotros mas con
tradicción de intereses con el pueblo francés , que tiene la In
glaterra? ¿mas antigua , ni mas irreconciliable enemistad? Pues 
un ingles ha podido pensar, y decir, y escribir francamente, 
que no convenía la guerra con Francia ; que seria mas útil 
transigir con Napoleón ; que mas vale ceder, que arruinarse por 
una lucha impotente: porque un ingles es libre. 

La opinión acerca de la guerra de España no se ha dividido 
jamas sobre el derecho ; sobre el hecho ha sido únicamente la 
contradicción que ha tenido de muchos. Nadie aprobó como justos 
los títulos de Napoleón al trono de la nación : nadie ha soste
nido como validas las renuncias á favor suyo: nadie ha defen
dido la legitimidad de las actuaciones de Bayona: nadie ha im
pugnado los derechos de Fernando V i l : nadie ha contradicho 
la justicia de España en oponerse a la usurpación. Si la opinión 
por sí sola puede ser un delito , esta solamente lo seria , como 
opuesta al derecho de gentes y á los principios de la justicia 

mentos prestados á Josef, obligaba no solo á los magistrados , sino á 

los vecinos y aun á los pueblos á agregarse al partido vencedor. Y o 

no creo, que de esa agregación, posterior al sometimiento de los pue=» 

blos , haya recibido creces la conquista , que toda fue obra de los ma= 

nejos antecedentes de Napoleón , y de la marcha de sus exércitos j pero 

convengo en que la España hubiera ganado sobremanera , si se hubiese 

procurado atraer á muchos, cuyas virtudes y talentos se enagenaron 

con la persecución. ¿ Quando será el dia , en que saciadas las pasiones, 

se las desnude del disfraz de la justicia , con que se ha querido alucinar 

al pueblo ignorante ? 
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( i ) Los escritores mas ardidos por la defensa de la patria, de qual» 

quier partido que sean en sus opiniones políticas, han convenido por 

necesidad , y confesado esta convicción íntima , que se apoderó de todos 

los Jiombres instruidos. « Digamos la verdad: todos los gabinetes erra» 

» ron sus cálculos : nuestros políticos y sabios los erraron también. El 

» pueblo que no sabe calcular, este únicamente fue el que alzó la voz. » 

Fr. Rafael de P^élez. Preservativo contra la irreligión, núm. 5 . — «Las 

» letras enmudecían, las armas se estaban quietas: . . . . todos los medios 

» en fin , de donde podías esperar tu salud ( va hablando con la plebe J , 

» se te habian negado , ó se habian convertido en obstáculos; La per-

» dicion de la patria era una cosa segura de que nadie dudaba. » £1 

Robespierrc español , núm. 27. 

universal. Pero como las guerras no se deciden por la razón J 
sino por la fuerza de las armas , no basta tener aquella de su 
parte para vencer , sino se tienen los medios de derrotar al ene
migo que la contradice. Esta sola ha sido la qüestion , en que 
han disentido los que se nombran afrancesados. ¿Tenemos pro
babilidad de vencer a* los franceses? El pueblo creyó general
mente que s í : los hombres , a' quienes la nación teuia por mas 
sabios , se persuadieron de que no podíamos triunfar; y que la 
resistencia no habría de traernos mas fruto que la ruina ( i ) . ¿Es 
esta persuasión un delito ? El hombre no es dueño de su en
tendimiento ; no puede elegir otra inteligencia de las cosas, dis
tinta de la que su razón le presenta : somete y cautiva la de
bilidad de su talento a la -verdad revelada , porque se la dice 
un Dios, que no le puede engañar ; pero en las decisiones pu
ramente humanas , en que no habla ningún oráculo infalible, 
¿ quién bay autorizado para esclavizar sus opiniones, quando to
dos están igualmente expuestos al error ? La sociedad tiene un 
derecho para que obedezcan todos sus leyes; para que ninguno 
estorbe , ni contraríe sus determinaciones : mas para que crean 
firmemente que no se equivoca ; para despojar de su opinión 
privada á cada individuo , ¿de quién han recibido ese derecho 
los hombres ? 
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Para pesar los fundamentos porque desconfiaron tantos de la 
•victoria , no han de considerarse la fuerzas del conquistador en 
su actual decaimiento ; sino en el estado de preponderancia que 
tenían en la Europa al tiempo de la invasión de España « quando 
» todo presentaba un éxito desastrado, como díxo un orador de 
» nuestras Cortes ( i ) , y los que se preciaban de reflexivos y 
» políticos presagiaban conquista y subyugación.» «Esta idease 
» ha desvanecido ya , decía un ministro en el parlamento bri-
» tánico (2) ; pero entonces se miraba como una quimera la 
» esperanza de limitar el poder de la Francia.» Aun en la agre
sión de Rusia , estando ocupada en la península una gran parte 
de sus fuerzas, y siendo tanto mayores que los nuestros los exér
citos , los preparativos y los recursos de aquel imperio , para 
una guerra prevista mucho antes , ¿quién sin embargo no temió 
que balanceaba el trono de Pedro el grande ? «Desde la crea-
» cion del mundo (son expresiones del mismo lord) no se ha 
» hecho jamas por ninguna reunión de potencias un armamento * 
» tan espantoso contra uu solo pais. ¿Quál era e n t o n c e s p r e -
» gunto yo , la opinión general? ¿Habia una sola persona entre 
» cien m i l , que no temblase , considerando el término de la 
» guerra? ¿qué no desconfiase de la suerte de Rusia? ¿Quál 
» es el ánimo que no cayó en la desesperación , al ver las fuer-
» zas gigantescas de Bonaparte? Y el noble lord , que tengo en-
» frente (lord GrenvilleJ ¿no confesó que sus temores no le 
» permitían esperanza ninguna ; y viendo luego al déspota san-
» guinario derrotado, y sus innumerables hordas dispersas , como 
» el polvo al soplo de aquilón , no reconoció que se han obrado 
» milagros ? » Todos igualmente , todos los individuos de las dos 

(1) Diar.de Cortes. Ses. de 6 de marzo de 812. Sr. Arguelles. 

(•a) L'Ambigú , le 20j«{« 1 8 1 3 . Séance de la chambre des lords du 18. 

Lord Liverpool. 
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cámaras ¿ así los partidarios del ministerio , como los de la opo
sición , lian convenido francamente en la imposibilidad que 
aparecia , de vencer á Bonaparte ; y muchos llamaron á la guerra 
de España una empresa temeraria , que no ofrecía esperanza 

ninguna de buen éxito ( i ) . Aun nuestros periodistas , menos sin

ceros ó no tan instruidos en la situación política de la Europa, 
han confesado repetidas veces el deplorable estado de nuestra 
causa , « quando las esperanzas de salvación huian ó se disipa-
» ban como el fugaz vapor ( 2 ) ; » quando «íbamos á desma-
» yar ¿ . . . . y á llorar sin consuelo nuestra eterna esclavitud (3). » 
Pues ¿ qué mas han dicho los españoles , que cayeron en la des

esperación ? ¿ los que pensaron que no habia esperanza ninguna 

de triunfar ? ¿ los que opinaron que la confianza popular era una 
quintera! ¿los que dixeron qué la resistencia era una temeridad! 

Dos épocas pudo tener esta opinión : 6 durante la libertad, 

ó después de la ocupación de los pueblos. En la primera, la 

explicación libre de los sentimientos sobre la empresa de nues

tra lucha era justísima , era un deber á la patria : en la segunda, 

era una acción inocente ¿ y en ambas es un derecho del ciu

dadano , que mientras no perturba la tranquilidad , ni impide las 

operaciones públicas , puede manifestar sus pensamientos sobre 

ellas. 

Era un deber , durante la libertad , quando se trataba de re-

(1) « A Fépoque (de la déclaration cTEspagne ) dont je parle, p l u -

» sieurs membres de cette chambre croyaient que nous éüons engagés 

» dans une entreprise téme'raire, et que , quelqu'indispensable qu'elle 

» parút , elle n'offrait aucun espoir de succes. » EAmbigú, le 10 juillet 

ISI3 . Séance de la chambre des «ommunes du 7 . Mr. Canning. 

(a) Redactor gener. de 19 de marzo de Si 3. 

(3) Id. de 4 de enero del mismo año. 
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( i ) Los magistrados y varios ciudadanos de Sevilla compelidos por la 

muchedumbre si tener una sesión , cercada de tropel de armados, y de 

Seis piezas de artillería , entraron temblando en los planes de defensa que 

dictaba el pueblo. No se olvidaron de protestar esta fuerza , recelosos 

sísúr. Saben todos, que el pueblo menos instruido fue quien, 
decidió la guerra ; y no puede dudarse , que su resolución nació 
mas bien de un sentimiento, que de un cálculo. Acertó sin 
disputa; mas ¿tan averiguado era que no podia errar , que los 
hombres de mas saber y conocimientos no debiesen examinar 
aquella decisión, y ver si teníamos recursos para llevar á cabo 
la empresa ? « No se debe entrar en la guerra , decia Augusto, 
» si no es mayor la esperanza del bien , que el temor del daño 
» que ofrece.» ¿Porqué será un delito en los habitantes de un 
pueblo , que es el autor de sus decisiones , comparar en este 
caso el peligro con la probabilidad de vencerle? ¿ pesar las ra• 
20n.es de temer y las de esperar ? Quando se obra por la vo
luntad publica, ¿cómo ha de saberse la opinión general , s i los 
individuos ocultan la suya? Y el que se cree con mas noticias 
é inteligencia que la multitud, ¿no está obligado á manifestar 
su dictamen , por si puede ¡lustrar las determinaciones? V e d 
aquí el fundamento de la ley de Solón , que obligaba á los ciu
dadanos á declararse libremente por un partido en los moví- • 
minutos populares. Los hombres prudentes , que suelen callar 
en las conmociones , precisados á decidirse, elegirian la opinión 
mas razonable , y podrían dirigir ó reformar el espíritu de la 
muchedumbre. 

Ningún general , ningún magistrado, ningún gefe de provin

cia , ninguna corporación , ningún sabio alzó el £¡¡rito de la ba
talla. ¿Eran todos afrancesados'} ¿ ó reflexionaban mas , y te

mian nuestra impotencia para sostenerla ? Entraron por último 

en la empresa forzados y temerosos ( i ) , porque el pueblo ase-

http://20n.es
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sinaba a' los que no le seguían. Y ¡ quán ele mala gana, mu

chos que se gloriaban después con el aura de la fortuna! No que

ramos alucinarnos: todos hemos sido testigos. Vencimos sin duda, 

con tanta mayor gloria de España , quanto mas debites eran las 

esperanzas de vencer^ pero no se puede hacer un cargo a' los 

que no calcularon la victoria. Josefo exhortó á los judíos á que 

recibiesen en paz la dominación irresistible de Roma , para evi

tar su destrucción ,- mas aquel pueblo débil y obstinado despre

ció su dictamen , y atraxo sobre sí la ruina perpetua de Jerusa-

len , que por su indocilidad á los consejos de sumisión , habia 
otra vez perecido baxo la diestra del Rey de Babilonia. Pero 
¿ hubiera sido criminal aquel sabio consejero, si se hubiese equi

vocado en su juicio ? Si su opinión tenía un apoyo racional en 

las circunstancias , ¿podia ser después un delito , porque mas 

benigna suerte las variase? «El éxito de las empresas , decia Se

to ñeca , no es de la jurisdicción de los sabios. » Quien de buena 

fe creyó que no se podia triunfar , si en efecto no se hubiese 

' podido, no seria por este acierto delinqüente. ¿ L o sera'pues, 

porque vencimos al fin ? ¿ Es en él un crimen nuestra fortuna ? 

Y ¡ semejantes opiniones son los delitos, porque se persigue 

tan crudamente á un sin número de españoles beneméritos , de 

cuyos talentos y virtudes tanto necesita la patria! Si recibiese 

yo del autor de la vida el poder de reanimar en este momento 

las cenizas perdidas de los que nos precedieron veinte siglos,, 

j ah ! yo designaría para esas qausas de infidencia un jue* « T e 

cle la cercanía del enemigo , los nombrados en aquella sesión para.com-

poner la junla provincial , en el bando con que anunciaron su insta

lación. « Ya consta , decían , á todos los habitantes de esta población, 

» que la resulta de las ocurrencias de la mañana del dia de ayer fue 

» presentarse coc fuerza armada en las casas de ayuntamiento , y to-. 

» mando la voz , pedir,., una junta suprema de gobierno, . . . . según las 

facultades, de que el mismo pueblo sa estima condecorado. » 

http://para.com-
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( i ) «Gran dia de juicio aguarda la nac ión ,» dixo el Sr- Capniani 

en un Discurso preparatorio, para fervorizar los ánimos de los diputa» 

dos , quando iba á discutirse el decreto de setiembre (Sesión del 4-). 

Gran dia de júb i lo , de unión y de fraternidad , hubiera sonado mejor 

en boca de un padre de la patria. Pero n o : «ahora se trata de mere** 

» cer el nombre de F U R I A S , » dice el orador. ¡ Qué debe esperarse 

de un hombre, ( ¡ si hubiera sido el solo ! ) que tratándose de dictar 

¿eyes , habla el lenguage de la desesperación ? « Regla general: el juez 

debe ser inflexible •, pero el legislador debe ser humano y compasivo". 

L a severidad del executor de la ley se justifica por la suavidad da ella. 

«usable , exento de pasiones, libre de resentimientos privados, 
desnudo de las miras impuras y mezquinas que atizan esta lu
cha recíproca de los habitantes , quando fatigados de tan largo 
sufrir , debieran suspirar todos por la tranquilidad. De entre la 
nada y el silencio de los sepulcros yo evocaría la sombra ani
mada de Focion , para que presidiese á este ominoso juicio de 
los españoles, que proclamó , tal vez con mejor ánimo que pru
dencia , uno de sus mas acalorados representantes ( i ) . Ni de 
cobarde, ni de egoísta , ni de venal podría tacharse aquel filó
sofo guerrero , que mas de quarenta veces conduxo los griegos 
á la batalla; cuyas virtudes é integridad nunca pudo corromper 
el oro de los enemigos que envileció á Demóstenes , mas vir
tuoso y esforzado en la tribuna que en las acciones de su vida. 
El venerable Focion , que jamas lisonjeó al pueblo , que casi 
siempre contradixo sus resoluciones , que contuvo tantas veces 
sus ímpetus irreflexivos de luchar contra la invasión de los prín
cipes de Macedonia , procuró disuadir á los atenienses de la 
guerra ,• con que intentaron sacudir su yugo en la muerte sú
bita de Alexandro. Los griegos empero triunfaron esta vez con
tra sus anuncios y sin su dirección ; y preguntado luego el sa
bio Focion , sino deseara haber mandado la batalla, sí, respon
dió con el candor y entereza de un filósofo; pero también quiero 

haber persuadido la tranquilidad. 
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Si tan dudosa se presentaba la victoria á la vista , no solo de 

los españoles , sino de la Europa entera , no eran mas ciertos 

los frutos de ella , dado que la fortuna nos la concediese. Quando 

tantas prendas nos ha dado la providencia de que ha de coronar 

felizmente los gloriosos esfuerzos de la nación _,• no me detendré 

yo en bosquejar el pais de tropiezos y precipicios, el inmenso 

desierto que descubría la vista menos perspicaz por término de 

esta jornada. Perdido el príncipe y sus inmediatos sucesores sin 

prendas ni esperanza conocida de recobrarlos, ¿qua'l sería la 

suerte de tantas provincias . que sin embargo de estar desde luego 

unidas en el fin , difícilmente lo estuvieron en el régimen y 

dirección ? Por otra parte la conducta de los primeros gobiernos 

muy débiles apoyos podia prestar á los deseos de aíianzar la pros

peridad é independencia. ¿Qué luces se vieron destellar de su 

seno? ¿Qué esperanzas de felicidad podían concebirse , quando 

se caminaba por las mismas sendas, que por siglos de opresión 

nos habian conducido a' la ruina? Aun por este flanco nos aco

metió la astucia del invasor, ofreciéndonos una constitución , .y 

dictando leyes , en que se moderaban muchos de nuestros males. 

« ¿ Si en la necesidad triste de someternos habrá' constituido la 

providencia el tínico asilo para librarnos de la anarquía y de las 

convulsiones civiles? ¿Si eu esa desgraciada fatalidad estará con

signado algún remedio á nuestros abusos envejecidos ? Tal vea 
entre los males de la conquista puede hallarse alguna enmienda 

de la arbitrariedad y de los desórdenes ( i ) . Pero si aun este con

suelo nos negase el adverso destino , variaremos desgraciadamente 

de y u g o ; mas no empezaremos á ser esclavos. Quando este nom

bre se da trasladadamente á la inseguridad de las personas y de 

las propiedades , parece que no subirá mucho de la significación 

que ter.\a baxo G o d o y , la que pueda tener baxo la dominación 

(l) De Vesprit des Toix. Lib. 10 , chop. 4* 
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de qualquíera déspota. ¡ Quanto se va a' perder! ¿ Qué se podrá 
ganar , quando no puede ganarse á Fernando , ni á ninguno de 
nuestros príncipes ?» — ¡ Qué multitud de problemas se presen
taban entonces á la meditación de los hombres mas sabios! ¡ Quán 
difícil era de hacer y comparar la suma de bienes y de males, 
que ofrecía cada lado de la solución ; todos ellos pendientes de 
un sin número de datos , inciertos , conjetui'ables , variables 
según el distinto grado de luz con que los miraba cada uno. 

Tú los resolviste todos ¡ adorada patria mia ! tú los has re-¡ 
suelto con tus virtudes y constancia. Para tu gloría inmarcesible,1 

y para nuestra dicha sempiterna no existirán jamas tales dudas. 
Pero ¿ podremos acusar ahora á los que las tuvieron entonces ? 
Yo ruego á los que calcularon mas felizmente , que se pongan, 
si pueden , en esta situación , y digan de buena fe , si es cri-< 
minal el hombre , que deseoso del acierto , duda , ó se decid3 
por estos principios , que jamas reprobó la virtud , ni condenó » 
ninguna ley. Si para la sociedad es un crimen opinar , que la 
sociedad dé ojos y dé entendimiento á su beneplácito. Dios castiga 
á los incrédulos , porque da la fe. 
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CAPITULO XXIV. 

Continuación. 

IPero nunca mas inocente la expresión de esas opiniones, que 

en el tiempo de la ocupación. El gobierno que no pudo soste

ner los pueblos y los abandonó al enemigo , ¿cómo tendrá de

recho á exigir la creencia de su poder para derrotarlo ? No puede 

mandar en las acciones de los pueblos usurpados , ¿ y querrá 

mandar en los pensamientos ? ¿Contra qué ley peca el que , opri

mido por la fuerza de las armas, dice que la fuerza no puede 

resistirse? ¿el que , viendo los progresos del enemigo , se per-

, suade á que no podrá lanzarse de casa , á quien no pudo de

tenerse á la puerta ? ¿ el que juzgaba, que seria mejor condes

cender con el destino incontrastable , que destrozarse en una 

lucha desesperada? Pues ¿no opinaron de este modo los pueblos, 

quando transigieron casi todos con el invasor ? La aplicación mas 

ó menos extensa de este cálculo ¿puede constituir un delito? 

Y ¿ no hubo momentos , en que desconfiaron aun los mas ardi

dos patriotas? No sé si habrá un solo español, que por algún 

tiempo no creyese perdida nuestra causa , singularmente en la 

invasión de las Andalucías y dispersión de la central. Los mismos 

que moraban en Cádiz , sin haber sentido sobre sí la terrible 

fuerza de los vencedores , defendidos de ellos por el océano, 

y guarnecidos de baterías f ¿ no lo temieron muchas veces ? Pues 

¿ quanto tiempo debe durar la desconfianza , para que pueda cali

ficarse de crimen ? 

Dícese , que se burlaban los afrancesados de las esperanzas 

ó de la creencia de los patriotas. Pero ¿quién ignora, que las 

cosas mas sagradas en manos del pueblo crédulo é ignorante 

onecen 
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ofrecen tal vez un motivo de risa? Él hombre mas religioso 
¿ no suele burlarse de la credulidad supersticiosa del vulgo ? En. 
éste momento acaba de imprimirse en Sevilla el anuncio de un. 
revuelo sucedido en París , en el que salió á escape Bonaparte, 
y llevaron á la inclusa su chicuelo, que la descastada madre 
no hubo de recoger. Quando se referían entonces noticias seme
jantes, ¿no se daba ocasión de reír al que las o/a? No dudo 
que habría en estos casos imprudencia de una parte y Otra , como 
en todas materias que excitan las pasiones j que á veces callaría 
primero el que en las circunstancias se exponía mas , sí hablase 
libremente; pero estas Imprudencias privadas en el comercio de 
la vida, quando no producen un mal , ni á los individuos , ni 
á la causa pública , ¿ son un delito? ¿ son objeto de alguna ley ? — 
Ni la persuasión contraria de algunos, ni esas decantadas burlas 
disminuyeron jamas las esperanzas populares , cuyo fundamento 
eran los deseos , tan inextinguibles como el origen de que pro
cedían. El espíritu de los pueblos sometidos pacíficamente , á que 
se quiere dar uu influjo , que no se comprehende bien , en la 
decisión de nuestta lucha, y que sin duda no contribuyó en 
nada á la victoria de Arapiles: ese espíritu no podia entibiarse, 
antes se írritaria por la oposición particular ó las burlas de alguno 
que tenia menos esperanzas. 

Se equivocarían igualmente , mil veces se equivocaron en su 

creencia los que se dicen afrancesados. Pero sus equivocacio

nes , que también merecerían á ocasiones la risa , son excusa

bles , quando los hechos , que eran el cimiento de todas las 

combinaciones , no se sabían, ni podian oirse , sino de boca 

de los franceses. Muy pocos tenían ocasión de leer los papeles 

de Cádiz ; y las noticias pasadas de boca en boca , y por vía de 

contrabando , dexaban recelos siempre de su pureza. En estos 

pueblos no se conoció generalmente la importancia ni las con

seqüencias de la batalla de Salamanca. Y aunque se hubiesen 

tenido hasta aquel punto noticias mas exactas de las acciones 

anteriores, ¿hubiera sido un deli to, ni una equivocación im-

16 . 
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jjerdonaBle , no asegurar la fuga y destrozo de las falanges ene
migas ? «"Bonaparte no será jamas , ni podrá ser tan formidable,' 
» como lo era en la primavera de 1812. Entonces habia llegado 
?> al mas alto grado de poder y de elevación , á donde jamas 
» subió ningún mortal desde la creación del mundo. El disponía 
» á su voluntad de todas las fuerzas del continente (1).» Así 
habla el pe/iodista de Londres mas encarnizado contra Napoleón, 
cabalmente de la última época de la ocupación casi general de 
la península. Los españoles sojuzgados en Valencia ó Córdoba 
¿ no podian impunemente creer tan irresistible la fuerza que los 
agobiaba , como la creian los hombres libres en Inglaterra? No 
dudemos decirlo, pues lo dixeron antes los héroes de Gerona, 
siu desmerecer por ello de la patria : la resistencia de España 
ha sido una guerra de opinión (2). El que no hace mas de opi
nar sobre tales materias , no merece castigo por ninguna ley 
de los hombres. 

¿ Es posible , que se haya sembrado la intolerancia de las opi
niones al mismo tiempo en que se anunciaba la libertad civil; 
en qne se esparcian las máximas de la filosofía j en que tanto 
se preconizaban los principios liberales? ¡Principios liberales y 
persecución por opiniones ! No son mas opuestas las tinieblas 
profundas de la noche á la luz del sol en el cénit. Los mismos 
apóstoles de la liberalidad de ideas han querido introducir los 
grillos de la esclavitud hasta en el cerebro de los hombres ; y 
quando levantaban el grito contra las pesquisas de los errores 
en materias de religión, establecían una inquisición , la mas fu
nesta y arbitraría , contra los errores políticos , contra las equi
vocaciones, y aun la ignorancia sobre los hechos. Así las pa-

(1) Mr. Peltier. VAmbigú du 3o juillet 1813. 

(2) Notas adicionales á la capitulación de Gerona. Suplem. á la gazeta 

del gobierno de 6 de enero de 1810. 
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labras del hombre están siempre en oposición con Sus obras. 
Otra fue la indulgencia de nuestros abuelos hacia las opiniones 
y partidos y extravíos de sus hermanos en tiempos que mira
mos como bárbaros , porque no se usaba dé tanta filosofía en 
el lenguage , aunque habia mas seso y cordura en las operacio
nes. A pesar del odio inextinguible, que ardió siempre entre 
los españoles y sarracenos , subsistían entre unos y otros rela
ciones de amistad é ínteres , que no se condenaban ni perse
guían con ese furor. Los españoles obsequiaban á los reyes moros, 
para libertarse de maltratamientos y gozar de su protección y 
beneficios. Los mismos príncipes cristianos imploraban su auxi
lio , y formaban con ellos sus conciertos: á veces interponían 
su mediación y sus ruegos para que tratasen bien á los cristia
nos dominados. ¿Qué mas? Freqiientemente pasaban á su ser
vicio los caballeros españoles. El ilustre Guzman el bueno , el 
mas esforzado de nuestros campeones , siguió al Rey de Mar
ruecos , quando tornaba de su tentativa sobre la Andalucía en 
la ausencia de Alonso el sabio, y le sirvió muchos años en África 
antes de la memorable defensa de Tarifa. 

Para concluir un asunto , que ofrece innumerables reflexiones,' 
hagamos una sola importantísima. Todos los partidos , que se 
han suscitado en nuestra revolución , han procurado desacredi
tarse mutuamente por afrancesados. Los insurgentes de América 
han tratado al gobierno y á los patriotas europeos , como agentes 
de los franceses. Así contestó la junta de Caracas á los suplentes 
nombrados en Cádiz por aquella provincia para las Cortes ex
traordinarias : así los revolucionarios de Quito á la intimación del 
general Montes para que se rindiesen : así el ayuntamiento de 
Barinas al Sr. Corlabarría sobre su misión para pacificarlos. — 
Los europeos de su parte dicen que las turbulencias de América 
se han agitado por «los franceses: que á muchos de estos han 
recibido amistosamente las juntas insurreccionales : que la de Ca
racas decretó enviar parlamentarios á Francia, socolor de ave-* 
riguar la existencia de Fernando. — Vengamos á la penínsulas. 
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¿ Quién Ignora ( ¡ ojalá todos lo ignorásemos ! ) la funesta división? 
que no se supo ó no se quiso sufocar en su cuna entre liberales 
y serviles ? Unos y otros se tratan de afrancesados recíproca
mente. Los liberales , gloriándose de un patriotismo incorrup
tible , bablan de los serviles, como de egoístas dispuestos á tran
sigir por su interés con el tirano : nombran á muchos de ellos, 
y aun de los gefes del partido , que le prestaron homenage ; y 
colocan en sus periódicos los nombres de afrancesados , jura

mentados y serviles baxo el mismo predicamento. « O Napoleón 
» está en Cádiz , ó tiene en él muy buenos amigos, » se ha 
dicho en las Cortes con referencia al partido servil ( i ) . — Este 
para su desquite ha mirado siempre á los liberales, como una 
facción francesa; porque adoptan los principios de.su revolución, 
porque predican las ideas de sus escritores , porque han promo
vido muchas determinaciones semejantes á los decretos del go
bierno intruso , porque desfavorecen los establecimientos de pie-

' dad. Los periódicos serviles están llenos de estas recriminacio
nes , y hay uno , que es El Filósofo de antaño , dedicado sola

mente á manifestar , que los liberales son francmasones y afran

cesados. 

I Qué sima es esta , donde todos los españoles han caido ? 
Qualesquiera sean sus opiniones , qualquíera el clima de su mo
rada ; americanos y europeos leales é indiferentes , liberales y 
serviles , todos son , todos se apellidan afrancesados. Sí : en 
las conmociones de los pueblos han adoptado siempre las fac
ciones la política detestable de destinar ciertas palabras á la 
proscripción , como el grito para alarmar al vulgo deslumhrado, 
y la señal de perseguir á los que tienen por de otro partido. 
En nuestros dias lo hemos visto en la portentosa revolución fran
cesa: los nombres de aristócratas y patriotas eran la proclama 

( i ) Sesión de 3o de noviembre de 8 i a . Sr. González. 
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de devastación en la Francia. Estas voces horrendas cegaron 
de cadáveres las calles de París , y alagaron de sangre las pro
vincias. — ¡ Españoles incautos y alucinados ! la patria no ha sa
lido de su crisis; y no saldrá sin los oficios reunidos de todos 
sus hijos. Entre nosotros no han quedado mas enemigos suyos," 
sino los que susciten la división. Quien esparza esas notas de 
improperio y desconfianza , siembra la discordia , el rencor , la 
guerra intestina; donde ¡ infelices de nosotros si algún dia se 
enciende la tea fatal, para abrasar la desventurada España! Si 
llegase ( ¡ oh ! ¡ n o lo quiera el cielo ! ) el momento de nuestra 
ruina , que han preparado sin conocerlo , los autores de la di
visión , españoles , acordaos ; yo os lo aseguro desde ahora: la 
señal del acometimiento , el grito de venganza y de muerte , han 
de ser las palabras execrables de afrancesados y traidores. É l 

destino ha consignado en esas voces infandas la pérdida de la 
nación, que negó á los enemigos externos. ¡Que perezcan en 
el olvido ! ¡ que no salgan mas de vuestros labios , sino amáis 
los destrozos y la desolación ! 
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C A P I T U L O XXV. 

De los escritores. 

E n t r e los notarlos de afición y partido por los franceses , se 
cuentan en primer lugar los que manifestaron por escrito opi
niones favorables á la sumisión , como si hubiesen conspirado 
con ellas á la sojuzgacion de España por el tirano. Mas para 
contribuir á la dominación , era necesario , que los pueblos se 
hallasen todavía en libertad y con fuerzas para defenderse. Quien 
a' nn pueblo libre y poderoso para resistir persuadiese el some
timiento a' los enemigos , no negaré yo que es traidor a' la pa
tria , cuya entrega solicita ; pero no sé si hay españoles en el 
caso singular de haber exhortado al sufrimiento del yugo , du
rante la libertad de los pueblos. Se esparcieron ^ es verdad, dos 
ó tres folletos , y se insertaron en el Diario de Madrid algunos 
artículos infames y sediciosos , quando el invasor aun no habia 
desnudado su perfidia , ni usado descaradamente de la fuerza para 
lá usurpación. Pero estas emisiones , nacidas necesariamente de 
los partícipes de sus tramas y 'cooperadores del plan , no creo 
que fuesen obra de españoles ; y la nación , si yo no me en
gaño en mi creencia , recibirá mucho honor en carecer de tales 
hijos. Aquellos libelos se creían forjados por los agresores, y 
acaso venidos de Francia : se sabia que ellos mismos maneja
ban sus ediciones ; las que alguna vez alarmaron al pueblo de 
Madrid, como sucedió el dia 20 de abril de 808 , quando 
dos franceses quisieron imprimir una proclama en la calle de 
la Zarza : que tuvieron prensas propias , para publicar mas 
libremente esos escritos incendiosos : que los editores del nuevo 
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Diario de Madrid fueron los franceses Raimond y Esme

nard ( i ) . 

Si hubo algún español, que se adelantase a' la sojuzgacion de 
su patria con persuasiones sobre la necesidad ó conveniencia de 
no resistirla , no sé si la justicia rígida podrá condenarle, como 
reo de infidelidad y seducción ; mas era tan extraordinariamente 
apurada y desvalida la situación de España , quando se entre
vieron las intenciones del agresor, que todavía esas insinuacio
nes de sometimiento pudieran hallar disculpas muy sólidas en 
las consideraciones moderadas de la equidad. ¿ Qué pueblo 
en el mundo pudo tener por tan cierta su conquista (2) ? Exte
nuada y moribunda la nación, ¿ con qué fuerzas podia sacudir 
de encima los exércitos inmensurables, de que se halló abruma
da al volver de su parasismo? Allanadas las rocas tutelares, con 

(1) Manifiesto de los procedimientos del Consejo Real, pág. 5a . 

(2) «Jamas potencia alguna ha estado mas bien dispuesta para ser 

» conquistada. E l pueblo oprimido con cargas insoportables ; las leyes sin 

» vigor, pendientes del arbitrio de los magistrados ; la nación dividida en» 

a> tre Carlos I V , «u privado y el príncipe Fernando ; la virtud degradada, 

» la injusticia generalmente seguida. Las quejas se oian en el palacio del 

3) grande , y en la choza del pastor : la murmuración contra el gobier— 

» no , contra el rey y las autoridades , y la execración pública resona-

» ban de un extremo á otro de la España. ¿ En qué vendrá á parar esto ? 

3) se preguntaban todos á la entrada de los franceses y revolución c\e 

3) nuestra corte. La nación se via á los umbrales de la muerte ; toda 

j) la Europa lo conocía. Nuestra falta de fuerzas nos habia postrado en 

3> la mayor apatía, y hecho casi insensibles á tantos males como pade» 

3> ciamos. Estos eran ya los síntomas mortales , que pronosticaban muy 

» inmediata nuestra disolución y ruina. U n terror pánico se advertí» 

3» en todo español : nuestras autoridades eran como unos miembros yertos 

» sin espíritus de vida : el sudor frió , precursor cierto del último s u s » 

» piro , se insinuaba ya en nuestro semblante. » Ft. Rafael de Felesi* 

Preservativo contra la itreligión, núm. 5 . 
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que la naturaleza nos guareció Je las incursiones externas de 
la tiranía ; ocupadas de antemano las plazas fronteras ; invadida 
la capital, y llenas ya varias provincias de tropas enemigas ; lle
vadas las de la nación á los confines de Europa y al Portugal 
baxo las órdenes de generales franceses, ¿qué esperanzas po-
dian ofrecer las débiles reliquias de nuestros exércitos que res
taban en Andalucía? ¿Qué espacio habia ; qué sosiego , para le
vantar y reunir nuevas tropas? ¿Qué tiempo se nos daba para 
disciplinarlas ? ¿ Qué parage seguro, donde preservarlas entre
tanto de un acometimiento que las desconcertase y disolviese ? 
¿Qué medios para equiparlas y sostenerlas? ¿Qué recursos po
dian esperarse de las alianzas exteriores , quando nos halla'bamos 
abandonados de todo el mundo? ¿Qué dirección del gobierno que 
nos dexaron nuestros príncipes , sobrecogido y dominado por el 
usurpador? ¿de un gobierrrb, que siguiendo en esta parte las 
instrucciones del monarca , aconsejó eternamente , exhortó , man
dó , conminó para el buen trato y recibimiento de los exércitos 
agresores? Y desatendido el único gobierno autorizado y reco
nocido del pueblo, ¿ a' qué norte se volverían los ojos , que 
sirviese de guia en tan desecha tempestad ? ¿ Dónde estaba el 
gefe establecido por las leyes , ó apoyado por la confianza y votos 
unánimes de la n a c i ó n q u e proveyese á tantas y tan arduas 
necesidades? ¿que nos salvase de tan gravísimos é inminentes 

.peligros? No apareciendo el centro, en que se uniesen las vo
luntades ; no viéndose un punto de congregación de las fuerzas,' 
solo se presentaba á la esperanza el desorden en los movimientos, 
la desunión en los caudillos , la insubordinación en la mucheduru • 
bre , las pretensiones de los gefes ó partidos , las rivalidades, las 
convulsiones, el caos y la lucha de todos los conatos particulares ( i ) . 

( i ) « Principiaron las intrigas, aparecieron los zelos de unos contra 

j> otros , se dexó ver el espíritu de .provincialismo , se fue incremen-

i> tando poco á poco el germen de la discordia ; experimentamos al 

» momento los mas funestos resultados. » Preservativo citado. Nárri' 6-
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Un exército numeroso, aguerrido y veloz en sus movimientos, 
disiparia solo con su marcha quantas reuniones y asonadas 
populares se formasen. Y esa agitación desconcertada , que 
aun no se manifestaba ni previa ; ese rebullimiento que po-
diera hacer un pueblo abatido , desamparado , indefenso, ¿ era 
la suma de todos los aprestos y recursos, con que habíamos de 
combatir «al que en siete meses subyugóla Alemania , en tres 
» la Prusia , en marchas seguidas la Italia , la Holanda , la Suiza; 
» y solo con ir y ver , venció las fortalezas de primer orden ( i)? » 
¿á un guerrero , que mandaba y le obedecian todas las fuerzas; 
que tenia en su mano todos los rayos de la Europa , para-lanzarlos 
sobre nosotros ? 

Aherrojada ya la nación por el enorme poderío de sus opre
sores ; maniatada por las disposiciones de su gobierno para no 
resistirles ; destituida de fuerzas y recursos para vencerlos , ¿ no 
habia razones sólidas para persuadirse á que la conquista era in
evitable ? ¿ á que una oposición impotente solo habría de servir 
para derramar sin fruto la preciosa sangre de los españoles, y 
agravar las desdichas de la nación ? ¿ Y seria nn crimen en si
tuación tan desesperada aconsejar al pueblo , que cediese para 
evitar sn ruina ? ¿ que no se empeñase en una resistencia fatal, 
que ningún sabio de la Europa presumió siquiera (2) ? ¿No po

dian nacer tales consejos de una prudencia , tímida si se quiere, 

(1) El mismo , núm. 5 al Jin. 

(2) «Grecia y Roma se prepararon de antemano para la guerra que 

D previan (contra Xerxes y Annibal'); nosotros estábamos dormidos 

» en medio de las bayonetas y cañones enemigos. Aquellas dos poten= 

» cias sabían que , venciendo sus contrarios, no tenían mas arbitrio 

» que la esclavitud ó la-muerte : ¿ erné mucho prefiriesen morir con la 

» espada en la mano?. . . Nosotros vivíamos en paz con nuestros opreso= 

V res . -» Algún sabio de la Europa.. . ¿presumió siquiera que habíamos 

» de resistirnos ? » El mismo, num. 5 . 



( 2 5 o ) 

( 1 ) Proclama del Sr. D. Fernando VIIy délos Sres. infantes D. Car

las y D. Antonio fcclia en Burdeos á 1 2 de mayo de 808 . 

(2) « Se presentó en estas circunstancias un oidor del consejo de N a -

ivarra , disfrazado, que habia logrado introducirse en Bayona en la ha=* 

* bilacion del Sr. D . Fernando V I I , y traia instrucciones verbales de 

pero no maliciosa? ¿ N o pudieron ser hijos del amor por la con» 
sertacion de la patria? En « las críticas circunstancias , en que 
» s,e ve la España dixeron entonces nuestros príncipes en una 
» proclama á la nación ( i ) , todo esfuerzo de sus habitantes en 
» favor de sus derechos será no solo inútil, sino funesto; pues 
»> solo servirá para derramar rios de sangre , asegurar la pér-
» dida, quando menos , de una gran parte de sus provincias , y 
» la de todas sus colonias ultramarinas. » La fuerza que sufrian 
aquellos príncipes invalidaría sus renuncias ; mas no podia des
truir el valor que tuviesen sus reflexiones. ¿ Porqué debió ser 
delinqüenle quien las repitiera de buena fe ? Si á un pue
blo aguerrido y preparado para la defensa persuadiese alguno 
el sometimiento, seria traidor según la ley : y ¿cometerá el mis
mo crimen , y merecerá el mismo nombre quien aconseja la 
tranquilidad á un pueblo desarmado , oprimido ya por el agresor, 
é incapaz de rechazarle á juicio del mundo entero? ¿Hace trai
ción al caminante indefenso , quien le persuade que no resista 
á una quadrilla de salteadores , para no perecer ? 

Ni era menos temible que se arriesgase con la ruptura la se

guridad del príncipe suspirado , á cuya salvación se dirigían los 

esfuerzos. ¿ Q u é medios habia de poner á cubierto de la ale

vosía de Napoleón la sagrada persona del rey ? Estos recelos 

justísimos, que para baldón de la especie humana, tienen tantos 

apoyos en la historia de las usurpaciones , fueron los móviles 

- que estimularon al cautivo monarca y á sus ministros , testigos 

del peligro , para recomendar incesante y estrechamente el buen 

trato y amistosa acogida de los agresores (2). Estos recelos mo-
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vieron también á la junta de gobierno y al Infante D . Antonio, 
su presidente , al consejo real y demás tribunales y autoridades 
superiores de la 'monarquía , para templarse á las circunstancias, 
y tener una conducta comedida , y aun obsequiosa , con los au
tores de la esclavitud y de los desastres de Madrid. Estos re
celos deberían excitar igualmente á los que proclamasen la tran
quilidad. Si es innegable, que el monarca y el pueblo podian 
ser víctimas de ün rompimiento desgraciado , ¿ seria un delito 
disuadir ese rompimiento? 

Pero yo me distraigo en apologías inútiles. Los que han ex

hortado á la tranquilidad , estaban ya sometidos , y -hablaban 

á pueblos sometidos también. Y si respecto de ellos deberla dis-

nninuirse la supuesta malicia de su obra, por causa de hallarse 

dominados del invasor , respecto de ¡os pueblos mismos debe 

aniquilarla enteramente la razón de estar ya entregados á su da-

minio. Estas circunstancias , en que se han publicado los dis

cursos , de que se acusa á varios españoles , producen las re

flexiones siguientes , qué completamente los justifican. I Tales 

escritos no han sido libres en su origen : I I no han sido cul

pables en su argumento ; III no han sido nocivos en sus con

seqüencias. 

I . No han sido libremente dictados tales escritos. Sus autores 

estaban en poder del vencedor; estaban oprimidos por la fuerza 

de sus exércitos ; por esa fuerza poderosa á la que se rindieron 

« S. M . , reducidas á estrechos encargos y deseos de que se siguiese 

» el sistema de amistad y armonía con los franceses. Llegaron al mismo 

» tiempo al Smo. Sr. Infante D . Antonio por medios extraordinarios 

v cartas del rey y del Sr. secretario de estado D . Pedro Cevallos , en 

» las que se encargaba igualmente la continuación de aquel sistema,. 

» asegurando que si se variase , se arriesgaría la persona de S. M . » 

•Mmifi&sto del Consejo Real. ptg. 
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las plazas y baterías , y á que mal pudieran resistir las voces 
débiles de los habitantes indefensos. Si se desatiende injustamente 
el estado de sujeción y violencia en que se hallaban los escri
tores de aquellas proclamas y exhortaciones , es necesario sobre
seer en la causa que se les mueve , porque no se puede con
denar a' los altos personages que les antecedieron en persuadir 
la tranquilidad y sumisión. El razonamiento mas antiguo , que yo 
conozco , dirigido en este sentido á los españoles , es la Real 
Manifestación de Ca'rlos I V , fecha en ^ de mayo. «Españoles, 
» se les dice en ella , precaveos de dar oidos á sus euemigos 
» {del emperador de los franceses J Los que os sugieren ideas 

» contra la Francia , esta'n sedientos de vuestra sangre , y son 
» enemigos de nuestra nación ó agentes de la Inglaterra. Si 
» los escucháis , acarreareis la pérdida de vuestras colonias , la 
» división de vuestras provincias , y una serie de turbulencias 
» é infortunios para vuestra patria.... Persuadios de que solo la 
» amistad del grande emperador de los franceses , nuestro aliado, 
» puede salvar la España y labrar su prosperidad.» Iguales son 
a' estas las expresiones de nuestro deseado Fernando en el de
creto de 6 de aquel mes dirigido á la suprema junta de gobierno. 
« Debo , dice el monarca , recomendarles (á las autoridades re-
» conocidas y á toda la nación , J que se reúnan de todo corazón 

» á mi amado padre el Rey D : Ca'rlos y al Emperador Napo-
» león , cuyo poder y amistad pueden mas que otra cosa alguna, 
» conservar el primer bien de las Españas ; a' saber , la inde-
» pendencia y la integridad de su territorio. Recomiendo así-
ii mismo, que no os dexeis seducir por las asechanzas de nues-
» tros eternos enemigos : de vivir unidos entre vosotros y con 
» nuestros aliados , y de evitar la efusión de sangre y las des-
» gracias , que sin esto serian el resultado de las circunstancias 
» actuales. » Estas persuasiones se renovaron encarecidamente 
en la proclama de 12 del mismo mayo por losSres. D . Fernando 
é Infantes , « reflexionando , (he aquí sus palabras , ) que el ex-
» presado emperador de los franceses se obliga a' conservar la 
» absoluta independencia y la integridad de la monarquía espa-
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(1 ) Carlos IV en el decreto de abdicación dirigido en 8 de mayo al 

decano del cotosejo , habia encargado igualmente á todas las autorida

des de la nación , concurriesen á su cumplimiento « evitando desorden 

» ues y movimientos populares, cuyos efectos son siempre el estrago, 

» la desolación de las familias y la ruina de todos.» 

( a ) Manifiesto del Consejo , pág. 83. 

» nolaJT.. lo que asegura por muchos tiempos y de un modo 

» incontrastable el poder y la prosperidad de la nación.... y ex> 

» hortándolos, como lo hacen (á los españoles, J á que miren 

» por los intereses comunes de la patria, manteniéndose tran-

» quilos , esperando su felicidad de las sabias disposiciones y del 

» poder del Emperador Napoleón ( i ) . » 

La junta suprema de gobierno , á la qual , ademas de los se

cretarios de estado, se hizo concurrir al gobernador , á quatro 

ministros y un fiscal del consejo de Castilla, á los presidentes y 

fiscales de otros consejos , y á varios otros individuos , expidió 

en 3 de junio de aquel ano una proclama , en que se aconse

jaba la quietud y sometimiento á los pueblos , haciéndoles ver 

la inutilidad y los perjuicios de la resistencia. El consejo de Cas

tilla , que pretendió en vano ocultar en la publicación de este 

escrito los nombres de los ministros que le habian firmado, con

fiesa que merecían esta consideración por la fuerza con que fue

ron conducidos á aquellas sesiones (2). El mismo consejo su

premo , de cuya virtud y patriotismo solo pudo dudar la ma

lignidad ó la precipitación, ¿ n o habia dictado en*5 de mayo 

otra proclama , en que mandaba á las audiencias , intendentes/ 

corregidores y demás justicias del reyno , que tomasen todas las 

medidas imaginables para conservar la tranquilidad ; que disua

diesen á sus subditos de los errores y equivocado, fervor , que 

solo podian servir para su ruina j y que si no obstante hubiese 

algunos, que turbasen el sosiego, intentasen romper la alianza 



( " O 

con la Francia , ó maltratasen de obra ó palabra á qualquíera 
militar ó individuo de aquella nación , fuesen castigados severa 
y rigurosamente , dando aviso inmediato de las ocurrencias , mas 
sin detener por eso el castigo? Todavía destilaban sangre de los 
inocentes madrileños las manos del fiero Murat , quando aquel 
cuerpo respetable elogiaba en esa orden su humanidad y bene

ficencia , y vituperaba el intento de los facciosos y tumultua
rios ( i ) . El mismo tribunal manifestó después , que á pesar de 
sus oficios y de los ofrecimientos del gran D u q u e , aun en el 
4 de mayo y otro dia siguiente fueron fusilados algunos espa
ñoles (2). ¿Cómo , sino á la fuerza , pudiera recomendar su be
nignidad en los momentos mismos en que espiraban las vícti
mas de su furor? ¿Cómo después le colmó de alabanzas, qual 
á un bienhechor público , y aplaudió su nombramiento en el go
bierno , como el principio de la felicidad de España (3) ? Atada 

( 1 ) «Esta triste catástrofe (de perecer los moradores) , estuvo para 

» suceder en la mañana del dia 2 del corriente , si las infames idea» 

» de un corto número de facciosos y tumultuarios se hubiesen reali-

» zado.. . . iVada se hubiera conseguido (para sosegar el pueblo), si la 

» beneficencia y humanidad del Smo Sr. gran Duque de Berg no b u -

T> hiera por su parte coadyuvado á tan arriesgada operación. » ¿ Cómo 

pudo así hablarse del 2 de mayo , objeto del entusiasmo y emulación 

de los españoles , principio de su salvación ? La fuerza es el arbitro de 

los hombres. = - E l consejo de la suprema inquisición dirigió también 

en 6 de aquel mes una circular á todos los tribunales de provincia, 

encargándoles , muy fuera de su instituto , que zelasen y tomasen todas 

las medidas , para que los pueblos no se levantasen contra los france

ses. En ella se denigra á los rebeldes y sediciosos del 2 de mayo , y 

se elogia sobre manera la conducta y generosidad de los opresores. 

("i)-Manifiesto , pág. 3J. 

(3) «Bien, pronto llegará á caminar la nación con pasos seguros á 

j> su mayor felicidad y prosperidad. == Empiezan á realizarse estas es-» 

* perauzas; puesto que el rey ha nombrado para su Lugarteniente e « 



( 2 5 5 ) 

» el gobierno de estos reynos á un príncipe , que sin otro interés que 

» el de la España, acreditado ya con las atenciones benéficas y con» 

» tinuas en el mando de su exército , se dedica con empeño y medios 

» los mas oportunos á quanto puede contribuir á su gloria y felicidad. » 

Circular del supremo consejo de 8 de mayo de 808 . 

( 0 % "4-

la voz y las manos , á la manera con que mandó guardar y 
cumplir la orden de publicación de las renuncias , y con fecha 
de 18 de mayo las imprimió , publicó y circuló en la forma acos
tumbrada : de la suerte que publicó también y dio curso al de
creto y proclama de Napoleón de 25 de aquel mes , en que 
se arrogaba el mando , y decidía sobre el destino de la nación: 
del mismo modo que imprimió y circuló la constitución de Bayona. 

Nadie ba dudado de la violencia con que se expidieron los 
decretos y misivas de nuestros reyes, y príncipes : los hombres 
sensatos conocieron siempre , y muy luego la nación entera se 
persuadió de la opresión con que obraban los fieles y virtuosos 
ministros de aquel tribunal : unos y otros se hallaban baxo el 
poder irresistible del usurpador. — Pues ¿baxo qué otro poder 
se hallaban quanlos dictaron luego proclamas y demás escritos 
con qualquíera denominación? ¿No estaban todos en las manos 
y al arbitrio del opresor? «Quántos han gemido baxo el yugo 
» de las armas francesas no han tenido libertad, » se dixo con 
razón , dirigiendo á las juntas provinciales el Manifiesto del con-; 
sejo ( 1 ) . Los mismos que arrebataban los víveres á los labra
dores y las contribuciones á los propietarios , arrancaban con 
no menor empeiío esos escritos á las autoridades y corporaciones, 
y á quántos creían que podrían influir en la opinión pública. 
¿ Porqué pues se acusa á estos últimos , que solo repitieron las 
exhortaciones de los primeaos ? ¿ cuyo infiuxo era tanto mas dé-
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( i ) Aun las personas privadas eran muchas vedes compelidas á publi« 

car ciertos papeles , que el vulgo , ignorante del impulso que los p r o -

ducia , tendría acaso por obras hechas oficiosamente y por pura volun

tad , como las calificó un diputado de las Cortes extraordinarias. (Ses. 

de 6 de setiembre de 812. Sr. Capmani.) En la iuvasion de Sevilla se 

hizo continuar en la redacción de la gazeta á los que habian tenido este 

cargo en tiempo de la junta provincial. Es muy probable que sucediese 

lo mismo en otras capitales. U n o de aquellos , hombre lleno de virtudes 

y de saber , se negó por mucho tiempo , hasta que no pudo resistir 

mas. ¿ Y qual fue luego su obra , ni su libertad en los escritos que se 

insertaban ? Este periódico dependía inmediata y absolutamente del ma= 

riscal Soult , quien no contento con revisarlo , dictaba su contenido, 

señalaba las piezas que habian de publicarse , y aun daba hechas en 

francés, y algunas veces traducidas, sus notas y reflexiones, como su-

cedió con varias glosas sobre los papeles de Cádiz. A l redactor que

daba fieq'úentemente el solo cuidado de la colocación, y la enmien

da de las pruebas de prensa, que muchas veces abandonaba al im=» 

presor. 

o r a 

b i l , tanto menos extenso sobre la nación ? ¿ cuya voz no podia 

ser mas l ib re , comprimida por la misma fuerza ( i ) ? 

Infinito es el número de estos escritos , insertos unos en los 
papeles públicos, otros impresos separadamente. Su multitud in
calculable ha sido causa de que en ningún parage puedan ha
llarse todos , de que no los pueda abarcar , ni retener la memo
ria , y de que se hayan oscurecido y menospreciado general
mente , conservándose algunos pocos , ó por el puesto mas no
table de quien los público , ó por haberse circulado de oficio. 
Pero ¿qué magistrado, qué comunidad hubo, que no se viesen 
obligados a' dar esas testificaciones de su fidelidad y de sus de
seos por el sometimiento general? Los gefes de provincia, los ayun
tamientos , los tribunales , las justicias de los pueblos , los obis
pos , los cabildos eclesiásticos, los vicarios , los párrocos , ora 
con el título de proclamas , edictos , ó avisos , ó manifiestos, 
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ora baxo el nombre de pastorales , ó de circularé^, expresaron 

tantas veces esas mismas ideas , que si pudieran sus exposicio

nes reunirse todas en un lugar , compondrían una numerosa bi

blioteca. En ella deberían colocarse las actas de sumisión,'las 

cartas gratulatorias , los oficios dirigidos por los sucesos de sus ar

mas , ó por otros acontecimientos. TamUicn habrían de compre-

henderse las arengas , las felicitaciones , las protestas de adhe

sión ,' los votos por la tranquilidad hechos á Bonaparte , a su her

mano , á los maríscales y demás gefes. También los discursos 

tenidos al pueblo sobre la sumisión , las exhortaciones hechas en 

todas las igksias al publicarse la amnistía. Estos razonamientos 

no se circunscribían á las personas que los oyeron ni perecían 

con su recitaciónJ Llenos están de ellos , y llenos de esotros 

testimonios de benevolencia los periódicos establecidos por aquel 

gobierno con tanta generalidad y abundancia. Nada importa el 

diverso título de tales escritos , ni la clase de personas á^quienes 

se dirigen ; los impresos hablan á la nación entera. Su efecto 

solo puede nacer , ó de las razones que ofrecen , ó de la exten

sión con que se difunden , ó del crédito de las perfbnas que los 

dictan. Las razones eran substancialmente las mismas en todos! 

la publicidad igual quando menos , y mayor sin duda en esas 

manifestaciones que * insertaba^ y repetían en las gazetas : eljgréj 

dito de sus autores mayor incomparablemente á medida de su 

carácter , de la confianza adquirida por una misma vecindad , y 
de la distancia con que aparecían del usurpador. Sí los pueblos 

hubieran podido seducirse, mas bien seguirían la voz de sus pas

tores y magistrados antiguos, que la de un gobernador descono

cido , ó de un comisario enviado por el intruso. — Es cierto que 

algunas veces los empleados subalternos fueron impelidos á tales 

escritos por gefes españoles ; pero estos solo eran unos órganos 

sin libertad de las órdenes del gobierno , de quien emanaban/ 

así estas como todas las disposiciones que podian favorecerle. 

¿Quién mas interesado que él en los medios de su conservación? 

Antes bien todos esos impulsos se debilitaban , quanto sBRejaban 

mas de su origen , templándose, como las otras determinaciones, 

1 7 . 
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( i ) U n exemplo de la mitigación , que recibían de los ministros es= 

pañoles tales insinuaciones ó mandatos , se baila en el Manifiesto del 

Consejo, pág. 93. Después de insertar un oficio de D . Sebastian Piñuela, 

minutad^Mior el mismo Jcsef , dice el Consejo : « E r a n aun mas duras 

» algunSS'expresiones del original francés , que el Sr. Piñuela pasó en 

v confianza al Sr. Decano. » 

cu manos ciedlos españoles, que nunca pudieran igualarse con 
la furiosa precipitación y violencia del conquistador ( i ) . Seria 
un absurdo improbable creer coartados para la formación de esos 
escritos á los que estaban mas lejanos del gobierno intruso , y 
suponer en libertad á los magistrados que pendian de él inme
diatamente. 

¿ Quién puede calificar el grado de fuerza , con que se ha dic
tado cada papel de esos innumerables ? ¿ el asentimiento ó con
tradicción interior de sus autores á cada una de sus cla'usulas? 
Si nos halla'semos en medio del inmenso archivo ,.que debería 
formar la reunión de todos , la imposibilidad sola de este exa
men bastaría para absolver á sus escritores. ¿Y no deberá bastar 
la multitud de tantos individuos y comunidades en toda la ex
tensión de la península : la diversidad de sus clases desde el 

, monarca, hasta el alcalde de una miserable aldehuela j desde la 
junta de gobierno formada por los reyes, hasta el concejo de 
un villorio : el crédito de lealtad,, que gozaron siempre sus au
tores , y tantos de ellos han conservado sin mancilla: no debe
rán bastar para convencerse de la violencia, con que fueron 
arrancados semejantes escritos ? ¿ para conocer que fueron una 
inspiración forzada de la política de los opresores ? ¿que no pueden 
mirarse como el lenguage del corazón de las personas que los 
subscribieron ? Pero si la clase y muchedumbre de los sujetos y 
corporaciones comprehendidos en este cargo , no es suficiente 
para desvanecerlo , obsérvese ademas , que estas exposiciones han 
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sitio mas afectuosas y lisonjeras al usurpador en los pueblos y 

personas, que ccm mayor esfuerzo resistieran su yugo j y se han 

repetido y multiplicado al paso que se minoraban las fuerzas de 
los enemigos. — ¿Cómo les adularon mas , los que les habian 

hecho mayor oposición ? Porque era necesario debilitar el exem-

plo que dieron con su resistencia: porque era menester mayor 

impulso para combatir la opinión pública en las provincias que 

habian mostrado mas su patriotismo. — ¿Cómo aparecían -esos 

papeles con mas freqüencia , quando menguaba la fortuna de 
las armas opresoras ¡ la vínica esperanza que pudiera dictarlos; 

el solo escudo que podia defender á sus autores ? Porque á me

dida que faltaba la fuerza á los franceses , necesitaban mas de 

la persuasión para conservarse. Luego ellos eran los móviles , los 

autores verdaderos de tales escritos , puesto que así los acomo

daban á sus necesidades contra la opinión y el interés personal de 

los españoles , á quienes hacían sus instrumentos. 

El pueblo de Madrid fue el primero que alzó el grito de liber

tad , lanzándose solo y desarmado sobre los batallones franceses: 

sus tribunales se habian negado con tesón al juramento de fide

lidad en la primera ocupación de la metrópoli. Así de ningún 

pueblo , de ningunas corporaciones se exigieron luego tan solem

nes y repetidos testimonios de sumisión. Y a hemos visto el len

guage que arrancó Murat al supremo consejo , que tan gloriosas 

pruebas dio de su lealtad incontrastable. Aun se le precisó á que 

enviase á Francia una diputación , que expusiese á Bonaparte sus 

deseos sobre la elección del príncipe de su familia en quien habia 

de recaer la corona. En la nueva invasión de Madrid por diciem/ 

bre de 808 se obligó á los supremos tribunales , al ayuntamiento, 

á los representantes de los gremios y demás corporación á con

gratular á Napoleón en el campo de Chamartin , y protestarle sus 

ánimos de subordinación y sus deseos por la tranquilidad. Los 

mismos cuerpos renovaron otra vez estas declaraciones por me

dio d e diputados que le enviaron á Valladolid. Todos ellos ma

nifestaron iguales afectos á Josef: todos expresaron sus votos por 
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la cesación de la guerra. Los diarlos y gazetas de Madrid de fi

nes de aquel año y principios del siguiente , que ha leido toda 

la nación , están colmados de estas arengas y discursos, en que 

se proclama el sometimiento pacífico , y se condena la resistencia. 

Ni pararon aquí las protestaciones de sus sentimientos. Una di

putación de quatro regidores pasó hasta Sevilla á felicitar á Josef 

por la ocupación de las Andalucías , y á « dar testimonio á la 

» nación , de que no quedaba á España otro medio de salvarse , . . . 

» que reunirse y armarse en todas partes los buenos vecinos 

» coirtra los perturbadores del reposo público , cerrar los oidoí 

» á las sugestiones insidiosas y reconocer , decia , que si no 

» nos empeñamos en poner por nosotros mismos término á las 

» calamidades de una guerra desastrosa , que solamente los ban-

» didos y la gente perdida tienen interés en reanimar , se ani-

» quilarán los pueblos , acabarán de agotarse los recursos del 

» estado , y será imposible vuelva jamas á restablecerse. Aña-

< » dio l# diputación , que bien convencidos los vecinos de Ma-

» drid, de que la salud de la patria dependia de reunirse al re-

» dedor del trono de S . M . , se apresuraban á alistarse en Ta 

» milicia cívica : . . . y que deseando dar personalmente á S. M . 

» pruebas de su adhesión y lealtad , j le suplicaban , se dignase 

» restituirse á su capital , en donde era esperado, como un padre 

» por sus hijos ( i ) . « ¿Ha dicho mas alguna proclama? 

Zaragoza, que habia dado al mundo un exemplo maravilloso 

de lealtad y heroismo , lo dio luego muy señalado de esta ne

cesidad inevitable de* encarecer su fidelidad , y exhortar , aun 

á los pueblos que se resistían , á la sumisión. ¿ Puede dudarse 

del odio inextinguible contra los franceses-, que abrigaban en 

su pecho los zaragozanos? Pues ^o r eso , rendida la capital , se 

i ~— 1 

( i ) Este extracto Sel razonamiento de los diputados se halla en la 
gazeta de Sevilla de 3 de mayo de Si o. 
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exigió de la junta suprema, que publicase un bando , elogiando 
la benignidad y generosidítd del mariscal Lannes , y la protección 
que dispensaba a' sus moradores , á quienes se mandaba guar
dar la mas perfecta armonía con las tropas francesas ( i ) . Por 
eso se obligó a' Ja junta á que dirigiese á Josef Napoleón una 
carta , llena de lisonjas y de protestas exageradas de su fidelidad 
y de su convencimiento sobre la necesidad de terminar la guerra. 
Por eso se le estrechó á que enviase sus diputados para renovar 
á presencia del intruso las seguridades de su lealtad (2). Por eso 
se hizo que su presidente comunicase ( 3 ) una orden á los mi-
nistrosyy subalternos de la audiencia , que habian emigrado á pais» 
libre , para que se restituyesen con la mayor presteza á sus des
tinos. Por eso se compelió al tribunal de provincia , á que ex-

(1) Bando de 25 de febrero} inserto en el diario de Zaragoza de 28 

del mismo de 800. 

' (2) «Esta junta suprema del reyno de Aragón , creada en 18 de fe= 

» brero anterior tomó inmediatamente conocimiento del estado de la 

»guerra , y creyó que debia ponerse fin á e l la , y prestar á V . M . 

» el debido j ú r a m e l o de fidelidad y sumisión— Consiguientes siempre 

» los aragoneses en su modo de pensar, sostendrán el juramento pres= 

J> tado á f a v ^ de V . M . con el mismo tesón característico , con que 

) 3> sostuvieron á las casas de Austria y Borbon. V . M . y sus dignos su= 

3) cesores vivirán bien seguros de que entre todas las provincias de sus 

» vastos dominios , ninguna igualara al Aragón en el amor y constante 

-» fidelidad. =« La junta repite nuevamente sus protestas de fidelidad y 

•» obediencia , que sostendrá con el mismo vigor , coü que ba visto el 

» mundo que los aragoneses sostienen sus promesas. La junta ha co=» 

» misionado á D . Mariano Domínguez y al marques de Fuente Olivar, 

» para que trasladándose á los pies de V . M . renueven los fieles sen= 

* timientos de la misma, de Zaragoza y de todo Aragón , y le pro* 
3> testen nuevamente, que la porfiada guerra pasada es una garantía del 

» tesón con que el reyno ha de servir á V . M . » Gazeta de Madyd 

de 20 de marzo de 809. Carta de la junta suprema de Aragón. 

(3) En lo de marzo de aquel año. 

9 
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4» 

( 1 ) En noviembre del mismo. 

(2) Nótese que las personas, encargadas de estas diputaciones , ha= 

Man dado y continuaron después los mas insigues testimonios de lcal= 

tad. A Mequinenza fueron dos individuos de la misma junta suprema, 

y « Jaca Fr. Josef de Consolación , agustino descalzo , asesinado poco 

después por los mismos franceses , por su obstinada resistencia á la 

usurpación. 

pidiese una proclama a' sus pueblos, firmada por todos los* mi

nistros , recomendándoles la rectitud y beneficencia del nuevo 

gobierno ( i ) . Esto es nada : se precisó por eso mismo á la junta* 

suprema á que enviase una diputación á la plaza de Mequinenza 

y otra á la de Jaca , para mostrar á sus gobernadores la inutilidad 

y danos de su resistencia , y exhortarlos á que se rindiesen, 

r Exhortar á los comandantes de las plazas , para que las abran 

a' los enemigos ! ¿ Qué acción es la de un folleto vago , com

puesto de razones y frases manoseadas y despreciadas del pue

blo , en comparación de esas seducciones ? ¿ de esas agencias 

para entregar las fuerzas de la nación? Tanto exigieron ; á tanto 

forzaron los invasores, á los que mas habian acreditado su pa

triotismo (2). 

Ocuparon los franceses las Andalucías , y arrancaron de sus 

autoridades y corporaciones mayores y decusados testimonios de 

fidelidad y devoción. Diputaciones de los ayuntamientos y co

munidades • actas encarecidas de sumisión j órdenes y circulares 

de los prelados eclesiásticos , persuadiendo á sus subditos la tran

quilidad , los desastres de la defensa, los beneficios que les ofrecía 

el nuevo reynado. Mas no contentos con eslofcoficios , que mas 

ó métios habian recabado de todos los pueblos, obligaron los 

franceses á los ayuntamientos de Sevilla y Granada», á sus ca

bildos metropolitanos y á sus consulados , para que enviasen di

putados a* Cádiz , á proponer al gobierno español la rendición de 
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(1) No pudieron evacuar su comisión los diputados, parque fueron 

primeramente detenidos en bahía por una cañonera, y luego forzados á 

retroceder por las baterías del arrecife. 

(2) « E l acaecimiento de Baylen desconcertó todas las cabezas,» de= 

cía Josef eu una proclama de 27 de enetx> de 810. 

aquella plaza , y la cesación de la guerra por el sometimiento 

universal de la península ( t ) . De ninguna provincia se exigió 

una cooperación tan eficaz y directa para la subyugación de la 

España. Pero las Andalucías habian conseguido sobre las águilas 

francesas el triunfo memorable que les malogró la posesión de 

nuestro territorio, y reanimó las esperanzas moribundas de la 

nación (2) : habian sido las que por mas tiempo y casi solas tal 

vez sostuvieron la lucha : eran ademas por sn situación , por su 

extensión , por su población y riqueza las mas temibles para los 

enemigos : fueron por mas de trece meses la morada del gobierno, 

y todavía le guardaban un asilo inaccesible. A medida pues de * 

su anterior oposición y de los recelos que les inspiraban, debían 

ser las seguridades que les pidiesen de su obediencia y las pre

dicaciones de sumisión. Todos estos actos, esas misiones dirigidas 

al gobierno, aparecían en las gazetas , como espontáneas y so

licitadas por los pueblos mismos , cuyos secretos móviles se ocul

taban cuidadosamente. No era tan necio el invasor, que no diese • 

á aquellas ficciones la apariencia y colorido de la realidad. ¿ Mas 

puede creerse que las primeras capitales de la Andalucía y sus 

mas distinguidas comunidades solicitasen sin la fuerza , y deseasen 

de buena fe la subyugación decisiva del reyno? Por esa misma 

fuerza se obligó á los gefes nombrados por el intruso en el ré

gimen interior de estas provincias á que proclamasen la tran

quilidad j cuyas acciones , como procedentes del mismo princi

pio , no pueden en justicia merecer diversa calificación , que esotras 

de las ciudades y corporaciones , mas poderosas y menos expuestas 

que ningún individuo para resistir. 



Pero riada muestra tan claro el origen violento de esos es

critos , como su multiplicación prodigiosa en los tiempos de 

debilidad y temor para las armas enemigas. Derrotado el exér

cito de Massena , recobradas Almeida y Ciudad-Rodrigo , ame

nazada Badajoz , llevada al norte la porción mas escogida de sus 

fuerzas , comenzaron los franceses a' sentir su debilidad en marzo 

de 812 j á conocer la dificultad de conservar por mucho tiempo 

las extendidos líneas que ocupaban; a" prever la necesidad en 

que podían hallarse muy en breve de abandonar las Andalucías. 

Pues en esa misma época fue, quando el mariscal Soult se em

peñó en *acar á la fuerza de todas las autoridades civiles y ecle

siásticas de su distrito órdenes , proclamas , cartas en que se ex

presaban los sentimientos mas sumisos y los mas ardientes deseos 

por la reducción de los españoles sublevados. Una carta atribuida 

al general Ballesteros , en que se amenazaba envenenar á los 

generales franceses , suponiéndose que habian ofrecido hacerlo 

muchos vecinos que los tenían hospedados, fue el pretexto para 

exigir estas nuevas declaraciones. La fuerza moral tiene mas ex

tensión que la físicas en sus alcances y en sus efectos. Varios 

pueblos cercanos a' los puntos , que ocupaban las tropas españolas 

de aquel gefe , apenas se publicó dicha carta ( i ) , se apresura

ron por movimiento propio a' sincerarse y protestar con vehe

mencia su adhesión , temerosos de que se hiciesen recaer seme

jantes imputaciones sobre sus principales vecinos, eñ cuyas casas 

alojaban los generales. Pero deseando Soult aumentar el número 

de estas exposiciones , hizo comunicar oficialmente aquella carta 

á todos los pueblos, justicias , ayuntamientos , tribunales , cabil

dos de las catedrales y colegiatas , como si no la hubiesen visto 

en los papeles públicos , poniéndolos por este medio en necesidad 

( i ) En la gazeta de Sevilla de iZ de marzo citada. 
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(1) N o hab iendo l l enado sus ideas la carta que c o n este m o t i v o e s c r i * 

b ió el c a b i l d o de S e v i l l a , se l e v o l v i ó para q u e ex tend iese otra mas 

expresiva y enéVgica. H í z o l o y y l a n u e v a con t e s t ac ión se c i r c u l ó d e s 

pués a todas las ig les ias de A n d a l u c í a . T a l era la l ibe r t ad c o n q u e se 

dictaban estos p a p e l e s : tal la i m p o r t a n c i a y e l u s o que s e l e s d a b a , ; 

tales los móvi les secre tos de todas esas mani fes tac iones . 

éc que "le expresasen sus opiniones en contestación ( i ) . Las ga
zetas» de Sevilla conservan estos monumentos de violencia en los 
quatro meses últimos de la tiranía. En la invasión de estas pro
vincias y disolución del gobierno y de los exércitos , quando pu
dieron los pueblos persuadirse de su perdida irreparable , y quan
do no estaban todavía exasperados con las vexaciones de los fran
ceses , no se les dieron tantos testimonios dt afecto, como en 
la primavera de 8 1 2 , quando podia traslucirse su retirada, y 
los habitantes caian desmayados y fallecian de hambre por su in
humana depredación. Pero ninguno osa provocar al león , aun 
quando agoniza • porque solo un aliento basta para despeda
zarlo, i 

Crecieron los peligros y creció la impotencia de los franceses; 
y se renovaron sus ardides -para comprometer á los subyugados, 
exigiéndoles nuevas demostraciones de unión al gobierno intruso. 
Quando el exército aliado , después de conquistada Badajoz, pre- 1 

paraba en las «riberas del Tórmes el rayo de muerte, que iba 
á descargar sobre los enemigos , debilitados cada dia mas con 
las incesantes desmembraciones de su fuerza , se estimuló y com
pelió á todas las autoridades y cuerpos á* que representasen a' Josef, 
rogándole y lisonjeándole , para que se dignase couvocar unas 
cortes. Semejantes al moribundo, querían los opresores acercarlos 
todos á s í , quando espiraba su poder. 

¿Habrá quien dude todavía de la fuerza mflBrí que sufrieron 
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los escritores ? Aunque ese impulso debía, para no malograr sa» 
fin, esconderse a' los ojos del pueblo , c o p o se procuró ocultar 

el. que moveria á nuestros príncipes á proclamar los primeros de 

todos la sumisión , fueron sin embargo tan estrechas y repetidas 

las excitaciones públicas que se hicieron á todas las autoridades, 

que dan bien a' conocer qua'Ies y qua'n urgentes serian los man

datos verbales, y qua'n apretado el conflicto en que secretamente 

se les pondría. Borrar las impresiones que habia dexado la época 

anterior; formar las ideas sobre el estado de la España ; ex

hortar á la paz y sometimiento al intruso y á su constitución; 

inspirar el amor» á su persona y á sus leyes , eran los deberes 

inculcados en repetidas órdenes impresas , circulados por los dis

tintos ministerios á los superiores eclesiásticos y seculares, exi

giéndoles tal vez estrecha y menuda cuenta sobre el desempeño 

de estos encargos (t). En mayo de 8 1 0 se comunicó una orden 

( i ) « E l acto mas interesante de justicia , el mayor beneficio que pue=> 

5> den bac'er los jueces á sus conciudadanos, y el servicio mayor en 

» su carrera al interés del re}rno y de la patria, es el borrar las falsas 

« impresiones , que un tiempo tan fecundo en engaños ha podido de= 

)) xar en sus cerebros, y substituir las ideas verdaderas de la razón y 

» de nuestro estado, después de la sumisión voluntaria de las quatro 

j) capitales y demás pueblos de Andalucía. . . Es menester pues que los 

» magistrados aprwjuen sus oficios á ilustrar la opinión de sus distritos. » 

Gazeta de Madrid de 2 de marzo de 8 io . Circular del ministerio de 

justicia de g de febrero á todos los tribunales , y jueces de Andalucía. 

obligación de V . hacía los pueblos que gobierna, es inculcar 

i) estas verdades ; elevar el espíritu público , haciendo amar al sobe= 

» rano , de cuya mano se recibe el primer pacto social de la nación; 

» explicar este en el sentido mas acomodado á la multitud , y hacer l o 

» mismo con las leyes que emanen de é l . . . . Y para este objeto quiere 

» el rey , que no se pase correo alguno , sin que V . me escriba, para 

;> que S. M . sepa siempre el estado último de sus encargos. » Gazeta de 
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de Josef por el ministerio de lo interior á los comisarios regios 
y prefectos de Andalucía , mandándoles que no publicasen pro
clama ni difcurso alguno de los encargados anteriormente, sin 
presentárselos primero para su aprobación. ¿Puede verse mas 
claro su infíuxo , su intervención y concurrencia en esas ex
hortaciones ? Aquel gobierno, desconfia tío enteramente de los 
españoles , quiso reconocer por sí mi rmo , y poner la mano en 
sus escritos , así como contaba el dinero de sus contribuciones. 
Luego no son ellos la prueba de los sentimientos de sus auto
res ; sino el testimonio de las ideas del gobierno ó de los ma
riscales , que exercian la autoridad soberana en las provincias. 
Hubo de provenir este mandato, de que los papeles publicados 
antes no habian satisfecho sus designios. Por ese medio se ase
guraban también de la expedición de tales manifiestos por todos 
los gefes de la administración. — Esta orden debió hallarse en 
las secretarías de prefectura. Los que tan cuidadosamente han 
escudriñado y rebuscado en sus archivos asideros para mover u 
chismes , y . sostener esa guerra intestina y sempiterna , que solo 

Madrid de i . ° de abril de 810. Circular del ministerio de lo interior de 2 

jde marzo á los gefes colocados á la cabeza de las provincias. == Sin te= 

meridad puede asegurarse , que ninguno de ellos cumplió estas órdenes 

con tanta religiosidad. 

Por otra orden del ministerio de negocios eclesiásticos de 24 de enero 

de aquel iño se excita á todos los prelados y cabildos de Andalucía 

<f a predicar , aconsejar y trabajar ardientemente, á fin de que se res» 

» tablezca entre nosotros la paz cordial, que debe reynar entre los in= 

» dividuos de una misma nación , y nos sometamos todos á un sobe=* 

» rano y á una constitución^, que solo tiene el objeto de hacernos 

» felices.» Gazeta de Madrid de 4 de marzo de 810 .== Estas órde= 

nes prueban ademas el particular empeño de arrancar esos escritos en 

Andalucía. 

• * 
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puede servir en una sociedad para su ruina ¡ ¿porqué sigilaron 

este y otros mil documentos , que justificarían á los acusados? 

Por eso mismo: porque se quiere sacarlos á todo trtmce crimi

nales. Pues si tales han de reputarse ; si son merecedores de 

pena todos los que subscribieron escritos lisonjeros a' los opre

sores , todos los que proclamaron el sometimiento, es necesa

rio castigar á los primeaos hombres y comunidades de la nación. 
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( i ) «Se vio . . . . con quánta circunspección excusaba (el consejo) hasta 

>' curto grado los excesos de lealtad, al paso que reprimía á los que 

» la tomaban por pretexto para el pillage. » Manifiesto, pág. fa. 

CAPITULO XXVI. 
f 

Concluye lo propuesto en el antecedente. 

I I . ^ P e r o ¿tan culpable ha sido el argumento de esos escri

tos? ¿Qual era el objeto que intentaban? ¿el fin á que se diri

gían ? La tranquilidad de los pueblos dominados : la conserva

ción del óíden civil. Los magistrados exhortaban á sus subditos: 

los escritores hablaban á los pueblos en que podian circular sus 

papeles. No era pues la rendición al tirano lo que les persua

dían ; esa estaba consentida y executada ya. La sumisión que les 

aconsejaban, era la obediencia al gobierno establecido; la su

bordinación á las potestades. Y supuesta la dominación, sea qual 

fuere, ¿es por ventura un mal la subordinación, sin la qual 

no puede mantenerse el orden, ni gozarse de seguridad? U n 

pueblo sometido al usurpador ¿ deberá vengar su mala suerte; 

rompiendo ^Jprcno de la autoridad civil , destruyendo el vínico 

* apoyo de los derechas y deberes sociales , constituyéndose en 

el desorden y la aWrquía? S i persuadir la obediencia y tran

quilidad á los pueblos dominados es un crimen, los mayores cri

minales serán los pueblos que obedecieron tranquilamente al do

minador : la obra es el complemento del delito. 

# 
Este propósito de evitar los desórdenes , que baxo pretextos 

de lealtad suelen suscitarse en les pueblos oprimidos , fué el mó

vil de las providencias del supremo consejo ( i ) , y el intento con 
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que proclamó en mayo d e 810 la tranquilidad , y mandó el 

castigo de los que intentasen romper la alianza con la*Francia* 

ó maltratasen á alguno de sus naturales. «Distante estaba, dice 

» de sí mismo el consejo , de pretender se entorpeciesen los rao-

» vimientos y medidas , que se dirigiesen á la organizaciou de 

» una fuerz§»arreglada , al paso que deseaba y procuraba repri-

» mir las inquietudes , que se fomentasen con objetos de liber-

» tinage ó impunidad. Se hallara' , si bien se examina, que no 

» fue otro el espíritu del consejo , aun en la proclama de 5 de 

» mayo , u cuya.expedición en los términos generales , en que 

» esta» concebida , no podia por otra parte excusarse (1).» No 

es necesario variar estas palabras del consejo rea l , para hacer 

la apología de los magistrados españoles que exhortaron luego á 

la sumisión. » Distantes estábamos , pudieran decir estos , de as

pirar á que se entorpeciesen las disposiciones de defensa , ni la 

organización de los exércitos españoles. No estaban esos efectos 

, á nuestro alcance. ¿Tan estúpidos se nos c ree , que pretendié

semos con un folleto someter los pueblos , que no escuchaban 

nuestra voz , á quienes el poder mas espantoso del mundo aun 

no habia podido sojuzgar? Deseábamos solo y procurábamos re

primir las inquietudes interiores , que se m o v i e r a socolor de 

patriotismo , y con pretensiones de impunidad. E^ras convulsio- 1 

nes internas solo pueden turbar el sosiegBppúblico y producir 

desórdenes y desgracias. Si bien se examinan nuestras exposi

ciones , se conocerá que ^10 pudo ser otro el objeto de acón-» 

sejar la tranquilidad á los pueWos ya sometidos , con las razo

nes y en los *términos , á que no podíamos por otra parte ne

garnos. » Pero en aquellas proclamas , aunque se dirigieran solo 

á este fin, y no pudiesen tener otro efecto en «las circunstan

cias , no podian prevenir sus autores , que no hablaban de los 

exércitos , ni del gobierno nacional, quando disuadían la resis

tencia al dominador. 

(1) Manifiesto , pág. 5o. 
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'Apodeftdo Nabucodonosor II de la Judea , después de «na 

resisteneia obstinada ; destruido su templo y metrópoli, pasados 

a' cuchillo innumerables habitantes , robados sus tesoros y vasos 

sagrados , tratado cruelmente y llevado cautivo su rey , #10111-

bró el vencedor á Godolías por prefecto ó gobernador de la 

provincia conquistada. Era natural este de Jerusalen , hombre pa

cífico y moderado, á quien el Rey de Asiría mantuvo depen

diente* de sus órdenes , y rodeado de oficiales y soldados de su 

exército , para asegurarse de su conducta y de la tranquilidad 

de los moradores. Pusiéronse luego baxo la protección del nuevo 

gobernador muchos hebreos distinguidos, éntrelos quales vinie

ron varios caudillos de sus tropas , que se habian dispersado du

rante la guerra: y el exemplo de estos y las exhortaciones de 

Godolías atraxeron eu breve runchos habitantes , que en la pa

sada calamidad y turbulencias se haoian refugiado entre las na

ciones vecinas. Conocía bien el gobernador, que la paciencia y 

sumisión de sus compatriotas era entonces el vínico medio para 

conservar el orden y restablecerlos en un estado de reposo y 

seguridad. «No temáis de los caldeos: (estas eran sus procla-

» macíones:) habitad seguros en vuestros hogares. Permaneced 

» fieles al Rey de Babilonia , que de eso pende vuestro bien. 

» Coged las cosechas tranquilamente , f aquietaos en los pueblos 

» de vuestra morada. Y o he establecido mi residencia , donde 

» pueda recibir las órdenes y dar cuenta de mí gobierno al ven-

» cedor. » Pero sus providencias ,^ ni sus amonestaciones no pu

dieron sosegar los a'nimos revoltosos é incorregibles de aquel pue

blo. « Un hombre solo tomó posesión de este pais; y nosotros, 

» que somos tantos , ¿ no le podremos conservar ? » Estos eran 

los cálculos del vulgo , que empezó luego á desconfiar de la fide

lidad del gobernador , á quien vian tratar amistosamente con los 

oficiales asirios , recelando que armase redes contra su libertad? 

Ni faltó un malvado, que conspirase contra su vida. Mas la 

muerte de este gefe del pueblo y el desprecio de los consejos 

de sumisión , fueron le causa del exterminio total de los habí-
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tan les. Los españoles, puestos a l a cabeza de las provincias so* 
metidas , que siguieron esta conducta prudente y nec#aria para 
su conservación , ¿debían temer de un pueblo ilustrado la indigna 
correspondencia que sufrió Godolías ? 

• • 
. « O sed amigos de los vencedores , decia Focion á los ate-

» niensest ó vencedlos con las armas.» Los pueblos, que han 

recibido al conquistador , y reconocídole , aunque forzados , por 

su príncipe; que imploran su protección para defender |us vi

das y propiedades , ¿ deben contrariar sus mandatos , y exponerse 

por una resistencia temeraria á traer sobre sí la indignación y 

la venganza de los vencedores , y á perder quanto pudieron sal

var del torrente de la invasión ? Habiendo pedido su p a z p o r 

no perecer en la guerra , ¿ pueden suscitarle después en la calma 

una lucha perpetua que los arruine ? -¿ De esta sumisión a' los 

que gobiernan de hecho, si tratamos de autorizarla por motivos 

sobrenaturales , nos dio un exemplo y enseñanza magnífica el 

autor divino de nuestra religión. Bien sabido es que el dominio 

de los romanos en Judea no tuvo otro título , que el abuso que 

liizp Pompeyo del arbitrazgo entre Hircano y Áristóbulo , que le 

nombraran por mediador de sus contiendas sobre el cetro y el 

pontificado. Esta usurpación, apoyada con las fuerzas de Boma, 

tenia exasperados y diviéidos los a'nimos de los judíos; de los 

quales, unos obedecian resignados y pagaban sus tributos al do

minador , para evitar las turbaciones y conservar la seguridad 

pública, y otros con los pretextos seductores de la ignominia y 

sinrazón del yugo romano , disuadían al pueblo de la subordi

nación. Jesucristo decidió esta gran controversia , proclamando 

la obediencia y contribución al príncipe reconocido. Su tyc-

trina , promulgada para todos los siglos y naciones del mun

do , es tan sabia en la política ; como santa en su moral ce

lestial. 

Mas no solo aconsejaban , se dirá , la tranquilidad á los so
metidos. Los autores de proclamas y Otros escritos ponderaban 

* l a 



lá debilidad y las derrotas de nuestros exércitos , encarecían ta' 

fuerza y las victorias de los enemigos , aseguraban ruinas y desas

tres de la continuación de la guerra suponian decidida la causa 

de España, y calificaban la resistencia de temeridad. — Y bien: 

¿qual era la aplicación práctica de esos argumentos? No ha dé ' 

considerarse la materia en sí misma, sino el uso y desuno qué 

que se le da , .para calificar la obra. Eos que razonaban así , ni 

hablaban á los pueblos que seguían la lucha, ni podian hacer 

que sus escritos corriesen en ellos , ni debían esperar qne aun 

en caso de ser leidos por los defensores, consiguiesen antes el 

aprecio que la indignación. Tenían los escritores que plegarse 

por necesidad á las ideas del dominador ; y esta verdad tiene 

tal evidencia , que no podrán negarla , los que no quieran con

vencerse todavía de la fuerza con que se dictaron todos esos 

pápeles. En caso de escribirlos, era inevitable acomodar su len

guage con el sistema de los que mandaban • como lo hizo for

zosamente el consejo , describiendo la escena del 2 de mayo. 

O no se habia de hablar á presencia de los franceses de la re

sistencia de la nación , ó era menester pintarla, como desespe

rada. Mas esta desconfianza sobre el éxito de la guerra , que 

por una parte era forzoso manifestar, era por otra el único 

medio de mantener los pueblos en la tranquilidad y subordi

nación. 

Los magistrados , interesados en ella , (quaíesqüierá qne fue
sen sus cálculos sobre el término de la lucha , ) conocían qué 

no era tiempo de arrojar á los opresores posesionados; que ni 

la fuerza de los exércitos nacionales y aliados , ni el plan que 

indicaban sus operaciones mismas , ni las circunstancias políticas 

de la Europa eran á propósito para que las provincias sometidas 

sacudiesen el yugo de la dominación. Previan que los esfuerzos 

prematuros y el fervor indiscreto de sus habitantes solamente po-

drlan servir de aventurar sus vidas y haciendas , y dañar á la 

patria á quien se defendia. Los magistrados y corporaciones i si 
hubiesen podido hablar libremente , hubieran dicho á.los pue-
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blos : que esperasen con tolerancia el tlia de la libertad , para 
cuyo logro era necesario mas tiempo y fuerzas y combinaciones: 
que no perdiesen lo que podian conservar con el orden y su
misión , ni arriesgasen los frutos de la victoria suspirada : que 
sufriesen entre tanto el dominio del conquistador , para no di
solver el único lazo que sostenía las relaciones civiles , y alian- * 
zaba la seguridad. Mas esto , ni podia decirse , ni instruiría á los 
ignorantes , ni advertiría a' los incautos , ni contendria á los en
ardecidos. El vulgo no es político, ni filósofo : se dirige fácil
mente por sensaciones : los hechos ó sus apariencias le mueven 
mas que lodos los raciocinios. Si aprehendía que los franceses 
eran ó iban á ser vencidos , manifestaba su gozo en los sem
blantes , expresaba mas altamente el odio á los usurpadores, 
despreciaba sus mandamientos , burlaba tal vez á alguno de sus 
soldados, y aun podia suscitar contra ellos algún movimiento 
imprudente» Conmovido con el advenimiento de los exércitos li
bertadores , exaltado con la creencia ó la esperanza próxima 

* de una victoria , ¿se aquietaría con reflexiones políticas? Era ne
cesario destruir el tomes de su inquietud, alejándole de la ima
ginación los exércitos , y desvaneciéndole la idea del triunfo. 
« Os alucináis con delirios halagüeños. ¿ No tenéis harta expe
riencia de nnestra debilidad y de nuestros desastres ? No pode
mos vencer a estos hombres : ellos han subyugado la Europa. 
Es preciso conformarnos con la suerte y obedecerlos.» Este, y 
no otro , era el lenguage que podia usarse en las circunstancias: 
estas las únicas razones , que sin irritar al conquistador , podian 
contribuir en su efecto á la quietud y al bien de los pueblos 
sometidos. Esto lo entienden los mas ignorantes : la imposibi
lidad de resistir , es la única que los contiene y subordina. Como 
la confianza en el feliz éxito de la resistencia es el estímulo que 
los altera y conmueve , es menester para tranquilizarlos debili
tar esa confianza , que solo produce desórdenes. Así se dismi
nuye el alimento al enfermo ; así se le quita el agua , que en el 
estado presente agravarla su dolencia. ¿ Y no se le ocultan, ó 
se le niegan acaso , las nuevas de una grande fortuna, cuyo 
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gozo én su postración actual arruinaria sus débiles fuerzas? ¿Tal 

vez no se le aplica el hierro homicida , para darle la sanidad? 

Eran pues esas desconfianzas de la libertad un temperamento 
saludable , para mantener el orden en los pueblos que no po
dian i la sazón recobrarla. Pero concédase , qne lo creyeran 
así algunos de los proelamadores : que se persuadiesen de buena 
fe que era imposible resistir á las legiones francesas ; que era 
iuevitable su dominación. Si me opone alguno crudamente las 
intenciones ú opiniones privadas , y tal vez inaveriguables de los 
escritores , sin^ embargo de que no sean ellas , sino las obras, 
la medida de los delitos sociales, admito francamente y sin te
mor alguno su objeción. ¿Pues no eraa fundadísimos los juicios 
sobre la inutilidad de la resistencia? ¿no se apoyaban en hechos 
y reflexiones , que les daban todo el aspecto de la verdad ? ¿ No 
era esa la opinión de los hombres mas instruidos y políticos, con
firmada con la sumisión de la Europa.' 

Y " si á sus buenas razones; sí al juicio de los sabios; sí al 

exemplo de tantos pueblos; sí á la consideración de las fuerzas 

inmensas que nos acometían ; si al conocimiento de nuestra ener

vación y debilidad , se añade luego la experiencia propia de 

nuestra desgracia en los primeros años de la guerra , ¿ a' qué 

punto no debia subir la probabilidad , la certeza moral de tales 

cálculos? ¿Quales fueron los frutos de todos los esfuerzos de la 

nación desde mayo de 808 hasta febrero de 810? Las heroicas 

resistencias de nuestras plazas ; los numerosos exércitos de Tu-

dela , Espinosa , Talavcra y Ocaña ; los recursos con que nos 

auxilió la Inglaterra ; la guerra encendida en el Austria ; nada 

bastó para detener los progresos del enemigo. Sus tropas ocu

paron sin oposición las Andalucías: los exércitos ingleses se re

tiraron á las riberas de Portugal : todas las provincias de España, 

a excepción de Valencia, Murcia y Galicia estaban simultánea

mente sojuzgabas: no se vislumbraba siquiera la mas remota es

peranza de que pudiese turbarse la paz entre Bonaparte y el Em-
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( 1 ) Apres la derniere defaite de l'Autriclie , apres le cliangement 

J> operé daos le systeme polilique de cette puissance par le mariage for» 

» mé entre une princesse autricliienne et Napoleón , toute esperance 

» avait disparu pour le continent européen de pouvoir secouer le joug, 

3> aussi long=temps que la Russíe restait d'accord avj^ la France. » 

L'Ambigú, le 10 avril 1 8 1 3 . Sur le systeme continental. 

perador de la Rusia : el intimo enlace contnaido por el primero 
con el de Austria, parecia asegurar por muchos anos la tran
quilidad del norte ( 1 ) : la Prusia , la Suecia, la Dinamarca, la 
Holanda , todos los estados de la Italia y del Rhin , sometidos des-, 
pues de una vana resistencia , coadyuvaban á los designios de 
Napoleón : los'ingleses mismos nos anunciaban en sus papeles 
con freqüencia la imposibilidad de desposeerlo de la península. 
¿Qué pronósticos podian formarse de la resistencia de España 
sobre tales antecedentes? Y supuesta la innegable certeza de ellos, 
¿ pudo ser un crimen aconsejar á los españoles , que cediesen al 
deslino incontrastable, y no derramasen su sangrentara acrecen-, 
tar sus infortunios? Si se baila un teólogo, un filósofo, ó un 
político , que condene eij. lal hipótesi , como delito , el consejo 
de la sumisión , y a me doy por vencido , y hago una publica, 
declaración de la futilidad de mis reflexiones. Podra haber al
gunos , ( y no serán muchos ciertamente,) que estimulen en. 
semejante caso á las naciones ,*á que sigan la senda del herois-. 
nio , y se destruyan antes , que dcxarse subyugar de un usur
pador. Pero supuesto que los haya , y que sus máximas sean 
conformes á las virtudes políticas y morales, 110 es lo mismo 
ser delinqüentes , que dexar de Ser héroes. Ni aun es contra-; 
rio al heroísmo , inclinar á los pueblos á que cedan á uua 
fuerza invencible , y eviten los males de la resistencia infruc-
tilosa. 

Si luego no lo fue por nuestra dicha ; si el éxito ha falsifi- . 

cado esos cálculos ¿ serán un delito por esto los consejos dados 
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en aquella creencia? Los hombres , a' quienes no se han reve
lado los sucesos futuros, ¿qué regla tienen para encaminar sus 
acciones al bien , ó para huir de los males venideros , sino los 
motivos que dictan la prudencia humana y la experiencia ? Sus 
operaciones son virtuosas y loables , quando se fundan en estas 
combinaciones de la razón. Si no fuera así , se inferiría , ó que 
el hombre no debe obrar nada con respecto á los sucesos fu
turos , dexándose arrastrar de un ciego fatalismo , ó que debe 
obrar contra el dictamen de su conciencia. Sométalo en buen 
hora á la determinación de la sociedad ; pero ¿ quál era esa de
terminación en los pueblos que sucumbian? En Galicia ó en 
Murcia uno de esos escritos hubiera sido sedicioso : pero en 
medio de una provincia de todas las demás provincias, que ha
bian reconocido y obedecían al dominador , ¿ se contrariaba la 
decisión pública, diciendo que era menester cbedecerle ? Quan
do se dictaron esas proclamas y discursos, se habian ya sometido 
los pueblos ; y sus ayuntamientos , sus juntas de gobierno y de- • 
mas autoridades legítimas habian jurado y hecho jurar á sus sub
ditos la fidelidad y obediencia al conquistador. Los consejos pues 
de sumisión se conformaban con la voluntad, pública y solem
nemente manifestada , de las ciudades y provincias en que se 
escribían. 

III . ¿ Pudieron tales exhortaciones ser nocivas en sus conse
qüencias ? Pero ¿ qué conseqüencias podian en aquellas circuns
tancias producir? Si he de manifestar con sinceridad m i dictá-
men ; yo no me detendría en asegurar , que el efecto de esos 
escritos era ninguno , por su naturaleza , y por las disposiciones 
del pueblo. Ellos eran el objeto de la desestimación universal. 
El pueblo todo los miraba como una emanación de los invasores. 
La repetición cansada de unas mismas* razones y de unos he
chos mismos , reproducidos y manoseados por necesidad en todos 
ellos , aumentó su d e s c r é d i t o y causó desde luego el fastidio. 
Quanto se escribió y proclamó sin cesar en quatro años esta' re
ducido á lo que hemos dicho en un párrafo antecedente, Na-
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tlie los leía , y lodos se burlaban de ellos. Invoco el testimonio 
y persuasión interior de mis lectores: apelo al juicio de los pue
blos. ¿Quién no está convencido íntimamente del menosprecio 
Y olvido general en que yacian todos esos papeles ? Confesémoslo 
de buena fe : no podian tales escritos producir efecto ninguno 
considerable , á no ser que excitasen la indignación. 

En quanto al pais , que permanecía l i b r e s e r i a un extraño 
delirio , desmentido por la experiencia , atribuirles ningún efecto. 
¿Qué iníluxo pudiera tener un papelete de esos, donde no era 
leido , ni conocido; donde seria mirado con horror? ¿Vendria 
algún pueblo , que gozaba todavía de su libertad , á ponerse baxo 
la coyunda , porque en el pais sojuzgado se dlxese que era ine
vitable ? ¿ Depondrían las armas los exércitos españoles ; abriría 
el gobierno las puertas de Cádiz á Soult , porque en Madrid 
ó en Córdoba se calificase de temeraria su defensa? ¿Qué razo
nes desconocidas ; qué noticias ignoradas de ellos les ofrecían 
esos folletos , dado caso que los leyesen , para apartarlos del 
propósito de luchar' contra la invasión , de que ningún pueblo 
cedió sin un acometimiento irresistible,? Quales eran sus fuerzas 
ó su debilidad; quales sus recursos para continuar la pelea, ¿irían 
á saberlo de los enemigos , ó aprenderlo de papeles escritos baxo 
su opresión? 

Por lo que toca á los pueblos dominados, si lograsen alguna 

estima , y llamasen una vez su atención esos papeles , el único 

efecto que pudieran producir, como diximos antes, seria el buen 

orden y la tranquilidad. Eos soldados franceses tenían su in

terés en perturbarla 5 y tal vez dimanaban de ellos las noticias 

de la próxima venida de los exércitos españoles , para inquietar 

a los vecinos incautos , *y hallar en sus imprudencias ocasión de 

vexarlos y de aumentar las exacciones. Los alborotos intestinos 

daban pretextos á su rapacidad , y un colorido de justicia á las 

violencias y atropellamieulos. ¿ Hubiera servido de auxilio , ni 

de consuelo para la patria, que se renovase en los pueblos oprt* 
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( i ) «Non dubita (sita Santitá,) che i suoi amatissimi subditi , dai 

» quali ha ricevute sempre tutte le pruove d'ubbidienza ed'attaccamento, 

)> metteranno ogni studio a conservare la quiete e la tra nquillitá, si 

» privata che publica, come sua Beatitudine esorta ed ordina espres= 

» sámente ; e ben lungi dal far alcun torto ed offesa, Vispetteranno 
b ogni individuo della nazione , dalla quale nel suo viaggio e soggiorno 

» in Parigi riceve tante testimonianze di divozione e d'affeto. » JXotiJi= 

cazLonc dd card. Casoni, segretiirio di stato , il 2 fcb. 1808. 
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raidos el doloroso espectáculo del prado de Madrid ? Sabidos son 
los bullicios y tropelías , con que por medio de sus agentes in
tentaron desde los tiempos de la república excitar conmociones 
en Roma y en otras ciudades de Italia, para constituirse luego 
sus arbitros y pacificadores ; pero estos ardides se frustraron por 
la prudencia y tolerancia de los pueblos. En la ocupación mili-
tar de Roma á principios de 3o8 , al mismo tiempo que pro
testaba el sumo Pontífice contra l á usurpación , exborló y mandó 
determinadamente el buen trato con las tropas francesas , y la 
guarda absoluta de la quietud y tranquilidad , para precaver des
órdenes y venganzas ( i ) . Quanto pueda producir el concierto 
y reposo de los habitantes pacíficos , debe mirarse como un be
neficio público. 

Dos fines pudo proponerse el invasor en la publicación de 
esos escritos : el primero , debilitar la opinión y los esfuerzos 
de la España contra la dinastía intrusa : el segundo derramar • 
entre sus moradores las semillas de la desconfianza recíproca, 
que fomentadas por las pasiones é intereses personales, produ-
xesen odios y disensiones , y quizá los embates de la guerra civil, 
para sojuzgar mas fácilmente a l a nación dividida. No puede dudarse 
de este propósito de sembrar la división , en que por desgracia 
no se equivocó tanto como en el primero. ¿ Con qué otro fin 
se promovería la petición de las c o r t e s , casi en los momentos 
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Debieron esperar igualmente de la cordura del pueblo espa* 

í í o l , de la ilustración de sus magistrados , y de la rectitud del 

de la evacuación , sin lomar disposición alguna para reunirías, 
y sabiendo ya que no quedaba tiempo para celebrarlas ? Queríase 
empero dexar diseminada la zizaña , para recoger en otra acome
tida sus frutos. 

Los españoles , condenados a* ser intérpretes de las ideas del 
usurpador , estaban altamente convencidos por la experiencia , de 
que el primer fin erado todo punto inasequible. El pueblo babia 
conocido desde los principios de la invasión , que tales exposi
ciones nacían del artificio ó de la violencia de los franceses , y 
no de la opinión , ni de la voluntad libre de sus compatriotas, 
á quienes la fuerza de la situación luciera meros órganos suyos. 
Las manifestaciones y decretos de nuestros reyes , las proclamas 
del supremo consejo de Castilla , la de la junta de gobierno, la 
constitución firmada en Bayona por un crecido numero de per
sonas respetabilísimas por su carácter , saber y virtudes, lejos 
de sufocar, avivaron mas bien el fuego de la insurrección. Aque
llos actos , mirados como efectos de la violencia , inspiraban á 
todos sentimientos de compasión hacia sus príncipes y conciuda
danos oprimidos , y exacerbaban el odio contra los autores de 
su servidumbre. Ninguna provincia , ningún pueblo , ningún in
dividuo creyó jamas oir en sus proclamas la voz de los españoles, 
sino el eco del horrendo grito del tirano , repelido por sus cau
tivos al triste son de las cadenas. Tan ciertos debían estar todos 
los escritores subyugados , de que sus palabras eran incapaces 
de producir ventajas á los enemigos , ni detrimento alguno á la 
patria , y solo podrian escucharse como un testimonio de su opre
sión. Si la violencia , que arrastraba sus plumas , no los discul
para completamente , bastarla este conocimiento de la inutilidad 
de sus escritos , para libertarlos de toda acusación. No es homicida 
el que acomete con un arma que no puede matar. 
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•gobierno , que no conseguirían los invasores el otro fin que se 
proponían. Si el hcrbor de los primeros momentos sufocó la re
flexión , y pudo fascinar al vulgo sobre el mérito de los actos 
executados entre las bayonetas enemigas , al largo espacio y mayor 
tranquilidad para el examen , la experiencia propia de los pueblos 
sobre el poder de la fuerza , y la conducta misma del congreso 
nacional , que bahía colocado en los puestos mas distinguidos 
á los primeros proelamadores del intruso , debían ofrecerle mu
chos desengaños de sus antiguas equivocaciones. Recién estable
cida la junta central , quando no parece que bahía tenido tiempo 
de ganarse la confianza del público , ni el influxo bastante para 
dirigir sus operaciones , expidió una orden en Aranjuez , que 
renovó luego, en Sevilla, por la que se excusa y protege á los 
que habian prestado servicios violentos en lugares sujetos á la 
dominación francesa , declarando que estos hechos forzados no 
son contrarios á la lealtad ( i ) . ¿Cómo podia temerse del gobierno, 
ni del pueblo , que en adelante se adulterasen estas ideas, des- , 
pues que el transcurso de tres ó quatro años , y la multitud in
numerable de personas obligadas á tales actos , habian demostrado 
palpablemente la imposibilidad de resistir al querer de los opre
sores ? ¿ Hemos necesitado pensar mas para ser injustos ? Po
dría recelarse acaso , que .pasiones bastardas, cubiertas con la 
máscara del patriotismo , intentasen valerse de esos pretextos , 
para saciar • sus deseos interesados ; pero á la sabiduría del 
gobierno toca y á la ilustración de los hombres sabios é impar
ciales , quitar á las pasiones el disfraz de la virtud , y decla
rar la inculpabilidad é ¡nsigniíicacion de esos y de todos los 
actos executados baxo el imperio de la fuerza , para evitar la 

(i) Real orden é instrucción para el tribunal extraordinario de vigilancia 

y protección de Madrid , expedida en 2 6 , y mandada cumplir por real 

provisión del consejo en 3i de octubre de 808. Real decreto de 14 de enero 

de S09 , para la creación del tribunal de seguridad pública. 



división , intentada por los enemigos y fomentada por los malé
volos ( i ) . 

( i ) Este era el dictamen de la comisión de justicia sobre los juramentos 

de fidelidad, presentado a las Cortes en i . ° de marzo de 812. « Tam= 

» bien , decía , conoce V . M . que los juramentos que exigen por la fuerza 

» son ardides sujos , que omitirán, quando vean que no les producen 

» la división de sentimientos, á que con ellos aspiran Tocaba pues 

» á V . M . y al gobierno y á los sabios de la nac ión , . . . . arrancar los 

•» errores que ha sembrado el enemigo , para coger á su tiempo el amarga 

» fruto de las parcialidades. » 

\ 



C A P I T U L O X X V I I . 

Supuesto el sometimiento de un pueblo al usurpador , á ningún 

habitante puede separadamente acusarse de infidelidad. 

INTo contentos con haber sentado los principios que justifican 
á los acusados de deslealtad por sus oficios ó sus opiniones , qui
simos hacer la especial defensa de algunos , que por uno ú otro 
Capítulo suelen reputarse por mas delinqüentes , como los jueces 
<ie crímenes políticos y los proclamislas , á quienes tal vez se 
creería nías difícil la acomodación de las máximas generales. 
Pero seria muy larga y fastidiosa tarea , vindicar detenidamente • 
á cada una de las clases acriminadas , y habría necesidad de re
petir muchas veces los fundamentos establecidos. Para cerrar 
pues en pocas palabras tales apologías, propondremos una regla 
común é invariable , que fixada y conocida bien , no ofrezca di
ficultades en su aplicación. _ 

Quando la plebe levantó el grito de la batalla , para expresar 
la Indignación contra los que se le opusiesen , llamó traidores 

á quántos creyó que no aprobaban su movimiento. Nombre usur
pado con impropiedad , y aplicado mil veces con equivocación» 
qne sacrificó muchos ciudadanos ilustres é ¡nocentes. Las juntas 
por una parle débiles , por otra interesadas en que subsistiese 
aquel error , no procuraron desarraigarle , y sufocar este germen 
de desconfianza , que trasladado de las ciudades á los exércitos, 
dispersó tantas veces los soldados , y malogró con vergüenza la 
victoria. Fue así , que aun justificada legalmente de toda culpa 
la memoria de algunas víctimas no tanto de la saña popular como 
de resentimientos personales , no permitieron que se hiciese pd-
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blica la declaración tle su inocencia. Antes manifestaban freqúetí-
temente sospechas y hablaban de traiciones, para cubrir sus des
cuidos é impericia , y hacer que se atribuyese a' otros el mal éxito 
de las empresas. El vulgo , amigo siempre de lo misterioso , y 
de explicar las acciones mas sencillas por móviles secretos , se 
convence , solo con oirías , de estas imputaciones , y olvida y 
cambia en el momento el concepto que por muchos años tenia 
de las personas., por mas sostenido y acrisolado que estuviese 
su mérito y reputación. El ciudadano mas virtuoso esta' dispuesto 
en su juicio á vender los intereses de la patria : en las clases 
mas encumbradas es , donde abunda mas la perfidia : de nadie 
se puede fiar, como suele decir con freqúencia^. De tal manera 
lia llegado el pueblo á persuadirse por hábito de la necesidad 
de un traidor en cada escena de nuestras desgracias , que nada 
es tan fácil, como alarmarle con celadas y minas fantásticas; 
nada tan difícil , como sacarle estos encantamientos de la cabeza. 
Discursistas interesados en propagar Jos errores , en acalorar los 
odios , en difundir la desconfianza, vosotros seréis sus víctimas 
algún dia. 

Jamas hubo conquista , ni usurpación , en que mas se hayan 
repetido los nombres de traición é infidencia : jamas hubo alguna 
en que interviniesen menos traiciones. Prueba de que no ha 
habido un verdadero traidor entre nosotros, es esta multitud 
incalculable de personas á. quienes se ha prodigado ese título. 
La generalidad , la ligereza , la inconstancia , la incertidumbre, 
con que se da el epíteto de traidor , mauifiesla que ese nombre 
horrendo anda vago todavja , y que no ha habido quien lo haga 
sino propio por una acción conocida y notable de perfidia. ¿Quién 
ha sido el traidor de la España? Porque después de la nulidad 
y de los errores del gabinete de Ca'rlos IV ; después de las di
sensiones de nuestros príncipes , del viage á. Francia de la familia 
real , de sus renuncias, de la instalación de Josef en Bayona, 
del establecimiento de la nueva constitución , de la anterior ocu
pación üe las plazas fronteras , de la irrupción pacífica de los 
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exércitos franceses , de esta serie fatal de acontecimientos ¡ en 
que solo influyeron personas de quienes la nación no se puede 
vengar : después de estar ya en las manos del usurpador el cetro 
y las llaves del reyno, ¿quién le puso en la posesión de su ter
ritorio , sino la marcha irresistible de los soldados agresores ? 
¿Qué español ha habido, que le abra alevosamente las puertas 
de una plaza? ¿que le entregue un exército? ¿que someta á su 
dominación una sola aldea? ¿Quién sublevó algún pueblo sumiso 
contra su legítimo gobierno? ¿Quién facilitó á los franceses la 
ocupación de las provincias? ¿Quién los traxo , ni aceleró su 
venida? ¿ó quien los contuvo aquí, ni retardó un día tan solo 
su partida? ¿Quales hombres son esos , a' cuyos auxilios, a' cuya 
agencia , á cuya dirección , íí cuya cooperación han debido sus 
triunfos las armas enemigas ? ¿ Hubo alguno que les vendiese la 
victoria? ¿alguno que entregase al rey en sus manos , como se. 
refiere de Claquin ? ¿ que los llamase ó conduxese , como se ha 
creído de D . Julián? ¿que les ganase la entrada, como se fingió, 
de Slnon? 

La invasión de la España y la ocupación de su trono son las 
ofensas que se han hecho á la nación y al príncipe. Los espa
ñoles qne fueron cómplices de estas ofensas , serían infieles y 
traidores á la patria y al rey. Mas para ser cómplices de ellas, 
es necesario haber influido en esa invasión y usurpación : para 
haber influido en estos hechos, es necesario haber executado 
acciones que pueda^ producirlos : para que puedan producirlos, 
es menester que tales acciones sean anteriores á su existencia. 
Sucedido una vez el efecto , Jas acciones que sobrevengan no 
pueden tener parte en su producción. No puede ser reo djel ho-\ 
micidio , quien no se ha movido, ni obrado hasta después de 

executada la muerte. Los españoles todos sin excepción han sido 
indistintamente sobrecogidos y oprimidos por la invasión enemiga. 
Solamente por una prevaricación de las ideas y por un abuso 
del lenguage puede haberse dicho , que contribuye á la invasión 
el que la sufre. ¿Qué español coadyuvó á los designios del con-
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( 1 ) Consulta del consejo de Zi de enero de 1811 . 

quistador antes de haber usurpado el Irono? ¿ antes de e s t a r ocu
pados los pueblos? ¿a'ntes de ser oprimido por la fuerza? 

Sino hubiese precedido otro móvil para obrar que esla fuerza-
invencible , bastaría ella sola para disculpar todas las acciones 
de los habitantes subyugados. L a fuerza suspende el imperio de 
las leyes , y dispensa ne todos los deberes humanos. ¿Qué ser-̂  

•vicios no pres!a''on los pueblos al conquistador, arrastrados por 
esta violencia irresistible? ¿Qué les exigió á la fuerza, qne le 
negasen? Servicios, los mas importantes de todos ; los únicos 
que sostenían la guerra para esclavizar la nación. Y esta fuerza 
que domelló los pueblos , y los hizo plegarse a' la voluntad , al 
arbitrio , al antojo de los invasores , ¿ sobre quién descargaba; 
á quién compelia sino á los habitantes? ¿Posible es qne la so
ciedad sea esclava , y sus individuos se repulen libres ? ¿ Así nos 
alucinamos con sonidos y seres ideales? ¿Qué es la sociedad; 
qué es el pueblo', sino todos los individuos juntos? Si en los 
pueblos se disculpan los servicios como forzados, ¿ porqué se acu
san , como esponta'neos en sus moradores ? Si se confiesa la ne
cesidad de ceder , quando se miran unidos , esto es , quando 
son mas fuertes, ¿cómo se niega esta necesidad , quando se con
sideran separados , es decir , quando son mas débiles ? No se 
ha usado de severidad , decia el consejo real « con los simples 
» vecinos , que han hecho cumplidos al rey intruso, servido ofi-
» cios municipales ó en las guardias cívicas , v contribuido con 
» raciones , bagages y alojamientos , por la fuerza que envuel-
» ven en sí estos actos ( i ) . » ¿ Y quales hay en los sojuzgados 
que no la envuelvan? ¿Quales que no se deriven de la fuerza, 
este principio general de todas las acciones de un pueblo opri
mido? Los que esta'n mas cerca de los agentes de la opresión, 
deben sentir mas esta fuerza ; pero ni dexa de alcanzar su in-
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fluencia á los mas lejanos, ni todos pueden colocarse á la dis
tancia en que se debilita. Exigiríase mas de unos que de otros; 
porque no todos los miembros del cuerpo político, así como ni 
todas las parles del cuerpo humano , han de prestar iguales oficios: 
pero ¿ quién no prestaba el suyo ? 

Es esta una fuerza radical, que cargando sobré el pueblo en
tero , impele y apremia todas las acciones de los individuos , como 
un grave peso puesto sobre los hombros constriñe y embaraza 
todas las articulaciones , y les quita la libertad de sus movimientos. 
Clasificar quanto afecta esa fuerza á cada uno de por sí , es una 
operación interminable , y necesariamente desacertada. Aunque 
se justificasen , que es imposible, lodos los estímulos é impulsos 
que tuvo cada, uno para obrar , y los riesgos y necesidades de 
toda clase que le cercaron nunca se averiguaría hasta que punto 
disminuyeron su libertad ; porque no puede conocerse el efecto 
interior, que causarían aquellos móviles externos. La energía y 
vigor del ánimo es tan varia en los individuos , como la robus
tez de su cuerpo; y así como hay muchos , que se rinden inevi
tablemente á un peso ligerísimo , quando otros sufren una carga 
enorme sobre sus espaldas , así los hay , que desfallecen y se 
aterran á vista de un peligro que desprecian otros mas esforza
dos. Un motivo de temer no produce en todos el mismo temor. 
Esta diferencia, que aparece tan clara entre el niño que tiembla 
de una sombra , y el soldado que asalta una batería , no es menos 
constante, aunque es infinitamente variada en todos los hombres. 

v ¿Quién puede conocerla b ien, ni todas las causas que la pro
ducen ? La fuerza del cuerpo se calcula en el hombre con exac
titud por el peso que pueda sostener: pero ¿qué medida tiene 
la-fuerza del alma para resistir el temor? Si la fuerza corporal 
se cree que falta , quando el hombre cae y se rinde baxo el 
peso , parece que estotra fuerza espiritual habría de calcularse 
del mismo modo , juzgándose que falta en él , quando se rinde 
y cede á los peligros. Por manera , que el acto mismo de ceder, 
en que se pretende constituir el delito debe inspirar por lo 
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tríenos una presunción de falta de fuerza , esto es , de necesidad 
de sucumbir. Es sin duda muy falible esta prueba , quando la 
causa inmediata de la acción es interior del todo , y no puede 
•verse su relación con el efecto ; pero eso mismo convence mas 
la imposibilidad de graduar en los individuos la cantidad de temor 
que puede excusar sus procedimientos. 

En situación tan extraordinaria , en que la presencia temerosa* 
de los exércitos , el tono y aspecto feroz de los gefes , la dureza 
despiadada de los mandatos , la conminación de los castigos y 
destierros , la vista horrenda de los suplicios , han esparcido un 
terror sombrío en el pueblo , y llenado de pavor el espíritu 
de sus habitadores , todos están mas preparados para temer , aun 
gon motivos leves , que no los arredraran en el sosegado y seguro 
curso de la vida. A. la manera que el hombre en la enfermedad 
es muy mas sensible á las impresiones de dolor que en el estado 
de salud , así , lánguido y abatido su ánimo por la sensación 
continua del temor , resiste menos á qualésquiera causas que le 
produzcan. Y mal pueden juzgar de esta disposición tímida del 
espíritu. los que jamas se hallaron en aquellas circunstancias de 
espanto, «por no haber sufrido la conquista, ó los que por su 
extrema oscuridad ó retiro, no estuvieron á la vista , ni fueron 
conocidos de los conquistadores. Siendo pues c i e r t o q u e una 
fuerza grave y general oprime y consterna á todos los habi
tantes } y no pudiendo justificarse quanto influye sobre cada uno 
singularmente , es necesario , ó disculpar todas las acciones par
ticulares por el mismo principio de violencia , que disculpa la 
acción común de la sociedad , ó condenar unas y absolver otras 
arbitrariamente, sin un fundamento sólido de justicia. 

Pero la ocupación del trono de España no solo se apoyó con 

la fuerza : confirmóse ademas con el pacto y homenage de los 

pueblos. Deben pues considerarse en la usurpación estas dos ac

ciones diferentes: la invasión violenta del conquistador , ,y la su

misión ó consentimiento público. Las quales acciones , así como 

ofrecen 
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©frecen tíos medios dislinlos al tirano para establecer su domi
nación , así dan dos razones diversas á todos los subditos para 
justificar sus condescendencias y servicios. Pues si alguno se obs
tina todavía , en pesar y medir á su antojo la cantidad inaveri
guable de fuerza que ha gravitado sobre cada uno de los habitantes r 
ísi esta violencia, aunque desconocida en su aplicación y en sus 
efectos, puede variar al fin , y aumentarse ó disminuirse en los 
individuos , y crecer por conscqüencia ó menguar el motivo que 
disculpa sus acciones particulares , la razón que da para obrar 
el pacto de sumisión de los pueblos, es igual, es la misma in
divisible é inalterable en todos sus moradores. Si pues la opre
sión que los excusa , no alcanzase a lodos igualmente , el home
nage prestado por el pueblo ,. que hace impunes y legales su obe
diencia y servicios, no puede dudarse, que se extiende a'todos 
los iiidivíduos'sin distinción. Regla general: quando el pueblo se 

somete por acuerdo coman al dominador, ningún vecino es cul

pable singularmente por sus actos de sometimiento. 

Amenazado ó acometido el pueblo , calcula sus fuerzas propias 
para defenderse ; y comparando los peligros de la resistencia con 
los males que la sumisión le ha de traer, determina entregarse 
al conquistador , prometiéndole solemnemente la obediencia y ser
vicios como á su soberano. Este pacto se hace sin excepción al
guna , sin menoscabo ni rebaxa : y pierda ó no de su valor en 
las meditaciones de un filósofo por la violencia que Íoproduce¿ 
( de lo que hemos hablado otra v e z , ) para el pueblo , á quiert 
no se hacen explicaciones que lo desvirtúen , vale lo que suena¿ 
como todas las determinaciones de la sociedad. Castilla , ó Ex
tremadura , ó Andalucía , reconocieron á Josef I después de urta 
porfiada resistencia , como Aragón , Valencia y Cataluña se some
tieron por la fuerza á Felipe V . Sucedido ya ebsometimiento¿ 
el pueblo no se dirige , ni debe , por las razones que tuvo para 
resistir , sino está á las conseqüencias de la decisión , miéntrts 
no se varíe ; porque de otro modo no habría cesación en las hos
tilidades. Si los subditos de la corona de Aragón, después úé 
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( i ) Este principio de justicia universal está reconocido y sancionad» 

por nuestras leyes patrias. L. i, tit. 5 , lib. 4 ; Fuero Red. 

sometidas sus provincias , hubieran obrado todavía según los mo
tivos que tuvieron por bastantes para tomar las armas , jamas se 
habria conseguido de ellos obediencia ni paz. « Este es-vuestro 
rey , » dice el pueblo á todos y á cada uno de sus individuos 
en el hecho mismo de reconocerlo. « La comunidad lo declara 
como tal auténticamente : y le promete eo debida forma , que ha 
de obedecer los mándalos que le diere ; que ha de prestarle sus ser
vicios ; que ha de conservarle fidelidad. Para afianzar el desem
peño de estas promesas, cita a' Dios por testigo de su verdad, 
y por zelador de su cumplimiento. A vosotros todos pertenece 
ahora satisfacer'estas obligaciones , que á nombre y por voluntad 
de todos se han contraído.» Ved aquí el homenage que cons-
lltuve á los miembros de la sociedad en la deppndencia y va-
sallage del conquistador. La voluntad pública , testificada por él 
solemnemente , forma una ley , que favorece las acciones que se 
le conformen. No manda todos los actos de servicio; pero per
mite los que no sean contrarios á su t̂ cnor ; pero protege todos 

« los que procedan en el mismo sentido del pacto, y no se des
víen del obsequio y reconocimiento que él establece. Qualquiera 
que obedezca y sirva al príncipe así constituido, obra baxo la 
garantía de la decisión pública para servirle y obedecerle. Según 
esta'decisión, qué es entonces una ley fundamental de la socie
dad , ninguno es en aquel sistema culpable ni punible por los 
servicíos.que ofrezca al monarca reconocido: y si en aquel tiem
po no pudo , según las leyes que regian en su pueblo, ser acu
sado ni castigado , tampoco lo puede ser ahora ; porque ninguna 
acción debe calificarse por las leyes vigentes al tiempo del jui
cio , sino por las que estaban en observancia , quando se exe-
cutó ( i ) . 

Establecido una vez el gobierno y reconocido el monarca por 
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la sociedad, es consiguiente é inseparable de esté rccónécimíénidj 
mientras dure, la calificación de la conducta de sus individuos. 
Si después de constituido el soberano , quedase incierta la idea 
del legislador y primer magistrado de la república , y fuesen du
dosas las relaciones políticas de los miembros con la cabera de 
la sociedad, faltaría el apoyo de las leyes ; se destruiría la san
ción civil de los derechos y deberes recíprocos •; no habría ré
gimen en la comunidad , entregada por derecho á la anarquía; 
y la aplicación de la fuerza pública > destituida de fundamento 
legal , solo serviria de hecho para mantener y ensangrentar el 
choque de las operaciones individuales con la voluntad desauto
rizada del supremo gobernador. ¿ Qué regla queda para los de
beres públicos , sino está fixo el concepto de quien los establece 
v sostiene? ¿si varía esta idea fundamental de la unión social^ 
según el dicta'men privado de los individuos ? Los hombres se 
dexarian llevar indistintamente al crimen y á la virtud , sí se 
permitiese variar la idea de estas palabras , á medida dé las opi
niones ó intereses particulares. Pues esta licencia individual, qué 
seria un absurdo ert la moral privada , Cuyas leyes inutilizaría^ 
no es un error menos peligroso en la política , que es la moral 
de los pueblos. El freno que debe contenerlos , se destruye , si 
la autoridad y los principios de obrar, que de ella se derivan^ 
no esta'n señalados de un modo general y constante. 

Escritores someros de artículos : charladores aturdidos , tari 

llenos de saña como vacíos de reflexión: paraos á pensar una 

vez , y entended bien este principio fundamental de política. 

La obra de la traición es la Instalación , es el reconocimiento del 

tirano. Quando la Instalación es hechura de uno ó de algunos 

individuos en particular , esos son los desleales , los pérfidos/ 

los traidores; quando es una acción de todo el pueblo , ó no 

hay traidor alguno , ó el pueblo todo es el traidor. T a lo 

he dicho enantes d otro propósito : el conquistador con solo el 

apoyo desús exércitos pudiera aniquilar el pais y sus habitadores:' 

la fuerza física no aleanza á mas -; ella por sí sola no producá 
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efectos morales. Mas no podría conseguir la obediencia ; no po
dría alcanzar la sumisión de los pueblos , si ellos no se deter
minasen de su voluntad á obedecerle. Seria el opresor, el de
vastador de las provincias j pero gobernador de ellas no seria 
jamas sin su consentimiento. El gobierno se forma por la mutua 
correspondencia del que manda y de los que obedecen j y esta 
correspondencia de mando y obedecimiento existe por el pacto 
y homenage de la sociedad. El reconocimiento de esta es el 
que instala en el trono , el que constituye rey y sumo gober
nador á quien hasta aquel punto era solo un capitán de los sol
dados que hacian la guerra ( i ) . La comunidad, reconociéndolo 
por su rey , es quien pone el cetro en sus manos ; quien por un 
pacto voluntario , aunque preciso en las circunstancias , le da la 
posesión del imperio (2) ; quien hace la entrega del señorío, 
que eso quiere decir la palabra traición. La comunidad es quien 
quebranta la fe a su legítimo príncipe , prometiéndola y jurán
dola á su enemigo. El homenage. ofrecido á éste , es la apos-
tasía del que había prestado primero : el reconocimiento último 
destruye al presente y por el mismo hecho al anterior ; porque 
ninguna sociedad puedo conocer á un tiempo dos gobiernos con
trarios. Así es , que si el pueblo no se halló en situación tal, 
que disculpe* el reconocimiento del invasor , podrá el príncipe 
legítimo tratarlo como rebelde, y las potencias aliadas suyas, 
declararse enemigas de la nación, que ha reconocido á su rival (3 ) . 

(1) « Pactura enim ex invasore , ratione paciscentium fácil principem. v 

Heinecc. In Grotium, lib. 1 , cap. 4. 

(2) « Lorsquun injuste conquéiant , ou tout autre usurpateur á 

» envahi le royaume; des que les peuples se sont soumis á l u i , et par 

i) un hotnmage volontaire l'ont reconnu pour leur souverain , il est en 

» possession de Ten-pire. » Valtel, Le droit des gens , Uvr. 4 , chap. 2. 

(3) « Mais cette regle nempéche pas qu'elles {les autres nations) ne 

puissent épouser la querelle du roi de'pouille' , si elles la trouvent juste, 

el lui donner du secours. Alors elles se deelarent ennemies de la nation, 

qui a reconnu son rivab » Vattel. Ib. 



¿Quál es pues el principió ele juslicia , para pedir cuenta á 
cada ciudadano de los hechos , cpie executara en servicio de una -

dominación , haxo la qual , sea por lo que fuere, se habia cons
tituido a' sí misma , y le habia colocado á él la sociedad ? No 
hay mas que una acción eficiente en este caso ; una sola que 
da la existencia al gobierno ; y es el reconocimiento público. 
Todos los hechos individuales son fracciones de esta acción ge
neral : son unidades que componen aquella suma ; así como to
dos los actos de la república son la reunión de las operaciones 
parciales , con que los asociados concurren , cada uno á su ma
nera , y á medida de su situación y posibilidad. Pero estas pe
queñas porciones , siendo homogéneas , y teniendo su combina
ción y enlace entre sí , forman un lodo solamente , que es la 
operación pública ; la qual no puede imputarse , sino á la co
munidad entera. En esta unidad de acción se consideran siem
pre los pueblos, como una persona moral • y ó se ha de con

denar á todos sus individuos, ó es necesario absolverlos a todos.' • 
Las acusaciones singulares por hechos unidos y consiguientes á 
la acción general de la sociedad , son, á mi ver , una de las 
equivocaciones mas extrañas en materias políticas. 

« ; Porqué se me culpa de haber hecho servicios al que era 
servido como soberano por mi pueblo ? » debiera responder cada 
uno de los acusados. «¿Qué oficios hice, que no deban, ó que 
no puedan á lo menos prestarse al monarca ? ¿ Y á qué monarca 
puedo yo en mi caso conocer y servir , sino al que de presente 
reconoce y sirve la república? ¿ A quién he de preguntar ; de 
quién debo aprender quál es el príncipe, á cuyo obsequio pue
den lícitamente y sin riesgo dirigirse los servicios? «Habiendo 
» prestado obediencia el magistrado , que representa el cuerpo 
» de la ciudad ó villa , son lícitos los obsequios , y aun pre-
» cisos , á qualquier particular ( i ) . » La sociedad se le sometió^ ' 

(i) El marques de S. Felipe. Comentarios de laguena de España¡ año 1711 • 
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JQ reconoció , lo juró , rae lo señaló por mi rey. Las provin» 

cías le obedecian como á su rey : los pueblos le honraban y 

Cortejaban como á rey : los habitantes le pagaban tributos como 

ú rey : los tribunales executaban sus órdenes como del rey : 

los obispos, el clero le recibían en el templo como a' rey ; hacian 

rogaciones públicas por su persona como por la del rey ; le nom

braban como á rey , y pediau por su conservación y la fcu> 

tuna de su exército en las preces del sacrificio augusto, y á 
presencia de la hostia sacrosanta de nuestros altares; oraban 

pública y solemnemente á Dios , para que le sometiese como a! 

rey de España otras nuevas naciones (2). ¿ Y seré yo culpable 

porque le serví como á rey ? ¿ Qué oposición hay entre mis ac

ciones y la determinación y la conducta del pueblo? ¿No obraba 

yo en el sentido de los pactos públicos? ¿en la misma inteligencia 

y baxo el mismo concepto , que aparecía en las operaciones de 

Jos demás? ¿Qué pueblo sometido hizo menos por el dominador, 

que hiciera por su rey verdadero ? » 

El reconocimiento del monarca envuelve todos los obsequios y 

servicios que como a' tal monarca se le presten. Los oficios 

individuales no valen tanto , ni significan mas que vale y sig

nifica la declaración pública del vasallage. Esos actos que se 

repruehan , componen todos el servicio debido y acostumbrado 

por los subditos. Ningún ciudadano hace mas en obsequio del 

usurpador , de lo que conviene hacer por el rey : y el pueblo 

e s , quien le ha proclamado por r e y ; quien ha acordado que 

como á tal se le acate y se le sirva. Habrá necesariamente va-

( í ) Oremus et pro calJtolico rege nostro Josepho, ut Deus et Dbminus 

noster subditas illi faciat omites barbaras nationes ad nostraví perpetuam 

pacem. Así se ha pedido en todas las iglesias de España sometidas en 

los oficios del Viernes santo. ¿ Puede habérsele prestado á Joseí" un ser

vicio mayor? Esto debia significar lo que suena: porque no se jue{^ 

f o n Dios- • 
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ríedad de oficios , así como de clases , en el pueblo sometido: 
unos lian de estar mas cerca del gobierno que otros : unos mas 
que otros en el manejo de los negocios é intereses. Si ha de 
haber un régimen público , algunos deben poseer la autoridad: 
si unos han de obedecer las leyes , ha de haber otros que las 
sostengan : si han de ser protegidos unos , otros ha de haber 
que tengan la fuerza á su disposición : si unos han de contri
buir , es necesario que administren otros los impuestos. Tal es 
la naturaleza de familia en un pueblo. Quando se somete , pacta 
todos los oficios de sociedad , si ya no se quiere decir, que pacta 
la anarquía. Baxo qualquíera dominio hay hombres privados y 
oscuros , que no influyen en los negocios ; pero los que esta'n 
puestos y autorizados para la dirección, obran de eonsentimiento 
suyo, y tienen radicalmente la voluntad común. Todos forman 
un cuerpo solo y una acción: todos , si lo hubiese , comete-
rian un mismo delito. La república es una concertada máquina, 
en la que á ninguna pieza separada puede atribuirse el movi
miento. ¿Quiere todavía saberse quál es el muelle real , que da 
impulso á todas las acciones políticas? El reconocimiento del so
berano. Es un absurdo decir , que el pueblo se conduce pasi
vamente respecto del usurpador. La acción primordial y funda
mental y constitutiva de todos los servicios • la que los incluye 

• todos y los hace nacer , ¿ de quién es , sino de todo el pueblo ? 

Posesionado el conquistador por este reconocimiento , todos 

los habitantes, mientras permanezcan baso su poder; siguen in

culpablemente la posesión ( i ) . «Hay una ley notable de Hen-

» rique V I I , Rey de Inglaterra, por la qual se prohibe conde-

» nar en ningún caso , ni pesquisar , sea por los procedimien-

» tos legales , o por un acta del parlamento, los que han se-

(0 «Effectus hujus imperii violenti , inluitu subditorum est, tit quam= 

*) diü sub potestate sunt invasoris, propitio jure sequi possessionem pos» 

» sint. » Cocceü. Disseit. XII, lib. 6 , cap. 3 , sect. i . 
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» guido el partido del príncipe cpie ocupaba el trono aclualmeiU 

v te , fuese, ó no , con derecho legitimo ( i ) . » Ese es el par

tido (pie siguieron todos los pueblos sojuzgados de España. Los, 
•vecindarios todos prestaban sus servicios al príncipe constituido: 
todos solicitaban de él sus exenciones y gracias , como del único 
que estaba en posesión , y podia de beclio concederlas (2). Esto 
niismo baoian los individuos , que ofrecían sus servicios, ó pre* 
sentaban sus demandas , sus querellas , sus pretensiones al go
bierno intruso : por manera , que apenas habrá quedado un hom-r 
bre de negocios , que no haya executado algún acto particular 
de reconocimiento Los acreedores á la hacienda pública solici
taban la admisión y liquidación de sus créditos y los censualistas 
de los bienes , declarados por nacionales , reclamaban la percep
ción de sus rentas ; los tenedores de vales los presentaban al * 
resello para su giro ; los pensionistas procuraban la continua
ción de sus pagas • los profesores pretendían su dotación -t los 
regulares clamaban por sus asistencias ; los inválidos pedían su 
prez ; los administradores de establecimientos públicos implora
ban la imposición de arbitrios para su sostenimiento. Todos los 
yecinos demandaban la protección de su persona , la defensa 
de sus bienes , la declaración de sus pertenencias , la satisfac
ción de sus agravios. A qualquíera en uso de su derecho es per
mitido pedir las cosas que le pertenecen , ó contribuyen á su 
bien estar -f y no puede pedirlas, sino á quien de hecho las 
puede dar vínicamente. La misma razón que tenia este , para 
solicitar que se le redimiera de una vexacion , tenia esotro para 

(1) Piifendoif Le Droit de la nat. et des gens , livr. 5 , chap. 8 , §• 9 . 

(2) L o s p u e b l o s o c u p a d o s a l t e rna t ivamen te por l o s franceses y p o r l o s 

e s p a ñ o l e s , i m p e t r a b a n sus d e r e c h o s ó m e r c e d e s , ora de e s t o s , ora d e 

aque l lo s , que se ha l l aban e n p o s e s i ó n d e l m a n d o : y a lgunos h u b o , 

c o m o el de G r a z a l e m a , q u e a un m i s m o t i e m p o env ió sus d i p u t a d o s á\ 

l a R e g e n c i a y a l mar i s ca l S o u l t , para negoc ia r sus s o l i c i t u d e s . 
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pretender una merced ó un empleo, cuya f a l t a le irrogaba una 

vexacíon. 

Hubiese algunos en buen hora, que por su desliño ó por sus 
oficios contribuyesen á mantener el gobierno intruso. Pues ¿ no 
le habia constituido el pueblo? ¿No le reconocía actualmente? 
¿No era el pueblo, quien le sostenía con sus auxilios? Si el 
pueblo quería entonces , y tenia un interés necesario en la exis
tencia de aquel gobierno, quien apoyaba su existencia, ¿ no 
cooperaba á la voluntad y al interés público? Mientras el pueblo 
le consiente y reconoce, quiere y se obliga por necesidad á que 
se sostenga ' i \ ¿Quien, le sostiene mas, que los que pagan sur* 
soldados? El magistrado mismo castigando al que quebrante la fi
delidad al usurpador, coadyuva al intento del pueblo en guar
dar esa fidelidad , y conservar al presente la sumisión , que sin 
un freno no subsistida, como jamas subsistió sin freno ninguna 
sumisión entre los hombres. Seria una contradicción irrisoria, ' 
querer á un tiempo mantener la subordinación general , y to
lerar las resistencias individuales. A un magistrado , que por su 
instituto es el executor de las determinaciones públicas , ¿cómo 
puede acusarse por baber compelido a' la execucion de los pactos, 
hechos y mantenidos por el pueblo?^ Todas las acciones que 
se acriminan , son uniformes con la acción de la sociedad. Todos 
esos servicios son actos de una misma especie : todos caminan, 
digámoslo así, en la misma dirección , con la misma tendencia, 
hacia el mismo lado y término, á que mira el movimiento del 
pueblo, de quien han recibido el impulso : todos conducen á 

( i ) « Q u i consen t iun t in i m p e r i u m i n v a s o r i s , p r o c n l d n b i ó e t iam a d 

» id firmandum obs t r i c t i sun t . Hinc s i l i v o n e s russis negassent t r i bu t a , 
M quia iis i m p e r a l o r a b u s u r u s s i t adve r sus suecos , ve ros d ó m i n o s , e t a d 

», firmandjum in L i v o n i á i m p e r i u m } o m n i n o s to l idé egissent . » Heinecc. 

jf« Gioí. lib. i , cap. 4. 
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la subordinación al usurpador : lodos se couliencn en la acción 

del reconocimiento. 

¿ S e íixaron en él los límiles, á donde dehia llegar la su
misión y Jos servicios de los ciudadanos? ¿Hubo alguna ley, 
que tasase los oficios respecto del conquistador reconocido? "que 
demarcase el término de los deberes y la demasía de los obse
quios ? ¿ Quién trazó la linca divisoria , basta la qual era lícito 
obrar; después de la qual era un crimen? Los gobiernos que 
antecedieron . las autoridades legítimas ¿ prescribieron alguna re
gla , hablaron una sola palabra sobre el modo de escasear los 
•servicios al invasor , en el caso de sometérsele? Pues ¿cómo 
sin ley , sin consejo siquiera , pueden condenarse las acciones ? 
¿Qué se responde a esto?— Todo lo mas que pudiera decirse, 
( y acaso no habrán discurrido tanto esos razonadores superficia-. 
les , ) seria, que habiéndose pactado la sumisión por la nece
sidad , los oficios parciales no debian exceder de la necesidad: 
que sometiéndose el pueblo con el único fin de conservarse , no 
debian las acciones de sus individuos traspasar el fin preciso de 
la conservación. Mas en este caso , lo primero : no seria ya el 
contrato , no seria .esta ley consentida y pactada la que orde
nase , sino su razón ó su fin quien persuadiese la economía de 
los servicios. Y entonces los que no obrasen con esa economía, 
no podian ser quebranladores de la ley , aunque no se dirigiesen 
por sus molivos , ó no se contuviesen en su objeto. Ni el ob
jeto , ni el motivo no proferidos de la ley , sino su tenor ex
preso, es la norma de obrar. El precepto no es la interpreta
ción de la voluntad , sino la declaración terminante de ella. La 
ley pactada mandaba solamente ser fiel al usurpador ; quien le 
era fiel , np podia por este hecho quebrantar esa ley. ¿Dónde 
habia prohibido ella los excesos de (al fidelidad? ¿Puede haber 
delito sin prohibición? ¿ Puede haber prohibición sin ser promul
gada? Lo segundo : ¿ quál era el límite señalado de lo necesario? 

¿Quál el término de lo conducente á la conservación del pueblo ? 

Aquí renace de nuevo la indecisión. Queda pues al juicio de 
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cada uno , calificar si son necesarios ó no ; si son ó no con
venientes sus oficios al fin que se propuso el pueblo en el ho
menage. Y el que mas empeñadamente sostuviese el dominio del 
usurpador, pudo persuadirse muy bien , á que sin este apoyo 
faltarían muchos á la subordinación determinada , y contradirían 
prácticamente la razón y el fin del sometimiento. ¿ Por dónde 
se juzga pues , no habiendo una regla manifiesta de las acciones? 
¿Porque eran afrancesados? ¿porque eran adictos? ¿por ca» 
pricho ó por intereses ? Aunque hubiera imprudencias y excesos 
según la opinión de los sensatos , ¿ con que ley se comparan tales 
acciones para castigarlas ? 

Trato de leyes y de delitos públicos. En aquellas circunstan
cias habria como siempre , ó mas sí se quiere' que nunca, quien 
faltase al dicla'inen interior de su conciencia: habria acciones 
inhonestas , que desaprobase la severa razón. Mas por estas leyes 
internas no juzga la sociedad á los hombres , sino por las reglas 
que les prescribe. Del cumplimiento de lo que dicta la conciencia 
solo puede responderse á Dios , que da y conoce únicamente 
esta ley. Él hombre no puede juzgar á los otros por su concien
cia propia , porque seria una tiranía : no puede juzgarlos por la 
de ellos , porque no conociéndola, seria una arbitrariedad. Quien 
se persuadiese íntimamente de que la sumisión era inevitable, 
y que la resistencia no habia de traer mas fruto que nuestra 
ruina , ¿no podia según su conciencia coadyuvar á la sumisión, 
y contribuir á que terminase una lucha, en que no via mas que 
la aniquilación de la patria ?— Tampoco trato de delitos civiles. 
El gefe de un pueblo pudo ser reo de violencias ; un juez pudo 
ser reo do cohechos ; un administrador pudo ser reo de estafas 
ó de peculado. Estas acciones estaban prohibidas por las leyes 
vigentes, v tenían señalado eñ ellas su castigo : mas yo hablo 
solo dé delitos políticos; y no puede serlo en ningún habitante 
servir á quien sirve y obedece la sociedad. 

Este es el único principio para calificar la conducta de los in-
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dividuos : su conformidad ú oposición con las determinaciones 
públicas. No la utilidad del conquistador , no el deservicio del 
príncipe destituido, que puedan seguirse ó recelarse de sus ac
ciones. Sometido un pueblo al invasor , ha de resultar necesa
riamente una. contrariedad entre los oficios de sus moradores, 
y las disposiciones ó intereses del gobierno legítimo. El pueblo 
todo contradice , mas que puede ningún individuo , su. empeño 
y propósito de destruir al usurpador, reconociéndole sobre el 
trono, manteniéndole los exércitos, dándole pertrechos y ba-
gages, fabricando por su mano los utensilios de guerra , y cos
teándole con su dinero las expediciones contra el legítimo prín
cipe. No son un delito , sino una desgracia tales acciones , con
siguientes á la sumisión. Tampoco se han de calificar los actos 
singulares por el g r a v a m e n v e r d a d e r o ó imaginado, que re
ciba de ellos el público. Esos males son inherentes á la domi
nación ; los quales deben querer, y en efecto quieren los so
metidos , que vengan antes por la mano pacífica de sus conciu
dadanos , que por la diestra armada de los agresores. Quando 
un pueblo condesciende en el dominio del conquistador injusto, 
Consiente por conseqüencia en las vexaciones que le son ane
xas. Sabe que se entrega á un déspota , que no tiene mas ley que 
su fuerza y su voluntad - á un tirano, que acaba de faltar en 
la usurpación á todos los principios de justicia ; á un ambicioso 
qUe todo lo dirige á su interés. Sabe que va á tener sobre 
sí un exército extrangero y vencedor, que aun siendo nacio
nal , seria una carga pesadísima. ¡ Quanto habian dicho los 
papeles públicos de los desórdenes horrendos , que cometian 
en los tristes pueblos subyugados! -Cómo pudieron creer los 
que se les rendían , que iban á entrar en la bienaventuranza? 
Pero consintieron en el sufrimiento de esas vexaciones , á ma
nera del enfermo , que conviene en que le corten la pierna 
agangrenada, para salvar la vida. Pues ¿no es una inconseqüen-
cia é injusticia , indagar luego , perseguir á los que de qualquier 
modo se crea , que pusieron la mano en estos gravámenes, con
siguientes á la usurpación, inevitables, previstos, consentidos? 
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No tendría razón el doliente , sí exasperado con el dolor sufrido 
cu la operación , embistiese después coa el cirujano , con los 
que le sujetaron mientras, y con quántos creyese que habían 
tenido parte en la mortificación 'inseparable de su cura. Si fue 
libre para evitar ese mal, eche la culpa á su imprudencia en 
haberle aceptado : si le fue preciso ceder , quéjese á la suer
te de su desgracia. La causa de todos los daños fue su con
sentimiento. 
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(1) Diario de Caites. Ses. de 6 de marzo de 812 . Sr. Arguelles. 

(2) El mismo. Ses.de 4 de setiembre de aquel año. Sr. Girald&i 

CAPITULO XXVIII. 

Le j e s de "Partida sobre los traidores. 

¿Ĉ uul es el fundamento legal de los procedimientos contra 
los empleados públicos y esotros que se llaman afrancesados! 
¿ Quál el de esta persecución jurídica de todos los qne por qual
quier motivo se suponen partidarios del gobierno intruso ? Las 
leyes de Partida sobre la traición. En las discusiones del con
greso nacional, en los juicios de los tribunales , en los perió
dicos y demás escritos se han citado estas leyes , se han elo
giado , se ha repetido que por ellas rigurosa y literalmente deben 
decidirse las causas de infidelidad. «En ,1a ley de Partida hay 
» quantas declaraciones pueden ser necesarias para la califica-
i) cion del punto de infidencia. Los tribunales nada tienen que 
» hacer , sino seguir la letra de la ley (i). » «No se diga , que 
» son necesarias nuevas leyes-, para juzgar las (causas) de esta 
» naturaleza : cúmplanse las que tenemos , y nada quedará que 
» desear , para la recta administración de justicia. Léanse las 
» leyes de Partida,.. . . y se verá , que no hay que añadir en 
» este punto (2).» «Todo, todo está (en ellas) mas bien ex-
» plicado, que quanto han escrito los publicistas en esta mate-
» ria , y solo falta quererlo executar. Haya firmeza para admi-
» nistrar justicia, . . . . y el mal patriota , el infidente , el traidor 

http://Ses.de
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o serán castigados á proporción de sus delitos ( i ) . » — Asunto 

( i ) Id. Ses.de !\ del mismo setiembre. Sr. Morales Gallego. — ¿Dónde 

está en las leyes de Partida esa proporción de castigo? Uno mismo 

señalan á todos los delitos de infidelidad. E l Sr. García Herreros, cuyas 

palabras citamos anteriormente , dixo con mas acuerdo , que la ley de 

Partida no hace distinciones •, y así según su opinión , todos los em= 

picados debian ir al patíbulo , sin exceptuar á los barrenderos de ofi-

ciñas. Mas pronto y expedito hubiera sido para eso el recurso de «unas 

vísperas sicilianas , ó de una saint Barthelemi : pero entonces no se daba 

ocupación, á los nuevos esbirros y plumistas , y es menester que c o 

man todos. 

« E n n de octubre de 810 mandaron las Cortes , que el consejo 

» real presentase el reglamento, que le pareciese mas propio , para subs-

» tanciar y fallar los delitos de infidencia , en que por las actuales 

» circunstancias y falta de leyes adaptables, se embarazan los tribuna» 

» les y jueces. » Diario de Cortes. Ses. de l\ de marzo de 1812. Informo 

de la comisión de justicia de 28 de mayo de 8 1 1 . — ¿ Cómo las leyes de 

Partida, que en el año de 810 no eran adaptables á las circunstancias^ 

fueron dos años después una cosa tan estupenda ? Semejantes á algunos lia 

cores , debieron de adquirir bondad con el tiempo. 

Hubo ya articulista , que quiso conciliario todo conviniendo en el fin 

deseado de la pelamesa y persecución , y teniendo la prudencia de no 

aventurar esos panegíricos sobre la oportunidad de las leyes , que p u 

dieran ponerle en grande apuro , si los hubiese de sostener. Este buen 

jurisconsulto confiesa paladinamente , que nuestras leyes son inexactas 

é inaplicables' á las circunstancias y añade sin tropiezo , que todos los 

empleados merecían la pena ordinaria , por quanto han ayudado á los 

enemigos , según se señala en la ley de Partida. (Redactor de 7 de se-

ttembre de 812. Artícul. com.J Pues ¿ n o es claro? Para quitar á un 

hombre la cabeza por una ley , ¿ á qué se necesita la exactitud ni la 

aplicación de la ley ? Nada, no hay que pararse en niñerías. A h o r 

qúense por de pronto , que hombre muerto no ocupa empleo 5 y luego 

no faltaran leyes con que justificarlo. E l Sr. diputado Sombiela nos ha 

dado uu recurso admirable. (Ses. citada de 4 de setiembre. J D ice , que 

http://Ses.de
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esos deberes de no recibir empleos de Josef son leyes de la naturaleza. 

Y a se ve : como no se ha impreso todavía el código de estas leyes, no 

se puede desmentir la cita. == ¡Infelices perseguidos! Yed los hombrear 

en cuyas maaos está vuestra suerte. 

p a r a 

es este, que podría él solo ser la materia de un prolixo dis

curso ; pero yo me contentaré , por no fatigar á mis lectores, 

coa hacer sumariamente las observaciones que basten para mos

trar la torpeza de los que han citado la ley de Partida, y la in

suficiencia é inoportunidad de nuestras leyes para el caso de 
hallarse dominados y sometidos los pueblos , de que no habló, 

ni puede hablar ningún código penal. 

Mas a'nles de exponer mis reflexiones sobre las leves alega* 

das, yo ruego á los hombres instruidos , que me dispensen este 

inevitable extravío de mi sistema y de los principios científicos 

de la legislación. Si hubiese algunas leyes contrarias al servicio 

y obediencia del usurpador , quedaron suspensas todas jm el he

cho de reconocerle. Claro está , que quando el pueblo se puso 

en manos del enemigo , deshizo necesariamente la ley de no 

auxiliar á aquel enemigo. ¿Qué pueblo intentó jamas constituirse 

baxo el imperio de dos begislaeiones opuestas? ¿en medio el 

choque do dos principios y orígenes contradictorios de sus de
beres ? Estar obligado por el homenage á obedecer , á contri

buir , a servir a! príncipe reconocido; y estar al mismo tiempo 

obligado por las leyes a' no servirle, son monstruos portentosos, 

que solo puede abortar la cabeza de un calenturiento. Quando 

se mandó á todos los habitantes reconocer al invasor por su rey, 

¿quién les previno, que según otras leyes le debian en ciertos 

casos desconocer? — Ni ¿cómo baxo el señorío de ningún do* 

minador , pueden existir leyes contrarias á él ? La ley no es una 

regla de las acciones escrita en algún libro , con este ó aquel 

título : es un precepto puesto en observancia y sostenido actual

mente por la fuerza pública , la qual compele á los. individuos 
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pava su cumplimiento. Las leyes de Inglaterra no son leyes Ctt 
España , porque en este reyno no tienen el apoyo de una fuerza 
obligatoria. Las de Ca'diz no lo eran , mientras la ocupación en 
Madrid, porque les fallaba el sosten de la fuerza. Esta fuerza 
coactiva es la que se llama sanción ; parle Csencialísima para la 
constitución de la l e y , sin la qual se acaba su vigor. Quando 
no bay en la sociedad quien compela á executar ó no execu-
tar las acciones con la aplicación de una pena , tales acciones 
son libres; y la regla que las determina ó reprueba , podrá so
lamente mirarse como un consejo , á que se puede voluntaria
mente faltar. Desobligados en tal caso los individuos , obran en 

* el concepto de libertad é impunidad , sin mas impulso que el 
movimiento propio , y solo son responsables á Dios y á sí mismos 
de sus procedimientos. ¿ Quién sino el usurpador daba^ta sanción 
á los preceptos de obrar en los pueblos que dominaba ? Dictador 
y executor único de las leyes , ¿ conservaría , ni sostendría las 
que combatieran sus intereses? Y quando el sostenimiento y exe
cucion de una ley están suspendidos en una república, ¿cómo 
se dirá de nadie , que los quebranta? ¿Hay derecho para casti^ 
gar ahora á los que fabricaron naypes, ó vendieron los géneros 
desestancados , durante la usurpación ? 

Es pues muy poco importante examinar el tenor de Unas le
yes , que en el supuesto de ser contrarias al invasor posesio
nado , no pudíeron*quedar subsistentes en su reconocimiento,1 

ni coexistir con su dominación. Confieso que no debiera yo en
trar en discusiones, en que se desconocen los primeros prin
cipios. Pero quando tal es la ignorancia de estas cosas en el 
pueblo : quando tanto se han preconizado esas leyes , no solo 
por los magistrados, sino por los legisladores mismos : quando 
se han cegado así , y tropezado tan groseramente aun los hom
bres que se adquirieron mas crédito en las asamblea de la nación, 
es necesario ya destruir ese imaginario asilo , á que se acogen 
la impericia ó la malignidad? y combatir por sus propios fun
damentos el error. Aleguen en buen hora las leyes que quie-
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( 1 ) L. 1 , tíC. 28. Ordenam. de Alcalá. 

(2) Marina. Ensayo histórico, núm. 445-

ran : yo les mostraré sus equivocaciones con sus mismas leyes 

en la mano. 

I . Ha sido una ignorancia torpísima en nuestra legislación re

currir desde luego a' las Partidas, y citarlas tínicamente. Este 

código , cuya autoridad , contradicha desde su formación , habia 

sido precaria y vacilante hasta el reynado de Alonso X I , fue 

por la primera vez publicado solemnemente en las cortes de 

Alcalá' de Henares de 13^8 : formalidad, sin la qua l , según 

fuero de España, no había sido , ni pudiera ser reputado por 

cuerpo de leyes generales del reyno. Pero en esta promulgación 

fueron declaradas las Partidas como leyes supletorias, y coloca

das en el último lugar de nuestros códigos , á las quales no debe 

recurrirse*fNino en el»silencio de todos los demás. «Los pleytos 

» y contiendas , dixo Alonso X I , que se non pudieren librar 

» por las leys deste nuestro libro é por los dichos fueros, man-

» damos que se libren por las leys contenidas en los libros de 

# las siete Partidas , que el Rey D . Alfonso nuestro visabuelo 

» mandó ordenar ( i ) .» Esta ley del Ordenamiento de Alcalá', 

confirmada repetidamente por los reyes de Castilla , inserta y 
renovada en la primera ley de Toro , luego en la Recopilación, 

y por último en la Novísima , ha sido constantemente la norma 

para calificar la autoridad y señalar el orden de nuestros códigos, 

entre los quales siempre tuvo el último puesto el de D . Alonso 

el sabio. «De suerte , que en el dia tienerfy/aí Partidas) entre 

» nuestros cuerpos legales el mismo gredo de autoridad, que se 

» les dio por el Ordenamiento de Alcalá' (2).» 

D . Alonso X I corrigió en este varías leyes de aquel código," 

y en especial las que hablan sobre las traiciones. Limitó á nueve 
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( 1 ) L. 1 , tít. 2 , Pan. 7. 

(2) Ensayo histór. núm- ¿\o8. 

( 3 ) L . 1 , tít.j , lib. i a , Novís, Recop. 

los catorce casos de traición , señalados en la primera de ellas ( i ) , 

añadiendo algunos que no estaban comprebendldos , y suprimien

do otros que no debían estar. Moderó la segunda, en que se 

establecían iguales penas par̂ a todos los casos enumerados , no 

distinguiendo la traición hecha contra el rey ó el estado, de la 

cometida contra otro señor ( 2 ) . Estas dos leyes Jas rehizo de 

nuevo, y fundió en la quinta del título 3 2 de su ordenamiento. 

La ley pues establecida en Alcalá , es la que se halla en vigorj 

y debe regir sobre los delitos de infidencia. Los casos suprimí-» 

dos en esta ley , dictada á la vista de la de Partida , y excluidos,1 

no por olvido, sino de propósito, no pertenecen por'su natu

raleza á la traición , como se persuadirá fácilmente qualquíera 

que los lea. ¿Porqué pues no se ha cltaJo la ley de Alcalá, 

que se halla en todas las compilaciones , desde la que hizo Mon-

talvo , hasta la novísima Recopilado* ( 3 ) ? Y habiéndose con

servado en ella las cláusulas á que se pretenden reducir estas 

soñadas infidelidades , ¿ qué interés , ni excusa puede tener se

mejante torpeza? 

m 
I I . Ni son muy honoríficos para sus autores los elogios que 

han dado á esas leyes de Partida , cuyos errores se conocieron 

ya en medio de las tinieblas del siglo X I V . Son injustas , im-; 

poniendo la infamia y desheredamiento á los hijos inocentes. Son 

desproporcionadas , señalando igual pena á crímenes muy des

iguales en la gravedad. Son inexactas , calificando de traidores 

á delinqüentes de otra especie , como á los monederos falsos, 

á los homicidas de los adelantados mayores y de los conseje

ros del r e y , de los guardias de su persona , y jueces de su 
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( i ) Débese el origen de este caso de traición al vil Eutropio , esclavo, 

eunuco, ministro y arbitro del despreciable Arcadio ; quien declaró 

reos de lesa magestad á los*que atentasen contra la vida de los c o n 

sejeros ó principales magistrados del príncipe. Según esta ley , los .que 

conspiraron contra la persona de Godoy , son reos de traición. == E n 

el titulo 13 y los tres siguientes de la Partida II , que tratan de los 

deberes del pueblo para con el rey y lasjoersonas de su familia y ser

vicio , se califican de traición , y se imponen penas extravagantes y 

cruelísima* á delitos de diferentísimo ge'nero, y muchas veces de n in 

guna maldad política. E l que tenga coito , aunque sea con una esclava 

de la reyna , se dice que comete alevosía, y le deben matar , hallán

dole en el hecho. «Mas si aquella, con quien fiziere el yerro , fuesse 

» ama , que diese la teta á alguno de los fijos del rey , ó cobijera que 

x serviesse á la reyna cotidianamente , guardándole sus paños ó sus ar= 

x cas , faria traición conoscida el que con ella yoguiesse en casa de 

x la reyna. » Una de las razones, porque se califica este acto de trai 

ción , es « porque podría ser , que alguna cobijera orgullosa , queriendo 

i> fazer maldad con alguno , vestiria los paños é pornia las tocas de la 

x señora , por parecer mejor. » Para evitar pues semejante posibilidad 

x qualquier que yoguiesse con alguna de estas debe morir por el lo , e' 

» perder la tncytad de lo que oviesse. » L. 4, tit. 14, Part. 2. == « L a 

x sola tirann'ta e l'ignoranza, che confondono i vocaboli e le idee piíi 

» cbiare , possono dar questo nome (di lesa maesta , ) e per consequenza 

» la massima pena a'delitti di differentc natura. » Dei delilti e ddla 

pene. §. 26. 

corte (i) , y á otros tales. Son absurdas , fundándose tal vez eri 
errores políticos , combatidos por la sana filosofía, y condenados 

por nuestra misma constitución. El francés que hubiese disuadido 

la renuncia de la corona de Espatía , hecha por la familia real, 

si hubiera de juzgarse por los magistrados de su nación , según 

esa sapientísima ley de los. catorce casos, que se ha preconizado 

como la obra mas sublime de política , seria traidor , y debia mo

rir por el lo, y perder todos sus bienes , y quedar desheredados 

*é infamados todos sus hijos. Tal en efecto es el caso quarto de 
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la ley I del título I I ; y tal es igualmente el quarto caso do la 
ley citada del Ordenamiento de Alcalá' , que conservó varios de 
sus errores. Por manera que estas leyes tienen por válidas y le
gítimas las renuncias ó donaciones , que hace un r ey , de la tier
ra donde es señor , quando califican por el mas grave crimen 
de la sociedad , y castigan tan atrozmq^te solo el consejo para 
no hacerlas. Es decir que esa misma l e y , citada con tanto es
trépito v aplauso contra los favorecedores de la usurpación, res
peta el título de la usurpación , suponiendo la validez de seme
jantes adquisiciones ; y desaprueba por consiguiente , sino en su 
contexto , en su razón fundamental, la conducta de los crue se 
oponen á ella. 

I I I . Ni las leyes de Partida , ni ningunas otras pueden ha

blar de los habitantes de pueblos conquistados "y sometidos ya 

al dominio del invasor. He aquí el error vergonzoso , en que 

han incurrido quántos quieren condenar á los supuestos ó ver

daderos partidarios del gobierno intruso por las leyes contra los 

traidores. Conquistado y traidor del pueblo son términos con-

_ tradictorios , así como lo son despojado y donador de la hacien

da. Traidor es el que entrega con perfidia. El conquistado nada 

puede , nada tiene que entregar , porque su persona y sus bienes, 

y la persona y bienes de sus conciudadanos están en poder del 

conquistador. Tampoco puede haber perfidia, ó quebrantamiento 

de fe en el conquistado. Desamparados de grado ó por fuerza 

de su gobierno « se reputan libres los subditos de los compro-

» metimientos de la sociedad c ivi l , y restituidos á su primitivo 

» estado por la ley de la conservación , que no solo les de-

» vuelve su "libertad , sino que los obliga á ella de la manera 

» mas urgente ( i ) .» Su f e , en quanto á la posesión y dominio 

actual, está prometida por los pactos y el reconocimiento del 

— * — 
( i ) Budamaqui. Du droit des gens. Part. 2, chap. 8. 
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pueblo al conquistador. En tanto pues, que el pueblo reconozca 
esta posesión, él habitante que la sigue y obra según ella , no 
puede ser pérfido singularmente, conformándose con la fe pú
blica. 

I V . Así las Partidas t o m o la ley del referido Ordenamiento, 
dan una idea de la traición , tan distinta de las acciones á que 
se aplica, que admira como'han podido cegarse , ó han que
rido cegarnos los que las han citado al presente. Según ellas 
la fraude es la esencia de la traición. Tal es el concepto que 
tiene ^odo el mundo de este cr imen, y el que he manifestado 
yo , estimando como necesaria la perfidia para cometerlo. El trai
dor vende ó entrega las fuerzas ó intereses del estado ó del prín
cipe , socolor de servirle , engañándole con el ofrecimiento y 
muestras de su fidelidad, mientras pone esos mismos intereses 
en manos de sus enemigos , á escondidas , encubiertamente , á 
traición, como dicen todos^Hay tres circunstancias en este de
lito según las leyes : mentira , vileza j " tuerto. No basta la injuria 

sola ; es necesario el engaño , que , quando se hace á quien es 
debida la f e , va acompañado de deslealtad, ó vileza. Por e s o * 
no es traidor el que no está obligado á guardar fidelidad. « Tan 
» grande, dice la ley de Partida , es la vileza é la maldad de 
» los ornes de mala ventura , que tal yerro fazen, que non se 
» atreven á tomar venganza de otra guisa de los que mal quie-
» ren , sinon encubiertamente é con engaño. E trayeibh tanto 
» quiere decir , como traer un orne á otro, so semejanza de bien 
» á mal.» Pues ¿qué dolo ni engaño cabe en el conquistado 
respecto de un gobierno , con quita están interrumpidas todas 
sus relaciones? ¿con, quien se halla en absoluta incomunicación? 
¿Qué rompimiento de palabra ó de fe , quando el mismo gobier
no abandonándole , ha relaxado de presente el contrato, y el 
pueblo se ha creido libre para pactar con o t ro , y'ofrccerle su 
fidelidad? 

V . Explicada y definida así la traición señalan en seguida las 
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citadas leyes todas las acciones , con que se comete este delito, 
ó como ellas dicen , las maneras , con que se cae en yerro de 
traición. Mas todos estos casos , ó maneras , están cimentados 
sobre la perfidia y engaño, que han estableado por constitutivo 
del crimen. ¿ Q u á l pues será el caso en que se comprehenderán 
esos inauditos reos de infidencia? Es muy fácil la solución de 
este problema. Hemos indicado ya la falta de exactitud de di
chas leyes : léanse pues , unos por uno , todos sus casos , y el 
que aparezca mas vago , el que no señale un hecho fixo, el 
que use de palabras mas indeterminadas , es el mas á propósito 
para estas nuevas traiciones , y para quantas quieran inventar
se. ~ A ver.* esta es la Novísima. Libro X I I . . . . libro X I I . . . . 
título "j . El primer caso es . . . . ¿dónde está?. . . . \ ah ! el que 
\ace tuerto con la reyna. No : eso no viene á cuento. Lo 
meúr es que vamos á las Partidas , que allí hay mas casos en 
que escoger. ~ Aquí están. Dice . . . . poco á poco. . . . sí : quando 
alguno faze falsa moneda , ó falsa los sellos del rey. ¿ Oyes ? 
pues no era eso malo , para los que han labrado las pesetas y 
el papel sellado de Josef. Pero no , señor : otro. Uno que no 
fixe acción determinada j que quepan allí todos. - He : ya está 

aquí : el segundo el que ayuda de hecho ó de consejo d los 
enemigos. Mas bello no pudiera ser. Los franceses son nuestros 
euemigos : los empleados les han ayudado de hecho ; los afran
cesados, ni mas ni menos , de consejo : luego todos son traidores, 
y todos deben ser enforcados por ende (i). 

( i ) La inexactitud es el peor de todos los vicios en las leyes ; p o r -

que combate su esencia , substituyendo á una regla fixa los abusos de 

la arbitrariedad. Pero en ningunas otras leyes es tan perniciosa y f u 

nesta para los pueblos , como en las que tratan del delito de traición. 

« Basta que el 'crimen de lesa magestad sea vago , para que el gobierno 

» degenere en despotismo. » (L'esprit des lois, lib. XII, chap. 7 . ) Su=* 

puesto el error de que las leyes de Partida hablen de ló*s subditos a c 

tuales de otro gobierno 5 y entendidas las palabras ayuda y enemigos 
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en el sen t ido l a t o , que se les d a , ¿á quie'n de los s u b y u g a d o s n o a l 

canza la l e y de haber a y u d a d o á l o s e n e m i g o s ? « N o so lo l o s e m p l e a -

» dos p u e d e n ser t ra idores , dec i a u n d i p u t a d o de c o r t e s ; l o s h a y tam=> 

u b i e n en otras c lases . T o d o s l o s h a c e n d a d o s y p o d e r o s o s , que han q u e -

» d a d o en t re l o s enemigos po r conservar sus b i enes é in tereses , y que 

)> c o n e l l o s h a n c o n t r i b u i d o á l o s e n e m i g o s . . . m e r e c e n ser c a s t i gados . » 

(Diario de Cortes. Ses. de 4 de setiembre de S12. Sr. García Herreros.)" 

T o m a n d o v u e l o de es te p r i n c i p i o , ¿ á dónde para rá ese h o m b r e ? V e ' a n s ^ 

las resul tas de una ma la l e y , y de una buena gana de ha l l a r del in=. 

q ü e n l e s . P o r esa r eg la es m e n e s t e r a h o r c a r á t odos l o s españoles , e x 

c e p t u a n d o t res ó q u a t r o p u e b l o s . L a c o n s e q i i c n c i a de este buen d i p u 

tado está b i e n d e d u c i d a , p o r q u e t o d o c o n t r i b u y e n t e a y u d a al u s u r p a 

d o r ; l u e g o e l e r ro r es ta en e l a n t e c e d e n t e ; en la l e y , apl icada , de esa 

ímtuera . 

• 

Dos palabras , antes de contestar con la exposición de la ley 

á estos desvarios , que raereceriau la risa sino hubiesen nacido 

de personas respetables , y sino fueran ocasión de tantos infor

tunios y Ligrimas. Supongo, que por la ayuda dada á los ene

migos se entienden los auxilios prestados para la guerra contra 

la patria; porque tomando sin limitación aquella palabra , que 

es la mas vaga de la»ley , seria traidor el que diese á un fran

cés nn vaso de agua , ó le alargarse la mano , para atravesar una 

corriente. Pues niego lo primero , y lo he demostrado ya , que los 

empleados civiles , y mucho menos los que se dicen adictos, que 

careciau de oficio é, influxo público , ayudasen especialmente al 

usurpador. Quien le sostenía á su pesar era el pueblo , que hacia, 

como se ha dicho cien veces , lodos los servicios necesarios , ng 
solo para conservar lo conquistado , sino para extender los tér

minos de la conquista. Y la recaudación y apresto de e s ^ au

xilios de la invasión , jamos fue de cargo de los empleados an

tiguos ni modernos , de institución española ni francesa , sino 

sola y exclusivamente de los ayuntamientos ; los quales en la re

sistencia de los vecinos interpelaban la fuerza militar para la exác-
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(0 3 > tit, 16 ; Part. 7 , copiada en el capítulo 22. 

cíon. Con estas ayudas se tomaron las plazas, se ocuparon las 
provincias y se arrojaron bombas á Cádiz ; no con los asientos 
de una contaduría , ni con la creencia ó incredulidad, con la 
alegría ó tristeza por sus victorias , con la adulación ó las mal
diciones á sus mariscales. — Niego lo segundo , que por enemigos 
se entiendan en el idioma legal aquellos , á quienes se ha ofre
cido paz y obediencia. El invasor en este caso está reconocido 
del pueblo por su príncipe : y salvos los derechos de sacudir á 
su tiempo la opresión , en el estado presente , mientras el pueblo 
protesta la subsistencia de los pactos , y le obedeffe todavía eomo 
á su monarca , no le trata como á enemigo , así como no es tra
tado hostilmente por él. En las" mismas leyes de Partida está con
signada la obligación de guardar enteramente la fe prometida á 
los enemigos , mientras dura la Seguridad que se tiene de ellos ( i ) . 
La palabra ene%iigo no ha de entenderse pues en la ley de ese 
modo lato , cod que se da aquel nombre á quien es contrario 
ó perjudicial á nuestros intereses ; sino en el sentido preciso de 

"guerra, según el qual se llama enemigo , no al qu# ha cesado en 
las hostilidades por un tratado de paz , sino solo al que las está 
ejerciendo actualmente. En este sentido riguroso Suchet es tratado 
como enemigo por los valencianos , mientras dura el sitio de su 
ciudad ; mas quando han capitulado con é l , ya no se le da el 
trato ni el nombre de enemigo , ni se considera como tal en el 
idioma y en los efectos legales. Tratar al dominador como á 
príncipe y como á enemigo declarado , todo á un mismo tiempo, 
es una contradicción de las innumerables , en que se han enredado 
todos esos que charlan sin principios ni sistema. 

Vengamos en fin á la ley citada de Partida. Condénansc por 
ella , como hechos de traición , las varias acciones , con que 
puede el rey ser despojado de sus dominios , ó de parte de ellos, 
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ó privarlo de la obediencia de sus vasallos. He aquí el orden 

dé los hechos ó casos señalados en el principio de ella. El pri

mero es , quando alguno trata de quitar al rey la vida ó la dig

nidad , solicitando que sea proclamado otro • esto es , por medio 

de una conspiración secreta. É l segundo, quando toma partido 

con los enemigos para guerrear contra él ó contra sus estados; 

esto es , por medio de una agresión externa. El tercero , quando 

procura sublevar al pueblo , para que le desobedezca ; es decir, 

por medio de un choque interior : y siguen los otros casos , que 

se desvian c a t £ vez mas del, estado de nuestros negocios. En 

todos ellos , como salta luego a' la vista , se supone ál rey en po

sesión de sus estados , y no cautivo en otro pais , y ocupado ya 

su trono por un conquistador : circunstancias tan notabjes , que 

varian absolutamente el fundamüfcto y substancia y fin de la l ey , 

dirigida tínicamente para impedir la usurpación^1 y agena y ex 

traña del tiempo , quando la usurpación está hecha , y el usur

pador reconocido. Dice pues el caso segundo , que habla de la 

guerra exterio^, y ha querido aplicarse á la situación de los pue- . 

blos conquistados: «La segunda manera es , si alguno se pone 

» con los enemigos por guerrear 7 ó facer mal al rey ó al reyno j 

» ó les ayuda de fecho ó de consejo ; ó les envia carta ó man-

» dado, porque los aperciba de alguna cosa contra el rey é á 

.» daño de la tierra. » — Este caso se ha de entender indudable

mente del mismo modo y en las mismas circunstancias , que l o s ' 

demás de la ley , pues no se indica en él diferencia alguna de si

tuación ; y todos los demás, sin exceptuar uno , hablan clarísi-

mamente del rey posesionado en el trono y obedecido de sus pue-

bios. No es necesario que yo los copie y examine aquí : léalos 

qualquíera , y yo fio que no me desmentirá. 

Pero sino bastase la inteligencia general de towo el texto de la 

Jey , y la expresión terminante ÉKt las circunstancias de que ha

bla , para fixar el sentido de la cláusula presente , su tenor solo 

lo manifiesta de tal manera, que si se arrancase del contexto, 

y | se presentase aislada , nadie que entendiese castellano lo du-
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daría. Tratase en este caso de quando se hace la guerra ú otro 

mal grave al r e y , para desposeerle ó vexa r l e , ó al reyno 

para ocuparlo ó causarle pérdida. La acción pues , con que se 

ayude al enemigo para esta empresa , ha de ser anterior al des

poseimiento ó vexacion , y á la ocupación ó pérdida dichas ; por

que sucedido el efecto , no se puede coadyuvar á causarlo. Su-

pónese en el caso al rey y á sus vasallos de imanarte , y á los 

enemigos de otra , haciendo la guerra, ó procurando ocasionar 

el daño. El mismo caso manifiesta evidentemente esta separación 

y apartamiento de localidad ; pues uno de los medios , que se

ñala^ de auxiliar a los enemigos , es enviarles carta ó mandado, 

para darles aviso contra el rey. Este pues y el delinqüente, de 

que se trata , se hallan separados y en distinto lugar de los que 

acometen. En tal situación , si alguno se pone con los enemi

gos , dice la ley ; esto es , si se coloca voluntariamente en el 

parase , donde aquellos están • que eso significa este verbo de 

movimiento ponerse con ellos: (no se ha puesto por sí 

mismo con los enemigos , quien ha sido sorprehendido y sojuz

gado por ellos dentro de sus propios hogares : ) si se pone pues, 

ó pasa á los enemigos para guerrear , es decir , para tomar las 

armas ; ó les ayuda de hecho , esto es , suministrándoles medios 

ó pertrechos para la guerra ; ó de consejo , dirigiéndolos en ella-

ó les envia carta ó mandado , es decir , si aunque permanezca 

en el lugar de su habitación les envia desde allí por escrito 

ó de palabra alguna noticia , que facilite sus designios contra el 
rey é d daño de la tierra : este tal que así obrare , coopera 

al despojo ó maltratamiento del rey , ó á la invasión y daño de 

sus^stados • entrega la corona , ó la patria , ó sus intereses; 

faifa á la fe , en que vive ; y es por tanto y debe llamarse 

traidor. Porque desertando voluntaría y pérfidamente de la su

misión y servicio á su príncipe y á la patria , ó ayuda con las 

armas en la mano á sus agresores , ó les da los medios, ó les 

^ sirve de espía para conseguir la usurpación. No ya el empleado, 

que sirve al público , ni el afecto ó afrancesado , que á nadie 

sirve , sino el que efectivamente prestase sus oficios al príncipe 

- • 
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anteriormente reconocido y posesionado no puede ser reo de
lante de un gobierno , de quien no se separa por este acto; 
de quien no es en aquel tiempo subdito. ¿Que ley hubo jamas 
tan absurda y contraria al derecho político y de gentes que con
denase como traiciones los servicios hechos al dominador, después 
de haberle jurado obediencia y fidelidad? 

a • 

Pero si la ley citada , contra todos los principios de todos los 
derechos ha de aplicarse á los pueblos sometidos : si contra su 
tenor y sentido literal no se entiende de la manera explicada, 
sino tan extensamente como la quieren acomodar algunos : si la 
expresión ayudar á ios enemigos, se loma al sonsonete por qua-
lesquier oficios que se les hagan , hayanse , ó no pactado con 
ellos , condénese á todos los moradores de España , que han ayu
dado al intruso con mas servicios de los que prestaran á un mo
narca legítimo. Si hay todavía distinción entre los servicios; si 
respecto de algunos bay excepción ó privilegio , á los magistra
dos no toca , ni á ninguna potestad después de executados , in
ventar esa distinción , y declarar inocentes estos , y erigir aquellos 
en crímenes. La ley debe anteriormente haber fixado esla di
ferencia. Que se muestren en tales oficios ó ayudas los límites, 
que c&mprehenilen y excluyen el delito , señalados por la ley 
de Partida. 

¿ N o es e l la , en la que se dicen incursos los tratados como 

infidentes? ¿ N o es por la se juzgan y sentencian sus causas? 

Pues ¿cómo no se impone á todos sin excepción la pena ca

pital? La ley citada no señala otra menor , y los jueces no pueden 

dispensar en la ley. ¿Quál es pues la regla de sus juicios P^LA 

A R B I T R A R I E D A D . 
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C A P I T U L O X X I X . 

Arbitrariedad de los procedimientos judiciales. 

Í js te es el capítulo mas importante de mi obra , cuyas con
seqüencias tocan inmediatamente á todos los españoles en la crisis 
actual de su gobierno. Quando calla la ley , comienza a' hablar 
la arbitrariedad ; y en levantando esta la voz , ningún ciudadano 
está seguro, ninguno puede descansar sobre la rectitud de sus 
obras. No basta decir : yo no estoy en el caso de esotro , á quien 
se persigue • porque luego supondrán que lo estoy , ó me com-
prehenderán en otro caso , al qual extiendan la persecución. • 
Faltando la ley en los juicios , falta la medida fixa y cabal para 
examinar las acciones • y su calificación depende de la opinión 
incierta , falible, variable y freqüentemente interesada de los 
magistrados. No estando por ley señalada la pena , su imposi
ción y su tamaño está pendiente de la voluntad de los jueces. 1 

He aquí en su esencia el despotismo: quando la suerte de los 
nombrfp pende de la voluntad ilimitada de un hombre ó de 
muchos. Quanto se diga de Constitución , de independencia po
lítica , de libertad civil* todo lo que se hable de ideas liberales,' 
de mejoras en las leyes , todo es un sonido vano é insignificante, 
todos son sistemas imaginarios, todas son novelas , mientras se 
tolere la arbitrariedad en el conocimiento y sentencia de las 
causas (i). Esta gran máquina de la institución social, de los 

( i ) « ¿ C h e g i o v a a n o i , d i c e a n c o l o r , d ' u u m e r o 

» T i t o l g io i r , real i tá se m a n c a ? 

» S e l iber ta t r a n q u i l i n a non r e c a , 

» C h e ne res t in g l i e log i in b i b l i o t e c a . » 

G l i a n i í n a l i p a r l a n t i . C a n t o X X V I . 
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pactos fundamentales, de la legislación, toda se encamina y 
yiene á parar en señalar la senda y el término de los juicios; 

así como todas las ruedas y muelles de relox se dirigen a' 

regular el movimiento del índice horario. La seguridad de los 

individuos es el fin , que se intenta'*desde los primeros pasos 

sociales. Si los juicios, en que deben aplicarse las leyes á los 

individuos , son arbitrarios ; es decir , sino están sujetos á las 

leyes , aun quando toda la maquina esté organizada elegantemente, 

falta la seguridad individual • c o m # en el relox por excelente 

que sea , falta la fixeza de la liosa , sino esta' sugeto el puntero 

al muelle que debe dirigirlo. No nos deslumhremos con teorías. 

Los intereses individuales son los únicos intereses reales y ver

daderos. Mientras el bien no se aplica á los individuos, es un 

término abstracto , es un ser ideal, que no tiene existencia. Pues 

el mas importante bien , el interés primario y radical de la vida 

civil es la seguridad. La libertad política é independencia de una 

naciojp, solo es un bien , porque es un medio de afiaifear la se

guridad de los ciudadanos. ¿ Porqué entre tanto como se ha par

lado sobre los derechos y libertades del hombre , no se ha 

proclamado altísima é incesantemente la gran máxima de que 

nadie puede condenarle , ni castigarle sino la ley ? ¿ que sin 

infringirla , no hay delito, ni pena alguna ? ¿ que los nom

bres y notas vulgares de adictos , ó afrancesados , ó aingle-

sados son palabrerías y badajadas huecas ante la l e y ? Porque 

habia pasiones que satisfacer. La ley no persigue sino delin
qüentes ; y no conoce mas delinqüentes que quienes la que

brantan • y no sufre que se les dé otro castigo , sino el que 

tiene señalado. 

«En todo delito, dice el sabio Beccaría, debe hacer el juez 

» un silogismo perfecto. La mayor debe ser la ley general • la 

» menor la acción conforme ó contraria rfla ley ; la conseqüencia 

» la libertad ó el castigo. Quando el juez se halle obligado, ó 
» quiera hacer dos silogismos tan solos , se abre la puerta á la 
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(1) Dci dclitti, §. 4-

(2) « Yo jamas hubiera dudado del acierto en los nombramientos 

» Cpara cargos públicos , ) que hace el gobierno , sino fuera por la agi= 

» tacion universal de todos los pueblos , que se van libertando del yugo 

» enemigo , por las reclamaciones continuas de los diputados, y aun 

» de los que mas se distinguen en el congreso por su aversión al tras-

» torno y á las innovaciones..^ ¡Que' funestas conseqüencias para la 

» nación , si alguna vez llega esta á sospechar , que se le promete lo 

» que no se quiere realizar!.-.. L a misión (de los empleados) es g o -

» incertirlumbre ( i ) . » Máxima admirable, que deberla grabarse 

con .letras de bronce sobre las puertas de todos los tribunales, 

si á la verdad y exactitud de la sentencia correspondiese un 

lenguage mas digno que el escolástico. Pues ¿qué multitud de 

silogismos , (de paralogismos se diria mejor- ) qué laberinto sin 

término de discursos; qué cadena de interpretaciones y cabila-

ciones no es menester , para venir por conseqüencia á parar en 

esos fallos , que salen todos los dias de los tribunales contra 

este fantasma de infidencia , que ha cerca de dos anos nos ato

londra? Se acusa á alguno, ó se le procesa de oficio, porque 

celebraba las victorias de los franceses , ó porque asistía á ter

tulias que les eran afectas. Los jueces nada desperdician. Antes 

de todo á la cárcel , no se escabulla : luego se sabrá la verdad. — 

¿ Y qué se hará con ese hombre, si el hecho se justificare? — 

Pues eso es claro: castigarlo como á infidente. A i están las leyes 

de Partida. — El mas desapoderado ergotista no hizo en su vida 

tantos silogismos , quántos son necesarios para unir tales acciones 

con nuestras.leyes. 

Las provincias' temblaron , quando se desató de Cádiz esa ban

dada de jueces , de escribanos , de satélites , hambrientos de la 

presa, para sufocar el grito de júb i lo , con que recibian sus ha

bitantes les nuevas leyes , como una prenda de su seguridad (2) . — 
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» bernar á pueblos , que salen de la esclavitud para ser libres , no para 

» mudar solo el yugo y el nombre de los opresores... Sev i l la , Señor, 

v Extremadura, las Castillas y las provincias todas del reyno dirán 

y> á V . M . si hay exageración en mis deflexiones , ó inexactitud en mi 

i exposición. » Diar. de Cortes. Ses. de a i de setiembre de 812. Sr. Ar

guelles.. . , 

si 

Y a no seremos atropellados , decian , por el antojo despótico de 

un juez , por la codicia de un ministril, ó por el encono de un ene

migo. Ningún español podrá ser preso , sin que preceda infor

mación sumaria del hecho , por el que merezca según la ley 

ser castigado co?i pena corporal. — Las cárceles todas de todos 

los pueblos no bastaron en los primeros dias para encerrar á los 

presos sobre una simple denuncia , y muchas veces por un solo 

rumor. Por solo el hecho de haber obtenido empleo, aunque los 

decretos no señalan pena corporal ; por haber dado noticias ó 

negádolas j por haber defendido ó elogiado al general Ballesteros-

por palabras y por pensamientos se puso en prisiones, ó se de

tuvo en sus casas á innumerables. En la noche sola de ¡4 de 

octubre de 812 se arrestaron en Xerez de la Frontera setenta y 
cinco personas , echando mano de sastres , barberos y otros me

nestrales á falla de delinqüentes políticos. — Ningún español po
drá ser preso , sin rfke preceda., un mandamiento del juez por 

escrito que se le notificará en el acto mismo de la prisión. — 

Ignoro si alguna vez sucedió así. La práctica común era arre-

balarlos uno ó dos ministros , ó intimarles que permaneciesen 

arrestados por orden verbal del juez , que después negó el mismo 

algunas veces. — El arrestado antes de ser puesto en prisión 

será presentado al juez , siempre que no haya cosa que lo es

torbe. ~ Siempre debió de haber esos estorbos. En la inquisi

ción de Sevilla hubo presos, que en tres meses no pudieron sa

ber quien era su juez , á pesar de reclamaciones diarias. — El 
juez le recibirá la declaración dentro de veinte y quatro horas.-" 

Meses pasaron sin recibirla á muchos. — No acabaríamos nunca, 
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si hubiésemos de seguir el cotejo de la- constitución con los pro
cedimientos judiciales. Compárense con los artículos 294 , 2g5> 
296 y 3oo ios seqúestros hechos sin conocerse responsabilidad 
pecuniaria (1) ; la resistencia para admitir fianza por la soltura 
de los que nunca debieron prenderse ; la ignorancia en qué 
por largo tiempo se ha tenido á muchos sobre la causa de su 
prisión (2). 

Un pueblo que ha vivido tantos anos baxo el despotismo mi
nisterial y la opresión jurídica; ignorante de sus derechos • esti
mulado por las circunstancias , por la maledicencia de los inte
resados en la agcna desgracia, y por la conducta misma de los 
magistrados , á mirar con aversión á qualquíera que se tache dé 
francesismo , sin detenerse á examinar los motivos de la acu
sación , pudiera solamente sufrir esos alentados espantosos contra 
la seguridad personal , con injuria de todas las leyes , con es
cándalo tle la razón , con pasmo de los pocos que saben pensar. 
¿Se oirian tranquilamente en Inglaterra esas prisiones ilegales> 
hechas baxo pretexto ninguno? La noticia de que se ha encar
celado á uu ciudadano sin delito ni formas legales , no causa 
inénos conmoción en los pueblos libres , que el aviso de que 
un enemigo ha invadido las fronteras. El atentado jurídico y 
el ataque militar amenazan igualmente la seguridad de todos los 
habitantes. Solo nosotros para mengua y descrédjto de esa li
bertad que proclamamos , hemos visto con una frialdad estúpida 

( i ) « E n Sanlúcar de Barrameda se lian hecho seqüeTStros de bienes, 

» sin otro método que levantar á media noche al propietario, plantarle 

» en la calle , y echar la llave de la casa. » Redad, de 8 de marzo de 813»; 

Artíc. comunic. 

{ 2 ) « U n cuerpo legislativo seria indigno de la confianza de su na« 

» c ion, si consintiese la menor infracción de la ley fundamental. i> 

Abeja española, núm. 8 i . «•• Diz que uno de los editores de este pcrió»í 

dico era diputado de C o r t e s . 

•21* 
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(1 ) Bentham. Principes du code penal. Part. 4, chap. 18. 

(2) Un decreto de la Regencia de iS de julio de 810 , publicado en los 

países libres contra la adquisición de bienes nacionales, solo habla de 

las fincas y haciendas , no de los bienes muebles ; y solo pena a los c o m 

pradores en la pérdida de ellos y del usufructo, y en la indemnización 

de los perjuicios. 

arrastrar á centenares los españoles á una prisión arbitraria, e* 
los mismos ellas en que nos llamábamos libres. ¡Bien hecho! 
decia tal vez el incauto vulgo : que se castigue á los afrance

sados. El pueblo sencillo no conoce , que roto una vez el di
que de las leyes , que contiene la arbitrariedad de los magistra
dos , todos quedan expuestos á la inundación. Nunca faltarán 
ocasiones especiosas para perder al ciudadano , quando haya in
terés en hacerlo. Hoy se les persigue con el nombre engañoso 
de afrancesados; mañana se atropellará á los patriotas mas de
cididos , socolor de partidarios de Ballesteros • acaso otro dia se 
les vexará baxo pretexto de sequaces de los ingleses ; luego se 
les proscribirá por el título de serviles ó de liberales. ¿Quién dor
mirá seguro , si la ley no vela en su defensa? « La persecución,' 
» quando se hace por manos del magistrado , es la misma en 
» naturaleza , pero es mucho mas fuerte en actividad , que si 
» se executa por otro qualquier malévolo ( i ) , i» Representantes 
de la nación : sino protegéis la seguridad de los españoles • si 
acostumbráis al pueblo á tolerar pacientemente la arbitrariedad 
judicial , ¿qué asilo reserváis para guareceros vosotros ? ¿Os de
fenderán de los atentados dos renglones de la Constitución , que 
os llaman inviolables? 

Se multa y suspende á un abogado , porque expuso en un pe
dimento razones , que eran legales baxo aquella dominación , y 
que no podia contradecir , ni despreciar en las circunstancias. 
¿ Por qué ley ? Se condena al propietario por haber comprado 
algunos efectos, de los que se llaman nacionales, á pagar el 
duplo de su valor. ¿ Por qué ley (2) ? A este se detiene año y 
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medio en una prisión horrorosa , por haber escrito una oda al 
casamiento de Napoleón, en la que celebró la belleza de la des
posada ( í ) . ¿Por qué ley? A otro se prohibe por una provi
dencia judicial , que visite á su novia , entre tanto que no se 
purifique» ¿Risüm teucalis?' Jamas la diosa de Citere fue lart 
melindrosa para aceptar sus sacrificios. Al fin tuvo el desventu
rado que purificarse para llevar á cabo su desposorio. ¿Por qué 
ley? La de los judíos no prescribía semejantes abluciones : la 
de los cristianos no conoce ese medio de santificación , para dis
ponerse al matrimonio. — Seria infinito el cuento de las arbitra
riedades judiciales , que ora provocan la risa, ora la indignación^ 
y siempre el escándalo de que un pueblo , que está sacrificándose, 
seis años ha , por la libertad , sufra esta burla y ultrage de sus maá 
preciosos derechos (2 ) . 

(1 ) Dos ó tres motivos, no menos ridiculos, se pretextaron ademas 

en esta causa; pero el que va expresado, ocupa en ella tan principal 

lugar j que la confesión tomada al mentido reo , se reduce á un comen

tario de la oda. Es muy notable que esta composición no se versa sobré 

la usurpación ni los agravios de España. 

(3) No quiero dexar en sileucio una causa famosa , á que se ha dadd 

tal importancia en Sevilla , que los mismos empeñado* en hacerla cé== 

lebre , deben agradecer que su noticia se propague y perpetúe. Es la de 

D . Antonio Cadenas. Este es un artífice de platería, á cuya oficina^ 

por su mayor habilidad habian concurrido siempre personas escogidas, 

que mientras ajustaban sus obras ó esperaban su despacho , hablabari 

de la gazeta , y de la sazón ó desazón del tiempo. Asi lo deponen Ios-

testigos examinados de oficio. Es muy de creer , que el buen artista 

atendería mas tí su negocio, que a. lo que departían sus desocupados 

tertulianos. Pues hete que por disposición del diablo vienen los franJ 

ceses ; y , ya se ve : ¿ de qué se habia de hablar entonces , sino de la 

expedición de Massena y del bombeo de Cádiz ? Pero donde esta la 

maletia , es en que cabalmente se daban y celebraban las noticias fa#i 

Viables ¿.los franceses j porque ha de saber el lector, que los con¿* 

tertulios eran afrancesados... ¡ v a y a ! de los mas empedernidos. Sías rio» 
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Si mis débiles acentos pudiesen volar desde el océano de Cá

diz basta el de Cantabria , y sonar á un tiempo en los alcázares , en 

los talleres y en las cbozas de toda la península , yo mostrarla 

sin cesar á los españoles el riesgo de sus propiedades y aun de 

sus vidas , pendientes de la voluntad de unos hombres/en cuyas 

manos está 4a decisión impune de su suerte. Y o les baria ver 

la arbitrariedad en la calificación de delitos, que no señalan las 

leyes : la arbitrariedad en el modo y formas de proceder que 

hubieron de faltar algunos patriotas escurridizos , que se deslizasen en» 

tre la compañía y avizorasen y trasoyesen lo que consejaban , para con

tarlo después. Porque la oficina es interior, y yo jamas que pasé por 

la c í l l e , los oí cesp i tar . - - ¡Inmenso Dios! ¡ Q u é de pesquisas, de 

persecuciones , de procesos , de encarcelamientos ha motivado la mal

hadada tertulia ! E l hecho solo , único , descarnado , de haberse halla

do en ella , sin que los testigos sepan ni digan el motivo , ni la fre-

qüencia con que entró , ni si habló ó permaneció callado, si oyó ó 

estuvo distraído , ha sido bnstante para decretar la prisión del con

currente , y formarle ramo de causa separado. Por lo que hace al ar

tista , ya se entiende el interés que tomarían sus compañeros de vecin

dad y de oficio , en que no volviese á su obrador. Todos estos grandes 

malhechores, unos mas que otros , a medida del tomo y corpulencia 

de su delito , han sufrido la pérdida de su libertad , la injuria de su 

crédito , la separación de su familia , la ruina de su fortuna ; y esta 

es la hora , en que después de diez y seis meses , aun no se sabe qual 

sera el último castigo de algunos de ellos. Vista en apelación la causa 

del artista y de uno de los concurrentes , el fiscal de S. M . estima, 

que « aunque uo resulte contra uno ni otro hecho alguno en particular, 

j> esencialmente proditorio ; » es decir , aunque no sean delinqüentes, 

se dcstierre al primero por quatro años , conmutables en 3oo ducados, 

y se multe al segundo en 5o , privando á aquel por los mismos qua

tro años , y á éste por uno , de los derechos de ciudadano ; que deben 

de estar , por la cuenta , á la disposición y buena voluntad de los 

alcaldes de la quadra de Sevilla. — Y ¡ viva la constitución 
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(0 Así lo confesó el Redactor general, no atreviéndose á negar los 

hechos, en' 17 diciembre de 81 a. 

no establecen, ó contradicen abiertamente las leyes : la arbitra
riedad en la aplicación de penas , que no determinan las leyes. 
¿ Porqué se extraña pues , y se ha notado en los escritos pú
blicos la distinta fortuna de personas , que se hallaban en el 
mismo caso? Por obtener destinos de ninguna consideración, 
han sido perseguidos algunos ; otros no han sido incomodados, 
habiendo ocupado los primeros puestos. A estos se condena, ó 
se carga una pena mayor por hechos levísimos ; á esotros se 
absuelve por acciones mas notables , ó se les impone un ligero 
apercibimiento. Tal vez en una causa misma un juez ha dado 
por libre al reo , y otro ha votado la pena capital.... ¡ Qué asom
bro ! ¿ Y sera' posible , que quántos han clamado contra esta 
disparidad escandalosa , no hayan atinado con su verdadero y 
único origen ? NO H A Y L E Y . Los juicios penden del entender, 
derecho ó torcido , y del querer , apasionado ó ¡mparcial, de 
los magistrados. Quando se acusa á un empleado ó infidente, 
todos los jueces , hombres acalorados por lo común , cuyos in
tereses ó permanencia en los destinos dependen de su acalora
miento , se convencen luego , de que es una gran maldad la 
que ha cometido , aunque no saben como se llama , ni el castigo 
que le corresponde -y pero es preciso que sea muy grande. Y 
estrechando unos y ensanchando otros , y terciando por último, 
como quando se hace una contrata , se falla que pague una mul
ta , ó que vaya á un presidio, ó que.. . me horrorizo. ¿Es esta 
la decantada separación de los poderes? ¿En el siglo X I X se ad
ministra así la justicia en una nación culta de Europa ? « Si estas 
» cosas son ciertas, y se desprecian, decia un periodista, ver-
» daderamente somos los españoles los mas desgraciados de los 
» hombres , y no es para nosotros la libertad ( 0 , » Que la con
dición es cierta , lo sabe toda la España • y no seré yo el que 
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niegue la proposición consiguiente. La nación que sufre tales juicios, 
ó es muy ignorante, ó es esclava. 

Pero si el deslino ha entregado a' su alhcdrío semejantes cau
sas ; si por la cadena fatal de nuestros sucesos han sido arras
trados á juzgar acciones inculpables , sin ley y sin norma que 
seguir , yo suplico a' los sabios magistrados de Espaíía , que re
cuerden ciertas verdades de filosofía criminal , que no pueden 
desconocer. Ruégoles que tengan presente , que las palabras por 
sí solas sin ir acompañadas de acción , mucho menos siendo pro
feridas en conversación familiar, mucho menos baxo' el sagrado 
del asilo doméstico , no pueden ser un delito. «Ellas no son crí-
» menes , quando no preparan , ó acompañan , ó siguen una ac-
» cion criminal...» « Las palabras no forman un cuerpo de de-
» lito ; solo tienen existencia en la idea. Las mas veces nada 
» significan por sí mismas , sino por el ayre con que se dicen, 
» Repitiendo las mismas palabras , sucede freqiientemente no in-
» dicarse el mismo sentido; porque este depende de la .ligazón 
» que tienen con otras cosas. A veces el silencio expresa mas que 
» todos los discursos. Nada tan cquivocablc como lodo esto. Pues 
» ¿ cómo hacer de las palabras un crimen de lesa magestad? Don-
» de quiera que esa ley se establezca-, no ya la libertad , sino 
» basta su sombra desaparece ( i ) . » « Finalmente es casi ninguna 
» la fe del testigo, quando se hace un delito de las palabras-
» porque el tono , el gesto, todo lo que precede y lo que si-
i> gue , las diversas ideas que se dan á unas mismas voces , va-
» rían y modifican de tal manera las expresiones del hombre, 
» que es imposible casi referirlas , como fueron dichas exácta-
» mente. Las acciones violentas y fuera del uso común , quales 
J> son los verdaderos delitos , dexan vestigios en los efectos , que 
i> de ellas nacen , y en muchas de sus circunstancias ; y quantas 

(?) De l'esprit des loixilib. 12, chap. 13. 
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» mas de estas se alegan en prueba , tantos mas medios se dan 

» al reo para defenderse. Pero, las palabras solo permanecen en 

» la memoria infiel por lo común y engañada , de los oyentes. 

» Es infinitamente mas fácil una calumnia sobre las palabras^ 

» que sóbrelas acciones del hombre (i).» Tales indagaciones y 

perseguimientos por la conversación, familiar son dignos del go

bierno de un Domiciano (2). 

'. Ruégoles ademas, que no se afanen en averiguar ni perseguir 
los afectos , los deseos , los pensamientos ni las intenciones de 
los hombres ( 3 ) . Solo puede setv-delilo público una acción opuesta 

(1 ) Dei delitti e delle pene, §. 8. 

(2) D e c u y o r e y n a d o dec ia T á c i t o : vDedimus p r o f e c t o g rande p a « 

i)., tientise d o c u m e n t u r a : et s i cu t v e t u s a t a s v i d i t , q u i d u l t i m u m i n l i = 

» ber ta te e s s e t , ita nos q u i d in serv i tu te , a d e m p t o p e r i n q u i s i t i o n e s 

» e t l o q u e n d i a u d i e n d i q u e c o m e r c i o . » Agricolce vita, cap. 2. == P e r o 

se engañaba e l h i s to r i ador mas sab io de R o m a . N o es e l e x t r e m o de l a 

s e r v i d u m b r e e l e sp ionage y la p r i v a c i ó n ac tua l de la pa labra ; se e x t i e n -

de á t é rmino mas le jano la e s c l a v i t u d . ¿ Q u é d i r i a de las pesqu isas y 

p e r s e c u c i ó n p o r c o n v e r s a c i o n e s , pasadas dos ó tres años antes ? 

(-3) T o d o s l o s m o t i v o s de los p r o c e d i m i e n t o s j u d i c i a l e s p u e d e n r e d u 

c i rse á los afectos y o p i n i o n e s . E s c i e r t o , que en a lgunas causas a p a 

rece o t ro c u e r p o de de l i to 5 pe ro no h a y e m p l e a d o , aun de los de mas 

alta clase y de mas inf luxo en los n e g o c i o s , que esté p r e so , s in q u e 

al m i s m o t i e m p o h a y a l ib res otros , que tuv ie ron e l m i s m o p u e s t o , y 

desempeñaron los m i s m o s of ic ios . N o d e b o y o acusar á n i n g u n o , q u a n d o 

p i enso que deb ie ran absolverse t o d o s ; p e r o los p u e b l o s saben , que h a y 

p r e f e c t o s , que h a y m a g i s t r a d o s , que h a y min i s t ros de jun tas c r i m i n a l e s , 

á qu ienes jamas se ha moles tado , de c u y a c o n d u c t a nad ie ha c o n o c i d o . 

¿ C ó m o n o se p r o c e d i ó cont ra e s t o s , y se p r e n d i ó á los o t ros desde l o s 

p r i m e r o s m o m e n t o s , sin ser a c u s a d o s , n i haberse i n q u i r i d o á la sazón 

s u c o n d u c t a ? P o r q u e a q u e l l o s e ran afrancesados. E s c i e r to que se a c r i 

mina ó se condena á a l g u n o s p o r m a l v e r s a c i o n e s 5 pe ro ¿ quán to s o t r o s 

dis t raxeron los b i enes p ú b l i p o s , ó se a p r o p i a r o n lo q u e l l e g ó á s u s 
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manos , y comen ahora tranquilamente el fruto de sus colusiones y. ma

nejos ? Mas estotros eran afrancesados. Por manera que con el velo de 

patriotismo, que consistía solamente en hablar de los triunfos de nues

tros exe'rcitos , todo se pudo hacer impunemente : el que mostró alguna 

desconfianza , ó no creyó alguna de sus noticias , ese ba de lastar hasta 

el último quadrante. Pero como los delitos , quando se reducen á v o 

ces , son de una aplicación tan arbitraria, de ai es que baxo el nombre 

de afrancesados se ha perseguido por motivos personales á muchos , que 

en su creencia , ni en sus deseos, no cedían al mas enardecido pa=» 

triota. 

(») Dei deliíti, §. 2,4. * 

al bien de la sociedad. Los juicios y movimientos del ánimo, 
puesto que sean muchas veces un pecado delante de Dios , á 
quien ofenden , y quien solamente conoce la malicia inescrutable 
del corazón humano, no son un delito por sí solos ; porque ni 
producen daíío á la república , ni su malicia puede justificarse. 
« Erraron por tanto los que tuvieron por verdadera medida de 
» un delito la intención de quien le comete ( 1 ) . » Siendo el fin 
de castigar los crímenes, evitar el mal de la sociedad, por la 
cantidad de este mal se ba de graduar el crimen , y el tamaño 
de la pena correspondiente. Mientras mayor sea el daño del pú
blico , mayor delilo debe ser la acción que le produce. Gradúese 
pues la culpa de esos delinqüentes en asistir á reuniones fami
liares , en dar ó recibir noticias , en creer ó negar victorias, en 
alegrarse ó entristecerse con los sucesos, en atender ó despre
ciar á los franceses , en el afecto , en la adhesión , en todas 
esas interioridades del ánimo , de las que nada mas apareció 
exteriormente , sino los indicios que las manifestaban : gradúese, 
repito , la culpa por el daño que produjeron ; por un daño cierto 
y justificado • por un daño real -} efectivo, sensible , que se vea 
y se palpe , como ha de verse v palparse la pena ; por un daño 
público , que produjese aquella conversación ó alegría , y que 
indudablemente -no hubiera sucedido , si hubiesen estado en sí
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(l) Circular del ministerio de gracia y: justicia de 29 de setiembre de S i a * 

lencio ó llorando. Conocida así la magnitud del mal produci
do , se tendrá la medida del castigo que se ha de imponer á 
la acción. 

Y en este caso pido á los magistrados en tercer lugar , que 
no se olviden de que la pena para ser justa , debe ser indis
pensable y la mas pequeña y suave , que sea posible en las cir
cunstancias. Legisladores y jueces todo á un tiempo , creadores 
en un mismo acto del delilo y de la pena , no deben emplear 
ase ministerio terrible en afligir sin fruto , y hacer mas infelices 
á los infelices vivientes. Obligados los j u e c ^ á administrar una 
medicina violenta para evitar el daño y corrupción de toda la 
máquina , deben tratar con la posible dulzura al paciente, y no 
mortificarle un punto mas, de lo que sea necesario para preservar 
el cuerpo doliente de la sociedad. 

Pero si se ba de castigar irremisiblemente esa afección y esas 
conversaciones , y se han de castigar con tanta rigidez , con
siento en ello todavía , y quisiera proponer una regla invariable 
para la proporción de las penas. ¿Será bastante la del talion? 
Parece que aunque fuera un déspota , se contentaría con ella. 
Pues bien : sí los adictos á los franceses tuvieron esos dias de 
alegría ( i ) , durante la ocupación , tengan los patriotas ahora, á 
despecho de ellos, un sempiterno regocijo. Si creyeron la per
manencia de los franceses , que los otros , para vengarse de ellos, 
estén firmemente persuadidos á que no volverán jamas. Si se 
burlaron de la creencia del pueblo , que el pueblo se ría de su 
incredulidad. Sí odiaron á los promovedores de la insurrección, 
dexad á sus partidarios que los odien , con tanto mas ardor, 
quanto este odio nace de pasiones mas exaltadas. ¿No deberán 
darse por satisfechos? Los patriotas en este caso nada sufrirán, 
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porque el aborrecer por desgracia de la humanidad , no es una 

pena j los afrancesados padecera'n sin duda , porque sí lo es el 

ser aborrecido. — ¡ A h ! si servimos á la patria , seamos justos: 

no sacrifiquemos víctimas á nuestras pasiones. 
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C A P I T U L O X X X . 

La Constitución violada por los poderes legislativo, executivo 

y judicial ( i ) . 

H a r t o liemos dicho , por lo que hace al último de los tres po
deres , sobre las causas particulares; pero resta hablar de las 
determinaciones generales , y subir al primer origen y manan
tial de la arbitrariedad. ¿ Si algún descuido de las Cortes en no 
respetar la Constitución , si algún decreto de la regencia sub
versivo de la. ley fundamental ; si alguna providencia ilegal de 
Jos tribunales habrá dado exemplo ó motivo á los jueces , para 
que no sean mas circunspectos en su proceder? Examinemos estos 
puntos importantísimos. 

C O R T E S, 

Por el artículo I del decreto de 21 de setiembre se niegan 
los derechos de ciudadano á lodos los que recibieron empleos 
del gobierno intruso, á los antiguos empleados que continuaron 
sirviendo baxo su dominación , y á los que obtuvieron de él 
beneficios y prebendas eclesiásticas. Le Constitución en el artí
culo 24 señala las causas, por que se pierden estos derechos; 
en el 25 determina por las que se suspenden : y en el 26 es
tablece que por ningunas otras se podrán perder ni suspender. 

(1) Yo sigo la distribución de poderes gubernativos establecida por la 

Constitución española $ y dexo á los políticos , que batallen sobre la 

exactitud de esa división. 
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En aquellas causas no se incluye, ni pudo incluirse el servicio 
de los empleos en España , durante la dominación de un con
quistador , ni la recepción de los beneficios eclesiásticos del único 
que administra la república : se ba quebrantado pues la Cons
titución. El argumento es tan obvio y concluyeme , que ha de 
ser muy clara y palmaria la solución que le destruya. Por eso 
han creido algunos hallarla á primer ojeada en el segundo mo
tivo del artículo 24 > según el qual la calidad de ciudadano se 
pierde por admitir empleo de otro gobierno. Pero si tan expreso 

está en la Constitución, ¿para qué nuevas decisiones en ese 
decreto ? No se ha declarado que se suspendan los derechos de 
ciudadano á los que se forme causa, ni que los pierdan los que 
sean castigados con presidio ú otra pena aflictiva. Lo que es 
literal en la Constitución no ha menester nuevas determinacio
nes del congreso. Prueba de que allí no se expresa ese motivo 
terminantemente, es haber dado esta nueva providencia , la qual, 
aunque no señala el artículo citado de la Constitución , si se 
funda en él , no puede menos de ampliarlo y extenderlo con
tra lo prevenido en el artículo 3 ^ 5 . Pero son innumerables los 
obsta'culos que imposibilitan la aplicación de aquella cláusula á 
la materia y circunstancias del decreto. Indicaremos los mas 
notables. 

Primero. lia privación de la ciudadanía no está dictada como 
una pena á los que obtengan empleo de otro gobierno. Este ar
tículo constitucional , en cuya formación no debió mirarse al es
tado casual de la península ; que no se limita ni plega á las 
circunstancias actuales , cuya cesación supone , pues no se hu
biera sancionado la Constitución para España en el supuesto de 
ser usurpada perpetuamente : este artículo habla de los que re
ciben empleo del gobierno de otra nación. Ese es el otro go
bierno que señala. Sentando la Constitución la unidad indivisi
ble de la monarquía española j no estableciendo , ni conociendo 
en la nación sino un gobierno solo , quando nombra otro go
bierno , entiende , como todas las leyes y soberanos hablando así, 
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( i ) Diar. de Cortes. Ses. de l\ de setiembre de S i a. Sr- Viüanueva. 

el de otro estado , el de otro reyno distinto. En virtud de ese 
artículo , el español que obtuviese una plaza de consejero en P r u 
sia , ó de magistrado en Venecia, perderia los derechos de ciu
dadano en España. « Admitir este empleo , nb-se considera de-
» lito, decia un orador de las Cortes , sino una cesión esponta'nea 
» de los derechos de esta monarquía , por el mero heufeo de 
» pertenecer á los empleados públicos de otra nación ( i ) . » Los 
empleados contraen la vecindad del pais , cuya administración 
desempeñan ; y como ninguno deba reputarse vecino de dos 
naciones distintas á un mismo tiempo , se sigue que contrayendo 
la vecindad en otro pais , pierde por el mismo hecho la que tenia 
en su patria. Los medios de adquirir vecindad en territorio ex
traño son tres ; ó por privilegio de naturaleza , ó por persona
lidad nacional , ó por el domicilio señalado por las leyes del 
pais. La Constitución para abrazarlos lodos , ba privado de la ciu
dadanía española al que adquiera naturaleza en pais extrangero, 
al que admita oficio público de otro gobierno, y al que haya, 
residido cinco años consecutivos fuera del imperio español. Ahora 
bien : los que han servido los empleos baxo el gobierno intruso, 
¿ han exercido cargo en otra nación ? ¿ se han avecindado en otro 
pais ? ¿ Habla el artículo del que dexa la vecindad y ciudadanía, 
haciéndose miembro de otra república j ó trata del que perma
neciendo unido á su nación , y sin contraer relaciones con otro 
pueblo , sirve en ella , durante el dominio de un invasor ? Es 
tan diversa la índole de uno y otro caso , y falta en el últi
mo tan conocidamente el motivo de ciudadanía extrangera, en 
que se funda el artículo , que sino tomándolo, como suele decirse, 
al sonsonete, no puede aplicarse á los dos. 

Segundo. ¿ Y porqué no se incluyen en la privación de ciuda

danía los que obtuvieron cargos de municipalidad? Un corre-. 
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. ("i) Sesión de í S de agosto de Í 8 i 3 . 

gidor que Fue nombrado por el gobierno intruso ; que fue do

tado por el gobierno intruso , ¿no admitió empleo de otro go

bierno ? ¿ ó no es empleo ya un corregimiento ? Si como exer-

ció este oficio en una ciudad de la Mancha ó de Andalucía, lo 

sirviese en pueblo de otra nación , ¿ no perderia los derechos de 

ciudadano.? ¿ Qué elasticidad secreta tiene ese artículo, que así 

se angosta y ensancha a' placer? Y a comprehende á los emplea

dos de otra nación : ya se plega a' los de la España tiranizada : 

ya no alcanza á todos los que recibieron empleos baxo la ti

ranía. 

Tercero. Si la privación de estos derechos se hubiese decre
tado en vista de ese artículo , se daría una execucion retroactiva 
á la ley constitucional. Ella no puede causar efecto sino desde 
que se estableció , y no se estableció en los pueblos, hasta que 
fue promulgada y jurada. Esta verdad elemental de que las le
yes no pueden producir efecto alguno respecto de los hechos su
cedidos antes de su publicación, si necesitase de nuevo ser re
conocida, las mismas Corles la han confesado hablando de la 
Constitución ( i ) . Privara' en buen hora de la ciudadanía al que 
tenga adquirida naturaleza en pais extraño • porque ía naturaleza 
adquirida dura en la actualidad , y lo hace al presente individuo 
de otra nación : privará al que haya sufrido pena infamemente¿ 
porque permanece la infamia que le inhabilita -7 y así en los de
más casos en que subsista el impedimento. Pero al que habiendo 
residido cinco años fuera de España, se hallase establecido otra 
vez en ella al tiempo .de publicarse la Constitución , ¿ se le pri
varía de la calidad de ciudadano por un hecho pasado antes de 
la ley ? Se privará á los que después de publicada admitan , ó , 
lo que es igual en este caso^ permanezcan sirviendo empleo baxo 
el pabellón de otro gobierno; mas no á los que habiéndole acl-
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liñudo ó servido en otro tiempo , residiesen á la sazón en Es
paña , legalmente domiciliados. Pues este es él caso en que se 

hallan los empleados por el gobierno intruso. Quando admitie

ron su empleo, no existia la Constitución j quando se publicó 

la Constitución , ya no existia su empleo. ¿Cómo pues obrara esta 

ley sobre un hecho que ella no pudo conocer ? ¿ sobre un hecho 

fenecido antes de su existencia ? 

Quarto. Dicho artículo , si fuese aplicable a' los nombrados 

en cargos civiles , nunca pudiera comprehender á los que obtu

vieron beneficios eclesiásticos. Ni por empleo de otro gobierno 

se entiende una prebenda ó beneficio, ni estos en el lenguage 

de las leyes los da el gobierno civi l , sino presenta al ordinario 

las personas , a' quienes quiere que se den. Porque la instala

ción en los ministerios de la iglesia, ó institución canónica , la 

hace por derecho propio el obispo ; y ella sola es la que cons

tituye la personalidad del ministro , y le da las facultades para 

exercer sus funciones. Mientras el eclesiástico no recibe del or

dinario este carácter y facultades, no es , ni puede llamarse 

propiamente beneficiado. Así es , que por la elección sola del 

gobierno intruso, sin haber recibido la institución del obispo , á 

ninguno sfi ha comprehendido en IQS decretos de inhabilitación. 

Si el Papa concede un beneficio de sus estados á un español, por 

solo el hecho de recibirlo, ¿ perderá la ciudadanía*? Es indu

dable que no. La perderá por otros motivos, si se hubiese na

turalizado allí para obtenerlo , ó se domiciliase para servirlo. Mas 

permaneciendo en el territorio y en la vecindad de España, no 

perderá los derechos de ciudadana, por tener un beneficio en 

Bolonia. — Habiéndose propuesto en el congreso , y sostenidose 

acaloradamente por algunos diputados , que los eclesiásticos pre

sentados para sus beneficios por el rey se declarasen compre-

hendidos en el artículo 97 de la Constitución , en que se pre

viene , que « ningún empleado público nombrado por el gobier-

» no , podrá ser elegido diputado de Cortes por la provincia en 

» que exerce su cargo, » después de examinada la propuesta por 
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( i ) Sesión de ti julio de 1 8 1 3 . 

inhabilitar 

«ma comisión , se determinó , siguiendo su dictamen ~, que nO 
íiabia lugar á deliberar; porque nada seria mas peligroso, que 
liacer aclaraciones á ningún artículo de la Constitución , a'ntes 
de los ocho anos que ella prefixa ¿ puesto que tales aclaraciones 
podrían envolver ampliación , ó restricción ó adición á la ley ( i ) . 
D e esta determinación del congreso se infieren dos verdades de
cisivas en nuestro asunto. La primera , que las Corles no han 
considerado en el texto de la Constitución a' los beneficiados de 
presentación real , como empleados del gobierno. La*segunda> 
que expresamente han reprobado qualquiera aplicación de las 
leyes constitucionales , que no sea terminante en su sentido literal^ 
para evitar las alteraciones , que siempre inducen en el tenor de 
la ley las interpretaciones sobre su inteligencia. 

Quinto. Por el artículo 3 del mismo decreto de setiembre se 
reservan las Cortes la facultad de rehabilitar á los privados an
teriormente de la ciudadanía , siempre que no recaiga sobre ellos 
sentencia de pena corporal ó infamatoria. Así ha sucedido efec
tivamente : la mayor parte de los empleados antiguos fueron re
habilitados por el decreto de de noviembre siguiente ; luego 
la privación no se hizo en virtud de la cláusula, que despoja 
de aquellos derechos por admitir empleo de otro gobierno. Por

que esta , según la Coustítucíon , no es una causa de suspen
sión temporal, como son las seis que señala el artículo siguiente, 
sino de pérdida perpetua • para la qual no se concede rehabili
tación , sino quando proviene de sentencia en que se impongan 
penas aflictivas ó infamantes ; es decir , en el caso mismo en 
que el decreto los excluye de ser rehabilitados. ¿ Cómo pues 
pudo fundarse en aquel artículo , permitiendo la rehabilitación 
quando él no la concede , y vedándola quando la permite? Si 
en un solo caso de quatro concede facultad la Constitución de 
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rehabilitar a' los que han perdido la ciudadanía , la supone in

dudablemente negada en los. otros : y las Cortes no pueden arro

garse la facultad de concederla , sin ampliar el texto de la ley. 

Últimamente las Cortes lian privado por ahora á los que lle
varon la insignia de la orden del intruso de las voces activa y 
pasiva en las elecciones de diputados para el congreso nocional ( i ) . 
7 Son derechos estos ? ¿ son los primarios y mas preciosos dere
chos de ciudadano? Pues ¿ dónde está en la Constitución seña
lada esa causa para suspenderlos? 

Pasma sin duda que las Cortes al hacer esos despojos de íá 
ciudadanía no hallasen el menor tropiezo en la Constitución , ni 
recelasen de sus facultades , Como si para éso tuviesen un po
der absoluto. A nadie le ocurrió dificultad , quando se presentó 
y aprobó el artículo I del decreto de setiembre , ni quandó se 
dio esotra resolución citada. Aprobado estaba ya aquel decreto, 
y propuso ántés de su publicación un diputado, que se declarase 
desde quando debía estar en observancia el artículo constitu
cional sobre perder el derecho de ciudadano el que admite em
pleo de otro gobierno, para que no se alegase después , que se 
le daba un efecto retroactivo (2). Esta proposición se cometió á 
informe ; y sin hablar mas sobre ella , ni discutirla j sin consi
derar el tremendo obstáculo que presentaba, salió el decreto á 
los dos dias serenísimamente. Qualquier declaración que hiciesen, 
suponiendo la observancia del artículo antes de sü publicación, 
como era menester para aplicarle én las circunstancias, hubiera 
Sido absurda : mas ¿porqué no examinaron esta proposición im
portantísima , que debió despertarlos del letargo, en que estu
vieron todos durante la discusión del decreto ? En el proyecto 

(1) Orden de tq de mayo de i8i3. 

(a) Diado de Cortes. Ses. de 19 de setiembre- Sr. Arguelles, 
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( 1 ) Sesión de 10 de marzo de 8 1 3 . Sr. Espiga. 

( 2 ) Sesión de 23 del mismo. 

del que se expidió sobre la responsabilidad de los magistrados 
y jueces , se había puesto por la comisión , que perderia los 
derechos de ciudadano el que seduxera ó solicitara á muger , que 
se hallase presa. Reflexionó un diputado, que este articulo podia 
ser contrario á la Constitución , por parecer que anadia otra causa 
á las que ella señala para la pérdida de sus derechos ( i ) . A l t o : 
vuelva á la comisión. La cla'usula se arrancó , mandando en su 
logar, que no pueda obtener destinos públicos (2). ¿Qué es esto? 
¿ Cómo nadie halló tropiezo, quando se trataba de los emplea
dos , ó de los que tuvieron la insignia del intruso? ¿Cómo se 
desatendió y pospuso luego la proposición de un diputado, sobre 
desatar esta dificultad que habia de ocurrir? Para oprimir a' esos 
desventurados , ¿todo es lícito? ¿No hay entonces Constitución? 

« Si alguno de los empleados , ó personas comprehendidas en 
j) el artículo I hubiese hecho servicios señalados é importantes 
» á la patria sin haberlos prestado á los enemigos , lo manifes-
» tara la regencia del reyno á las Cortes , para que lo tomen 
» en consideración en sesión pública ; debiendo oirse prévia-
» mente á los ayuntamientos constitucionales de los pueblos , .don-
» de hubiesen hecho estos servicios. » Así dice el artículo Y 1 I 
del decreto de setiembre , conservado en su vigor por el de 14 
de noviembre respecto de los empleados , que se excluyen toda
vía de reposición. Este artículo ¿no es contrario al 243 de la 
Constitución , en que se establece, que ni las cortes, ni el rey 
podrán exercer en ningún caso las funciones judiciales ? Trá
tase de juzgar la conducta de los empleados. Una parte del juicio 
se termina á decidir, si han prestado, ó no, servicios á los 
enemigos ; es decir , si han incurrido en el delito de infidencia: 
se va pues á formar un juicio criminal. Qué parte de este juicio 
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toca á las Corles , queda muy oscuro , y por tanto muy arbi
trario en el decreto: solo se dice , que lo lomen en conside
ración. Si se limitasen á rehabilitar los empleados sobre la de
claración jurídica de su mérito é inocencia , todavía ese acto 
seria age no de un cuerpo legislativo,, que debe obrar siempre 
por una ley , no por providencias.singulares ( i ) . Pero la cosa no 
sucede as í ; y la conduela de las Cortes no nos dexa duda de 
la inteligencia que dan á los artículos que ellas mismas dictaron.. 

El empleado depuesto que quiere usar de este recurso, pide 
ante el juez , que se examine y califique su conducta con arre
glo á derecho. Formado y fenecido el expediente según los trá
mites judiciales , lo eleva á la regencia , la qual , si en vista suya 

( i ) «Toutc fonctiou qui se rapporle á un objet individuel, n'appar— 

j) licut point á la puissance législatjve. » Du contrat social, lib. 2 , 

chap. 6 . — E a estas palabras a fe uña no soi;aba Rousseau. Al poder 

legislativo solo toca establecer las reglas generales : las decisiones sobre 

los individuos son actos de magistratura. Unir en unas manos la for— 

l i t a c i ó n de la ley y la aplicación de ella , es abandonar los ciudada

nos a la violencia y arbitrariedad del cuerpo legislativo , contra la qnal 

se establee») la separación de poderes. Las Cortes solamente debieron 

decir : « rehabilítense y repónganse los empleados baxo tales condicio-

» nes : los jueces , intendentes y otros , solo en el caso de haber hecho 

» tales servicios a la patria : » esto es : debieron hacer la ley. A los 

magistrados pertenece examinar las acciones, y declarar su mérito ó 

demérito conforme a la ley. A l poder executivo en vista de ese examen 

y declaración , corresponde rehabilitar , ó n o , scg<»n la misma ley* 

Esta es el garante de la seguridad en los procedimientos individuales. 

Si la regencia , si los magistrados fallasen á ella , el interesado podia 

reclamarla. Mas si en la declaración dp las Cortes se equivocan los h e 

chos , ó la ley se olvida; si se hace injusticia al individuo, ¿ qné re 

curso le queda? Ya la ley general no existe para él. Las Corles han 

decidido ; y la decisión del legislador tiene fuerza de ley. ¿ A quiéa 

• apelar de ella ? 
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{ i ) Sesión de 27 de junio de 813 . oY» Aniilhn. 

y de la información del ayuntamiento, juzga al interesado en 
el caso prevenido por aquel artículo, pasa el proceso original á 
las Cor tes , para que lo tomen en consideración. En este mo
mento empieza de nuevo el juicio : nada vale lo actuado hasta 
aquí. El expediente se encarga á una comisión : esta le exa
mina , pide ademas las noticias y testimonios que ha menester, 
y extiende su dicta'men', que se lee y discute luego en sesión 
pública. Un diputado se conforma con é l ; otro lo desaprueba, 
manifestando su injusticia ; estotro acusa al supuesto delinqüente, 
y se afana en mostrar los vicios de su purificación; esotro le 
defiende , y hace un panegírico de su conducta , dando de ella 
conocimientos adquiridos por s í , ó citando hechos que él mismo 
ha presenciado ; aquel otro , acaso enemigo suyo , y enemigo 
irrecusable en esa extraña forma de juicio , le embiste y acri
mina con mas furor , pide que se lean los documentos origi
nales que le desfavorecen , ó cita ó produce otros nuevos, y los 
comenta con sus noticias y reflexiones. Crece el ardor de la con
tienda ; sube la llama a' las galerías , y se ceba ra'pida en los ze-
losos oyentes, corroídos por el ansia de las vacantes. Al orador 
que sostiene la rehabilitación , le aturde y oprime una gritería 
destemplada, que no le dexa proseguir. A l que la contradice 
con todos sus pulmones, \ a' grito herido llama traidores y mal
vados á los depuestos ( i ) , responde un alegre murmullo de apro
bación. Así la discusión se enreda y prolonga , y tal vez se in
terrumpe para que la comisión exija nuevos documentos sobre 
la causa. El infeliz pretendiente , viendo peligrar su fortuna en 
esta borrasca , hace pruebas mas exquisitas , busca nuevos tes
timonios de su conducta , que por el ministerio correspondiente 
pasan á las Cortes : por ese mismo se remiten las acusaciones 
qne le hacen los interesados en su ruina. Todo se entrega á la 
comisión y se manda unir al expediente. Pasados muchos meses 
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de silencio , á reclamaciones reiteradas de los diputados que fa
vorecen la causa , vuelve a' presentarse esta , y vuelven con 
nuevo calor los debates. En fin después de declamarse por una 
parte y otra con toda la exaltación de las pasiones , se decide 
por mayoría de votos , si el acusado debe quedar en definitiva 
depuesto de su empleo y decaído de los derechos de ciudadano, 
como delinqüente, ó s i , como benemérito, ha de ser repuesto 
eri su destino y restablecido en el goze de la ciudadanía. Exemplos 
de tales contiendas y fallos abundan en las sesiones de Cortes.' 
Qualquíera que las lea , diga sino se exercen allí ( funciones 
judiciales ; sino se exercen de una manera inaudita , siendo unos 
mismos y en la misma causa los jueces , los testigos y la parte. 

No es necesario decir mas sobre el quebrantamiento de la Cons
titución en estos juicios , ni sobre el olvido de la división de 
los poderes , tan proclamada en nuestros dias , como el apoyo 
de la libertad civil. Solo quiero ínsinuartres observaciones sobre 
la ignorancia , la parcialidad y la precipitación á que están ex
puestas muy particularmente tales decisiones sobre materias de 
infidencia. 

Están expuestas á ignorancia de derecho j no solo por la falta 
de instrucción legal en el mayor número de los que votan en 
ellas , la qual es común á otros asuntos judiciales , sino por la 
dificultad especial que ofrecen las leyes sobre infidencia, in
exactas é inaplicables á las circunstancias. Están expuestas á 
ignorancia de hecho ; porque es imposible moralmente, que 
doscientos hombres se instruyan bien sobre la multitud de ac
ciones que forman la conducta de un ministro público en si
tuaciones tan complicadas y oscuras , que no pueden examinar. 

Tales decisiones están expuestas á parcialidad. Se trata de ün 
delito de lesa nación ¿ no debe pues juzgarlo por sí sola la na
ción , que se supone parte agraviada j uo deben juzgarlo los 
representantes, y apoderados de la nación. Seria esto cometer el 
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( i ) De Vesprit des laix}livr. 6¡ chap. 5. 

jnrdo al procurador- de la parle contraria. « En estos casos , dice 
» Montesquicu , el interés político hace fuerza , por decirlo así, 
» al interés civil. Siempre es peligroso que el pueblo mismojuz-
» gue sus ofensas ( i ) . » Si el pueblo de Cádiz se quexase de 
un agravio recibido ¿debería cometerse el juicio al vecindario 
mismo irritado contra su ofensor, ni al ayuntamiento nombrado 
por él , prevenido á favor suyo, y defensor ardiente de sus de
rechos? Es cierto que el supuesto delito habrá de juzgarse al 
fin por un individuo , que es parte de la nación agraviada ; pero 
el agravio hecho á una numerosa nación , esparcido entre la mu
chedumbre* se divide en partes imperceptibles , menguando la 
sensación de la ofensa á medida que por su extensión se hace 
menos personal. Sin tocar al individuo no puede haber interés: 
mientras mas se aleje y debilite la relación con el individuo, 
mas el interés se disminuye. Pero la ofensa que en la aplica
ción individual casi se deswmece , cae toda entera sobre el con
greso , encargado é interesado inmediatamente en defender las 
libertades de la nación , sobre las quales se funda su existencia. 
Las Cortes que han dictado las leyes para la independencia de 
la España , y sostenido la guerra contra los franceses , han de 
mirar con prevención y desconfianza á qualquierá que haya ser
vido empleos del invasor : han de mirar con especial odio á 

• quien-sospechen haber contribuido á la destrucción de su obra, 
y favorecido á sus moríales enemigos. ¿Serán bastante impar
ciales para colocarse en la situación de los conquistados , y ca
lificar la conducta de los oficiales públicos, que en el hecho de 
someterse á su examen se supone legalmente sospechosa? Léanse 
las invectivas de algunos diputados contra empleados particu
lares . llenas de saña y de furor. ¿Debe juzgarlos quien ha
bla así ?¡ 
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Sigúese de aquí , y es la observación última, que son expues
tas semejantes decisiones á la precipitación. La Constitución pres
cribe la sanción real , para corregir el carácter impetuoso , que 

necesariamente domina en un cuerpo numeroso ( i ) , aun en la 

formación de las leyes generales. ¿ Quanto mas deberá dominar 
en negocios particulares, en que intervienen relaciones con per
sonas señaladas , que son los objetos de las pasiones? Quando 
no bay en la materia un estímulo para estas, nacen luego en 
el choque de la disputa. Uno solo que se acalore, inspira al 
que le impugna el mismo ardimiento ; y el fuego prende y circula 
por todos. Pues en asunto de hechos y personas , á quienes las 
circunstancias han complicado de mil maneras con sus jueces, 
¿á qué punto subirá el volcan de las pasiones de doscientos hom
bres disputando? ~ ¡ Y qua'ntos odios deben atraerse las Cortes, 
decidiendo en causas particulares , y decretando la ruina y la de
gradación de sujetos determinados ! 

Clamaron los papeles púhlicos contra la arbitrariedad y que
brantamiento de la Constitución en esos juicios (2): hicieron re
petidas veces proposición algunos diputados y aun comisiones,' 
para que el congreso no conociese de los expedientes de puri
ficación ( 3 ) ; pero todo fue en vano. Las Cortes han continuado 
siempre con un tesón admirable , entendiendo en la calificación 
de las acciones y en la reposición de los empleados , que muy 
de antiguo se arrogaran (4) , á pesar de los mas triviales prin
cipios de política, y de la ley constitucional que lo prohibe. Ha-

( 1 ) Discurso preliminar al proyecto de Constitución.' 

(2) Conciso de 27 de setiembre de 812. Artic. comunicado. Diario 

mercantil de 19 de agosto de 813. Artíc. comunicado. 

(3) Sesiones de 8 y 26 de julio , de 29 de agosto de 8 1 3 , y otras-. 

(4) Sesión de 16 de junio de $ 1 1 . 

v 
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hiendo expuesto un diputado que tales expedientes no correspon
den á la potestad legislativa , sino á la judicial , y hecho la pro
puesta de que se crease una comisión para conocer únicamente 
de estos 'juicios , dexando libres á los interesados los recursos de 
apelación concedidos por las leyes , se opusieron varios á esta 
provideucia , como contraria al artículo de la Constitución, 
según el qual , « ningún español podra' ser juzgado en causas ci-
i) viles ni criminales por ninguna comisión, sino por el tribunal 
» competente, determinado con anterioridad por la ley ( 1 ) . » 
Pero ¿ es posible que así quieran alucinarse estos hombres ? Es 
contrario á la Constitución que se decidan esos expedientes por 
una comisión judicial j ¿ y no lo es , que se decidan por las 
Cortes? ¿Son ellas el tribunal competente ¿ determinado por 

la ley! 

De este empeño por arbitrar sobre los intereses particulares, 
nació la multitud infinita de negocios y querellas , que han em
pachado las sesiones , y distraído al congreso de su atención a' los 
negocios públicos (2) . De aquí luego el pretexto, para detener 
y eternizar las causas de aquellos , a' cuya restitución se oponía 
con mas ardor el partido dominante. Entonces se proclamaba Ja 
necesidad de preferir los asuntos de utilidad común : entonces 
no era conciencia detenerse en los particulares (3). ¿ Qué me
dio pues para despachar esos expedientes ? Ni la regencia , ni 
los tribunales , ni una comisión puede conocer de ellos; y las 
Cortes han de posponerlos á las determinaciones generales, que 

(1 ) Sesión de 3i de agosto de 813 . Sr. G e r . 

(2) A la mitad de junio de 811 subían ya á i5oo los expedientes 

de puriGcaciou pasados á las Cortes. Diario. Sesión de t . ° de setiembre 

de 812. Sr. Martínez. 

(3) Sesión citada de 29 de agosto de 813 . 
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deben ocuparlas siempre : luego nunca deben decidirse. ¿Qui-
siéranme decir esos sabios legisladores , de qué sirven las de
terminaciones generales , quando los negocios de los individuos 
no se deciden? Será que los depuestos no deben contarse entre 
los hombres. ¿Para qué pues eses decretos ilusorios 7 que no llegan 
yí ejecutarse? 



CAPITULO XXXI. 

Prosigue la materia del anterior. 

R E G E N C I A ( i ) . 

-Por una circular del secretario de gracia y justicia de i g de 
setiembre de 8 1 2 , se comunicó una orden de la regencia , para 
que « cuiden los jueces de primera instancia de poner en segu-
» j idad á todos aquellos empleados y no empleados, que por la 
» conducta que han observado , sean mal vistos de los pueblos, 
» y estén notados en su opinión. » Esta orden destruye todos 
los requisitos y formas , que exige la Constitución para la cap
tura. Cinco sou las condiciones que se han menester para esta, 
según el artículo 287. Que haya una ley establecida, que im
ponga pena corporal' á tal hecho : que este hecho, determinado 
por la ley , se crea cometido por el reo : que esta creencia sea 
la resulta de una información sumaria : que en vista de ella, 
se dé por escrito el mandamiento de prisión por el juez : que 
este mandamiento se notifique para executar la prisión. Pues 
¿ cómo pueden observarse estas condiciones , arrestando á los 
que sean mal vistos del pueblo , y á los que estén notados en 
su opinión ? La prisión entonces no se hará en vista de una ley, 
sino de una nota ó malquerencia del pueblo. No se hará por la 
comisión de un hecho determinado, sino por la censura ó aver-

( 1 ) Las principales reflexiones que sigueu se hallan literalmente en 

un artículo publicado en marzo de 8 1 3 por el Redactor general. Aquel 

artículo es mío. 
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sion popular. No se liara' con \o* que únicamente merezcan pena 
corporal , sino con los que el pueblo señalase, aunque no hayan 
incurrido en pena alguna. No en conseqüencia de la informa
ción de un hecho ó cuerpo de delito , sino de la noticia de una 
opinión vulgar. ¿Puede semejante decreto ajustarse á la Cons
titución? Y claudicando en la substancia y en las formas princi
pales el procedimiento de la captura , ¿ quién esperara' mas obser
vancia en los demás trámites? 

Debe observarse , que la nota del pueblo no se señala , como 
un motivo gara inquirir lo conducta de los mal vistos , sino para 
obrar contra ellos. No se dice á los jueces , que examinen la 
conduela de los que estén notados en su opinión , sino que los 
prendan ; que eso es ponerlos en seguridad. Crino si la nota del 
puehl^fuese un delito, ni aun un argumento de delilo: como 
si el ser mal visto fuese un motivo para iemerse la fuga. ¡Qué 
inmensa puerta no se abre á los procedimientos injustos ! La vir
tud mas acrisolada está «vendida , quando no descansa sobre sus 
acciones, sino sobre la opinión y los errores popular°s. ¿Hubo 
en el mundo cosa mas variable , mas equivocable , mas seduci-
ble, que la opinión del pueblo acerca de las personas? ¿ Y quan
do mas expuesto á alucinarse por ignorancia ó por pasión, que 
en circunstancias tan arduas , y en el choque de intereses , que 
unas situaciones tan difíciles han producido ? 

Pero nada hace mas falible este juicio del pueblo , que el 
objeto sobre que se versa. No es un hecho señalado , una obra 
visible , un cuerpo de delito , que es mas fácil de notar y co
nocer; es la conducta que han observado: palabra vaga, quan
do no se ciñe á determinados hechos que demarca la ley. Los 
juicios que no recaen directamente sobre las acciones del ciu
dadano, sino sobre estas ¡deas mas abstractas , que se forman 
de su manejo y método particular , son los mas expuestos á 
equivocarse por la ignorancia del pueblo. ¿ Qué es conducta 
riolada por este ? — El mal porte . - ¿ Y en qué consiste ese mal 
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porte ? — En ser afrancesado. — ¿ Qué es ser afrancesado ? — Ser 
adicto á los franceses. — Mas ¿en qué se manifiesta? — En la 
conducta. — Pero ¿qué es la conducta? Volvemos al círculo. 
¡ Qua'ntos ciudadanos de bien han sido atropellados por esta ri
dicula batología , sin hallarse después un hecho que justifique 
su prisipn.' Tales son las notas del pueblo. El que creyó en su 
dia la entrada de los franceses en Madrid ó en Zaragoza; el 
que dudó de alguna victoria de Ballesteros ; el que dixo que una 
quadrilla de ladrones era quadrilla de ladrones y no guerrilla, 
ese está notado en su opinión. ¿ el que tiene un enemigo, 
( ¿ y á quién le falta ?) interesado en suscitarle hablillas y ru
mores ? 

Si tan contraria es a' las leyes de la Constitución , si tan, omi
nosa á la seguridad esta orden , considerada en sí misma, ¡ qua'n 
vaga e s , qua'n inexacta y versa'lil en su aplicación ! El modo de 
conocer un delito que merezca la captura , está señalado por la 
ley : mas ¿ dónde está señalado el modo de conocer la nota del 
pueblo? ¿Qué medida tiene esa nota ó desafecto? ¿De qué 
manera , ó en quál ocasión pronuncia el pueblo este juicio? ¿So
bre qué datos lo ha de calcular el juez? Nada dice la circular. 
¿ Y qué pudiera decir? No siendo posible tomar los votos de 
un pueblo singularmente , se estará en el hecho á lo que di
gan dos ó tres , ó los que el juez quiera , que tal vez tendrán 
un interés en perderme, ó serán los únicos que piensen contra 
mí . Ordinariamente tenemos por común la opinión de los que 
nos rodean. ¡ Qué campo tan extenso para las imposturas! ¡ Qué 
dificultad para la defensa , quando la acusación no recae sobre 
un hecho, del que restan indicios y reliquias en el lugar, en las 
personas , en las circunstancias , en las conseqüencias , que son 
los medios de la justificación ! 

La aplicación pues de ese decreto queda al arbitrio del juez. 

Supuesto q\ie no hay un ciudadano , de cuya conducta , mas 

ó méuos , no hablen otros mal en la división actual de las opi-
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(0 «¿Cómo han podido sorprebender la previsión de los legislado-

n í o n e s á su voluntad queda determinar la cantidad de mala 
nota , porque debe imponerse la captura. Es necesario que el 
juez se arrogue la facultad de interpretar el decreto; esto es, 
de substituir su voluntad á la de la ley. lia arbitrariedad aquí 
no tiene límites ; porque no los tiene señalados la libertad de 
la interpretación. No tiene límites tampoco la inquietud y temor 
general; porque el peligro amenaza á todos , empleados y no 
empleados. He aquí una orden de la naturaleza de aquellas le
yes , que son contrarias al fin que se proponen. Poco antes de 
las palabras citadas arriba , se dice que su objeto es prevenir 
el riesgo de la tranquilidad pública. La tranquilidad es efecto 

de la persuasión de la seguridad. Si esta persuasión se destruye,' 
exponiendo la seguridad , la tranquilidad se pierde , y sucede 
el temor y sobresalto ; que quando se bace general, porque es 
general el peligro , produce una inquietud y alarma común , que 
destruye la tranquilidad pública. — Ignorancia , pasiones, capri
chos , codicia , prevaricaciones de toda clase dictarán la ejecu
ción de la orden. El juez puede comprehender ó exceptuar de 
ella á su antojo , y siempre está seguro de su impunidad ; por
que siempre habrá quien, diga , que ba oido mal de un indivi
duo , y quien asegure que nada ha oido contra él. A despecho 
de tantas tropelías ¡ quán fácil será á los jueces , probar que están 
mal vistos qnantos han arrestado ! Ellos no proceden por su jui
cio propio , sino por el juicio incertísimo del pueblo. El pueblo 
es quien nota de qualquier modo á los que se han de prender. 
¿ Qué responsabilidad queda á los jueces ? 

Esta orden , circulada en nombre de la regencia , dio la se
ñal de acometida y persecución en toda España ; atizó y puso 
en exercicio la ambición y los odios personales ; llenó las cár
celes de ciudadanos honrados, y las familias inocentes de lá
grimas ( i ) . Los nuevos jueces desempeñaron con tal zelo el en-
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» r es , l o s qne á p re t ex to de zelo c o n t r a l o s pa r t ida r ios de la o p r e s i ó n , 

» b a n c o n s e g u i d o e n c e n d e r la tea de la p e r s e c u c i ó n en toda España ? » 

Redactor de 7 de diciembre de 812 . Artíc. comunic. 

« R e c l a m o la a tenc ión d e l g o b i e r n o , de la r ep re sen tac ión n a c i o n a l , 

•» y de todos l o s h o m b r e s de b i e n sobre e l abuso q u e se esta h a c i e n d o 

» e n nuest ros desgrac iados p u e b l o s , de la o rden de la r egenc ia de 29 d e 

a> s e t i e m b i e u l t imo , que ha ab ie r to la pue r t a á t o d o géne ro de a t ropen 

» l l a m i e n t o s . Fal tábales esta c a l a m i d a d á los in fe l i ces , que tantas s u -

» f r i e ron b a x o el y u g o t i r án ico de los f ranceses . U n a pesqu i sa ¡nqui=» 

» s i to r i a l se ha a b i e r t o ; y a falta de p r i n c i p i o s , que a gran m e n g u a 

» aun no se b a n fixado ; y con sobra de mal ign idad eu u n o s , de d e -

> seos h i p ó c r i t a s de os tentar ze lo en o t r o s , y de c o d i c i a c a u s í d i c a eu 

» n o p o c o s , se p r e n d e y e n c i e r r a en los c a l a b o z o s , se seqües t ran b i e -

» ne s , se infama y a to rmenta a l o s m i s e r a b l e s . . . . ¿ Q u i é n pues es tará 

» s egu ro en e l sue lo i n f e l i z , q u e p i s a r o n los f r a n c e s e s ? . . . ¿ S e trata 

» de acabar de una v e z c o n l o s españo les ? ¿ 6 son so lo españoles l o s 

•» que v i v e n en C á d i z ? » liedact.de 17 de diciembre de 812. Artíc. c o -

munic. \ 

cargo , qne en ella se les hacia de dedicar toda su atención d 
esta clase de negocios, que muy en breve se consiguió hacer 
de dada pueblo un inferno , en que unos vecinos embestían y 
cebaban en otros su saTía, sus resentimientos y sus pretensio
nes ; el vulgo se saboreaba con el vil placer de la aflicción agena; 
y solo? los hombres virtuosos y sensatos que siempre son muy 
pocos, llora en. silencio una prostitución tau infame de la 
justicia , presintiendo los venenosos frutos de la semilla feraz de 
discordia , que se lanzaba sobre este suelo desventurado , para 
auyenlar la paz de la presente generación. No es dudable , que 
en las grandes persecuciones , que han cubierto de viudez y 
orfandad los imperios , se han dado decretos mas sanguinarios y 
feroces , que el de la regencia ; pero tan vago y amplísimo* no 
me parece que ninguno. No le compararé yo eu su crueldad á 
las proscripciones de Sila y Octavio , ni á la mortandad de los 

http://liedact.de
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romanos hecha por MItridátes : las costumbres de nuestro siglo 
no sufren ya tan bárbaras carnicerías. Pero sí diré, que en aque
llos decretos horrorosos se designábanlas víctimas por clases, y 
muchas veces por sus nombres ; y todavía quedaba para mu
chos alguna prenda de seguridad. Una orden para proceder con
tra todos los que estén notados , contra los que sean mal vistos 
de los pueblos , dicüéndolo así tan ilimitadamente , con expresio
nes tan indeterminadas , yo no me acuerdo de haberla leido 
jamas. Verdaderamente el decreto de 29 de setiembre es uno 
de los monumentos mas singulares de la tiranía ministerial, que 
puede presentar la historia para descrédito de la especie hu
mana. 

Dícese en aquella circular memorable, que se ha expedido 
para prevenir los males de la división ; porque para atraer y 
unir á los hombres, ¿ qué medio mas oportuno que perseguirlos? 
Califícase de un agravio de la nación y de una ofensa de su 

moral, el hecho mismo dé haberse quedado los empleados ti 

merced suya... Los que se quedan á merced , los que se en

tregan á voluntad , ¿ofenden con esta acción de confianza ? Aun 
quando se creyesen delinqüentes , la ofensa consistiria en haber 
esperado mas indulgencia del gobierno , ó de los secretarios de 
su despacho. Quando tanto se ha declamado contra la expulsión 
de los judíos y moriscos , ¿ quería ese buen ministro en pos de 
una guerra desoladora , consumar la despoblación del revno con 
la extirpación total de los empleados y de los notados , mucho mas 
numerosa que aquellas dos unidas? Llámase necia y criminal 
temeridad el acto de presentarse al público: ¡ qué crimen, ó 

Dios ! De manera que tales hombres debian caminar por baxo 
de tierra como los topos, y morir en su madriguera , sin pro
veer á las necesidades de la vida ¿Quién puede apurar las 

horruras , que envuelve la circular ? Sobre todo reluce en ella 
el intento maligno de irritar la opinión , y alarmar al pueblo 
contra los empleados , recordando las distinciones que kan me
recido f y ponderando los dias de alegría que han pasado al 
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tiempo mismo 7 que sus conciudadanos estaban llenos de amar-

gura, y perecían de hambre. Estos recuerdos punzantes; está 
oposición, que tan dolosamente se pinta , del júbilo de los em
pleados con la amargura y miseria pública ; el tono exaltado y 
declamatorio de la circular, ¿ son el lenguage para dictar la 
justicia tranquila , ó para soplar la llama del odio , y excitar al 
despique y a' la venganza ? Quien habla así , ¿ teme sinceramen
te , que se exponga la tranquilidad pública , que ejj nihgun pueblo 
se había turbado , ó quiere mas bien exponerla? 

Esta orden dé la regencia , subversiva de las leyes fundamen
tales , de los principios de justicia , y de la seguridad y sosiego 
público , debía promoverse y circularse por un ministro , que 
sostuvo su crédito y su puesto vacilante por las persecuciones 
contra los enemigos del partido que dominaba , llevándolas á tal 
exceso y arbitrariedad, que ellas mismas le derribaron por úl
timo del ministerio. Los nuevos empleados , que han sido nota
dos de servidores del intruso, son ordinariamente los mas sa
ludos en fomentar la persecución , para cubrir con la máscara 
de patriotismo la mancha que se les imputa. No trato yo de 
acriminarlos ; pero ¿ no es extraño, que habiendo ellos tenido 
que escusarse ante el público , no admitan excusas en los demás ? 
Siquiera por rubor ¿no deberian ser mas justos ? ¿ N o hubiera 
sido mejor á Tuberon , evitar que Tulio le echase en cara el 
mismo delito de que acusaba á Ligario? Y si el oprimido no 
osa reacriminar á su juez , quando le mira baxo el solio , .de
cidiendo sobre su d e s l i n o ¿ piensa este que el desgraciado no 
le está condenando en su corazón , y que los hombres justos 
no comparan y detestan la suerte desigual del magistrado- y 
del reo ? 

T R I B U N A L E S . 

«Los tribunales no podrán... . hacer reglamento alguno par» 

» la administración de justicia ,» dice el artículo 246 de la Cons

t i tuc ión . 
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( i ) Providencia de la sala del crimen de Sevilla de aS de setiembre 

de 1812. 

titocion. «La real audiencia del territorio, dice el tribunal de 
» Sevilla , ha acordado entre otras providencias , propias de su 
» instituto y atribuciones , con el digno é interesante objeto dé 
» que se administre pronta justicia , que^ se observe un método 
» constante y uniforme en la instrucción de todos los expedientes 
» de purificación.... En su conseqüencia ba resuello la sala del 
w crimen de la misma real audiencia , que quando algún indi-
» viduo se presente en los juzgados ordinarios ó de primera ins-
» tancia en solicitud de justificar su conducta política, . . . . se 
» anuncie al público por edictos , pira que qualquíera persona 
» pueda ocurrir á exponer lo que se le ofrezca y parezca en 
» razón de dicha conducta ( i ) . » Continua la sala designándolos 
trámites del juicio de purificación , conforme a' los decretos dé 
las Cortes ó á su benepla'citó. Pues este iegfamento , ó lla'mesé 
método constante} acordado con el digno objeto de que se ad

ministre pronta justicia, ¿no es un quebrantamiento palpable dé 
aquel artículo de la Constitución? ¿ Y cómo á vista de ella sé 
observan todavía las reglas que él señala para estos juicios ? ¿Córnó 
subsiste aún la mas ilegal y arbitraria de todas , qual es la fixa-
cion de edictos , provocando esa acusación universal ? Las for
mas de juzgar deben ser generales é invariables : la ley ha de 
fixarlas , no el tribunal que las aplica. E cte principio de juris
prudencia está sancionado por el artículo de la Constitución. 
« Las leyes señalarán el orden y las formalidades del proceso^ 
* qué serán uniformes en todos los tribunales , y ni las cór-
» tes , ni el rey podrán dispensarlas.» Pues ¿cómo los tribuna
les las señalan , si toca solamente á la ley ? ¿ Cómo los jueces 
las alteran, si ni las'cortes , ni el rey las pueden dispensar? 
Hemos visto una variación grandísima en el plazo que conce
den los edictos : los hemos visto ofreciendo el secreto á loa 
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( 1 ) El amigo de las. leyes núm. 2 se queja de un bando del tribunal 

de apelaciones y vigilancia de Madrid, en que se promete el sigilo á 

los delatores. En Sevilla todavía siguen fixándose varios de esos edictos 

con la promesa del secreto ; es decir , con el ofrecimiento de quebran

tar la Constitución. 

(2) Esta proclam a sin par , sin modelo , y tal vez sin imitación , ÍIr« 

mada por todos los jueces interinos de primera instancia de Sevilla 

en 16 de octubre de 812 , y fixada por los sidos públicos , se halla in

serta en la gazeta de aquella ciudad de 20 del mismo, que citamos antes. 

E n su estilo y lenguage es una trova mezquina de la circular de 29 

de setiembre. Decíase en esta , que « la regencia del reyno al paso que 

» encarga á los jueces el cumplimiento de sus obligaciones (de encar-

t celar á los notados , ) baxo la mas estrecha responsabilidad , espera del 

3> pueblo español que les auxiliará para que administren la justicia 

acusadores (i): hemos visto impresas estas invitaciones en los 
papeles públicos : hemos visto... quanto han querido los jneces 
que veamos. 

Ni bastaron para saciar esa avidez por acusaciones , los edic • 
tos publicados para cada una de las causas en particular. El 
pueblo, que supo explicar su odio , quando le tuvo, contra 
algún reo , como le manifestó el de Sevilla en la causa de un 
ministro inferior de justicia, miraba con indiferencia a' los men
tidos delinqüentes , y enmudecía , por mas que le provocaban 
con invitaciones todos los postes y guardaruedas. Fue menester 
quejarse amargamente , y reconvenirle por su culpable silencio; 

llamar un crimen su reprehensible timidez j honrar la delación 
con los nombres sagrados de la virtud; imponérsela como un 
deber social; irritarlo y encender sus odios , exagerándole la 

insultante presencia y descaro de los infames , de los mal

vados , de los españoles indignos. Venid, se clamaba por car
teles públicos (2): ]Venid d declarar... despreciad la preocu-
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» (de perseguir á tos mal vistos). » Aquellos buenos jueces para adqui* 

rirse estos auxilios del pueblo , se valieron del inaudito recurso de azuzar» 

le con esas predicaciones para la delación. 

pación funesta de ser tildados con el título de delatores...* 

Todos debemos contribuir á su castigo : vosotros descubrién

dolos, nosotros aplicándoles la pena No os desalentéis: . . . 

no olvidéis los tiempos que pasaron... Únanse los buenos con

tra los malos que se regocijaron en los de nuestro infortunio 

y desgracia. Sus : á ellos todos. Y a llegó el dia de la venganza.-» 
Si estas misiones incendiarias hubieran producido todo su efecto, 
y la discordia y los rencores se hubiesen apoderado de los pue
blos , quando los abandonaban las armas crueles de tos enemi
gos , el poeta que quisiese cantar la ruina de nuestra patria , hu
biera puesto un razonamiento semejante en boca de Alecto ó de 
Megera , salidas del averno para encender en la desventurada 
España la guerra civil. Pues así han proclamado al pueblo nues
tros jueces , devorados por el ansia de hallar delitos ; y han 
envilecido , comparándole con ese espíritu de persecución , el 
exemplo de los griegos y romanos , que miraron con aprecio et 

derecho de acusar á los enemigos de la patria. El zelo excesivo 

es ciego como la ignorancia. Porque estoy muy seguro de que 
la sabiduría de estos jueces no pudiera equivocar la delación 
con lo acusación , la qual tampoco es infame entre nosotros. 
Estoy muy cierto , de que no impondrían a' todos los vecinos 
la obligación de perseguir los crimines , limitada por la ley á 
los ministros constituidos en los tribunales , para promover en 
nombre del rey el castigo de los delitos. Estoy muy persuadido 
a' que no confundirían tales acciones en la república , donde 
todos los ciudadanos tienen influxo en el gobierno , donde la 
constitución y las leyes se sostienen por esa agitación y zelo ge
neral , con las denuncias en la monarquía; en la qual , estando 
la administración al cuidado del príncipe , y careciendo los súb-
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(1 ) Aun en las repúblicas se ba puesto freno a las acusaciones. Solón 

dictó graves penas contra los acusadores injustos. Tan solo entre no» 

sotros ba habido impunidad para los delatores de ciudadanos inocen= 

tes. ¿Qué se ha hecho contra los que denunciaran y persiguieran á tantos, 

á quienes al ün ha sido necesario absolver ? 

fa ) » A Rome il était permis á un citoyen d'en aecuser un autre. 

i) Cela était établi selon Vesprit de la république , oü chaqué citoyen 

« doit avoir pour le bien public un zele sans bornes ; oü chaqué citoyen 

>> est censé teñir tous les droits de la patrie dans ses mains. On sui=» 

» vit sous les empereurs les máximes de la république; et d'abord on 

» vit paraitre un genre d'hommes funeste , une troupe de délateurs. 

» Quiconque avait bien des vices et bien des talens , une ame bien basse 

» et un esprit ambitieux, cherchan un criminel , dont la condamna** 

» tion pút plaire au prince. C'était la voie pour aller aux honneurs et 

t> a la fortune : chose que nous ne voyons point parmi nous. » Vesprit 

des lois , lUr. 6 , chao. 8. == Nosotros hemos visto mas cosas que M o n -

tesquieu. 

ditos de un estímulo publico para vengar los delitos , las acu

saciones de infidencia se convierten en medios de adular al mo
narca , y .todas las delaciones nacen siempre de intereses per
sonales y vilísimos (i). ¿Pudo oculta'rseles que esa licencia de 

acusar en Roma f títil mientras duró la república , fne luego 

el azote de los ciudadanos baxo el dominio de los emperado

res (2) ? ¿ que Tácito detesta aquellos delatores cien veces , y 
condena el honor que nuestros jueces les quieren renovar ? ¿ que 

las delaciones , protegidas y premiadas por .el iniquo Tiberio , por 
el cruel Nerón , por el malvado Domiciano, y otros tales mons

truos , fueron condenadas por Tito , por Trajano , por Teodo-

sio , cuyos nombres son la veneración y el consuelo de la hu

manidad? ¿que la extinción de las pesquisas con motivo de in

fidelidad , ba hecho tan amable la memoria del virtuoso Anto-

11 ¡no , quanto es aborrecible el feroz nombre de SeVero por esas 
mismas inquisiciones ? ¡ Desgraciado el pueblo , donde se arrai-
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gue ese espíritu de delación y perseguimiento í que solo puede 

servir para fomentar la desconfianza recíproca , jnflamar los odios, 

y transformar en una behetría horrorosa , ó mas bien en uu 

campo de batalla la sociedad , que debe componer una sola y 

apacible familia ! 

Los nombres de traición y de infidelidad , dados en las re
públicas á aquellos grandes crímenes que combaten inmediata
mente los fundamentos del estado , se aplican en la monarquía 
por la adulación y por el ansia de los puestos y honores, a' las 
acciones mas despreciables y á las palabras ; como observa Tá
cito de Roma (i) , y se ha dado en España tan señalado exem-
plo en nuestros dias. Pues ¿qué semejanza cabe entre Cicerón 
acusando á Catilina y librando á la patria del peligro inminente 
de perecer, y estotros ruines delatores de antiguas hablillas, de 
chismes ridículos y familiares , que ni quando sucedieron , ni 
menos ahora pueden influir en la gran decisión de nuestra causa? 
¡ De qué espantables riesgos no habrán salvado á España seme
jantes acusaciones y juicios! Sin duda tenia menos que temer 
la patria de que tales causas nunca se hubiesen suscitado , que 
deben temer los jueces por sus procedimientos en muchas de ellas, 
sino es un nombre vano la responsalidad. 

( i ) Tiberius «Iegem majestatis reduxerat, cui nomcn apudveteres ídem, 

» sed alia in judicium veniebant; si quis proditione exercitura , aut ple= 

» bera seditionibus , denique malé gesta república majestatem populi 

» romani minuisset. Facta arguebantur, dicta impune crant. » Anual, 

lib. i , cap. ja. 
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C A P I T U L O X X X I I . 

Sobre varios artículos délos decretos acerca de empleados; 

D emos una ojeada , para concluir , sobre esas determinacio

nes célebres, que lian sido el principio de este cisma civil , y 

el origen de la persecución, llinc prima mali labest Combatidos 

están ya los decretos en sus fundamentos y en suS principales 

artículos; mas 6on tan fecundos en desaciertos , que no hay en¡ 

ellos partecita la mas mínima , qne no merezca la impugnación. 

Pero no trato yo de acal>ar la paciencia de mis lectores con un 

largo y desabrido comentario. Discutidos ya los puntos cardinales, 

solo añadiré algunas reflexiones sobre aquellos artículos no to

cados , cuyos errores tengan efectos perniciosos. 

D E C R E T O D E i i D E A G O S T O . 

rArt. V. Siendo nulos todos los nombramientos hechos por 

el gobierno intruso para los beneficios y prebendas eclesiás

ticas , de quahjuiera clase que sean., cesarán inmediatamente 

en sus funciones los que las obtengan , debiendo entrar en el 

erario público las rentas que hayan cobrado. 

Acaso esa nulidad de los nombramientos del rey intruso no 

será tan cierta para todos , como para los autores del artículo. 

Porque la necesidad de mantener el servicio y economía de las 

iglesias no es menos urgente, ni debe autorizar menos los actos 

que le sean precisos en circunstancias extraordinarias , que la 

necesidad del régimen y servicio de la república. Porque la so

ciedad , habiendo reconocido al principe intruso, le ha cons-
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( i ) Cap. XXIV de electione. Cap. III de causa possessionis etproprietalis. 

tituido , mientras le obedezca , en la administración suprema de 
todos los negocios , así civiles como eclesiásticos, que corres
ponden á la potestad real. (¿Pues las iglesias.no recurren á él 
quando han rne¡*ester su protección , como un deber del patro
nato ?) Porque no es tan averiguado , que el concordato sobre 
los meses y demás reservas apostólicas , se haya en estos casos 
limitado por el pontífice al que tenga un derecho legítimo para 
reynar , aunque en el efecto no pueda exercerle , y¡ aunque 
por una larga imposuVdidad queden desamparadas las iglesias , ex
cluyendo á quien ocupa el trono de hecho, y está reconocido 
por los pueblos en que manda y por los príncipes de la Europa. 
Bonaparte por el favor de un partido , por sus propios ardides 
y por la fuerza se apodera del consulado: el Papa sin embargo 
se aliene aLbecho de su gohierno, y reconoce en él la acción 
consiguiente de nombrar todos los obispos de la Francia. 

Los actos de administración no tanto son un derecho , como 

un deber en el usurpador de la propiedad agena : deber , que 

no se debilita , sino se agrava mas por Ta mala fe de su pose

sión. Supuesta e l la , por injusta que sea, es necesario que ad

ministre bien y cabalmente. Son pues válidos estos actos , diri

gidos á la conservación de la cosa usurpada. Este principio," 

reconocido en el derecbo'civil , se halla recibido igualmente por 

el canónico sobre la presentación á los beneficios. Quando se 

hace esta por el que de hecho está en el exercicio de nombrar, 

singularmente si se ha seguido la institución del ordinario, no 

se anula , aunque después vindique el legítimo patrono su de

recho. Por manera que en la nominación actual no se examina, 

ni decide el derecho , sino se sigue el exercicio ó posesión. Esta 

solo basta según los cánones , para hacer válida la presentación, 

aunque pertenezca á otro la propiedad del derecho de patro

nato ( i ) . El actual exercicio y ocupación de é l , mucho mas es-



( 3 6 o ) 

tando revestido de cierta exterioridad , ó llámese exislimacion do 

derecho ,̂  nacida , no ya de la cesión del trono , sino del ho

menage. de los pueblos , del reconocimiento de otros principes 

y de la administración de todos los negocios , debe tenerse por 

suficiente , como el vínico que da la facultad t-fecliva de pre

sentar con que es necesario conformarse para que no mengüe 

ó se interrumpa el servicio eclesiástico.— Si hubiese vencido Jo

sef, y perpelua'dose su dominación, ¿se hubiera considerado sin 

valor la presentación que hizo para los beneficios? Los que des

conocen ahora estas razones, ¿por qua'les otras explicarían en 

aquella hipótesi la validez de los primeros nombramientos, quan

do se contradecía la usurpación ? ¿ Bastará decir , que oprimí-

dos por la fuerza , hubieran callado entonces sobre su nulidad? 

Según eso , tardando Josef quarenta años en consolidar la usur

pación , los ministros de la iglesia de España corJKizatido por 

los obispos , hubieran sido todos intrusos. Si hemos de evitar 

este absurdo y sus horrorosas conseqüencias , es necesario co

nocer un principio de valor en la administración del poseedor 

actual. 

Si nada valiesen estas reflexiones solidísimas, y fuesen nulas 

indubitablemente las nominaciones hechas por el usurpador, no 

era todavía cierta la razón de separar de sus ministerios á los 

eclesiásticos ya instituidos y posesionados. La presentación real 

no es la que consiiluye canónicamente á los ministros de la igle

sia , sino la institución del ordinario. Aunque la primera sea 

nula, ¿ n o puede ser esta válida en ningún caso? Quando el 

legítimo pal: ono se halla , no ya impedido temporalmente , sino 

inhabilitado sin tiempo por un acontecimiento extraordinario, ¿no 

podrá el obispo en uso de su derecho propio é imprescriptible 

dar la colación válidamente? ¿Quál ha sido la causa de fixar 

un término á la presentación , para estimular la negligencia de 

los patronos , sino la necesidad de que las iglesias no perma

nezcan deservidas por su inacción ? Concédase tiempo en hora 

buena á su conocimiento y aptitud.para nombrar: mas quando» 
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no hay confianza cierta y determinada de que el patrono tenga 

noticia de la vacante , ni posibilidad para hacer el nombramientoj 

si estuviese por exemplo cautivo, ó en parage tan distante ó 
ignorado , que en muchos años no hubiese correspondencia, ni 

esperanza conocida de comunicación con él j si se hallase exco-? 

mulgado , ¿sufriria la iglesia sin término el perjuicio de la var 

cante, por conservarle infructuosamente una acción que le era 

imposible exercer ? Siendo de tal extensión el patronato del rey, 

las iglesias todas quedaran vacías , si la inhabilidad durara, como 

pudo , por muchos años. Diiró quatro ó cinco : las esperanzas 

de su terminación eran inciertas, siempre y aventuradas ; en va

rias ocasiones fueron muy débiles , ó acaso ningunas : ¿ quando 

debe en tal situación comenzar el plazo, en que pueda el obispo 

proveer al servicio de las iglesias ? 

Todos los títulos especiales de presentación son como unas 

desmembraciones del derecho primitivo de los obispos , nacidas 

de motivos de utilidad, las quales no han de convertirse en de

trimento. Estas limitaciones del exercicio de la .autoridad ordi

naria por concesión canónica ó reservas , ó por qualquier tí

tulo, no parece que deben privar á la iglesia de sus servidores, 

y menoscabar ó interrumpir su administración , por el hecho de 

no poder absolutamente proveer á ella el elector extraordinario. 

Al que está imposibilitado de obrar , nada se defrauda : la co

lación hecha en este caso , ui daña á su derecho, que le queda 

íntegro para usarle quando esté "•espedito , ni se puede alegar 

contra su posesión. Así quando por causa de cisma ó vacante, 

ó por otro impedimento especial no se puede recurrir al pon

tífice , cesan las reservas , y dispensan en sus casos los obis

pos , usando de sus primitivas facultades para el gobierno de la 

iglesia. Pues las reservas de las causas mayores no son menos 

eficaces , que las de los beneficios , cuya nominación se ha trans

ferido al rey. 

Quando se disputa el derecho de patronato para la presenta-
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(1 ) Cap. III, XII, XXII et XXVII de jure patronatiis. — L. n , 

t/t. i5 , Part. i . 

(2) « Cum propter discordias laícorum non debeat ceelesiis prsjudi -

» cium generari, etc. » == Así comienza la decretal de Inocencio, de 

que se tomó el capítulo X X V I I . citado. 

ckm , sino se decide dentro de los meses en que debe hacerse, 
esta prevenido por las leyes de la iglesia y del estado , que el 
ordinario dé libremente la colación (i) : sin que obste en ese 
caso la regla común del derecho , que impide el efecto de la 
prescripción contra los que no pueden obrar. En disputa se halla
ba el rey nado de España , cuyo es el derecho de la presenta
ción : la guerra es el pleyto de las naciones. Pues si por mo
tivo de contienda no permiten los ca'nones la vacante mas allá, 
de quatro ó seis meses , ¿ la consentirán en esta por quatro ó 
seis años? La naturaleza de uno y otro caso es igual ; sus efectos 
idénticos , supuesta la nulidad de los nombramientos del posee
dor intruso ; la razón para que el obispo instituya es la misma, 
expresada determinadamente por Inocencio I I I : á saber , que 
por las discordias de los seglares no debe causarse deservicio á 
las iglesias (a). Que la discordia en nuestro caso haya nacido 
infundada é injustamente, como'nacen entre los patronos tantos 
pleytos injustísimos , no es motivo que debe perjudicar á la ne
cesidad de la iglesia ; no es razón que puede proveer á su serr 
vicio. Si á quien ocupa el patronato se niega la acción de pre
sentar, y el que defiende la legitimidad de su derecho, perma
nece impedido de hacerlo, ¿deberán en tales circunstancias con
tinuar ó acaso perpetuarse vacantes las iglesias , aun las desti
nadas á la cura de almas ? — Si se juzga nula en este caso la 
institución episcopal, lo será igualmente el ministerio y perso
nalidad eclesiástica de los instituidos : serán inválidos por tanto 
los actos de jurisdicción que*exercieron ; serán nulos todos los 
matrimonios hechos por tantos párrocos , presentados por el go
bierno intruso. 
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Y o no sé si Jos autores del decreto habrán hallado principios 

nía» rigurosos de justicia, que los indicados por m í , para anu

lar las provisiones de estos beneficios , y remover de sus fun

ciones a' los posesionados sin contradicción por años enteros , con 

grave ruina de la subsistencia de los indiv dúos , y sin prove

cho alguno, antes bien con notable trastorno en el ministerio 

de la iglesia; empero siempre me persuadiría a' que por equidad 

y por respeto á los. coladores hubiera convenido no hacerlo. 

¡ Quántaft dudas , no infundadas , suscitaron los nombramientos 

hechos por las juntas de provincia ! Elegidas por los pueblos tu

multuariamente , con el objeto de que los dirigiesen en su le

vantamiento , no lodos enlendian bien , por qué via hubiesen 

adquirido y repartido entre sí el derecho de la real presenta

ción. Tal vez los mismos ordinarios resistieron sus provisiones, 

como lo hizo el Em. Sr. cardenal de Scala , actual regente de 

la monarquía. Pero instituidos al fin , y posesionados una vez los 

nombrados , aun el mismo Josef los conservó después en sus 

beneficios; no por consideración a' las juntas , cuyos actos de

claró nulos , sino por respeto á la institución canónica y posesión 

en que los bailó. 

No creo que puedan mis reflexiones debilitarse por algunas 

oposiciones que preveo. Se dirá acaso , que muchos de los be

neficiados presentados é instituidos , no eran de necesidad ur

gente para el servicio de las iglesias. ¿ Y no lo eran los pa'r-

rocos? Pero las disposiciones de derecho, para que provean los 

ordinarios , quando por contienda se demora la presentación, 

.no distinguen de beneficios : lodos se estiman necesarios por la 

iglesia , que nunca ha admitido ministros, sino baxo el concepto 

de necesidad. Si en el número de ellos hubiese demasía j si el 

cálculo estuviese equivocado, ó pareciese excesivo , es qüestion 

separada , que podrá dictar una reforma quando se trate debi

damente. 

Tal vez se opondrá contra la institución hecha por les ordi-
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Art. VI. Igualmente cesarán en el exercicio de sus funcio-

narios, que no obraron en ella de movimiento propio, y solo 

confirmaron á los presentados por el rey intruso. Mas el estí

mulo externo , que bayan tenido para obrar , no invalida sus 

actos , quando el priucipio de su valor está en ellos mismos. 

Si la institución era válida por autoridad propia , no podia anu

larse por un acto extraíío que la precediese. Si pudieron hacer 

la colación á otras personas . ¿por qué no á las designadas por 

Josef? De otro modo no, hubieran podido sostener la institución 

canónica contra el poder del que dominaba". Qfo es nuevo , ni 

desconocido el exemplo de elegir los coladores de beneficios, 

para conservar su derecho , al nombrado por un superior, á 

quien no pueden resistir. 

Pero no solo se deponen estos beneficiados ; se les manda 

también devolver las rentas percibidas. Quando se concediese 

á quien toque por derecho el patronato real , la acción de con

tradecir esa colación dada por el ordinario , seria innegable , que 

hasta aquel punto la colación , ó institución , cuya naturaleza 

y efectos son los mismos , fue válida, y subsistiría sino se re

clamase. Porque es válida y subsiste la colación hecha por el 

obispo dentro de los meses del patrono , mientras este no usare 

de su derecho. Hasta el momento pues de la publicación del 

decreto, los beneficiados destituidos poseyeron con título sufi

ciente , y poseyeron de buena fe. ¿ Porqué no harían suyos los 

frutos del beneficio que sirvieron ? Pues ¿ no son estos la com

pensación y sustentación del ministro que sirve al altar? Si él 

ha desempeñado las obligaciones de su oficio , ¿á quién se debe 

la remuneración ? A un párroco instituido por su obispo , que 

ha servido por largo tiempo el ministerio pastoral, ¿cómo así 

se arroja de la iglesia , y se le exige ademas el estipendio, que 

recibió de los fieles para alimentarse? No soivnecesarios racio

cinios , ni se ba menester mucha delicadeza de sensación , para 

que choquen tan mal consideradas y violentas determinaciones. 
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(O De 16 de Diciembre de 1809. 

nes todos los jueces eclesiásticos... hasta qiye hagan la compei 

tente justificación , y purifiquen su conducta. 

¿Porqué se suspenden éstos jueces? Su nombramiento no di
mana de la autoridad civil , y no puede en él intervenir el vicio 
de nulidad, porque se suspenden los Otros empleados. ¿ Y qué 
sospechas pueden haber inspirado por su oficio? Este es uno 
de los tropiezos mas notables que han dado nuestros legisladores, 
por desconocer la situación de las personas , contra quienes ful
minaban sus decretos. Los jueces eclesiásticos han tenido una 
imposibilidad de favorecer por oficio la causa de la invasión , y 
ban tenido por oficio un interés personalísimo en contrariarla. 
Considerados en el exercicio pleno de su jurisdicción , las causas 
de su competencia , tan separadas , no ya de los negocios po
líticos , sino de los gubernativos y civiles , ningún influxo pu
dieran darles sobre el estado de la nación , para hacerlos sos
pechosos por su ministerio. Pero ni tal jurisdicción exercieron. 
Sepan las Cortes , que baxo la dominación enemiga no hubo jue
ces eclesiásticos. En conseqüencia de los artículos X C V I I I y 
X C 1 X de la constitución de Bayona, en que se suprimen los 
tribunales y justicias de atribuciones especiales , estableciendo la 
unidad de la administración judicial en nombre del rey por los 
magistrados que él solo ha de nombrar; se mandó por un de
creto (i) al estado eclesiástico cesar en el exercicio de toda ju
risdicción forense , y pasar todas las causas de qualquier de
nominación , pendientes en las curias eclesiásticas , á los tri
bunales seculares respectivos. He aquí pues á todos los jueces 
eclesiásticos , caidos en aquel tiempo de la judicatura , é impo
sibilitados de auxiliar por oficio á los franceses ; y helos por 
este decaimiento y privación, enemigos suyos personales. Ze-
losos siempre , como todas las clases privilegiadas, de la con-
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serracion de sus derechos, ¿ podían profesar amor... ¿qué digo? 

¿podrían mirar sin resentimiento y enojo á los que los desnu

daran de su jurisdicción ? Por manera, que en aquello misino 

porque debieron ser contrarios al gobierno intruso , se quiere 

hallar un motivo para suponerlos parciales. Pero ellos , mas en

tendidos eu sus interesesanhelaban en la ruina de aquel go

bierno la restitución de sus fueros; y alimentando esta esperauza, 

demoraron constantemente la entrega de las causas á los tribu

nales civiles , las quales aun después de reclamaciones reiteradas, 

acaso no remitieron completamente. Su conducta personal fue 

para los franceses tan sospechosa , que varios de ellos fueron 

perseguidos y deportados. Y estos hombres , víctimas del ene

migo por su ministerio , ¿ tienen por ese ministerio mismo el des

concepto del gobierno español ? Y ya que por este zelo incom

prehensible sobre una causa que no existió , se quiere exami

nar la imaginaria conducta oficial de aquellos jueces , ¿tan in

minente es el riesgo en que pueden poner á la patria , que es 

necesario a'utes de lodo separarlos de sus funciones? ¿No podia 

esperarse para suspenderlos , hasta saber si eran delinqüentes, 

quando no aparece probabilidad de que lo sean? 

Art. VIH. Si algunos párrocos hubiesen cooperado , favo

recido ó auxiliado el partido de los enemigos , se prevendrá 

á los RR. obispos , que los suspendan de sus funciones. 

No se expresa qué clase de auxilio han de haber prestado, 

para merecer esta suspensión. ¿Si se entenderá , que coopera

ron á la dominación intrusa , los que hablaron al pueblo de la 

Sumisión evangélica á los superiores establecidos , no solo á los 

justos y moderados y sino á los díscolos , como ordenaba S. Pe

dro ? ¿ los que exhortaron á la tranquilidad y el orden, nece

sarios para evitar los delitos y la ruina de las costumbres? Pero 

al fin se ve mas coherencia en este artículo Los que sean cri

mínales , que se suspendan. Así debería mandarse respecto de to

dos los empleados , si pudiera ser crimen el servicio del prín-
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cipe reconocido.— Justifiqúese primero su delito , y si lo me

recieren, suspéndanse , ó impóngaseles la pena de la ley: este 

seria un tributo á la justicia. Suspéndanse primeramente , y ave

rigüese luego , si lo merecen por sus delitos : este es un agravio 

á la inocencia. 

Art. IX. Si hubiese algún prelado eclesiástico , de qualquíera 

clase y digfudad que sea, que se haya hecho sospechoso al 

gobierno por su conducta con los enemigos , le hará entender 

la regencia del reyno , que se abstenga de exercer las funcio

nes de su ministerio hasta que se aurifique. 

Los obispos son de peor condición que los curas : basta solo 
la sospecha , para intimarles la cesación en sus funciones, bien 
es verdad , que no se procede por un recelo vago y general, 
nacido de su ministerio , corno se mandó de los jueces eclesiás
ticos ; sino por una desconfianza cierta y personal , inspirada 
por sus acciones. Aquellos por el mero título de jueces son sos
pechosos 5 estos solamente por su conducta con los enemigos ¿ 

¿Porqué esta variedad? Una misma es la jurisdicción ordinaria, 
exercida por unos y otros. ¿Porqué en los provisores es mas sos
pechosa que en los obispos? ¿El vicario debe recelarse mas cul
pable por razón de su oficio , que el principal en el oficio? A 
los prelados superiores se comunicaron todos los decretos sobre 
negocios eclesiásticos ; y ellos directamente fueron encargados 
y responsables de su cumplimiento. 
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CAPITULO XXXIII. 

D E C R E T O D E 21 D E SETIEMBRE. 

Art. l.J y o podrán ( las personas empleadas ó comisionadas 
por el gobierno intruso , las que continuaron sirviendo sus em
pleos baxo la invasión , ni las provistas por aquel gobierno en bene
ficios y prebendas, ) ser propuestas ni obtener empleo dé nin

guna clase ó denominación que sea , ni ser nombradas ni ele

gidas para oficios de concejo , diputaciones de provincias , ñipara 

diputados de cortes , ni tener voto en las elecciones. 

Este artículo portentoso , de que hemos hablado largamente, 

no podra' leerse jamas , sin que dé pábulo á nuevas observacio

nes. ¿ Con qué objeto se priva á todos los destituidos de ser 

nombrados para los cargos populares y para la diputación de 

cortes? El fin del decreto , expresado en é l , es asegurar la 
confianza de la nación en las personas elegidas. En buen hora 

que los representantes de ella excluyan de las elecciones del 

gobierno á los que entiendan no tener las calidades que desea 

la nación para su confianza. Mas quando la nación misma es 

quien elige , ¿ qué medio mas cierto para asegurar su confianza, 

que dexarle libertad en la elección ( i ) ? ~ No nombres á las 

(1 ) « Los pueblos son los que han de tener confianza de los sujetos qué 

» elijan para alcaldes, regidores y síndicos. » Diar. de Cortes. Ses. de 22 

de julio de 812. Dictamen de una comisión presentando la minuta del de* 

creto de 11 de agosto. 

personas, 



personas , que yo te exceptué , por tus apoderados 6 admi

nistradores, para que sean á satisfacción tuya tus administra

dores y apoderados. ¿Se ha dicho jamas absurdo semejante? 
De otros debe de ser , no del pueblo, esta confianza misteriosa) 
que se pretexta para excluirlos. 

¿Qué restad la nación de esa soberanía que se le ha decla
rado tan solemnemente? Ella solo exerce ese poder por sí misma 
en la elección de los legisladores. Quien ponga límites á esta 
elección fuera de aquellos que la nación misma se ha impuesto 
en el juramento de la Constitución ; quien coarte en ese único 
acto soberano su libertad , la despoja de la soberanía. Esta es' 
esencialmente completa, libre é independíente. — Déxese á los 
nombrados por el pueblo la acción de tasar el nombramiento 
futuro , y excluir las clases enteras de ciudadanos baxo moti
vos especiosos , y acabarán dentro de poco por designar á sus 
sucesores. 

Art. VIII. Los que hayan admitido , á su solicitud ó sin 

ella insignia ó distintivo qualquíera del rey intruso, quedan 

privados para siempre de usar pública ni privadamente de la 

qne antes llevaban , concedida por el gobierno legítimo , y de 

las rentas ¿ pensiones y encomiendas, y de los privilegios , pre

rrogativas y honores de la respectiva orden. 

¿Puede creerse que los caballeros de las órdenes militares 
quisiesen trocar una insignia de honor en la opinión de toda 
la Europa , por una distinción oscura y desconocida , burlada 
del pueblo, concedida muchas veces á un tambor ? ¿ Quién ig
nora que la llamada orden de España fue respecto de los caballe
ros antiguos una subrogación de las extinguidas , de que no pu
dieron á veces eximirse ? Los que de ellos podian esconderse á 
la vista de los invasores , se abstendrían impunemente del nuevo 
distintivo j mas los que estaban precisados á comparecer en sil 
presencia , ¿cómo pudieran excusarlo, quando los franceses co-
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nocían bien el motivo de menosprecio porque le desusaban^ 

¿ quando inquirían y zelaban y perseguían á los que se descui

daban en traerle ? Llevaron muchos á tal punto su resistencia, 

que jamas usaron ni tuvieron en su poder la insignia de la nueva 

orden, y solo se prendían una cinta en el caso de presentarse 

á los gefes , quitándosela quando volvian la espalda. Soult re

convino á varios , porque se contentaban con la cinta , sin hacer 

uso de la venera. — Pues ese es todo su pecado. ¿Sabe nadie 

los males tremendos , que debieron seguirse á la nación de po

nerse alguna vez dos dedos de cinta colorada ? Antes debieron 

arrostrar la persecución , las cárceles , el destierro , la perdición 

de sus familias. Todos los sacrificios son pequeños , quando se 
trata de 'salvar la patria. 

Los que solicitaron la orden del intruso , sin tener antes con

decoración alguna , nada sufren por este artículo ; quedan como 

estaban primero , y sin impedimento para obtener tales distin

ciones , pues el decreto no los inhabilita. Los que por ser in

dividuos de. las órdenes no tuvieron que solicitar esa gracia , ó 

se desdeñaron de hacerlo ¿ y soló usaron de aquella forzosa su

brogación , quando no la pudieron evitar , quedan privados para 

siempre de sus insignias, de su fuero, de los privilegios y ho

nores de su orden , de sus rentas , pensiones y encomiendas, 

y tal vez délos únicos medios de subsistir. ¡ Admirable equidad! 

La solicitación voluntaria se dexa impune } al sufrimiento de una 

violencia se reservan todos los castigos. 

Art. IX. Los duques , condes , marqueses , barones y otros 

que hayan solicitado ó admitido del gobierno intruso la confir

mación de dichos títulos , no podrán usar durante su vida de 

sus denominaciones, ni de los honores anexos á aquellos. 

Por decreto de Josef de 1 8 de agosto de 1809 se priva de 

la grandeza y títulos á los antiguos poseedores que no obtuvieron 

su confirmación j prohibiendo que se reconozca y dé tratamiento 
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Los pensionistas que hayan obtenido empleos civiles, ¿ no que-

á las personas degradarlas , y anulando todas las actas y contra
tos, en que Usaren de sus denominaciones anteriores. Los títulos 
son una propiedad de honor en la sociedad, que no puede sos
tenerse sin que los reconozca quien la gobierna. Pedir este re

conocimiento ó confirmación , no es otra cosa que asegurar sil 
propiedad: no es mas# que pretender no se les turbe en su po
sesión. ¿Pues no tienen un derecho los hombres para exigir* 
aun de los bandidos , que les conserven y respeten sus propie
dades ? ¿ No solicitaban los pueblos , las corporaciones y los in
dividuos la conservación de sus fueros , la declaración de sus 
derechos , la liquidación de sus créditos? ¿No es esto lo mismo? 
Después de recibido como rey el usurpador, ¿qué nuevo po
der le daban tales acciones ? Ellas no se dirigen á reconocerle, 
sino á ser reconocidos de él. ¿ Porqué tras de tolerar sü yugo, 
habian de consentir pacientemente el despojo de su honor y de? 
sus derechos? ¿de exponerá la nulidad sus contratos? ¿de aven
turar sin provecho de nadie su seguridad , confirmando por el 
sufrimiento de esta degradación el concepto de enemistad , en 
que tenia el intruso á los titulados , según indica eu ese decreto ? 

En las mismas cláusulas del artículo aparece, como en el an
terior , una desigualdad injusta , imponiendo igual pena á los 
que hayan solicitado la confirmación , y á los que la hayan ad
mitido. Si la solicitud puede juzgarse espontánea , la admisión no 
lo es , quando se recibe la cosa de quien tiene la fuerza, y no 
sufre que se desechen sus dádivas. 

Art. X. Las personas que disfrutaban pensiones concedidas 

por la autoridad legítima contra el erario nacional, ó sobre 

las mitras ú otras rentas eclesiásticas , quedan privadas de las 

pensiones , si hubiesen obtenido del gobierno intruso beneficios, 

prebendas ó dignidades, ú otro qualquíera destino, en el qu€ 

hayan hecho servicios al mismo gobierno intruso. 
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clan privados de sus pensiones? El artículo sojamente expresa á 
los que hayan recibido beneficios eclesiásticos. La cláusula ge
neral de qualquíera destino , en que hayan hecho servicios al 

intruso, es muy vaga , y no parece recaer sobre el destino ob
tenido , sino sobre los servicios prestados en él; puesto que no 
puede aplicarse á los que no hayan prestado servicios en su destino. 
¿ Porqué se callan los empleados seculares* habiendo clasificado 
especialmente los eclesiásticos ? 

Se pena igualmente á los que hayan recibido una prebenda, 
y á los que un deslino , en que hayan hecho servicios al in

vasor. ¿Pues es uno mismo su delito? En el hecho de recibir una 
prebenda ¿ qué servicio se le prestaba ? 

Las pensiones deben suponerse dadas por un título justo ; ó 
bien por remuneración de servicios , ó por resarcimiento*de pér
didas , ó por motivo de conmiseración : y quando en su con
cesión fuesen Insolutamente gratuitas , son una donación perpe
tua , que hecha una vez , no debe rescindirse , sino por razo
nes de justicia. ¿ Y las habia para quitarlas á todos indistinta
mente ? Eu el artículo inmediato se admiten esos mismos agra
ciados á una purificación jurídica , para servir sus beneficios an
tiguos , si los obtenían : luego se supone que pueden haber sido 
inocentes. Y en este caso ¿no se les agravia privándolos de la 
pensión -y pues para conservarla no se concede el medio de 
purificarse? A pesar de su inocencia y del mérito y motivos de 
justicia que pueden asistirles , se les destituye á* un tiempo del 
nuevo beneficio y de la antigua pensión , enviándolos á perecer. 

TArt. XI. Los que teniendo por la autoridad legitima bene

ficios , prebendas ó dignidades eclesiásticas , hubiesen recibido 

otras del gobierno intruso , ó pedido confirmación de las que 

tenían , no podrán exercer las funciones de las primeras , hasta 

que sean purificados por una causa , que se les formará con 

arreglo á derecho ; y entre tanto serán seqüestradas las ren-
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tas de les expresados beneficios, prebendas ó dignidades que 

tenían. 

¡ Raro modo de suspender en sus funciones á los eclesia'slicos ! 
Quedando en libertad y aptitud para servir su ministerio , ¿por
qué así se les separa del altar? Ellos no están suspensos de he
cho : y de derecho no pueden estarlo sino" de resultas de un 
proceso , por sentencia de j u e z , dada con conocimiento de 
causa. 

Ni habia para esta suspensión el motivo especioso de asegu

rar entre tanto la confianza pública. Porque ni el ministerio de 

una prebenda , muy ageno de los negocios de estado , ofrece 

ocasiones ó inspira presunción de servicios políticos ; ni esa con

fianza puede vacilar en los pueblos por la continuación de los 

beneficiados , que no tienen parte en la administración de los in

tereses sociales. 

¿ Y quál será la razón del seqüestro , quando no se procede 
por delitos, que llevan consigo responsabilidad pecuniaria , como 

exige la Constitución ? Si según el decreto de afiosto puede ha
berla en los que obtuvieron nuevos beneficios , respecto de las 
rentas percibidas de ellos , ¿ qué responsabilidad tienen los que 
solo pidieron confirmación de los que obtenían , á quienes se ex
tiende también el seqüestro? 

¿No es injusto confundir en igual castigo á los que adquirie
ron otros beneficios ', con los que pidieron confirmación de los 
anteriores? Ninguno solicitaría semejante confirmación, sino por
que le turbase ó impidiese la posesión aquel gobierno j en lo 
qual solo removía un obstáculo , y adquiría la libertad de ocupar 
ó servir el puesto , que obtenía legítimamente. 

Art. XIÍ. Esto mismo se observará con los eclesiásticos, que; 

hubiesen obtenido empleos civiles del gobierno intruso. 
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Si á los eclesiásticos qne tuvieron empleos civiles se conce-* 

de purificación, ¿ porqué no á los seglares? Pueden ser aquellos 

inocentes , ocupando un deslino civil , ;y estotros no lian podido 

serlo? ¿ó se respeta en los primeros la inocencia, y en los se

gundos se desestima ? En este caso la diferencia no está en el 

empleo recibido, sino en el carácter de quien le recibe. Y por 

esta razón mas oriminalidad deberia suponerse en el eclesiástico,' 

que obtiene un cargo ageno de su profesión , que en el seglar 

que continua en un oficio , no desconforme con sus deberes per

sonales. — Y purificados y restablecidos en sus antiguas funcio

nes los eclesiásticos, ¿ gozarán de la ciudadanía , de que perma

necen privados todos los oficiales públicos? El decreto los in

habilita á estos y á aquellos igualmente por el primer artículo; 

y por el tercero solo se reservan las Cortes la facultad de ha

bilitar a' unos y otros por un decreto general. Habilitáronse en 

efecto por el de i 4 de noviembre los empleados civiles de ciertas 

clases; mas nada se dixo a l l í , ni j o sé que se haya dicho des

pués , de los eclesiásticos. Sin embargo los que de estos se han 

restablecido, han entrado sin contradicción en el exercicio de los 

derechos de ciudadano. 

Art. XIII. Los párrocos que hubiesen sido presentados por 

el gobierno intruso para otros curatos , no se comprehenderán 

por solo este hecho en la disposición del artículo XI del pre

sente decreto ; y siempre que no resulten cargos contra su con^ 

duela, volverán á exercer las funciones del último curato que 

obtenían del gobierno legitimo. 

Los párrocos instituidos á presentación del gobierno intruso, 

han sido llamados por edictos públicos de su obispo para optar á 

ellos ; han sufrido una información diligentísima de sus costum

bres y de su zeloj han sostenido una prueba contradictoria de 

su ciencia delante del obispo y de los examinadores del sínodo^ 

se ha calificado por votos singulares su idoneidad \ y se haq de-
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( i ) As í lo resolvierou y enmendaron las Cortes en a3 de noviembre 

inmediato á instancias del obispo gobernador de Sevilla y de algunos 

interesados. ¡ Quántos agraviados por los decretos no han logrado esa" 

fortuna de poder triunfar de sus errores ! 

signarlo según su mérito para las iglesias. TodWesos actos esta'n 
señalados por el concilio de Trento , y dan un derecho tan in
contestable á los eclesiásticos aprobados y designados , que no 
puede el patrono desecharlos , y presentar á otros. El rey , le
gítimo ó intruso , nada influye en aquellos actos canónicos, in-
enagenables de la jurisdicción ordinaria. Sea en hora buena nula 
la presentación hecha por Josef ¿ mas ¿porqué lo serán los actos 
precedentes, que no recibiendo su valor del gobierno , tampoco 
pueden participar de su invalidez? ¿Porqué motivo se desprecian 
las pruebas dadas y el mérito contraído por los candidatos ? mé
rito que pueden reclamar en juicio , si se desatiende en la pre
sentación. ¿Con qué justicia se niega el derecho de ser nombra
dos á los que obtuvieron la aprobación y designación establecida 
por los cánones ? El acto de la real presentación , es el solo que 
debería anularse , mandando que se presentaran de nuevo por 
la regencia ( i ) . Esta es la acción única que pertenece al gobierno: 
las otras ni las puede hacer ni destruir. 

Pero si el nombramiento de los curas se cifra todo y se mira 
únicamente en la presentación, ¿ porqué no se les pena , como 
á los demás presentados por el intruso , á quienes se suspende 
en el goce de sus antiguos beneficios hasta que sean purificados 
por una causa ? A los curas por el contrario se permite volver desde 
luego á sus antiguas parroquias , siempre que no resulten car

gos contra su conducta : providencia , que en el sistema de las 

Cortes parecería justa y consiguiente , si fuese para todos igual. 
Pero los curas , mirados precisamente baxo el aspecto de pre
sentados por el usurpador , ¿ son menos sospechosos y dignos 
del examen del gobierno ? Pues los curas en la consecución de 
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sus beneficios trabajaron mas, sufrieron pruebas costosas , y as

piraron á esa presentación misma por un juicio contradictorio; 

quando el mayor número de los otros tal vez no solicitaron los 

beneficios , y tuvieron la primera noticia de sus provisiones por 

la gazeta. Pues los curas en el desempeño de su oficio podian 

tener mas iníluxo en la opinión , mas parte en las acciones pú

blicas. ¿Quién es capaz de entender los principios , de que nacen 

estos desacuerdos y contradicciones en los decretos ? 
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C A P I T U L O X X X I V . 

D E C R E T O D E i 4 D E N O V I E M B R E . 

í ^ o r el artículo III del de setiembre se reservaron las Cortes 
la rehabilitación de los empleados, después de haber considerado 
maduramente el estado de la nación. Bastaba el de agosto , para 
saciar el apetito de dar decretos á un pueblo , sin conocer , ni 
haber considerado su estado. Esta ignorancia sobre la disposición 
y necesidades del r eyno , que produxo los dos anteriores , fue 
la causa de qué en noviembre se expidiese otro restituyendo a' 
varios empleados; es todavía el motivo de que se esté en la ac
tualidad discutiendo el quarto para habilitar á otros ( i) y será el 
origen perdurable de nuevas determinaciones , hasta que se lle
gue al punto de reponerlos todos , quando á fuerza de tropiezos 
se conozca, que no es un delito servir los oficios de la socie
dad , sea qual fuese la dominación reconocida. El decreto de 
agosto, en que se suspende á los empleados, es, según dice el mismo,' 
para facilitar el despacho de los negocios : este tercero , en que 
se restituyen , se ha dictado para poner arreglo en el servicio 
piiblíco ; es decir , en el despacho de los negocios. 

Art. I. Los empleados públicos.... que habiendo continuado 
en sus anteriores destinos baxo el gobierno intruso , y no te-
niendp en el dia causa criminal pendiente, , ni habiendo sufrido 
sentencia , por la 'que se les imponga pena corporal ó infa
matoria , se hubiesen mantenido fieles d la causa de la nación, 

( i ) Presentado poruña comisión en l a de febrero. 

V 
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serán rehabilítanos y- repuestos en sus empleos anteriores, siem

pre que los ayuntamientos constitucionales de los pueblos en 

que los hayan exercido , oyendo previamente al procurador ó 

procuradores síndicos , hagan expresa y formal declaración de 

que durante la dominación enemiga , han dado pruebas positi

vas de lealtad y patriotismo, y gozado de buen concepto y 

opinión en el público. La reposición en sus anteriores destinos' 

será sin perjuicio de las provisiones en propiedad, que hasta 

el dia haya hecho el gobierno. 

Por este artículo no se exige mas para la habilitación y res

titución de los empleados comprehendidos en él , que la decla

ración de los ayuntamientos, precedida de informe de los pro

curadores síndicos. Mas á pesar de ella , los contendientes por 

los empleos comenzaron luego á disparar representaciones y que

jas contra los declarados beneméritos , las quales eran siempre 

bien acogidas de las Cortes. Las comisiones que habian exten

dido el decreto , conociendo que por este medio se reducía á 

un pleyto particular é interminable la restitución de cada emplea

do , y quedaba ilusoria la determinación general, propusieron para 

llevar á efecto su cumplimiento , que presentado testimonio de 

la declaración en la forma establecida . se concediese la habi

litación , sin admitir reclamaciones , que conspirasen a' entorpe

cerla ; quedando empero salvo el derecho á todo ciudadano , para 

deducir su acción ante juez competente , y pedir la responsabi

lidad de los ayuntamientos. ¿ Creera'n mis lectores , que esta pro

posición , que es la misma en su parte principal, que la con

tenida en e l artículo presente , pareció a' las Cortes que des

truía ese mismo artículo ? Dice este : serán rehabilitados y re
puestos en sus empleos anteriores , SIEMPRE QUE los ayun

tamientos constitucionales hagan la declaración , que se previe

ne. Dicen las comisiones : habilítense y repónganse en sus em

pleos , SIEMPRE QUE los ayuntamientos hagan esa declara

ción. Si alguno quiere reclamar en contra , quédele abierto el 

camino para los tribunales. Pues los oradores mas afamados del 
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congreso, los que daban el compás en las determinaciones , fa
llaron que esas proposiciones eran opuestas entre sí; y que seria 
mas acertado revocar el último decreto, que coadyuvar de este 
modo á su execucion ( i ) . Queda pues el artículo precedente con
vertido en su proposición contradictoria: no serán rehabilitados 

ni repuestos en sus empleos anteriores siempre que los ayun

tamientos hagan la declaración señalada; sino quando nadie 

reclame en contrario , y haya un consentimiento uuivérsal para 
su habilitación. — Si la rivalidad de los pretendientes les devolvía 
el conocimiento de las reposiciones, que habian cometido á la 
Regencia , ¿ no era lástima desaprovechar esta ocasión de arbitrar 
sobre los empleos? 

La reposición será sin perjuicio de las provisiones hechas hasta 
el dia. Mas ¿porqué hizo estas provisiones el gobierno? ¿No se 
permitió por el decreto de setiembre el regreso á los que hu
biesen hecho servicios señalados é importantes ala patria"}¿No 

estaba indicado en él, que se concederia algún dia la rehabili
tación á aquellos , contra quienes no recayese sentencia infa
mante ó aflictiva? Por esta consideración , y para no burlar la 
restitución , que las Cortes habian significado, que el estado de 
la nación presagiaba , que reclamaban los pueblos incesantemente, 
¿ no se proveyó el servicio interino de los empleos ? Si la Re
gencia quiso premiar el mérito de los nombrados , ¿ no debió ha
cerlo con otros destinos , para los quales no se conservase op
ción ni esperanza , ó porque se hallasen vacantes, ó porque fue-

( i ) Sesión de 5 de julio de 813. === E l Sr. Arguelles declamó de nuevo 

sobre la dificultad , con que debian rehabilitarse los que sirvieron baxo 

los franceses ; citando con oportunidad aquellas palabras de Jesucristo , 

qne no dexan duda sobre la inteligencia del decreto : qui non est niecum , 

contra me est. Quiere decir > como explica Vatablo en este lugar , qne 

los que no estuvieron en Cádiz , deben mirarse como epemigos del g o 

bierno español. 
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sen de nueva institución? ¿No podrá suceder que justificada la 
tíonducta de un empleado y recomendada por el ayuntamiento, 
quede el mas inocente , el mas acreedor, el que baya hecho ma
yores servicios privado de su puesto , por haberse dado en pro
piedad á quien no lo ha merecido tanto ? Sino ha de gravarse 
el moribundo' erario para conservarles sus sueldos , ¿ qué delito 
penan, después de absueltos y habilitados, quedando en la mis
ma privación ? Quando se restituyen unos en conseqiiencia de 
este decreto, ¿ porqué ha de ser inútil para otros, acaso mas be-
tíeméritos, ese decreto mismo? Las Cortes excluyéndolos por 
éste artículo, y no proveyendo á su indemniíacion, confirman 
y autorizan tan injusta desigualdad.' 

Art. V. No se comprehenderán por ahora los magistrados 
nombrados por la autoridad legítima , que hayan exercido la 
judicatura baxo el gobierno intruso , ni los intendentes de pro
vincia. 

El servicio de los intendentes en la administración de las ren
tas públicas , no tanto es en favor del conquistador , que tiene la 
voluntad y la fuerza para arrancar todos los caudales , quanto en 
beneficio de los pueblos , á quienes se liberta de las tropelías mi
litares en la exacción. En una palabra : la contribución al domi
nador es inevitable: lo que ponen de su parte los intendentes, 
es el orden y método en la percepción ; y este método y orden 
son un bien para el pueblo. Supongamos por un momento des
truida toda administración de los españoles. O los franceses or
ganizaban por sí la recaudación , y cobraban por su mano las 
rentas , sin conocimiento ni intervención extraña, sin quedarles 
freno alguno de pudor ni responsabilidad; ó sin establecer sis
tema ni método alguno , tomaban á la fuerza los caudales y efec
tos , donde quiera que los encontrasen , destruyendo á ciegas 
los capitales , y restañando el manantial de la producción ; es
piando los haberes de los moradores, y sorprehendiéndolos en 
el lugar mas repuesto y escondido ; haciendo requisiciones do-
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niésticas, saqueos.... ¿qué se yo? En qualquíera de los dos casos, 
¡ qué abismo no se abre de desórdenes y desolación ! Quando 
quedase un solo pan en el pueblo, habian de arrebatarlo para 
sí. El caminante acometido por un salteador, ofrece tal vez en
tregarle el dinero por su mano , para que no le despoje y mal
trate. ~ ¿No han exceptuado las Cortes á los municipales , que 
repartían y recaudábanlas contribuciones para la guerra? ¿Quan
do se mirarán los oficios de los empleados á buena luz ? 

Los magistrados por su instituto debieron , mas que otro nin

guno , permanecer en los pueblos al tiempo de la invasión , para 

evitar los desórdenes y los crímenes de la consternación y la, 

anarquía. Habiendo permanecido , estuvieron mas necesitados que 

otros , á seguir la suerte de los pueblos. Su oficio , considerado 

generalmente, no debe inspirar sospechas de haber auxiliado la 

conquista. Las decisiones sobre demandas entre partes , poco pue

den influir en la dominación del usurpador. 

El mismo artículo no manifiesta mucho convencimiento de la 
razón , que inhabilita á los magistrados ó intendentes , puesto 
que solo los excluye por ahora. Pues ó se creen indignos de 
reposición por el hecho de haber ocupado tal empleo, y en 
este caso , invariable por su naturaleza, no deben ser restituidos, 
ni por ahora, ni para después; ó se cree que pueden merecerla, 
como los otros, por el modo de haberle servido, y en tal caso 
deben ser, como los otros , habilitados desde ahora. Del desem
peño de los cargos , de que se hace pender la reposición , no 
puede juzgarse sin conocimiento de la conducta individual: ¿ por
qué pues se veda á los ayuntamientos dar este conocimiento á 
la Regencia? 

Art. VI. Tampoco serán comprehendidos en dicha rehabili

tación y reposición aquellos empleados públicos', que aunque 

nombrados por la autoridad legítima , hubiesen adquirido ó 

comprado bienes nacionales , ó desempeñado comisiones para 
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venderlos , ó para hacer en los pueblos requisiciones ó exacción 
nes violentas. 

No sé si se han examinado bien las causas del odio , que ha 

manifestado el gobierno , y confirman las .Corles en este artí

culo , contra los poseedores de bienes nacionales, no solo por 

compra, sino por qualesquier oíros medios de adquisición. Es 

sabido , que se dieron muchas veces estos bienes por indemni

zaciones forzosas. No sean estas un título para conservarlos des

pués de la evacuación : no sirva para ello , como se previno 

de orden de la Regencia , alegar haber sido violentados pofi 

los generales enemigos para admitir tales bienes en cambio 

de los caudales ó frutos , que se les hubieren exigido ( i ) ; pero. 

¿ será un crimen tal admisión ? Una cosa es la nulidad , y otra 

el delito del contrato. Harto penada eslá aquella , no solo con la 

disolución de él , sino con la pérdida del capital, de los gastos 

y de los productos. Al empleado , á quien derribaron su casa, 

como se hizo con varias manzanas en Madrid y Sevilla , y le 

dieron otra , que habia pertenecido á alguna comunidad supri

mida después de perdida la finca y quanto haya gastado en re

pararla , después de obligarle al pago de los alquileres, ¿ por

qué se le castiga todavía con la deposición irreparable de su em

pleo ,' v con la pérdida de los derechos de ciudadano? ¿Quál es 

el delito de ese infeliz en haber ocupado aquella casa á que lo 

arrojaron violentamente quando le destruyeron la suya , para que 

después de arruinado por los franceses , se empeñe el gobierno 

en consumar su ruina y envilecimiento? Pues tales empleados, 

despojados á la fuerza de sus bienes ó de sus fincas , están com-

prehendidos con asombro de la razón entre los inhabilitados en 

eoie artículo , por haber adquirido bienes nacionales. 

(i) Circular del ministro de gracia y justicia de gdejunio de 1S1». 
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¿Y merecen esta pena aun aquellos que los han comprado? 
Debería extenderse á todos los vecinos que los compraran, aun
que no fuesen empleados. Todos cometieron igual delito; todos 
deben incurrir en la misma inhabilitación y privación de la ciu
dadanía. Pero ¿qué ley anterior ha señalado semejante pena? El 
decreto.de la Regencia de i 5 de julio de 1810 , solo condena á 
los compradores al perdimiento del dominio y usufructo , y á la 
satisfacción de los daños y perjuicios ; solo añade la pérdida de 
los reparos y mejoras , respecto de aquellos á quienes se hu
biesen donado esos bienes por gracia, remuneración ó indem
nización. Aun supuesta la imposible publicación de este decreto 
en los países ocupados, los compradores jamas pudieron expo
nerse á otra pena que la determinada por él. El riesgo que sola
mente corrían por la ley, era la pérdida de sus intereses. ¿Cómo 
pudieron comprometerse á sufrir la inhabilitación legal , de quq 
la ley no habla? ¿Ni cómo puede imponérseles la privación de 
los derechos de ciudadano por una ley posterior al delito supuesto, 
y contraria á la Constitución, que señala expresamente las causas 
únicas para perderlos , y prohibe que puedan perderse por otras ? 
Porque no el empleo que sirvieron, sino esa adquisición de bie
nes nacionales , es ya el solo motivo que los priva de la ciu
dadanía. 

Vista la ¡legalidad de la pena , examinemos la naturaleza del 
delito , ó mas bien , la malicia de la acción ; pues delito no puede 
haber, donde no hay el quebrantamiento de una ley , anterior
mente conocida. Esa malicia no puede nacer del despojo y daños 
que han sufrido los propietarios. Sus bienes estaban ya confis
cados por el conquistador j y toda la fortuna del poseedor an- * 
tíguo pendia de que pasasen al dominio privado , para que se con
servasen ó mejorasen. Quien tuviese la nueva desgracia de que 
sus posesiones quedasen á cargo de la administración pública, 
nada pueden reclamar de los réditos , porque los llevaron los 
franceses; y halla ademas arruinadas las fincas , ó porque se apo-

http://decreto.de
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deraron de ellas los soldados, ó porque no se cuidó de henea 
.fletarlas , sino de coger el esquilmo. Por el contrario, el dueño, 
cuyas fincas se enagenaron, percibe ahora íntegros sus productos, 
y recobra las posesiones, que tal vez abandonó , conservadas y 
freqüentemente mejoradas a' costa agena. El nuevo poseedor todo 
lo pierde -} la propiedad , el precio de ella , Jos réditos, los re
paros , las mejoras ; el antiguo todo To gana. No será pues el 
daño de los propietarios la maldad que se castiga en el comprador: 
ellos han hecho un negocio en la pérdida de este. 

No solo para los dueños en particular ha sido un beneficio la 

enagdnacion de aquellas fincas ; ha sido un bien grandísimo para 

el estado, cuya riqueza nace de la reparación y cultivo de las 

propiedades. Fue la desgracia, que no pudieron enageuarse todas 

en manos de españoles. Así se v io junto á los muros de Se

villa talar un francés una legua de olivar para carbonario ; y se 

han visto por toda la península convertidos los caseríos en es

combros y los campos en eriales , por el abandono de la ad

ministración pública. Entregadas á ella las inmensas posesiones, 

ora de comunidades, ora de individuos, que se confiscaron, 

y componen una gran parte de la riqueza nacional; y creciendo 

la incuria y dilapidación á medida que se aumentase el capital 

administrado , ¿qué nueva y espantosa pérdida no hubiera su

frido la España? ¡Quanto no hubiera crecido la esterilidad , las 

miserias , las muertes ! El zelo que tienen siempre los propie

tarios por sus nuevas adquisiciones, no solo conservó , sino me

joró notablemente muchas posesiones incultas ó ruinosas por la 

descuidada administración de las comunidades ; aumentó la ri

queza territorial; y d io ocupación y sustento á un sinnúmero 

de braceros y artesanos, cuyas familias hubieran perecido con 

ellos en él ocio y ruina común de la labranza y de la industria. 

¿Nacerá pues la malicia de tales compras , del auxilio que ofre-

tcian á los franceses , á cuyas manos pasaban sus valores , como 

decia la Pvegencia en el decreto que citamos ? Pero ¿ estaba se

g u r a 
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( i ) Decretos de Josef de 9 de junio , y de 6 de enero deBto. 

gura la Regencia ; esta'n ciertas las Cortes de que todos los com
pradores de bienes nacionales transmitían un caudal efectivo á 
los franceses ? Ignoraban sin duda , que una grandísima parte 
de esas ventas se hizo á vales reales y á cédulas hipotecarias^ 
dadas por créditos contra el estado , anteriores á la invasión: 
ignorabanque se destinaron expresamente una multitud de fincas 
para el recibo de estos documentos y extinción de la deuda pú
blica : ignoraban que los vales reales y cédulas recibidos en di
chas ventas se mandaron cancelar y aun se quemaron pública
mente (1). Pues a' lo menos estas compras, que debieron de ser 
muy freqüentes por el ínteres' de los tenedores en utilizar por 
su valor íntegro el papel moneda, que no tenia otra inversión^ 
no proporcionaba numerario , ni provecho alguno á los france
ses. Tales compradores han hecho en efecto un servicio al estado 
a' costa de su fortuna , cancelando sus créditos contra el erario 
nacional: servicios, de que nada reportaron los invasores , y de 
que el gobierno ha debido recibir un descargo. 

Y los que compraban á dinero ¿ contribuían á que el enemigó 
mantuviese la guerra , y á que la nación quedase exhausta de 

numerario -7 como dice la Regencia en su decreto ? No se acuer

dan muy bien estas dos proposiciones entre sí. El dinero solo 

es un medio para mantener la guerra , en quanto sirve para ad

quirir los pertrechos y bastimentos del exército ; y no puede ser

vir para esta adquisición , sin pasar á manos de los tenedores 

de aquellos efectos , y volver a' la circulación nuevamente. — 

¿ Los soldados visten ó comen pesos duros ? ¿ Es ese el metal i 

que se dispara de los cañones ? Si hay en el pais los víveres y 
utensilios para la guerra , ¿ se retirarán los enemigos , quando 

no tengan dinero para adquirirlos , teniendo la fuerza para ar

rebatarlos ? ¿ Y quál de estos dos medios es preferible? Se tenia 
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hasta ahora por un adelantamiento en el derecho de gentes la 
substitución de las contribuciones al pillage de los pueblos ven

cidos : creíase que los subsidios en metálico eran menos rui

nosos , que las contribuciones en especie , las quales oprimen 

tínicamente y destruyen las manos productoras. ¿ Y puede haber 

manera de suavizar mas las contribuciones , que hacerlas por 

algún medio voluntarias ? Supongamos que diez ó doce propie

tarios de una ciudad hubiesen ofrecido á los franceses la suma 

total, que se exigía á su vecindario, para que cesase le exac

ción. ¿ Serian tales hombres unos sostenedores del exército ene-

mi °o , ó unos bienhechores del público? Y o eternamente los 

miraría baxo este concepto ; y el público , que no se engaña 

sobre sus intereses , los hubiera colmado de bendiciones. Pues 

los que compraban á dinero las fincas , disminuían de esa manera 

los repartimientos de los pueblos, que ya naciesen de la codicia, 

va de las necesidades de los opresores , habian de crecer á pro

porción que menguase el producto que se prometian de las ventas. 

¿ Aun no ha podido entenderse que todos los caudales están 

baxo la mano del conquistador? ¿que este ha de satisfacer sus 
urgencias ó su avaricia, y arrancar y completar á la fuerza sus 
pedidos ? ¿ que el peso de esta fuerza en las exacciones no cae 

sobre sus exércitos , sino sobre los habitantes? ¿que quien por 

medios menos duros y difíciles les proporcione las sumas pre

tendidas , no les acrecienta sus haberes , sino aminora las morti

ficaciones y gravámenes de los pueblos ? 

U n pueblo no puede perder la cantidad de dinero necesaria 

para su comercio por' desprendimientos voluntarios de los in

dividuos. Si en la abundancia de moneda consistiese la riqueza 

de una nación , no hubiera quedado empobrecida la España. Du

rante la ocupación , se dio por una# hogaza de pan mucho mas, 

que ha valido en otro tiempo una fanega de trigo : después de 

nuestra libertad hemos dado por una libra de carne tanto como 

otras veces por un carnero. Tanto ha subido el precio de los 

efectos vendibles , y tanto se ha envilecido el valor de la mo-



( 38? ) 
necia en la compra de ellos. ¿Quál es pues ta especie consuma 
da por los franceses ? ¿ De qué han dexado exhausta á la na
ción ? ¿ D e qué lado está la escasez relativa entre los efectos y 
los signos que los representan? Si el dinero de la península sé 
duplicase , subirían á doble precio las mercaderías; pero no ten
dríamos por eso mas lienzos ni paños para vestirnos , ni mas ga
nados y mieses para sustentarnos. ¿Es posible que el gobierno y 
las Cortes de España tropiecen sobre los principios mas vulga
res de la cíencia->ecoriómica j y quieran luego vengar en los in
dividuos sus equivocaciones? 

No es tan cierto que sufriese el dinero esa ponderada men
gua por la conquista. Los franceses , si extraxeron grande can
tidad de nuestra moneda , introduxeron tanta de la suya , qué 
con ella se hacían comunmente las negociaciones en el territorio 
ocupado. ¿ Y quién sino el gobierno mismo, que así castiga la 
enagenacion del dinero , ha desposeido en gran parte de esa in
mensa suma de moneda á la monarquía ? El absurdo decreto de 
su rebaja causó primero la pérdida de diez ó mas por ciento á 
los tenedores, disminuyendo el capital público , y promovió en 
seguida su extracción al pais donde se le daba su valor íntegro. 
Ese decreto fue, quien entregó á los enemigos el dinero qué 
nos dexaran. 

Sin duda los compradores de los bienes , declarados por na

cionales , no pretendían esos beneficios , que dimanaban de sus 

adquisiciones á los propietarios y á los pueblos. Proponíanse en 

ellas su interés particular , como todos en sus especulaciones. 

Pero ¿ se trata de castigar intenciones , ó de reparar daños efec

tivos ? Si aquellas fuesen un delito en la sociedad , sobrado cas

tigadas están con la pérdida de sus caudales. Varias de estas com

pras se hicieron por hombres llenos de patriotismo y esperanzas; 

por españoles, enemigos de los franceses por sus opiniones, ó 
por extrangeros , rivales eternos por su nación. Cada uno for

maría sus cómputos á sn manera. Tal vez se contentarían por 
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el baxo precio de la venta con los frutos, que eran perdidos; 

para el propietario, y que ellos no creerían perder ; pues res

pecto de los bienes muebles no se admite la acción á recobrarlos 

en una guerra injusta , ni aun en las piraterías de los bárbaros, 

según el derecho de gentes recibido (i). Tal vez quisieron cor

rer su suerte en cosa tan incierta baxo otros cálculos. ¿Tío pudo 

acabarse la ocupación de algún modo ó por algún tratado, que 

se conservasen estas adquisiciones , ó se transigiese el derecho 

de los propietarios por una moderada indemnización ? ¿ Quales 

serian las cuentas de los curas y aun de los obispos , que para 

sus parroquias solicitaron templos de los regulares, retablos, ór

ganos > campanas y mil otros muebles , en cuyo aderezo y co

locación hicieron gastos crecidos , que deberán perder ahora , se

gún el sistema del gobierno ? 

Mas ya que sin ley precedente se estiman las acciones por sus 

conseqüencias , ¿cómo se persiguen las que tuvieron efectos ino

centes ó provechosos ? No hago yo la apología de esas compras, 

ni me interesa ; solo defiendo la justicia. Y dexado aparte el 

mérito que deban tener según las reglas de la moral, no puedo 

persuadirme á que tengan , consideradas civilmente , la misma 

torpeza que las compras hechas á los ladrones. Aquellas ventas 

se hacían por una autoridad reconocida ; se hacían en virtud de 

una ley ; los bienes pasaban al dominio del comprador por un 

título público : y aunque todo fuese vicioso en su origen y nulo 

en sus efectos , no es lo mismo para la sociedad obrar en virtud 

de una ley establecida , por viciosa que sea, que obrar contra 

todas las leyes. Sila se erige dictador sobre la sangre y el asom

bro de los romanos , y tiraniza la república j proscribe á sus 

enemigos , y les enagena los bienes. Bienes mal habidos en buen 

hora j pero poseidos, como dice Floro , con un título legal por 
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los adquirentes : damnatorum civium bona , addicente Syttd, 

(¡uamvis male capta, jure tamen (i). Si nuestro gobierno fuese 

capaz, que no lo es , de olvidar los principios de justicia , y 

para penar la adquisición de tales bienes , confiscase y vendiese 
ahora las propiedades bien habidas de los postores , sin duda la 
legitimidad de su mando no podia justificar este despojo; pero 
el que las comprase en subhasta baxo la fe pública , ¿ merecería 
ante las leyes el concepto , que si por medios sórdidos y oscuros 
adquiriese la presa de un salteador ? 

Exclúyense también de reposición los que hayan hecho re
quisiciones ó exacciones violentas. Pues si lo eran todas las con
tribuciones y suministros : si se empleaba siempre quanta fuerza 
era necesaria para las cobranzas. ¿Se hubiera efectuado ninguna 
sin la aplicación ó comunicación de la fuerza? ¿Quales pues eran 
esas requisiciones ? Si se habla de las que hiciesen á su antojo 
los comandantes de los pueblos , estos eran unos robos parti
culares , que es justo paguen quántos los coadyuvaron espontá-

( i ) «Cupidus namque rerura novarum per insolenliam Lepidus , acta 

j> tanti viri resciudere parabat j nec inmérito , si tamen posset sine maga 

» ná clade reipublicae. Nam cüm damnatorum civium bona , addicente 

» S y l l á , quamvis male capta, jure tamen , repetido eorum procul du= 

* bió labefactabat composilam civitatem. Espediebat ergo quasi aegrae 

» sauciaeque reipublicae requiescere quomodocumque.» Flotus , lib. 3 , 

cap. a3. No digo que esta máxima se hubiese adoptado por nuestro g o 

bierno en toda su extensión ; ¿ pero no hubiera sido mas cuerdo pro= 

hibir ó limitar siquiera , si se concedía en algún caso la repetición de 

los bienes muebles y de los frutos , que tan difícil es , y con tantos 

disturbios habia de alterar la tranquilidad de los pueblos ? Protegiendo 

sin límites ni medida á los antiguos poseedores, ¡qué de enredos y 

chismes interminables no debian nacer entre las innumerables manos por 

donde corrieran tale3 bienes! — Me aseguran que se han pedido á la fá= 

bríca de una parroquia los derechos funerales que percibió por el doble 

de la campana de un convento. • 
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peamontow Sí de las contribuciones generales y reglamentadas, 
sus recaudadores eran las municipalidades. Juntas de subsisten
cias , formadas de diputados de pueblos ; hicieron al principio 
las distribuciones, cuyo cobro se executaba por los ayuntamientos; 
y estos se han exceptuado de inhabilitación. 

Los papeles públicos , sin detenerse mucho en analizar los de
cretos , hau interpretado fácilmente su espíritu. Por el de agosto 
se suspenden todos los empleados ; y nada se habla de los abo
gados , escribanos, notarios y procuradores ( i ) , los quales son 
reputados como oficiales públicos por nuestras leyes: los quales 
son ministros legales de los juicios , y eran por oficio sostene
dores de los decretos del intruso , sin cuya intervención no hu
bieran podido executarlos ni las mismas juntas criminales : los 
quales hicieron personalmente el juramento de fidelidad , y pre
sentaron á aquel gobierno los títulos para su revalidación , si la 
solicitaban y merecían (2) : de los quales hay varios , que re
ciben sueldo de los pueblos. Pero no son empleados que nom
bra el gobierno. Por el de setiembre se inhabilita á los depues
tos , para mejor asegurar las vacantes; mas no se comprehenden 
en esta determinación los municipales, ni demás individuos de 
concejo , ni los contadores titulares , que no estaban nombrados 

por el gobierno , Tino por los pueblos. Exceptúanse igualmente 
los cívicos y los profesores dotados por el público ; pero no se 
exceptúa un dependiente de correos, ni uu portero de conta
duría. Porque á aquellos empleados no los nombra el gobierno. 

Por el de noviembre , en que ya no pudo llevarse mas adelante 
la empresa, porque no'la sofría la nación, se inutilízala habi
litación concedida , para aquellos , cuyos destinos se habian pro-

( l ) En muchos pueblos se les mandó cesar arbitrariamente por las nue» 

vas autoridades. 

(a) Decreto de Josef de 4 de setiembre de 1809. 



( 3 9 . ) 

( 1 ) Valga por mil el siguiente artículo del Redactor de 26 de setiembre 

de 1 8 1 2 , que preferimos por lo patético. « Sr. Redactor. ¿Sabe V . lo 

» que digo*? Que si Dios no lo remedia ¿ según el espíritu de indulgencia 

» que nos anima , ( ¡ haya caribe ! ¿ Parecíale indulgente el decreto del 

•n 21 ? ) los afrancesados que han servido á los enemigos , estándose 

» quietecitos por a l lá , mientras los patriotas han corrido una suerte 

» amarguísima y vacilante , han de ser repuestos en sus empleos , se les 

» han de dar muchas gracias, y aun, aun Que rabien los que han 

» trabajado ; (¿ no podríamos saber los trabajos de este señor ? porque 

» á nosotros no nos faltarían algunos que contar: ) y que los débiles, los 

» pasivos y quizá los malvados ocupen los cargos y empleos , que per» 

» tenecen á los que desde el principio siguieron la suerte del legítimo 

» gobierno. (Madrileño es por la pinta. Pues acá seguimos la suerte de la 

» nación : seguimos la del monarca, oprimido y esclavizado también ) ¡ A y , 

» Sr. Redactor! (continua el dolorido pretendiente, arrebatado ya de zelo 

» por la patria: ) si la sangre de los enemigos no corre , si se confunde a 

» los buenos ( como él) con los malos ( como todos los que no se fueron a 

» Cádiz : ) » En suma si no le dan un empleo á ese desdichado ga= 

lerero , el firmamento se precipita, la tierra se hunde , y el abismo nos va 

á tragar. , 

(2) « Solo se trata de despojar á los buenos empleados para conciliarsc 

visto en propiedad , aprovechando la feliz coyuntura de su se
paración : se excluyen todavía los magistrados é intendentes, 
cuyos puestos por su preeminencia y corto número son más ape
tecidos : y se añaden una multitud de excepciones y restricciones 
para limitar la restitución , y enre'dar á los depuestos en causas 
y litigios interminables. ¡ O que bien se han aprovechado de esos 
asideros lodos los aspirantes á los destinos! ¿ Quién verá resti
tuida la paz al suelo español ? ¿ Cómo han de acabar las infiden
cias y traiciones mientras haya empleos que disputar? Los mismos 
escritores de la persecución han tenido á veces la impudencia 
de manifestar el origen impuro de su zelo ( i ) . Sin necesidad, 
vuelvo á decir , de muchas análisis , los papeles públicos inter
pretaron muy luego el espíritu de los decretos (2). Medidas pava 



asegurar la confianza de la nación respecto de los empleados^ 

Jleva por epígrafe el de 21 de setiembre: ¿ n o pudieran todos 

ellos intitularse : Medidas para asegurar los empleos! 

y otro número considerable de enemigos del estado, y de substituirles 

» ineptos ó incapaces Así se piensa en esta provincia , y ereo que eo 

» todas las de España. » Publicista de Granada. Abeja española núm. 80. 

Esta couducía del gobierno « trae ademas la conveniencia de tener miN= 

9 lares de empleos para los paniaguados. Así vamos viendo boticarios en 

» intendencias, barberos en administraciones : todo á gusto de Napoleón, 

•» que si volviera no encontraría la resistencia que el 2 de diciembre ; 

» pues á los hombres no se engaña dos veces. » Diario mercantil de 21 de 

octubre de 812 . Carta de un patriota de Madrid. 

« D . Blas se muestra muy contento , porque siendo traidores todos los 

si empleados, es infalible ser colocado •, pues tocan por lo menos á cada 

i> qual veinte ó treinta empleos. Conoce que es terrible lance ; pero si les 

» cogió el carro , , que tengan paciencia los apeados, y qué trabajen d 

•» pidan limosna. » Diario mercantil de 23 de setiembre de aquel año, 
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"CAPITULO XXXV. 

De la amnistía. 

A i oír esta palabra de serenidad y reconciliación después de 
las turbulencias y desastres de los pueblos , todos los hombres 
virtuosos , todos los corazones sensibles sienten una dilatación y 
reposa interior , que les hace gustar sin mezcla de amargura las 
delicias purísimas de la paz. Los malvados al contrario , los que 
viven de los males ágenos , los que aprovechan los despojos 
en el fuego de la discordia , se esfuerzan para atizar los enco
nos ; y entremetiéndose voluntariamente á vengadores de los agra
vios pasados, invocan sacrilegamente el nombre de la justicia, 
para seducir al pueblo sencillo y precipitar til incauto gobierno 
en una proscripción , que satisfaga su codicia ó su malignidad. 
A estos hipócritas venenosos es imposible reducir : para los pri
meros no hay necesidad de persuasiones. Pero hay necesidad 
de ilustrar al pueblo; la hay de clamar al gobierno sobre los ver
daderos principios de la justicia vindicativa , de la equidad y 
de la conveniencia pública , para que no promueva aquel, ni 
autorice este los males eternos de la persecución. — He mostra
do largamente en el discurso de esta obrilla la inocencia , y aun 
muchas veces el mérito de los acusados : añado ahora , que si hu
biesen sido criminales ante la patria , todavía era injusto é im
político su castigo. No han menester perdón los que delinquieron; 
pero si contra todo derecho se consideran criminales, es necesa
rio concedérselo. 

Los delitos cometidos en la sociedad , ó son contrarios al go
bierno, es decir , á la constitución del estado ó al príncipe; ó 
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son contrarios á los individuos , esto es á la propiedad ó a' la 
persona de los asociados. Los primeros sou delitos políticos ¿ los 
segundos son delitos civiles. Todos deben ser castigados según 
las leyes j pero algunos de .ellos , en casos singulares ^pueden 
y deben ser perdonados según las mismas leyes , ó según su es
píritu. Las penas son un remedio contra los males de la sociedad. 
En los casos en que las penas causan mayor cantidad de nial qrte 
de bien , ya dexan de ser un remedio : no son entonces la medi
cina , sino el tósigo. 

* •'• 

El perdón de los delitos políticos se llama amnistía : el de los 
delitos civiles indulto. La amnistía es siempre justa y conveniente 
después de las revueltas y mutaciones populares: el indulto, ge
neralmente hablando, es perjudicial, porque ofrece la impunidad 
á los delitos ; y solo puede concederse por lo común , como un 
correctivo de la dureza de las malas leyes. 

La amnistía es siempre justa después de las alteraciones popu
lares. Primeramente, porque falta en esos casos el fin que au
toriza la pena. El objeto de esta no es deshacer el delito cometi-

• d o , que como toda acción ya pasada, es indestructible , ni ator
mentar al delinqiiente y saciar con su aflicción y sus ayes la có
lera y pasiones de los hombres , que la fuerza publica debe des
conocer en sus operaciones y moderar en las de los ciudadanos. 
« Ninguno, dice Platón en boca de Protágoras*, ninguno castiga 
» por lo pasado , y aflige con penas a' los ofensores por la idea 
» de que han ofendido , á no ser que embistan sin reflexión como 
» las bestias. Mas el que por razón determina el castigo, no 
» mortifica por el delito cometido ya , porque no puede conse-
» guirse que no se haga lo que está ya hecho ; sino mira á lo 
» por venir , para que el culpable , ó los demás con su exem-
» p ío , no cometan otra vez el delito ( i ) .» El fin único de las 
penas es impedir al reo y contener á los otros para que no exe-

( i ) Plato in Piotagord. 
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( i ) Las mismas comisiones que extendieron los decretos acerca de 

cuten acciones semejantes. Su aplicación pues supone el temor 
Je la repetición del delito. Si hubiera seguridad de que no se 
cometería otra vez , faltaba entonces la razón que justifica la pena; 
era injusta. Ahora bien : los delitos civiles pueden executarse 
todos los dias : el hombre tiene freqüentes estímulos , y está de 
continuo en ocasión de invadir la propiedad ó acometer la per
sona desús convecinos. También pueden cometerse con freqüen-
cia los delitos singulares de lesa magostad ; porque en todo tiempo 
puede haber quien se prometa un interés y se halle en situa
ción de atentar contra la seguridad del príncipe ó del estado, 
ó de mantener inteligencias con sus enemigos. He aquí la nece
sidad y la justicia de la pena para evitar estos crímenes. No así 
los delitos políticos , que son comunes á un,gran número , y na
cen de los trastornos públicos. Las situaciones en que pueden 
estos cometerse , son muy raras, y corren siglos sin que se pre
senten otra vez. Si los delitos supuestos hubieran nacido de pro
pio movimiento , y fuesen producidos por impulso espontáneo 
de sus autores, como sucede á los que promueven una'sedición, 
ó entregan un exército, pudiera temerse su repetición; porque 
los móviles y las ocasiones de cometer estas infidelidades no son 
infreqüentes ; pero las acciones que se acriminan , han debido 
su origen á circunstancias externas, que ninguno de los acu
sados puede reproducir ; á circunstancias extraordinarias , que no 
se repiten en la vida del hombre. Si el crimen es, plegarse mas 
ó menos á la obediencia ó al servicio de un usurpador del trono, 
investido de una cesión de la familia reynante, después de ha
ber conquistado los pueblos , después de haberle jurado y reco
nocido , ¿quando es de temer, según la situación topogra'fica de la 
España y la renovación política de la Europa, que se repita seme
jante escena, de la que no hay exemplo desde la fundación de la 
monarquía ? Sí no hay otro usurpador , instalado y reconocido , no 
se necesitan escarmientos, para que no tenga seguidores ( i ) . 
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empleados , informando sobre el parte del S. Álava , convinieron en que 

podria proclamarse la reconciliación y olvido general, si se bailase la 

nación fuera del peligro. Diario de Caites. Ses. de 2 de setiembre de 812 =» 

¿ No ha llegado todavía ese caso ? 

( 1 ) Montesquieu para definir las l eye s , ha d i c h o , aunque inexacta» 

mente , que son estas relaciones mismas. De Vesprit des lois. Livr. 1 , 

ekap. 1. 

Es josia en segundo lugar la amnistía en las alteraciones de 

los estados. ¿Por qué regla se han de calificar; con qué medida 

se han de castigar los yerros cometidos en ellas? Las acciones 

sociales no pueden considerarse aisladas y en abstracto, para juzgar 

de su mérito. Ninguua hay, ni el homicidio mismo , que no pue

da ser inocente en alguna ocasión : las circunstancias son las que 

las agravan ó las disculpan. Es necesario pues , que la regla } por 

donde lian de juzgarse , considere las acciones en las circuns

tancias precisas, en que se executaron. Pues ¿ cómo puede ha

llarse establecida una ley , que demarque las acciones políticas 

en las imprevistas y diversas y complicadas y volubles circuns

tancias de un trastorno público? (* en una situación nueva del 

todo , y desconocida anteriormente? Las leyes imponen sus de

beres á los hombres, según las relaciones que tienen entre sí ( i ) . 

Quando la posición de los hombres varía , se muda necesaria

mente esta relación ó correspondencia recíproca , y falta el deber 

que se fundaba en ella. Pues si la nueva positura y colocación 

de los ciudadanos, y la mudanza de relaciones que ella causa, no 

esta'n descritas en la ley , no habla esta , ni rige sin* duda- en 

el nuevo caso; no determina obligación, ni señala pena en las 

circunstancias actuales. Las relaciones civiles de los individuos, 

nacidas mas inmediatamente del derecho natural y de la esencia 

de la sociedad , no esta'n sujetas á las mudanzas , que las rela

ciones políticas. Qualquíera que sea la revolución y trastorno del 
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estado; los individuos son siempre conciudadanos entre sí, rea-
nidos para respetarse*y defender sus personas y propiedades. 
Las acciones que ataquen á estas , siempre son delitos ; porque* 
eu todo caso permanecen las relaciones , en que las leyes las 
prohiben. No así las relaciones políticas; las quales varían ne
cesariamente en las alteraciones de los estados , domo quiera que 
la mudanza recae sobre su constitución ó sobre su príncipe. ¿Qué 
ley anterior puede hacerse cargo de tales relaciones , ni fixar 
los deberes consiguientes de los ciudadanos , después de bara
jada la máquina de la república ; después de rota la dependen
cia del antiguo gobierno ; después de suspendidas ó derogadas 
las reglas anteriores de obrar ; después de establecidas otras nue
vas y aun contradictorias? ¿Cómo puede considerarlos en este 
orden nuevo de cosas, sea qual fuere la causa que le produce ? 

Puede haber ley, para que todos se levanten y se armen , quan
do alguno se alzare con «el reyno , como dice una de Partida (i). 
En este caso , todavía subsisten las relaciones de subordinación 
al príncipe : son todavía svíbditos suyos. Todos los pueblos de 
España; esos mismos que juraron vasallage al invasor, han cum
plido con esta ley. Pero la ley acaba, quando termina la resis
tencia pública. Entonces varía la situación y relaciones de los 

habitantes , que dependen ya del príncipe intruso , y no están, 
ni pueden , actualmente subordinados al legítimo. Después de 
subyugados los pueblos por la victoria , y reconocido solemne
mente el usurpador, ¿manda la ley á ningún individuo, que 
embista sobre el trono al rey', á quien ha pactado su obedien
cia y su fe la sociedad en que vive?-* Prohibirá otra ley , que 
se presten auxilios y servicios á los enemigos en guerra ; mas 
¿lp prohibe quando la relación de enemigos varía; quando han 
cesado las hostilidades y héchose la paz por un tratado , en que 

( i ) L. 3, tit. 1 9 , Part. a . 
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(i) Se ha hecho en las Cortes una grave y ene'rgica exposición contra 

los compradores de escombros proponiendo que se les castigue por el re= 

conocimiento que en esa compra hicieron del gobierno intruso. ( Diario de 

Curtes. Ses. de 22 de agosto de 8 1 3 . Sr. VManueva.) Haberle jurado, obede* 

se estipuló la prestación.de servicios ? Ahora pues : no habiendo; 

ni pudiendo haber leyes , que deslinden ésta variación de situa

ciones en los ciudadanos , ni fixeu sus acciones políticas en las 

diferentes vicisitudes de los objetos á que se refieren ; en las 

mudanzas de sus relaciones antiguas , y en el nacimiento de otraS 

diversas é incompatibles, sigúese que no hay una regla antece

dente y pública , para calificar los hechos procedentes de las 

alteraciones def estado; que no hay una tasación para el,seña

lamiento de penas. Estas pues , ó han de señalarse después de 

los hechos , ó no han de imponerse absolutamente. No hay un 

tercer medio entre los dos. Lo primero es uñ absurdo , es un 

atentado ilegal y arbitrario ; luego es de toda justicia lo se

gundo. 

Lo es en tercer lugar , atendida la muchedumbre de los que 

se suponen delinqüentes. ¿ Podrán numerarse en nuestro caso, 

quando son tantos, y de una extensión tan desconocida los ca

pítulos de la acusación ? Todos los que hicieron personalmente 

el juramento de fidelidad ; todos los empleados antiguos que con

tinuaron ; todos los nombrados de nuevo ; todos los que tuvie

ron encargos por el gobierno intruso; todos los presentados para 

los beneficios y prebendas; todos los jueces eclesiásticos ; lodos 

los que recibieron condecoración ó distintivo; todos los posee

dores de título confirmados; lodos.los que escribieron en favor 

de la subordinación; lodos los que exhortaron á ella ; todos 

los que se creen haberles prestado algún servicio; todos los que 

les eran afectos; todos los que adquirieron de qualquier modo 

bienes nacionales ; todos los que compraron muebles confiscados; 

todos los que compraron escombros de edificios destruidos ( i ) j 
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cer sus leyes , contribuir á sostener sus exércitos , pase ; pero ¡ comprar 

un ciento de ladrillos, ó una espuerta de yesones ! ? A donde vamos á 

parar ? Pues qué ! ¿ es todo uno ? ==» Temóme yo , que si la patria se 

encona por esas buxerías ; si se bace de genio tan vidrioso y descontenta

dizo , no ha de hallar muchos que la quieran servir. 

( 1 ) Decreto de las Cortes de 8 de abril de 813 . 

(3) Véase el artículo comunicado por D. Bernabé Sánchez al Redactor 

general en 10 de agosto de 813 , num. 787 , impreso separadamente. ==.= No 

puedo callar esta reflexión. En toda guerra en forma , por injusta qne sea , 

6e debe observar el derecho de gentes. Infringirlo socolor de la justicia 

que se defiende , es abolirlo y .desterrarlo de las nac iones . 

todos los notados por sus opiniones sobre los sucesos de la guerra; 
todos los nial vistos de los pueblos; todos los que siguieron en 
qualquíera de sus retiradas á los franceses , huyendo de una ciega 

persecución ; todos Y he olvidado á los militares , no solo 

al servicio de Josef, sino al de la nación , en los varios casos 
en que se han juzgado criminales. Hasta los prisioneros que guar
daron á los franceses la palabra de honor , baxo que obtuvieron 
su libertad, han sido suspensos y desnudados de sus distinti
vos ( i ) , y malquistos y desechados del gobierno (2). Y no se 
habla de una ó dos provincias del reyno , sino de toda la ex
tensión de la península , que ocuparon los franceses , exceptuando, 
tres leguas de su superficie. Ni se trata de una correría pasa-
gera , sino de seis años de dominación. ¿ Quanto deberá' ser el 
número de e s p a ñ o l e s q u e en tanta duración de tiempo, y di
latación de territorio se hallen contenidos en esas clases innu
merables ? A los que exceptúan de algunas los decretos , han 
procurado incluir en otras los predicadores de la persecución. 
Tales son los municipales , zaheridos y notados en su opinión 
por los papelejos. ¿No hemos oido en las Cortes vituperar como 
delinqüentes á los hacendados que no emigraron , y pedir cas
tigos contra ellos? ¿ N o hemos visto acusar en ellas á los obis-
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(1) Sesión de i 3 de mayo de 8 i 3 . Sr» conde de Torenó. 

(2) Redactor general de 26 de febrero de 8 1 3 . Artíc. comunicado. 

(3) Vatttl. Le droit des gens. livr. 3 , chap. 18. 

( 4 ) Hasta los periodistas gaditanos del partido dominante en las Cortes , 

conocieron á veces la fuerza de esta razón. « Nuestra gloriosa insurrec-

» cion , como todos las revoluciones de los imperios, exige un in» 

y du l to . . . . . ¿ Porqué lia de darse lugar a que pasen los pirineos dies 

> mil familias , ó quarenta mil españoles en la miseria , en la desoía» 

» cion ; y que quando se piense llamarlos , ó permitirles volver a su 

» patria t ya no exista la mayor parte , ó la desesperación obre en ellos 

J> lo que hasta ahora han obrado el error , el engaño y la seducción ? ¿ Y 

» porqué han de quedar otras docientas mil personas en la península, 

» anegadas en la amargura , en la tristeza, y muchas de ellas en la 

» desesperación , por los errores , ignorancia ó engaños de sus hijos , dé 

» sus padres, de su familia, de sus parientes, ó de sus amigos, con» 

» denados á una fuga por su debilidad ? » Conciso de 5 de junio de 813 . 

motivo 

pos que no abandonaron su silla ( i )? ¿ N o han llamado crimi
nales los periódicos á los canónigos , que permanecieron en sus 
iglesias (i)? ¿ Hay un vecino de los pueblos ocupados , que no 
pueda cotnpreheuderse ¡, si hay voluntad de hacerlo , en esas 
notas de reprobación ? No es por cierto de las clases mas nu
merosas la de ios emigrados a' Francia ; y en ella se han compu
tado diez mil familias , ó quarenta mil individuos. ¿ Quien hará 
la suma de todos los acusados ? 

« El castigo más justo en sí mismo , se torna en crueldad; 
» quando se extiende á muy crecido número de personas (3).» 
La pena , que solamente és justa por el bien público , á que se 
dirige t produce en tales casos , no provecho, sino puro daño y 
pérdida, destruyendo sin recompensa una gran parte de la so
ciedad. Por eso Trasíbulo, habiendo librado á Atenas dé los ti
ranos , publicó la famosa ley del olvido , aboliendo la memoria 
de todo lo pasado , y prohibiendo que se persiguiese á ninguno 
de los cómplices de !a tiranía , para poner término á las mi
serias de Su patria (4). Aun á los subditos que se sublevan sin 
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motivo contra su príncipe , se debe conceder la amnistía , quando 
son en gran número ( i ) ; ¿y no se debe á los que jamas deser
taron de la obedienciamientras pudo mandarlos ? En los de
litos civiles , que siempre son verdaderos crímenes, y mere
cedores de castigo , « quando la pena causaría mas parte de mal 
» que de bien , como después de las sediciones de las cons-
» piraciones , de los desórdenes públicos , el poder de perdonar, 
» no solo es út i l , sino necesario (2).» «Es menester diezmar 
» á Cartago, » decia Tertuliano á su prefecto ¿ para mostrar la 
injusticia dé la persecución contra los creyentes. «¿Qué no su-
» frirá entonces eí pueblo, quando vea* cada uno padecer a' sus 
» deudos y amigos, á hombres y mugeres de la mas alta ge-
» rarquía, á los parientes ó allegados de los que mas amáis? 
» Perdonaos a' vos mismo , perdonad á Cartago , sino queréis per-
» donarnos á nosotros(3). » — Las penas instituidos para aminorar 
los males de la sociedad , ¿ servirán solo para aumentar las desdi-^ 
chas de los mortales ? 

Si la muchedumbre de los creídos delinqüentes es mi motivo 
de justicia , la naturaleza de ellos es una razón de equidad para 
proclamar el olvido en las revoluciones de los gobiernos. Por
que las culpas políticas suelen no tener su origen en la corrup
ción del coraron , como los delitos civiles : nacen comunmente 
de equivocaciones de cálculo, de errores de opinión, de ig
norancia sobre los hechos, de falta de previsión ó de energía,' 
de móviles ágenos y desacostumbrados. Algunos siguieron aquel 
camino por hallarse en tan estrecha y peligrosa posición , que 
no pudieron elegir otra senda : muchos fueron arrastrados á él 
por una cadena fatal de desgracias. Los asesinos , los ladrones, 
los falsarios son siempre unos malvados , á quienes es menester 

(1) Vattel ib. 

(2) Benilium. Princip. du code penal, part. 3, chap. 10. 

(3) Tertull. Ad Scapul. cap. 5. 

¿6. 
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( i ) ¿ Lo permitirá así la ilustración y condura de los españoles? Los 

enfrenar con toda la severidad de las penas ; para que no da
ñen á sus semejantes; pero los notados de deslealtad en una re
volución , son á veces hombres virtuosísimos ; hombres de mé
rito , de valor , de luces, ó de saber extraordinario ; hombres 

que habian hecho grandes servicios á la república , y que re
conciliados con ella , y restituido el curso pacífico de los ne
gocios , pueden todavía serle útilísimos. Entre esas víctimas del 

furor son confundidos los primeros hombres que tenia la España, 

perseguidos algunos por el privado , y restituidos en la inaugu

ración del mouarca , como primicias de su feliz gobierno. Que 
se acuerde el pueblo dé* los talentos , de las virtudes que ad

miró en muchos ; de la alegría y de las esperanzas , con que 

los v io colocados en el mando. Pues el hombre de bien no se 
pervierte en un momento. ¿ Erarf de otra casta los que arrojados 

á Cádiz por la tempestad , los insultaban con nombres de exé-

cracion ? La conducta venal y torpísima de tantos responde de 

su probidad. Sin virtudes no hay patriotismo: con ellas puede 

haber equivocaciones y desgracias. Cedieron á la suerte de la 
nación , sojuzgados por la fuerza, y abandonados de su gobierno. 

Si esta fatalidad pudiese "mirarse como delito , seria una fiereza 

no perdonarlos. — El inhumano Sila , detestado merecidamente 

por sus proscripciones , perdonó á los atenienses , que habian en

tregado la ciudad á los enemigos , por respeto á los grandes hom

bres que produxera en otro tiempo aquella república. Nosotros 

empero perseguimos á los sabios que aun viven , y en descuento 

de que los franceses quisieron aprovechar el fruto de estas plan

tas ilustres, tratamos de arrancarlas de raiz. ¿Qué numen fatal 

preside á las letras en España? Apenas tuvimos un literato , que 

no fuese atormentado en el siglo de nuestro saber; el libro que 

nos ha dado mas gloria , se escribió en una cárcel ; Jovellanos 

vivió y acaba de morir perseguido j Moratin y Melendez fenecerán 

sus dias en la amargura y proscripción ( i ) . 
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<t La moderación de parte de nuestro congreso soberano, deciá 
to con razón un periodista es aun mas necesaria , habiendo co-
» locado en varios de los destinos mas elevados á los primeros 
» servidores del enemigo; y disponer lo contrario con sus imi-
» tadores , seria una ley muy desigual , que nos expondría á 
» mil calamidades ( i ) . » Después que hemos visto en el consejó 
supremo , en las embaxadas , en los ministerios , en la Regencia 
misma , á los que reconocieron primero al invasor , y recibieron, 
de su mano los mas altos deslinos , ¿cómo sin agravio de la equi
dad se persigue á los que llevados de no menor fuerza , entra
ron luego por el camino ya trillado de la sumisión , y obtuvie
ron empleos, tal vez mezquinos , y nunca superiores á los de 
aquellos? ¿ E n qué época debió prestarse'; por quanto tiempo 
debió durar el servicio, para que fuese un crimen ? 

Esta persecución ha sido impolítica en todos los aspectos por
que jmeda mirarse. Las primeras acometidas de la fuerza se di
rigieron á los que llevaban las riendas de la nación ; y esos fue
ron cabalmente los que dieron los exemplos primitivos de so
metimiento. Tío sé yo si les sería posible haber desamparado su 
puesto , y oscurecídose y arroja'dose en el seno de las provincias: 
movimiento que hubiera fomentado su agitación , y madurado el 
levantamiento general; solo sé que ninguno lo hizo; y que los 
de Bayona y los de Madrid y los de las capitales contribuyeron" 

florentinos se avergonzaron de contar á Petrarca en el número de los 

proscritos por las facciones turbulentas de su república ; y le enviaron 

diputados ^ convidándole para venir al suelo de sus padres , y ofrecién» 

dolé todos los bienes, de que estos habian sido despojados. Sí somos 

tan mezquinamente orgullosos, que tuviéramos á mengua una semejante 

invitación , busquemos nombres que substituir á los de Moraliu y M e » 

lendez. v 

( t ) El Tribuno del pueblo español, núm. 4-
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todos en el efecto á proteger los primeros pasos de la agresión, 
á sancionar los documentos de la enagenacion de España. Unos 
los f i rmaron , otros los publicaron , otros los mandaron obedecer. 
E n 6 de mayo de 8 0 8 hubo ya una conmoción en Sevilla, e n 
que el pueblo clamaba por armas , y fue menester fingir un alis
tamiento para sosegarle. Todas las autoridades de los pueblos pro
curaron apaciguar estas alteraciones , y atar sus manos para que 
recibiesen el yugo. Y si entonces no hubo valor e n los gefes, 
ó no se creyó que convenia manifestarlo , ¿ se castiga luego la 
debilidad en los subditos ? Las acciones de aquellos producían 
los pretextos ilegales de la usurpación ; las de esotros eran c o n 
siguientes á ella , y no autorizaban sus fundamentos. — Cedieron 
los príncipes , cedió el monarca á la violencia del usurpador; y 
le entregaron la corona , y absolvieron á los españoles de sus 
obligaciones, y los exhortaron á la sumisión al tirano. El honor 
de nuestros reyes exige , que no seamos inexorables c o n los que 
se han plegado a' las circunstancias , á que ellos mismos no pu
dieron resistir. Si fuese un crimen haber cedido á las circuns

tancias , todos los soberanos de Europa deberían ser acusados, 

ha dicho en Francia públicamente el Rey de Prusia. 

No pudo en aquel peligroso estado de la nación cometerse ma

yor torpeza , que la de irritar á los que en el hecho mismo de 

acusarlos , se suponia capaces de auxiliar á los enemigos. A u n 

e ra temible el retroceso de los exércitos franceses , quando se 

promulgó la persecución. El gobierno 1 mismo acreditaba enton

ces sus recelos c o n el corle del Trocadero y la apresurada tras

lación de l«s efectos de guerra y almacenes públicos á Cádiz. 

Si hubiesen avanzado olra vez por nuestra desgracia , ¡ qua'n co

piosos frutos deberian coger de esas impolíticas determinaciones ! 

L o s empleados habían generalmente padecido mucho baxo la c o n 

quista : aquel estado de sujeción y apuro incesante mal podía 

solazar á los oficiales de la administración pública. Conducidos 

por el impulso de los acaecimientos , todos ocupaban con des

contento su destino j los mas le servían c o n tibieza -f muchos de 
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ellos con infidelidad. El que mas amaba ó necesitaba su puesto, 
¿ qué interés tendría en recibirle ó conservarle por mano de un 
usurpador, aborrecido de todos? ¿No preferirla mas bien ser mi
nistro de un príncipe querido de la nación ? Acogiéndolos el go
bierno español con benignidad , se le hubieran mancipado eter
namente , los que dexaron de servirle desamparados por é l , y 
persuadidos á que no habia ya para ellos mas gobierno español. 
Hubieran esforza'dose para compensar con mejores servicios la pa
sada separación; como decia Enrique II á su hijo de los que 
siguieran el contrario partido , aconseja'ndole que los atendiese 
especialmente en la distribución de los cargos. Desechados em
pero con el mas alto menosprecio , perseguidos innumerables, en
carcelados otros, reducidos todos á la miseria, degradados, in
famados , escarnecidos , ¿podrían amar una causa , en que vían 
consignado su vilipendio y la ruina de su familia ? Si el enemi
go se hubiese presentado otra vez , ¿ no le mirarían como al 
remediador de sus infortunios ? El corazón del hombre no tiene 
interés contra sí mismo. Si no se ba .transmutado en la revolu
ción de España bien puede asegurarse , que muchos de esos 
hombres, que ansiaron antes por la libertad de la nación , de
searían luego la vuelta de los opresores, y hubieran coadyuvado, 
quanto pudiesen, á ella , como el único recurso para su segu
ridad y su bien. Si podían , como se ha creído, contribuir los 
empleados al sostenimiento del príncipe intruso, ¿no consumi
rían todas sus fuerzas en otra invasión , para afianzar un gobier-* 
n o , a quien la persecución había ligado su existencia ? 

La conducta cruel de los alemanes y rusos en Italia con los 
que habian servido a' los gobiernos republicanos , arrastró baxo 
las banderas de los franceses á innumerables habitantes , que 
pelearon al laclo de el los, y vencieron a. sus perseguidores. Los 
castigos y proscripciones del Rey de Sicilia, quando por aquel 
tiempo recobró el trono de Ñapóles , produxeron el levantamiento 
de la Pulla y de la.Calabria. lia historia de todas las naciones 
y siglos hubiera ya desengañado a los hombres sobre los efectos 
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( i ) « En toda reforma, y principalmente hecha en tiempo de una 

» revolución general, es forzoso que haya un gran número de descon-

de la persecución , si sus pasiones , renaciendo incesantemente,1 

no hiciesen eternos los errores del género humano. ¿Quién en 
la guerra ni en la paz sirvió mas á Atenas que Temístocles ? 
Pero la obstinación con que le persiguió*su patria, le forzó á 
buscar la protección del Rey de Persia , su enemigo, y á ofre
cerle que le ayudaría con sus consejos a' domar aquella Grecia 
misma , a' quien él habia redimido de los portentosos exércitos 
de los persas. En vano muestra Coriolano al pueblo de Roma las 
heridas que recibiera en su defensa , y le acuerda los ciudada
nos , a' quienes salvó con sus victorias : enfurecida por una im
prudencia suya la plebe , condena al héroe á destierro perpetuo, 
sin conocer el peligro á que exponia la república. Coriolano acau
dilla a' los volseos , sojuzgados antes por él mismo , y vuelve sobré 

^ la ingrata Roma , sembrando el terror y la venganza. Tal ha sido, 
tal será siempre el fruto de la persecución. De los ciudadanos mas 
útiles forma enemigos desesperados. 

Mas sino habia el recelo , que manifestaban las Cortes , de que 
se renovase h» situación , en que pudieran auxiliar á los inva
sores , ¡ quantas otras ofrecerían á sus resentimientos el estado 
interior de los negocios, la división de las opiniones , el encuen
tro de los partidos , la prolixa y delicada crisis , en que per
manecería la nación , mientras no estuviese ocupado su trono, y 
consolidado su gobierno! Hombres que se han propuesto la re-

• forma de la administración pública desde sus fundamentos , ¿es 
posible que se hayan cegado y aturdido para buscarse gratuita
mente un inmenso número de enemigos no necesarios , sobre 
la muchedumbre de los descontentos que habian de causar por 
sí mismas las innovaciones? Mientras mas se aumente el número 
de los disgustados, mas improbable es el buen éxito de las re
formas ( i ) . Si toda la mole de su obra debia estribar sobre la 
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estima y afecto público , ¿ en cada enemigo que rfi adquiriesen; 

no vieron que daban un barreno a' los cimientos de su edificio? 

Si este balancea alguna vez , yo aseguro que no acudirán á soste

nerle , los que le miran como el monumento de su infidelidad. 

Todo partido á quien se oprime , aspira á vengarse y oprimir. 
El aguarda en silencio la ocasión de quebrantar los lazos que 
le sufocan , para embestir á sus opresores. Reprime entre tanto 
sus quejas ; pero las revuelve siempre en su interior , á manera 
del volcan , que reúne y agita en su seno los fluidos inflama
bles , esperando el momento de la detonación , para romper la 
inmensa mole que lo abruma. ¿Puede esperarse de ningún hombre, 
que permanezca en una situación penosa , quando pueda con-
trarestarla ( i ) ? La mayor, la úuicá firmeza de un gobierno es-

» tentos : es forzoso que ademas haya una porción de extravíos y de de* 

» sórdenes, que son privativos de las revoluciones, y que no son 

» comunes en los tiempos de la tranquilidad. S i entonces el legislador lo 

» quiere llevar todo á punta de lanza , su empresa infaliblemente será 

» perdida ; porque no hará mas que irritar los ánimos, y aumentar el 

» número de los descontentos Es necesario que use de lenitivos ó 

» remedios suaves y conciliatorios Es necesario que conceda muchas 

» amnistías , y disimule muchos errores , provenidos de la irreflexión , 

» de la pusilanimidad , de la exaltación de las pasiones , y en fin de 

» las circunstancias extrañas, á que no estaban habituados los ciudada» 

» nos : cuya mayor parte de acciones , no estando bien marcadas por 

» los códigos anteriores, no podian ser criminales ; pues donde no hay 

» ley , no puede haber pecado. En fin es necesario que sea indulgente, 

» para no comprometer la empresa mayor, que es llevar al cabo la 

» reforma. S i es muy conveniente esta conducta en toda revolución , \o 

» es aun mucho mas en la nuestra , en la que existen dos partidos 

» muy opuestos 5 á saber, los juramentados y patriotas , cuyas rivali-

» dades es preciso tratar de amortiguar , para evitar mil males, que 

» de lo contrario nos amenazan. » El Tribuno, nuni. 4-

(1 ) Con esta razón justificaron los senadores mas sabios de Roma la 

noble osadía del enviado de Priverna , quando después de la rebelión de 
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esta ciudad respondió ante el senado , que si el perdón y la amistad se 

les concedía baxo condiciones depresivas , poco duraría su fidelidad. 

« Pars melior senatús ad molliora responsum trabere, ct dicere • viri et 

v liberi vocem anditam. ¿ An credi posse , idluin popidum , aut hominem 

>> denique , in eá conditione , cujus eum poeniteat, diutius quám necesse 

» sit, mansurum? » Tit. Liv. lib. 8 , cap. a i . 

( i ) Así decía el cónsul Camilo, v Certe id fírmissimum longe impe= 

« rium est , quo obedientes gaudent. » Ib. cap. i3. 

Criba en el cfntenlo general ele los subditos ( i ) . Los que qui
sieran en cada gefe otro duque de Alba , ¿ban olvidado los 
frutos , que cogió de su dureza en los Países Baxos el gobierno 
español? Si es temible siempre para el estado la oposición de 
vin partido numeroso , jamas puede ser tan formidable como e n 
las circunstancias de inseguridad , en los tiempos de efervescen^ 
cia de las pasiones. La gran familia de la república no puede 
conservarse sin la unión de sus individuos. Quando esta unión 
es mas necesaria que nunca , para rechazar a' los enemigos exter
nos , y para establecer el orden interior , ¿ no es un desvario sus
citar ó mantener los odios , y promover una división , qne pue? 
de arruinar todas las empresas ? No son estos , yo lo aseguro, 
los medios por que ba de coronar sus designios el gobierno de 
España. 

Esa persecución impolítica nos ha arrebatado , ó nos inutiliza 
en la oscuridad un gran número de españoles , y con ellos una 
multitud de luces y de recursos. Después de pérdidas tan in
mensas en la pasada tempestad , somos tan necios que arrojamos 
al agua parte de lo que pudo salvarse del naufragio. Y o no hablo 
con el vulgo, ignorante para calcular las menguas ó creces de 
un estado j ni con los egoistas ruines , para quienes su ganan? 
cia propia , ó la de su facción es el supremo bien de la sociedad : 
hablo ahora con los hombres cuerdos é instruidos , que no pue
den desconocer el menoscabo de la nación por la ruina de tantos 
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millares de sus hijos. Menoscabo dé la población , 'origen y ma
nantial de toda la felicidad pública , por la pérdida , no solo de 
quarenta mil fugitivos , sino también de sus generaciones : menos
cabo de la agricultura , de la industria y del comercio por la 
diminución de habitadores, por la expatriación ó caida de no 
pocos labradores , artistas y negociantes : menoscabo de crédito 
y riqueza , enagenada en una muchedumbre de propietarios. Aun 
no se ha reparado nuestra despoblación y decremento de la in
dustria y opulencia antigua por las emigraciones , que sufrió Es
paña mas ba de tres siglos: aun en tiempos anteriores á los desas
tres últimos , nuestro débil comercio no podia cubrir con las 
producciones nacionales la mitad de los efectos , que necesita
mos de los extrangeros; y pretendemos añadir pérdidas volun
tarias , desmembrar una parle del vecindario , empobrecer otra, 
y dar un nuevo ataque á nuestra falleciente prosperidad. Los fran
ceses atraxeron y emplearon a' los hombres de mas crédito y 
sabiduría , que hallaron baxo su dominio ; á los militares mas 
instruidos de tierra y mar ; á los hombres mas hábiles en la 
ciencia del gobierno ; á los mas inteligentes en la economía pú
blica; á los matemáticos mas célebres ; á los literatos de mas eru
dición y filosofía ; á los insignes poetas dé l a nación. ¡Quántos 
de estos se han refugiado á Francia ! ¡ Quántos otros huyen y 
se esconden en sus hogares , si ya no gimen en las prisiones l 
Por una desgracia envejecida nos hallamos en tan grande atraso 
de los conocimientos mas útiles ; y queremos no obstante enage-
nar tan notable parte de esos pocos sabios que teníamos , quando 
mas nos eran necesarios para reparar nuestra decadencia, y prcr-
mover la educación y las luces en la serena calma de la paz ( 1 ) . 

¿Con qué ventajas imaginarias resarce la nación estas pérdidas ? 

(1) Profesores de instrucción y talentos extraordinarios que emigraron , 

se han dedicado en Francia á la enseñanza. Estoy seguro de que no se 

hallará quien los substituya en algunos pueblos. 
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¿ D e qué grarídes daños se libra en no precaverlas por una re
conciliación ? Causar un desmedro al estado sin utilidad conocida 
que lo supere , seria en todo caso una necedad : causarlo en las 
circunstancias de su mayor decaimiento , es una estupidez : cau
sarlo , entregando los despojos propios al enemigó •, debe lla
marse una fatuidad : causarlo , exponiendo á una ruina la na
ción , ¿ quál nombre desconocido en el idioma , puede mere
cer ? i Qué peligros no han suscitado á los diversos gobiernos 
de Francia después de sb revolución , esa multitud de emigra
dos , que arrancó de su suelo la intolerancia bárbara de los par
tidos ! Los emigrados irritaron la opinión de todos los pueblos de 
Europa contra la Francia : promovieron y halagaron su coali
ción con la esperanza cierta de la victoria : se alistaron en sus 
exércitos : fomentaron el descontento y las conspiraciones en el 
interior; la insurrección y guerra civil en las provincias lito
rales de aquel reyno desventurado. Noticias exageradas, mani
fiestos , periódicos , oficiosidades, maquinaciones , inteligencias 
secretas... nada quedó que no hiciesen para encender la guerra 
de las potencias extrangeras , y para atizar las parcialidades y 
convulsiones de su nación. Aprovéchase de ellas , y sube al mando 
Bonaparte ; pero variando de conducta política , procura atraerse 
todas las facciones ; emplea á los de diversos partidos ; restituye 
los desterrados á su patria ; protege la vuelta de los emigrados: 
ofrece la paz y amistad á los insurgentes del Vendée ; y con
cillándose la benevolencia de un pueblo tan revuelto y dividido, 
se sienta y afianza sobre su trono, y dicta leyes á la Europa. 
En las guerras de opinión , en las divisiones populares , no hay 
otro camino de afirmarse un gobierno, y llevar á cabo las em
presas. Perseguidos tantos españoles en su pais ; fugitivos tantos 
otros en los extraños, ¿qué tranquilidad pueden prometer; qué 
seguridad inspirar al estado? Hombres de crédito, de eabeza, 
de luces , arrojados despiadadamente del seno de su patria , ¿no 
podrán aprovecharse de la fermentación política de la Europa, 
de la peligrosa situación de la América , para desfavorecer los 
intereses de un gobierno , que es el autor de sus desgracias ? 



¿ S i llegará dia ," en que se arrepienta la España de esta impru= 

dente persecución , que tan aturdidamente celebran sus fautores? 

¿ Y se acusa después á los que buscaron un asilo contra la 

infamia y las prisiones? Si nada mas hacen que huir , agradez

cámoslo á su virtud , ó á su incapacidad para el mal. Se les 

ahuyentó con la persecución y con los procedimientos arbitra

rios : se clamó contra la permanencia por el ministerio, y se 

llamó un agravio y ofensa el hecho de haberse quedado tantos 

otros en la península ( i ) ; y se juzga luego por un nuevo cri

men la fuga , como sino bastase á nuestra saña lo que sufren 

separados de su pais , porque no lo padecen en nuestras manos. 

Suspiran con la'grimas por volver á sus hogares, de donde los 

ahuyentó la fiereza de sus perseguidores ; y se dice que mostra

ron en esto su separación de la madre patria (2) . ¿Fue un ar

did obligarlos á la huida , para tomar de ella un nuevo pretexto 

de acusación ? ¡ Quántos mas hubieran emigrado, si hubiesen sa-; 

bidp que la madre patria les preparaba un calabozo! 

No nos detengamos , porque seria no acabar, sobre los per

juicios inagotables que traen á la moral pública esas semillas de 

discordia , que siembra la persecución. La enemistad y la codi

cia son dos fuentes cardinales de los jdelitos. Es necesario res-

lañar esos manantiales venenosos , y cegar todos sus cauces y 

veneros : es menester quitar á los hombres todos los estímulos 

y pretextos de dañarse y despojarse. He aquí la mas sublime 

obra de la legislación : templar los impulsos , y remover las oca

siones de los delitos. Quando lejos de eso , se autoriza por el 

legislador una razón de malquerencia , todos los rencores y ene

mistades personales se desplegan y obran socolor de la causa 

(1) Circular citada de 29 de setiembre. 

(2) Minuta de decreto presentada á las Cortes en 12 de febrero de 1814< 
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( i ) Los apologistas de la persecución han querido vindicarlos decre

tos , de esas fatales conseqüencias que no pueden negar. « No se con= 

» funda la ley con los medios de su execucion, dice un periodista : 

J> bien puede aquella ser muy buena , y estos pe'simos y detestables. S i 

3» lo dispuesto en el decreto del 21 ( era cabalmente la privación de la 

» ciudadanía y la inhabilitación general: ) se lleva a efecto de un modo 

» odioso, tardío y gravoso á los interesados , cúlpese á las manos exe=» 

» cutoras ; cúlpese á la avaricia de los que viven y se enriquecen á costa 

T> de las desgracias agenas ; pero de ninguna manera á la ley , dictada 

» con el mejor deseo. » (Abeja española, núm. fó.J Y o no se los deseos 

con que se dictó , ni los deseos solos hacen buenas las leyes. Pero sé 

b ien , que la bondad de ellas no ha de graduarse, considerándolas en 

sí mismas, sino en su aplicación y execucion. Este es el escollo, en 

que fracasan de ordinario los autores de las reformas. Prendados de la 

bondad ideal de sus leyes , desatienden la disposición de los que han de 

observarlas. Las leyes son los medios de prevenir un mal: si en vez de 

precaverlo , lo producen en la práctica, ó causan otro mayor, son malísi

mas, por excelentes que parezcan en una disertación. El médico que sin 

examinar la situación del doliente , ni contar con la aplicación práctica 

de los remedios, considerase solo la bondad intrínseca de su recetario, 

tendría la satisfacción de matar al enfermo con el mejor específico del 

mundo. S i el periodista , que citamos , habla , como parece , de este 

juicio universal, de ê sas purificaciones , objeto de las burlas de todos , ¿ no 

saltaba á los ojos quales debian ser sus efectos en las circunstancias? 

¿Noocurr ia el infalible abuso de esta plaga y sentina inmensa de pro -

«esos ? ¿ las estafas, los cohechos , las colusiones , los perjurios , las abo» 

que se consagra como justa. Quando se ofrece un motivo de 
interés en el mal de otros , se dan alas á la codicia , para que 
corra todos los caminos de hacer el mal. ¡ Qué multitud de es
cándalos hemos visto baxo la invocación del nombre santo de 
la patria ! En seis años de confusión y turbulencias , ¿ podrá 
faltar , quando el ínteres ó las pasiones lo exijan-, una conver
sación , una palabra , una carta , una historieta , un chisme, una 
hablilla, verdadera ó supuesta, para vengarse y denigrar y per
der al mas virtuoso y benemérito ciudadano (i)? Esta es la oca-
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síon en que llene lugar aquella tan repelida máxima de que 

vale mas dexar impunes á cien criminales , que castigar un solo 

inocenle. No puede en semejantes casos aplicarse el castigo*, sin 

enyolver á muchos inculpables, cuya conducta , por lo enma

rañado y oscuro de las circunstancias', es imposible examinar 

bien y justificar. Necesario es correr un velo sobre los desórdenes 

generales , para salvar á la virtud. 

No se disculpen , no , los autores de los decretos con la ne

cesidad de acomodarse á la opinión pública en sus deliberacio

nes. En el seno del congreso estaban esos declamadores fieros,' 

que vomitaban sangre y ponzoña en los debates. ¿ Y quántos de

cretos no ban expedido , sin contenerse por la opinión , ó sea 

por las prevenciones contrarias del pueblo ? Ellos mismos ¿ no 

minacic-D.es innumerables, que habian de producir? Cómo pueden ex» 

cusarse con las manos executoras, ni con la avaricia de los que se en» 

riquecen á costa de las desgracias , los que debieron antes de todo 

considerar las manos causídicas que executarian semejantes leyes, y no 

dar con ellas ocasiones de enriquecerse á su avaricia ? 

Pero ¿ quál es la bondad de tales decretos , aun considerados en sí 

mismos? Sobrado hemos dicho contra esas grandes injusticias. He aquí 

los principios ciertos , por donde dice este periodista , que deben juz» 

garse : « ¿ Qual hubiera sido la suerte de los que se quedaron con los 

» franceses, si estos hubieran consumado su conquista? ¿ Y q u á l h u » 

» hiera sido la de los empleados del legítimo gobierno , si este hubiera 

j) sucumbido ? » Sirvan en buen hora de principios ciertos , pues así 

se quiere , las adivinaciones. Por fortuna no lo son. Como los franceses 

ocuparon casi toda la España , se vio ya lo que hacían con los emplea» 

dos del gobierno legítimo. ¿Porqué no harían en Galicia lo que en las 

Castillas y en Valencia ? ¿ Porqué no en Cartagena lo que en Zaragoza ? 

Si los franceses no conservaban á los empleados por el legítimo gobierno, 

¿ de quiéues hablan los decretos? ¿Sobre quiénes se versa esta acusación 

de haber continuado en sus empleos anteriores ? 

http://minacic-D.es
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( 1 ) Diario de Cortes. Ses. de 6 de enero de 1 8 1 3 . Sr. García Herreros: 

Ses. de 11 del mismo. Sr. conde de Toreno. Ses. de 12. Sr. Mexía; 

(2) El Tribuno del pueblo español, núm. 5. 

"•••• . • I t i l ' I IWtUiiH. t ' l , 

han asegurado otra vez ( í ) , y los papeles lo habian ya dicho (2) 
que los representantes de la nación , puestos para guiarla por 
el camino de la felicidad , no deben embarazarse por las opinio
nes vulgares ? No digan que de otro modo hubieran desagra
dado á los pueblos , que. todavía pugnan por la reposición de 
inuchos empleados. Aun a' los que no eran bien queridos hu
biera extendido fácilmente , sino sus gracias , a' lo menos su pro
tección , un gobierno suspirado por tantos anos , que en aque
llos momentos de júbilo era dueño de dirigir , como quisiese, 
la opinión general. Las palabras de unión , de reconciliación; 
de indulgencia , de fraternidad , mucho mas ert boca del legis
lador , tienen tal encanto y poderío sobre los hombres, qué 
muy perversos han de ser los que les nieguen la entrada en sU 
corazón. Fue sin duda una injusticia é imprudencia suscitar 
la persecución en aquel tiempo: es una crueldad horrible sos
tenerla todavía, quando no aparecen males que precaver. 
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^A^Vvlvv%^v^vwv^^vvlvwvv\vv\vv^vv^vv^vvtvwvv^v \^w \vv\vVlvvl^vvvv^ 

CAPITULO XXXVI. 

Del mismo asunto. 

D e s g r a c i a fes sin duda para el género humano, que los me
dios mas sagrados de su felicidad, el amor á la patria , á la in
dependencia , á la religión; estas virtudes , dadas por el cielo 
para consuelo de los mortales , se tuerzan a' veces en su aflic
ción y ruina por el interés ó el favor de los hombres , que se 
olvidan en su frenesí , de que no puede haber virtud alguna 
sin moderación y sin caridad. ¿Porqué estos apoyos de la so
ciedad , desquiciados de su centro inmudable, se han de emplear 
en su caida y desolación? La naturaleza ha formado á los hom
bres unidos con mil vínculos de necesidad y utilidad común i 
la sociedad ha afianzado estos lazos con nuevas relaciones y pac
tos solemnísimos : la religión los ha consagrado por leyes inspi
radas y por motivos grandiosos y sobrenaturales. Traidor es a' la 
naturaleza , á la sociedad y á la religión santa, el inhumano que 
debilite , que relaxe estas dulces ataduras , que son la vida y el 
consuelo de la mísera humanidad. Tal vez por su misma con

servación será necesario castigar á quien no las respete : la na
turaleza , la sociedad y la religión lo autorizan ; pero ellas obran 
entonces como una madre, que no puede corregir sin lágrimas 
al hijo extraviado. Siempre detestan esa saña feroz, nacida de 
orígenes bastardos j ese espíritu implacable de venganza , esa 
cruel ansia de sangre j ese clamor por suplicios, que con horror 
de los hombres justos y sensibles , y para descrédito de una 
causa tan noble y generosa , resuena en tantos folletos inmo
rales , escritos para sufocar "en el corazón humano las prime-
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(1) Ninguno qne yo haya visto , como el execrable periódico del Ro* 

bespierre , que tan bien supo desempeñar su titulo. No contento con sus= 

pirar por horcas y cadalsos en todas sus páginas; con pedir torrentes 

de sangre española ; con arbitrar suplicios exquisitos para atormentar mas 

a los que él llama delinqüentes ; con proscribir de España la compasión 

y la humanidad , cou señalar á qualquier falta grave la pena de muerte; 

con desterrar los juicios legales; con diseminar en fin otras máximas no 

menos absurdas y feroces , quiere invadir la región de la inmortalidad 

y entregarlos á las penas eternas. « S u alma negra y sacrilega " ( dice 

» de los grandes que estaban en la corte de Josef, ) descienda preci-

j) puosamente á los infiernos , expiando allí (su crimen')' toda una 

» eternidad. » ¡ Impío ! la justicia diviua no se doblega á las imprecación 

nes blasfemas de los hombres. 

l inqücntcs, 

ras semillas ele la virtud ( i ) . Sus autores merecerían, que se 
les sumergiese la cabeza en una cuba ele sangre , para saciarlos 
de su sed , como se cuenla que Tomíris hizo con Ciro. Y o los 
delato al orbe entero , y nada pido contra ellos , sino el horror y 
detestación de sus máximas. 

El vulgo se complace con las persecuciones , que recaen so
bre ciertas clases : bien sea porque le agrada la humillación de 
los que le son superiores ; bien porque satisface con ellas sus re
sentimientos contra los cjue le mandaron algún dia ; bien porque 
las mira como un efecto de zelo por su seguridad. Sobre este 
apoyo fundan los progresos de su eloctrina sanguinaria los pro-
clamatlores ele la proscripción. Fa'cil es encender los odios y el 
furor del vulgo ignorante con la imagen engañosa del crimen; 
mas ¿porqué se ba de abusar tan infamemente de su credulidad? 
¿ Porepé se ban ele extraviar sus corazones sencillos de la senda 
de la virtud , y corromper los sentimientos de bondad , que im
primió en ellos la naturaleza ? 

' / ¿L. . • <. * •< 

Los que así procuran irritar la opinión pública , exagerando 

esos inauditos crimines, ponderando el número inmenso de de-



íinqüentes , desacreditan la nación mas leal y genprosa con ésas 
falsas imputaciones. El crédito de un pueblo es la reputación, 
misma de sus individuos. Quando una virtud ó un vicio domina 
en gran número de ellos , la gloria ó el desdoró recae sobré 
la sociedad entera. Se dice que una nación es industriosa , quando 
produce muchedumbre de artistas : que es ilustrada , quando tiene 
muchos literatos. Si España contara entre sus moradores tantos 
matemáticos ó poetas , quántos se quieren cbmprehender en ese 
número interminable de infidentes , adquiriría celebridad de sa
bia eu las matemáticas ó en la poesía. Pues quando se persigue 
por crimen tan horroroso al diezmo de los españoles , ¿ no sé 
d i rá , que esta nación en medio de sus proezas y de su gloria; 
propende á la deslealtad y traición? — ¿ Y debe sufrir España se
mejante calumnia ? Pudiera haber desmayado y cedido en está 
lucha , poco menos que temeraria ,.como lo hicieron tantos otros 
estados de la*Europa; mas se obstinó con asombro del mundo¿ 
y logró contrastar su destino. Todos , sin exceptuar uno solo de 
los españoles libres , concurrieron en una misma resolución. 
¡ Quántos exemplos de infidelidad y alevosía habian dado á la 
España otros pueblos en esta convulsión general del continente ! 
España sola , ( oídlo , naciones todas ; sabedlo , generaciones ve 
nideras : ) España sola no ha recibido la mas leve mancha en 
su lealtad acendrada y purísima : no sufre la menor sombra en 
su heroicidad. No todos sus hijos serán igualmente esforzados; 
porque son hombres , y es débil la humana naturaleza ; pero 
ninguno es delinqüente. A ningún español ha debido el tirano 
sus triunfos ni su dominio. Españoles oprimidos por la fuerza; 
que sucumbian baxo su yugo ; y españoles libres queTe resis
tían : no ha habido mas que esta diversidad de suertes ; no mas 
que estas dos clases de habitantes en la nación. Una facción; 
és verdad , por su interés ó su aturdimiento ha denigrado á 
muchos como infieles , y ha logrado tal vez seducir al vulgo; 
pero el mundo imparcíal les hará justicia, y conservará ¡lesa y 
sin mancilla la gloria del pueblo español. Las naciones vivientes 
celebran su valor y constancia , sin conocer ni nombrar esos trai-. 
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( i ) Decreto de i de febrero de Si o. 

<3ores : las edades futuras admirarán sus infortunios y su heroís
mo , y no contarán entre sus hijos ninguno que vendiese la 
patria. 

Sobre este borrón desmerecido, con que declamadores fatuos 
empañan el inmaculado lustre de la nación, pretenden ademas 
infamar su nombre con la venganza eterna y las proscripciones 
á que la excitan. No contentos con menoscabar el crédito do 
su virtud , quieren luego destruir la idea de su ilustración entre 
los demás pueblos del orbe. ¿ Esperan esos seductores , sufocar 
las luces del siglo , trastornar los principios del derecho de gen-? 
tes , del de la guerra y de la paz , desterrar las máximas de 
equidad y política , corromper la razón universal de los hom
bres , para que el mundo todo se ciegue sobre la cruel y es
túpida conducta que quieren inspirar á la España? ¿Qué gobierno 
se acreditó jamas por las persecuciones, aunque túVíesen un fun
damento de justicia ? Las pasiones , que son los únicos pane
giristas de esos procedimientos para hacer infelices , obran solo 
dentro de una esfera limitada , y no pueden extender su activi
dad á otros paises , ni á otros siglos. Todos los pueblos aman 
y aplauden la generosidad del.príncipe , que olvida los agravios 
de sus subditos en una rebelión : nadie loma interés en los 
castigos , sino para desaprobarlos , si se executan con dureza ó 

generalidad. 

¡ Qué oposición , tan desayrada para el gobierno , aparece en
tre su conducta y la del tirano ! Al acercarse los exércitos agre
sores , temblaban todos los habitantes , en especial los que de 
qualquier modo habian cooperado personalmente á la resistenciaj 
pero se publica y se observa un olvido sin excepción de todas 
las acciones pasadas. Josef dice de su ingreso en Andalucía , que 
no habiendo sido mancillado con la sangre humana , tampoco 

quiere que lo sea con las lágrimas de ninguna familia ( i ) ; y 



(44) 
prueba el imperio de este lenguage sobre el corazón de los hom« 
bras , atrayéndose a muchos , y disminuyendo en todos el horror 
y sobresalto de la invasión. Los puebles ansiaban por la venida 
de los españoles , y no habia quien no esperase en ellos la con
solación de sus males j pero en el momento de la entrada sé 
ven perseguidos ¿ arruinados , aherrojados sin nvímero j y c o 
mienzan entonces , y no han cesado de correr todavía las lá
grimas de un millón de españoles , muchos de ellos acreditados 
de patriotas, y aun por eso vrialtratados délos franceses. No se me 
oponga la diversa justicia de las dos causas: nunca es justo pro
digar la aflicción en un pueblo : nunca lo es menos , que quando5 

se le lleva la libertad. ¿Sobraban medios al invasor para ven
garse de sus enemigos ? Si fue moderación , ó generosidad , ó 
política no hacerlo, ¿quién debe ser mas polít ico, mas gene
roso , mas moderado que un gobierno paternal ? D . Pedro dé 
Castilla , á pesar de su derecho y de sus títulos, se atraxo el odio 
y la execración, por su crueldad , contra los que juzgaba des
leales : el usurpador de su cetro D . Enrique se concilio el amor, 
y ha merecido los elogios por su franqueza y benignidad. La cle
mencia acredita la tiranía de César : el rigor y la venganza des^ 
lustran las virtudes mientas de Severo. 

Quando el gran Teodosio derrotó á Máximo , y recuperó las 
provincias ocupadas por él , á ninguno de sus moradores per
siguió , ni impuso pena alguna á los empleados por el tirano," 
restituyendo á todos en sus antiguos derechos y honores ( i ) . 
Venció después al usurpador Eugenio, y perdonó á todos sus 
sequaces. Mas ¡ qué diferencia tan inmensurable entre aquellas 
usurpaciones del imperio romano, y la invasión del trono espa
ñol ! Máximo y Eugenio eran dos subditos rebeldes , que sé 
levantaran con el mando: el agresor de la España era un prín-

(i) L. 6 , Cod. Theodos. De infirmandis his, quae sub tjrannis áut bar* 

taris gesta sunt. 



cipe exírangero, que habia conquistado por las armas la mo

narquía. Título injusto sin disputa; pero bastante para que le 

nieguen tal vez el nombre de tirano los escritores del derecho 

de guerra observado por las naciones ( i ) . Sin quebrantar el de 

recho de gentes , no se hubiera condenado á muerte á Josef, 

como Teodosio condenó a' aquellos dos traidores vencidos. E l 

usurpador de la España ascendió al trono , arrancando una ce

sión al monarca : aquellos rebeldes , arrancando la vida á los em

peradores Graciano y Valentiniano I I . El intruso sojuzgó por 

una fuerza extrangera los pueblos , que se le sometieron : los 

otros se apoderaron de las provincias por la rebelión de sus ha

bitantes. Aquí todos fueron oprimidos a'ntes de reconocer al usur

pador : allí de propio movimiento los proclamaron los soldados 

del imperio , y los reconocieron y sostuvieron las principales cla

ses del estado. Sin embargo el vencedor perdona y conserva á 

todos los cómplices de la conjuración; y sus h i j o s q u e here

dan muy á poco el imperio , siguiendo las mismas disposiciones, 

conceden una completa amnistía á los soldados que se rebela

ron a' favor de Eugenio, á los que obtuvieron empleos por él , 

á los que recibieron honores de su mano; prohibiendo que se 

les manche con nota alguna , ni se les injurie de palabra; res

tituyéndolos sin excepción de clases ni personas á su estado an

tiguo , á sus dignidades y á sus puestos; y estableciendo por ley, 

que gozasen de los mismos derechos que todos (2). No era Teo-

(1) « A quibus (a tyrannis exercitio seu administratione,) differunt 

3) tyranni acquisitione ; quando nimirum vel subditi rebelles, vel prae« 

» dones extranei rerapublicam vel regnuin , sublato senatu vel pulso rege, 

» occupanl. = - Hiñe sponte sequitur f n o n e s s e tyrannos acquisitione r e -

» ges aliasque summas potestatcs , qua? bel lo , utut injusto , alterius im« 

» perium occupant. Acquisitio enim bellica est justus titulus ; et hostis 

» occupando imperium alterius,. jus imperii acquir i t ; de justitiá enim 

» belli neutri judicium competit. » Sam. Cocceü. Dissert. XII f lib. 6 , 

cap. o ; sect. 1. 

(3) L. 11 et i a , Cod. Theodos. De infirmandis his , qua sub tyrann. 
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dosio por cierto un nuevo Tito , que había protestado no der

ramar la sangre de los romanos y sentó á su mesa dos patricios, 

condenados al patíbulo , como reos de conspiración ; mas sin em

bargo de su propensión á la venganza , tuvo mas política en 

estos casos , y consultó mas á su gloria que el gobierno de 

España. 

¿ Qué modelos ofrecera'n esos discursistas. frenéticos al gobier
n o , para que eternice sus venganzas , después de rotos y fu
gados los enemigos ? Nombres horrendos , cargados de la mal
dición de todos los siglos , son los de aquellos que no supieron 
perdonar en la victoria. Triunfó Pompeyo en este_ suelo , y dio 
la paz á la península ; y arroja á las llamas -la corresponden
cia de Sertorio, para sepultar la noticia de sus fautores. V é n 
cele mas adelante César en Farsalia , y reduce sus papeles á ce 
nizas. Quiero mas bien ignorar crímenes, dice , que verme 

•precisado á castigarlos. Entran los exércitos españoles en las 

provincias usurpadas ; y se piden por el ministerio los archivos 
de las prefecturas ; se conducen á Cádiz como un tesoro j se 
desempolvan y examinan uno por uno diligentísimament% sus 
escritos ; se tiene por un hallazgo feliz tropezar con los que 
puedan comprometer á qualquíera español; se distribuyen y se
paran , y se envian á manojos por los pueblos , para que los 
jueces procedan severamente contra sus autores. ¡ Quántos ciu
dadanos se han visto arrebatados infamemente á una cárcel por una 
exposición inocente , por un oficio de cortesía , por una con
testación que no pudieron evitar! He aquí el medio de que se 
valió el cruel Severo para asegurar sus sospechas , y satisfacer 
sus venganzas. Habiendo triunfado de Albino , lejos de imitar á 
los generales victoriosos quemando sus papeles , buscó en ellos 
cuidadosamente los nombres de sus amigos para sacrificarlos. No 
es culpa mia , si para acreditar esta conducta del ministerio es
pañol , no presenta personages mas, amables la historia. 

Aun no se ha escrito la que ha de perpetuar las proezas de Es

paña en su redención del yugo francés. Esos folletos mezqui-
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pos perecerán con sus autores; mas si arribasen á la posteridad, 

jamas podrían fascinar su razón , tan exenta de nuestras pasio

nes , como libre de los intereses que las fomentan. Todos los en

comios desmedidos de los cronistas nacionales no ban hecho pa

sar á Felipe IJ como un héroe en la memoria de los hombres. 

Ta l será eternamente la suerte de los que hicieren infelices, 

apesar del estrépito de sus hazañas y aduladores. ¿ Y querrá la 

España manchar el quadro mas magnífico de sus glorias con la 

aflicción y el infortunio de sus hijos? Si hay una pluma digna 

de hablar á los siglos futuros , (que entre nosotros dudo se salve 

alguna de la persecución, según ella crece cada día , ) no po

drá , por moderada que sea , referir el término de nuestra lu

cha , sin tocar en la ruina y amargura que traxo á tanto nú

mero de ciudadanos. «Aunque la España, dirá, por el fin de 

esta guerra y por la cesación de las vexaciones del enemigo, 

empezase á gozar de tranquilidad , sin embargo la dureza con 

que las Cortes y el gobierno procedieron contra los empleados 

públicos y otros vecinos particulares, esparció de nuevo el ter

ror por toda la península , y causó el abatimiento y desolación 

de familias innumerables , y la prosperidad de los refugiados en 

Cádiz y de sus amigos > que se elevaron sobre las ruinas de los 

primeros. La sola sospecha de haber sido afectos á los franceses, 

era castigada con procesos eternos t con prisiones durísimas, con 

mil daños y pesadumbres. Para perseguir á los empleados y de-

mas tratados como infidentes , se sirvió el gobierno de ministros, 

que recibiendo lucro de su perdición , desempeñaron este en

cargo con un zelo y puntualidad, dignos de una causa mas justa. 

Los hombres instruidos y sensatos desaprobaron esta conducta; 

y varios escritores de las provincias alzaron la voz contra la du

reza de tales procedimientos , aplaudidos por los papelistas de 

Cádiz. Pero en vano se representaba y clamaba á las Cortes, 

quando habia tal hambre por los empleos ( i ) . » 

(f) He aquí el original de esta troya en. nn acreditado historiador. 
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No obró de esa manera el gobierno español en los siglos qué 

nosotros llamamos ba'rbaros. Los sucesores de Pelay o , quando 

rescataron la monarquía , no persiguieron á los moza'rabes que 

habian servido los cargos públicos , ni molestaron á los otros 

habitantes que permanecieron baxo la dominación agarena. Solo 

« Mais quoique Naples , par la fin de cetle guerre et par la cessation 

» de la peste, jouit d'un peu plus de tranquillité , cependant la sévérité 

» avec laquelle le prince d'Orange proceda contre les barons, répandit 

» encoré la consterriation partout , occasionna l'abaissement et la d é -

» solation de quelques familles , et la prosperité d'autrcs qui s'éleve» 

» rent sur les ruines de ees premieres.... Le seul soupcon d'avoir fa-

» vorisé' les Francais , était puní par des condamnations á de grosses 

» amendes. =>= Pour poursuivre les barons traite* comme rebelles , le 

» prince d'Orange se servait du ministére d'un Génois , nommé Jeróme 

» Morona, qui s'acquitta de cetle commission avec un zele et une 

» exactitude dignes d'une cause plus juste. = Les jurisconsultes les 

» plus célebres de l'Italie écrivirent en faveur de la cause de ees barons. 

» Décius donna diverses consultalions, dans lesquelles il entreprit de 

» prouver qu'ils ne pouvaient pas se soumettre á payer des amendes, 

» sans comprometlre leur innoecnce. Mais c'est en vain qu'on repré» 

» senté, et qu'on, plaide contre un prince qui a besoin d'argent. a 

PicritGiannone. Histoirede Naples traduite de l'italien. livr. 3i , chap. ^. =.= 

¡ Hay sin embargo tantas diferencias á favor de los españoles persegui

dos! En la evacuación de Ñapóles no se trataba solamente, como en 

nuestro caso, de habitantes subyugados primero por la fuerza : no de 

la usurpación del trono por años seguidos , ni del gobierno pacífico y 

reconocido de los pueblos; sino de una invasión de pocos meses, de 

una marcha militar. E l exército imperial permanecía entero , y la cap i 

tal jamas se rindió al enemigo. Muchos barones , cuya aversión al g o 

bierno era conocida, abrazaron espontáneamente el partido de los fran

ceses , y les abrieron las plazas sin necesidad. Todas las del Abruzo 

habian ido á sometérseles á veinte y cinco ó treinta millas de distan

cia , anics de ver á los soldados. == U n genero de traición como la de 

España no se encuentra en la histoiia. 



( 4^4 ) 
para mengua de este siglo y descrédito de sus luces lia podido, 
acomodarse á nuestros dias , lo que un historiador dixo ya do 
los primeros españoles ; á saber : que quando faltaban los ene
migos extraños , buscaban de entre ellos mismos á quien em
bestir (r). 

- Muchos habitantes de la Rusia polaca , aun antes de ía inva
sión francesa , corrieron a las banderas de Napoleón, y tomaron 
las armas contra su soberano. Pero en el momento en que Ale-
xandro pisa los límites de su imperio en pos de las huestes ene
migas , promulga una completa amnistía, prohibiendo todas las 
delaciones , extendiendo aun á los que halló con las armas en 
la mano su perdón absoluto y general, y consignando d un 

olvido eterno todo lo pasado (2) . Siguiéronle otros príncipes de 
Alemania. ¿ Y cómo podría negarse alguno% esta única*mcdida 
de pacificación universal, quando el rey de Prusia, uno de los 
monarcas que mas han sufrido de parte del usurpador , no ha 
tenido dificultad en decir que se es delito haber seguido el par

tido de Napoleón , los mas de los soberanos de Europa eran 

delinqüentes! Nada prueba mas bien esta disposición general á 
la amnistía que el silencio guardado por Napoleón en los últi
mos dias de su expirante dominación. Si en Prusia , si en Wes t -
phalia , si en el Khin hubiesen exercido venganzas los gobiernos 
restablecidos , buen cuidado hubieran tenido de publicaras y 
exagerarlas los periódicos franceses de aquella época. Muy al 
contrario, no hablan mas que de la aparente moderación de los 
soberanos aliados , pintándola como un lazo de que se vahan 
para entorpecer los bi ios de la nación francesa. La Holanda y la 
Bélgica fueron ocupadas por las tropas de la coalición , sin der-

(1) « S i extraneus deest , domi hostem quaerunt. n Justinus. Historiar, 

lib. 44. # • 

v (2) Véase la proclama del Emperador Alexandro. V Ambigú du Í O 

avril 1 8 1 3 . 



ramarse una gota de sangre , sin exercerse un solo acto de cas-* 
tigo ó venganza. Estoy muy seguro de que adoptarán esta con

ducta todos los monarcas aliados , y se establecerá' la amnistía 

por un artículo de la paz , aun respecto de los que no hayan 

tenido la generosidad de concederla ( i ) . «Siendo el objeto de 
» la paz acabar con todos los motivos de discordia , el primer 

» artículo del tratado debe ser la amnistía. A esto nunca se falta 

» en nuestros tiempos,. Mas aunque el tratado no l¡f nombrase, 

» necesariamente se incluida en él por la naturaleza misma de 
» la paz (a). » Consagrada á cimentar el sosiego público, ¿cómo, ' 

sin destruirle, podría conservar una dimensión intestina ? En la unión 

recíproca, cu la benevolencia universal puede solo gozarse de 

(1) Concluida la guerra de sucesión, en la que hace un siglo se dis=» 

putaba el trono de España , se acordó la amnistía por el artículo I X 

del tratado de Viena , que impone un olvido perpetuo sobre todo lo 

pasado durante la guerra ; restituye á los. que habian seguido el partido 

del archiduque , sus propiedades, honores y puestos; y confirma las 

dignidades que habian recibido de su mano. M u c h o s , á quienes este 

habia concedido la grandeza, tomaron posesiou de sus honores en con=* 

seqüencia de aquel tratado. E l consejo de la cámara, á quien antes 

presentaron los títulos , leyendo en algunos de ellos , que Carlos hacia 

e*ta merced en recompensa del zelo y servicios que le habian hecho, 

y para indemnizar las pérdidas causadas por la tiranía de» Felipe , duque 

de Anjou , no se atrevió a protocolarlos, sin consultar al r e y , á quien 

tan gravemente ofendían las clausulas del privilegio que iban á g<jzar. 

Pero Felipe V mandó que no se hiciera innovación , procediendo en 

todo, como si hubiesen conseguido la grandeza por sus méritos. Conti

nuación de lo* Comen tai ios del marques de S. Felipe, año 1 7 2 6 . 

( 2 ) « L'amnistíe est un oubli pá"rfait du passé ; et comme la paix est 

» destinée á mettre á néant tous les sujets de discorde , ce doit étre lá 

» le premier article du traite. C'est aussi a quoi on ne manque pas 

y aujourd'hui. Mais quand le traite n'en dirait pas un mot , 1'amnistie 

» y est nécessairement comprise par la nalure méme de la paix. » Vattel. 

Le Droit des gens , liw. 4 ? chap. 1 . 
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«ste reposo , por Untos años suspirado. No hay duda : todos los 
príncipes de la Europa abrirán sus brazos paternales , para re

cibir á los-súbditos descarriados ( i ) . ¿Pretenderían abrir de nue

vo sus llagas , y prolongar las calamidades socolor de una jus

ticia superfina , cuyo fruto es todo desolación ? Luis XVIII , el 
mas ofendido de todos los reyes , guardará un eterno silencio 

acerca de esa multitud de crímenes escandalosos , que turbaron 

el universo \ subirá al trono de la Francia , cerrando los ojos 

sobre la augusta sangre de su hermano: conservará el suefclo y 
honoresá los mismos que decretaron la muerte de su rey ( 2 ) : . . . 

(1) La paz de París de 1314 » abriendo una amnistía general para 

todos los partidos de todos los payses, ba justificado este prognóstico. Acaso 

se dirá que « la España , reconquistada antes de la cesación de las hos

tilidades , y no restituida ni cedida por dicho tratado , no está com= 

prehendida en aquella amnistía , y puede exercer á su salvo la perse= 

cucion. » No reclamare este tratado como una ley que deba seguir el 

gobierno español , quando las demás potencias no lo han reclamado : pero 

sino se le ha impuesto en él una obligación , se le ha dado por lo ménoS 

j m grande y generoso exemplo. L a utilidad y los beneficios de la amnistía, 

y los frutos amargos de la venganza, son siempre los mismos , sea qual 

fuere la época , y la manera de la pacificación. 

(a) Prognóstico justificado también por la conducta de este ilustrado 

y humanísimo saberano. No dudo que los amigos de la persecución atr i 

buirán á la benignidad de Luis X V I I I los acontecimientos de marzo 

de ^ 8 1 5 . « La usurpación, dirán, fue favorecida por los mismos 

que el rey conservó : si los hubiera arruinado , nada habrían podido 

contra él. E l mismo rey , convencido de esta verdad , ha seguido, en 

íO restitución al trono , diferente camino, \> En primer lugar , es fácil 

de probar que si Luis X V I I I hubiese exercido 'venganzas y persecu

ciones quando subió al trono , hubiera sido mas pronta y general la d e 

fección de los partidarios dtl usurpador , en la última irrupción de este. 

¿ Q u é hubieran hecho perseguidos los que así obraron acariciados ? S a -

Jbido es quántos supuestos motivos de queja , quantas ofensas imaginarias* 

alegaron contra el rey durante la efímera dominación de Bonaparte. ¿ Q u é 
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y España , que de ningún hijo suyo ha recibido semejantes ofen-

n o h u b i e r a n h e c h o ; qué n o h u b i e r a n o s a d o , s i sus que jas h u b i e s e n t e -

n i d o a lgún fuodamen to ? ¿ Q u a n t o mas de se spe radamen te h u b i e r a n p u g 

n a d o p o r i m p e d i r l a v u e l t a d e l p r í n c i p e l e g i t i m o ? 

E n s e g u n d o l u g a r , e l caso en q u e se h a l l ó L u i s T Í V I I I en su r e s 

t i t u c i ó n a l t r o n o es m u y d i v e r s o de l o s q u e h e m o s e x a m i n a d o an t e s . 

N o se t ra taba e n t o n c e s de u n r e y que d e s a m p a r ó su p u e b l o J s ino d e s 

a m p a r a d o é l m i s m o y o b l i g a d o á la fuga po r los que c o r r i e r o n b a x o las 

bande ras d e l i n v a s o r . É s t o s fueron p u e s no to r i amen te c r i m i n a l e s . ¿ E n q u é 

se pa rece e l s o m e t i m i e n t o de l o s españo les , b a x o la d o m i n a c i ó n f r a n 

cesa*^ á la c o n d u c t a de l o s q u e a r r anca ron e l ce t ro de las manos de s u 

l e g í t i m o sobe rano , para, p o n e r l o en las de u n a d v e n e d i z o ? Y á pesa r 

de u n c r i m e n tan no to r io y e n o r m e , ¿ c ó m o ha p e r s e g u i d o L u i s ? R a r a 

v í c t i m a h a ca ido b a x o e l c u c h i l l o de la l e y : p o c o s h a n a b a n d o n a d o s u 

pa t r i a ; y esos mo to re s de la r e b e l i ó n de las t r o p a s mien t ras e l m o n a r c a 

o c u p a b a todav ía su t rono , l o s q u e en la m i s m a é p o c a l evan ta ron laS 

banderas d e l u s u r p a d o r y ca s t i ga ron á l o s defensores d e l r e y l e g í t i m o , 

l o s c o m a n d a n t e s q u e l e c e r r a r o n las p u e r t a s de sus plazas , l o s q u e i n 

su l t a ron su efigie , en s u m a , esos g r a n d e s per ju ros y r e b e l d e s c a l i f i c a » 

d o s ( de l o s q u e n i n g u n o p u d o h a b e r en l o s p u e b l o s de E s p a ñ a , s o m e 

t i d o s desde l u e g o p o r la f u e r z a ) , e s o s , q u e son l o s c o m p r c h e n d i d o s e n 

l a c lase i/J." de la i n s t r u c c i ó n d e l m i n i s t r o de la guer ra d u q u e de F e l t r e 

de 6 de n o v i e m b r e de i 8 i 5 , s o n , p o r toda p e n a , separados d e l s e r v i 

c i o a c t i v o , de q u e se ha l l an p r i v a d o s de h e c h o p o r la r e d u c c i ó n d e l 

e x é r c i t o ; y es to en e l caso de q u e n o h a y a n ac red i t ado p o s t e r i o r m e n t e 

su a d h e s i ó n a l r e y . M a s s i e m p r e se les retira c o n s u s u e l d o y s in cas = 

t i g o a l g u n o . A s í es c o m o p e r s i g u e L u i s X V I I I : y s i n e m b a r g o se t ra ta 

d e c r í m e n e s v e r d a d e r o s , no to r io s , que p u e d e n ju s t í s i r aamen te ser p e r = 

s e g u i d o s c o n t o d o e l r igor de l as l e y e s . ¿ C a b e c o m p a r a c i ó n ent re este, 

p r o c e d i m i e n t o y e l de E s p a ñ a ? E l e spaño l q u e h i z o mas p o r la d o m i 

n a c i ó n i n t r u s a , ¿ h i z o tanto c o m o el menorde e s t o s ? Y ¡ q u a n t o m a y o r 

pena ha s u f r i d o ! « L a c o m i s i ó n obse rva r á , ( c o n c l u y e d i c h a i n s t r u c c i ó n ) 

» que n o se trata en ú l t i m o r e su l t ado de i m p o n e r penas a f l i c t i v a s , s i no 

» de separar d e l e x é r c i t o á u n o s s u j e t o s , qne aun q u a n d o n o r e s u l t a -

» sen so spechosos , so lo t end r í an u p a esperanza i nc i e r t a de v o l v e r á sus 



(w) 
sas ; España, que no tiene agravios que perdonar.... España sola 

,no perdona. 

a> destinos , á causa de la desproporción actual entre el número de los 

» pretendientes y el de las'plazas 5 y que por un favor particular del rey 

3) tendrán en el sueldo de su retiro , que les está concedido, una in=> 

3> demnizacion de la preferencia que otros obtengan.» Renuncien pues 

los partidarios de la persecución á encontrar un apoyo en la conducta 

de Luis X V I I I . L a instrucción citada es mas que una amnistía:. es un 

beneficio concedido á los que se mostraron mas enemigos suyos t y mas 

delinqüentes en la época de la nsurpacion. 

# 
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CAPITULO XXXVII. 
Conclusión. 

H e aquí la historia de nuestros infortunios , de nuestro he
roísmo , de nuestra ventura y de nuestra injusticia. Los reyes, 
padre é hijo , pasaron á Francia con harto disgusto de la nación, 
para concertar sus intereses sobre el trono por la mediación del 
emperador de los franceses. La resulta de sus conferencias fue 
renunciar los dos y sus hermanos el cetro en favor de aquel em
perador y de su familia ; acto , que sin embargo de no poder 
mirarse como espontáneo, era la sola y última determinación 
auténtica de nuestros prfncipes. Ellos no debian volver á Espa
ña 3 y ésto parecia tan indudable , quanto se hallaban en manos 
de quien tenia el mayor interés y el mayor'poder del mundo 
para impedirles su regreso. Gran parte de la península estaba 
anteriormente ocupada , y entregadas por el gobierno las plazas 
fronteras á los exércitos del emperador , quien tenia ademas al 
mando de sus generales las débiles tropas de la España , exhausta 
de fuerzas y desvalida de recursos. Los mismos príncipes ce-
dentes exhortaron á sus pueblos , para que no se empeñasen en 
una resistencia, que solo podía traer la ruina de todos. El estado 
de las cosas acreditaba esta persuasión. 

Hiciéralo este convencimiento ó la violencia , el nuevo monarca 
fue reconocido por una junta de españoles de todas* las clases 
congregada en Bayona , y obedecido por el gsbierno , que es
tablecieron los reyes durante su ausencia : el tratado de su ins
talación , y las leyes dictadas por él se circularon por el supremo 
consejo de la nación. Vino en seguida á tomar posesión el do
natario , y los pueblos del tránsito le recibieron .como á sir rey; 
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entró en la capital, y fue jurado y reconocido de sus habitantes* 

Conservó las autoridades y empleados públicos , y todos sin ex

cepción centinuaron entonces en sus puestos. # 

Entre tanto las provincias desocupadas de tropas extrangeras; 

conociendo la nulidad de estos actos y la fuerza que los guiaba^ 

se alarmaron para hacer la guerra al invasor , eligiéndose un 

gobierno que los dirigiese Duró esta lucha cerca de seis añosj 

y a pesar de la varia fortuna de las armas, los franceses, siem

pre superiores en fuerza conquistaron paso a' paso los pueblos, 

y llegaron en los dos años primeros hasta la ribera opuesta dé 

la península; ahuyentando al gobierno elegido, cuyos individuos 

huyeron dispersos , abandonando el continente. Los mismos pue

blos que habian declarado la guerra , se vieron en necegidad 

de tratar de paz : los mismos que habian'constituido al gobierno 

primero , reconocieron y jnraron al príncipe conquistador. Este 

confirmó , cerno ya hiciera en la capit|¡i, á los empleados anti

guos que no se fugaron, y nombró de nuevo otros, para-el des

empeño de los cargos públicos. 

Los miembros del gobierno prófugo, que pudieron reunirse en 

la isla de Cádiz , depositaron su autoridad , sin facultades para 

hacerlo , en cinco personas , que no sin resistencia , ni sin mu

danza , fueron reconocidas por los pueblos que permanecían li

bres. Posteriormente se reunió en aquella isla un congreso de 

diputados de la nación , en que no podian tener delegados la 

mayor parte de los pueblos , sometidos á los franceses é inco

municados con ella. Esta asamblea mudó varías veces las per

sonas del gobierno; y alteró las leyes antiguas ; de cuyos he

chos no habia en las provincias ocupadas mas noticias de las 

que daba el gobierno dominante, ó podian adquirir los curiosos. 

Retiráronse al fin los invasores , después de haber dominado 

tres ó quatro años en casi todas las provincias; y apareció en

t o n c e s por la vez primera , y se dio en ellas a' conocer el con-



( 4 3 i . ) 

greso y el gobierno de Cádiz, al paso que los franceses las aban
donaban. Quando comenzó á existir para ellas aquel gobierno, 
fue su primer cuidado indagar la conducta de los 'moradores, 
durante la enagenacion pasada , y saber quiénes de ellos habian 
mostrado mas inclinación al dominador , reconocido y obedecido 
por todos. Los empleados en la administración pública fueron 
mirados como criminales. Tal ha sido la serie de los aconteci
mientos : ¿quál será pues el delito de los españoles dominados ? 

Lo§ que oyesen de nuevo nuestros sucesos , y la posteridad 

desprevenida que ha de juzgarlos , tendrán por un agravio de 

la razón que se haya dado á semejantes acciones el nombre de 

crímenes. Tales son empero los extravíos de esa débil razón, 

que ha sido necesario escribir una obra, para confutar de pro

pósito y detenidamente tan extraños errores. ¿Cómo puede di

rigir las acciones de los habitantes el gobierno que no puede 

mandarlos ? ¿ Cómo podrá reconvenirlos sobre ellas , quando no 

ha podido dirigirlas ? 

Los pueblos quedan libres de la obediencia, mientras el prín

cipe está separado del mando. Si la necesidad ó lá fuerza pudo 

obligar á este para que renunciase el imperio , la misma fuerza 

y necesidad pone fin á la subordinación de los subditos. Quando 

estos sin embargo han luchado por restituirse baxo el dominio 

de su príncipe , hasta ser vencidos y sojuzgados , nada puede 

exigírseles mas : mientras el príncipe no los recobre, uno y otros 

están en igual impotencia de auxiliarse; en la misma desobli-

gacion de prestarse oficios : las acciones de este y las de esotros 

están fuera de sus pactos recíprocos ; y no pueden juzgarse se

gún ellos. Los españoles no pueden reconvenir á su rey de que 

los entregase en manos del conquistador; el rey no puede acusar 

*a los españoles , de que se allegasen á las manos únicas, en 

que se hallaron entregados. 

Pereció el gobierno , que instituyeron las provincias para re-
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sistir al invascr; acabaron por conseqüencía las obligaciones qué 
le debian. Aunque bubiera ese gobierno sobrevivido, no estaban 
los habitantes obligados , ni podian seguirle en una fuga , que 
destruirla su subsistencia y seguridad. Las Regencias ni las Cortes 
formadas en Cádiz , ningún mando tenian sobre los pueblos con
quistados ; porque estos ni recibian sus leyes , ni podian obede
cerlas: circunstancias , sin las que cesa la sumisión. Ningún man
do podian tener sobre aquellos pueblos ; porque ni ellos les ha
bían dado sus poderes , ni las habían reconocido : condiciones, 
sin las quales no tiene autoridad gobierno ninguno. Las Cortes 
y la Regencia no fueron el gobierno de los países dominados, 
hasta que ellos las reconocieron : este reconocimiento no pudo 
causar un derecho anterior á él : no adquirieron pues acción 
para hacer reclamaciones sobre lo pasado, ni proceder contra 
los que se habian desviado de sus disposiciones , ó desfavorecido 
sus empresas. Nada qtre de aquel gobierno naciese, existía para 
las provincias que no lo habian recibido. 

Los pueblos sujetados por la-fuerza, esta'n en necesidad; so* 
metidos por un pacto , esta'n en obligación de obedecer al do
minador. La. urgencia de conservar el orden , la seguridad y los 
derechos sociales , y el homenage de sumisión autorizan al con
quistador en el gobierno : los que en él intervienen , esta'n au
torizados por los mismos títulos , sin participar de la injusticia 
de la usurpación; los jueces esta'n ademas por el consentimiento 
y concurrencia de los habitantes, de quienes es el derecho de 
poner en acción su potestad , y , diga'moslo así , la iniciativa de 
sus operaciones. Están protegidos por los fueros de la nación, 
que adjudican los oficios públicos á los naturales : están garanti
dos por las leyes recibidas : están libres al presente de toda res
ponsabilidad á otro gobierno.' Ningún pueblo , ningún ciudadano 
puede al mismo tiempo ser subdito de dos príncipes enemigos. »* 

El reconocimiento de un nuevo monarca es la infracción dé 
las promesas hechas al primero. Los oficios que se le presten 

después, 
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28; 

después^ no forman la deserción , que ya suponeii, del gobiernd-

legítimo , sino son conseqüencias de ella. Bien que esta sepa

ración sea inculpable en las circunstancias : pero nunca pudie

ra ser el delito de un particular , habiendo sido una acción ge

neral del pueblo. Si alguno coadyuva á mantener el gobierno 

constituido , mientras el pueblo le reconoce , coopera con é l , 

y favorece su intento y necesidad presente de conservarlo. 

Las leyes que prescriben la fidelidad , suponen existente la 

correspondencia de oficios entre los subditos y el gobierno. Quando 

ha faltado esa correspondencia , que es el 'fundamento de la fi

delidad en los servicios ; quando esta no ha podido conservarse 

á quien se habia pactado primero , y se ha prometido después 

á o t r o , el caso de las leyes ha variado, y no pueden aplicarse 

á las acciones executadas baxo nuevos contratos políticos. Son 

pues arbitrarios todos los procedimientos por tales acciones. Ellas, 

si pudiesen considerarse como criminales , se deberían perdonar • 

después de una revolución, en cuyas circunstancias sólo pro

ducen una pérdida los castigos.-»- Tales son las ma'ximas car-; 

dinales, desenvueltas en esté tratado. Todas ellas son clarasj 

todas están enlazadas entre sí y forman un sistema ; todas sé 

apoyan en los principios del derecho natural, del derecho dé 

gentes , del derecho político ; todas se hallan reconocidas y con-^ 

firmadas por los escritores mas célebres. 
> • 

¿Quales son ahora las razones , con que se desbarata esta serié 

de ideas ? Razones digo; no sarcasmos , ni declamaciones furi

bundas.— ¡Razones! ¿Se ha propuesto alguna todavía por los 

motores de la persecución ? Nada de reflexión , nada de aná

lisis , nada de principios : máximas absurdas, proposiciones sueltas 

y desconcertadas forman el texido de tantos debates , diatribas 

y papelejos. De ai esa multitud de contradicciones torpísimas. 

No pueden negar la sumisión de los habitantes al dominador; 

y los suponen al mismo tiempo dependientes de otro gobierno*1 

incomunicado y desconocido. Confiesan la obligación de no turbar 
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( i ) Diario de Cortes. Ses. de 4 de setiembre de Si 2. Sr. conde de Toreno.^a 

¿ E s posible ? L a sociedad no puede conservarse sin administración. Pues 

los empleados en administrarla , ¿cómo se oponen á su conservación por 

este hecho , sin el qual no puede conservarse ? Pero aqnel diputado 

quiere sin duda hablar de la sociedad así modificada, y constituida por 

tales pactos y baso tal gobierno : y en este sentido el sostenimiento de 

tal sociedad , ó mas bien, de un gobierno j de sus pactos , no es un 

deber imperado por la primera ley de la corsérvacion. Faltaría a esa 

primera ley , y se aniquilaría la nación , que variase su gobierno , ó ab» 

terase sus leyes fundamentales ; Roma hubiera perecido , quando esta-

el orden público ; y reprueban al magistrado qne lo nfantienej 

y elogian á un alborotador que lo perturba. Conocen la necesi

dad de administrar los pueblos invadidos; y suponen én los em

pleados la obligación de abandonarlos ; y tienen por nulos los 

actos de administración, y por delinqüentes d los encargados en 

ella. Excusan a' quien da su hacienda al invasor para dilatar la 

conquista ; y acriminan á quien nada contribuye á ella , y le 

arrebata un sueldo para subsistir. Proclaman la libertad de pensar 

en materias políticas j y castigan las opiniones pasadas. Convie

nen tal vez en la inexactitud de las leyes antiguas para un or

den y situación nueva del estado ; y ponderan aquellas leyes, 

como la vínica norma de los tribunales. Dicen que los juicios se 

arreglan á esas leyes • y se condenan acciones , que ellas no 

expresan ; y se aplican penas que no determinan. Seria infinito 

el catálogo de esas contradicciones : innumerables se han notado 

anteriormente ; innumerables mas pueden notarse en los papeles 

públicos y en las discusiones de las Cortes. Así sucede , quando 

se discurre sin principios fixos. Todos suponen que los hay ; nin

guno los examina , ni se detiene en su aplicación. Quál dice que 

los oficiales públicos están obligados á seguir al gobierno por 

las leyes de la naturaleza : quál otro que los empleados por el 

intruso han infringido la primera ley de la sociedad, que es la 

de su conservación ( i ) . Se ven en la necesidad de recurrir á le-
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Meció su consulado. U n pueblo se rinde al enemigo , por atender á su 

propia conservación : diríase , que variando su estado pol í t ico , faltaba 

á aquella ley , según ese raro modo de interpretarla. Ved como se tras-

tornan las ideas. La conservación , como primera ley , se entiende res-

pecto de los individuos , no respecto de sus relaciones políticas. Las 

leyes tocantes á estas son secundarias , convencionales y variables ; y 

cesan ante la ley suprema y necesaria de salvar á los ciudadanos. =•=» 

Y los que ban tenido la extravagancia de apelar á esos principios del 

derecho natural para condenar tales acciones, ¿por qué reg la , ni con 

qué autoridad les tasan y aplican el castigo ? Solo por una ley positiva 

puede estar señalada la pena. ' 

yes no escritas, porque no hJPestaluida ninguna que los con

dene. Tan vagos y lejanos como son los principios, tan inciertas 

y varias son las conseqüencias. Muchos han acusado á los conce-: 

jales , á quienes absuelven los decretos: no ha faltado en las 

Cortes quien llame criminales á los vecinos contribuyentes. Todo 

es confusión, todo algazara y barabúnda. 

¡ Que nazca la luz* en este caos ! Harto se ha hablado á las 
pasiones : háblese una vez á la razón. Los acusadores se han 
detenido en los hechos ; pero nunca han manifestado la maldad 
de ellos ; nunca han probado el delito. No basta para la acu
sación decir , que el reo hizo una muerte ; es necesario pro
bar ademas que no debió hacerla j que la muerte , executada en 
tales circunstancias y de tal manera , es un delito condenado por 
•al ley. — Los empleados han servido al enemigo y muchos otrvs 

lian favorecido su usurpación. He aquí en una línea quanto se 

ha dicho contra los supuestos infidentes. Jamas se probará, que 
la administración pública es uu servicio dirigido á los enemigos; 
y no á los pueblos. Aun menos todavía puede probarse que el 
servicio de ese enemigo es en las circunstancias un delito de 
infidelidad. Los habitantes de un pueblo , que ha sido por nece
sidad abandonado de su gobierno ¡ que ha sido conquistado por 



Otro príncipe ; «fue le ha reconocido , y le obedece actualmente, 
¿serán traidores por los oficios que prestan á un gobierno cons~ 
tituido? Muéstrese un solo jurisconsulto , un publicista , qualquíera, 
escritor conocido que lo haya dicho así, y yo rasgo mi escrito, y 
me desdigo públicamente. 

Blas no retrocederé de mis ideas con parlerías ni gritos des
compasados. Faltos siempre de meditación y de razones nues
tros discursistas , ahuecan la voz para atemorizar á los acusados, 
y á fuerza de llamarlos traidores á boca llena , quieren hacerlos, 
delinqüentes. Apurado va el diccionario de los dicterios , han 
inventado para denigrarlos voces bárbaras , que no desdicen por 
cierto de lo espurio de su lenguage ( i ) . Pero ese furor solo prue
ba el imperio bien conocido del interés y de las pasiones j y las 
notas y los odios que pueda sembrar contra los perseguidos, 
muestran solamente la facilidad, acrediladlt tantas veces , d e s e 
ducir al pueblo, qrte se precipita á ciegas y sin examen "contra 
el ciudadano mas inocente y benemérito , á quien oye llamar trai
dor. El pueblo de Holanda asesinó y despedazó bárbaramente 
á los ilustres Juan y Comedio W i t , á quienes habia levantado, 
estatuas , por haber dicho que eran traidores un ambicioso, in
teresado en su perdición. 

Mas ¡ ah*! en pos de esa borrasca deshecha de las pasiones,1 

aparece ya el iris de la serenidad. Albricias, españoles persegui
dos. El celestial Fernando, delicias y votos de la nación , pisa 
los lindes de la península en este bienaventurado momento. A l 
asomar por nuestro orizonte ha difundido consuelos y esperan
zas sobre los infelices , que buscaron un asilo en la tempestad. 
Su presencia apacible desterrará los enconos , y derramará en 
nuestro fatigado suelo el espíritu de unión y de amor, así como 

f i ) Acuerdóme entre otros del ce'lebre Roberspierre 3 que los llam» 
eltísimos traidores y traidorísimos. 
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el sol plácido de abril disipa las nieblas ásperas del invierno ] y 
regala con el soplo dulcísimo y vivificante del céfiro la tierra de-; 

solaba por los fieros embates del aquilón ( i ) . 

( i ) No son estas profecías. E l Sr. D . Fernando V I I ha tratado en V a -

lencey á 8 de diciembre de 8 i 3 un ajuste de paz con Napoleón, cuyo 

artículo IX. es el mismo casi que el de Viena , citado poco antes. E n 

este tratado , como dice justamente el rey , dirigie'ndolo á la Regencia, 

no hay cláusula que no sea conforme al honor, decoro é intereses de la 

nación española. Todos hubieran opinado lo mismo, si se le borrase 

aquel artículo, que mejorando la suerte de los perseguidos , disminuye 

las esperanzas de los perseguidores. No en vano causó tal susto ese tra

tado al partido dominante j que las Cortes hubieron por eso de publicar 

el Manifiesto de 1 9 de febrero siguiente, en que se llama el colmo de la 

alevosía del tirano , y una grosera trama para lograr lo que no pudo cora— 

seguir por las armas y es decir : para usurpar el trono español, restitu

yendo y reconociendo en él á Fernando. Cosas del otro mundo ven las 

Cortes en ese tratado , que debe ser de encantamiento; pues no habrá 

lente que pueda divisarlas tales , ni en su contesto ni en las circuns

tancias en que le hizo Napoleón. Intentaba, dicen, que los empleados 

restituidos suscitasen una guerra c iv i l , para que la nación se entregase 

á qualquíera , estando Fernando sobre el trono : que volviésemos tal 

vez las armas contra nuestros aliados : que Fernando pagase con enemi* 

ga y ultrages los beneficios de los ingleses , respecto de quienes solo se 

estipula la evacuación simultánea del territorio español. ¿ Deberían ocu

par perpetuamente nuestras plazas ? No es dudable que Fernando c o n 

vendría de buena gana en un concierto , que le aseguraba inmediata

mente el objeto de la guerra , y terminaba en el momento sus desastres: 

concierto sobre cuyas bases habia manifestado el gabinete ingleses en á 3 

de abril de 8 1 2 , que estaba pronto á entablar negociaciones de paz. 

Sin embargo , no solo esta convención se llamó forzada, sino aun la 

carta del r ey ; como si Bonaparte hubiese guiado su pluma , por el solo 

placer de alabar en ella las fuerzas que la providencia le habia dado 

después de permitir su traslación á Valencey , y de encomiar la acri* 

solada lealtad y el exemplo dado al universo por los españoles , y los 

auxilios y admirable conducta de los ingleses. Las Cortes , insistiendo 
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en nn decreto anterior , declararon en 2 de febrero , qne no obedece

rían á Fernando , hasta que jurase en el seno del congreso la C o n s t i 

tución ; sin considerar que Fernando nada mandaba, y habia dexado 

á la Regencia la ratificación del tratado, de la que debia pender toda 

Su fuerza obligatoria. Esta repulsa hubiera sido funesta para la libertad 

del monarca, si el triunfo de los aliados no hubiera llegado mas allá 

de lo qne nadie osó presumir. Como quiera que haya sucedido , Fer= 

liando no se desnudará de las disposiciones bene'ficas , que manifestó 

en aquel convenio, tan conformes á la justicia ilustrada, como análogas 

á las inspiraciones de su corazón. 

ti 

¡ O Fernando! tu" siempre hubieras puesto et término á mi 

enfadosa tarea , en aquel ser que la hallase la venturosa noticia 

de tu advenimiento ; porque no á mi débil pluma , sino á tu voz 

benéfica y poderosa, es dado hacer el contento y la dicha de 

los miserables. He tenido que luchar con hombres enfurecidos 

y obstinados ; pero tuya ha de ser únicamente la victoria. ¡ Afor

tunado y o ! que dexo a' los tristes, quando ceso de hablar en su 

causa, tan augusto patrono; tan nuevos y gloriosos auspicios de 

felicidad. 

¿ Qué puedo yo decirle, ó Fernando ? A tí debe solo hablarte 

tu corazón. ¿Pudieran adulterar sus bondadosos sentimientos adu

ladores y folletistas , que olvidando los principios de religión y 

humanidad , clamarán frenéticos por patíbulos , para ostentar zelo 

por tu persona? ¡Desleales! que así conspiráis á mauchar el 

timbre mas esclarecido del rey. Fernando sabe , que al templo 

de la gloria no se sube por persecuciones. ¿ Qué son para su 

fama vuestros votos ruines , desaprobados del mundo? Un gran 

monarca no ha de ceñir su opinión á círculo tan mezquino: debe 

mirar al universo : debe extender su vista á la posteridad. 

¿Quales subditos se hallaron jamas en posición tan deleznable, 

en situación tan ocasionada para vacilar , como los españoles, 

sin gobierno, sin libertad, sin fuerzas, sin esperanza! ¿Qué 
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monarca en el mundo estuvo en ocasión igual de hacer gradas, 
si nada tuviese de justicia la reparación de tantas miserias? En 
sus propios infortunios ha aprendido á lastimarse de los infelices: 
baxo la diestra del conquistador ha sentido el peso de esa misma 
fuerza, y experimentado la necesidad de sucumbir. Sentado en 
un trono rescatado con la sangre de sus vasallos, ¿ podría no 
compadecer la desgracia de innumerables de ellos , nacida de 
su desgracia propia? Después de tan prolixo y amargo llanto 
¿aun habría que derramar nuevas» la'grimas ? ¿Habria esposas de
soladas , niños desamparados , familias desvalidas , que clamasen 
por sus maridos desterrados , por sus padres encarcelados , por 
el sustento perdido? ¿ que turbasen con ayes de dolor el gozo 
general por la restitución de Fernando , salud y alegría de los 
españoles ? ¿ Pudiera llamarse feliz esta gran famiíia , sembrada 
por todas partes'de millares de desventurados? 

La madre patria, sentada sobre un montón de ruinas y de ca
dáveres , fresca todavía la sangre que tíñe su vestidura , pide el 
remedio y la conservación de todos sus hijos. Y « ¡ ó Fernando! 
( exclama con voz enferma y debilitada por las desgracias:) tú 
solo puedes cerrar mis llagas, dilaceradas por la discordia. ¿Quién 
sino tú , pudiera imponer silencio eterno á las pasiones irritadas, 
y recordar á los hombres , que si forman un solo pueblo, solo 
es para amarse y auxiliarse recíprocamente? ¡Que tu voz sobe
rana , de que están pendientes los destinos de dos mundos, se
ñale el principio de la reconciliación, de la bienaventuranza, del 
júbilo universal y sempiterno ! La fortuna nada te ha dado mas 
ilustre, que el trono de una nación grande y generosa : tus vir
tudes nada te han adquirido mas lisonjero , que el amor de todos 
las pueblos : sus desgracias nada te ofrecen mas glorioso , que 
el honor divino de dispensar á todos el consuelo y la salvación. 
Los españoles han dado un exemplo de constancia á las gene
raciones futuras : á tí toca dexárles un modelo de beneficencia. 
¡ O Fernando , el mejor de los reyes ! ningún príncipe te ha 
igualado en la dedicación y en los sacrificios de sus subditos: 
¡ que ningún príncipe se glorie de excederte en generosidad.!». 

* • - • 
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